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LA CASA BE LOS MAESTROS , 
000 1

Con tan simpático titulo es designada de mu- | 
chos años a esta parte la |

LIBRERIA ESCOLAR 1

1
EULOGiO DE LAS HERAS j

estabiecida en Sevilla, en la calle Sierpes, 13. |

Esta importante casa, dedicada desde su fun- | 
dación, en 1902, exclusivamcnte al ramo de en- | 
señanza, tiene siempre grandes existencias de | 
cuanto bueno y nuevo producen Ias principales g 
casas editoras; sirve con gran esmero y rapidez | 
cuantos encargos se le confían, dando para ello 1 
las mayores facilidades ai Magisterio, y vendien- = 
do, además, a precios favorabilísimos, como lo § 
tiene acreditado de antiguo, =

000 1

SÍERPES, 13 — SEVILLA — SIERPES, 13 |

wmw ' niMUtttm»WUm».si.i > «íítri'':- ■ "'WHf 1;JIWü 1 rIKNKjJHnrrMUUQn^WtW^tUH («I.MHÍHHW mmWMF
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Registro Escolar Solana
por

Don Ezequiel Solana
oeOOOco

Este Registro contiene los de matrí
cula, lista diaria, clasificación, conta
bilidad y correspondencia. — Es su
mamente cómodo.—No se escribe (.1 
nombre de cada niño sino una vez ai 
año.—De este libro hacemos tomos 
especiales para las inscripciones que 
se nos indiquen. — Hay publicadas
----------------- cuatro series----------------

eoOOO«o

Serie X, para 70 inscripciones. .. . 4,00 pesetas, ¡
» B, para 105 inscripciones. . . . 4,50 — j
» C, para 140 inscripciones. . . . 5,00 — |
> D, para 210 inscripciones. .. . 6,09 — !

TO
85-12-1925
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LIBRO DE LECTURA

Lecciones de Cosas
por

Don Ezequiel Solana
ooooOO°®®

Está formado este libro por resúmenes de «Lecciones 
de Cosas» explicadas en un curso escolar. No son 
lecciones desarrolladas, sino extractos de ellas. Al 
maestro toca el exponerlas y ampliarías para que los 
niños puedan responder con claro conocimiento a las 
preguntas que se le hagan. El libro es de lo más sen
cillo que puede imaginarse, desprovisto en absoluto de 
todo aparato científico y en armonía con las estacio
nes dei año. Lleva grandísima profusión de grabados.

oeooOOooo

Ejemplar. 
Docena. ,

Iy25 pesetas.
15,00 —
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AL LECTOR
4

El presente Anuario del Maestro es el 5XIX de la 
serie, y está ocupado casi completamente.por la Parte le
gislativa. En ella se han recopilado con el mayor esmero 
y diligencia todas las disposiciones dictadas de carácter 
general y muchas de carácter particular, que aclaran, ra
tifican o rectifican preceptos generales. En esta parte, la 
recopilación hecha por el presente Anuario ha sido más 
minuciosa todavía que la de los años anteriores.

Para la presentación de todas esas resoluciones hemos 
seguido el orden cronológico, rigurosamente observado, y 
hemos hecho al final un índice alfabético de materias tan 
completo y minucioso como verá el lector. Este índice es 
la mejor y más acabada clasificación de materias; en él 
puede verse con toda comodidad y con toda rapidez cuan
to se ha legislado o resuelto sobre un mismo asunto, y 
gracias al cuidado que hemos puesto en extractar la doc
trina legal de cada resolución, confiamos en que muchas 
veces bastará la consulta del índice para conocer lo vi- 
gónte.

En ese indice hacemos frecuentes referencias a pági
nas de nuestro JDiccionario de legislación de Primera ense
ñanza, publicado en 1924 en un volumen de más de mil 
páginas a dos columnas. Las hacemos para que el lector 
pueda hallar, en cualquier momento, los antecedentes y 
textos necesarios a la mejor inteligencia y comprensión 
de la legislación. Esta, como todas las realidades vivas, 
está en incesante evolución, y no se entiende bien el al
cance de un texto determinado sin conocer también su gé
nesis y antecedentes.

Volviendo a este Anuario, haremos observar que, como 
puede apreciarse por la lectura de las disposiciones colec
cionadas, el año 1925 ha sido poco fecundo en mejoras 
para la enseñanza. Y no es de extrañar si se recuerda la 
situación especial del país y del Gobierno. En septiembre

_ 5 —

MCD 2022-L5



de 1923 se produjo un movimiento militar que, sin dispa* 
rar un tiro, cambió el régimen político. Se organizó un 
Directorio militar, que asume la gobernación del país; se 
disolvieron los Cuerpos colegisladores y los ayuntamien
tos, y luego las diputaciones, y se está en período de ex
tirpación de vicios antiguos.

Al cerrar este Anuario, el día 3 de diciembre, el Direc
torio ha dejado paso a un G-obierno form ido ya por minis
tros, con su presidente, como puede verse en los Reales 
decretos de 3 de diciembre de 1925. Tenemos ya ministro ^
de Instrucción pública, con autoridad propia, y es de es
perar que esto sirva para facilitar la tramitación de al- 
ganas reformas. Al mismo tiempo se e?tá examinando y 
discutiendo en el Consejo de Instrucción pública una re
forma dril Estatuto del Magisterio.

Respecto a cambios de legislación en la primera ense
ñanza, apenas hay que anotar suceso alguno; se ha habla
do mucho de algunas reformas del Estatuto; se han hecho 
trabajos preparatories, pero no han llegado a la realidad.

T esto dicho, sólo una cosa tenemos que añadir al pre
sentar al lector este Anuario, XXIX de la cole cción, y es 
reiterar nuestra gratitud a todo el profesorado por el fa
vor creciente con que acoge esta modesta publicación, y 
el deseo de que el año 1926 sea más favorable para el Ma
gisterio y para la enseñanza. 4

V. E. A.
Diciembre de 1925.

— 6 —
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CIENCIAS FISICAS
(Física, Química e Historia Natural)

— por —

D. Victoriano F. Ascarza
cooOOOooo

Contiene este libro toda la materia de esta asig
natura, que es obligatoria en todas las Escuelas, tan
to de niños como de niñas. Cada lección está dividida 
en dos partes, una extensa, que puede servir de lec
tura, y otra más reducida, en preguntas y res
puestas, para confiarías a la memoria; magnífico 
:-; :-: pape!, profusión de grabados :-: :-:

ooooO©úúo

Ejemplar, , = . 1*25 pesetas.
Docena.,,,,,.,.,,,, 15*00 —
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NO TAS UTILES

« ADULTOS (Clases de)

Estas clases fueron organizadas, de una manera amplia 
y pedagógica, por el R. D. de 4 de octubre de 1906. Fun
cionan en todas las Escuelas desempeñadas por Maestros 
varones. Comienzan las clases el día 2 de noviembre, y de
ben acabar en 31 de marzo. Se asignó para este servicio 
una gratificación equivalente a la cuarta parte del sueldo 
que a cada uno corresponde por escalafón; pero, por falta 
de consignación en presupuestos, esa cantidad ha queda
do reducida a la que cada escuela tenía asignada antes de 
hacer el sueldo.personal, y, por consiguiente, no ha par
ticipado, como era lo Justo y legal, de los aumentos que 
a partir de 1918 ha experimentado el escalafón. Asi, las 
gratificaciones resultan notablemente inferiores a la cuar
ta parte de los actuales sueldos.

El Estatuto de 18 de mayo de 1923 dispone que las cla
ses de adultos se darán durante dos horas, en las épocas 
más convenientes para la asistencia de los alumnos, te
niendo preferencia para la admisión los individuos anal
fabetos mayores de catorce años (art, 11). Aunque este 
precepto parece indicar la conveniencia de alterar las fe
chas, ello va unido al problema del almanaque escolar, y 
como éste no ha sido aprobado, las clases de adultos si
guen sometidas a las mismas épocas de apertura, horas 
de clase y cierre de curso que establece el R, D. de 4 de

DICCIONARIO DE LEGISLACION DE

PRIMERA ENSEÑANZA 

1.009 PAGINAS, VEINTICINCO pesetas
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ANUARIO DEL MAESTRO

Sol

Enero, 31 días
Luna

Sale

h. m.

Pón.

A. m.

Sale Pón.

h. m. ft. m.

7 38 16 59 1 V. La Circuncisión del Señor. 19 16 9 17
7 38 17 C S. Santos Macario e Isidoro. 20 14 9 54
7 38 17 0 3 D. Santa Genoveva. 21 12 10 27
7 38 17 1 4 L. Santos Aquilino y Tito. 22 10 10 56
7
7

38
38

17
17

2
3

5
6

M. San Telesforo.
M. Ador, de los Santos Reyes

23 8 11
11

24
51

7 38 17 4 7 J. Santos Julián y Félix. 0 8 12 18
7 38 17 5 8 V. Santos Luciano y Máximo. 1 8 12 46
7 38 17 6 9 S. San Julián y Santa Basilisa. 2 13 13 17
7 38 17 10 D. Stos. Juan y Gonzalo. 3 19 13 51
7 38 17 S 11 L. San Higinio y San Teodosio. 4 29 14 33
7 37 17 9 12 M. San Victoriano. 5 38 15 24
7 37 17 10 13 M. San G-umersindo. 6 46 16 24
7 36 17 11 14 J. S. Hilario y Santa Macrina. 7 48 17 32
7 36 17 12 15 V. Santos Pablo y Mauro. 8 41 18 46
7 3*5 17 13 16 S. S. Fulgencio y Sta. Priscila. 9 28 20 2
7 35 17 14 17 D. Stos. Antonio y Sulpicio 10 6 21 16
7 35 17 15 18 L. La Cátedra de San Pedro. 10 41 22 27
7
7

34
34

17
17

16
18

*19
20

M. Santa Sara y San Canuto.
M. San Fabián y San Sebastián.

11
11

15
43

23 37

7 33 17 19 21 J. Santa Inés y San Eulogio. 12 13 0 43
7 32 17 20 22 V. S. Anastasio y S. Vicente. 12 44 1 47
7 31 17 21 23 S. San Ildefonso. 1.3 19 2 49
7 31 17 22 24 D. Ntra. Sra. de la Paz. 13 56 3 51
7 30 17 23 ^^ L. Conversión de San Pablo. 14 39 4 49
7 30 17 25 26 M. San Policarpo. 15 26 5 42
7 29 17 26 27 M. Santa Eulalia y San Juan. 16 16 6 31
7 29 17 27 28 J. Santos Julián y Cirilo. 17 16 7 15
7 28 17 28 29 V. S. Valero, p. de Zaragoza.

S. Santos Hipólito y Lesmes.
18 6 7 55

7 27 17 29 30 9 4 1 8 28
7 26 17 30k D. Stos. Pedro y Marcela. 2U 2 18 59

DÍ8S de vacación. — Del 1 al 8, vacaciones de Navidad; los 
domingos 10,17, 24 y 31, y el 23, santo de Su Majestad el Rey.

— 10 —

MCD 2022-L5



N.0TAS UTILES

octubre de 1-06 que dejamos extracta do en las líneas an
teriores. (Vease para más detalles el Manual del Maestro.)

ALMANAQUE ESCOLAR

El Estatuto del Magisterio de 18 de mayo de 1923, en 
su art. 10, dispone «el funcionamiento de la Escuela en 
aquellos períodos ea que pueda ser mayor y más constan
te la asistencia de los niños a ella. A este fin, los Maestros 
y la Inspección formurán el almanaque escolar de la lo- 
cfllidad, que será sometido a la aprobación de la Direc
ción general. Exceptuando los domingos y fiestas nacio
nales, son suprimibles todas las demás, que podrán 
acumu’arse en un solo período de vacación. Los días la
borables no podrán exceder de 240 al año, y serán cinco 
las horas de clase durante el día».

Este es el precepto del Estatuto; para cumplirlo se dictó 
la R. 0. de 4 de septiemb-e de 1923, la cual dió un plazo, 
que terminó el 30 de septiembre del mismo año, para pre
sentar, en forma de papeletas, los almanaques de cada 
Escuela, y advirtió que deben inoluirse, entre las fiestas 
nacionales, las religiosas fijadas en los ÉR. DD. de 21 de 
diciembre de 1911 y 23 de mayo de 1912, a saber: la Nati
vidad del Señor, Circuncisión, Epifanía, Ascensión, Asun
ción de Nuestra Señora, Inmaculada Concepción, San Re
dro y San Pablo y Todos los Santos (R. D. de 21 de di
ciembre de 1911), Santísimo Corpus Christi, San José y 
Santiago.

A pesar del tiempo transcurrido, y de las órdenes dic
tadas y de los datos recogidos, la Administración no ha 
resuelto nada, y el almanaque sigue siendo una pro
mesa.

DICCIONARIO DE LEGISLACION DE

PRIMERA ENSEÑANZA

1.009 PAGINAS, VEINTICINCO pesetas
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ANUARIO DEL MAESTRO

Sol

Febrero, 28 días
Luna

Sale

fe. w.

Pón.

h. m.

Sale

h. m.

Pón.

h. m.

7 25 17 32 1 L. San Ignacio, San Severo y 21 0 9 27
Santa Brígida.

7 24 17 33 2 M. La Purificación de Nuestra 21 59 9 54
Señora.

7 23 17 36 3 M. El beato Nicolás y San Blas. 22 59 10 19
7 22 17 36 4 J. San Andrés y San José. 10 47
7 21 17 37 5 V. Santa Agueda y San Albino. 0 (J 11 17
7 20 17 38 6 S. Santos Dorotea y Antoliano. 1 3 11 47
7 19 17 39 7 D. San Ricardo. 2 10 12 25
7 17 17 40 8L. Santos Dionisio y Emiliano. 3 17 13 10
7 16 17 42 9 M. Santa Apolonia, virgen. 4 23 14 3
7 15 17 43 10 M. Santa Escolástica. 5 27 15 6
7 14 17 44 11 J. San Saturnino y San Lázaro. 6 24 16 16
7 13 17 45 12 V. Sta. Eulalia y S. Damián, 7 15 17 32
7 32 17 47 13 S. Santa Catalina. 7 57 18 49
7 3.1 17 48 14 D. Stos. Valentin y Vidal.* 8 35 20 3
7 10 17 49 15 L. Santos Severo y Cástulo. 9 9 21 16
7 8 17 50 16 M. San Julián y San Faustino. 9 42 22 27
7 6 17 51 17 M. Ceniza. Stos. Alejo y Julián. 10 12 23 36
7 5 17 52 18 J. Santos Simeón y Máximo. 10 45
7 4 17 63 19 V. Santos Alvaro y Conrado. 11 18 0 41
7 3 17 55 20 S. San León v San Eleuterio. 11 55 1 44
7 2 17 56 21 D. San Maximiano. 12 37 2 43
7 0 17 ¡57 22 L. Santa Margarita y San Pas- 13 22 3 38

casio.
6 59 17 58 23 M. Santa Marta y S. Florencio. 14 11 4 28
6 58 17 ‘59 24 M. San Matías y San Modesto. 15 4 5 14
6 56 181 0 25 J. San Cesáreo y San Valero. 15 59 5 54
6 54 18 2 26 V. San Alejandro. 16 57 6 30
6 52 18 27 S. San Baldomero. 17 55 7 1
6 51 18 4| 28 D. Stos. Procopio y Basilio 18 54 7 30

. Días de vacación.—Los domingos, 7,14, 21 y 28; el 15 y 16, 
lunes y martes de Carnaval, y el 37, miércoles de Ceniza.

— 12 —
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NOTAS UTILES

ASCENSOS POR ESCALAFON
Todas las vacantes del primer escalafón, de sueldos su

periores a 3.000 pesetas, que no sean de nueva creación, 
se dan por antigüedad mensualmente. Lo mismo se hace 
con las de 2.50U pesetas del segundo escalafón. En este 
Anuario se registran disposiciones que durante el 
año 1925 han concedido esos ascensos. Por los datos de 
esas resoluciones se podrá ver que los ascensos son casi 
nominales.

ASCENSOS POR OPOSICIONES RESTRINGIDAS
Estas oposiciones estaban de hecho suprimidas, y aun 

de derecho, por una interpretación racional de la Ley 
de 29 de abril de 19¿0, la cual dice que, en el Magisterio, 
se ascenderá por escalafón. Pero el Estatuto de 1923 man
dó orear plazas de escalafón en las distintas categorías; y 
teniendo en cuenta preceptos de las leyes de presupuestos 
sobre la provisión de las plazas de nueva creación, se es
tablecieron nuevamente estas oposiciones.

La R. 0. de 10 de noviembre de 1923, dictada por el Di
rectorio militar, reprodujo el propósito de oi ear plazas en 
categorías elevadas y darías por oposición restringida. 
El presupuesto del Estado de l.“ de julio de 1925 consig
nó cantidades para crear 1,000 Escuelas, y la R. 0. de 7 de 
julio, al hacer la distribución iel crédito, ha ratificado los 
preceptos sobre oposiciones restringidas, aunque éstas no 
se han anunciado.

CASA E INDEMNIZACION POR LA MISMA
Cuando un ayuntamiento no da casa-habitación al

DICCIONARIO DE LEGISLACION DE

PRIMERA ENSEÑANZA

1.009 PAGINAS, VEINTICINCO pesetas
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ANUARIO DEL MAESTRO

Sol

Marzo, 31 días
Luna

Sale

ft. W.

Pón.

ft. m.

Sale

ft. m.

Pón.

ft. m.

6 50 18 6 1 L. El Ansel de la Guarda. 19 53 7 57
6 48 181'6 2 M. San Simplicio. 20 52 8 24
6 46 18 8 3 M. Stos. Emeterio y Celedonio. 21 52 8 50
6 44 18 8 4 J. San Casimiro y San Cayo. 22 55 9 19
6 43 18 110 5 V. San Eusebio. 23 69 9 49
6 42 18 ‘11 6 S, San Víctor y San Cirilo. 10 23
6 41 18 12 7 D. Santo Tomás. 1 4 11 4
6 39 18 13 8 L. San Juan de Dios. 2 10 11 51
6 37 18 14 9 M. Santa Francisca. 3 12 12 47
6 35 18 '15 10 M. Stos. Crescencio y Melitón. 4 9 13 52
6 33 18-16 11 J. San Constantino. 5 2 15 4
6 32 18 17 12 V. San Gregorio Magno, papa. 5 48 16 20
6 30 18 18 13 S. San Leandro v Sta. Eufemia. 6 27 17 36
6 29 18 19 14 D. Santa Florentina. 7 3 18 50
6 28 18 21 15 L. Stos, Nicandro y Raimundo. 7 36 20 4
6 26 18 22 16 M. Stos. Ciriaco y Agapito. 8 9 21 15
.6 25 18 23 17 M. San José de Arimatea. 8 46 22 24
6 23 18 24 18 J. San Gabriel y San Cirilo. 9 14 23 30
6 2i 18 25 19 V. S. |osé, esp. de la Virgen. 9 51
6 19 18 26| 20 S, El beato Juan Bautista M 10 32 0 33
6 18 18 27 21! D. Pasión. San Benito. 11 17 1 31
6 16 18 .28 221 L. Santos Saturnino y Basilisa. 12 5 2 24
6 14 18 29 23 M. Stos. Fidel y Victoriano. 12 58 3 12
6 13 18 '30 24' M. San Gabriel Arcángel. 13 52 3 54
6 11 18 31 251 J. Anunciación de Ntra. Sra.' 14 49 4 31
6 10 18 32 26 V. San Braulio y San Cástulo. 15 48 5 4
6 8 18 33 27| S. San Ruperto y San Juan. 16 47 5 34
6 6 18 34 28 D. Ramos. San Cástor. 17 46 6 1
6 5 18 35 29 L. Santos Jonás y Pástor. 18 46 6 27
6 3 18 '36 30 M San Juan Clímaco. 19 47 6 54
6 2 18.37 311 M. Sta. Balbina y San Arnés. 20 48 7 22

Días de vacación. —Los domingos, días 7,14, 21 y 28, y el 
día 19, San José.

— 14 —
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NOTAS UTILES

Maestro o Maestra, debe abonarle una indemnización su
ficiente para que pueda buscarla por su cuenta y pagar 
el alquiler coríespondiente. Las indemnizaciones conce
didas por los ayuntamientos eran y son mezquinas; y 
para evitar los inconvenientes de esta tacañería se ha fi
jado una cantidad gradual, en proporción al censo de po
blación, que puede verse consignada en el art. 15 del Es
tatuto, página 524 del Diccionario.

Donde los ayuntamientos, por excepción, venían pa
gando una cantidad mayor, es preciso respetaría, por los 
derechos adquiridos que reconoce y sanciona la R. 0. de 
10 de agosto del año 1023.

CONCURSO DE TRASLADO

El concurso, al estilo antiguo, ha desaparecido, y hasta 
ha desaparecido el nombre en el Estatuto de 1923. Se le 
nombra con la palabra «turno de traslado», y es de dos 
clases: el de «traslado forzoso», según los artículos 82 y 83, 
y el de «traslado voluntario», en los artículos 88 a 93, am
bos inclusive.

La tramitación de estos turnos se ha cambiado radical
mente por la R. 0. de 26 de junio de 1925, que puede leer
se en este Anuario (pág. 2cO). Antes se solicitaban las 
Escuelas sin esperar a que éstas vacaran, para que, cuando 
la vacante se produjera, pudiera extend'.rse el nombra
miento sin esperar más requisitos. Ahora, con la nueva 
interpretación del Estatuto, se anuncian las vacantes a 
medida que se van produciendo; los anuncios se hacen en 
la «Gaceta de Madrid» por las Secciones administrativas, 
y todas las plazas anunciadas en cada mes se han de so
licitar en los diez primeros días del mes siguiente. Para 
facilitar la petición, En Magisterio Español publica las

DICCIONARIO DE LEGISLACION DE

PRIMERA ENSEÑANZA

1.009 PAGINAS, VEINTICINCO pesetas
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ANUARIO DEL MAESTRO

Sol

Abril, 30 días
Luna

Sale

A. w.

Pón.

A. w.

Sale Pón.

A. m. A. 7n.

6 0 18 38 1 J. Santo. Santa Teodora. 21 53 7 51
5 59
5 57

18
18

39
40

2
3

V. Santo. San Francisco.
S. Santo. San Benigno.

22 58 8
9

23
1

5 55 18 41 4 D. Pascua de Resurrección 0 3 9 46
5 53 18 42 6 L. San Vicente Ferrer. 1 5 10 39
5 52 18 43 6 M. Santos Celestinoy Sixto. 2 3 11 40
5 50 18 44 7 M. Stos. Epifanio y 6onato. 

J. Stos. Konisio y Alberto.
2 56 12 46

5 48 18 45 8 3 42 13 58
5 47 18 46 9 V. San Hugo y Santa Casilda. 4 22 15 12
5 46 18 47 10 S. Santos Daniel y Ezequiel. 4 57 16 26
5 44 18 4Í 11 D. Santos León y Felipe» 5 32 17 38
5 43 18 49 12 L. Santos Víctor y Sabas. 6 3 18 51
5 41 18 50 13 M. San Hermenegildo. 6 35 20 2
5 39 18 51 14 M. San TiburciOí-* 7 9 21 11
5 37 18 52 15 J. Stas. Basilisa y Anastasia. 7 46 22 18
5
5

36
34

18 54
18 55

16
17

V. Santa Engracia.
S. Santos Aniceto y Elías.

8
9

24
8

23 19

5 32 18 56 18 D. San Apolonio. 9 57 0 17
5 31 18 57 19 E. San Sócrates y San Dionisio. 10 48 1 7
5 29 18 58 20 M. San Marcelino. 11 42 1 52
5 28 18 59 21 M. Nuestra Señora de Sancho. 12 39 2 31
5 26 19 0 22 J. Nuestra Señora de las An

gustias.
13 37 3 5

5 25 19 1 23 V. Stos. Jorge y Gerardo. 14 35 3 35
5 24 19 2 ¿4 S. Stos. Fidel y Gregorio. 15 34 4 3
5 23 19 3 25 D. San Marcos. 16 34 4 30
5 21 19 4 26 L. Ntra. Sra. de la Cabeza. 17 36 4 55
5 20 19 5 27 M. Santos Toribio y Pedro. 18 38 5 23
5 18 19 6 28 M. Stos. Prudencio y Esteban. 19 43 5 52
5 17 19 7 29 J. San Pedro de Verona. 20 50 6 25
5 15 19 8130 V. Nuestra Señora del Villar. 21 56 7 0

Días de vacación. — Los domingos, 4, 11, 18 y 25, y los 
días 1, 2 y 3, Semana Santa, y 5 y 6, lunes y martes de Pascua.
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vacantes a medida que aparecen en la «Gaceta de Madrid», 
y además, el último día del mes o el 1.° del siguiente^ da 
una lista completa de todas las anunciadas, clasiócadas 
por sexos y escalafones, es decir, agrupando las plazas 
que pueden pedir los Maestros del primer escalafón, las 
que corresponden a las Maestras del mismo, y análoga
mente las de Maestros y Maestras del escalafón segundo. 
Esto facilita la tana, evita confusiones y da, a todos los 
aspirantes, la seguridad de hacer las cosas bien. Ade
más, inserta instrucciones detalladas para no incurrir 
en faltas. Para solicitor es menester llevar tres años en 
la misma Escuela; estar en el escalafón primero para pla
zas instaladas en poblaciones mayores de 500 habitantes, 
y ^ el segundo, para las de poblaciones menores de 501 
habitantes, y es preciso, además, tener presentada rela
ción de destinos en julio anterior o en enero. Esta relación 
de destinos ha de presentarse por triplicado en las Seccio
nes administrativas, las cuales enviarán una^con timbre 
de peseta y provincial de 0,1o ptas., a la Dirección de Pri
mera enseñanza; devolverán otra, firmada, al Maestro, y 
conservarán la tercera, por si es menester que alguna vez 
informen sobre ella. Sin haber cumplido el requisito de la 
presentación de ese documento no se puede solicitar. Cum
plido ese trámite se piden las plazas anunciadas, enviando 
directamente, por correo certificado, a la Dirección de pri
mera enseñanza, papeletas o fichas, una para cada plaza, 
firmadas por el Maestro c >u arreglo al modelo oficial, edi
tado por En Magisterio Español. Apenas pasa el plazo 
de los diez días, se hacen los nombramientos provisiona
les, que se publican inmediatamente en el periódico citado, 
dando plazo para reclamar. Estas son las líneas generales 
del nuevo procedimiento, que tiende a dar facilidades para 
que los Maestros elijan a conciencia las plazas, y, al mis-
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ANUARIO DEL MAESTRO

Sol

Mayo, 31 días
Luna

Sale

ft. m.

Pón.

h. m.

Sale

A. w.

Pón.

h. m.

5 15 19 0 i S. Stos. Felipe y Snntiago. 23 0 7 44
5
5

13
12

19
19

10
11

2
3

D. Stos. Anastasio y Félix.
L. Invención de la Cruz. 0 0

8
9

34
32

5 11 19 12 4 M. San Paulino y San Ciriaco. 0 54 10 37
5 10 19 13 5 M. Santos Pío V y Angelo. 1 42 11 44
5 8 19 14 6 J. Nuestra Señora de Belén. 2 23 12 58
5 7 19 15 7 V. Santos Augusto y Agustín. 2 58 14 10
6 6 19 15 8 S. N.* S.^ de los Desamparados 3 31 15 21
5 5 19 16 9 D. Stos. Gregorio y Lucas. 4 3 16 31
5 4 19 18 10 L. San Antonino y el beato Job. 4 33 17 41
5 3 19 19 11 M. San Anastasio. 5 5 18 58
5 2 19 20 12 M. Sto. Domingo de la Calzada. 5 39 19 59
5 1 19 21 13 J. La Ascensión del Señor 6 16 21 4
5 0 19 22 14 V. Stos Bonifacio y Pascual. 6 58 22 4
4 59 19 23 15 S. San Isidro Labr.idor. 7 46 22 59
4 58 19 24 16 D. S. Juan y S. Honorato. 8 37 23 47
4
4

57
56

19
19

25
26

17
18

L. Santos Pascual y Bruno.
M. San Félix de Cantalicio.

9
10

31
27 0 29

4 65 19 27 19 M. Santos Pedro y Ciriaca. 11 25 1 6
4 54 19 28 20 J. San Bernardino de Sena. 12 24 1 37
4 54 19 29 21 V. Stos. Victorio y Secundino. 13 23 2 5
4 53 19 30 22 S. La Santísima Trinid.nd. 14 21 2 32
4 52 19 31 23 D. Pascua de Pentecostés. 15 21 2 58
4 51 19 31 24 L. San Torcuato y Sta. Susana. 16 23 3 24
4 51 19 32 25 M. Santa María de Pazzia. 17 28 3 53
4 51 19 33 26 M. San Felipe Neri. 18 35 4 23
4 50 19 3^ 27 J. San Juan y Sta. Restituta. 19 43 4 57
4 50 19 35 28 V. San Justo y San Eladio. 20 49 5 38
4 49 19 36 29 S. Santa Teodosia. 21 54 6 26
4 48 19 37 30 D. San Fernando. 22 52 7 24
4 47 19 37 31 L. Santa Petronila, virgen. 23 42 8 28

Días de vacación.—Los domingos 2, 9- 16, 23 y 30; el día 2, 
fiesta nacional; el 13, la Ascensión; el 10, cumpleaños de Su Al
teza el Príncipe de Asturias, y el 17, cumpleaños de Su Majes
tad el Rey. 
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mo tiempo, para no demorar la provisión de las mismas. 
Para más detalles, deben verse las convocatorias y las 
instrucciones que damos mensualmente en el periódico.

CEDULAS PERSONALES

Estas cédulas son un documento obligatorio para todos 
los españoles que llegan a los catorce años; y aunque mu* 
chos la eluden, esto no es posible para los funcionarios 
públicos, que han de acomp añaría al cobro en alguna nó
mina. Y es fuerza llamar la atención sobre el asunto, 
porque entre las pocas novedades legislativas del año 1925, 
hay que citar una amplia y radical reforma de las tarifas 
de cédulas, aparte de que el importe de las mismas sea 
actualmente para las Diputaciones provinciales.

Esas tarifas y las instrucciones para la cobranza de las 
mismas, y los casos y requisitos en que se ha de presen
tar ese documento, pueden verse en las instrucciones de 
4 de noviembre de 1925, que insertamos en este mismo 
Anuario.

EDAD ESCOLAR

Esta edad ha sido de los seis a los doce años; pero el Es
tatuto del Magisterio de 18 de mayo de 1923 ha dicho lo 
siguiente:

«Art. 5.® La edad escolar comenzará a los tres años en 
las Escuelas de párvulos y a los seis en todas las demás. 
Podrán rebajarse una y otra en casos justificados y de 
acuerdo con la Inspección. El período escolar se amplía a 
la edad de catorce años, y durante el mismo es gratuita 
y obligatoria la asistencia del niño a la Escuela.»
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ANUARIO DEL MAESTRO

una

Sale Pón. Junio^ 30 días Sale Pón.

h.m.h.m. h. ni. h. m.

4 46 19 37 1 M. Nuestra Señora de la Luz.
4 46 19 38 2 M. San Marcelino y San Pedro. O 25
4 46 19 39 3 J. Stmo. Corpus Christi. 1 1
4 45 19 39 4 V. San Francisco Caracciolo. 1 34
4 45 19 40 5S. Santos Bonifacio y Doroteo. 2 5
4 45 19 41 6D. Stos. Norberto y Felipe. 2 36
4 45 19 42 7L. La Santísima Trinidad. 3 6
4 44 19 43 8 M. San Medardo y Severino. 3 38
4 44 19 44 9 M. San Primo y San Feliciano. 4 13
4 44 19 44 10 J. Santa Oliva y San Restituto, 4 53
4 44 19 45 11 V. San Bernabé y San Félix. 5 37
4 44 19 45 12 S. San Juan y San Nazario. 6 26
4 44 19 4^13 D. San Antonio de Padua. 7 20
4 44 19 46 14L. Stos. Basilio y Marciano. 8 16
4 44 19 46 15 M. Santos Vito y Modesto. 9 13
4 44 19 47 16 M. Santas Julita y Lutgarda. 10 12
4 44 19 47 17 J. San Manuel, pat. de Morella. 11 10
4 44 19 47 18 V. Stos. Marco y Marceliano. 12 11
4 44 19 47 19 S. Stos. Gervasio y Protasio. 13 8
4 44 19 48 20 D. Stos. Silverio y Macario. 14 8
4 45 19 49 21 L. San Luis Gonzaga. 15 10
4 45 16 49 22 M. Santos Paúlinc y Albano. 16 15
4 46 19 49 23 M. San Juan y San Zenón. 17 23
4 46 19 49 24 J. La Nat. de S. Juan Bautista. 18 31
4 46 19 49 25 V. Santa Orosia y San Eloy. 19 38
4 46 19 49I26S. San Juan y San Pablo, her- 20 43 

-1 manos mártires.
4 46 19 49 27 D. Stos. Zoilo y.Ladislao. 21 36
4 46 il9 4 9 28 L. San León II. Papa. 22 23
4 46 19 49^9 M. San Pedro y San Pablo. 23 3
4 47 19 49"30 M. Commemor. de Santiago. 23 . 37

9 37
10 49
12 1
13 11
14 20
15 29
16 37
17 44
18 50
19 52
20 49
21 40
22 25
23 4
23 35

0 7
0 34
1 0
1 25
1 52
2 20
2 53
3 31
4 16
5 10

6 11
7 22
8 35
9 50

fas de vacación. — Los domingos, días 6, 13, 20 y 27; el 
día 3, Corpus Christi, y el 29, San Pedro y San Pablo.
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De esta manera ha sido ampliada la edad escolar; pero 
el precepto, en muchos casos, será imposible de cumplir, 
pues ya con la edad de doce años no había, ni hay, en mu* 
chísimas poblaciones, espacio para admitir a los niños de 
la edad escolar antigua.

EXCEDENCIAS Y RENUNCIAS

El Estatuto, en su arb. 137 (véase Diccionario, pág. 552); 
clasiñca las excedencias en unas que hacen mantener el 
número relativo del escalafón; otras que lo hacen perder, 
es decir, que no permite ganar puestos en él mientras se 
está fuera de la enseñanza.
, Esta olasificación es bastante racional y justificada. 
Además, no concede excedencias sin llevar, por lo menos, 
tres años; servidos día por día, en la escuela desde la cual 
se solicita. En cuanto a las renuncias de plazas, llevan la 
pérdida de todos los derechos adquiridos, sin excepción 
(artículo 139, pág. 532 del Diccionario). A los Maestros de 
nuevo ingreso se les ha dispensado de los tres años, pero 
han de reingresar en la misma provincia.

INTERINOS E INTERINIDADES

Al tratar de este asunto, hay que distinguir dos aspec
tos fundamentalmente distintos: es el uno el de la coloca
ción en propiedad de los interinos con servicios anterio
res a abril del año 1917, y es el obro el del nombramiento 
de nuevos interinos, para desempeñar, con este carácter, 
las plazas que no tienen Maestro propietario.

Respecto a la primera cuestión, se recordará que había 
una lista para cada provincia, y el Estatuto de 1923 dis-
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ANUARIO DEL MAESTRO

Sol

Julio, 31 días
Luna

Sale 

h. m.

Pón.

h. m.

Sale Pón.

h. m. h. m.

4 48 19 49 1 J. San Casto y San Martín. 11 3
4 48 19 49 2 V. Visitación de Ntra. Señora. 0 9 12 12
4 4« 19 4" 3 S Santos Trifón y Jacinto. 0 S»! 13 21
4 49 19 49 4 D. San Laureano* 1 10 14 31
4 50 19 48 5 L Sau Miguel y S -nta Zoa. 1 41 15 35
4 51 19 48 6 M. Santos Isaías y Lucía. 2 15 16 40
4 51 19 47 7 M. Santos Claudio y Fermín. 2 51 17 42
4 52 19 47 8 J. Santa Isabel y San Auspicio. 3 33 18 40
4 52 19 47 9 V. S-n Cirilo y San Zenón. 4' 20 19 34
4 53 19 47 10 S. San Cnst 'bal y Sta. Amalia 5 12 20 22
4 54 19 46 Ll 0. San Pío I) Papa. 6 7 .1 2
4 55 19 46 L2 L. San Juan y San Félix. 7 3 21 37
4 55 19 45 13 M. Santos Eugenio y Joel. 8 2 22 8
4 56 19 4ó 14 M. Stos. Justo y Buenaventura. y 0 z2 36
4 57 19 44 15 J. Sau Enriqua y San Camilo. '9 58 23 2
4 58 19 44 16 V. Nuestra Señora del Carmen. 10 56 43 28
4 58 19 43 17 S San León IV y San Alejo. 11 55 í3 53
4 59 19 42 18 D. Santa Sinforosa. 12 o4
5 0 19 42 19 L. Santas Justa y Rufina. 13 bb 0 20
5 1 19 41 20 M. San Elias y Santa Librada. 15 3 0 56
5 1 19 46 '1 M. San Práxedes y Sta. Julia, 16 10 1 34
5 2 19 4C 22 J. Santa Marla Magdalena. 17 17 2 7
5 3 19 39 23 V. Stos. Apolinar y Brígida. 18 22 2 54
5 4 19 38 24 S. Santa Cristina y S. Víctor. 19 22 3 o3
5 5 19 37 25 D. Santiago, apóstol. 2ü 14 5 0
5 6 19 36 26 L. Sta. Aua, Madre de N.^ Sra. 20 5» 6 14
5 7 18.35 27 M Santos Mauro y Juliana. 21 36 31
5 8 19 34 28 M. San Víctor y San Nazario. 22 12 8 46
5 8 19 3 29 J. S.intos Próspero y Félix. 22 42 10 0
5 9 19 33 30 V. San Abdón y San Senén. 23 12 11 11
5 10 19 32)81 S. San Ignacio de Loyola. 23 43 12 20

Días de vacación»—Los domingos, días 4 y 11; el 18 comien
zan las vacaciones caniculares.
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puso la refundición de todas las listas provinciales en una 
lista única nacional, y ha exigido, además, que los in
cluidos en ella tengan título profesional y menos de cin
cuenta años. El nombramiento de estos Maestros consti
tuye el llamado sexto turno del Estatuto, regulado en los 
artículos 67 y 7U (Diccionario, pág. 527). La lista de inte
rinos varones está ya agotada. Le la de Maestras aun 
quedan muchas por colocar.

i En cuanto a las interinidades propiamente tales, siguen 
proveyéndose por las Secciones administrativas, en la 
forma antigua; pero están llamadas a ser muy breves si 
se cumplen las disposiciones dictadas para la provisión 
de Escuelas en propiedad.

LICENCIAS Y PERMISOS

Esta materia ha sido regulada por el Estatuto de 18 de 
mayo de Iy23, en sus artículos 122 a 136, amoos inclusi
ve, pág. 531 del Diccionario.

Lo más interesante y nuevo es la concesión de licencias 
especiales a las Maestras, de cuarenta días antes del alum
bramiento y cuarenta después del mismo, y la autoriza
ción a los Maestros para que, en casos de urgencia, pue
dan ausentarse del pueblo o localidad durante cinco días 
como máximo, sin más que notificarlo al Inspector y al 
alcalde. Se ha pretendido, con eato último, evitar las arbi
trariedades que han cometido algunas veces los alcaldes, 
negando permisos de cinco días que ellos podían conce
der, y que n- gaban o concedían, en mucho casos, capri- 
chasamente. En lo sucesivo no hay necesidad de ese per-

El Maestro se lo toma cuando le es necesario. Claro esta 
que de esta autorización es menester usar con gran pru-

DICOIONARIO DE LEGISLACION DE

PRIMERA E N S E Ñ A N Z A

1.009 PAGINAS, VEINTICINCO pesetas

— 23 —

MCD 2022-L5



ANUARIO DEL Maestro

Sol Luna

Sale Pón. AgOSto, 31 días
ft. m. h. m.

Sale Pón.

ft. W. ft. W.

5 11 19 31 1 D. San Pedro Advincula.
5 12 19 30 2 L. Ntra. Sra. de los Ángeles.
5 13 19 29 3 M. Invención de San Esteban.
5 14 19 28 4 M. Santo Domingo.
5 15 19 26 5 J. Ntra. Sra. de las Nieves.
5 16 19 25 6 V. Santos Justo y Pastor.
5 17 19 24 7 S. San Cayetano y S. Alberto.
5 18 19 23 8 D. San Emiliano*
5 19 19 21 9 L. Santos Román y Marciano.
5 20 16 20 10 M. San Lorenzo.
5 21 19 20 11 M. San Tiburcio y Sta. Susana.
5 22 19 18 12 J. Santa Clara y San Ensebio.
5 23 19 16 13 V. Stos. Casiano e Hipólito.
5 24 19 15 14 S. Stos. Eusebio y Anastasia.
5 25 19 14 15 D. La Asunción de Ntra. Sra.
5 26 19 13 16 L. San Joaquín y San Roque.
5 27 19 11 17 M. Santos Paulo y Juliana.
5 28 19 10 18 M. Sta. Clara y San Leonardo.
5 29 19 8 19 J. San Mariano y San Luis.
5 30 19 7 20 V. San Bernardo y S. Samuel.
5 31 19 5 21 S. Stas. Juana y Ciriaca.
5 32 19 3 22 D. San Timoteo.
5 33 19 2 23 L. Santos Eelipe y Donato.
5 34 19 0 24 M. San Bartolomé y Sta. Aurea.
5 35 18 59 25 M. San Luis y San G-inés.
5 36 18 5 26 J. Santos Ceferino y Segundo.
5 37 18 56 27 V. San José de Calasanz,
5 38 18 55 28 S. San Agustín y San Cayo.
5 39 18 53| 29 D. Sta. Sabina y S. Adolfo.
5 40 18 53 30 L. Santa Rosa de Lima.
5 4o 18 50)31 M. San Ramón Nonnato.

13 27
0 16 14 33
0 51. 15 37
1 32 16 35
2 17 17 30
3 6 18 19
3 59 19 1'
4 56 19 37
5 55 20 11
6 53 20 40
7 51 21 6
8 49 21 32
9 47 21 56

10 44 22 21
11 46 22 5u
12 48 23 20
13 52 23 57
14 58
16 3 0 41
17 4 1 34
17 59 2 35
18 48 3 46
19 30 5 2
20 6 6 21
20 39 7 38
21 12 8 53
21 43 10 5
22 16 11 15
22 51 12 24
23 31 13 29

14 81

Días de vacación.—Todo el mes.
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dencia, y en casos verdaderamente justificados, pues de 
otrO" modo puede iucurrirse en falta y hasta recibir algún 
castigo. Véase, para detalles, el capítulo «Licencias» del 
Diccionarío, pág. 742.

OPOSICIONES A INGRESO EN EL MAGISTERIO

A pesar de los defectos de las oposiciones para el ingre
so en el Magisterio, y de las censuras casi continuas que 
rnereoen a muchos, se sigue considerando como el proce
dimiento menos peligroso para ei ingreso, no ja en el Ma
gisterio, sino tambiéu en otras muchas carreras. El Esta
tuto vigente de 18 de mayo de 1923 dió nuevas reglas para 
estas oposiciones estableciendo, por ejemplo, Tribunales 
mixtos,■ ante los cuales actuaban Maestros y Maestras. 
Cou sujeción a esas reglas se anunció convocatoria por 
Real orden de 3 de julio de 1923, para proveer 1.700 pla
zas de Maestros y 1.300 de Maestras, y al hacer las listas 
no se llegaron a cubrir esos números. Por las muchas va
cantes que existían al terminar las citadas oposiciones, y 
por las muchas plazas de nueva creación, se agotó pronto 
la lista de los Maestros y está bastante avanzada la colo- 
cación'de las Mae-tras, como puede verse consultando el 
índice alfabético de este Anuario. En vista ^p ello, por 
Real orden de 16 de junio se anunció una convocatoria 
para proveer otras 3.000 plazas; pero dando 1.800 a Maes
tros y 1.200 a Maestras. En la convocatoria se modifica la 
constitución de los Tribunales y se dan otras reglas, to
das las cuales se contienen en este Anuario, y se hallarán 
fácilmente consultando en el índice alfabético el capítulo 
de «Oposiciones a escuelas». Al cerrar este Anuario aca
ban de ser nombrados los Tribunales para comenzar pron-
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ANUARIO DEL MAESTRO

Sol Luna

Sale Pón. Septiembre, 30 días Sale Pón.

h. m. h. m. h. m. h. m.

5 41 18 48 1 M. San Gil v San Lupo. 0 14 15 26
5 42 18 47 2 J. San Antolín y Sta. Máxima. 1 2 16 17
5 43 18 4o 3 V. Sta. Sf'rapia y San LadislwO. 1 66 17 1
ti 44 18 «4 4 S. Nuestra Señora de la Conso-

la- ión y Correa. 2 50 17 41
o 4b 18 42 5 D. San Lorenzo Justiniano* 3 «»7 16 14
5 46 18 40 6 L. Santos Eleuterio y Eugenio. 4 46 18 42
o 4; 18 8 7 M. Ntra Sra. de los Reyes. 5 4o 19 13
b 48 18 b7 8 M. La Natividad de Ntra. Sra. 6 42 19 34
5 49 8 35 9 .T. Santa María de la Cabeza. 7 41 20 0
b &0 18 34 10 V. San Ni 'olás de Tolentino. 8 89 2fi 26
» »1 18 33 11 S Ntra. Sra. de las Viñas. 9 S'» 20 52
o ‘2 18 31 12 D. Dulce Nombre de Maria* 10 40 21 18
o £3 18 2>' 1 L. San Felipe y San Maudilio. 1. 43 21 64
o b4 lo 27 14 M. Stos. Cornelio’y Crescencio. 12 4- 22 3i
n 5i 18 a- 15 M. San Nicomedes. 13 45- 23 22
5 í6 18 24 16 J. Santas Eufemia y Lucía. 14 oO
5 b7 18 23 17 V. Las llagas dn San Francisco. Ih 46 0 18
5 f-8 18 21 18 S. Santo Tomás de Villanueva. 16 37 l Ï3
b 69 .8 D- K D. Stos. Elias y Constanza. 17 21 2 24
6 0 18 17 20 L. S. Eustaquio y S. Agapito. 1? 51 8 51
6 1 18 In 21 M. Sau Mateo y San Isacio. 18 34 5 9
i 2 1« 14 22 M. S«ntos Mauricio y Jonás. 1« 6 26
6 2 18 12 2Í San Tino y San Fausto. )9 3£ 7 41
6 3 18 11 2^ V. Ntra. Sra. de las Mercedes, 20 12 8 5r^
6 4 10 y 25 S. Santa María y San Fermín. 20 41 0 7
6 5 18 7 2h O. San Orencio* 2t 2 H R
6 6 lo b 27 L. San Cosme y San Damián. 22 9 12 21
ó 7 18 4 28 M Stos. W- not-slao y Marco-. 22 57 13 20
6 8 10 2 2Í M. Nuesti a. Sra. de la P« ña. 23 48 >4
o 9 18 1 30 J. San Jerónimo y Santa Sofía. 115 1

Dias de vacación*—Los domingos 5,12,19 y 26. 
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to los ejercicios, que, como se verá en la Real orden de 
convocatoria, se han simplificado bastante.

PRESUPUESTOS DEL MATERIAL

Estos presupuestos hay que formarlos en todo el mes de 
abril. Se ha fijado esta fecha desde que se hizo comenzar 
el año económico en 1." de julio. Siempre la formación de 
presupuestos del material se ha hecho en el tercer mes 
anterior al comienzo del año económico; en octubre, cuan
do empezaba este año en enero; en enero, cuando se tras
ladó el año económico a 1.® de abril, y ahora, rep timos, 
en abril, porque el año comienza en 1.® de julio. Para la 
formación de esos presupuestos debe eonsultarse el Ma
nual del Maestro, que contiene instrucciones prácticas 
muy extensas, cuadros de cuantía y do descuentos, etc.

PROVISION DE ESCUELAS

Para la provisión de Escuelas hay seis turnos, que son 
los establecidos en el Estatuto de 1923 Son esos turno el 
de reingre? o, o primero; el de traslado forzoso, o segundo; 
el tercero, de trash do por preferencia de cónyuges; eí 
cuarto, de traslado voluntario; el quinto, de ingreso como 
opositores, y el sexto, de ingreso por interinos. Cuai.do 
se anuncia una vacante, se solicita por todos los que la de
seen de los cuatro primeros turnos citados; si hay aspi
rantes del primer turno, en condiciones legales, ellos son 
los preferidos; si no los hay del primero y sí del segundo, 
para eJos es la plaza; a falta de los del primero y segun
do, la pr- fereucia es para los del tercero (cónyuges), y a 
falta de todos ellos, pasan al traslado voluntario, del
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ANUARIO DEL MAESTRO

Sol

Octubre, 31 días
Luna

Sale

A. w

PÓU.

h, m

Sale Pón.

h. 7n. h. m.

« 10 17 59 V. El Santo Angel Custodio. 0 44 15 416 12 17 57 S. Los Angeles de la G-uai-da. 1 40 16 156 13 17 5o 3 D. Stos* Dionisio v Fausto* 2 39 16 46tí 14 17 54 4 L. San Francisco y Sta. Aurea 3 3» 17 13G 15 17 03 5 M. Santos Froilán y Atilano. 4 36 17 39G IG 17 51 6 M. Santa Sabina y San Primo. 5 18 46 17 17 4y 7 J. San Sergio y S'anta Justina. G 18 2917 47
l7 45

8 V. Santos Brígida y Demetrio. 7 33 18 bGG ly 9 S. Ntra. Sra. de la Cinta. « 34 19 24G 'sO 17 44 10 D. San Francisco. 9 37 19 55G 21 17 43 11 L. San Nicasio y San Germán.
M. K® de la Raza. N.» S.» Pilar.

10 40 20 32G 22 17 41 12 11 43 21 17G 23 17 39 13 M. Santos Eduardo y Serafín. 12 43 22 y6 24 17 38 14 J. Stos. Calixto y Evaristo 13 40 23 y6 25 17 37 15 V. Santa Teresa y Santa Tecla. 14 31G 26 17 36 16 S. Stos. Florentino vAmbrosio. 15 15 0 16G 27 17 33 17 D. Santa Eduvigis. 15 54 1 27G 2K 17 3i 18 L. Santos Lucas y Julián. IG 29
3

55 43G 20 17 50 19 M. San Pedro y Santa Rosina. 17 3 58G «0 17 2^ 2u M. San Caprasio y Santa Irene. 17 34 136 31 17 27 21 J. Sta. Ursula y San Hilarión. 18 6 6 266 33 17 26 22 V. Santa Maria Salomé. 1» 40 7 40G 3 t 17 24 23 S. Santos Servando y Germán. 19 17 8 516 3& 17 2» 24 D* S. Rafael y S. Fortunato 20 0 10 4G 36 17 22 25 L. San Frutos y San Crisanto. 20 47 11 ’ 96 37 17 21 26 M. Santos Evaristo v Luciano. 21 39 12 6G 38 17 1» 27 M. San Vicente y Santa Sabina. 22 34 12 576 39 17 1» 28 J. Sta. Cirila y San Honorato 23 31 13 40G 41 17 17 29 V. San Narciso y San Pablo. 14 166 42 17 16 30 S. Sta. Cenobia y San Claudio. 0 30 14 49G 44 17 15 31 D. Stos. Urbano y Quintín. 1 29 15 17

Días de vacación —Los domingos, días 3,10,17, 24 y 31: 
? y\®^^®® ^^’ ^^^s*^^ ‘^® la Raza; el 24, cumpleaños de Su Majes
tad la Rema.
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NOTAS UTILES

cuarto turno; todo ello con un solo anuncio. Por ésto, 
nunca se puede decir a qué turno corresponde una vacan
te, porque depende de los aspirantes que tenga. Las de
siertas en los cuatro primeros turnos se dan a los oposi
tores del quinto turno, si están en población de más de 
500 habitantes, y a los interinos del sexto, en poblaciones 
de censo inferior, aunque esto solamente es aplicable ya a 
las Maestras, porque la lista de interinos varones quedó 
agotada hace algún tiempo. También para estos turnos 
de ingreso se han anunciado las vacantes durante el 
año 1925, aunque no es preceptivo. Sobre la tramitación 
de los cuatro primeros turnos véase lo dicho en Traslado 
de Maestros.

SUSTITUCIONES, SUSTITUIDOS Y SUSTITUTOS

Las sustituciones se han prestado a notorios abusos, 
como consta en expedientes varios, resueltos por el Minis
terio, y en informes del Consejo de Instrucción pública. 
Estos abusos han consistido en dar por imposibilitados, 
mediante informes de médicos amigos y complacientes, a 
Maestros y Maestras que gozaban de salud, y luego se de
dicaban a otras ocupaciones más lucrativas, cobrando in
definidamente la mitad del sueldo y dejando la Escuela 
años y años a quienes sólo cobraban la mitad del sueldo y 
tenían que hacer el trabajo entero.

Por las denuncias recibidas, y por el convencimiento 
de los abusos, se mandó, en 1922, que se hiciese una revi
sión de todos los expedientes de los sustituidos, y que vol
vieran al servicio los que estuviesen útiles.

El Estatuto de 1923 ha pretendido cortar el abuso por 
otro camino, a saber: declarando vacante la Escuela del
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ANUARIO DEL MAESTRO

Sol

Noviembre, 30 días
Luna

Sale

A. w.

Pón.

h. m.

Sale Pón.

A. Wl. A. m.

6 44 17 13 1 L. Fiesta de todos los Stos. 2 28 15 44
6 45 17 12 2 M. La Conmemoración de 

los difuntos. S. Justo.
Santos Val» ntín e Hilario.

3 27 16 8
46 17 11 3 M. 4 24 16 33

6 48 17 10 4 J. Sau Carlos y S n Félix. 5 24 16 59
4h 17 8 5 V. San Zacarías y Sta. Isabel. h 25 17 2^

6 50 17 7 6 S. Santo- Leonardo y Severo. 7 28 17 56
6 51 17 7 7 D. San Fmesto. « 33 16 3í
6 h2 17 5 8 L. El Patrocinio de Ntra. Sra. 9 37 19 14
6 53 17 4 9 M. San Teodoro y San Sote'O. 10 39 20 4
6 54 17 i 10 M. Santos Ai'iano y Demetrio. 11 S'* 21 2

55 17 2 11 J. San Martín y San Toribio. 12 i9 22 6
5? 17 1 12 V. San Mil'án y San Diego. 13 15 23 11

6 »8 17 0 13 S. Stos. Estn nislao y Eugenio. 13 55
o 50 16 6^ 14 D. Santa Veneranda. 14 28 0 27

0 1-, 58 15 L Santos L opoldo y Leoncio. 15 0 1 40
7 1 16 57 1« M. San Rufino y Sin Marcos. 15 31 2 51
7 ó 16 57 17 M. San Acisclo y Stu. Victoria. 16 1 5
7 4 la 56 18 J San Pedro y San R-imán. 16 35 5 i7
7 5 16 5> 19 V. Sta. Isab'-l y San Ponciano. 17 10 6 31
7 6 16 54 20 S. Stos. Benigno v Gregorio. 17 50 7 42
7 7 16 54 21 O. Stos. Rufo y Honorio. 18 35 8 50
7 8 16 5 22 L. St«. Cecilia y San Filemón. 19 26 V 5*
7 9 16 5- 23 M. Santos Clemente y Quirico. 20 tO 10 48
7 11 l4 ña 24 M. San Juan d U Cruz. 21 18 11 35
7 12 16 52 25 J. Santa Catalina. ^2 17 12 16
7 13 16 51 26 V. Los Stos Márts. de Córdoba. 23 16 i2 5"

14 16 51 27 S. Stos. Primitivo y Virgilio. 13 19
15 16 50 28 D. Sañ Esteban. 0 16 18 40
16 16 5" 29 L. St -. Iluminada y San Blas. 1 1^ 14 12

7 17 16 50 30 M. Santos Andrés y Constancio. 2 12 14 34

Días de vacación. — Loa domingos, días 7, 14, 21 y 28; el 
día 1, Fiesta de t'-dos lo§ Santos, y el 2, la Coumemoració# de 
los fieles difuntos.
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NOTAS UTILES

sustituido, el cual no podrá volver ya a la enseñanza. La 
declaración de ia vacante lleva consigo la provisión en 
propiedad y, por tanto, la supresión del sustituto para 
las que se concedan en ade'ante.

Respecto al sustituido, viene a quedar en la situación 
de un jubilado, con la mitad del sueldo.

Además, para prevenir los abusos que se han cometido 
en otros tiempos, de personas que se hacían sustituir para 
dedicarse a otras ocupaciones más lucrativas y armonizar
ías con el cobro de la mitad del sueldo, se ha dispuesto 
que el sustituido no pueda desempeñar ningún otro cargo, 
ni público, ni particular, ni r- tribuido, ni gratuito. Si se 
demuestra lo contrario, pierde su condición, queda fuera 
del M gisterio y debe reintegrar lo percibido (artícu
los 120 y 121).

Realmente, entendemos que se ha extremado el rigor 
en esta materia. Por otra parte, es imposible cumplir lo 
mandado en el Estatuto mientras no se consigne en pre
supuesto la cantidad necesaria para pagar el sueldo ínte
gro de entrada al Maestro que adquiera en propiedad la 
Escuela y, además, la mitad del sueldo al sustituido. Esto 
es posible para las sustituciones cuando se tiene sueldo 
de 4.000 pesetas o más; pero no en los demás casos. Por 
esta causa, las sustituciones siguen concédiéndose, dejan
do la mitad del sueldo al sustituido, y la otra mitad, la 
casa y demás em, >lumentos, al sustituto, que es nombrado 
por la Dirección general de Primera enseñanza. La pro
visión en propiedad de la Escuela, como m inda el Estatu
to, no se hace.
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ANUARIO DEL MAESTRO

Sol

Diciembre, 31 días
Luna

Sale

h. m.

Pón.

ft. m.

Sale Pón.

ft. W. ft. m.

7 18 16 49 1 M. San Eloy y Santa Natalia. 3 12 14 59
7 19 16 49 2 J. Sta. Bibiana y Sta. Elisa. 4 11 15 27
7 20 16 49 3 V. Santos Francisco y Casiano. 5 15 15 56
7 21 16 48 4 S. Santa Bárbara. 6 20 16 29
7 22 16 48 5 D. Stos. Sabas y Anastasio 7 25 17 9
7 23 16 48 6 L. San Nicolás de Bari. 8 30 17 58
7 24 16 48 / M. Stos. Ambrosio y Policarpo. 9 32 18 53
7 25 16 49 8 M. La Purísima Concepción 10 27 19 57
7 26 16 49 9 J. Santa Leocadia. 11 15 21 6
7 26 16 49 10 V. Nuestra Señora de Loreto. 11 56 22 16
7 27 16 49 11 S. Stos. Dámaso y Sabino, 12 31 23 30
7 28 16 49 12 D. Ntra. Sra. de Guadalupe i3 3
7 29 16 49 13 L. Sta. Lucía y San Orestes. 13' 34 0 41
7 29 16 49 14 M. San Nicasio y Saa Justo. 14 3 1 51
7 30 16 50 15 M. Sta. Cristina y San Eusebio. 14 34 3 2
7 31 16 50 16 J. San Valentín. 15 6 4 12
7 32 16 50 17 V. San Franco y San Lázaro. 15 43 5 23
7 32 16 50 18 S. Ntra. Sra. de la Esperanza. 16 27 6 32
7 32 16 50 19 D. Stos. Nemesio y Fausta. 17 13 7 36
7 33 16 51 20 L. Sto. Domingo y San Teófilo. 18 6 8 35
7 33 16 51 21 M. Sto. Tomás y San Anastasio. 19 4 9 26
7 34 16 51 22 M. Santos Demetrio y Zenón. 20 2 10 9
7 34 16 52 23 J. Santa Victoria. 21 3 10 49
7 35 16 52 24 V. San Gregorio y San Delfino. 22 3 11 20
7 35 16 53 25 S. Nativ. de Nuestro Señor. 23 2 11 48
7 36 16 53 26 D. Stos. Esteban y Marino. 12 14
7 37 16 54 27 L. San Juan y Sta. Nicereta. 0 0 12 38
7 37 16 54 28 M. Degollación de los Inocentes 0 58 13 1
7 37 16 55 29 •JI. Santo Tomás y Sau David. 1 57 13 28
7 38 16 56 30 J. Santos Sabino y Jlarcelo. 2 59 13 55
7 38 16 57 31 V. San Silvestre y Sta. Paulina. 4 2 14 25

Días de vacación. — Los domingos 5, 12,19 y 26¡ el 8, la 
Purísima Concepción; el 23, el santo de S. M. la Reina, y del 15 
al 31, vacaciones de Navidad.
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El Trabajo Manual
en las

Escuelas Primarias
por

Don Ezequiel Solana
0030© Oooo

Este libro, elogiado por toda ¡a Prensa, es 
un estudio completo del trabajo manual en 
todos sus aspectos. Traducido al italiano. 
Lleva una bibliografía muy extensa de obras 
e critas en italiano, francés y español sobre 
esta materia. De texto para las Normales.

eooO^Oooo

Ejemplar.............................. 2,50 pesetas.
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PARTE LEGISLATIVA

ADVERTENCIAS PRELIMINARES

Aleccionados por la experiencia, hemos variado ¿a 
disposición de esta parte del Antiario, y en lugar de 
hacer runa clasificación por materias de las drsposi. 
cienes dictadas, las coleccionamos por orden crono 
lógico riguroso. El manejo frecuentísimo de nuestra 
Legislaeión nos ha enseñado dos cosas, a saber:

1 .^ Que la consulta se hace casi siempre citando 
la fecha de la disposición, y. consiguientemente, la 
ordenación poir fechas es prácticamente ventajosa.

2 .®' Que la dasifioac.ón por materias acertada, ■fi
gurosa, es poco menos que imposible, pues con fre
cuencia, en una misma dispos.ción oficial, se tratan 
asuntos distintos y variados, y habría que dislocar 
el articulado para Ue-var cada materia a su lugar 
propio.

En lugar de esta fragmentación de documentes ofi
ciales, hemos preferido colocarlos por orden cronoló
gico y buscar la clasificación de materias ampliando 
extraordinariamente el índice alfabético. Este índi
ce, detallado a modo de Diccionario, es de hecho la 
clasificación, por materias, más completa que podía
mos apetecer, y a él remitimos al lector.

Cuando busque un asunto concreto, por ese índice 
hallará inmediatamente todo lo que le interese, sean 
cualesquiera las disposiciones oficiales en que se en
cuentre.

y esto dicho, damos a continuación las disposicio-
— 35 —

MCD 2022-L5



Iles y resoluciones de interés dictadas o hechas pú
blicas en el año que media desde 1 de enero de 19-25 
hasta el final En los meses de noviembre y diciem
bre incluimos algunas resoluciones interesantes pu
blicadas en el 1925, aunque firmadas en 1924, y que. 
por consiguiente, no pudieron ser incluidas en el 
Amiario precedente.

A mayor abundamiento, y para que el lector ten
ga cuantas referencias pueda necesitar, recomenda
mos consulte ej Diccionario de Legislación de Primes 
ra enseñanza, donde se halla tratado el mismo asun
to. y donde se encontrará la doctrina legal anterior 
que le 'es aplicable. De esta suerte, con muy poco tra
bajo y con ayuda del indicé alfabético final, se podrá 
consultar en muy breve tiempo cuanto pueda intere
sar en una materia determinada. El Anuario viene 
a ser un suplemento del Diccionario, y con ambos 
libros se tendrá al día la compleja legislación de 
Primera enseñanza.

7. F. Ascarza.

'¥’ «^ 4*
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ENERO

3 ENERO.—R. 0.—Mesas-bancos
iSe aprueba «la recepción definitiva de las 3.000 

mesas <a D. M. Apellániz, de Vitoria), de las cuales, 
150 habrán de destinarse a Escuelas que radiquen 
fuera de la Península», y se dispone «que dichas 
roelas-bancos queden en calidad de depósito en Vi
toria, en los almacenes de la Casa constructora, li
bres de todo riesgo, hasta tanto que se hagan por 
¡a misma Casa los envíos a los pueblos que por este 
Ministerio se designe».—(B. 0. 16 enero.)

5 ENERO.-R. D.-Titulo de Maestro a los suboficiales
A propuesta d'el Jefe del Gobierno, Presidente in

terino deJ Directorio militar, y de acuerdo con éste.
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El apartado a) del epígrafe «Cl:v- 

ses del primer grupo» de la base 11 del Decreto-ley 
de 30 de marzo último, quedará redactado en la for 
ma siguiente :

«a^ Lots soldados pertenecientes al primer grupo 
que por su buen espíritu, inteligencia, carácter, 
aplicación y conducta lo merezcan, serán prepara
dos para cabos y suicesivamente para sargentos y 
suboficiales, pudiéndose conceder a cada una de e’ 
tas cuatro clases reenganches con premio hasta 1* 
edad y en las condiciones que se determinan en lof 
respectivos. Reglamentos. IjO3 suboficiales qie al 
cumplir los treinta y nueve año-s de edad haya.n ob
tenido .el título de Monitores de gimnasia en la Es
cuela Oficial, podrán aspirar a títulos y destinos de 
Maestros de Primera enseñanza, con loa emohnnen- 
tos y sueldos reglamentarios .en esa carrera, .i cuj^o 
efecto recibirán una preparación en las Escuelas Nor
males, en Ias que deberán probar su aptitud, con
tinuando mientras permanezcan en ellas en el dis
frute del sueldo de su empleo.»—(Gac. 8 enero.)
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DONATIVOS.—OPOSICIONES.—5-7 ENERO

A'oícr.—La base 11.® que se cita puede verse en el 
Anuario para 1925, página 187 ; por cierto que U 
íeéhia del Decreto es 29 de marzo de 1924 ; publicado 
en la «Gaceta» del día 30.

5 ENERO.—R. 0.—Donativo de libros

Recibidos en este Ministerio cien ejeinplares del 
libro «Un artista», que su autor, D. Joaquín Salva
dor Artiga, Inspeoto.r Jefe de Primera enseñanza 
de la provincia de Albacete, remite coin destino a 
las Bibliotecas circulantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ■servido disponer que 
se acepte el expresado donativo, y se den las- gra
cias al Sr. Salvador Artiga por su acto* de generosi
dad.—(Gac. 23 enero.)

7 ENERO.—R. 0.—Oposiciones restringidas

Vista® las nternero^ia® peticiones que por diversos 
conductos SI© han recibido en este Ministerio a fin 
de que sea concedida la plenitud de derechos a IPs 
Miaestros y Maestras del segundo Escalafón que ha
biendo practicado los ejercicios de oposiciones rear 
tringidas a que se refiere la Real orden de 9 de 
octubre último, si bien no fueron propuestos dentro 
del mímero de plazas asignadas a cada Tribunal, 
fueron calificados en el último ejercicio con puntua
ción superior a la que -se había determinado para la 
■eliminación.

Oonsiderando que es precepto taxativo diel pro
cedimiento de las 'Convocatorias d© opo-sicio-nes s-on 
leye® únicas que regulan lois derechos de lois que 
a ellas acudieron, y que por el apartado 10 de la 
Real orden de 9 de octubre de 1924 («Gaceta» del 
11) d© manera categórica y terminante se preceptúa 
que los que no alcancen a ser incluidos en la lista 
única se entenderá como no aprobados, cualquiera
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OPOSICIONES.—GRATIFICACION.—7-8 ENERO

que sea la puntuaición obtemida, no pudiendo alegar 
dereoho alguno mi por 'extensión ni por cualífuier 
término de pretendida 'equidad, ni para ascensos su- 
cosivoe, ni para efecto alguno relativo al Esicala- 
fón, ni tampoco para la pérdida de limitación de 
derephes,

S. 'M. el Rey (q. D. g.) ha acordado ae tengan por 
desestimadas ouamtas peticiones hayan siido forma- 
ladais en oposición a lo prevenido 'en ©1 apartado 10 
de la Real ordien dé 9 dé oiotubire último', cualquie-a 
que sea «efl fundamento en que se apoyen.—^Gac. 13 
emiero.)

8 ENERO,—R. 0,—Gratificación de adultos

Por acuerdo fecha 2 de loo corrientes, el excelfen 
tísimo ¡señor Presidente interino del Directorio mi 
litar se ha servido aprobar el informe emitido por 
el exoelontísimo señor General ponente, d-esignado 
para dictaminar acerca de la solicitud de varios 
maestros nacionalles de Primera enseñanza, de que 
so les abone, por gratificación de clase de adulto?, 
la cn'airta parte dé su sueldo, informe que se halla 
concebido en- loe -siguientes téi-minos :

.«Al estableoerse, por Real decreto de 4 de octu
bre de 1906, artículo 5.", las gratificaciones por cla
ses de adultos, se fij-ó su 'cuantía en la cuarta pane 
del sueldo y para material la cuarta parte de la gra
tificación. Conviene recordar -que entomees las aten
ciones de Primera enseñanza importaban memo's de 
23.000.000 de pesetas y los 'maestros cobraban suel
dos desde 500 ,pesetas (había algun'OS con sueldo 
menor) -a 3.000 pesetas.

Actualmente los 'sueldos die los Maestros varían 
de 2.000 a 8.0CX) pesetas, y todos los de ■oposición 
cobran, -sólo por sueldo, 3.000 corno mínimo. Ahora 
bien ; él importe del D.scalafón de Maestros del pre
supuesto vigente es de 49.000.000 de pesetas, en n-ú-
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GRATIFICACION ADULTOS.—8 ENERO

meros redondos. La cuarta parte de esta cantidad, 
o sea la que oorrespondería por gratiificación di© 
adultos, importaría 12.250.000 pesetas. Y como lo 
consignado para gratificación de adultos on el pre
supuesto so.n 4.000.000 de pesetas, la diferencia, o 
sea lo que habría de aumentaree para gratiíicacio- 
nes de adultos en caso de acceder a 10' solicitado Pur 
Jos MaestroiS y pagarles la cuarta parte del sueldo 
actual por tal concepto, sería 8.250.000 pesetas.

El material de adultos importa hoy 1.250.00o í)e’ 
setas; al 'acceder a la petición y pagaries la cuaruv 
parte de la gratificación, la, reforma impoirbaría 
3.000.000 pesetas, es decir, que habría que aumentar 
lo que hoy se paga por '©se concepto en 1.810.000 
p'Oisetas.

En resumen:
Pesetas

C’aintidad que habría que aumentar por 
concepto de gratificaciones de adultos... 8.250.000

Idem que habría que aumecntar por con
cepto de material........................................... 1.810.000

Total.............................. 10.060.000

Ahora bien ; el presupuesto de Instrucción públi
ca importaba 166.102.176,68 pesetas, y de haberse 
caimipilido lo ordenado respecto a la reducción de un 
10 por 100 de su totalidad, debería haber sido de 
149.572.959 pesetas; ha sido declarado vigente por 
186.616.662,72 pesetas; ea decir, un aumento de pe
setas 36.043.803,72, sobre la cantidad que era pro
pósito del Gobierno dedicar a .este Ministerio.

De acceder a la pretensión de los sohcitantes, aun 
esta cantidad aumentaría en 10.060.000 pesetas, y el 
presupuesto de Instrucción pública, sin mejorar per 
ello los servicias de Primera enseñanza, subiría a 
195.676.662 pesetas.

6-010 coin la enunciación de esta cifra, unida a b? 
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GRATIFICACION.—ANORMALES.—8 ENERO

argumemtos anterioTes, se deduce la imposibiládaü 
de acceder a la pretensión de los solicitantes.

En su virtud, la Ponencia propone que se deses
time lo solicitado por los Maestros que originan 
este W-orme, por no existir fundamento legal para 
la petioión, ya que no existe disposición alguna que 
fije ’en la cuarta parte del «sueldo actual» la gra
tificación.por ola.9e de adultos, proponiendo tambien 
que tanto respecto a ella como a la de material, se 
legisle en lugar y ocasión oportuna, acomodándola 
más equitativamente al 'Servicio, haciéndola, si se 
estimara justo; no proporcional ai sueldo, sino al 
mimero de adultos de cada Escuela.

■I>e confonmarse V. E. con el precedente informe, 
debe darse conocimiento de la resolución ai señor 
Subsecretaado de Instrucción piiblica, para notifica
ción a los interesados y advertencia a los mismos 
dle que en lo 'sucesivo no prescindan de los trámites 
reglamentarios para el curso de sus peticiones.»-- 
íGaoeta 23 enero.)

8 ENTERO.—R. 0.—Escuela de anormales

6. M. el Rey <q. B. g.) se ha servido disponer que 
la dirección de la Escuela nacional Central prima
ria de Anormales, formada por D. José Palancar, 
D. César Juarros y doña María Soriano, adquiera, 
con destino a la misma, el material pedagógico si
guiente:

Un cildodro registrador Marey, con accesorios, 
dos señales Deprez, una con regulación ; un soporte 
universal y varios eencillos ; neunómetro Pachón ; 
pl^etismoscopio ; 'ergógrafo de iMosso ; dos gonióme
tros: un rinómetro ; una caja de lanas Holmgrera ; 
un aparato Brabant; un oftalmómetro Zwaaro- 
maicker; un esteriómetro dinamométrico ; un este- 
siómetro isencillo ; uno de Head y un compás Weber ; 
un barespesiom^etro ; un termoestesiómetro ; un al- 
geodmetro ; una plancha de Bourneville; un psico- 
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graifo de Amar ; dos modelos articulados de pintor ; 
un crooiógrafo Alvarez Fernájndez ; un pnano mecá- 
nico; accesorios y material Decroly, Moateasori ,v 
Bourneville, invirtiéndose en la adquiririón de? ma
terial ciftado hasta la cantidad máxima de 9.000 pe
setas.—(B. 0. 23 enero.)

8 ENERO.—R. 0.—Colegios Nacionales de Sordo
mudos y ciegos

Por Real O'rden de esta fecha fueron aprobados 
dos reglamentos provisionales para lós Colegios de 
Sordomudos y de Ciegos ; esos mismos Reglamentos, 
con modificaciones y con carácter definitivo, se han 
reproduoido por Real orden de 14 de septiembre 
de 1925. (Véase en esta fecha.)

9 ENERO—R. 0—Oposiciones libres: lista única

So resuelven redamaeiones presentadas a la lista 
única pTOVisional. se declara definitiva co^n los cam
bios que 6« mencionan,. y se dispone lo siguiente:

«27. Con arreglo a Jo que determina la Real or
den de 8 de octubre liltimo, a partir' del siguiente 
día a la [publicación de la presente en este perió
dico oficial, los interesados podrán presentar en la 
Sección administrativa de la provincia de su resi
dencia, dentro del plazo de diez días, oficio señ:!- 
lando al margen las vacantes que desean, por su 
orden de preferencia, ya que fo-rzosamente habrá de 
akanzar igual número' que el que en definitiva se 
le adjudica en la lista única, bastando con «e-fíaia-r 
el número y la provincia. Los Maestros interesados 
que 190 encuentren prestando acrvicioi militar en nups 
tra zona de influencia de Africa, serán designados 
a cualquier vacante, teniendo después derecho, a su 
regreso a la Península, a elección de plaza de esta 
mismo turno que estén en aquella fecha sin adju- 
dicar.
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28. Lo'3 Maestros que ya tienen- Escutas .en pro
piedad ooino proioedentes del segando Escalafón, 
manifestarán ti desean contmnar en -su actual cargo, 
también mediante ofiici-o, y sí aspiramen a vacantes 
en número inferior al de su colocación en la lista, 
podrán solicitarías, añadiendo a continuación que 
en caso de no ooTrestponderle alguna de ellas- pre- 
•fieren su confírmación en la actual. En otro caso, 
solicitarán en iguales condiciones que sus compa
ñeros.

29. ¡Los aspirantes que no soliciten en la forma 
establecida, h-aHándose comiprendidois dentro del nú
mero de vacantes, serán destinados, siguiendo el or
den cronológico de producción de las mismas, entre 
las que no figuren solicitadas,

30. Para evitar errores se abstendrán de hacer 
peticiones los aspirantes co-mprendidos en la lista, 
única ¡definitiva, cuyo número exceda d® 1,020, por 
ser éste el de. vacantes que deben adjudicarse,

31. ¡Consignado el sueldo de 3.000 pesetas en la 
vigente ley ©co-n-ómica para todos los Maestros de la 
última categoría del primer Escalafón, y teniendo 
en ¡cuenta el derecho indiscutible de los Maestros 
que, procedentes del segundo Escalafón, aprobaron 
después las oposiciones para cauoelar la nota de de
rechos limitados, mucho más cuando a los Maestros 
limitados que obtengan el ascenso por la oposición 
restringida -convocada por Real orden de 9 die octu
bre último, 'entrarán -en el percibo de dicho sueldo 
a partir del 1.® de julio anterior aquellos opositores 
que figuren a la cabeza de la lista única por tener 
s-e-rviciios propietarios, asoen-derán igualmente desde 
la misma fecha 1.® de julio de este año, procediendo 
las ¡Secciones administrativas de las provincias don
de resulten destinados a consignar en los títulos 
administrativos el nuevo sueldo con la referida an
tigüedad, el que harán efectivo en la misma pro
vincia con las correspondientes diferencias.»
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9 ENERO.—RR. 00.—Edificios escolares

<Se aJpruebam los proyectos para la construcción de 
dos ©dificios para cuatro Escuelas unitarias, dos de 
niños y dos de niñas, en Alcocer (Guadalajara), y 
por sus presupuestos de contratas importantes pe
setas 84.869,63 y 83.886,55, re'spectivamente.

—^Asimismo so conceden las subvenciones que se 
indican para la construcción de loa nuevos edificios 
escolares de los siguientes pueblos: 65.642,73 pesetas 
para Cervera de la Cañada (Zaragozo) ; 29.168,50 pe
setas, para Alquería de A-znar (Alicante); 43.148,16 
pesetas, para Él Cubillo (Guadalajara): 30.982,46 y 
30.249,15 'pesetas, para Benimarfull (Alicante); pe
setas 32.442,66, para Derio (Vizcaya), y 58.002,54 pe
setas, para Zamudio, en la misma pro-vincia.—(Bole
tín Oficial 30 enero.)

m ENERO.—^R> 0.—Ascensos por corrida de escalas

Se conceden varios ascenso® por corrida de esca
las en 110'S do-s Escalafones, y se hacen varios nom
bramientos de reingreso ; ascienden a 7.000 pesetas el 
número 250 de Maestro'S ; a 6.000, los números 590 bis 
de Maestros y 658 de Maestras; a 5.000, los núme
ros 1.221, y 1.131 ; a 4.(X)0, los números 2.015 y 1.944, 
y a 3.500, lo® número'' 3.316 y 3.220; y del segundo 
Escalafón, a 2.500, los números 1.089 y 979, respec
tivamente, de Maestros y Maestras.—(Gaceta 13 de 
enero.)

12 ENERO.—SENT.^—Flenitud de derechos

En la -villa y corte de Madrid, a 12 de enero de 
1925, en -el recurso- contenciosoadminis-trativo que 
ante la Sala pende en úniica instancia entre don 
León González: Díez, demandante, representado y 
dirigido por el letrado D. Bernardo de Pablo y Oia- 
záíbai, y la Adiministración general del Estado, de- 
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ma-ndadia, y en su nombre el Fiscal, sobre •nulida<J 
o revocación, o bien validez o sfubsistetnera de una 
Real orden del ^Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 10 de febrero de 1923, que anuló la 
plenitud de derechos como Maestro concedida al 
actor :

Resultando que D. León González Díez, Maestro 
elemental, con título expedido en 14 de abril de 1913, 
filé nombrado en 15 de marzo de 1915 Maestro en 
propiedad de la Escuela de Patronato de Armero 
(Santander), por nombramiento libre del Patronato, 
aprobado por la Dirección general de Pfimera ense
ñanza, con el sueldo anual de 1.100 pesetas;

Resultando que en el año 191’8 aprobó oposiciones 
libres del Magisterio en la provincia de Santander, 
sin que fuera propuesto para ninguna plaza, obte*-' 
niendo con posterioridad su asecenso a 1.250 pese
tas en el mismo año, el ascenso a 1.500, en 1919; en 
12 de abril de lí>20, el ascenso a 2.000, con efectos 
desde el día 1.® del mismo mes, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 4 de junio del propio 
año, y posteriormente el ascenso a 2.500 pesetas, en 
15 de febrero de 1922, por ReaJ orden de 25 de ene
ro y Orden de 6 de febrero de 1922, siendo nombrar 
do en 30 de junio de 1921, en concurso general de 
traslado, Maestro propietario de la Escuela nacional 
de Agüeras (Oviedo):

Resultando que en virtud de reclamación que el 
Sr. González Díez formuló contra el Escalafón pro
visional publicado en 1.® de junio de 1920, por ba- 
bérsele incluido en el segundo, se dispuso en la Real 
orden de 2 de agosto de 1921 («Gaceta» del 9), que 
causara baja en éste y alta en el de plenos derechos, 
en virtud de lo prevenido en el Real decreto de 19 
de agosto de 1915. artículos 31 y 32, en el artículo 34 
del Estatuto vigente a la sazón, y en atención a 
que no le era aplicable lo dispuesto en la ley de 
Presupuestos que regía entonces, por haber adqui
ridlo con anterioridad a su vigencia el derecho que 
solicitaba :
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KjesuJtando que por Real orden de 15 de noviem
bre de 1^2 («Gaceta» de 1.® de diciembre), se dis
puso que el recurrente fuera incluido en Ja serie 
octava, y por el número cuarto de la Real orden de 
10 de febrero de 1923 («(maceta» del 11), se resolvió 
anular su ascenso a 2.500 pesetas, por haber ingre
sado 'en el Magisterio nacional en virtud de concur
so de interinos'y con posteriori^dad a Ia vigencia ae 
la ley de Presupuestos de 1920, en virtud de la cual, 
y por el Real decreto de 4 de junio del mismo año. 
tiene derechos limitados :

Consáderando que aparece patente que la resolu
ción reclamada al anular el ascenso a 2.500 pesetas, 
concedido al actor, por entender que no adquiriera la 
plenitud de derechos, contraria abiertamente la 
Real orden de 2 de agosto de 1921, por la que a vir
tud de redamación del interesado se dispuso causa
ra baja 'em el segundo Esicaíafó'n y alta en el prime
ro, o sea en el de plenos derechos, así como la Ur
den de 6 de febrero posterior, que le asignara la 
expresada ’mejora de aneldo, cual es obvio también 
que estas dos resoluciones eran y son declaratorias 
de derecho’S y habían causado 'estado', y que', por 
oonsiguiente, y conforme a doctrina consagrada- por 
constante juris;prudencia, la Administración nO’ po 
día alterarías ni modlificairlas por propia autoridad, 
y sí sólo acudiendo a la vía contenciosoadministrati- 
va, al amparo de los preceptos que en los vistos se 
citan, 'Salvo que se tratara de rectificación de erro
res materiales o de hechos claros y evident-ee:

Considerando que en el presente caso no concu
rre ese motivo de excepción, porque dadas las cir
cunstancias en que ha sido dictada la Real -orden de 
2 de agosto de 1921, de la que es consecuencia la 
que -otorgó d ascenso, ai hipotéticamente se admi
tiera que había sid-o-expedida con equivocación, se
ría ésta indudablemente de co-noepto, que no cabe se 
subsane o repare sino mediante demanda, previa la 
necesaria declaración, de lesividad; de todo lo que
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se sigue que ante la iucompatibUidad notoria entre 
la Reíd -orden reclamada y las antetniores resolucio- 
neis firmes adminiistiativae, se impone acceder a la 
petición deducida en paimer lugar por el actor, para 
que reco-bren su pleno valor y eficacia las deoJara- 
cionea de la Administración de más antigua fecha, 
relativas al derecho del recurrente,

Fallamois que debemos anular y anulamos la Real 
orden dieta-dá por el Ministerio de Instrucci-ón pú
blica y Bellas Artes de 10 de febrero de 1923,. en 
cuanto afecta a D. Le-ón González Díez, y en su lo
gar de-claramos que éste tiene deirectho a figurar en 
el primer E-soailaíón de Maestros con píJeniitud de d<e- 
reiChois y al ascenso -de 2.600 p-esetas, len los términos 
y oon la antigüedad reconocidos en la Real orden de 
2 d© agosto de 1921, y en la Orden de la Direcci-ón 
general de Primera enseñanza de 6 de f ebrero de 1922.

15 ENERO.-R. 0.'Estadística de edificios y material
Redactadas ,y publí-cadas por osa Dirección general 

las dos primerais secciones de la estadística de en- 
s-eñanza primaria, que comprende la parte ©conómi-- 
co-adminiistraitiva, núm-efro de Esouel-ais, matrícula y 
asistencia escolar, y con el propósito de lograr su 
exacto conoedmiento del estado actual de la Prime
ra ©nsieñanza pública en España,

S. M. -el Rey (q. D. -g.) ha tenido a bien dásponei’ 
qu-e se 'continúen 'estos trabajos por la Sección de 
Infooro aciones, Estadística y Pubiieaciones de . e'te 
Ministeido, concretándolos ahora a la estadística de 
los edificios, moblaje y material -esc-o-lareis de las 
Escuelas nacionales, a cuyo fin V. I. adoptará las 
resoJucaones necesarias paira que -lo mandado tenga 
debido efecto.

15 ENERO.—0.—Gratificaciones de adultos

.Vista la instancia de D. Manuel Rubio Alvarez, 
Maestro director de la Escuela graduada de niños
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d© Ceares, redafmaaadb la gratificación por la clase 
de adultos, a ranzón de 412,50 pesetas anuales {ne 
venía disfrutando en la Escuela de V lilla viciosa:

Teniendo en cuenta que su antecesor no percibía 
la gratificación que éste re-clama, y que, con arreg'o 
a las disposiciones vigentes, cuando un Maestro se 
traslada a otra Escuela debe abonársele la gratifi- 
oación en la cuantía que dichas diápoaicion&s deter
minan,

Esta Dirección general, de conformidad’ con el in
forme de la Sección administrativa, ha resuelto des
estimar la petición de D. Manuel Rubio, reconocién- 
dole derecho a percibir la gratificación de 250 pese
tas anuades por el ¡referido servicio.—(B. 0'. 10 fe
brero.)

16 ENERO.—R. 0.—Dirección de enseñanzas 
en Las Hurdes

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien adoptar 
las siguientes disposiciones :

!,• Que se acceda a la propuesta formulada por 
la Comisión Central, creada poi" Real decreto de 31 
de agosto de 1922, y se designen a los nueve Maes
tros concursantes que en la misma figuran, para que 
vengan a Madrid a realizar, durante quince días, 
las prácticas de enseñanza en la forma y EscueJas 
nacionales que acuerden los Vocales de la expre-s-'v- 
da Comisión.

2.* Que una vez señalada la fecha en que esas 
prácticas hayan de comenzar, se les comunique a 
los indicados nueVe Maestros concursantes, hacién
doles .saber que su asistencia a las mismas será vo
luntaria y no obligada, pero con arreglo a las si
guientes condiciones:

a) Dejando bien atendida la enseñanza de en res
pectiva Escuela en un Maestro titulado y a satis
facción del Inspector de la zona correspondiente.

b) Que le serán abonados los gastos de viaje en 
segunda clause en ferrocarril, desde su residencia
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oficial a 'Madirid, en la siguiente forma: el de ve
nida, a su pnesentación al Secretario de la Comi
sión Central, y el de reisreso, 'el día anterior al en 
que terminen las prácticas.

fc) One 'durante su estancia en Madrid, en lo« 
quince días que etrm^learan en las referidas prácticas 
de enseñanza., percábiráin a razón de 15 pesetas po-v 
cada día. más otras dois dietas, de íanial cantidad, 
por los dois días de los viaje® de venida y reveso, 
gravadas dicLas dietas con el impuesto del 12 por 
100 sobre utilid'adess o sea un líquido de 13,20 pese
tas por cada una.

S.'^ Que la Direccidn general de■ Primera enseñan
za se ire®©rva el dierecbo de elegir el Maestro que 
ha de ser nombrado en definitiva, sin que ninguno 
de los demás cue havan realizado dichas prácticas 
paieda alegar clase alguna de derechos a la elección, 
y que esto se haga saber previiamente a los nueve 
Maeístroe designado'S.

4 .¡^ Que para dar tiempo, aun necesario, pana 
la total terminación de los edificios escolares que 
en la región de Las Kurdes se están cemstruyendo, 
se señale el mes de febrero próximo para comenzar 
las prácticas de en'SJeñanza en que han de ejercitar- 
se los nueve concursantes ya O'legidos.

5 .® Oue con cargo al capítulo 6.®, artículo Tínico, 
concento 12 del vigente presupuesto de este denar- 
tamento ministerial, quede autorizado' un gasto total 
de 3.445 pesetas, que serán- 'satisfechas, en su día, 
en la fo-rma legal procedente, para atender a todos 
lo® gastos que ocasionen las referidas prácticas de 
enseñanza.—(Gao. 16 'enero.)

.VoM.—'Tiene 'esta Orden interés por el sistema de 
elección de personal que inima. Se llama a los con
cursantes para hacer prá'^ticas d'à enseñanza ante 
un tribunal, y '®e les abonan los gastos de viaje, 
y además 16 pesetas diaras. Contrasta esto con ha 
cuota de 40 pesetas que se obliga a pagar a lo-s que 
pretenden Escuelas per oqmsici'ón libre, segUin la
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Real erden de 26 de jimio de 1925 que insei-tamos 
en el lugar .corxeagoondiente.

16 ENERO.—0.—Escuelas de Patronato

Visto el expediente ineoado por D. Mateo Calvo 
y Torres, como Patrono de la Fundación Go^nzáloz 
de la Mata y Riaza Perea, establecida en Geria 
(Valladolid), en súplica de que se declaren Escuelas 
nacio-nales las de Patronato para todos los efectos ; 
que coincedida tal deolaración, el Maestro que dirige 
la de niños, D. Emilio Gallart Postor, al ser incluido 
en el Escalafón general del Magisterio por haber ad
quirido derecho a ello en las últimas oposiciones, 
continúe al frente de sni Escuela de Patronato', y 
que, de no accederse a tales peticiones, se conceda 
como gracia especial al citado Maestro la continua
ción al frente de Ha Escuela de la Fundación, sin 
menoiscabo para lois derechos adquiridos, induyéndoee 
en. eJ Escalafón en el lugar que le corresponda, y 
vista i'gualmiente la instancia del mecionado Maes
tro formulando idéntica petición :

Teniendo en cuenta que lo referente a la conver
sión de las Escuelas de Patronato en nacionales, 
para todos los efecto®, equivaldría a destruir el 
deseo del fundador, aparte de que la aceptación de 
un edificio llevaría consigo la creación de una Escue
la po-r cuenta del Estado', y para ello habría que 
ajustarse a las regla® generales que en el presente 
caso no se observan ; que la segunda petición e^s 
nula por apoyarse en la primera y estar prohibida, 
la indlusión en el Escalafón general de los Maestros 
de Patronato ; y en cuanto a la tercera, también es 
improciedente, porque de accederse a ella dejiando 
al Maestro al frente de la Escuela de Patronato, con 
los derechos, incluso haberes obtenidos al aprobar 
las últimas opoisicienes, llevaría oonsigo la existen
cia de una plaza mús en el Escalafón:

Vistos Jo® artículos 94 y siguientes del Estatuto 
vigente y dis-posicione® complementarias aplicables
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al Maestro de que se trata, y de acuerdo con lo in- 
fiarmado por la Sección administrativa de Valladolid,

Esta Dirección geneTaJ ha resuelto desestimar lo 
solicitado.—(B. 0. 17 febrero.)

16 ENERO.— 0.—¡Maestros de Patronato y 
Congregaciones religiosas

En cumplimi'ento de lo prevenido .en La Keal or
den de'ie de agosto últámo, «Gaceta» del 27, y para 
la acertada distribución del crédito a qne se refiere, 
a tenor de las preferencias s-eñaJadas en la regla 
tercera, '

Esta Dirección general ha resuelto conced.ar un 
plazo de treinta dias, a -partir die la publicación de 
esta disposición en la «Gaceta», para que Jc-s Maes
tros de Patronat-o y las Ccmgregaoionies religLoss-s 
que ya no lo hayan verificado, soliciten, si les con
viniere, la subvención de que se trata, bien enten
dido que aquellas' solicitudes que ingresen en este 
Ministerio fuera -de dicho plazo quedarán sin curso 
(Gaceta 28 enero.)

A’í.fa.—La Real orden de 16 de agosto de 1924, pue. 
de oonsultarse en el Anuario par 1925, página 461.

18 ENERO.—BR. 00.—^Material pedagógico

S-e aprueba la recepción definitiva de 100 majxhs 
die Europa política, 50 ídem de España política, 100 
ídem del Protectorado español en Marrueoos y 1.000 
id-ern Planisferio de Geografía económica Nogués, 
y 28 gabiri-etes de Fisica y Química, adquiridos a la 
ca,sa Munar y Viladomat.—(B. 0. 10 febrero.)

17 ENERO.-0.-Estadística de edificios y material

De conformidad con lo prevenido en la Real or
den fecha 15 -dol actual, la Oficina de Publicaciones 
y Estadística queda autorizada paira llevar a cabo
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la oOTfecciÓTi de la estadística de las Escuelas T>úbii- 
cas nacionalets, sección coinrespondietnte a edificios.. 
moWaíe y mateinal.

y para <3116 .pueda cumnlirse didho «ncarRO, esta 
Dirección gemeral ha resttelto dietar las siguiiedites 
reglas :

1 .* Les Jefes de las Seooienes previndales de Pri
mera en'Señ'anza adentanán las disrxfsifienes necesa- 
irwas para que se publique en reí «Boletín Oficial» de 
la provincia el modele oficial que ’96 acomroaña a 'esta 
orden, redactado para formar la estadística de edi
ficios y material ©sool-aires en las Escuelas públicas 
n'æcienalieis. es deciir, de aquellas que tienen sus ha- 
berets iwnwimados 'en todo o en parte en las nómi
nas del Estado, procurando, por cuantos medios le
gales puedan utilizar, cue 'sean advertidois los Maes
tros v Maestras de dichas Escuelas de la necesidad 
y oWiígacaón que en estas inst.ruccáon&s les son im- 

i puestas.
2 .* Los Maestros! y Maestras propietarios, inte

rinos y ’sust-itutos que se hallen al frente de las Es.- 
cu ellas pública" nacionales llenarán las hojas esta
dísticas de su Esnm'éla. atenióndose en todo a la for
ma y condiciones del modelo oficial. Dichas ho.ia5 
se oonfeccioniairán 0 adquirirán por los Maestros con 
careo al material de la Escuela, si fuese necesario.

3 .* Llenas las hojas por los Maestros, v autora 
zedas con su firma, deberán remitirías al Jefe de la 
Sección nrovincjal de Primera enscúanza. cerradas 
con fecba lá de febrero nróxilmo. siendo los Maes
tros reísíPonísablps de la falta de cumplimiento de esta 
obiito-ación que ñor la orp^pute ciircular se los enco
mienda. En esta obligación están comprendidos loa 
Macistros v Maestras que perciban su.s baberos en 
todo 0 Parte con cargo a las nóminas del Estado.
’ 4.*' Los Jefes de cada una de las Secciones pro
vinciales de Primera ensefianza. a medida que va
yan Twibiendo las hojas de loe Maestro's y Maes
tras de las Escuelas enclavadas en su zona, ordena
rán su examm y rectificación, disponiendo luego
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que sean vaciadas en los estados cuyos modelos y 
detalles les serán facilitados oportunamente por esta 
Direicción general, liste trabajo deberá quedar ter- 
miruado el día 15 de marzo próximo, y los estados o 
resúmenes de cada provincia serán remitidos direc- 
tamente a la Dirección general (Sección de P-uibli- 
cacion^es y Estadística), quedando archivados en las 
jíTováncias los boletines originales de los Maestros 
para su comprobación po-r la Sección de Publicacio
nes y Esitadística cuando lo juzg-ue meoeeario.

ó.*^ Los Inspectores de Primera enseñanza estxu 
o>blígados a recopilar y llenar los datos de las Es
cuelas que en su zona estuviesen cenradas en el mo
mento de confeccionar la estadística.

6 .'‘ La Sección de Publicaciones y Estadística ha
rá el resumen general de los datos recopilados, pre
parándolos para su publicación oficial.

7 .® Los señores Directores de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras, por cuanto- se re
fiere a las Escuelas graduadas anejas a su servicio, 
facilitarán las gestiones de las Secciones de Primera 
enseñanza, con su celo e interés acreditados.

ESTADISTICA ESOOLAE DE ESPAÑA 
£^dificios^escuelas.—Curso de 19^4-25

J.—Escuelas unitarias
Provincia de ... 1. Pueblo ... 2. Escuela de 

3. Matrícula en el curso 1923-24, ... alumnos. 4. Asis
tencia media en el curso 1923-24 ... alumnos.

A.—Edificación.
5. Propiedad de ... 6. Si es alquilado, cantidad 

anual que se paga poa- él ... pesetas. 7. Pecha de 
construcción ...

B.—dependencias.
8. ¿Tiene patio o jardín? ... 9. Superficie total 

de éste ... m-. 10. Idem por alumno de asistencia
— 53 —

MCD 2022-L5



ESTADISTICA DE EDIFICIOS.-!? ENERO

media ... m^. 11. ¿Tiene retretes? ... 12. ¿Con agua 
candente o sin ella? ... 13. ¿Tiene el edificio vi
vienda aneja .para el Maestro? ... 14. Otras depen- 
dencMS anejas ... 15. Observaciones respecto al edi
ficio ...

C.—Sala de clases.

1. Situaoión de la sala en el edificio (planta baja, pi
so primero', .segundo) ... 2. Superficie ... m >< ... m. ■ 

m^. 3. Volumen m x ... m x ... m = m'b 
4. Superficie por alumnos de asistencia media ... 
metros cuadrados. 5. Volumen por ídem id. ... m-’ 
6. Iluminación: número de huecos ... 7. Idem su
perficie total ••• m^. 8. Orientación ... 9. Medio o 
sistema de ventálacdón empleado ... 10. Idem id. de 
calefacción ... 11. Idem id. de alumbrado ...

D.—Moblaje escolar
12. Número y clase de mesas-bancos ... 13. Cabi

da de alumnos en ellos ... 14. Observaciones res
pecto a la sola de ciaseis y al moblaje ...

11.—Escuelas graduadas

Provincia de ... 1. Ayuntamiiento ... 2. Escuela ... 
3. Matrícula en el curso 1923-24 ... alumnos. 4. Asis
tencia media en el curso 1923-24 ... alumnos.

A.—¿Edificio.
6. Propiedad del edificio ... 6. Alquilen anual, si 

es alquilado ... pesetas. 7. Pecha de su construc
ción ...

B.—Dependencias.

8. ¿Tiene patio o jardín? ... 9. Superficie total 
de éste ... m^. 10. Idem por alumno ... m^. 11. ¿Tie
ne retretes? ... 12. ¿Con agua corriente o sin ella¿ ... 
13. ¿Tiene sala de Pro-fesotres? ... 14. ¿Tiene des
pacho .para el Director? ... 15. ¿Tiene sala para 
trabajos manuales? ... 16. ¿Tiene lavabos, baños,
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duchas, piscina? ... 17. iTiene comedor, cocina, 
guardarropa? ... 18. Otras dependencias anejas

C.—Salas de clases.
1. Situación en :el edificio. 2. Superificie total de 

las clases ... m^. 3. Volumen total de las clases ... 
metros cúbicos. 4. Superficie por alumno. ... m^ 5. 
Volumen por alumno' ... m^. 6. Unmanadón : «.úme- 
ro de huecos ... 7. Idem: superficie total ... m^. 8. 
Medio o sistema de ventilación empleado ... &. Idem' 
Ídem de 'calefacción ... 10. Idem id. de alumbrado ... 
11. Orientación igeneral d¡e las clases ...

D.—¿íenaje y material essolar.
12. Número y clase de las mesas-bancos existen

tes ... 13. Cabida de alumnos en ellas ... 14. ¿Tie
ne la Estela aparato de proyecciones? ... 15. ¿Tie
ne cinematógrafo escoliar? ... 16. ¿Tiene p'iano o 
algún ■otro instrumento musical? ... 17. Otros eie- 
meintos de menaje o material -escolar de que disipon- 
gan ... 18. O-hservacioueis ...—(B. 0. 23 enero.)'

19 ENERO.— R. 0.—Escuelas nuevas 

fío declara definitivamente la creación do las Es
cuelas siguientes ;

Número de orden' 1. Abegondo (Coruña), para 
Abegondo, una unitaria de niñas.

2. Abegondo (Coruña), para Fitguetroa, una mixta 
para Maestra.

3. Abegondo (Coruña), para Ereáin (Vilacoba), una 
mixta para Maestro.

4, Albocácer (Castellón), para Allbocácer, una uni
taria de niñas.

6. Almería, para casco, una 'Unitaria de niñas.
6. Aranga '(Coruña), para Cima die Aranga, mu. 

mixta para Maestro.
7. Aranga (Coruña), para Tercio de la Mahía, una 

mixta para Maestro.
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8. Aa'anga (Coruña), para Cuadrilla de Orosa, uns 
mixta para Maestra.

0. Boiro (Coruña), pana Abanqueiro, una- mixta 
para Maestra.

10. Cabana (Coruña), para Saa Esteban de Anófe, 
una mixta para Maestra.

11. Cabana (Coruña), para San Mandín del Riobó, 
una mixta para Maestra.

12. 'Calañas (Huelva), para Calañas, una uni-taria 
de niñas.

13. C-aldas de Beyes (Pontevedra), para San de 
m'ente de César, una unitaria de niños.

14. Caldas de Beyes (Pontevedra), para Santa Ma
ría, una unitaria de niños.

15. Calzada de Coto (León), para Caiz,ada de Co
to, una unitaria de niñas.

16. ‘Carballo (Coruña), para Arrabales del Car
ballo, una mixta para Maestro.

17. Carra-1 (Coruña), pau-a Tabeayo, una unitaria 
de niños.

18. Carral (Coruña), para Sumio, una mixta para 
Maestra.

19. Carral (Coroña), pana Cabrois (Paleo), una 
mixta para Maestra.

20. Carranza (Vizcaya), para Río.seco, una unitaria 
de niños y una de niñas.

21. Carranza (Vizcaya), para Aldeaeueva, una uni- 
tamia de niñas.

2S. -Carranza (Vizcaya), pama Presa, una mixta 
para Maestro.

23. Carranza (Vizcaya), pama Cemuza, una mixta 
para Maestro.

24. Carranza (Vizcaya), pama Ranero, una mix'ta 
para Maestro

25. Carranza (Vizcaya), pama Santecilla, una mixta 
para Maestro.

26. Carranza (Vizcaya), para Biáñez, una unitaria 
de nifiois y una de niñas.

27. CasteRn de la Mamea (Barcelona), pora Cas- 
teM y Casas de la Ri-eira, una mixta para Maestm.
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28. Ceswes íOorfufia), para Traba, una mixta para 
Maestro.

29. Ceísures (CorufloX paí'o Proba®, una mixta
para Maestro.

30. Cesures (Coruña), paira Barr'Onca, una mixta
para Maestro.

31. Cesures (Coruña), paira Mandoivo, una mixta
para Maestro.

32. Ceuta (Cádiz), pana Ceuta, seis unitarios pa-
ra íliñae.

33, Ocadstanoo (Coruña), para iSeavia, una uimt.x- 
ria de niña^.

34. Cotovad (Pontevedja), para Borela, una uni
taria de niña».

35. Cotovad (Pontevedíra), .para Cutián, una mixta 
para Maestra.

36. Cubillos del Sil (León), para Cubillos del Sil, 
una unitaria de niñas.

37. El Cerro del Andévalo (Huelva), para el Cerro 
del Andévalo, una umtai’ia de niñas.

38. Enfesta (Coruña), para Santa María de Beada, 
un mixta pa-ra (Maestro.

39. Garaballa (Cuenca), para QaaabaUa, una uni- 
taria de niños.

40. Guils del Cantó (Lérida), para Villarrubia, una 
mixta para Maestro.

41. 'Guriezo (Santander), para Baario de Kíoseco, 
una unitaria de niñas.

42. Herrera del Pisuerga (Palencia), pora Heirrei'a. 
del Pisuerga, una, unitaria de niñas.

43. Hontoiria (Segovia), para Hontoria, una uni
taria de niñas.

44. Jimena de la Frontera (Cádiz), para San Mir- 
tín, una unitaria •de nifiaa.

45. La Matanza (Canarias), para Toscas de San 
Antonio, una mixta para Maestra.

46. La Puebla de Caramiñal (Coruña), para San 
Isidro, una mixta para Maestra.

47. La Puebla de Caramiñal (Coruña), para Golo- 
deairca, una mixta para Maestra.
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48. La Puebla de 'Caramiñal (Coruña), para Ga
rita, una mixta para Maestra.

49. La Puebla de Caramiñal (Coruña), para Oon- 
chida, una mixta para Maestoa.

00. Las Ro-zas (Santander), para Las Rozas, una 
unitaria de niñas.

61. Limpias (Santander), para Seña, una mixta 
para Maestra.

52. Mahora (Aibaoete), para Mahora, una unitai a 
de ñafias.

53. Malpica (Corulla), pa^a Buño, una unitaria 
de niños.

64. Malpica (Coruña), para 'Cambre, una mixta 
para Maestra.

66. Malpica (Coruña), para Villanueva, una mix
ta para Maestra.

66. Mijas (¡Málaga), para Mijas, una unitaria ue 
niña®. •

67. Mijas (Malaga), para Valtoicado, una mixm 
para Maestra.

58. Mijas (Málaga), para Rincón de Hinojaí, una 
mixta, para Maestra.

69. Mijas (Málaga), .para Osunilla, una mixta par;i 
Maestra.

60. Mijas (Málaga), para Hornillo, una mixta papa- 
Maestra. \

61. Molledo íSantandeir), para Molledo, una uni
taria de niñas.

62. Monfero (Coruña), paira Sauta María diel AUc 
de Gestoso, una mixta para Maestro.

63. Monfero (Coruña), para VaHegestoso, una uni
taria de niños.

34 Outes (Coruña), para Cures, una mixta para 
Maestro.

65. Outes (Coruñ'a), para Le^telle, una mixta para 
Maestro.

66. Cutes (Coruña), para Cando, una mixta para 
Maestro.

67. Outes (Coruña), para Outes, una mixta pura 
Maestra.
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68. Outes ((Coruña), para- Coiradais, una (mixía 
para' Maestra,

69. Outes /Coruña), para Entines San Orente, una 
mixta para Maestra.

70. Paradela (Lugo), para -Paredes de Arriba, una 
mixta para Maestro y una para Maestra.

71. Paradela (Lugo), para Firanco, una mixta pa a 
Maestro y una para Maestra.

72. Paradela (Lugo), para Aldosende, una mixta 
para Maestro y una para Mae-stra.

73. Paradela (Lugo), para ViUeiragunte, -una mixt.a 
para Maestro y una para Maestra.

74. Paradela {Lugo), para Ce-rejal, una mixta pa
ra Maestra.

75. Poyo (Pontevedra), paira Rajó, una urntari:. 
de niñas.

76. Poza de la Sal (Burgos), para Poza de la Sa-, 
una unitaria de niñas.

77. Puenteceso (Coruña), para Femmes y Languei
rón, una mixta para Maestro y una para Maestr ;•.

78. Puenteceso (Coruña), para Trabe de Tella, un., 
mixta para Maestra.

79. Puenteceso (Coruña), para Coime, una mixta 
para Maestra.

80. Puentes de García Rodríguez (Coruña), pañi 
San Mamed, una mixta para Maestro y una para 
Maestra.

81. Riofrío de Aliste (Zamora), para Rioírío de 
Aliste, una unitaria de niñas.

82. Riotorto (Lugo), para Santalla, una miixta pa
ra Maestra.

83. Riotorto (Lugo), para Aí^Hán, una unita<ria de 
niñas.

84. San Roque (Cádiz), para Estación férrea, una 
unitaria de niñas.

85. San Roque (Cádiz), pana Guadiaro, una uní 
taida de niñas.

86. San Roque (Cádiz), para Puente Mayorga, una 
unitaria de niñas.
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87. San Roque (’Cádiz), para CaanpaflueiLtO', una 
unitaaia de niñas.

88. Santia-gc (Coruña), para San Í’élix, una uni
taria de niños y ’Otra de niñas.

89. Santiag-o (Coruña), para La Pereigirina, uni 
unitaria de niños.

90. Santisteban dei Puerto (Jaén), para Santiste
ban del Puerto, una unitaria de niñas.

91. Soba (Sautanden?), para Villar, una unitaria de 
niñas.

92. Soiber (L^go), para Lovios, una mixta paia 
Maestro.

93. Saber (Lugo), para Moraleda, una mixta para 
Maestro.

94. Sober (Lugo), pana Pacio, una mixta para 
Maost ro.

95. Sober (Lugo), pana Cuntís, una mixta ’paia 
Maestro.

96. Sober (Lugo), para Vüabalde, una mixta para 
Maestro.

97. Sober (Lugo), para Froján, una mixta para 
Maestra.

98. Talltendre y Orden (Lérida), para TaUtendre, 
una mixta para Maestro.

99. Tarroja (Lérida), para Tarroja, una unitaria 
de niñas.

100. Teo (Coiruña), para Vilariño (Paredes), una 
mixta para Maestra.

101. Torrefeta (Lérida), para Torrefeta, una mixta 
para Maestra.—(Cae. 27 de enero.)

19 ENERO.—R. 0.—Edificios escolares

Se anuncian las subastas para la oonstrucoión de 
las saguientes Escuelas: dos unitarias' en Tudelilla 
(Logroño), 75.340,61 pesetas ; una para Aguera, agre- 
gadc del Ayuntamiento d'e Heredad le Montija 
(Burgos), por la cantidad de 41.617,66 pesetas ; dos 
unitarias pana San Felices (Soria), por la canbid-nd 
de- 59.449,07 pesetas ; dos unitarias en Aguas de Bu- 
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^t (Alicante), por la cantidad de 66.497 ne&eta5 
dos umta™ .en Cabanillas del Campo (Guadabja- 
X’ qÍ”flfiA^.7^^^'°'^ ^^•° ^’^^“^da’ajara), por la cantidad 

’S ^-W^T y 38.049,36 pesetas ; dos en El Cubillo 
(Guadalajara),, por la cantidad de 43.148,16 pesetas : 
^«rin^^'T® por la cantidad de 
^.586,50 pesetas : dos en Alcocer (Guadalajara), por 
la cantidad de 76.163,52 pesetas y 75.174,44 pesetas, 
y aos .en Jódar (Jaén), por la cantidad de 79.986 91 v 
¿9.694,81 pesetas.—(Gaceta 29 enero.)

20 ENERO.—R, 0.—Incompatibilidad de cargo
. En el expediente instruido a instancia de D Ben
jamín Fernández Tébar, Maestro sustituido de Vi- 
llahenmosa, de osa provincia, solicitando se d'eclaro 
la oomi^tibiUdad del .cargo de Maestro sustituido 
wn el de Alcalde deJ Ayuntamiento de dicha lo ma
ndad,

^j ^’ ^^ ^®y ^H- E. g.) se ha servido disponer que 
se declare no haber Jugar a lo so-licitado por el .se
ñor Fernández Tébair, entendiéndos© que el hecho 
de .seguir desempeñando dicho señor el cargo de Al
calde implicaría la renuncia de Maestro sustituido 
por imposibilida-d física.-^B. 0. 2 febrero.)

21 ENERO.-R. 0__Escalafón
Se estima recurso de D. Justo Lachica Gómez, 

quien in^esó en 25 de diciembre de 1889. obtuvo li
cencia ilimitada en 18 de octubre de 1909, y en el 
Real decret* de 7 de enero de 1910, al disponer la 
fermaoi-ón dél Escalafón, se le reservó derecho a 
reimcreaair con el mismo niímero que le correspondie
se entom-ces : en consieciLencia, se le asienó «el 607 bis, 
co-n el sueldo y categoría que a -este míraero corres
ponda en el citado Escalafón, ateniéndos-e a la Tegis- 
laci-ón eme amparó su derecho y no a las restriccio
nes posteriores, -oue no deberán tener valor retroac
tivo.»—(B. O. 6 febrero.)
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21 ENERO.—0.—Escuelas graduadas

Visita la redama-cióin f-OTmuIada por doña María 
Jesús Ardapaz Aoiz, Maestra de sección de la Es-’ 
cuela 'práctica aneja a la Normal de Maestras de 
Navarra, núm. 5.964 del primer Escalafón, comtra la 
resoilución de la.i&eñora Directora de la Escuela Nor
mal de Maestras de dicha capital, por la que en la 
eyección de grados o ciclos designa para el tercero 
que tenía elegido doña Benita Bueno, que es do 
n'om'bramiento municipal, edeiuental y sin oposición, 
decidiendo ocupe el segundo la recurrente:

Resultando que la interesada funda su reclama
ción no ya sólo en considerar lesiva a sus derechos 
tal resolución, sino en evitar el precedente que sen- 
tai'ía su co.nfÍTím'acáón, pues con ello -quedarían anu 
lados los fueros y pceemineincias que la legislación 
señala a d'os Maestros nacionales sobre los .munici
pales :

Resultando del infoirme reclamado a la Inspección 
para -que concretara el motivo por el cual existe una 
¡Maestra municipal en la -graduada de que se trata, 
y si la sección a su cargo figura como tal secci-ón ; 
que la mencionada Escuela venía funcionando desde 
tiempo muy anterior con tres ciclos o secciones de 
muy numerosa matrícula, eapeci-almente en ej prime
ro y segu-ndo ciclo-, por lo que el Ayuntamiento de 
la capital designó, a fines de 1918, una Maestra de 
nom-braimeínto municipal, a fin de llegar al desdo
blamiento de los ciolos. re-cargados, y -se cre-ó un 
cuairto ciclo o sección desempeñada por la citada 
Maestra, cuyos haberes, así como el material, han 
sido -satisfechos -siempre con cargo al presupuesta 
del Municipio, sin que la Inspección tuviera nada 
que oponer en tanto no se llegara a la creación de los 
seis grados que las dispo-siciones vigentes estable
cen para las Escuelas anejas a la Normal^, y resul
tar tal -medida beneficiosa para la enseñanza:

■Com-side-rando que la Maestra doña Benita Bueno, 
nombrada libremente por el Ayuntamiento- de Pam-
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piona, no puede en ningún moni'einto equiparatrse en 
dierechos-, ni aun en deberéis, a Ias Maestras nacio
nales, toda vez que no ha ingresado en el Magiste
rio por los mediios reglamentarios, ni figura en el 
Escalafón general, por lo que no es justo ni equita
tivo oon-oederle la preferencia que la Inspección lé 
ha otorgado en la éJección de grado, ya que ello- su
pone, como dice muy bien la recurrente', la anula
ción de los fueros y preeminencias que la leigásJación 
señala a los Maesta^os nacionales sobre los muni
cipales :

Considerando, además, que no existe disposcciión 
alguna legal vigente que autorice la fusión de 
Maestros d'e una y otra daise, ni aun en el régimen 
pedagógico interno de las Escuelas graduadas, y que 
lo procedente era 'que el Ayuntamiiento de Pamp,Jo
na ihubii.era solicitadó la creación por el Estadio deJ 
grado que viene soisteniendo o de lo® que fueran 
precisos, dada la" necesidad que requiriese la matri
cula de la graduada de que se trata,

Eista Direoción general ha resuelto estimar la re
clamación de doña -María J-esits Ardanaz Aoiz, a la 
cual deberá serie adjudicado el grado que elija, con 
preferencia a la Maestra municipal doña Benict 
Buieno, y dejar sin ef-ecto la resolución iimpugnada de 
la Inspección.—(B. 0. 20 febrero.)

22 ENERO.—-SENT.*—Sobre plenitud de derechos

Por Sentencia de esta fecha, se falló el pleito' se
guido por D. Guillermo Alarcón 'Castaños, en condi
ciones análogas y œn ifundamentos de derecho y doc
trina .legal idéntícos a Jos consagnado-s en Sentencia 
de 12 de enero de 1925, que dejamos copia-da en el 
lugar co-rrespoindiente de este Anuario, página 44.

27 ENERO.—R. 0.—Aumentos voluntarios

En el expediente promoevidó .por. doña Concep
ción coimero Nogales, Maestra de Huelva, en recur-
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eo de alzada contra rescHlnción. del señor Goberna
dor civil sobre abono de anunento' voluntario de 
sueldo por el Ayuntamiento de Riotinto, la Asesoría 
jurídica de este Ministerio ha emitido el siguiente 
info-rme :

•Considerando que los aumentoiS' voluntarios die 
sueldo que los Ayuntamientos pueden conceder a 
lois Maestros nacionales son de dos clases: unos, los 
acordadas estando vacante la plaza, aumentos que 
deben figurar en la convocatoria de provision y que 
constituye para los Municipios una carga de la que 
no pueden prescindir mientras la Escuela esté des
empeñada, por el Maestro que la obtuvo, y otros, 
los acoirdado.s después -die la provisión, cuyo sosteni
miento depende de la voluntad exclusiva de la Cor- 
poraci'ón municipal, con la sola limitacá’ón que im
puso la orden de 13 de abril de 1889, de consi denar
ios obligate,ríos durante el plazo de doce meses de 
vigencia deJ presupuesto :
• Considerando que en la Real orden diel Ministe
rio de Instrucción p.úbli'Ca de 6 de febrero de 1906, 
que quedó firme y consentida, .se estableció el ca
rácter del aumento que percibía la Maestra de las 
Minas de Riotinto, emtendiéndolo comprendido en 
segundó grupo, y por ello se revocó la orden de la 
Subsecretaría, que dispuso se tuviese en cuenta pa
ra la inclusión del mismo entre las atenciones del 
Estado al hacerse cargo de las obligaciones de Prime
ra enseñanza, quedando a merced del Ayuntamiento 
su eliminación o mantenimiento, razón por la cual, 
al resolver el Gobernador civil de la pTovúncia de 
Huelva sobre las pretensiones de doña Concepción 
Romero, distingue con muy razonado criterio entre 
el percibo del aumento durante el plazo en que fi
guraba en el presupuesto municipal de aquel otro 
período a partir de la fecha, en que fué suprimido 
dd prtjsi-vp'iiest.o ;

Gonsiiderando que lo mismo el Real decreto de 25 
de febrero, de 1911 que la Real orden de 31 de mar-
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20 siguiente som aplicables para aquellos aumentos 
qoie fueron anameiad-os coin carácter 'esencialmente 
voluntaiúos, y que depeindien de la exclusiva voLim- 
tad de lo® MuniioipiiOis, como es el del Ayuntaardieinto 
de Mimas de Riotinto, y la frase en qne da ínteres i- 
da quieme basar su derecho, o sea que, una vez con*- 
signado- el aumento, el Maestro o Maestra lo disfru
tara de por vida, demuestna lo ‘co-ntra-ri-o y confirma 
el criterio expuesto' en este informe, ya que sólo 
cuando la mejora fué base de adju-dicaci'ón de la 
Escuela, creaba a favor del Maestro un dereetho 'que 
no puede quedair desconocido posterianmenté.»

Y S. M, el Rey (q. D, g.}, confo.rmándo®e con el 
preinserto dictamem, se ha .®ervído resolver loonno en 
el mismo se propone.—(B. 0. 3 marzo.)

27 ENERO.—R. 0.—Rehabilitación

Vi-sta la instancia en que el Maestro D, S. E, H. 
solícita irehabilitación para ejenceir el Magisterio na
cional : ’

Resultando que 'ed Sr. E. fué condenado p'Or la 
Audiencia de Burgos en 14 de diciembre de 1916 a 
tres penas de tras años, seis meses y veintiún días 
de prisión conrecciional, y a cuatro años, nueve me
ses y once días de igual prisión, por cinco delitos de 
abusos deshonestos, cometidos con varias de las ni
ñas aristentes a la Escuela que tenía a su cargo:

Resultando que él repetido Maestro solicita su re- 
haibilita-ción especial para ejercer -el Maigisteri-o, fun
dado en que tiene cumplida la condena imipuesta y 
en -que est<í incluido 'em la lista de iuteirin'O® con de
recho a la propiedad, pero sin 'que haya prestado 
nunca más servicios que un año, dos .mese® y diez y 
ocho días en concepto de interino:

Considerando que la petición del Maestro de que 
se trata es a todas -luces improcedente, toda vez que 
por -su reingreso en 'ai Magisterio -se colocaría 'a 'muy 
baj’O nivel la h-onoirabilidád de los que lo con.stitu- 
yen, yá que entre los mismos figuraria un indivi

,— $5 —
Ascarza,—Anuario del Maestro 5
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dúo que por los Tribuna»les de Justicia fué penado 
por atentar al pudor de unas menores confiadas a 
su custodia:

Considerando que la Admini-straeidn no puede en 
modo alg’uno sanoionar el iieoho de que pase a eeir- 
vir una EscueJa nacional un Maeefttro al que ningún 
paire podada entregar su hijo para que le educara, 
y que siempre había de suponer su presencia en ia 
Escuela una legítima deisconfianza, dados sus deplo
rables antecedentes :

Consideirando que la renuncia presentada por el 
Sr. E. suponía la pérdida de todos sus derechos y, 
en su consecuencia, resultan ilegales y sin funda
mento alguno los nombramientos hechos en favor 
del referido individuo por la Sección administrativa 
de Avila y, en su consecuencia, por dicho Centro 
deben explicarse las causas que motivaron la expe
dición de nombramientois respecto de un' Maes-t-o 
que se hallaba cumpliendo condena, y que ademas 
ningún derecho le era atribuible, puesto que había 
renunciado anterioimente,

S. M. el Rey (q. E. g.) se ha servido disponer que 
se desestime la instancia del Sr. E., y que por la 
Sección administrativa dé Avila se cumplimente lo 
interesado en 'el último 'considerando de esta dispo
sición.»-^B. 0. 20 febrero.)

27 ENERO.—R. 0.—Aumentos voluntarios

Se deaestima petición sobre aumentos voluntarios 
de D. Jaime Cid Fernández, que venía percibiéndo
lo del 'presupuesto del Estado, a una Escuela de 
Vigo, y pasó a otra plaza de la 'misma localidad ; la 
desestimació'n se funda -en los 'siguientes consideran
dos del inf'Oinme 'emitido por el Cons-ejo- de Instruc
ción pública:

«'Conisáderaadó que .el derecho de los Maestro® pa
ra continuar percibiendo gratificaciones .en concepto 
de aumentos voluntarios y premios deispués de pasar 
al E'stado las obligaciones de Primera enseñanza, «o 
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baila regulado por el Real decreto de 25 de febre- 
ro de 1911, reglamento^ por Real orden de 31 de 
marzo del mismo año, dispomendose, eoi su regla x» 
paira fijar el aloanee del art. 6.® de aquél, «que los 
Maestros que perciban preauios y aumentois vokm- 
tainois continuaran disfrutandolos durante su vida 
profesional en la misma Escuela, dejando de perci
birlos cuando cesen por traslado o por cua. 
otra causa de ella».

»Considerando que las precedentes regla y Real 
orden no pueden modificarse por orden de la Direc
ción general de 4 de noanviembre que el recurrence 
invoca como -fundamonto dé su’ reclamación, tanto 
porque a^eilo so oponen las normas de. pmeediimifen- 
to administrativo como por tratarse de una orden 
que resuelve un caso particular y distinto al del se- 
ñw 'Cid, pues se apoya en el acuerdo del Ayunta
miento de Almieríat de «continuar ,pagando a un 
Maestro 500 pesetas en concepto de premio, aunqu'.i 
se traslade a otra Escuela, de la localidad :

Co^iderando que la gratificación reclamada no 
oonstituye, según se desprende del recurso, un de- 
reioho personal del Sr. Cid que mereciera sor respes 
tadó, caso dé continuar las causas que motivaron la- 
concesión, sino que se trata de un derecho anejo a 
la Escuela que antes desempefió y que se pierde al 
pesiar en ella,»—(B. 0. 20 febrero.)

28 ENERO.—R. 0.—Escuelas graduadas
Se dispone que «se considere creada con carácter 

provisional una Escuela nacional graduada de niños, 
con tres eeeeiones, en Sangüesa (Navarra), a base 
de las dos unitarias que actualmente funcionan en 
dicho pueblo, creándose al efecto una plaza de Maes
tro de Sección.»—(Gaceta 2 febrero.)

29 ENERO.—R. 0.—Expediente gubernativo
Visto el expediente gubernativo seguido al Maes

tro de Blancafort (Lérida), D. Juan P. Soler:
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Kesultaíndo que por Orden de la lúsipección fue 
cfau.s'i,i;rada la Eacueia de Blancafort por constituir 
una vergüenza el local a aquélla destinado, -y habi
tai’ una catsa que canece en abisolnto de toda da^e 
de -condiciones:

iResultando que el Sr. Peunamón fue denunciado 
por -no hallarse en el lugar de su residencia, denun
cia que fonmuló el Afcalde, no obstante haUarse ce- 
rrada la Escuela por la puniible incuria y grave des- 
ciúdo del .Ayuntamiento :

Considerando que todos lo® Municipios están en el 
inieludiib.le deber de propoa-cionar loe locales adeun
dos para las atenciones de la enaeñanza, y que', en 
el caso -da que se trata, la conducta del Ayuntamien
to es, según afirma la Insipección, «la más calamito
sa vergüenza -que pueda i'inaginaæse», ■

S . M. el Key (q. D. g.) se ha sea’vido disponer que 
se íwhresea el expiediente seguido al Maestro D. Juan 
Perramón -Soler y que se requiera ai Ministerio de 
la Goibemación para que obligue al Ayuntamiento 
die Troyó d’e Noguera -(Lérida) a proporcionar local 
para Escuela.—ifB. 0. 3 marzo.)

30 ENERO. R. 0.—Derechos pasivos del Magisterio

Para llegar cuanto ante-si al mejor y definitivo fun- 
ci'onamiiento de la Sección -de Derecho-s- pasivos del 
Magisterio, dependiente de la Dirección general ile 
la Deuda y Clases pa-.siva&. en virtud) de lo disques 
to en el'Keal decreto de 21 de junio de 1924, y corno 
aclaración ^e interpretaci-dn de él,

•S., >M. el Key (q. D. g.)'hà tenido a bien disponer 
]’d siguiente:

1 .® La 'Sección de Derecth-os pasivos del Magiste
rio nációhál primario con-stituirá una Sección de la 
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, y, 
en su virtud, a cargo de -esta Dirección general de 
la Deuda y del Ministerio de Hacienda, én su caso-, 
deibearin correr desde I.” de abril próximo todos les 
glastos de material ordinarios y extraordinarios, - ce». 

— 68 —

MCD 2022-L5



DERECHOS PASIVOS—30 ENERO

s^do la comoásión de las 19.000 pesetas que hoy 
tiene la ¿eceión para estos gastos con caa-go. a los 
fondos con que se satisface a lo® huérfanos sus' Den- 
siomes.

2 .° Desde la prihiiicacioin de esta Iteal orden, cesa
rá de prestar servicio en tal Sección el. perenal au
xiliar temporero que hoy existe, dejándo-se también 
de abonar las reimuneraciones que. .por tal concepto 
cobran.

Igualmente serán suprimidas .todas las gratifíca- 
cione® que disfrute el personal de plantilla en la 
misma, no pudiéndose, por tanto, abonar ningún 
gasto de o para personal con cargo a los intereses 
del capital de reserva desde la publicación de eata 
Real orden, ni de material a partir do 1.° de abril 
de este año, como preceptúa el artículo anterior.

S .'’^ Antes de 1.° de marzo próximo las oficinas y 
archivo de la Sección de Derechos pasivos del Ma
gisterio pasarán ai local que ocupa la Direqoión ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, y si esto' no fue
ra factiblie, a cualquier otro que se le habilite' den
tro del Ministerio de Hacienda. Por la Subsécretá- 
ría de este Ministerio %e adoptarán todas las medi
das meoesariaB para el cumplimiento estricto de lo 
anterior.

4 .0 Unicamente se podrá cargar a los intereses’ del 
capital de reserva de la Sección de Derechos pasi
vos los alquileres de los edificios para oficinas y ar
chivo que hoy tiene la Sección, pero nada más de 
lo que sea procedente en virtud de lois contratos que 
se tengan, y por el plazo mínimo señalado en los 
mi-amos para su .rescisáón, la cual deberá desde lue
go anunciarse a los propietarios si ya no se hubiera 
hecho.. '

6 .° Di personal de plantilla de la Sección de De
rechos pasivos del Magiisterio queda desde luego .a 
las órdenes y bajo la iurisdicción del Director gene
ral de la Deudia y del Subsecretario do Hacienda, no 
teniendo jurÍBdicción sobre el mismo, en cuanto al 
servicio y destino, el Ministerio de instrucción pii-
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bli'ca. En lo' que estime ■procedente deíberá dmgi'rse 
este Minisfceirio al de Hacienda,.

6 .° cualquier baja definitiva en el servicio activo 
que se produzca en el penso-nal de Instrucción pú
blica de la Sección de Derechos pasivos del 'Magis
terio eerá reemplazada por un fimcionario del Mi
nisterio de Hacienda, siendo la -sustitución hecha 
por un funcionario de igual o inferior caítegoiri i. 
Igualmente se habrá de verificar la sustitución cuan
do los actuales funciomarios asciendan a la catego
ría superior inmediata y no haya vacante de esta 
categoría, con arreglo a la existente en el día de hoy.

7 .® La Sección de Derechos pasivo® del Magiste
rio 'Se dividirá -en doe Negociado®, llamados de De
claración de derechos y de Contabilidad. El Subse
cretario de Hacienda distribuirá el personal de la 
S-ecretaTÍa en la forma que estime, según las nece
sidades del eervicio.

5 .° A efectos d'e la plantilla de la Administración 
Central fijada al Ministerio de Hacienda, el perso
nal de la Sección de Derechos pasivos ®e compon
drá únicamente, a los fines «de número d'e funcáona- 
rioss y destino®, de:

Un Jefe de Administraeióín, Jefe de la S-ección.
Dos Jefes de Negociado (uno del Cuerpo pericial 

de Contabilidad).
Seis 'Oficiales (uno del Cuerpo auxiliar de Conta

bilidad).
Seis Auxiliares.
El personal de los Cuerpos, pericial y auxiliar de 

Contabilidad prestará el servicio propio de sus Cuer
pos y no producirá aumento d'e plantilla, rebaján- 
dose de lia plantilla de aquella dependencia de la 
Administración Central que el 'Subsecretario de H.r- 
cienda designe.

9 .® El personal que actualmente ■sirve .en la Sec
ción de Denechoe pasivos del Magisterio -correspon
diente al Ministerio de Instrucción públioa, compues
to de:
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Un J^í© de Administración de primera c’a^e. 
Un Jefe de Administración de segunda clase.
Des Jefes de Negociado de primesra.
Tres Jefes de Negeciado de tercera.
Cinco Oficiales de primera clase. 
Cuatro de segunda.
Dofi de tefroera,

será disminuido de la plantilla de dicho Miná.ster’o 
^ en el próximo presupnesto, consid©ránd.otse desde es-
: ta fecha 'Como exceso de plantilla y en «ervicao’ ac

tivo con. todo el sueldo.
1 A medida que, con arreiglo a la legislación vigen

te, en cada momento se vaya amortizan do este per- 
eonai de exceso de plantilla y deba ir a cubrir una 
plaza de su categoría en el Ministerio de que pro
cede, canaarân baja en la •Sección de Derechos pa
sivos del Magisterio del Ministerio de Hacienda y 
serán reeniplajzados por los funcionarios de Hacien
da de la plantilla que se fija •anteriormente.

10. Desde la publicación de cata Real orden, lo- 
Portero® de la ‘Sección de Derechos pasivo® deJ Ma
gisterio se oonsid'eraran como pertenecientes al Mi
nisterio de Hacienda, y desde 'el 1.® de febrero pró- 
ximo devengarán sus sueldos con cargo' a este De- 
partamiento.

11. Queda derogada la Real orden de 'esta Pre
sidencia de 2 de septiembre de 1924 («Ga-oeta^ del 9) 
en cuanto sea contrario '0 se 'Oponga a lo di-spuesto

' en la presente. —^fOaceta 1.® febrero.)
’ Nota.—La Real orden de 2 de septiembre de 1924
5 • que se cita, puede verse en el Anuario para 1-926, 
, página 469.

1 31 ENERO.—0.—Prácticas de enseñanza

j Vista la consulta formulada por V. S. acerca de-si
el alumno D. Juan Mateo Box, a quien -sólo falta 

' para terminar la carrera del Magisterio la aproba-
, ción de la asignatura de Prácticas de ense-ñanza 'se- 
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gando curso), de La cuál fué examshaxio en las coii’ 
vocat-otrias de junio y aeptóeimbire últimos, obteaiien- 
do en ambas la calificacion de «suspenso», necesita 
practicar oteo curso para sufrir nuevo examen :

Coinisiderando que, según dispone la regla 9.^ de 
la Keal oirden de 2 de junio de 1919, para ser admi
tido a examen de Prácticas de enseñanza se exige 
que el alumno -presente la oertíficación de haberias 
realizado y una Memoria die las observacio-nea he
chas durante -el curso, requisitos ya cumplidos -en el 
presente caso : ’

Considerando -que la nota de «snsipenso» obtenida 
en -el «examen de Prácticas de enseñanza significa 
únicamiente .la no aprobación de los ejercicios que 
ante el Tribunal hace el alumno-, sin -que ello supon
ga la nulidad de las prácticas efectuadas durante el 
curso, desde -el momento en que a dicho examen pre
cede la aceptación de la M-emoria por el propio 
TribunaJ,

Esta Dirección general ha resuelto manifestar a 
vuestra señoría que -el alumno D. Juan Mateo Box 
debe ser 'examinado de la asignatura de Prácticas 
de enseñanza (segundo curso), por hallarse compren
dido «en la Real orden de 21 de diciemibre de 1-903.— 
<B. 0. 17 febrero.)

Nota.—La Real orden de 21 de dicá-embre de 1923, 
que se cita, se refiere q la comeesiún de exámenes 
extraer dinarío-s,
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2 FEBRERO*—0.—'Nombramientos
S© hacen iwwnlwaanientos provisionales del quinto 

turno, de Maestras, del mimero 461 al 693.—(Gace
ta 12 febrero.)

3 FEBRERO*—^R. 0.—Escuela práctica de Barcelona

Disuelto por Real orden de 12 de febrero 'de 1923 
ei Pa/femnatO’ nombrado para organizar y regir jos 
grupos escollares construidos en Barcelona, denomi- 
nados «Baixeras» y «Farigola», y reuniendo el local 
del primero de dichos grupos excelentes condiciones 
higiénicais y pedagógicas, mientras que las del qui; 
ocupa la Escuela práctica aneja a la Normal de 
Maestros son deficientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha lesu’elto que, para el 
raojor funcionamiento y servicio de la enseñanza, se 
traslade la Escueza práctica aneja a la Normal de 
Maestro® de Barcelona al edificio que ocupa el gru
po djenotminado «Baixeras», quedando al frente de 
la misma, como Regente, D. Félix Martí Alpera, 
que cesará de prestar servicio en el local que ac
tualmente ocupa la práctica aneja, la cual seguirá 
funteion^ando como una Escuela graduada de la lo
calidad.—(Gaceta 10 febrero.)

4 FEBRERO.—R. D.—Impuesto de utilidades

A propuesta del Jefe dtel Gobierno, Presidente 
del Directorio militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero. Como aclaración a los artículos 

del vigente Reglamento de dietas, relativos a loa des
cuentos que deben sufrir lo® distintos' devengos allí 
co-nsignados, se considerará incorporado 'este De
creto al citado Reglamento.
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Art. 2.® Las gratificaciones, premiáis, asignacio
nes por residencia o por retpresentación que tengan 
mareado en el Presopuesto o en las óSaposiqiones 
reglaimentaria^ que los regulen una cuantía fija, pe
riódica, anual o mensual, etc., tributarán por utili 
dad'es del trabajo personal con arreglo a la siguiente 
escala gradual, tomando como base imponible el im
porte que durante el año económico le correspondí, 
percibir por cada uno de los devengos considerados 
aisladam-einte, verificándo-se, al efectuar los pagos 
men'sualee o .por cualquier otro período, la retención 
de la parte del d-eseu-ento proporcional a ellos.

Tipo de gra
vamen por

IMPORTE utili^de»

____________________________________________________ Por JOO

Hasta 1.500 inclusive....................................... exento
De 1.501a 2.500 ídem.................................. 9,60
De 2.501 a 5.000 ídem.................................. 10,03
De 5.001 a 7.500 ídem................................. 10,56
De 7.501 a 12.^00 ídem..* ............................ 11.04
De 12.501 a 15.000 ídem................................. 11,52
De 15.001 en adtelante.................................... 12,00

Los referidos devengos que no sean fijos por su 
cuantía ni periódico'S por su vencimiento, sufrirán 
el descuento del 12 por 100 si fuese su importe su
perior a 1.500 pesetas, quedando exentos de con
tribuir por utilidades ¡hasta 1.500 pesetas inclusive. 

Art. 3.® Estarán exentos de contribuír por utili- 
dadea del trabajo personal las indemnizaciones que 
con arreglo al vigente Reglamento de dietas resarz-m 
de un daño o perjuicio y estén comprendidas bajo 
el 'epígrafe «Indemnizaciones del anexo número 1 
del mismo.»

Incluidas las pensiones de la medalla de sufri
mientos por la Patria en -el concepto de «Indemniza
ciones por resarcimientos», todas las concedidas des-
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fV^** ^^ i'ulio -ultimo estarán exoeptuadas de oon- 
trJbuir POT utilidadas, a^ustandose las concedidas 
con antenendad a la legislación -vigente en cada 
época.

Asimismo^ estarán exentos dó contribuír poir utili
dades Jos -viáticos y gas-tos de -viaje.

■^æ^l,^’° ^^^tds, A los efectos 'económicos, cada 
coamsaón con dereoho a dietas se considerará termi
nada al finalizar el año económico correspondiente, 
y isi la mi^n que en ella deba desarrollarse no hu
biese finaliziado, será revalidada para el nuevo ejer- 
eáicdo por el ti-empo indispensable, siendo considerada 
en tal caso como nueva comisión.

Para la liquidación definitiva do las dietas perci
bidas durante la misma se seguirán las normas si- 
guieinte® :

A) ,Si finalizaae la comision antes de acabar el 
año económico, se liquidarán de modo definitive al 
terminair aquélla las dietas que por 'ella hayan co 
rrespondido al interesado, independiente de toda 
otra cantidad que en concepto de dietas se haya con- 
c-edido o pueda concederse al mismo funcionario du
rante eise año econidmico por otro concepto o comi
sión, y se'gún sea aquel importe se aplicará el des
cuento que conr-eisponda, con arreglo a la misma es 
cala gradual inserta en el artículo 2.®

B) Si la comisión durase todo- el laño económico, 
se comparará con la escala del artículo 2.® el impor
te anual correspondiente, aplicándose el descuento 
que 'procéda en la liquidación definitiva que s’e haga.

C) Si la camisión durase más de todo el año eco
nómico o abarcase períodos de tiempo correspon- 
dientes a ejercicios distintos, se liquidará de modo 
definitivo al terminar cada ejercicio lo devengado 
hasta entonces, con arreglo a los -apartados ante- 
i-iore'S, consid^erándose la prolongación de esta co
misión en el ejercicio siguiente, caso de ser revali
dada como una nueva comisión a los -efectos del 
descuento.

— 75 —

MCD 2022-L5



IMPUESTO DE UTILIDADES.^ FEBRERO

En los tres casos -íiue preceden—y sin perjuicio 
de la liquídacióin definitiva a qne se' alude —, al ren
dir <íuentas de cada' ’mandamiento de pago, deberán 
hacerse las 'opoatunate liquidaciones provisionales. 
para realizar las cuales se aplicará el descuento que 
coiTesponda a la cantidad total percibida en con
cepto de dietas durante la oomiiSíión de referencia, 
diesde su comienzo basta la feciha en -que se rinda 
la cuenta del mandaimiento de que se trate, con arre
glo a la C'Scala del artículo 2.®, previa la deducens’ 
del descuento que ya se hubiese hecho efectivo ai. 
liquidar libramii’em-tos anteriores correspondientes à 
la misma comisión.

B) Si en alguna obmisión a© fijase por excepción 
una cantidad anual por dietas, se comparará con la 
escala del artículo segundo el importe anual co 
rrespoindiente, aplicándose el descuento que proce
da, verificándose al efectuar los pagos mensuales o 
por cual’quier otro periodo la retención de la paite 
de descuento proporcional a ellos.

Art. 5.® Asistencias.-^A- los efectos económiccs, 
la misión de cada' organismo o Tribunal de oposi
ción que tenga derecho a asii®tencias, se considerará 
terminada al finalizar el año económico, y si la c- 
tada comisión no hubiese tenmínadO' en tal fecha, 
será re'validadá para el nuevo ejefreicio por el tiem
po indispensable, considerándose como un nuevo- ini
cio de la misión del referido organismo q Tribunal.

Para la liquidación definitiva de las asistencias 
percdbidais durante la misión' de estos organism-os o 
Tribunales’, ee .seguirán los normas 'siguientes:

a) '31 terminase an-tes de finalizar el afio eco- 
n-ómico, se liquidarán de modo definitivo al acabar 
aquéJla las existencias que- hayan correspondido al 
interesado’, y la suma -que po-r tal concepto’ deba per- 
cibirse—independientemente de toda -ótra cantidad 
que como asistencia pueda edrre^Ffonder al mis-mo 
funcionario por asistír a las sesiones de -otros or
ganismos o Tribunales durante ese año económico—,

— 7Ç -
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Ê-e jomparara ot la eeeaia gradual <íue establece ci 
articulo 2.% determinárnduse, en 'coosecuencia, e' 
"^“?^*^ .7^ arreglo a alla, daba hacerse.

'b) Si la misión del organism.o o Tribunal de ve- 
lerenda durasien todo el año •económico, sa aplicara 
la escala d^ artículo 2.° al importe anual oorresipou- 
chente, baciendose el descuento que proceda en la 
íiquidacnon definitiva que se rinda.

c)_ Si la misión del organismo o Tribunal de refe- 
landa durase todo el año económico, o abarcase ne- 
nodos de riempo correspondientes a ejercicios dis
tintos, se aquietará de modo definitivo, al terminar 
cada ojiercicio, lo devengado hasta entonela con arre
glo a los apartados anteriores, considerándose la 
proiongaoión de œta misión en el ejercicio siguiente, 
caso de ser revalida, corno una.nueva, a los efectos 
de descuento.

En ros tres^ casos que preceden.— y sin .perjuicio 
de la hquid’acion definitiva a que ’se alude—, al ren
dir la cuenta de cada mandamiento, deberán hacerse 
jUS oportunas liquidaciones provisionales, para ireah- 
zar las cuales ise .aplicará el descuento que corres
ponda a la cantidad total percábida en al mismo año 
eeonóniico en concepto de asistencia, durante la cc- 
misión de. referencia, desde su comi'enzo basta la 
fedha en que -se rinda la cuenta del mandamriiento 
de que se trate, con arreglo a la escala del artícu
lo 2.®, previa la deducción del descuento que ya se 
hubiase hecho* efectivo al liquidar libramientos ante- 
llores correspondientes a la misma Comisión u o.r- 
ganismo análogo o Tribunal de oposáción.

d) Si en algún organismo o Tribunal de aquellos 
a^ que se refiere este artículo se fijase, por excep- 
cjión. una cantidad anual por asistencias’, se com
parara con^ la escala del artículo' 2.® el importa anual 
correspondiente, aplicándose ©1 descuento que pro
ceda, verificándosa., al 'efectuar los pagos -mensua
les o por cualquier otro período, la .retención de la 
parte de descuento propotrcional a '©líos.

•Art. 6.®- En los ’extractos, nóminas y ouentas dei
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próximo mes so practócairáii de oficio, por loa en- 
eargadios de &u redacción o Secciones de Conta.biii- 
dad o 'emcargiadas do su examen, las rectálficaeiones 
que procedan para subsanar los errores padecidos 
al aplicarse el Reglamento de Dietas con criterio 
distinto del que ee determina en este Decreto, por 
lo cual esa rectificación habrá de aJcain-zar a todas 
las lilquidácionias praicticadas a partir de 1.® de julio 
último.

Igualmente se aplicará esta rectificación a aquellas 
comisdones 'que, con aTTCglo a la Real orden de 10 
de mayo último, vieron seducidas las. dietas enton
ces vigentes a las que establwía el Real decreto 
de 6 del mismo mes, que sirvió de 'base para la re
dacción del Reglamento aprobado por Real decrett 
de 18 de junio sigui'ente.

Art. 7.° Se recuerda por el presente Decreto la 
obligación ineludible de todos los -Centros oficiales 
de no empliear, para i’cferirse a cada uno de los de
vengos asignados en 'el Reglamento de Dietas, mas 
que las denominaciones que ten su artículo 1.® s- 
determinan, para .evitar las confusiones que hoy s». 
derivan de emplearse indistántamente los antiguos 
nombres de los que dicho Reglamento contiene.

Art. 8.° Todos los pi'ecepto-s del Reglamento de 
Dietas que se ipefieran al año natural, se entende
rán ¡rectificados en efl sentido de que os al año eco- 
inimico al que se refieren las prescadpciooe» corres- 
pondiientes. •

Art. 9.® Siempre que con arreglo a cuanto prece
de se establezca para algún devengo un .mininio 
e.xento de ■tipo de gravamen por utiÚdadós, se ten 
drá presente que cuando potr aplicación estricta del 
tipo de gravamen que corresponda a cantidades su
periores a ese mínimo, resultase un haber liquidó a 
j>eircibir inferior a la cantidad que represente el mí
nimo aludido, ®e rebajará el topo de ;gravam'en en 
la cantidad necesaria para que el contribuyente per
ciba la integridad de eso mínimo.

Art. 10. Quedian derogadas cuantas disposicio-nes 
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anteriores se oponían a este Decreto, que tendrá 
fuerza de Ley, considerándose modificados en ia fo.r- 
ma que •en él se determinan los preceptos coires 
pondientes de Ia_ vigente Ley de UtiEdades.

Dado en Palero a cuatro de febrero de mil nove
cientos veíntioinco.—^Gaceta 5 feibrero.)

6 FEBRERO-—^R. 0.—Museo pedagógico
S- M. el Rey (q D. g.), accediendó a lo solicitado 

por^ el Inspector Jefe de Primera enseñanza de Ca
nanas, .ha tenido a bien autorizarle para fundar v 
organizar en .esa capital' (Santa Cruz) un Museo pe‘- 
dagogico, relacionado, con las Escuelas- y Maestros 
de las islaá de Tenerífe, Palma, Hierro v Gomera".-- 
{B. 0. 24 febrero.)

7 FEBRERO.—R. 0,—Escalafón del Magisterio
En cumplimiento de lo prevenido en el apartado <3." 

de la Real orden de 1.® de diciembre de 1922, que 
se inserta al_ principio de los- folletos del Lsoalafón 
del Magisterio nacional primario úitimaments pu
blicados,

Esta Direcci-dn general ha acorda-do que, a partir 
del día siguiente de la publicación de la presente 
orden, en la «Gaceta de Madrid?), •cx)’inience a contar
se el plazo de treinta días naturales para formular 
reclamaciones respecto a los foUetoa tercero' de 
Maestros con plenitud de dereoho-s, y tercero de 
Maestras, tamlbitén c/on d'erechois plenos, formado 
coin arreglo a la situación de los mismos -en i.® de 
julio de 1922.

Las Seocaones administrativas y los interesados 
tendrán en cuenta lo .establecido «en los apartador 2.®, 
3.% 4,° y 5.® do la mencionada Real orden y las- ins- 
trnocioo-es. siguientea :

l.“ Los Maestros y Maestras incluidos en los fo
lletos a que esta orden se refiere que conserven en 
los mi-smos lois lugares relatives que les fueron ad- 
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judicados al ser dJecUa-ados íiiines y definitivo-^ íop 
Bsca-laif-oines amterior-ee, no podrán soheita-r mejora 
de puesto. A este efecto debe tenerae en cuenca que 
eon firmes los lugares que, al deolaæaæ definitivo ci 
Escal-aifón de 1&20, ¡han sido asignados a ’03 Maestros 
y Maestras dentro de -las setries determinadas poa- la 
Beal ordem de 1€ de marzo de 1920, cuyos intereSa
do's -bampoco pueden solicitar mejora de puesto, ni 
las iSwciones administrativas tramiit'ar las reelamar- 
ciotnes referentes a este punto, toda vez que las ci
tadas series han sido declaradas firmer y definiti
vas ipor diversas Beales Órdenes.

2? BO'S Maestros y Maestras oomprendidoo en les 
folletos de que «se trata que «desde el Escalafón unte- 
nor h.a&ta 30 de julio de 1922 hayan sido objeto de 
cueva clasificación por viatud de sentenen del iK- 
bunal 'Supremo; por vuelta al servicio desde la si- 
tuaei'ón de sustituidos ; por penas impueítUs por ex
pediente gubernativo o por cualquier otra causa le
gal que necesariamente haya de reflejarse en el bs- 
calafón y no estuviesen confoimes con el nuevo lu
gar que les haya -sido adjudicado, podrán reclamar 
dentro del término de treinta días antes señítlado.-

3* Asimismo pueden reclamar los omit-.dos. en la 
intehgencia de que se les 'adjudicará, al no, existir 
causa legal que modifique su primitiva clasiCicac-icn, 
el lugar relativo que las corresponda con arreglo a 
su situación en Esoalafone-s anteriores, cecjaiados 
iirmes y definitivos, de no seríes de api cación los 
preceptos de la Real orden de 16 de marzo de 192(>, 
pues de serio se les basificará con arreglo a la mk-.raa.

4 .» Desde luego pueden nedarn'ar los- Maestros y 
Maestras imcluídos en los folletos de que ae trata 
quo figuren por ve^ primera en el pramer Escalafón 
de p-lenois" derecho®.

5 .-» Que los efectos de las sentencias del Tribunal 
Supremo sólo alcanzan, con arreglo a derecho, a los 
interesados que se mostraron parte en el pleito 
oont en-ci0 s 0 adim ini st rat ivo.

6 .^ Que para las r&otificaeio'nes de enrore® de he-
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cho hasUrá «olidta-Tlo por medio de oficio dirigido 
a las SeccTomos administrativas correspondientes, den
tro del plazo señalado.

T." Las reclamaciones a que «e refieren los nú
meros 2.0, 3.0 y 4.0 de la presente orden se formula
rán por medio de instancia dirigida a esta Direc
ción^ general, por conducto de la Sección adminis
trativa, ^acompañando hoja de servicios y documen
tos jusfofícatávos de ja preten^ón, y cuando se ale
gre algiina disposición d'e carácter particular rela
tiva al interesado, se unirá copia compulsada de la. 
mima, con expresión de la «Gaceta» o «Boletín Ofi
cial» de .este Ministerio en que haya sido publicada 
Las Seccnones administrativa-s, en sus informes.' Ea. 
ran eon-star los números con que figuran los intere- 
sadois en Escalafones anteriores, incluso œ las se
ries, cuando se trate de reclamaciones oomprendi- 
das en los números 2.° y 3.«»

8 .* Terminado el plazo de presentación de recia- 
maiciones.^ las Secciones administrativas las elevarán 
a este Ministerio en el término de veinte días, m 
formadas y debidamente clasificadas, con arreglo al 
numero -que los interesados tengan en el Escalafón 
de 1922 y los emitidos por sus años de servicios, y 
remitirán, al mismo tíem-po, las observaJciones que 
deben formular con arr-eglo al apartado 6.° de. la 
Real orden de 1.® de diciembre de 192?, .respecto de 
los folletos tercero de Maestros y Maastras con ple
nitud de derechos a que se refiere la presen orden. 
(Gaceta 23 febrero.)

9 FEBRERO.—'R. 0.—Escuelas nuevas
Se anula la creaci'-ón de las sisuienteis Escuelas 

graduadas: Bilbao, nifto®, de Tívoli y de Marzana: 
Cervera del Río A Ihama, ñiflas : Gerona, niños, ane- 
ja a la Normal : Murcia, niños : Puigcerdá .(Gerona), 
niños : Santa Cruz de Tenerife, cuatro de niños y 
tres de niñas, por no haber cumplido los Ayunta
mientos sus compromisos y ofrecimieintoa sobre lo
cal y material.—(Gaceta 26 febrero.)

— 61 —
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^ FEBRERO.—R. 0--Oposiciones rostri'" •

Se resuelven varias reclamationes, y se declaran 
conisitituld'Ois defirntivam^ente los TrifeunaTes de oipo- 
sáciiones a aummios de eneldo en el primer Estala^ 
fón.—fGaeeta 11 febrero.)

9 FEBRERO.—R. D.—Condiciones higiénicas de las 
casas

Del Reiglamento de Sanidad Municipal tomamos 
los artículos 'siguientes :

SE^OCION III

Higiene de las viviendas
Artículo ■'3. Toda habitación o casa debe reuní)- 

las •$n«rvien'‘ 3S condiciones generales ; ha de ser seca, 
ventilada, dimnia y espaciosa. La falta o insuficien
cia de cualquiera" dé estas condiciones constituye 
causa de insalubridad, que habra de. ser subsanado- 
cenfoirm.© a las presofripeiones o medios que la té^- 
P^z.n f)g ]a construcción ofrece.

En interés de la higiiene y dé la moral, la videndi 
de una familia con hiios deberá constar, en téram- 
nos generaTes, de cocina, retrete independiente, al
coba para el matr^moniio. alcoba para los banjos va- 
rones, alcoba para las hijas y habitación de estan
cia común, todas con la cubicación y ventilación 
prescritas por la higa Míe. ,

Los Ayuntamientos ei'erceran estrecha va^^'ancia 
e impedirán, por los medios a su alcance, tanto el 
hacinamiento de personas en las viviendas como ei 
hacinamiento de vi'viendas en las pobl^ones. e- 
niendo en cuenta las pre^pcíenes del Reglamento 
de obras y servicios municipales. A . , u.

Art. 17. Con arreglo al art. 201, letra^ c) del Es
tatuto municipal, los Inspectores municipales de
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"’anidad (procederán _a denunciar las vivi^endas que 
por sus malas eondicion-es constituyan un (peligro 
grave para la salud de la noWa^^^dn en general, o de 
los nue las liabitan especialmente.

■ 'Cuando la insalubridad provenga de defectos par
ciales o de condiciones fáciles de corregir, previi 
denuncia del Inspector y aprobación del remedio 
por .la Junta municipal de Sanidad, los Alcaldes obli
garán a, los propietarios a la ejecución de las refor
mat indisipens^les para dar a dichas viviiendas con-» 
dimomes de 'salubridad.

■Ninguna ca.sa de nueva conetrueción podrá ser Ha
bitada sin la previa visita deil Inspector municipal, 
cue expedirá el certificado de sanidad o insalubri' 
dad dando cuenta del mismo a la .Alcaldía.,

Art. 18. Se considerarán también como. imsalu- 
bres los locales publient, tiendas, talleres, etc., ex- 
cetivamente biímedos, los faltos de ventilación y' es
casos de luz, lo.s que ofrezcan una cubicación des
proporcionada. por lo reducida, con el número de 
personas que en diióhos locales hayan de percmanc- 
cer variais horas y los obe no tengan los retretes y 
desagües debidamente instalados en cuanto a Jug ¿r 
y buen -funcionamiento. Queda a húcio fíe lat Juntas 
municipales de Ranidad el apreciar la acumulaci ^r 
de los defectos inherentes n Jas c.ausa.s mencionad.^ 
que puedan iustíficar la declara e54n de' irsalubrida'-f.

Al igual que las viviendas, deben ennsiderarse. en 
cuanto a las condiciones de salubridad. 105 edificios 
v locales destinados a salones de espectáculos y 'íú, 
gares de reunión. fáhnVa.R. talleres, almacenés .y ei- 
tablecímientos industriales de cnmlonier género. í^é- 
ran^ también obieto de ^empadronamiento sa-nltar-in v 
regirán para ollo-s las diisiposiciones del artículo pre
cedente.

Loa Ayuntamientos deberán, consignar en -sus ^t- 
*^1*^^^^^^^ ^■®'® cnndicione-s hi-giénicoisanitariaíj dé lá^ 
mviendas. teniendo en cuenta el clima..la comóósr- 
ción d'el terreno, la zona de población, la eWe-'-^b- 
ciab que ha de h«bjt*riás y. bu destino ’findustriah
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comercial, ete.V adaiptando y mejorando en este sen
tido el tipo mín-imo y íreneral de las condiciones «le- 
fiaíadas en la Real orden de Gobernación de 3 de 
enero de 1923.

»SE0CT0N IX

f-onsfitueión y fundones de las Juntas de Sanidad

Artícnlo 55. "En todo Municipio existirá una Jun
ta municipal de Sanidad, cuyas funciones serán las 
sigui-entes :

a) Redactar el Reglamento de Sanidad.
bl Informar en los asuntos de su competencia.
c) Vi^eilar el estado higiénico sanitario de la oír- 

cun.scripcidn ; y
d) Prononer las añedidas y aofoirmas que conside

re convenientes nara meiorarlos.
Articulo 56. Estas Juntas se constituirán del mo

do awraiente:
I. En los Municinios menores de 16.000 habitante® :
1 .® Será Presidente el Alcalde.
2 .® Secretario, el Tnsnector municimaT. y en las 

caber^as de nartido el Subdelegado de Medicina, tam- 
biién In-spector.

3 .® Serán Vocales natos: el Secretario del Ayun
tamiento. los funcionarios técnicos nrofe&io-nales del 
Municipio, a saber: un Médico-, un Farmacéutico, un 
Veterinario, un Arquitecto o técnico de competencia 
anélo<ra a éste, v un Ingeniero, si lo hubiera en la 
loíoallidad. lo» más antisnws, donde existan varios ; 
el Hura párro-co más antiguo y un Maestro de Es
cuela nacional, el de mayor categoría si hay más 
de uno.

Artículo 61. Ea-s Juntas municinales de -Ranidad 
ee regirán ñor el Reglamento interior one ellas mis
mas redacten y la -superiorídad sanitaria acuerde.— 
¿Gaceta 17 febrero.)

A.o^-—^^IlomOS copiado los artículos precedentes 
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por la aplicación -que tienen a ias caaas de loa Maes
tros y a los -edificios ©scoJafres.

9 FEBRERO.—0,—Escalafón del Magisterio
Se abre plazo para redaanar *ie los folletos de 

Maestros y Maestras de dei’eehos limitados, con re
gias e instruociones idénticas a las establecidas para 
reciaimar de los folletos 3.® del primer Escalarán, por 
Orden de 7 de febrero.—{Gaceta 23 febrero*)

10 FEBRERO.—R. 0.—Escuelas nuevas

•Se orean definitivamente las Escuelas que siguen: 
Numero de -orden 1. Abadín {Lugo), para Quende, 

una mixta para Maestro.
2. Abadín (Lugo), para Labrada (Barral), una mix

ta para Maestro.
3. Abrucena (Almería), para Abruoena, una unita

ria de niñas.
4, Aguilas (Murcia), para Aguilas, dos unitarias 

de niñas.
5. Alconchel (Badajoz), para Alconcbel, una uni

taria de niñas.
6. Alcudia de Veo (Castellón), para Veo, una mix

ta para Maestra.
7. Alhama de Aragón (Zaragoza), para Alhama de 

Aragón, una unitaria de niñas.
8, Arboleas (Almería), para Arboleas, una unita

ria de niñas.
9. Ariza (Zaragoza), para Ariza, una unitaria de 

niñas.
10. Arucas (Canarias), para Barrio de la ¡Monta

ña, de Cárdenas, una unitaria de niñas.
11. Becerrea (Lugo), para Cruzul, una mixta pau 

Maestro. \
12, Becerreá (Lugo), para Bollán, una mixta para 

Maestro.
13. Bólliga (Cuenca), para Bólliga, una unitaria de 

niñas.
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14. «Calzada de Oropesa (Toledo), para Calzsula de 
Oroipesa, una unitaria de niñas.

15. Campofrío (Hueiva), para Aldea de Ventas le 
Arriba,, una mixta para Maestra.

16. Cardona (Barcelona), para Coirojnina, una nux- 
ta para Maestra. *

17. Castilléjar (G-ranada), para Castilléjar, una uni
taria de niñas.

18, Castrofuerte (León), para Castrofuea-te, una 
un-itaaia de niñas.

19. Chauchina (Granada), para Chauchina, une. 
unitaria, de niñas..

20. Fene (La Coruña), paira Limodre, una unitaria 
do niñas.

21. Foz (Lugo), para Foz, una unitaria de niñas.
22. Foz’ (Lugo), para Ferreira, una mixta para 

Maestra.
23, Foz (Lugo), para C-arpacide, una mixta para 

Maestra.
24. Galera (-Granada), para ;Casco, una unitaria dé 

niñas.
25. Galera (Gra-nada), para La Alquería, una mix

ta para Maestra.
26. Garray (Soria), para Garray, una unitana di? 

niñas.
27. Guarromán (.Jaén), p¿^ra Guanumán, una uni

taria de niñas.
23. Huelva, para Huelva, una unitaria de niñas.
29. La Estrada (Pontevedra), para San Julián de 

Ve-a (Baloira), una unitaria de niñas.
30. La Estrada (Pontevedra), para San Andrés de 

Vea (Ramiranes), una unitaria de niñas.
31. Lá Estrada (Pontevedra), para La Estrada, 

una unitaria de- «niñas.
32. Lérida, para Barrio de los Campos Elí&eos, 

una unitaria de niñas. •
33;- Lubián (Zamora), para Lubián, una unitaria de 

niñas.
34. Lújar (Granada), para Los Carlos, una mix-n 

para Maestra.
— 86 —

MCD 2022-L5



ESCUELAS NUEVAS,—10 FEBRERO

35. Míincera ti© Amba (Avila), para Mancera de 
Arriba, una unitaria de niñas,

S^e, iM'edina de ¿Pemar (Bui'gos), para Medina de 
Pomar, una unibai-ia de niñas.

37. Méntrida (Toledo»), para Méntrida, una umta- 
ria die niñas.

38. Muñico (Avila), para Muñico, una unitaria ce 
niñas.

38. Nueva Carteya (Córdoba), para Nueva Carte
ya, una unitaria de niñas.

40, Palacios del Sil (León), para Susañe, una uni
taria de niñas.

41. Peñalsordo (Badaijoz), para Peñalsordo, dos 
unitarias de niñas.

42. Puebla dei Broillón (Lugo), -para Pino, una uni
taria de niñas.

43. Puenteoaldelas (Pontevedra), para Buchevad. 
una mixta para Maestra.

44. Puehtedeume (La Coruña), para ViHar-Br'ean- 
so, una unitaria de niñas.

45. Puiggrós (Lérida),' para Puiggrós, una unita
ria de niñas.

46. Riotorto (Lugo), para Sabugueiras, una mixta 
para Maestro.

47. Rociana (Huelva), para Rociana, una unitaria 
de niñas.

48? Teijeira (Orénse), para 'Montoedo, una mixta 
para Miæstra.

iO. Useras (Castellón), .para casco, una unitana 
de niñas-. " '

50. Userais (Castellón), para Mezquita, una mixta 
para Maestra.

51. Valverdón (Salamanca), para Valverdón, una 
unitaria de niñas.

52. Ventas con Peña Aguilera (Toledo), para Ven
tas con Peña Aguilera, una unitaria de niñas. ,

53. ViiHafran'ca dei Cid (Castellón), para Villairan 
ca del Cid, una unitaria de niñas. -

54. Moraleja (Cáceres), para Moraleja, una uni
taria de niñas.
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55. Peñas de San Pedro (Albacete), para La Sí - 
lana, una unitaria de niñas.

56. Peñas de San Pedro- (Albacete), para La Fuen
santa, una mixta para Maestro.

57. Santa Amalia (Badajoz), para Santa Amalia, 
una imitaria de niñas.

58. 'Santiso (La Coruña), .para Ribadulla,, una mix
ta para Maestra.

59. SamtisíO (La Coruña), para Barrazón, una mix
ta para Maestra.

60. Santiso (La Coruña), para San Román, una 
mixta para Maestra.

61. Torrecillas de los Angeles (Cáceres), para To- 
rreciillas de l-os Angele®, una unitaria de niñas.

62. Villatobas (To'ledo), para Villatobas, una uni- 
taria de niñas.

12 FEBRERO.—RR. 00.—Residencia de Inspectoras

Se desestiman instancias de las señoras Alvarez 
y Larraga, Inspectoras de Primera enseñanza de 
León y Falencia, en solicitud de que se les autoricé 
para fijar su residencia en Valladolid—(B. O. 6 
marzoj

13 FEBRERO.—00'.—’Nombramientos de Maestros

Se hacen los nombramientos 'por los cinco prime 
ros tumos, y se abre el plazo para la presentación 
de reclamaciones.—(Gaceta 23 febrero.)

13 FEBRERO.—R. 0.—Campo de reoreo

Vista la instancia del Alcalde-presidente del Ayun 
tamiento de Dueñas (Palencia), solicitando, en re 
presentación del mis-rao y de la Junta local de Pri
mera enseñanza, una subvención de 14.000 pesetas 
para la creación e instalación de un campo de recreo 
y de educación física, con cuya cantidad, unida a 
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ia aportación del Ayuntamiento, poder adopter ¿kó 
parque de 4.000 metros de supe-ríicie, colindante con 
el edificio de las Escuelas del se'gundo disanto de 
dicha villa, y destinarse al expresado fin, se^n in- 
Gioa 'en el piano y fotografías que acompaña:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien diepo-ns.' 
que se organice en Dueñais un campo de recreo y 
de ensayos de educación física en el .expresado sitio, 
ai eervicio de los alumnos y alumnas de aquellas Es
cuelas nacionales, pana cuyo fin se concede la sub
vención de 14.000 pesetas, cantidad que, con cargo 
a_ capítulo_ 6.°, artículo único, concepto 5.” del pre
supuesto vigento de este Departamento, deberá ii- 
brarse, a justifícar, contra la Delegación de Hacien
da de la pirovincia de Palencia, a nombre del Alca! 
de del referido Ayuntamiento de Dueñas, D. Julio 
Gamairra Zapater.-^B. O. lo marzo.)

14 FEBRERO.—R, 0.—Casa-habitación
En el recurso de alzada formulado por D. Fausti

no Antonio Rodríguez, contra Orden de la Direc
ción general de 23 de junio último, la Comisión per- 
manehte del Consejo de Instrucción pública ha emi
tido el siguiente informe:
, «Visto el recurso d-e alzada interpuesto por don 

Faustino Antonio Rodríguez 'Pernas, Maestro de 
Huerta de V-aldecairaban-os {Toledo), contra orden de 
la. Direoción general de 23 de junio último, que le 
niega derecho a la casa-habitación o la indemniza 
ción correspondiente durante el tiempo que -estuvo 
procesado y que el Maestro suplente regentó la Es
cuela, fundándose la reclamación en haber sido so
breseído el sumario que contra él se incoó:

Resultando que la Sección ad-minis.tsativa d-e Pri
mera enseñanza infoErma desfavorable-mente :

Resultando que el Negociado del Ministerio infor 
ma que la 'casa-habitación corresponde en todos los 
casos al Maec-tro que dé las clases, .bien sea ésto
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propietario o isuplente, desde tuego a este corres
ponde disfrutar de la casa-habitación o de la ioidein- 
nización. c-on’e.spondiente, debiendo, por io tanto, 
desestimar el recurso, declarando firme la orden re- 
curiada, pero antes procede oír la opinión de la Co
misión permanente del Consejo de Instrucción .po
blica :

Con5Íde<rando los informes dei Negociado de este 
Ministerio y de la Sección administrativa de Toledo 
y que el derecho de casa-habitación de loa Maes 
tros sustitutos e interinos está regulado y recono
cido por los artículos 9.® y 11 del Real decreto de 2- 
de febretro de 1619 y por el art. 107 del vigente Es
tatuto, teniendo el 108 del mismo, no un valor dis
tinto, sino exclusivamente confirmativo y aclaratorio 
del anterior en cuanto al sueldo que han de perc; 
bir lois sustitutos de Maestros de sueldo inferioa* ;b 
4.000 pesetas :

Considerando, además, que es justo que quien des 
empeñe la Escuela, .di-sírute del emolumento de casa 
habitación, además de que es práctica seguida cons
tantemente.

Esta Comisión entiende que procede confinmar l.v 
oióen recurrida de 23 de junio último.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), confoimándose con 3i 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.—(Caceta 25 febrero.)

14 FEBRERO.—R. 0.—Direcciones, de graduadas

En el expediente incoado con- motivo de la provi
sión de la plaza de Director de la Escuela g(raduad\ 
de .El Es.pin.air (Segovia), a favor de D. Albino .Chai 
le de Pablo, por el- primero de los turnos del art. 75 
del Estatuto vigente, la Comisión permanente dei 
Consejo de Instrucción pública ha emitido el siguien
te dictamen : , .0

Considerando que aunque el Estatuto vigente no. 
prohibe- de un modo expreso que los Maestros exce
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dentes de Escuela. 'Unitaria puedan sea* nombrado? 
por reingreso Directores de Escuela graduada, evi- 
dentemente se deduce esta prohibición de sus pre
ceptos y de su letra:

1 .® Porque la provisión de direcciones de gradua' 
das es objeto de iconicurso esp'ecial de traslado vo» 
luntarío, -con normas particulares, hasta -el extremo 
de no poder ocupar la direocián de una Escuela que 
ee gradúa el Maestr^o 'que la desempeñaba com-ó uni
taria,. obligándole en este caso, bien al traslado' for
zoso (artículos 75, 62 y 83), o bien a 'quedar ©omo 
Maestro de 'Sección.

2 .° Po'rque el artículo 78, que afecta a exceden
tes y .reparados de la enseñanza, dis,pon6 que éstos 
podrán «olieitar libremente Escuelas- «con ari’eglo a 
su condición pixjiesional», la que en el presente caso 
no' es otra que la -de un Maestro' excedente' de Es
cuela unitaria, preC'epto- 'que en cierto- modo se coa.- 
firma en el art. 137, limitando el dereoho de rein
greso del exced-emte a Escuelas de censo análogo a 
la última servida:

Considerando que la situación de excedente vo
luntario oreada por raz'Oaies y conveniencias de or 
den privado no debe representar, en términos jus
tos y de razón, sino reservas de derecho', pero cu 
modo alguno concesión de otros más V'entajo.sos o 
favrables :

Considerando lo informado por la Sección admi
nistrativa coQTespondiente, y que constituye un caso 
especialisim-o (que, -come los de esta clase, debía íe 
solverse icircunstancialmente por la Superioridad) ©1 
hecho no previsto, y no probable, tratá-ndose de El 
Espinar, de que puedan quedar sin pro-veer por tiem 
po indefinido direcciones de graduadas si no se ad
judican por los demás turnos.

Esta C'Omisión, por todo lo exipuesto y por la es
pecial y peligrosa j'urisipa'udencia sentíada por la 
Real óirden recurrida, tiene el honor de proponer 
que ésta sea rectificada, bien adjudicando al señor 
Charle una Escuela unitaria de censo' análogo a úx
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últiina que sirvió, o bien que se le nombre Maest? ' 
de -Seccióii de la 'graduada de El Espinar, adjudi
cando después la dirección accidentalmente al Maes
tro de -esta clase que reuna mejor derecho, hastt. 
que con ocasión de vacante pueda proveerse en xa 
forma dispuesta .por los preceptos legales vigentes: >

S. -M. el Rey (q. D. g.), coníoirnándo&e con el pre
inserto dictamen, se ha 'servido dispon'er, como en 
el mismo se propone por la expresada 'Comisión per 
manente, que D. Albino Charle de Pabl-o pueda ob 
tener nueva Escuela unitaria de censo an-álo-go a ím 
que sirvió al conseguir su excedencia, y se proceda 
a la provisión de la de El Espinar, como dirección 
de graduada, poa- lois procedimientos generales. - 
(Gaceta 23 febrero.)

18 FEBRERO.— R. 0.—Nombramientos de Maestras
Se .resuelven reclamaciones a los nombramient7« 

provisionales de Maestrías por el quinto tumo, y se 
manda expedir I-os nomibramientoe en la siguiente 
forma:

2.® Que las Secciones administrativas correspon
dientes -exipidan lois titulos adminisítrativos, creden
ciales y traslados oportunos .para que las intereeada.s 
puedan ^xxsesionarse, dentro ded plazo legal de trein
ta días, de sus respectivos destinos, acredltándoselcs 
el eneldo de 3.000 pesetas desde 1.® de julio a la.- 
opositoras números 2, 3, 4, 5 y 6, y desde su pose- 
.sión a las siguientes.—(Gaceta 21 fetorero.)

Nota.—Las opositoras cuyos números se citan ex
presamente para 'percibir eueldo- de 3.000 pesetas de^- 
de 1.® de jubo de 1924, eran Maestras en propiedad 
del segundo Escalafón y ganaron plaza en oposicio 
nes libres.

17 FEBRERO.—R. 0.—Escuelas de Marruecos
Vacantes varias plazas de Maestros de la zona del 

Protectorado español en Marruecos, se hace neC3-
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sano atender a -su provisión, de oon-fotranidad con lo 
dispuesto en las Reales -órdenes de 24 de febrero de 
1923 y 13 de no-vi-em-bre de 1924, y siendo precepti
vo en este caso^ ^ cel-ebración de un wn-cunso den 
tro de las oondiciones que allí se determinan, inte
resa anrovechar la oportunidad para satisfaoer en 
lo posible las justificadas demandas de algunas ín- 
calidades de la zona, la petición formulada por una 
Institución docente de Tetuán y también las nece
sidades evidenciadas en varios Centros esoolares del 
Protectorado.

A esto responde la areación que ahora se atiende 
de una Escuela mixta en -Segangan, la de una ola- 
za de Profesora de Labores en la Escusa de Alian
za israelita, de Tetuán, solicitada por los Directo
res de esta Institución, el aumento de plazas de 
Maestro-S^ españoles en las E-scuelas hispanoárabes 
^® .Tp’^.^^J^ y Larache, y el ensayo de talleres parra 
la iniciación en el aprendizaje de oficios artísticos 
en análogas Escuelas de Alcazarquivir y Arcila. Con 
ello se aspara a pro-seguír la -o-bra de penetración 
cultural on la zona confiada al influjo de España 
dentro de la modestia de los recursos disponibles

Sin duda, la limitación de estos recursos, segur; 
aparecen coosignadois -en el Presupuesto, no permi
te favorecer ad-ecuadamente la dotación de las pía 
zas ya creadas^ y de las que ahora se establecen : 
mas es propósito del Grobiemo ir acomodando las 
remunera/ci'Oines del personal docente de la zona -i 
los .sueldos reconocidos ai Magisterio de la Penínsn.;- 
la, aparte de las indemnizaciones por residencia a 
que dicha personal tuviese derecho como condici ''r 
esencial para la selección conveniente del Proftesc 
rado y para la mayor eficacia de la obra escolar.

En atención a las razones expuestas,
S. ^M. el Rey (q. D. g.) .se ha servido disponer:
Primero. Se proveerá, mediante concurso ent’-e 

Maestros y Maestras de Escuela nacional, alumnos y 
alumnas diplomado® de la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio y Maestros y Maestras con
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título superior en expectativa, de destino, Ias. plazas 
vacantes o de nueva ctreación correspondientes a las 
EsicueLa,s de la zona del Protectorado español en 
Marruecos.

Zeiuáii.—Maestro de la Escuela española, con l.'2G''> 
pesetas de sueldo y 1.200 pesetas de gratificación

Maestra de la Bscuela española, con 1.200 peseta'' 
de eueldo y 1.200 pesetas de gratiftca'cidn.

3/onte Arruit.-^l^aestro de la Escuela española, 
con 1.200 vosetas de sueldo y 1.200 pesetas de gra 
tificación.

Cabo de Agua.—Maestro de la Escuela española, 
co.n. 1.200 pesetas de sueldo y 1.200 pesetas de gra
tificación.

Sf'gangan.—Maestro de la Escuela española, con 
1.200 pesetas de sueldo y 1.200 pesetas de gratifi
cación.

Ti tnán.—Maestra de la Escuela española de ni- 
ñas, con 2.000 pesetas de sueldo y 2.000 pesetas de 
gratificación.

Maestro de la Escuela hispanoárabe de niños, co*. 
3.600 -Desetas de sueldo.

Profesora de Labores de adorno en la Escñela de 
la Alianza israelita, con 1.500 pesetas de sueldo ly 
1.500 pesetas de gratificación.

j,(irachc.—Maestro de'la Escuela española de ni-, 
ños, con' 2.000 pesetas' de -sueldo y 3.000 pesetas de 
gi-atificació-n- ' , ■ •

Maestro de la Escuela hispanoárabe, con 3.600 pe 
setas de sueldo.

■Segundo. Lo-s Maestros y Maestras desiignado- 
para ocupar estas plazas recibirán una subvención 
anual de 1.000 a- 1.200 pesetas para casa-habitación, 
scgiin la' -categoría. También podrán oon-oederse re 
•munerafeiones -especiales por clases de aduHo-s y o-trns 
servicio.s complementari-os de las Escuelas.-
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Tercero. Previamenbe a la resolución' definitiva 
de este concurso de entrada, la Secretaría ^genera! 
de la Alta Comimría ¡procederá a verificar concur
sos de traslado y ascen’so para las plazas arriba enu 
raenadas que figuran en el actual Presupuesto, entíe 
los Maestros y Maestras de la zona y de las Esoi.ie- 
las -nacionales de la Península, consortes de Maes- 
tro¡s o Maestras y de Profesores o Profesoras ads 
cribos a la 'enseñanza del Protectorado' que lo solí 
citen de dicha Secretaría general en el término de 
veinte días, a contar de la publicación de -esta con
vocatoria, ajustándose la resolución de lo.s traslados 
y ascensos a lo que establecen los p-árrafo® primero 
y .segundo de la Real orden de 13 de noviembre úl
timo.

La Secretaría general de la Alta Comisaría co
municará seguidamente a la Dirección de la Oficina 
de Marruecos el- resultado de esto® conounsos a ¡os 
efectos de la aplicación del apartado primero de 
esta Peal orden.

Cuarto. Los aspirantes a las plazas de nue^’s 
creación y a las resultas de los concursos a que se 
refiere el apartado anterior, dirigirán, sus instan
cias al Director de la Oficina de Marrueicois en el 
término de treinta días, a contar de la publicación 
de esta Real orden en la «Gaceta de Madrid» y en 
el «Boletín Oficial de la Zona de Protectorado Es 
pañol en Marrueco®», acompañando a Ia instancia 
copias certificadas de los documentois que acrediten 
sus condiciones académicas y profesionales, un tra
bajo muy conciso sobre una cuestión relacionada. 
con la actividad de la Escuela primaria en sus dire- 
tentes aspectos, una nota bibliográfica aeenca de las 
principales lecturas de cultura general y pedagógi
ca que haya hecho el -solicitante y referencias de 
Profesores, autoridades y demás personas que pue
dan testimoniar de su formación profesional y de 
sus condiciones personales y docentes.

La Presidencia del Gobierno, a propuesta de la 
Oficina de Marrueco®, designará una Comisión en-
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cargada de la resolución de este- concurse, y si se 
estimaira necetsario podrá acordar para todos ’ o al- 
gunes de loa aspifrantes loa ejercicios o pruebas com- 
pJementarios que coiusidere oportunos, dentro del 
siguiente programa:

a) Ejercidos ese-rito® reíeffentes a temas de cul
tura general y pedagógica, sobre la base de lo® pro 
gramas vigentes 'em las Escuelas Normales.

b) Lecciones prácticas en una Escuela nación a \ 
con libre elección de asunto y grado de la ense 
fianza.

c) Conversaciones con loe aspirantes acerca de 
los trabajos, notas de lecturas y reíerencias que ha 
yan aportado.

Quinto. Las pruebas o ejercicios coimplemantn- 
rios a que se refiere el apartado antérieur, caso di* 
oue llegaran a verificar.se, no serán convocado® an
tes de un plazo de fres meses, a partir de la pub'»- 
cación (Je esta Real orden on la «Gaceta de Madri L' 
;. en el «Boletín Oficial de la Zoma de Protectorado 
esnafíol en Marruecos».

Sexto. Lo® Maestro® aspirantes a las plazas de 
las Escuelas 'hispanoárabes de Tetuán y Laraebe. 
además de los requisitos señalados en el apartado 
anteTioT, deberán acreditar su conocimiento suficien
te del árabe vulgar. En otro caso, los nombramien
tos que se otorguen tendrán carácter provisional 
durante un plazo máximo de tres años, a cuyo f ir- 
mimo los interesados habrán de pasar un examen, 
de cuyo resultado dependerá -su confirmación en el 
cargo o la separación inmediata del servicio'.

-Séptimo. Las Maestras aspirantes a la plaza de 
«Labores de adorno'», con destino a la Escuela de 
niñas de la Alianza israelita de Tetuán, acredita
rán fundamentalmente su preparación en la mate
ria objeto de la 'enseñanza, remitiendo' con la instin 
cia muestras variadas de trabajos, que la Comisión 
encargada de resolver el concurso, convenientemen"- 
asesorada, podrá tornar como base para verificar 
exámenes prácticos, ■en lo® cuales las aspirantes
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pmeben su hahílidad nrofpsional. condípioTieis de 
centes, •cnnopimiicntns del dibujo mpiiendo. etc-

Octavo. La Aita Comisaría, previo informe de Ja 
Tn'^pcción de én-sefíanza de la zona, someterá a la 
Presidencia del Gobiiemo un proyecto de orgamiza 
ción de un taller de iniciación en el aprendizaje de 
oficios artísticos en las Escuelas hispanoárabes líe 
Alcazarquivir y Arcila, pidiendo a los- resnectivos 
Cónsules, Interventores y a las Juntas de Servicio" 
municipales, su dictamen acerca de la cla.se y plan 
de enseñanza que interese establecer en cada caso 
con arresdo a ’a tradición y conveniencias locales, 
y también a las mayóre.s facilidades para desiernd- 
a loe Maestros indígenas encargados de dirigir oi- 
dhos- talleres, 'cuya remuneración determinará I& 
Alta Comisaría, así como las cantidades que deban 
concederse para gastos de instalación, herramienta.'^, 
muterial. etc

Noveno. Los sueldos y demás emobimentots con
signados en los apartados primero y segundo no tie 
nen descuento alguno.

Los Maestros, y Profesores nombrados quedarán 
sujetos a Ias disposiciones generales relativas al ré
gimen del Protectorado y a los Reglamentos espe ’ 
ciales’vdgentes o en preparación referentes a la or ' 
ganización de. Ia enseñanza en la zona. '

17 FEBRERO.—R, O.—Campos agrícolas

'S. M. el Jley (q. D. g.) ha dispuesto que, con car
go al capítulo 6.°, artículo único, concepto cuarto 
del vigente presupuesto de este Departamento, »o 
asigne a cada uno de Jos siguientes Du’ectoree de los 
referidos campos agii'co’as, y como gastos para ci
tos campos, la suma de 1-000 pesetas, coirrespo-ndien 
tes al año 1924-25, que les conceden las citados, dis 
posiciones, cantidad que, por -la índole del gasto, 
cebera librarse a justificar y a nombre de cada une 
de los siguientes Directores de los citados campos,
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diebiendo' rendir les interesados la -cuenta p-revenid-i 
en la l-egíslaeión vigente.

Campos creados por Real orden de 17 de diciem
bre de 1931.—D. Heradlio Fernández y Fernández 
Maestro de Astudillo (Palencia); D. Bernardina 
Ruiz de Zárate, Maestro de Labastida \AlavL) ; don 
Viotoriano M. Casedas García, nombrado- Director 
por Real orden de 13 de los corrientes, Maestro le 
(-alatonao (Zaragoza); D. J. Manuel Muñoz Pérez, 
Mae-stro de Espejo -(Córdoba); D. Ladislao Serra. 
Maestro de Lentiscar, Ayuntamiento de Cartagena. 
(Murcia); D. Antonio Casares Mogo-llón, de H-ervá.- 
(Cáceres), nombrado Director por Real orden de 6 
de marzo último; D. Emique Alonso Soto, Maest-c 
de Baltanás (Palencia), nombrado Diirector por Real 
orden de 28 de -febrero último; D. Leoncio Sanz y 
Sanz, Maestro de Ayllón (Segovia); D. José Orte
go -Gonzalo, Maestro de Valdealvillo' (Soria); do.n 
Juan Benet y Petit, Mae-stiro de Castellaerá (Lérida) : 
D. Agapito de ia¡ Cruz Robles, Maestro' de Garrovi 
llas (Cáceres); D. Pedro Pujol Bigas, Presidente dd 
Sindicato Agrícola de Perelada (Gerona), encargad».’ 
del campo por Real oa-den de 27 de marzo ultimo; 
D. José Gómez Espinosa, Maestro de Andorra (Te- 
rueJ), Director por Real orden de 2 de enero* últi- 
m-o ; D. José María González, -Maestro de Cea (Oren
se); D. León Gregorio García, Maestro de Valver
de del Júcar (Cuenca); D. Ramón Morey Antich, 
Maestro de Benisalem (Baleares); D. Edmundo Ruiz 
Yagüe, Maestro de Esquivias (Toledo); D. Salvador 
Suñer Sirvent, Maestro de -Santa Margarita (Ba
leares); D. Román Barbero Gómez, Maestro de Ajo
frín (Toledo): D. José M-osquera Gómez, Maestro 
de Cburio, Áyuntamiieinto de Irijoa (La Coruña), 
D. Pascual Andrés Martín Prieto, Maestro de To
rresandino (Burgos); D. Gregoito Barrio, de Ada
huesca (Huesca); D. Francisco Navarridas García, 
Maestro de Ecay-Zuazo, Ayuntamiento de Araqud 
(Navarra).
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Campos creados por Real orden de ê de octubre 
de 1932.—D. José Torres Fernández, Maestro de 
Tutbillo del La^o (Burcrois) ; D. ViotorianO' García 
Calzada, Maestro de Dueñas (Palencia); D. Juan 
Medrano González. Maestro de Villoldo (Palencia): 
D. Andrés .Sánchez Pastor, Maestro de Colmena.’ 
Viejo (Madrid); D. Francisco Pato Salazar. Maes 
tro de Morata, Ayuntamiento de LoTCa (Murcia): 
D. Vicente Pelayo González, Maestro de Moneste
rio iBadajoz) ; D. Juan 'Sánchez Megías, ingeniero 
Jefe del Seirvieio agronómico de Málaga; D. Anto
nio Lenguas y Lázaro, Maestro de Camarena (To
ledo); D. Jerónimo Cabeza y Simal, Maestro de 
Respenda de la Peña (Palencia); D. Máximo Sán
chez Hernández, Maestro de Él Tiemblo (Avila): 
D. Antonio García Candel, Maestro, de Abarán (¡Mur
cia); D. Fiiancisco Rodríguez Ortiz, Maestro de Ar- 
cahueja. Ayuntamiento de Valdefresno (León); dm 
Jaime rornairi.s Tartavull, Maestro de Son Servera 
(Baleares); D. Andrés Hornillos de León, Maestro 
de Guadamur (Toledo); D. Enrique Tomás Gabriel. 
Maestro de Isona (Lérida); D. José Hernández Se
villa, Maestro de Aguilas (Murcia).

Campo a,grícola creado por Jieal orden de SO de 
noi^embre de 1933.—D. Celedonio Villa Tejederas, 
Maestro de Guillena (-Sevilla).

Ca?npos agrícolas creados por lieal orden de 6 de 
febrero de 1933.—D. Jesús González Muñoz, Maes
tro de Estepona (Málaga); D. Eladio Hernández Ro
dríguez, Maestro de Doñinos (Salamanca) ; D. Del
fín Bericat Abadía, Maestro d-e Ejea de los Caba
lleros (Zaragoza), y D. Julio Vázquez Santiso, Maes
tro interino de Mañ-ón (La Coroña), encargado pro- 
visiónalmente del campo, conforme a la Real orden 
de 23 de mrrzo último.-^Gaceta 22 -febrero.)
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17 FEBRERO.—0.—Nombramientos
Se exnk]pn nombraimientos nrnviíiíninales a lo'S oper 

sHorea varones de la lista de 1923, hasta el núm. 26.). 
^Gaceta 23 febrero.)

18 FEBRERO.—R. O.—Ascensos
Se eonreden aseensos en corada de espa'’aí a 

.<=; non nesetas. pi n-ím. 1.226 en Maestros, y 1 15.5 en 
A<ae«ímiq : a 4 0<V). loa números 2.029 y LOIO: a 3.500 
los número.'! 3.329 y 3.2«6 : y del seo-undo EscalaMn, 
a 2 ñ0o pesetas, los número® 1.095 y 9^, respect! 
vamente.—(Gaceta 21 febrero.)

19 FEBRERO.—R, 0.—Escuelas de Marruecos
Kl import.ante aumento verificado en el Tiúmero 

de Tilazas de Maestros adscritos a las principales Rs- 
<nela* de la zona de Protectorado esmaflol en Ma 
rrup^os. ha. enerado un intere-sante cambio en la or- 
"a-nízaciún de estos Centro'S y e-n las responsabilida 
dos anei.qiR a su dirección.

®in duda, la labor creciente one se aguarda de los 
MjiPstiros’ reunido® baio el r^cimen srradnado de* la 
enseñanza puede hallar en' alcnmoa de los actuales 
E'irpptorps la colaboración deseable : roas en todo 
oaso se hace preciso dictar adecuadaR recias mm 
««bouren en todos los Centros la gestión directiva 
de annellos Ma^'^tros dofado.s de condiciones esne- 
cÍRÍp«! de Butondad orofesionab tacto social y celo 
docente. El carero de Director aparece así necesaria
mente vinculado a la ‘Confianza -que la Administra 
ci-ón p.stime oportuno depositar en Jos Maestros 
acreedores, por aquellas circunstancias, a tal hono.* 
y resoonsabilidah Semejante libp.rtad en la etecciór- 
permitirá consecuentemente rectificar con diligence» 
todo nombramiento que no resulte mistificado por 
una actuociún provechosa para la enseñanza, y pro
ceder ¡mediante ensayos sucesivos -que permitan re-
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velar los méritos sobresalientes como condición Ía- 
vorable, pam que, en la estimación 'justa de los va
lores,vaya formándose un saíuüable espíritu got- 
iporativo, respetuoso de los talentos y dispuesto a x-- 
conocer leauneute su autoridad. Acaso una de ia- 
evidentes dilicultades que hallan hoy en la nenmsu- 
a las EscueJas de régimen graduado y dificultan su 
labor sea la aplicación excesivamente automática de 
reglas que no íavoirécen siempre la designación de 
los mejores Maestros para aquellos cargos, por 10 
cual interesa llevar a. las Escuelas del Protectorado 
otros procedimientos administrativos que, al evitif 
tales riesgos, puedan manuestar normas, un día apli
cables en la^'inisma enseñanza de la Metropoli.

Por otra parte, la discreta flexibilidad en el nom
bramiento de Director permitirá ia colaboración de 
Maestros y Maestras en organización de Grupo es
colar, cuando así lo aconsejen las circunstancias y 
pj 'condiciones de los locales, la especialización mas 
diterenciada de las enseng-nzas para utilizar ms co
nocimientos y vocaciones rmevantes, la graduad íu 
escrupulosa de las ciases y el desarrollo de iniciat:- 
vas más viables por la coincidencia de un oersonii 
relativamente numeroso.

Aseguradas estas posibilidades a la Administra
ción, intercisa completarías con la creación dei car
go de Subdirector o Subdirectora, que pueda asumir 
la regencia del Grupo escodar en casos de enferme
dad y amencia del titula«r, colaborando normalmeíi- 
te con éste en los trabajos de organización, admi 
mstrativoe y docentes. Por último, se hace necesa
ria en este ensayo de nuevo régimen escolar una de- 
cíaraoión de la confianza que la Administración 
abriga de que no habrán de presentarse por parte 
del Profesorado dificultades para manifestar unx 
adhesión eficiente, evitando la adopción de medidas 
que impongan, si a ello hubiera lugar, la inexcusa
ble y elemental disciplina.

En atención a las consideraciones expuestas, 
S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servido disposer:
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1 .° Las Escuela» españolan de niños y niñas de 
Tetuán, Lanadie, Ajeazarquivir y Arcila se organi
zarán en régimien de Grupo escolar en cada una de 
dichas localidades, bajo la gestión de un Director o 
Directora libremente designados por la Administra 
ción entre los ¡Maesta'os y Maestras de los respecti 
\ois 'Centros.

A este efecto, el Alto Comisado de España en Ma- 
rrueoos, previo inf'Oiwne de la Delegación general, 
que <wrá al Inspector de enseñanza de la zona, pro
pondrá a la Presidencia del Gobierno, por intemif/ 
dio de la Oficina de Marruecos, la expedición 'de lo^ 
corraspondientes nombramientos de Directores, fun
damentando la propuesta en los antecedentes aca
démicos, profesionales y administrativos referente» 
a los Maestros designados.

2 .® El Director así elegido lo será dé las Esoue 
las españolas de niños, niñas, párvulos, adultos y 
auxiliares de la población respectiva, pudiendo tam
bién confiarle a su cuidado otros Centros análoigos 
de la misra^a localidad o localidades vecinas.

3 .° El Director del Grupo e¡>colar^ podrá ser se
parado 'en cualquier tiempo de este cargo, sin per 
juicio de sus dereoh-ois corno Maestro de Sección, 
cu-ando la conveniencia de la enseñanza así lo acon
seje, tramitándose a este efecto el oportuno expe
diente con audiencia del interesado y de los Maes
tros y Maestras adscritos al respectivo Grupo es
colar; toda co-nducta de éstos que muestre un pro
pósito de entorpecer la gestión directora será, sij 
embargo, considerada como falta grave, aplicándose 
la sanción a que hubiere lugar.

4 .° El Director del Grupo escolar 'Será resiponsabie 
de su organización y funcionamiento adecuados, ue 
la admini-stratción del mobiliario y material docente, 
del cuidado de loa locales y del cumplimiento de las 
órdenes que se le comuniquen por las Autoridades 
del Protectorado. A fin de que pueda atender efi
cazmente estas obligaciones el Director, .en los Gru
pos .escolaría, con seis o más clases no se EaHafrá
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atiscriio a una ■clase determinada ; pera deberá dar 
un minimo de dos horas diarias de enseñanza en Los 
diferentes grados del Grupo, interviniendo además 
asiduamente en la labor de aquellas clases que ae 
cese-ten una pajrticular atención. '

5 .° Dentro de la organización conoioidia de la es- 
señanza primaria, el Director podrá distribuir el tra
bajo de los Prof-esores de modo que cada uno des
envuelva la actividad más ooincidente con su voca
ción especial, facilitando la colaboración indistinta 
de 'Maestros y Maestras en las diferentes clases para 
asegurar una graduación perfecta de la enseñanza 
y el máximo rendimiento de la labor docerute.

6 .° El Director presidirá las reuniones quincena
les que debeirán celebrar los Maestros y Maestras dei 
Grupo escolar, a fin de tratar de los asuntos que 
interesen a la buena marcha de éste, de considerar 
ias iniciativas que puedan acentuar los beneficios de 
la Escuela y de estudiar el cumplimiento más -eficaz 
de ias drsposioioiueS' que la Administración crea opor
tuno dictar. Los acuerdos que se tomen en tales re
uniones quincenales deberán constar en el corres
pondiente Libro de Actas, enviándose copia .de la 
que se levante en cada sesión a la Alta Comisaría, 
xa cual, dara traslad-o de ella a la Presidencia del 
Gobierno (Oficina de Marruecos).

Para sustituir al Director o Directora en au
sencias autoriz-adas y casos de enfermedad, habrá 
en cada Grupo í^scolar un .Subdirector o Subdirecto
ra, designados en análogas condiciones que aquél 
y 'encargados de colaborar en los trabajos generales 
de la Escuela, aparte los obligatorios de la clase o 
enseñanza a que se hallen adscritos.

8 .° El ■Director del Grupo escolar recibirá por 
los trabajos especiales del cargo una gratificació-n 
anual de 100 pesetas, calculada po-r cada grado de 
enseñan^ de las que constituyen las clases de ni
ños y niñas del establecimiento, correspondiendo al 
Subdirector o Subdirectora el percibo de dicha re-
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tribu-ción en caso de vacante de la Dirección y de 
enfermedad n licencia para asuntos particulares’ del 
titular. A este ciecto se intuirá, en ei próximo pre
supuesto de la zona la cunsignación que alcance a 
oubrir estas atenciones en la cantidad que exceda 
de los créditos aplicables a ellas que figuran en ei 
Presupuesto vigente. - (Gaceta 1." marzo.)

20 FEBRERO. -R. 0.—Construcción de Escuelas

Se apruebe el proyecto para la construcción de un 
edificio con destino a lúscudas unitarias, para niños 
y ninas, en Benilloba (Alicante), por su preaupues- 
tu do contrata, nnportante ü7.137,20 pesetas, de las 
cuales abonara d Estado iG.f4u,98, y que se proce
da,a la subasta.—(B. Ü. 17 marzo.)

20 FEBRERO.—R. 0.—Casa-habitación de consortes

Bn el recurso de alzada formulado por dona Isidra 
Potenciitno contra Orden de la idirocción de 13 do 
mayo último, la Comisión pennanence dei Consejo 
de Instrucción pública ha emitido el. siguiente in- 
fonne:

«En el recurso de alzada interpuesto por doña Isi
dra Potenciano Orgaz, Maestra de Torrijos (Tole
do), contra la Orden de la Dirección general de Pri- 
lueoa enseñanza do 13 de mayo último, por la que 
ee desestima le petición -que tenía presentada para 
que &e obligara al Ayuntamiento de dicho pueblo a 
que le abone el importe de las dos terceras partes 
de la consignación que le corresponde por el emolu
mento de casa-habitación, fundándose en la Real or
den ¿le 16 de julio .de 1916:

Considerando que el Peal decreto de 28 de febre
ro de 1919 del vigente 'Estatuto del Magisterio y la 
Real orden de lo de agosto, aclaratoria del mismo, 
ee^ refiere en -us .preceptos relativos a casa-nab.ta- 
don de los Maestros consortes, de, modo bien ex-
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preso, al ca^o en que los dos desempeñen el cargo 
de Maestro y no otro cualquiera del Estado, la Pro- 
vincita o el Municipio, aunque sea de plantilla, en 
propiedad y consignado en el correspondiente pre
supuesto :

Considerando que el caso de la señora Potenciano, 
consorte del Jefe de la Estafeta de- Correos, es es
pecial, sobre el que ninguna aclaración ni mención 
se hace en las disposiciones ya referidas y al que, 
en cambio, sé refieren las reglas S.* y 7.* de la Real 
orden de 16 de julio de R>T6, aclaratoria del Real 
decreto de 10 de igual mes y año, disponiendo que 
lo.s' Maestros y Mae-stras que obtengan. Escuelas por 
ce-echo de -consorte no disfrutarán del derecho de 
casa-habitación si el otro cónyuge, por razón de su 
cargo, disfrutare del mismo beneficio:

Considerando, además, que precisamente al am
paro del citado Real decreto obtuvo la recurrente la 
Escuela de Torrijos por derecho de consorte, y los 
info-rmes de la Ins,pección y Negociado de este Mi
nisterio,

Esta Comisión propone que se desestime el pre
sente recurso y se confirme la Orden recurrida.»— 
(Ga-ceta 10 marzo.)

2ü FEBRERO.—-R. 0.—Nombramientos de Maestros

Se resuelven reclamaciones presentadas a la se
gunda relación de nombramientos provisionales- he
chos por el quinto turno, de aspirantes opositoa-as, 
mandando expedir los títulos como en la- Real orden 
de 16 de febrero de 1925.—(Gaceta 25 febrero.)

25 FEBRERO.— RR. OO.--Edificios escolares

Se conceden las cantidades le 75.956.10 pesetas, y 
75.504,00 pesetas -para la construcción de dos edifi
cios pirra EscueÍa-s en Villar del Arzobispo (Valen
cia); 32.657,21 pesetas para levantar una nueva Es-
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cuela, de asástencia 'mixta, em. 'Castrejón de la Peña 
(Palencia) (B. 0. 6 marzo), y 73.964,17 pesetas para 
un edificio para Escuelas nantarias de niños y niñan 
en Alfafara (Ali-eante).—(B. 0. 10 marzo.)

27 FEBRERO.—R. O.—Expediente gubernativo
En el recurso de alzada interpuesto por el Maes

tro de Melilla, D. 'C. M. M,, ‘la Comisión permanen
te del Consejo de Instruoción pública ha emitido '1 
siguiente informe:

«Visto el recurso de alzada interpuesto po'r el 
Maestro de Melilla, D. C. M. M., contra Orden de 
la Dirección general de Primera enseñanza de 19 de 
mayo último, que le impuso la corrección de tres 
meses de suspensión de m'edio sueldo como co'nse- 
cuencia de expediente gubernativo:

Besultando ■que el recurrente alega que en el ex 
pediente gubernativo no se ha concedido valor al
guno a la prueba aportada por él y suplica que se 
anule Ja disposición 'recurrida por haber sido ins
truido dicho expediente 'por el Comandante mayor 
de la plaza, quebrantandoise de este 'modo el artícu
lo 157 del vigente Estatuto del Magisterio, que pre
viene que los expedientes gubernativos serán ins
truidos por los Inspectores de Primera ‘enseñanza:

'Considerando que no sería lícito, por evidente 
que apareciera la culpabilidad, quebrantar 'en lo más 
mínimo la forma del procedimiento que la ley es
tablece, antes que nada, para garantía del acusado,

Eista Comisión estima debe accederse a lo solÍ3Í- 
tado en su recurso de alzada por D. C. M., Maestro 
de Melilla, y que el Inspector a quien corresponda 
instruya de nuevo y con la mayor premura, el expe
diente gubernativo, partiendo de la denuncia que 
dió origen al anterior que ahora se anula.»

Y S. M. el Rey (q. D, g.), conformándose con el 
preinserto dictamen, se ha 'servido resolver como en 
el mismo se propone.—(B. 0. 3 marzo.)
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27 FEBRERO.—R. 0.—Escuelas nuevas

Se creau definitívamente las Escuelas que siguen: 
í^úmero de orden 1, Alcanó (Lérida), para Alcanó, 

una unitaria de niñas.
2, Benimar (Almeria), para Hermes, una mixta pa

ra Maestra.
3, 'Conjo (La Coruña), para Carballal, una ’mixta 

para Maestra.
4, Conjo (La Coruña), para Puente la Rocha, una 

mixta para Maestra.
5, Fonsagrada (Lugo), para Cabana, una mixta po

ra Maestro.
6, Fonsagrada (Lugo), para Villardongo, una mix

ta para Maestro.
7, Gozón (Oviedo), para Luanco, una unitaria de 

niños.
8, Gozón (Oviedo), para Bañugues, una unitaria 

da niños.
■9. Gozón (Oviedo), para Ambiedos, una mixta pa

ra Maestra.
10, Las Omañas (León), para Pedregal, una 'mix

ta para M ae stra.
11, La Vecilla (León), para La Vecilla, una unita

ria de niños.
12, Miguel Esteban (Toledo), para Miguel Este

ban, una unitaria de niñas.
13. Oroso (La Coruña), para Cardama, una mixta 

para Maestra.
14, Pola de Gordón (León), para Vega, una uni

taria de niños.
15. Pola de Gordón (León), para La Vid, una uni

taria de niños.
16, Touró (La Coruña), para Bama, una unitaria 

de niños y una de niñas.
17. Touró (La Coruña), para Calvos Cires, una uni

taria de niños y una de niñas.
18, Touró (La Coiruña), para Vilar Bendaña, una 

mixta para Maestro.
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19, Touró (La Conifía), para Touró, una unitaria 
de niños.

20. Touró (Coruña), para Lojo, una unitaria, niñas.
21, Touró (La Coruña), para Beseño, una unitaria 

de niñas.
22, Vedra (La Coruña), para Trobe, una 'mixta pa

ra Maestra.
23, Vedra (La Coruña), para San Pedro de Paran- 

dón, una mixta para Maestra.
24, Vedra (La. Coruña), para San Félix .de Sales, 

una unitaria de niñas.
23, Viandar de la Vera (Cáceres), para Viandair de 

la Vera, una unitaria de niñas.
26. Cacabelos (León), para Pieros, una mixta pa

ra Maestra.
27, Valle de Finolledo (León), para Penoselo, una- 

mixta para Maestro.
28, Valle Ue Finolledo (León), para Mo.reda, una 

mixta para Maestro.
29, Beáriz (Orense), para Doade, una mixta para 

Maestra.
30 Beáriz (Orense), para Magros, una mixta para 

Mu estra.
31, Carballeda de Avia (Orense), para Muimenta, 

una mixta para Maestra.
32, Carballeda de Avia (Orense), para San Este

ban y Saá, una mixta para Maestra.
33, Carballino (Orense), para Costoya (Lobanes), 

una mixta para Maestra.
34, Illora (Granada), para casco, dos unitarias de 

niñas.
35. Illora (Granada), para Tocón, una unitaria de 

niñas.
•36. Illora (Granada), para Escoznar, una unitaria, 

de niñas.
37, San Cristóbal de Cea (Orense), para Cazarran- 

cas, una unitaria de niña's.
38, Trabada (Lugo), para Villaformán,. una unita

ria de niños.—(Gaceta 19 -marzo.)

MCD 2022-L5



RECLUTAMIENTO.—27 FEBRERO

27 FEBRERO.—^R. D.—Reclutamiento y reemplazo 
del Ejército

Artículo 311. La incorporación a filas de los mo
zos del reemplazo anual podrá -retrasarse a petición 
de los interesados, por las siguientes causas;

Primera. Por razón de estudios del solicitante. Sn 
concederá por un año. contado desde 1.° de agosto a 
igual fecha del año siguiente, plazo que podrá ser 
prorrogado por, períodos de un año durante cinco con
secutivos, solicitados uno a uno por los interesados!

Segunda. {Se refiere a los que se hallen en el ex
tranjero con dos años, por lo menons, de residencia,)

Art. 312. Cuantos deseen disfrutar prórroga de se
gunda clase, si residen en la Península, islas adya
centes y territorios de nuestro protectorado en Ma
ntecos, lo solicitarán mediante instancia, en papel 
°i® ^¿'^ «Í^e, dirigida al Presidente de la Junta de' 
casi&oacion y revisión, Negociado de redutamien 
to de Africa, .Secciones de Baleares y Canarias .a que 
p^t^.ezca el Ayuntamiento o punto de su alista
miento, durante los meses de mayo y junio, j- firma
da poT_ los interesados, sus padres o tutores, si es
tán bajo la patria potestad...

Art. 313. A las instancias en 'solicitud de prórro
gas de segunda clase, .se acompañarán los documen
tos siguientes;

Caso primero.. Por razón, de estudios ya comenza
dos por el solicitante:

^•° Certificación de matrícula o documento que 
aoredite los estudios que cursa y tiempo que. le fal
ta para ^terminarlos,, .expedido por ed Director dei 
.Establecimiento oficial o Academia en que recibe 
instiucción, o por su Profesor particular, si fuera 
privada.

2 .® Certificación de las notas obtenidas en los 
cursos anteriores.

3 .® Certificación deJ Jefe del Establecimiento ae
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ensefianm referente a su aplicación y comporta- v 
miento.

4 .0 Certificado de buena conducta.

Art. 314. Tendrán derecho a solicitar prórrogas de 
segunda clase por razón de estudios los que justifi
quen debidamente hallarse pendientes de tornar p^- 
te en unas oposiciones ya convocadas, para ^tenex 
destino del Estado. Provincia, Municipio o Empre
sa de carácter oficial, ios religiosos profesos que se 
estén preparando para los ministerios propios de su 
instituto, y los profesionales, artista^ y obreros pen
sionados por el Estado, Diputaciones provinciales o- 
Ayuntaimientos para ampliar sus estudios en ei ex
tranjero. .

Art. 330. Para la ampliación de prórroga de se
gunda clase en años consecutivos, los interesados de
berán solicitarlo de los mismos organis-mos que con
cedieron la prórroga, dentro de los plazos marca
dos en artículos anteriores, acompañando a sus ins
tancias iguales documentos que loe exigidos para pe
dir la» prórrogas, a fin de acreditar subsisten las 
causas potr las que se concedió la pnmeíra.

Art. 346. «Los rwhitas que en la fecha^ de la eon- 
oentraeión cursen sus estudios .en Universidades, ae- 

demás Centros deminarios, Escuelas especiales y — 
enseñanza, así como los religiosos profesores aeran 
destinados preferentemente, si las necesidades dei 
servicio lo permiten, a los Cuerpos que estén de 
guarnición en las poblaciones donde radiquen aque- 
lío® Centros de instrucción, o haya casa de la respec
tiva Orden.»

Art. 394. Los mozos que demuestren haber apren
dido previamente la instrucción teórica y práctica 
d’ell recluta y las obligaciones del Cabo, se costeen 
el equipo', se sustenten por su cuenta .mientras el
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Cuerpo a que estén adscriitos no salga a maniobras 
t- campaña y abonen la cantidad progresiva que fi
jan los artículos 403 y 427, permanecerán sólo nue
ve meses en filias y podrán elegír Cuerpo, dentro de 
las limitaciones que detenuiman los artículos siguien
tes, disfrutando, además, las ventajas que se deta
llan en el capítulo XIX, si se comprometen a seguir 
loe cursos establecidos para clases y oficiales de com
plemento, cuando para ello sean designados por ia 
Junta de Jefes, pudiendo ser castigados por la mis
ma en caso de notoria desaplicación o mala oonduc- 
ta, peirdiendo las venta-ja-s inherentes al segundo gru
po, sin tener derecho a Ia dievolución de la cantidad 
abonada.»

Art. 403. Para poder reducir el tiempo en. filas, a 
más de las condiciones que se fijan en el art. 394, 
será indiapcnsable el abono de una cantidad pro
gresiva, relacionada con la cuantía de las rentas que 
por todos conceptos disfruten los ascendientes di
rectos del interesado o él mismo, en caso de faltar 
aquéllos o corresponderle mayor cédula.

Su importe será el siguiente:
Aquellos a quienes les corresponda tener cédu’a 

especial, 5.000 pesetas.
Los que deban pagar cédula de primera o segun- 

da clase, 3-500 pesetas.
Lois de cédula de tercera, cuarta o quinta clase. 

2.000 pesetas.
Los de sexta, séptima u octava clase, 1.500 pesetas.
Los de novena, décima o undéciana clase, 1,000 pe

setas.
■ Esta tarifa no será apücable a los empleados del 

Estado, Provincia o Municipio-, a quienes des corres
ponda obtener -cédula personal con arreglo al sueldo 
o haber activo o pasivo que perciben, ni a los mili
tares comprendidos en la ley de Cédulas de 31 de di
ciembre de 1881, si no la pagan mayor por su rique
za, todos los cuales, con independencia d-e la clase 
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de cédula que paguen, abonarán las siguientes can
tidades ; Los que perciban sueldo o haber -desde, 
10.001 pesetas en adel-ante. l.Oí'O pesetas. ~

Los que peariban hasta 10.000 pesetas, 500 pesetas., 
Están comprendidos en el párrafo , anteríor Jos. 

huérfanos de padre cuyas madres perciban pension 
de viudedad, y los varones pensionistas, huérfanos 
de padre y mailre, a quienes corres-ponda obtener 
cédula personal con arreglo a la pensión que per
ciban, salvo cuando, por razón de su riqueza, les 
corresponda (-(’dula igvial o mayor.

A los Maestros nacionales que eierzan sir prote- 
•-iór; en Escuela gratuita abierta, se les hará la re
ducción del 50/100 en la cantidad que Tes corresponda..

Art. 437. Contiene, para'evitar dudas, las cédu
las que corresponden a cada sueldo.

Tarifa primera.—Por rentas de trabajo.

Clase Importe
Recargo 
soltería 
Por 100

Lenta de trabaj 
más de 00.000 p 

• anuales
rdem de .50.001 .1

10 de 
esetas

60.000
1.*
2.*

1.000
750

60
60.

» 40.001 50.000 3.^ 600 55
» 30.001 » 40.000 4.» 350 60

» » 20.001 ?> 30.000 6.^ 250 45
» 15.001 » 20.000 6.^ 210 45
» 12.001 15.000 7.* 190 40
» 10.001 » 12.000 8.» 120 40

X » 6.001 10.000 9.‘ 63 35
» » 6.001 » 6.000 10.» 60 35
» » 3.501 5.000 11.» 40 30
» » 2.501 » 3.500 12.» 25 30

» 2.001 y 2.500 13.» 15 25
» 1.501 2.000 14.» 11 25

» 751 » 1.500 15.» 7,50 20
» » 1 751 16.» 3 20
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Art. 436. Para procurar eu lo posible -que no sal 
ga de filas ningún -soldado analfabeto, «e organi¿a- 
rán en todas las unidades Escuelas o clases de, pri
meras letras, para que en ellas reciban los reclusas 
¡a instruoción primaria elemental.

A ellas asistirán todos los reclutas que al incor
porarse a filas no acrediten jpo®eer la suficionte ins- 
trncciión.

Eos Jefes de Cuerpo adoptarán las dispo-siciones 
de detalle necesarias para oí mejor fuincáonaanienco 
de estas Escuelas, procurando, en lo posible, que ei 
número de alumnos que asista a cada clase no sea 
superior a treinta, agrupándolos en relación a los 
c-onoeimientos Je que hayan dado pruebas en el exa 
men que deben sufrir al in-eorporarse a filas. Est.n 
rá encargado de -la dirección de estas Escuelas en ca
da Cuerpo un Capitán o -el Capellán, auxiliados por 
las ciases y soldados del Cuorpo que tengan el títu
lo de Maestros de ínstruccián primaria, sean orde
nados «in sacris» <> religiosos profesos de Congregar 
Clones docentes, o que cuenten la enseñanza como 
uno de sus ministerios, o loe que poeean títulos de 
las Facultadee que habilitan especialmente para la 
enseñanza.

iSi loe hubiere con tales condicionee, podrán ser 
nombrados los que tengan mejor aptitud para dee- 
empeñar este servicio.

Las clases ®e darán -en las horas co-mpatibies con 
iota actos del régimen interior dei Cuerpo; su dura- 
ei-ón será, por lo menos, de una hora, y funcionarán 
todo el año. La obligación de .asistir a estas clases 
cesará individualmente tan pronto como hayan acre
ditado poseen suficiente instrucción.

Art. 437. Con el fin de que las clases o soldados 
que se nombren profesores auxiliare® de las Escue
las de onstrucción primaria elemental tengan la au- 
tojidad necesaria para .el desempeño de su difícil e 
importante -cometido, gozarán de las comsideracio- 
nes y preminencias de loa soldados do primera o
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aistmguidos, y núentras funcionan dichas Escuelas 
quedarán rebajados de toda clase, de servicio de ar
mas y mecánaco, pudiendo autorizárseleñ para que 
coman y duerman fuera del cuartel, si así lo desean 
mientras el Cuerpo a que pertenezcan no marche a 
campaña o maniobras.

Guando necesidades ineludibles del servicio im
pidan funcionen las Escuetas, los encargados de ellas 
quedarán rebajados del servicio mecánico interior 
del cuartel, pero harán «1 de armas que les corres
ponda, y si son ordenados «m sacris» o rel^iosos pro- 
fosos, prestarán, a ser posible, el servicio de sani- 
tario-s.»—^Gaceta 6 marzo.)

28 FEBRERO.—R. 0.—Clases complementarias

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder a 
la petición dei grupo escolar Cervantes, disponiendo:

1 .0 Que se transformen y reinstalen en la referi
da Escuela las clases complementarias, organizando 
un taller die educación manual: cartón, madera y 
metal, y otro de realizaciones manuales, concedién
dose para los gastos de instalación de los mismos la 
puma de 8.625,30 pesetas, cantidad que, con cargo 
al capítulo 6.°, artículo único, concepto ,14 del pre
supuesto vigente, deberá librarss, a justificar, a fa
vor de D. José Luis Retortillo, Marqués de Retor
tillo, Tesorero de dicho Patronato.

2 .® Que una vez instaJado-s dichos talleres, pre
sente el Director del expresado grupo esicolar un 
presupuesto de los gastos de sostenimiento de los 
n-ismos, sin que éstos puedan exceder para este cur
so de la cantidad de 1.000 pesetas.—{B. 0. 7 abril.)

28 FEBRERO.—R. 0.—Edificios escolares

Se apruebe proyecto por su presupuesto de con- 
.rata de 146.659,24 pesetas pai’a dos Escuelas gradua
das, con tres Secciones, de niños y niñas, para Co
mi de la Frontera (Cádiz).—(B. 0. 17 abril.)
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28 FEBRERO.—R. 0.—Nombramientos por ei sexto 
turno

Se ratifican, con carácter definitivo, los nombra
mientos de Maestras interinas, por el sexto turno, 
hasta el número 469, y se dispone:

«5.° Que las interesadas deberán tomar posesión 
efe sus destinos -pn el término de treinta días, a par- 

. tir de los cinco días siguientes a la publicación de 
esta Real orden en la «Gaceta de Madrid», recor- 
dándose que su colocación en el Escalafón se ajus
tará a dicha posesión, cualquiera que fuese el núme
ro con que figuraren en las listas con derecho a ¡a 
propiedad.»—(Gaceta 10 marzo.)

28 FEBRERO.—0.—‘Nombramientos de Maestros
Se hacen los nomhramientoe provisionales de oposi

tores, desde el núm. 261 hasta el 400 inclusive,.—^Ga
ceta...)

♦ ♦ -►
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Cómo Oertrudis enseña a sos hijos 
por

Don Juan Pestalozzi

oooOOOooo

Esta obrîta pedagógica, verdaderamente 

fundamental, se ha publicado por primera 

t vez en España en castellano; va precedida 

de un retrato-biografía de Pestalozzi, y se

guida de multitud de notas y observaciones.

OOOpOOCOB

Ejemplar................................. 2,50 pesetas.

MCD 2022-L5



M/1 RZO

2 MARZ0.—R. 0.—Escuela ruinosa

Visto el expodieoate relativo al edificio espolar cons
truido con subvención del Estado -en Santa Eukna 
(Teruel) :

Resultando -que por Real decreto de 3 de diciem
bre de 1910 so concedió ai expresado Ayuntamienr-o 
la subvención de 36.842,91 pesetas, con arreglo a lo 
establecido en el Real.decreto y Real orden de 28 de 
abril de 1905, para la construcción del citado edi- 
ficio :

Resultando que las obras del citado edificio esco- 
Iar_ fueron liquidadas y abonada por el Estado la to
talidad de la subvención, según el informe’ emitido 
por la Sección de Contabilidad de este Ministerio:

Resultando que en telegrama dirigido por el Al
calde del expresado Ayuntamiento al Subsecretario 
de este M-inisterio se denuncia el estado ruinoso del 
mencionad-o edificio, babiéndo«se ordenado, en vir
tud de dicha denuncia, que un Arquitecto de la Ofi
cina técnica de Construcción de EsoueJas girase vi
sita de inspección:

Resultando que -el Arquitecto escolar D. Jorge Ga
llego», que fué encargado de este -servicio, ha emiti
do info-rme, haciendo constar que está en ruma el 
oitaido ©dificao, dleterminándose las causas de ]^ 
misma :

Considerando que Ias obras de referencia son de 
carácter municipal, una vez que los Ayuntamiento® 
eolamente reciben el auxilio del Estado para la eje- 
cuoión de las obras, procediéndose por los mismos 
al anuncio y celebración de la -correspondiente su
basta, como ha ocumdo en el caso de que se -trata:

Con-siderando que debe estimarse que es de la in
cumbencia deJ Ayuntamiento do Santa Eulalia efec
túan' læ obras necesarias para que el edificio- quede
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en condiciones de seguridad y.solidez, y las demás 
necesajias para que en él puedan instalarse las Es
cuelas :

Considerando' que 'es un caso de responsabilidad 
el de que se traba, debe hacerse saber al Ayunta- 
•miento la conveniiencia de que exija las que proce
da a quienes, encargados de vigilar las obras y re
cibir el edificio, procedieiron con la negligencia que 
supou’e el haber aceptado las deficiencias que el Ar- 
quit'Seto señala en su informe y que no estaban tole 
radas en el proyecto ;

Oída la Asesoría jurídica de este Ministerio-,
S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 .® Que el ¿Ayuntamiento de Santa Eulalia (Te

ruel) se halla obligado a reaHzar por su cuenta las 
obras de ooneolidaoián y reparación del edificio es- 
colar de referencia.

2 .® Que se signifique a dicho Ayuntamiento la 
conveniencia de que exija las responsabilidades a 
que haya lugar.—(B. O. 17 abril.)

Nota.—Reveda esta Orden la indiferencia y aban
dono oon que se procede en muchas de estas cons
trucciones oficiales que, pagadas espiéndidamente, 
se declaran ruinosas a los pocos añofii.

2 MARZO.—R. 0.—Retención de sueldo

Vista la instancia (suscrita por doña Manuela Luel
mo Fernández, Maestra de la Escuela de Ruedas de 
Ocón, de esa provincia, reeurriendo' en 'alzada ante 
este Ministerio contra la orden de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza de fecha 22 de noviem
bre último, desestimándoie otro que confiimaba el 
acuerdo de retenerle la cantidad de 93,50 pesetas 
para completar el pago, hasta el 4 de julio, de la 
suplente doña Maa.gaffita Nobajas ; y suplicando se 
anule todo lo .Totuado, así como la retención lleva
da a efecto y ordenar le sea devuelta, y que si la
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señ'úra suipilente 'se cree ■oom algúm derecho, como 
particular -qw es, haga uso por la vía judicial :

Resuiltando que al cortoederle los cuarenta prime
ros días de Hcencía para atender a «u alumbrammeni- 
to. en 8 de julio se resolvió que el tiempo transeu- 
srido desde su alumbramiento se conitiderase colmo 
en uso de lioen'cáa con derecho al percibo de habe
res, corriendio a cargo de la Sra. Luelmo eil pago 
de la suplente ;

Resultando que la suplente', doña Margarita Koba-- 
jas, suplió a la Sra. Luelmo- desde ■eil 10 de mayo ai 
4 de julio sin interrupción, por el haber diario de 
2,76 pesetas sm d-escuiento, convenido’ según comu- 
nicaoióm de la propietaria:

Considerando que es ineludible la obligación de 
la 'Señora Luelmo de abonar a la suplente 3o« habe- 
res conveniid'Ois Por un servicio prestado 'en forma 
iegal:

Ccnsiderandio que la deuda es por un servicio pro- 
fc'sío.nal y como pago se impone en la concesión de 
la licencia,

6. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar 
el recurso de doña Manuela Luelmo Fernández, con
firmando la resolución de la Dirección general de 
Primera enseñanza de fecha 22 de noviembre pró- 
ximo pasado.—(B. O. 3 abril.)

2 MARZO.—0.—Amonestación

Visto el expediente gubemativo seguido a doña 
vr. M. P., Maestra de Belmonte de Campos (Pa
lencia) :

Resultando probado que esta Maestra ha dado las 
ciaseis en .su domicilio particular y que no ha coope
rado ni asistido a la Fiesta del árbol.

Esta ^Dirección general ha acordado imponerle la 
coj rección de amonestación pública.—(B. 0. 14 de 
abriJ.) .
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3 MARZO.—R. 0,—Escuelas de Patronato

En eí-reoxn»o t’e alzada interpuesto por el señor 
Obispo de Oviedo 'contra la Reai orden de la Di
rección general de Primera onseflanzia de 16 do abril 
xi1ürao, que deaestíraó la anrobación del nombra
miento do Maestra de la Escuela {fundacional de 
Noreña (Oviedo), hecho por el Patronato a favor de 
doña María de las Mercedes Cuervo Alvarez, de- 
eJarando que bu provisión corresponde al régimen 
de las nacionales, la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública ha informado lo siguiente :

«Resultando que doña María de las Mereedes^Cuer- 
vo Alvarez. Maestra superior, •soUcá-tó la aprobación 
del nombramiento de Maestra en propiedal de la 
h^cuedia do Patronato de Noreña, hecho a su favor 
por el Patronato de la Fundación:

Rosultamdo que la Dirección general de Primera 
enseñanza, teniendo en cuenta que en las nómi
nas del Tesoro se consignan exactamonte las plazas 
o sueldos que la ley fija con destino, a los Maestn» 
nacionales que figuren en los Escalafones del M.a- 
gisterio, y que éstos deben ser nombrados con arre
glo a los preceptos generales vigentes ajenos a cual- 
quier intervención que contraríe la privativa dei 
Estado, pues de reí^tarse una plaza o sueldo del mis
mo se altera la distribución y disminuye el cupo le
gal con perjuicio del derecho de los, M^&^r'Os y con 
lesión de los intereses del Tesoro, resolvió, por 0’- 
den^ 16 abril último, desestómar la aprobación del 
nonbramiento. declarando que la provisión de la E— 
cuela de referencia corresponde al régimen de las 
n ación-ai es :

Resultando -que contra la anterior disposición re
curre en alzada el .señor Obispo de- Oviedo como Pa
trono de la Escuela de Noreña, solicitaíndo se con
firme el nombramiento en cuestión :

Resultando que la Sección administrativa de Pri- 
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mena ’emi&eñanzia de Oviedo informa de&favoraíble- 
mi-^nte :

Resulta¡ndo 'que temiendo em cuenta, aparte' de as 
i'azones 'em 'que 'Se apoya la Orden recurrida, la Es
cuela de Norefía de que se trata figUTa en el arre
glo escolan' vigente como nacional, viniendo consig- 
nándose d sueldo y 'demás emolumentos legales de 
la Maestra en lois presupuestos del Ayuntamiento 
desde el año 1894, cesando el Patronato en las obb- 
gaciones ■que temía desde -esa fecha, según lo reco
noce la Real orden de 4 de enero de 1917 {«Gaceta» 
del 26 de febrero); el Negociado del Ministerio en- 
ídoiide -que procede desestimaT el recurso y confir- 
mar la Orden recurrida, si bien debe oirse, antes de 
leaolreir, la autorizada opinión del Consejo de Ins- 
trucci-ón pública.

Realmente, el recurso promovido por 'el «eñotr Obis
po de Oviedo contra la Orden de la Dirección gene
ral de Primera enseñanza de 16 de abiril del corrien
te ano, es de imposible resoJ'Ución legal, porque de 
un lado está.el derecho no interrumpido ded señor 
Obispo como Patrono de la Escuela de Noreña,' y, 
por O'trO', es ineludibie el hecho de que la Escuela en 
cuestión es actualmente 'nacional, figurando en este 
comoepto em el arreglo escolar vigente, corn todas las 
'obligaciornes y dereohoe de! Estado respecto a di
chas ’Escuelas.

El derecho de nombramiento no puede negasse ¿d 
Patrono, en razón de que el Patronato no comtriba- 
ye actualmente al sosteaumiento de la Escuela, nor- 
que el Estado vendió los bienes de la Eundación y 
no paga desde 1884 los intereses de una lámina in- 
transfenbie que -eíntreigó como menguada compensa
ción de la venta refeidda, y como .por otro lado, sien
do nacional la Escuela de Noreña, no es posible acre
ditar haberes de personal ni material sino con su-' 
jeción a las condiciones legales 'establecidas, es in- 
dáspensabie salvar el presente conflicto legal y evi
tarle en lo sucesivo, reso-lviendo ;
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1 .‘’ Que se Qomsidera válido por esta vez el tnom- 
braoniento hecho por el fiefior O'biapo de Oviedo a 
favor de dofía María de las Mercede® Cuervo Alva
rez, ratíficándolo así el Ministerio- y conoedieaido a 
la interesada los derechos limitados que correspon- 
dem ai «©guando Escalafón del Magisterio primario*,^ y

2 .® Que en caso de ¡nueva vacante, el señor Obis
po de Oviedo, como Pataxmo de la Escuela de No- 
refia, tenga el derecho d© pro-puesta -para el nombri- 
mi-ento, haci-éndole -recaer en una de las Maestras 
que figuren en las listas de aspirantes a Escuola-s 
nacionales por oposición.

En este caso, ©i nombramiento no tendrá efecto 
para el Escalafón oficial hasta la fecha en que a la 
interesada hubiere correspondido el nombramiento 
para una Escuela nacional exenta de Patronato-.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), confonnándofi© con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como lU 
©1 mismo se pro-pon©.—/B. 0. 27 marzo.)

3 MARZO—R. 0.—Derechos pasivos

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que la Ordenación de pago>s del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes libre a la Caja do 
Derechos pasivos del Magisterio las mensualidades 
de lo-s descuentos que suponen los haberes- de los 
Maestros nacionales inmediatamente después de ha 
ber librado los haberes a dichos Maestros, y no en 
los días plumeros de cada mes, co-mo dispone el ar
tículo 4.® del reglamiento de 30 de diciembre de- 19>18, 
que queda, en -este punto de mero trámite, modifi
cado po-r la presiente Real dispoisición.—(Gaceta 5 de 
marzo.)

4 MARZO.—R. 0.—Licencias

S. M. el Rey .'q. D, g.) se ha servido disponer que 
se -conteste a la consulta formulada por la Direc
ción general de Comunicaciones a que se deja he-
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cha Teferemoia. en el «enbido de que los precentos 
de la Real orden de 12 de dSeiembre último’, dictada 
para «nificair el régimen a que deben snjetar&e los 
fiinoi-onarios públicos en materia de licencia? y ba
jas por enfermedad, es aplicable a los funcionarios 
de 10'S CneirpoB de Correos y Telégrafos,

Es asimismo la voluntad de S. M. que a esta Real 
orden se le dé carácter general y que la regulación 
establecid'a por la Real orlen de M Presidencia de 
12 de diciembre último /'«Gaceta» del 13) se entien
da es aolicabJe a todos los funcionarios civiles de 
la Administración del Estado.—(Gaceta 5 marzo)

4 MARZO.—RR. 00.—Material escolar

Se aprueba la (recepción definitiva del material, 
qu-e consiste: en 50 apairatos de proyección Parasco- 
pio, con dos lámparas ; en 280 cajas con vista® de 
cristal, de seis cada caja, o sean 24 vistas cada una: 
en 20 cajas de pesas y medidas del sistema métrico 
decimal ; en 20 vitrinas métricas, con colecciones de 
liosas y medidas métri'codecimal, y en 46 vitrinas 
métráco'-decimal, con ooleocionea de pesa® y medi
das.—(B. 0. 27 marzo.)

5 MARZO.—R. 0.—Licencia para una peregrinación

Vista la instancia promovida por el Delegado en 
Madriid de la peregrinación titulada «Segunda Pere
grinación del Magisterio español -a Roma», organi- 
zadé' por la Congregación Mariana del Magisterio 
Sallentino, en solicitud de que se conceda autoriza
ción a los Catedrá-ticos, Profesores y Maestros ofi- 
cáalles de lois diferentes Centros de enseñanza del 
Estado pora ausentarse de sus deistinos desde 'el día 
.31 de marzo al 22 die abril, ambo®; inclusive, con o>b- 
jeto de que puedan aaastir a la citada peregrina
ción,

S. M. el Bey (q, D. g.) ha tenido a bien disponer 
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ee 'oonceda la autorizació-n interesada a los Maestros, 
Profesores y Catedráticos de lois Centros docentes 
de! Estado que lo deseen, siempre que durante su 
eqsenoia quede atendido el ^servicio de la enseñan
za, previo certificado autorá’zado por los Inspecto
res de Primera en-señanza o Jefes de los Centros 
respectivos en que.’así comete, y que deberá serjinih 
do a la solicitud del interesado, debiendo justíficar- 
ee al regreso ante los Inspectores o Jefe del Centro 
el haber .asistido a la Peregrinación.—{Gaceta 7 de 
narzo.)

6 MARZO.—R. 0.—Inspección de las Escuelas de 
Melilla

A fin de que la. inspección de las Escuelas de Pri
mera ensiefianza nacionales de Melilla sea todo lo 
eficaz que es necesario, y para que en momento da
do puedia desde dicha plaza proveerse a las necesi
dades que reclame ese servicio, obviándose las difi
cultades inherentes a la distancia que separa a M.í- 
Laga de Melilla y que dificultam la rápida llegada del 
Inspector que tiene a su cargo la zona de ánspecoión 
de las citadas Escuelas,

S - M. el Rey fq. D. g.) se ha servido disponer que, 
sin perjuicio ni menoscabo de las atribuciones que 
sobre dias tiene el Inispector a cuya zona de ins- 
pec-cadn están adscritas, el Presidente de la Junta 
de Arbitrios tenga facultades inspectoras sobre la 
enseñanza primaria, con atribuciones para delegar
ías en algún Vocal de la Carporación que sea Li
cenciado en Facultad.—(Gaceta 7 marzos)

6 MARZO.—R. 0.—Nombramientos de Maestros

Se confirman, después de resolver varias reda- 
macion'es, los . nombramientos de opositoras libres,- 
del número 251 al 460, y se manda a las Secciones 
administrativas que expidan los títulos correspun- 
dientes.—(Gaceta 12 marzo.)
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7 MARZO.—R. 0>—Construcción de Escuelas

S. M. el Rey :q. D. g.) se ha servido disponer:
Se aprueba el proyecto para la construcción de 

dos Escuelas unitarias^ una para niños y otra pa.’a 
niñas, Cin Hontoaia del Pinar (Burgos), por su pre
supuesto de contrata, importante 95.352,32 pesetas. 
(B. 0. 24 marzo.)

7 MARZO.—R. 0.—Escuelas de Marruecos

Por la presidencia del Biireetorio se publica, con 
alguna<s variantes de redacción, la Real orden de 19 
de íebnero 1925 (página 100), sobre provisión de Es
cuelas de Marruecos.—(Gaceta 6 'marzos.)

. xVoía.—Debemos hacer constar que, aunque parez
ca paradójico, la fecha d© la Real orden es de 7 de > 
marzo y aparees en la «'Gaceta» del imismo míes co
rrespondiente .al día 6.

9 MARZO.—R. 0.—Herencia abintestate

S'egún Real orden dei Ministerio de Hacienda, fe
cha 21 de octubre último, del capital que. el Estado 
heredó œ el abintestato de D. Ánonio Torres Caste
llano, vecino que fué de Brozas (Cáceres), han co
rrespondido a Instrucción pública 16.402,62 pesetas:

Resultando que, pedido informe a la Inspección de 
Primera enseñanza de Cáceres, acerca de la inver
sión más adecuada que a dicha suma debía daase', lo 
evacuó en el sentido de que se destinara a la cons
trucción de locales-escuelas 'en la citada localidad :

Consklerando que, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 16 del Real decreto de la Presidencia del 
C onsejo de Ministros de 5 de novi^embre de 1918, dic
tado en aplicación del 966 del Código civil, la suma 
heredada debe ser invertida en atenciones • de la be- 
reficencia e instrucciión gratuita de la localidad de 
que, a .su fallecimiento, era vecino el causante:
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Coiisideraindo que, de aoeederse a lo propuesto por 
ta inspección de Primeva enseñanza de Cáceres, se 
mvertirí* el capital que a Instrucción pública ha 
oorróspondido «ai atenciones propias del Municipio, 
aleñas en un todo a la Beneñcencda :

Coinsádiejando que a tenor de la regla cuarta del 
Lnencionado artículo 16, el capital heredado puede 
invertiirse en una .inscri'pcáón mtransienble de la 
Deuda pública, para, con sus rentas, atender a las 
necesidades en el misino expuestas;

Considerando que, a ion de perpetuar la memoria 
de D. Antonio Torres Castellano, y habida cuento 
de lo establecido en el Real decreto de este Mmisr 
t erio de 16 die julio de 1921, lo mejor sería mstitusr 
con el capital de que se Mene haciendo mérito una 
iundación benéfiieo docente, cuyas rentas se dedica
sen a obras circum y postt-esoolares en provecho de 
los alumnos municipales de Brozas:

Considieraindo que nadie podrá ejercer con mejor 
dcirecho el patronazgo de dicha institución que la 
Junta local de Primera enseñanza de Brotzas, en 
unión dei Inspector jefe del ramo en la provincia, 
como representante de este Ministerio,

S . M. el Rey (q. D- g-X a propuesta de la Sección 
de Fundaciones y de acuerdo con ©1 dictamen de la 
Asesoría jurídica, se ha servido disponer:

!.• Que la cantidad que a Instrucción pública ha 
correspondido del capital heredado por el Estado en 
el «ibintefitato de D. Antonio Torres Castellano, so 
destine a crear una Fundación en memoria de dicho 
señor, cuyos productos se inviertan en obras circum 
y post-esc clares en beneficio de los alumnos de las 
Escuelas nacionales de Brozas (Cáceres).

2 .® Que el patronazgo de ' la ref erida institución 
lo ejerza la Junta local de Primera enseñanza de di
cho pueblo, bajo la presidencia del Iwecfror jefe 
del ramo en la provincia, con la obligación de pre
sentar presupuestoa y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado.
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3 .® Que se autorice al citado Inspector para que 
retire de la Delegación do Hacienda de Cáceres las 
15.402,62 pesetas a que asciende la cantidad que a 
Inistrucción pública iha corre^omdido por el concep
to de que se viene haciendo mérito, a cuyo fin se 
interesarán del Ministerio de Hacienda las oportu
nas órdenes.

4 ." Que por dicho funcionario, bajo su personal 
lesponsabilidad, se invierta la expresada suma en tí
tulos de la Deuda pública, que después convertirá 
en una anscripción intransferiible, de la mi-sma Deu
da, a 'nombre de la Obra pía que se funda, dando 
cuenta de todo ello a este Ministerio.
incoe por el Patronato el oportuno expediente de 
incoe por el Patronato el oportuno expediente de 
olasáficación, con arreglo a la¡s prevenciones de la 
instraccion de 24 die julio de 1013.—(Gaceta 16 marzo.)

10 MARZO.—0.—Regencia de Escuelas prácticas
Visto el expediente incoado por D. Joaquín Ruiz 

Castilla, Maestro de la Escuela nacional de Armilla 
(Granada), número 2.273 del Escalafón, solicitando 
se le conceda derecho a concurrar plazas de Regen
te de Escuelas graduadas anejas a las Normales, en 
consideración a poseer el título de Licenciado en Fi
losofía y Letras:

Teniendo en cuenta que a pesar de la superioridad 
del título mencionado de Licenciado -en Filosofía y 
Letras que el interesado- posee y de los relevantes 
estudios que acredita, el artículo 91 del Estatuto 
vigente preceptúa de una manera terminante y con
creta que para aspirar a Regencias de Escuelas gra
duadas precisa la posesión del título Normal o el 
Superior del plan de 1901, de los que carece el señor 
Ruiz^ Castilla, razón por la cual le fueron anuladas 
las fichas que desde la vigencia del actual Estatuto 
ha presentado, solicitando la Regencia de la Escue
la graduexda aneja a la Normal de Maestros de Gra
nada; de acuerdo con lo informado por la Sección
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adiministrajtiva de P.rimera enseftanza de dicha ¡pro
vincia.

Este Dirección .general ha resuelto desestimaT lo 
s^ licitado.—(B. 0. 10 abril.)

10 MARZO.—O.—Nombramientos de Maestros
Se hacen nombramientos proviifiionalee de Maes

tros, por el quinto turno, desde el mim. 401 al 600- 
('Gaeete 17 maa-zo.)

10 MARZO.—0.—Expediente gubernativo
En viste del informe emitido por el señor Gober

nador cávii de La Coi-uña con fecha 12 de febrero 
próximo pasado en el .expediente gubernativo se
guido a doña Gaspara Barreiro Cortoya, Maestra 
piopieteria de la Escuela de Javestre, Ayuntamien
to de Trazo, en el cual hace coostajr que no existe 
expediente gubernativo, sino úni'Cainente se trata 
del caso de una Maestra a quien el vecándario niega 
aJojamáento y víveres, la maltrate de palabra y obra, 
con vistas a producir la vacante de la Escuela para 
otra persona, viéndose dicha Maestra obligada a 
huir y refugiarse en la cabeza del partido judicial, ai 
amparo de las autoridades, que así lo çorrobonan, 
por lo que puede observai-se que no existe abando- 
no.d© destino.; que se trate do que la ÿÆæs^ pue
da facilitar la enseñanza a los discipulos sin expo- 
si'Ción de su persona,

Este Dirección general ha resuelto dejar sin «feo
te la orden de 30 de ■enero último, por la que se de
claraba a doña Gaspara Barreiro Cortoya incursa 
en el art. 171 de la ley de Instrueción pública.—{Bo
letín Oficial 31 marzo.) • '

10 MARZO.—CIRCULAR.—Nóminas ?

El señor Ordenador de pagos por obligaciones de 
este Ministerio, en oficio de fecha 25 deJ pasado mes, 
me dice lo que sigue:
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cHmo. Sr. : Kn variais ocasiones s© han recibido en 
esta Ofiieina napias d'e Maestros die Primera eose- 
fianza oor nerribir com retrasos más o menos eonsi- 
d'eriables ots habpTes. File se debe al retraso eons- 
tente eon -que llerain las nóminas y que neutraliza 
todos los esfuerzos del oprso-nal encargado de este 
servicio, dándose el caso de one en el corriente mes 
de febrero, y a posar de one los interesados ban de
bido de tener en cuenta U dÍRminución d’e días há
biles a partir del 20. en relación a otros mc^, hoy 
25 aun no se ban reoibido las nóminas de Maestros 
de las provincias de .Almería. Bs.rcelona ¿oanital y 
adtiltos de ManTe^a'). (^ice^es, Cádiz, Gerona. Hues
ca. Orense. RevíJla. Vizcava y Zaraqrom ; en total, 
más de «doscientas»» babiendo entrado hoy la 'mayor 
parte de las restantes'.

_V no sólo R'on las nóminas de Maestros, extensas y 
difíciles de bacer. la-s one sufren retrasos; hasta el 
día de boy. sólo 21 Seecno-ups administrativas de Pri- 
mena enwRanza y 25 Tnsopeeioines obraban en osta 
Oficina, aunoue -se tnata de nóminas sieneillísámais 
cipe sólo t'i«nen de tres a siete nercentore®. v ou© 
^nenniá ermlicaoión tiene oue no se ha.llen en la Or- 
denación el día 21, como está dismiesto. Aleo pare- 
md- ocT'nA .P^ la, ^A^ní^no 4oi m-crsonal adm^s- 
tnetivo v subalterno nrovincnal.»

Fn consecuencia, y al obietc de evitar los nerinimoa 
que se causan a los interesados .por el retraso en el 
envío de las nóminas de referencia a la Ordenación 
de naso® por obbeaciones de este Ministerio, esta 
hubaecretarfa recuerda a los Jefes encareados de 
estos servieaoe la ineludible oblieación en que se em- 
aientóan de enviar a las mencionadas oficinas, den
tro deJ plazo reglamentario, las nóminas d’e los ha
beres del personal dependiente de U Jefatura de su 
ccrgo en la inteligencia de que de no balerío así, 
este Departamento ejri'girrá las responsabilidades a 
que ■ di ere lugar la demora en ©1 cumplimiento de 
Ian importante servicio.—<B. 0. 24 marzo.)
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11 MARZO._ R. 0.—Escalafón del Magisterio

La Sala coïT«spon(Me«nte dél TribuaiaJ Supreme, en 
el roleáto incoado por do-ña Manuela Montes Sánchez 
y otras, contra la Real orden de 19 do julio de 1922, 
con facha 27 de dioiemhro de 1924 ha dictado fecn- 
tencia, cuyo fallo dice asi:

«Fallamos que deibemos revocar y revocamos^ la 
Real orden dictada por el Ministerio de Instrucción 
pública en 19 de julio do 1922, y en su íu,gar d^. 
ramos que doña Manual-a Montes Sánchez, doña Ma
ría -Garnica Márquez, do-ña María del Pilar García 
v Sañosa, doña Juana Bustabad Alonso, doña Mana 
del Pilar Escudero Vicente, doña Nem-esia Sánchez 
Fresno-, doña Susana Sánchez Ballesta, doña María 
Cbnoeipción Sainz Amor Alonso, doña Josefa Galán 
Verdugo, doña Marcelina Maestre Martí, doña Bea
triz Sáiz Méndez, doña .María de la Paz ¡Montero 
Ibarra, doña Maira Paula Santiso Alvarez, doña Ma
ría Muñoz Martínez, doña Justa Freare Méndez, do
ña Ana Juan Alemani, doña Emilia Díaz de Argan- 
daña y Monteberm-oso, doña Ana María Ortega Gar
cía, doña María del Consuelo Justo y Luengo, doña 
Ester Piquero y Muñiz, doña María Josefa Estados 
Alcover, doña Josefa Foneco y Falleras, doña Fran
cisca 'Costañy y MescaJ-o, doña Juana Mana Salva 
Bolívar, doña Juana María Astelugual y_ Juan, doña 
Laura Sánichez Rubio, doña Aurora Miranda Gai- 
cía. doña María del Caffroen Moreno Go®er, doña 
María Antoniia Ortega García, doña Josefa Nativi
dad del Pozo y Pérez, doña Marcelina Mariscal Mu
ñoz, doña Margarite Almudi Velasco, doña Elvira 
Bayo Pérez, doña María Ayenstre Urbán, doña Jo
sefa Santolaria Alique, doña Sebastiana Marfagón 
Balaquero, doña Antonia González Paz, doña Nati
vidad Salgado González, doña Sara García Edo, do
ña Josefa Teodoira Blanco Alvarez, doña Paulina 
García y Tolosa Mercader, doña María Julia García 
Sanz, doña María Paz Lafuente Gutiérrez tienen de
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recho a ser coloicaclas en el Esoalafán .gein.e¡r-al del 
Magisterio en el nùim-ero que has corresponda por 
raaón de los servicios prestados por eílas d^esde el 
oía en que, con ad'reg.lo al Estatuto d.e 1916, comen
zaron a servirías.»

S. M. el Rey <q. D. ,g.) ha ¡resuelto se cumpla la 
ipaiecitada .Sentencia en sus propios -términos.—(iGa- 
ceta 14 marzo.)

11 MARZO.—R. 0.—Escuelas nuevas

Conforme a lo prev-emido en la Real orden de 9 dte 
agosto último («Giaceta» del 16), en relación con lo 
preceptuado on el númeiro 5.® de la Rea.l orden de 
2 de noviembre de 1923 («Gaceta» del 6) y en la de 21 
de abril de 1917 («Gaceta» del 28), sotee remisión a 
este Ministerio d,e las copias de Las actas junadas 
para elevar a definitivo el can'ácter provisional de la 
creación de las Escuelas nocionales que aparecen en 
la relación que se une, requisito que no ha sido cum- 
?Iiinentado p.or los re'Sp'ectivois Aynntami.entos solici- 
antes a pesar del tiempo transcurrido, y no pudien
do aiecederse a las peticiones de prórroga formula
das por varios de los citados Ayuntarai.entos por no 
eutoirizarlo las disposiciones a que 'Se acaba de ha
esi referencia ; pero siendo atendibles, en múltiples 
casos, las causas que se aJegan y motivan el incum
plimiento relativo al envío de las copias de Ias ac
tas mencionadas, dada la dificultad de encontrar 1o- 
c.aJes ladecuados, y las circunstancias d© índole eco
nómica que en otros se justifican, por lo que deben 
faciHtaTSe a los Ayuntamientos de los pueblos en 
que se anula la creación provisional de Escuelas 
medios de solicitar la rehabilitación de las mismas, 
para que los gastos efectuados y compromisos con- 
traídos no resulten estériles,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Primero. Que se consádeiren anuladas las creacio

nes provisionalieis die las Escuelas que figuran en la 
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irela-ciAn que ae aicommfia, ya que ee trata de inrer- 
sión de crédite, que ne ouede quedar sueeditada a 
la inaver e meoior dilicencia de les Ayuntamientos en 
preiTOirrionair les elementes a que están ebUgades 
mientras otros puebles esperan la concesión.

9'eeundo. Tes Ayuntamientoe referidos podrán, se- 
' licitar la rebabilitaHón de los ewedientes para pro
ceder a nueva creación proTusdonal de las Escuelas 
anuladas, con careo al crédito nue nara tales aten
ciones fismre en presupuestos, debiendo elevarse las 
otnortunas instancias antes del 1,° de junio del año 
en curso.

Tercero. A los efectos de su resolución, en los 
cíiisos que procedan, los exuerb^antes así rebabilitar 
dos' se considerarán comprendidos' en el apartado le
tra C del Plumero 2.” de la referida Real orden de 2 
de novi-embre de 1923.—(Gaceta 6 de abril.)

Relación de las Escuelas anuladas a que se refiere 
la Real orden de fecha 11 de marzo de 1925

Núíweipo de orden 1. Abadín (Lugo), para Abeledo, 
una mixta para Maestro.

2. Abadín (Lugo), para Moncel-os, una mixta para 
Maestro.

3. Abanilla (Murcia), para Cantón, una mixta para 
Maestro.

4. Abanilla (Murcia), para Lamarza, una mixta pa
ra Maestro.

6. Agulo-Cfimera (Canarias), piara La Palmita, una 
mixta para Maestra.

6. Alfoz (Lugo), para La Iglesia, una mixta para 
Ma e.stro.

7. Argoños (Santander), para Argoños, una unita
ria de niñas.

8. Arteijo (Coanfla), para Sixto, una mixta para 
Ma estro.

9. Atauta (Soria), pora Atauta, una unitaria de 
niñas.
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10. Bamastás (Huesca), para Banastas, una mixta 
para Maestra.

11. Barascna (Huesea), paaa Cáncer, una mixta 
para Maestra.

12. Barbuñaíes (Huesca), para Barbuñales, una um- 
taiia de niñea.

13. Barjas (León), para Alvaredos,. una mixta pa
ra Maestro.

14. Bellver (Lérida), para diá, una mixta Maestro.
10. Boltaña (Huesca), para Margurgued, una 'mix

ta para Maestra.
16. Gangas de Tineo (Oviedo), pai*a Casaña!, una 

mixta para Maestro.
17. Cangas de Tineo (Oviedo), paira Villar de Lan

tero, una mixta para Maestro.
18. CaíTUcedo (León), .para Carucedo, una unitaria 

de niñas.
19. Carranza (Vizcaya), para San Ciprián, una 

mixta para Maestro.
20. Carranza (Vizcaya), para Sangrices, una mixta 

para Maestro.
21. Carranza (Vizcaya), para La Calera, una mixta 

para Maestro.
22. Carranza (Vizcaya), para Pando, una mixta 

para Maestro. '•
23. Carranza (Vizioaya), para Las Tor cachas, una 

mixta para Maestro.
24. Claravalls (Lérida), para Santa María de Mont- 

magastreil, una mixta para Maestra.
20. Cóiiiga (Cuenca), para Coliguilla, una mixta 

para Maestro.
26. Cortillas (Huesca), para Sasa, una mixta para 

Maestra.
27. Enfesta (Coruña), para San Julián de Carba

llal, una mixta para Maestro.
28. Enfesta (Coruña), paja Roán, una mixta para 

Maestro.
29. T.scajante (Santander), para Escaian^e, u.ia 

unitaria de niñas.
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SO. Fonz {Hnosoa), para Fonz, una unitaria de 
niñas.

31. Frades (Coruña), para Moar, una unitaria de 
niñas. ■

32. Fu'enoaUentie de la Palma (Canarias), para Pa
go de .las Indias, una unitaria de niñas.

33. Oinzo de Limia (Orense), para Morgade, una 
unitaria de niños. • • _

34. 'G-ozón (Oviedo), para Laviana, una mixta pa
ra Maestro. .-j

35. Gozón (Oviedo), para Luanco, una unitaria de 
niñas.

36. Grandas de Salime (Oviedo), para La Coba, 
una mixta para Maestro.

37. Grandas de Salime (Oviedo), para Villarello, 
una mixta para Maestro.

38. Güimar (Canarias), para El Escobonal, una 
unitaria de niños y otra de niñas.

39. Güimar (Canarias), para Barrio de San-Juan, 
una mixta para Maestro.

40. Ibias (Oviedo), para Penedela, una unitaria de 
niñas.

41. Ibias (Oviedo), para Sisterna, una mixta para 
Maestra.

42. Ibias (Oviedo), para .Santa Comba de Cotos, 
una unitaria de niñas.

43. Ibias (Oviedo), para Seroiro, una unitaria de 
niñas.

44. Ibias (Oviedo), para Cecos, una unitaria de 
niñaa.

45. Ibias (Oviedo), para Alguerdo', una mixta para 
Maestro.

46. Iniesta (Cuenca), 'para Riberá de Valdecañas, 
una mixta, para Maestro.

47. Iniesta (Cuenca), para Casas de Juan Fernán
dez, una mixta para Maestro.

48. Isóbol (Gerona), para Olopta, una mixta para 
Maestro.
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49. Jerez de la Frontera (Cádiz), para Jea^'-ez de la 
Frontera, una unitaria de niñas.

50. Jerez de los Caballeros (Badajoz), para Jerez 
de los Caballeros, una unitaria de niños-

51. Ladrillar (Cáceres), para Ríomalo de Arriba, 
una mixta para Maestro.

62. Ladrillar (Cáceres), para Las Mestas, una mix
ta para Maestro.

53. I^a Guardia (Toledo),' para La Guardia, una 
unitaria de niños y O’tra de niñas.

54. LaroLes (Granada), para Laroles, una unitaria 
de niños.

55. Las Palmas (Canarias), para Barrio de San 
Bernardo, una rmitaria de niñas.

66. Lorca (Murcia), para Puntarrón, una unitaria 
de niños y otra de niñas.

57. Lorca (Murcia),-, para Aguaderas, una unitaria 
de niñas.

68. Lorca (Murcia), para Béjar (Torrecilla), una 
unitaria de niñas.

59. Lorea (Murcia), para Hinojar, una mixta para 
Maestra.

60. Lladorre (Lérida), para Baldis, una 'mixta para 
Maestro. '

61. Martínez (Avila), para San Simones, una mix
ta para Maestro.

62. Mediano (Huesca), para Arasanz, una mixta pa
ra Maestra. , ■ ’

63. Mellite (Coruña), para Zas del Rey, una mixta 
paa*a Maestro.-

64. Melliz (Coruña), para San Pedro de Meire, .una 
mixta para Maestro.

66. Melliz (Coruña), para San Cosme, una mixta 
para Maestro.

66. Melliz (Coruña), para San Salvador, una mixta 
para Maestro.

67. Metíliz (Coruña), para Forte Nuevo, una mixta 
para Maestro.

68. Merli (Huesca), para Esdolomada, una mixta 
para Maestra.
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69. Monda (Malanga-), pai'a Menda, una unitaria de 
niao<s.

70. Mondoñedo (Lugo), paæa Estilo, una mixta para 
Maestro.

71. Mondoñedo (Lugo), paa-a Zonán, una mixta par
ra Maestra.

72. Aoutoro (Córdoba), para El Retamar, una uni
taria de niños.

73. Mula (Murcia), para Casas Nuevas y Rincones, 
una unitaria de niños y otra de niñas.

74. Ortigueira (Coruña), para Lubia, una mixta 
para Maestro.

75. Oza de loss Ríos (Coruña), para Cuiña (Cires), 
una mixta para Maestro.

76. Paradaseca (León), para Paradiña, una mixta 
para Maestro.

77. Paradaseca (León), para PorcarilLas, una mixta 
para Maestro.

7H. Pairadaseca (León), para Veguellina, una mixta 
para Maestra,

79. Paradaseca (León), para Cela, una mixta para 
Maestr«i.

80. pino (Coruña), para Ferreiros, una unitaria de 
niñas.

81. Pinofranqueado (Cáceres), para Sauceda, una 
mi.xta para Maestro.

82. Pinofranqueado (Cáceres), para Avellanar, una 
mixta para Maestfo.

83. Pinofranqueado (Cáceres), para Castillo, una 
mixta, para Maestro.

'4. Pinofranqueado (Cáceres), para Eria, una mix
ta- para Maestro.

85. Pinofranqueado (Cáceres), para Ovejuela, una 
mixta para Maestro.

>6. Pinofranqueado (Cáceres), para Horcajo, una 
mwta para Maestro.

S7. Puntallana (Canarias), para Corcho del Gra
nel, una mixta para Maestra.
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>'^ Puntallana (Canarias), para Bajamar de ia 
G-algn. una mixta para Maestra.
' Quéntar (Granada), para El Tocón, una mixta 

para Maestro.
00. Riosa (Oviedo), para El Canto de la Vara, 

uns mixta para Maestro.
91. SalmeronoilloiS (Cuenca), para Salmeroncillos 

de Abajo- una unitaria de niños.
San Pablo de Segúries (Gerona), para San 

Pablo de Segúries, una unitaria de niñas.
üd. Sansellas (Baleares), para Ruberts, una mixta 

para Maestro.
^4. Saviñao (Lugo), para ViRaxsaiz, una mixta 

{•ara Maestro.
•95.-Sueste -(-Huesoa). para Marcat, una mixta 

para Maestra,
bu. Somiedo (Oviedo), para Mortera, una mixta 

para Maestro.
;-^7. Sotos (Cuenca), para Sotos, una unitaria de 

ninas.
•ÍS. Subimts (Barcelona), para San Juan, una 

mixta para Maestra.
^9 Subirats (Barcelona), para Los Carsote, una 

mixta para Maestra.
-00. Subirate (Barcelona), para Can Castró, una 

mix<a para Maestra.
lc¡. Subirate (Barcelona), para Ordal, una uni. 

taria de niños.
102. Subirats (Bare^ona), para S>an Pablo, una 

unitaria de niños. ’
103. Tabernas (Almería), para Los Nudos. ,ma 

mixta para Maestro.
104. Teijeira (Orense), para Cristosende, una mix

ta para Maestro.
105, Teverga (Oviedo), para Villa de Sub. una mix. 

ta para Maestro.
106. Toloriú (Lérida), para Pont de Bar, una mix

ta para Maestro.
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107. Toloriú (Lérida), para Bar, una mixta para 
Maestro.

108. Toques (Coruña), para Santa María de Bra
ñas, una mixta para Maestro.

109. Trasparga (Coruña), para Bigañe, una mixta 
para Maestro.

110. Ubeda (Jaén), para Barriada de Santa Eo 
lalia. una mixta para Maestro.

111. Ubierna (Burgos), para Ubierna, una unita
ria de niñas.

112. Valle de Zamanzas (Burgos),xpara Villanueva- 
Piampalay, una mixta para Maestro.

113. Vallehermoso (Canarias), para Tamargada-Ga- 
rabatO’. una mixta para Maestra.

115. VaUeíhetrimovso (Oanaoas), para Tazo, una mixta 
para Maestra,

115. Vallehermoso (Carnarias), para Erquito, una 
mixta para Maestra.

116. Vega de Ribadeo (Oviedo), para Meredo, una 
unitaria de niños.

117. Vélez-Rubio (Almería), para Los Pardos, una 
mixta para Maestro.

118. Venta del Moro (Valencia), para Venta del 
Moro, una unitaria de niños y otra de niñas.

119. Villacarriedo (Santander), para Tezanos, una 
unitaria de niños.

120. Villanueva del Arzobispo (Jaén), para Villa- 
nueva del Arzobispo, una unitaria de niños y otra 
de niñas.

121. Villar de Olalla (Cuenca), para Ballesteros, 
una mixta para Maestra.

122. Villavieja (Castellón), para ViHavieija, una 
unitaria de niñas. •

123. Villena (Alicante), para La Zafra, una mixta 
para Maestro.

124. Villena (Alicante), para Las Virtudes, una 
mixta para Maestro.—(Gaceta 6 abril.)
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11 MARZO.—R, 0.—Clases complementarias

Vista la comunicación del Regente de la Escuela 
práctica aneja a la Normal Central de Maestrois so- 
licitaodo se establezcan en la Escuela que dirige 
cursos eomplemeutarios, cuya matrícula estaría cons
tituida por alumnos de prácticas de la Normal, alum
nos de los grados séptimo y octavo de la Escuela y 
ob-reros mayores de catorce años que posean la cul
tura general correspondiente a la Primera enseñan'za:

Resultando que las enseñanzas, con sus coinrespon- 
dientes prácticas, que ee proponen para los indica
dos cursos serían Ias /sigui'entes :

1 .® Aplicaciones industriales de la electricidad.
2 .° Química aplicada.
3 .® Economía política y legislación social.
4 .’ Higiene.
6 .® Aritmética aplicada al cálculo y Contabilidad 

mercantil. •
G.° Geometiúa y Trigonometría.
7 .® Conocimiento y manejo de hemamiíentas, tra

bajos manuales en madera y hierro.
Resultando que para las expresadas prácticas ee 

solicita la instalación de un p.equeño laboratorio de 
Química, un taller de carpintería, un taller de tra
bajos en hierro' y un despacho oficina de contabili
dad^ cuyo material importa, aproximadammte, pe
setas 5.623,25:

Resultando que dicha Escuela dispone de locales 
adecuados para establecer los expresados cursos, y 
que se ha presentado el horario, profesorado y gas
tos de Sostenimiento de lots referidos cursos:

Considerando que el Real decreto de 25 de sep
tiembre de 1922 ha señalado las normáis para orga
nizar. en las Escuelas nacionales cursos complemen
tarios y que en el presupuesto vigente existe crédi
to para estas atenciones :

Considerando que la instalación y organización 
de los expresados cursos requieren, no sólo un local
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adecuado, sino el material conveniente para las en
señanzas especiales y prácticas que en ellos hayan 
de reaJizarse:

Vistos los preceptos del citado Real decreto, es
pecialmente sus artículos l.°, 4.°, 5.®, 6.°, 24, 26 y 28,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha resuelto acceder a la 
petición del Regente de la expesada Escuela, dispo
niendo se establezcan en la misma los cursos com
plementarios que solicita, autorizándose lo® gastos 
de ' instalaci-ón y organización de loe mismos, según 
presupuesto preeentado, adquiriendo el material que 
en éstos figura por cantidad que no exceda de 6.523 
pesetas, cuya suma deberá librarse, con cargo al ca
pítulo 6.°, articuló único, concepto 14 del presupues
te* vigente de este Departamento, a favor de don 
Domingo Cuartero y Cifuentes, Regente de dicha 
Escuela, y en el concepto de a justificar, y que, una 
vez instalados los expresados cursos y autorizada la 
inauguración y comienzo de los mismos, remita di
cho Regente a este Ministerio un presupuesto de loa 
gastos de sostenimiento de las citadas enseñanzas, 
sin que, excedan estos gastos, por personal y mate
rial, de 9.200 pesetas cada año.—(B. 0. 17 abril.)

11 MARZO.—0.—Estadística de edificios

Se autoriza a las Secciones administrativas para 
que den un nuevo plazo a loa Maestros para la .pre- 
sentación de los datos 'estadísticos pedidos por Or
den de 17 de enero de 1926.—(Gaceta 13 marzo.)

11 MARZO.—R. D.—Escuelas del Valle de Arán

A propuesta del Jefe del Gobierno^ Presidente in
terino del Directorio militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.® Los servicios de Primera enseñanza 

en los pueblos enclavados en el Valle de Arán que 
a continuación se citan, Qanfocho, Vilach, Escuñán, 
Gessa, Uña, FaJardú, Gredof, Veguergue, Vausen, 
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Les, Canejan, Lesborda, Barres, Vilamof, B^rroi, 
'Viella, Aubert y Beflan, han de estar en lo suoesi- 
"o organizados confonme al régimen especial que 
establece este. Beal decreto, en reJacién con las ne
cesidades excepcionales que actualmente deben ser 
atendidas en aquella región de la provincia de Lé
rida.

Art. 2.® Las Escuelas nacionales del 'Valle de Arán 
y todos^ los demás servicios públicos y privados de 
la enseñanza primaria serán encomendados especial 
y directamente al cuidado, de un Inspector que' el 
Subsecretario encargado de loe servicios del Depar- 
tsmen.to de Instrucción pública y Bellas Artea ¿«e- 
sígnará libremente, entre los del Cuerpo facultativo 
al servicio de la Dirección general.

Dicho Inspector tendrá su residencia ea cualquie
ra de los pueblos que en el artículo 1.® se enumeran, 
a ha de que su vigilancia y dirección en la .misión 
especial y de confianza que se encomienda pueda 
ser todo lo celosa, constante y activa que el buen 
éxito de ella requiere. .

Art. 3.® Las vacantes de ¿faestros nacionales que 
existan y las Escuelas que queden vacantes en lo 
sucesivo en los pueblos que forman el Valle de Arán, 
y que ee detallan en el artículo 1.® de este Decre
to serán provistas por medio de concursos que han 
de celebrorse entro Maestro® nacionales que hayan 
ingresado mediante oposición en el Escalafón gene
ral del Magisterio o estén incluidos en la lista de 
opositores aprobados y en expectación de destino.

.■7^:,^-^ ^®^^ concursos se ajustarán 'en su tra
mitación a las siguiente® instrucciones;

?\ ^i.'^””®^ ®® puiblicará por la Dirección gene
ra. de Primera enseñanza en la «Gaceta de Madrid» 
durante el plazo de veinte días.

^) Terminado este plazo, la Dirección, formará 
una beta de lo® concursantes, ordenada según su an- 
tigu^ad y expresando los mériitos y servicios de cada 
uno de ©11o®. .
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c) Esta lista sé pon'CPrá de raanifiesto. durante el 
término de diez días 'al Inspector encargado de los 
s-ervíciots de Primera enseñanza del Valle de Arán y 
ai alcalde presidente del Ayuntamiento a que co
rresponda la vacante 'que se trate de proveer, a fin 
de que informen 'cuanto crean oportuno sobre la 
designación del candidato.

d) Terminado el plazo a que se refíere la regia 
precedente, la Dirección general desá'giwurá, entre 
los Maestros comprendidos en la lista-, tres candida
tos- que, como -aspirantes a la plaza 'anunciada, ha- 
brán de realizar en Madrid ddrante diez 'días prác
ticas de ense'ñanzia en las Escuelas 'que la Dirección 
general señalo a tal efec-to.

'6 ) Al término de estas prácticas, y según su re
sultado, la Dirección general n'omhrará el Maestro 
que juzgue por 'Sus condiciones más capacitado para 
ocupar la vacante de que se trate.

Art. 5.° Lois Mae'Stros que así sean nombrados 
conaervarân todos üos derechos que tengan adquiri
dos y los que conceda la legislación vigente a los. 
Maestros nacáonale®, percib-iendo, además de su suel
do .y emolumientos legales, la remunieración especial 
de residencia que consign'6 el presupuesto ; pero po
drán ■ser trasladado'S libremente de su Es<cuela por 
la Dirección general de Primeia enseñanza, a pro- 
puesta del Inspeotoir 'especial del Valle de Arán, sin 
■que ello suponga C'asUgo o corrección disciplinaría, 
v aquellos quo -queden comprendidos en este caso 
tendrán de-rec'ho re-serv-ado a solicitar, fuera de con
curso, Escuelas del mism-o grupo en, que esturiese 
califi'cada por el Estatuto del Magisterio la que ocu
paban ai -ser nombrados Maestros de aquella regn-ón.

Art. 6.° El Miniisteri-o do In-strucción pública au- 
xiliairá los .servicios de la ensoftamza del Valle de 
Arán con los medios siguientes :

1 .® 'Creando las Escueliws y plazas de Maestros 
n.eoesario<s para cubrir tedias las atenciones que la 
población escolar del Valle de Arán, según lel pl;an
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que el Inspector encai'gado de ¡sus 'servicios defoe 
foiTimiíair en oí plazo de dos meses, contados desdo 
la fec'ba de su nombramient-o.

2 .” Con la ejecución del plan de obras formado 
. por la oficina técinica de la DÍTección general para 
'a construcción y adaptación de locales des'tinados a 
las Escuelas públicas nacionales.

Los Municipios quedan obligados a ceder siempre 
el solar necesario y en condicionas adecuadas para 
la constiTucción.

3 .° Pacilitando todo el material necesario para la 
instalación de las Escuelas nuevas y reposición del 
de las actuales..

4 .° Con da concesi'ón do la® subve^nciones necesa
rias para que pueda organizar la inspección en be- 
neficio de los nifíos 'que concurran a las Escuelas 
nacionales, can'tinas, roperos, colonias y excursiones 
escolares dentro de España y cur-sos de perfecciona- 
máento para los Maestros.

5 .° Organizando len algunas de las Escudas que 
tengan condiciones para ello d'ases complemientarías 
ton ori'entaciones profesionales para los adultos, con- 
forme a las diaposiccones ,del Real decreto die 22 de 
septi erobre de 1922.

Dado en Palacio a once de marzo, de mil novecien
tos veinticinco.—ALEONSO.—El Presidente interi
no del Directorio militar, ANTONIO MAGAZ Y 
PERS.—(Gaceta 12 marzo.)

Nota.—Llama la atención en e^ste Decreto, y en al
gunos otros, la desconfianza que la misma legisla
ción diemuestra 'en la eficacia de la .aplicación de los 
precepto® genemles. Primeramente para varios gru
pos escolareis de ^Madrid y Barceloina, luego paira las 
Burdes, aihora para el Valle de Arán, etc., se recu
rre a procedimientos -especiales que dejan malpaná- 
da la leigislación general.

— 143 —

MCD 2022-L5



MATERIAL.—NOMBRAMIENTOS.—12 MARZO

12 MARZO.—RR. 00.—Material

Se aprueba la recepción definitiva del material 
siguiente: 50 comprendiunis métricos num. 3, 61 apa
ratos de proyección Cylor, 20 microscopios número 
ST tris; 20 ídem núm. 67 euater y 261 colecciones de 
vistas transparent-es.—'(B. 0. 28 abril.)

12 MARZO.—R. 0.—Nombramientos de Maestros

So resuelven reclamaciones presentadas a los nom
bramientos provisionales de los cuatro primeros tur
nos de Maestros y Maestras del primero y segundo 
Escalafón para el primer semestre de 1924.—(Gac. 30 
marzo.)

12 MARZO.—R. 0.—Escuelas nuevas
Se crean definitivamente las Escuelas que siguen: 
Niimero 1, Abla (Almería), para Abla, una unita

rio. de niñas.
2. Canjáyar (Almería), para barriada de Alcora, 

una mixta para Maestra. ,
3. Carranza (Vizcaya), para Lanzas Agudas, una 

unitaria de niños y otra de niñas.
4. Fondarella (Lérida), para Fondarella, una uni

taria de niñas.
6. Marina de Cudeyo (Santander), para Rubayo, 

una mixta para Maestra.
6. Tahús (Lérida), para Castells, una mixta para 

Maestra.
7., Tost (Lérida), para Hostalets, una mixta para 

(Maestro.

12 MARZO.—R. 0.—Licencias para peregrinación

Para el más rápido y exacto cumplimiento de la 
Real orden de la Presidencia del Directorio militar 
de 5 de marzo actual, inserta en la «Gaceta» del 7,
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referente a la asistencia del personal del Magisterio 
español a la segunda peregrinación a Roma,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que las autorizaciones que deben concederse. en vir. 
tud de lo que preceptúa la mencionada Real o-rden- 
circulár, sean formalizadas y expedidas directamen- 
te poir los Inspectores de Primera enseñanza, o por 
loa Jefes de los Centros respectivos, según que las 
i'iceneias deban ser otorgadas a los Maestros nacio
nales o a los Catedráticos y Profesores.—(Cae J3 
marzo.)

12 MARZO.—R. D.—Derechos de oposiciones
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Real de 

creto de 9 de mayo de 1924, artículo 12. y en vi-U 
de los trabajos realizados para llegar a las normas 
que puedan servir de base pai-a su más acertado 
cumplimiento,

®' ^' ®^ ^®y, (Q- I^- gó ha tenido a bien disponer 
que se fijen los derechos de examen que durante el 
actual ejercicio han de satisfacer los aspirantes que 
pretendan tornar parte en las oposiciones qué se 
anuncien para la provisión de plazas que dependan 
de este Departamento ministerial, en loe términos 
Siguientes:

Oposiciones a plazas dotadas
Con 5.000 ó más pesetas. 75 pesetas.
Idem de 4.000 a menos de 5.000, 50 pesetas.
íden-’. de 3‘.000 ^a menos de 4.000, 40 pesetas.
Idem de 2.000 a menos de 3.000, 30 pesetas.
Idem de menos de 2.000, 25 pesetas.
En las oposiciones restringidas para la mejora de 

sueldo en el Escalafón del Magisterio, en las que se 
proveen plazas de distintas dotaciones, se abonarán 
por los opositores del -primer grupo (6.000 a 8 000

^^^ segundo (3.500 a 5.000), 40 pesetas.
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En J&s restringidas que se convoquen para, el paso 
del segundo al primer Escalafón ee abonarán 25 pe
setas.—(Gaceta 20 marzo.)

16 MARZO.—R. o.—Ascensos
Se conceden ascensos en corrida de escala para las 

vacantes de febrero: a 8.’000 pesetas el número 83 de 
Maestras; a 7.000. el 252 de Maestros, y el 242 de 
Maestras; a 6.000, los números 597 y 560 respectiva
mente; a 5.000, los números 1.230 y 1.140; a 4.000. 
los números 2.035 y 1.963, y a 3.500, los números 
3.337 y 3.238..

18 MARZO.—0.—Casa-habitación

Vista la instancia de D. Zoilo Loza-no Herranz, 
Maestro de La Cruz Cnbiorta, término municial 
de esa capital (Valencia), en solicitud de que se le 
consignen 125 pesetas mensuales como indemnización 
de alquileres por casa-habitación:

Resultando que la Inspección informa que el re
clamante viene percibiendo mensuahnente 80 pese
tas por el referido concepto, con anterioridad al vi
gente Estatuto, siendo cantidad suficiente para aten
dér al servicio de casa-'habitaoión :

Consi-derando que ©1 alcance de la Real orden de 
10 de agosto de 1923 es el de respetar el derecho al 
emolumento de casa o la indemnización correispon- 
diente de aqu'dlos Maestros que lo venían perci
biendo a la fecha de la publicación del Estatuto,

Esta DÍT©acióai general ha resuelto .desestimar la 
petición del Sr. Lozano, por hallarse comprendido 
en la Real orden metneionada.—(B. 0. 17 abril.)

20 MARZO.—RR. 00—^Nombramientos de Maestros

Be resuelven redam^aciones presentadas a los nom- 
bramientoB provisionales del cuarto turno, de 30 y 
31 de enero de 1925.—(Gaceta 24 marzo.)
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20 MARZO.—R. 0.—Inspección de Primera enseñanza

Se nombra Inspector especial de Primera enseñan- 
aa del Valle de Arán al que desempeña igual cargo 
en la provincia de Lérida, D. Angel Ro'set y Abelló, 
y ise manda pixaceder por el Inspector Jefe de Léri
da a formular nueva distribución de zonas en la 
provincia y la remita para su examœ y aprobación 
a este Ministerio.—(B. 0. 17 abril.)

20 MARZO.—R. 0.—Oposiciones restringidas

Vista la propuesta elevada por el señor Presiden
te del segundo Tribunal de oposiciones restringidas 
a sueldos del Escalafón del Magisterio nacional, en 
nombre de los restantes Tribunales reunidos en se
sión colectiva autorizada por Orden de esa Dirección 
de 6 de marzo actual, y de acuerdo con la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 .® Que los opositores a sueldos del Escalafón ge

neral del Magisterio puedan renunciar en cada uno 
de los ejercicios escritos todos a la lectura personal 
y pública, entendiéndose que la renuncian implícita
mente los que no pidan la lectura personal y pública 
al final de los respectivos trabajos escritos.

2 .® Que éstos quedarán en bal caso expuestos al 
público en la Secretaría del Tribunal en forma aná
loga a la establecida para las Memorias y con la 
excepción de los opositores que expresamente se ha
yan retirado de la oposición.

3 .° Todos los ejercicios! prácticos se ordenarán en 
forma que los opositores de cada grupo de los seña
lados realicen de una vez y consecutivamente loa '.e- 
ferentes a estudios de Escuela unitaria y. de Escue
la graduada, ultimándoloa antes de dar comienze a 
los ejercicios del grupo siguiente.

4 .° La puntuación o votación de cada ejercicio 
respecto de los escritos cuya lectura no sea personal 

— 147 —

MCD 2022-L5



OPOSICIONES.—ESTATUTO.—20 MARZO

y pública, se publicarán también en sesión, en el mis
mo orden y forma esíablecidos.

5 .® Podrán loa Tribunales dar un espacio como de 
dos o más días entre la publicación de la lista com
pleta de los opositores admitidos después del examen 
de las Memorias respectivas y la publicación por ei 
plazo de ocho días del cuestionario, al final de cuyo 
plazo podrán realizarse los dos ejercicios escritos en 
dos distintos días consecutivos o casi consecutivos.

6 .° Los opositores podrán ausentarse de Madrid y_ 
volver a sus Escuelas en el intermedio entre dichos 
primeros ejercicios escritos y los de Escuelas unita
ria y graduada del grupo respectivo, según las fechas 
de las Hiamadas de los tablones de anuncios de cada 
Tribunal.—(Gaceta 30 marzo.)

20 MARZO.—R. D.—Estatuto provincial

Artículo 79. Loe cargos de diputado provincial, 
titular o suplente son incompatibles :

2 .° Con el des-empeño de funciones públicas en 
cualquieir forma retribuidas, aunque se hubiese re
nunciado y renunciase a la retribución.

Se exceptúa el Profesorado oficial del Estado, re
gión o municipio, en todos sus grados y especiaJi- 
dades, cuando tengan su residencia en la misma ca
pital de la provincia.

Art. 107. Corresponde a las Diputaciones regir, 
administrar y fomentar los intereses peculiares de 
la provincia, siendo de su competencia, por consi
guiente, la creación, conservación y mejora de los 
servicios e institutos que tengan por objeto el estí
mulo o satisfacción de sus intereses morayes y mate- 
Tiales, y, en especial, los siguientes :

T) Establecimiento de Escuelas de Agricultura, 
Granjas y Campos de experimentación, cátedras am
bulantes para difundir la enseñanza agrícola, Escue-
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la?s InduistriaJes, de Artes y Oficios, de Bellas Ar
tes, de Sordomudes, de Ciegos, Normales y Profe- 
filonales, Bibliotecas y cualesquiera otros estableci
mientos e institutos que persigan la difusión, la ee- 
peciaHzación o el crecimiento de la cultura pública.

Art. 109. La competencia provincial en materia 
de enseñanza, conservación de monumentoe, obras 
públicas, comunicaciones y beneficencia no obstará 
a la de los institutos y servicios análogos dependien
tes de la Administración central que tengan dota
ción en los Presupuestos generales del Estado. Los 

^ que establezcan y sostengan las Diputaciones serán 
regidos libremente por las Oorparaciones -y Autori
dades provinciales, salvo el respeto debido a los de
rechos privados y a las condiciones que en favor dé 
intereses generales de la Nación determinen de ma
nera expresa las leyes.

Art. 120. Las establecimientos dé Beneficencia y 
los de Enseñanza creados o sostenidos por las Dipu
taciones provincialeis se acomodarán a lo que dis
pongan las leyes de Beneficencia' y de Instrucción 
pública.

Art. 131. Las Diputaciones pro'vinciales estarán 
obligadas a fomentar la- enseñanza técnica, indus
trial, artfetiea o agrícola, según las necesidades de 
cada provincia, y al efecto deberán, cuando menos-, 
destinar una cantidad anual para subvención de los 
©stablecimiientos que persigan el expresado fin o pa
ra becas de -estudiantes pobres. \

Art. 134. A partir del día 1.° de julio de 1925, Ias 
Diputaciones provinciales quedan relevadas de loa 
prestaciones, cargas y aportaciones que con arreglo 
a Ias leyets de 29 de junio de 1887, 29 de junio de 
1890 y 2 de marzo, de 1917, Real decreto de 3 de mar
zo ^de igual año y demás disposiciones complemen
tarias, les fuesen exigibles para el sostenimiento de
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los Berviclos de Instituto®, Escuelas Normales, I^- 
ipeoción de Primera enseñanza, Bibliotecas y .Seocio- 
nes administrativas de Primera enseñanza.

Tales servicios correrán integramente a cargo del 
Estado desde la precitada fecha.

Art. 206. A partir de 1.® de julio de 1925, la per
cepción del impuesto de cédulas personales corres
ponderá a las Diputaciones provincialies, que se ajus
tarán a las disposiciones siguientes :

A) Estarán sujetos al pago del impuesto de cé
dulas personales todos los españoles y extranjerois 
de ambos sexos mayores de catorce años, domicilia
dos en la Península, islas adyacentes, Cananas y te
rritories de Africa de sobeiramía.

D) Queda prohibida la imposición de recargos so
bre las cédulas personales, salvo el regulado en el 
apartado L) de este artículo.

I) Para fijar la clase de cédula exigible a los 
oontribuyenfee incluidos en la tarifa 1.*, s© acumu
larán todos los sueldos, gratifiicaeiones y emolumœ- 
toa, así como las demás rentas de trabajo sujetáis a 
la contribución de utilidades, tarifa 1.*, que en cual- 
quiiera forma y por cualquier concepto perciba el 
contribuyente.

L) Eos contribuyenteis .solteros, varones y mayo- 
ires de veinticinco años, satisfarán sobre el importe 
de sus cédulas el recargo que se fija, en las corres
pondientes tarifas. A idéntico recargo estarán suje
tos los viudo® mayores de veinticinco años que no 
tengan hijos legítimo®, legitimados, naturales, reco
nocidos '0 ad optivo». »

Disposiciones transitorias : Décima. Se condonan 
integramente los débitos de las Diputaciones a fa- 
vor del Estado por atenciones de Enseñanza e Ins
trucción pública. Las que sean acreedoras del Esta
do compensarán sus créditos contra éste con loa ex-
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presados débitas, basta el límite en ■que unos y otros 
conourran,—(Gaceta 21 marzo.)

21 MARZO.—R. 0.^—Nombramientos de Maestros

Se resuelvan reclamaciones y se hacen los nombra
mientos definitivos de Maestros por el sexto turno.— 
(Gac. 29 marzo.)

—Se hacen nombramientos provisionales por el 
quinto turno-, de Maestros, hasta el número 800. — 
(Gac. 25 marzo.)

21 MARZO.—0.—Expediente gubernativo

Vistas las diligencias instruidas contra la Maestra 
de Setéasas (Gerona.), doña María Viñas y Torró:

Resultando que esta Maestra fué declarada incur
sa. en el artículo 171 de la Ley de Instrucción pública:

Resultando que reintegrada a su destino se incoó 
el oportuno expediente gubernativo, en el que justi
fica -con certificación facultativa que la ausencia obe
deció a causa de enfermedad propia y de una hija 
suya, niña de nueve meses:

Resultando que la Escuela de Setoasas fué clausu
rada desde 1918 a 1920 por el Rectorado de Barcelo
na en 21 de septiembre de 1925 (1) por el Inspec
tor Sr. Comas; en 11 de mayo del 22 por d Ins
pector Sr. Torrent, y en 11 de» mayo del 24 por d Ins
pector Sr. Junquera, continuando en este estado:

Considerando que la ausencia de la Maestra, dada 
la .clausura de la Escuela, no ha producido perjui
cio a la enseñanza, y que -la circunstancia de haberse 
ausentado por enfermedad constituye un motivo de 
descargo-, ,

Esta Dirección general ha resuelto sobreseer ©1 ex
pediente y levantar la incursión de la Sra. Viñas en

(1) La Orden dice 1925, pero debe tratarse de 1923. 
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el artículo 171 de la ley de Insítruicción pública.—^Bo
letín Oficial 21 abril.)

25 MARZO*—R. 0.—Nombramientos de Maestros

Be resuelven ireclajmaxíioiiies y s© oanfirmaai vamos 
norabr-arnientos de los turnos piTm&To y tercero.— 
{Gaceta 5 abril.)

25 MARZO.— R, 0.—Inspección de Canarias

Vista la instancia de doña Isabel Romero' San 
Juan, D. Felipe Panizo y D. Juan Comas y ’Camps, 
Inspectora de 'Primera enseñanza de Las Palmae e 
inspectores de Las Palmas y .de Santa Cruz de Te
nerife. respectivamente, solicitando que con arreglo 
al Real decreto de 6 de mayo de 1924 y el reglamen
to para su aplicación, Real decreto de 18 de junio 
último, se Les aumenten los importes de las dietas, 
poa* entender que le son aplicables lo que respecto a 
cemisiones con derecho a dietas preceptúa esa dis- 
pisición oon referencia a loa territorios donde exis
ten indemnizaciones por rosidencía :

Teniendo en cuenta que lois textos adneido'S no 
abenan la pretensión que se formula, puesto que en 
el art. 4.” del citado Real decreto de 6 de mayo úl
timo se habla de comisiones en puntos que tengan ac- 
titalmehte asignación por residencia, concepto que no 
es confundible con el de la función habitual e inhe- 
lente al cargo de Inspector de Primera enseñanza, 
cual es la de practicar visita-s ; que en el Presupues
to deT Estado figura una partida fija anual para die
tas de esas visitans, y como quiera que el art. 7.® del 
Real decreto de ló de junio último dispone que las 
comisiones que se confieran con derecho a dietas no 
habrán de ser nunca superiores en duración a un 
plazo de tres meses, prooTrogable en casos muy ex
cepcionales a otros tres, lo que patentiza que la co
misión es cargo co-nferible eventualmente por tiem
po limitado y, por ende, no es función desempeñada
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durante todo el ej&rcioio económico en virtud de fa
cultades atribuádas al -cargo -que se ejeiroe, cual es 
el de Inspector, y q-ue em. el presupuesto vigente no 
existe partida para abonar ese pretendido' 30 por 
100 -sobre la cantidad asignada para visitáis de ins
pección,

S. M. el Rey (q. D. g.) ae -ha servido disponer que 
se desestime Ia instancia de referencia.—(B, 0. 17 
abril.)

26 MARZO.—RR. 00.—Edificios escolares

Se aprueba proyecto para la construcción de dos 
Escuelas unitarias, una para niños y otra para’ ni
ñas, en Castillo, pueblo agregado del Ayuntamiento 
de Arnuero (Santander), por sus presupuestos de 
contrata, importantes 39.992,97 y 39.582,62 pesetas.

(Igualmente se conceden 44.916,02 pesetas, para dos 
Escuelas en Montesclaros (Toledo), 17.217,89 para 
una mixta en Alcolea de las Peñas (Guadalajara), 
y 44.205,76 pesetas para dos unitarias en Hoyos del 
Espino (Avila).—(B. 0. 17 abril.)

28 MARZO.—R. 0.—Escuelas nuevas

Se consideran creadas con carácter definitivo una 
Escuela unitaria de niños y otra de ñiflas en Cadiar 
(Granada); una unitaria de ñiflas en Anguix (Bur
gos; y otra de igual clase en Bargeles, agregado del 
Ayuntamiento de Muiños (Orense), y una Escuela 
nacional graduada de niños, con tres Secciones, a 
base de dos unitarias, en Sangüesa (Navarra).—(Ga- 
oeta 9 abril.)

31 MARZO.—R. 0.—Ciases complementanas

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto:
l .® Que los cursos complementarios establecidos ea 

la Escuela práctica graduada aneja a la Normal
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Central de Maestros por la repetida Ileal orden de 
11 deJ actual mee comiencen a funcionar.

2 .° Que se apruebe el' presupuesto presentado, cu
yas cantidades se distribuirán en los ocho meses de 
octubre a mayo, ambos inclusive, que funcionan estos 
Carso'S, autorizándose. por lo que se refiere al actiTal 
año económico, la parte correspondiente a los meses 
de abril y mayo próximos; es decir. 820 pesetas por 
personal y 330 por material para cada mes, cuyas 
cantidades se librarán a nombre del Director de los 
expresados cursos, D. Domingo Cuartero y Cifuen
tes. Regente de dicha Escuela, y con cargo al capítu
lo 6.°, artículo único, concepto 14 del vigente presu
puesto de este Departamento.—(B. 0. 12 mayo.)

1

•1^ ^ <»
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1 .® ABRIL.—R. 0.—^Nombramientos

Se resueJv&n reclam,acioines y se oemfiamam nom- 
bramientOiS defiTiitivos de opositoras hasta el oúme- 
m 097.—fOaceta 5 abril.)

4 ABRIL.—RR. 00.—Prácticas de enseñanza

Vista la ímistancia elevada a este Ministerio por Sor 
Luisa del C^ de Jesús Pujalte, Superiora del Cole
gio de Huérfanos de Correos, establecido em esta 
Corte, solioitando 'que se autorice a las alurouas de 
d'i<rho Centro, que siguen la can-era del Mwgiisteirio, 
para realizar en el mismo los dos cursos de prácticas 
de 'enseñanza:

Temendo en cuenta el favorable informe emitido 
cor el señor Deleigado regno de la Escuela Noirmal de 
Maesta’as de Madrid, del cual res'U'Ita que no ve in
conveniente en accedér a la pretensión foamulada, 
siempre que se acredite que en el referido Colegio 
existen Profesoras con el título de Maestra de Pri
mera «ofiiefiaau»,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder la 
autorización solicitada, debiéndose justificar dicho 
extremo en la mencionada Escuela Nonnai de Maes
tras.

''’Igual autorización se concede al Colegio de Escla
vas Concepcionistas de Sevilla, y al Colegio-Acade
mia titulado Corazón d'e Jesús, establecido en Ba- 
dajoz).-^B. O. 26 abril.)

6 ABRIL.—R. 0,— Escuelas nuevas

Se crean provisionalmente las Esouelaa siguientes.
Número de orden 1. Allande (Oviedo), para San 

Salvador del Valledor,'una mixta para Maestro.
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2. Allande (Oviedo), para Arbeyales, una mixta 
para Maestro.

3. A.raavida (Avila), para Amavida, una unitaria 
de niños; la mixta existente conviértese en de niñas.

4. Amaya (Burgos), para Peones de Amaya, una 
mixta para Maestro.

5. Barreiros (Lugo), para Santiago de Reinante, 
una mixta para Maestro.

6. CaJatayud (Zaragoza), para casco, una unita
ria de niños.

7. Calatayud (Zaragoza), para Barrio dé Huér- 
meda. una unitaria de niños.

6. Calatayud (Zaragoza), paip, Campio!, una mixta 
para Maestro.

9. Camporredondo (Valladolid), para Camporre
dondo, una unitaria de niños; la mixta existente 
conviértese en de niñas.

IO. El Burgo (León), para El Burgo, una unitaria 
de niñas; la mixta existente conviértese en de niños.

11. El Pino (La Coruña), paija Medín, una mixta 
para Maestra.

12. La Rozas (Santander), para Renedo, una mix
ta para Maestro.

13. Málaga, para Minaflores del Palo, una unita
ria de niños y una de niñas.

1’4 . Medina de Pomar (Burgos), para Pomar, una 
mixta para Maestro.

15. Medina de Pomar (Burgos), para El Vado, 
una mixta para Maestro.

16. Merindad de Castilla la Vieja (Burgos), para 
Barruelo, una mixta para Ma-estro.

17. Merindad de Cuesta-Urria (Burgos), para Quin
tanilla de Monte-Cabezas, una mixta para Maestro.-

18. Merindad de Montija (Burgos), para Villasan
te, una unitaria de niñas; la mixta existente con- 
viértese en de niños.

19. Merindad de Valdepomes (Burgos), para Ro
zas, una mixta para Maestro.

20. Mieres (Oviedo), para Rozada de Bazuelo, una
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mixta para Maestro, según informe del Consejo tie 
Instrucción pública.

21. Mieres (Oviedo), para San Tirao, una unitaria 
de niñas; la mixta existente 'oenviértese en de 
niños.

22. jMorcín (Oviedo), para La Foz, una unitaria 
de niñas; la mixta existente convíértese en de niños.

23. Peñaranda de Duero (Burgos), para Peñaran
da de Duero, una unitaria de niños y una de niñas.

24. Bionansa (Santander), para Cossío, una unita
ria de niños; la mixta existente conviértese en de 
niñas.

25. Ribamontán al Mar (Santander), para Oarria. 
¿o-Castanedo, una mixta para Maestro.

26. - San Gregorio (Gerona), para Castellar-San' 
Medir, una mixta para Maestra.

27. Torrijo del (Jampo (Teruel), para Torrijo del 
Campo, upa unitaria de niños y una de niñas.

28. Valverde de la Virgen (León), para Montejos, 
una unitaria de niños; la mixta existente conviér
tese en de niñas.

29. Valle de Tobalina (Burgos), para (Quintana 
María, una mixta para Maestro

30. Valle de VaJdebezapa (Burgos), para Montoto, 
una mixta para Maestro.

31. Villagatón (León), para La ‘Silva, una mixta 
para Maestro.

32. Villalbilla de Villadiego (Burgos), para Tabla
da. una mixta para Maestro.

33. Zarauz (Guipúzcoa), para Zarauz, una uni
taria de niños.

34. Ampuero (Santander), para Hoz de Marrón, 
una mixta para. Maestro.

35. Ampuero (Santander), para Bernales, una 
mixta para Maestro;

36. Ampuero (Santander), para Orbiago, una 
mixta para Maestro.

37. Areso (Navarra), para Areso, una unitaria de 
ñiflas; la mixta existente conviértese en de niños.
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38. Carrascal del Río (Segovia), para Carrascal 
del Río, una unitaria de niños-; la mixta existente 
conviértese en de niñas.

39. Cereso de Río Tirón (Burgos), para Cerezo de 
Río Tirón, una unitaria, de niños y una de niñas.

40. Galinduste (Salamanca), para Galinduste, una 
unitaria de niños y una de niñas.

41. Huerta del Rey (Burgos), para Huerta del 
Rey, una unitaria de niños y una de niñas.

42. Irún (Guipúzcoa), para Behobia, una unitaria 
de niños; la mixta existente conviértese en de niñas.

43. Las Rozas (SaauteoMier), para Bustasur, una 
mixta para Maestro.

44. Maceda (Orense), para Maceda, una unitaria 
de niños y una niñas.

45. Monterroso (Lugo), para Sambrejo, una mix- 
ta para Maestra.

46. Negreira (La Coruña), para Campolongo, una 
mixta para Maestro, s^ún informe del Consejo de 
Instrucción pública.

47. Olba (Teruel), para Los Ramones, una mixta 
para Maestro. ,

4!8 . Palazuelos (Guadalajara), para Palazuelos, 
una unitaria de niñas; la mixta existente conviér
tese en de niños.

49. Poza de la Sad (Burgos), para Poza de la Sal, 
una unitaria de niños.

50. Puebla de Montaibán (Toledo), para Puebla 
de Montalbán, una unitaria de niñas.

51. Serantes (La Coruña), para San Juan de Es. 
melle, una umtaria de niños; la mixta existente con
viértese en de niñas. *

52. Villanueva del Trabuco (Málaga), para Villa- 
nueva del Trabuco, una unitaria de niñas; esta Es
cuela será de párvulos.

53. Agulo-Gomera (Canarias), para Las Rosas, una 
mixta para Mae¿tra.

54. Alconchel (Badajoz), para Alconoheil, una uni
taria de niños.
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55. AJfarrás (Lérida), para Andaní, una mixta 
para Maestra.

56. Alhama de Aragón (Zaragoza), para Alhama 
de Aragón, una unitaria de niños.

57. Antequera (Málaga), para Joya-Nogales, una 
mixta para Maestro.

56. Anteqiuera (Málaga), para Cartaojal, una mixta 
para Maestro.

59. Ariza (Zaragoza), para Ariza, una unitaria 
de niños.

60. Arjonilla (Jaén), para Arjonilla, dos unitarias 
de niños.

61. Arucas (Canarias), para Bañaderos, una uni
taria de niñas.

62. Arucas (Canarias), para Santidad, una uni
taria de niñas; la mixta existente conviértese en de 
niños.

63. Ayna (Albacete), para Moriscote, una mixta 
para Maestra.

64. Bande (Orense), para Porto-Quintela, una uni
taria de niñas.

65. Benalúa de Guadix (Granada), para Benalúa 
de Guadix, una unitaria de niñas.

66. Cachorrilla ''(Cáceres), para Oachorrilla, una 
unitaria de niñas; la mixta existente conviértese en 
de niños.

67. Casasbuenas (Toledo), para Casasbuenas, una 
unitaria de niñas; la mixta existente conviértese en 
de niños.

68. Ho'Spitalet de Llobregat (Barcelona), para Coll- 
Blanch. una unitarTa de niñas; la mixta existente 
coiaviértese ea de niños.

69. Jadraque (Guadalajara), para Jadraque, una 
únitaria de niñas.

70. Jaén, para Jaén, dos unitarias de niños y tres 
de niñas.

71. Jove (Lugo), para Vilachá, una mixta para 
Maestra.
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72. Layc-s (Toiedo), para Layos, una unitaria de 
niñasj la mixta existente conviértese en de niños.

73. Ledesma (Salamanca), para Ledesma, una uni
taria de niñajs; esta Escuela será de párvulos.

74. Lugo, para Esperante, una mixta para Maestro
75. Méntrida (Toledo), para Méntrida, una uni- 

tariá de niños.
76. Muchamial (Alicante), para Arrabal y Peña

cerrada, una mixta para Maestra.
77. Padrón (La Coruña), para Puente Cesures, 

una mixta para Maestra.
78. Puerto dei Son TLa Coruña), para Baroña, 

una mixta para Maestra; emplazándda en la iglesia.
79. Redondela (Pontevedra), para Trasmaño, una 

unitaria de niñas; la mixta existente conviértese en 
de niños.

80. Samos '(Lugo), para Puente de Lózara, una 
unitaria de niñas; la mixta existente conviértese en 
de niños.

81. San Juan del Molinillo (Avila), para Villarejo, 
una mixta pana Maestra.

82. Subirats (Barcelona), para San Juan, una mix. 
ta para Maestra.

83. Subirats (Barcelona), para Los Carsots, una 
mixta para Maestra.

84. Subirats (Barcelona), para Can Castró, una 
mixta para Maestra.

85. Subirats (Barcelona), para Ordal, una unitaria 
'de niños.

86. Subirats (Barcelona), para San Pablo, una, 
unitaria de niños.

87. Valderredible (Santander), para Puente del 
Valle;, una mixta para Maestro.

88. Vedra (La Coruña), para Merín, una mixta 
para Maestra.

89. Vedra (La Coruña), para San Miguel de. Sa- 
randón, una mixta para Maestra.

90. Vedra (La Coruña), para San Julián de Sales, 
una mixta para Maestra.
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91. Vedra (La Coruña), para San .Pedro de Vila
nova, una mixta para Maestra.

92. Venta del Mo,ro (Valencia), para Venta del 
Moro, una unitaria de niños y una de niñas.

93. Ventosa de San Pedro (Soria), para Ventosa 
d-3 San Pedro, una unitaria de niñas; la mixta exis
tente conviértese en de niños.

94. ViJoprín (Gerona), para Gahusas, una mixta 
para Maestra.

95. Villa de Ves (Albacete), para Villar de Ves, 
una mixta para Maestra.

96. Villafranca de Duero (Valladolid), para Villa- 
franca de Duero, una unitaria de niñas; la mixta 
existente conviértese ©n de niños.

97. Villamiel (Cáceres), para Trevejo, una mixta 
para Maestro.

98. Villaodrid (Lugo), para Figueirúa, una mixta 
para Maestra.

99. Villaviciosa (Oviedo), para Argüero, una uni
taria de niñas; la mixta existente oonviértese en de 
niños

100. Villaviciosa (Oviedo), para Arroes, una uni
taria de niñas; la mixta existente conviértese en do 
niños.—(Gaoeta 30 abril.)

6 ABRIL*—R, 0.—^Protección a la infancia
iSu Majestad el Rey (q. D. ,g.) ha tenido a bien dis

poner sea 00‘nvocado el XIIÍ Concurso de p^mios 
para el año económico 1920-26 por actos de pro-tec- 
ción a la ’infancia, otorgándese oportunamente las 
recompenisas que se mencionan, con arreglo a las 
bases sigui entes :

RASE PRIMERA.—Premio «Tolosa ‘Latour».__Un 
•premio de 1.000 pesetas y diploma de Mérito al au
tor del trabajo que mejor desarrolle el tema que 
sigue :^«PapeI que puede jugar en la clasificación de 
^^^,. ^^®^®® que asisten a las Escuelas nacionales la 
aplicacioin del «tetsi». Los trabajos, que no exoede-

— Kí —
Ascarza.—Anuario del Maestro. ij
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ran de 50 cuartilla», escritas en tipo de máquina 
por una sola cara, estan'án redactados 'en castellano, 
en. lenguaje seocillc, claro y correcto, y llevarán un 
lema, y en soibre cerrado y lacrado' el nombre del 
autor. En 'el acto de conferir el Comsejo -en pleno el 
pa^emio al trabajo 'que estime digno de él, en rela
ción ■con los demás y por su valor intrínseco, se 
abrirá el sobre correspondiente al premiado. Los de
más trabajos podrán ser retirados por sus autores 
en el plazo de tres meses. El trabajo premiado se 
puibli-cará en el «Boletín Pro-Iníantia», y si el Con
sejo lo estimara conveniente, se hará de él una ta
rada aparte para su mayor difusión.

En el caso de 'que ningún trabajo de los presenta
dos merecieran el premio «Toloisa Latour», el Con
sejo decidirá la inversión dei mismo.

BASE IV.—Maestros y Maestras.—Dos premios de 
600 pesetas cada uno y diploma de Mérito a los Maes
tros o Maestras de Escuela privada o púbü'Ca que 
.sean autores, respectivamente, de la mejor Memo
ria que desarrolle los siguientes temas;

«Formación de ¡a personalidad del niño en la Es
cuela y ventajas de hacerle responsable de su propia 
obra.»

«Estudio para despertar y cultivar en los niños el 
sentimiento de lo bello como elemento de cultura 
necesario en ei purso de su vida espiritual.»

S-eis premios de 250 pesetas cada uno y diploma de 
Mérito para los Maestros o Maestras de Escuela na- 
cdonal o privada que después de cumplir meritoria
mente con todo lo que hoy es preceptivo en la Es
cuela pública, hayan realizado labor social fuera de 
la Escuela, en orden al mejoramiento moral de las 
clases desvalidas por sí mismas y con el concur&o de 
las acomodadas, levantando ideales espiritualistas, 
creando Cooperativas, organizando Patronatos, fun
dando Escuelas de aprendizaje y Cajas de Previsión 
y Ahorro, difundiendo el conocimiento de los bene
ficios que reportan los ya existentes, sin reunir las 
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oondicicaies suiicienbes para la coiic&sióii de loa mis- 
moa, y haciendo el cuadro de efectivo de «u Escue
la a base de los diagnósticos a que dam margen las 
técnicas de Pedagogía experimental y orientación-es 
a la Paidología.

Se concederán diplomas de Mérito a los concur
santes que 'Optando a los premios indicados, presen
ten trabajos acreedores a tal distinción. Los pre
mios se adjudicarán a propuesta de las Autoridades 
o personas particulares conocedoras de los méritos 
contraídos por el Maestro o Maestra 'acreedor al 
premio.

Dos premios de 250 pesetas cada uno y diploma de 
Mérito que el Consejo Superior de Protección a la 
Infancia adjudicará con carácter de oportunismo en 
cualquier momento que durante el año tenga cono- 
oimiento justificado de haberse realizado actos me
ritorios que hagan procedente la distinción señala
da, ya que la ejecución planteada es de mayor efi
cacia cuando se aproxima y aun se une ei hecho que 
la motiva, y por lo mismo más firme la enseñanza 
que de ella se desprende. Las Juntas de Protección 
a la infancia emitirán el correspondiente informe.

Todas las solicitudes y propuestas, que deberán 
estar reintegradas, se transmitirán por conducto de 
las respectivas Juntas provinciales de Protección a 
la Infancia, y tendrán ingreso en estos organismoe, 
con un mes de antelación a la fecha en que expire 
el plazo de admisión de solicitudes, siendo requisito 
indispensable que informen en las instancias las 
Juntas expresadas.

BASE VI.—Personas que hayan salvado la vida 
de algún niño.—Seis premios, de 300 pesetas cada 
uno, Diploma de Mérito y una insignia «Pro-Infan- 
tia», a las personas que hayan salvado la vida de 
algún niño con riesgo de la propia. Las Juntas pro
vinciales o- locales elevarán ai Consejo Superior las 
propuestas y solicitudes, acompañando las declara
ciones de la familia del niño que haya sido objeto
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del acto protector que se alegue o de las personas 
que lo presenciaron. No- se adimitirán solicitudes 'Sus
critas por los interesados.

Las solicitudes y propuestas de .estes premios, cuya 
cuantía asciende en total a 16.700 pesetas, se eleva
rán al 'Conseje Superior antes del día 31 de julio 
próximo. Para la mayor difusión de la Real orden, 
las Juntas protectoras facilitarán copias de la mis
ma a les Médicos .rurales, Maestros y a cuantas per
sonas y entidades interesen las bases del presente 
concurso.—{Gaceta 9 abril.)

7 ABRIL.—RR. 00,—Nombramientos de Maestros

Se resuelven reclamacio-nes y se confirman ¡nom
bramientos definitivos, por el .quinto turno, entre 
opositores hasta el mimero 400, y-se manda a las 
'Seccio.nes adirninistrativas que les expidan loa títu- 
lois.—{Gaceta 9 abril.)

8 ABRIL.—-R. 0.—Conmutación de estudios

Visto el expediente instruido con motivo de las 
instamcias isuscritaa por D. Atilano García Villalba 
solicitando que se aclare la Real orden de 7 de agos
to de 1922 («Boletín Oficial» núm. 78), en cuanto ae 
refiere a dar validez, para la carrera del Magisterio, 
a las asignaturas de Lengua castellana (Gramática) 
e Historia de España, cursadas en el Bachillerato,

iS. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con ‘'1 
dictamen emitido' por la Coanisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública, ha tenido a bien 
resolver :

1 .® Que la asignatura de Lengua castellana (Gra
mática), del Baohillerato, debe conmutarse por la de 
Teoría y Práctica de la lectura, de la carrera del 
Magisterio, .sin que aJcance esta conmutación, a los 
cursos de Gramática castellana.

2 .® Que fiólo pued>en ser conmutados en .las Es
cuelas Normales los cuatro cursos de Historia a los
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alumnos que .acredátem haber 'aprobado en ImstitU’ 
to de segunda enseñanza, con efectos académicos, 
Historia de E-spafia e Historia universal, pues no es
tando separadas en el plan de estudios de! Magiste
rio, no 'Cabe la 'equivalencia de enseñanzas sin la 
aprobación de aquella Asignatura en sus aspectos 
nacional y universal.—i(B. 0. 21 abril.)

Nota.—'La Real orden de 12 de agosto de 1922. que 
se cita puede consuítarse 'en el Anuario, paira 1923, 
página 357, así como otra de 7 de marzo de 1922, que 
se refiere a este mismo asunto.

11 ABRIL.—R. 0.—Escalafón del Magisterio

Visto el expediente instruido en este Ministierio 
paira dar cumplimiento a la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo, con fecha 25 de octubre último, 
en el .recurso cbnt&nci'oisoadministi'ativo promovido 
por D. Julio Sanz Pérez y otroe 126 Maestros contra 
la Real orden dictada por el mismo en 24 de junio 
de 1922:

Resultando que en 19 de noviembre próximo pa
sado dispuso el señor Subsecretario encargado de 
este Ministerio que se cumpHese en sus proPio'S tér
minos la expresada .sentencia:

Resultando que en la misma se revoca la Real or
den de este Ministerio de 24 de junio de 1^ y se 
declara que los recurrentes tienen derecho a ser co
locados en el Escalafón genea*»! del Magisterio en el 
núm.ero que les corresponda por razó.n de leus servi
cios realizados por ellos desde el día en que con arre
glo al Estatuto de 1918 comenzaron a prestarlos y 
con la condición juridica de .su propiedad:

Resultando que, •sotlicitada autorización por .el se
ñor Fiscal del Tribunal Supremo para allanarse al 
recurso 'objeto de este expediente, ya que por sen
tencia de aquel Tribunal de 14 de diciembre de 1923 
se había fallado un caso análo'go al presente en ¡sen
tido favorable a las pretensiones de los ' reeuixeotes,
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el Mimaherio, por Real orden de 12 de aibril último, 
concedió,, previo informe de la Asesoría jurídica, la 
autorización pedida, por entender queja Real orden 
recuirrida era inidefectible por estar dictada 'en con
tra de las disposiciones del Estatuto di© 1018, únicas 
aplicables ai caso:

Considerando que el Tribunal .Supremo declara que 
los servicios prestados corno’ interinos po-r los Maes
tro'S que promovieron el pleito contenciosoadminis- 
trativo son de abono' a los efectos del E« 'lafón. 
porque a los mismo-s le son aplicables las dispoiricio- 
nes de los artículos 104, 105 y 106 del Estatuto ge
neral del Magisterio de 20 de julio de 1918, doctrina 
que fué aceptada por este Ministerio al autorizar al 
señor Fiscal del Tribunal Sunremo para no. oponer- 
se a las pretensiones de 10'S litigantes, por considerar 
que es indefendible la Real orden de 24 de julio de 
1922, y que revocada ésta sería ilógico y poco equi
tativo que a .su amparo se n'égara a algún Maestro 
que reuniera las condiciones de los recurrentes el 
derecho que a éstos reconoce el más Alto Tribunal 
do la Nación:

Considerando que la Administración páblica no 
puede, ni debe, tener a su servicio funcionarios 
que desempeñando idéntica misión y hallándose 
comprendidos en igualdad de circunstancias, so 
encuentren, sin embargo, sometidos a dos regí
menes diistintos : y si un buen ordenamiento proce
sal imnide aolicar, en ejecución de sentencia, los 
beneficios alcanzados en un fallo de los Tribunales a 
quienes no fueran parte en el pleito, ningiin obstácu
lo existe para que la propia Administración, espon- 
táneamente. rectifique una disposición que para los 
.recurrentes quedó anulada por el fallo del Tribunal 
Si’premo, concediendo efecto retroactivo a la que se 
dicte para poder aplicaría a cuantas personas se en
cuentren en la fecha en que la primera se dictó en 
identidad de circunstancias, pues proceder de otro 
modo sería mantener una desigualdad injusta y falta 
de todo principio de equidad, ya que la Administra- 
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dión 'puede fiinda-rse, para rectifira-T. en una doctri
na que virtualmente ha sido reetiíicada por aquel 
Tribunal y .que viene a quedar en cierto modo ve
dada para la misma, tanto por la resnetabilidad que 
merecen las resoluciones de la Jurisdicción conten- 
ciosoadminiatrativa revisoma en última instancia de 
los acuerdos de aquélla, cuanto porque en sus fallos 
se encuentran, además de las declaraciones de dere
chos a favor de las partes recurrentes, normas ge
nerales que deben trazár el camino en la sucesiva 
actuación dentro de la -esfera gubernativa,

>S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta de la corres
pondiente tSección, y de acuerdo con lo informado 
por la Asesoría jurídica de este Ministerio, ha teni
do a bien disponer:

1 .® Que en cumplimiento de la referida sentencia, 
se reconozcan de abono, a los efectos del Escalafón, 
como si fueran en propiedad, loe servicios prestados 
interinamente, a tenor de lo diapueeto en el Esta
tuto de 1918, por loa Maestros que promovieron el 
pleito contenciosoadministrativo que la misma falla.

2 .® Que asamisrao se reconozca que eon abonables 
a los 'efectos del Escalafón, 'Como si fuesen en pro
piedad, lo'S servicios interinos prestados por oposi
tores en expectativa de destino, al amparo y ■con su- 
jeció-n a lo 'establecido por los artículos 104, 105 y 106 
del citado Eetatuto de 1918, aun cuando no se ha
yan 'mostrado parte en el recurso contenciosoadminis
trativo 'a que se refiere este expediente.

3 .® Que para el cumplimiento de estos acuerdos 
se anuncie en Ia «Gaceta de Madrid» la oportuna 
convocatoria, a fin de que los Maestros comprendi
dos en los casos anteriores eleven, por conducto re
glamentario, a la Dirección general de Primera en
señanza sus hojas de servicio, debidamente certifi
cadas.—(Gaceta 23 abril.)
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11 ABRIL.—RR. 00.—Escalafón del Magisterio

Se.¡resuelve reponer a D. 'Simón GonMle^ llamos 
y a doña María de la Riva Gusa^-no en los sueldos die 
2-500 pesietas, com la antigüedad, para todos los eiec- 
tos legales, incluso ice económieo®, de 1.® di© abril 
de 1921 : ascenderlois al sueldo de 3.000 pesetas anua
les, con la antiigüedad de 1.® de julio de 1924, y otor
gar al 'Sr. González en el primer Escalafón de Maes
tros, com plenitud de derechos, ©1 8.216 bis, y a la 
señora La Riva ©1 número 7.225 bis del de Maestras. 
(Boletín Ofi'Cial 12 mayo.)

—'Igualmente se dispone a D. Guíllermo Alarcón, 
el número 8.31-2 tris del primer Esca'afón, ascendién- 
dole al sueldo de 3.000 pesetas desde 1.® de julio úl- 
tim-o, y que, por la Sección administrativa corres- 
ponddente se remita la li midación que por diferen
ciáis le corresponda percibir a fin de solicitar el 
oiportuno crédito.—(B. 0. 12 mayo.)

11 ABRIL.—R. 0.—Colonias escolares

íSe conceden 4.000 pesetas al Gobernador de la 
provincia de Córdoba para la organización de una 
colonia escolar.—(B. 0. 12 mayo.)

13 ABRIL.—R. 0.—Nombramientos de Maestros 

iSe resuelven varias reclamaciones de nombramien
tos provisionales, y entre ellos se consigna lo si
guiente:

Vista la comunicación de la Sección administrati
va de Baleares, en que participa que la Escuda de 
Biniaraix, aunque radica en localidad die 420 habi
tantes, forma parte del distrito escolar de Sóller, 
•que cuenta con 10.347, perteneciendo por tanto su 
provisión en Maestros de plenos derechos, se anula 
la propu'esta provisional a (favor de D. Baltasar Ni
colau Bon-et-^Gaoeta 19 abril.)
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—«Que se desestime la Tedama^ión f-únmuJa-da por 
doña Joaquina de los Reyes Duran y su consorte don 
Rufino Segundo 'Go’nzález, contra la propuesta, por 
tercer turno, para las Escuelas de Benicull-Poliña 
(Valencia), a favor de doña María Mercedes, Labajo 
y su consorte D. Vicente Estivaliz Pérez, toda vez 
que, según lo dispuesto en el párrafo tercero de la 
inscripción primera de la Real orden de 30 de no
viembre de 1923, los expedientes de reingneso surti
rán 'efecto a los cinco días de ser recibidos en el Mi
nisterio y el de los reclamantes tuvo entrada el día 
10 de febrero pasado, por lo que no pudo ser com
prendido en la Orden, reclamada.»—{Gaceta 21 abril.)

17 ABRIL-—RR. 00.—Inspección del Valle de Arán

Por dimisión del que la desempeñaba, se nombra 
a D. Isaac Faro de la Vega Inspector d,e Primera 
enseñanza del Valle de Arán, y se manda que se 
procéda por ©1 Inspector Jefe de la provincia de 
Burgos a formular nueva distribución de zonas en 
ella y la remita pana su examen y aprobación a este 
¡Ministerio.—(B. 0. 5 mayo.)

17 ABRIL.—R. 0.—Ascensos del Magisterio
Se conceden ascensos por corrida de escalas, has

ta los números siguientes :
A 8.000 peseta®, ©1 número 84 de Maestras ; a 7.000 

pesetas, ©1 244 de Maestras ; a 6.000 pesetas, los nú
meros .519©, de Maestros, y 668, de ¡Maestras ; a 5.000 
p-esetas, los números 1.236 y 1.153; a 4.000 pesetas, 
los números 2.044 y 1.975; a 3.500 pesetas, los nú- 
meroa 3.346 y 3.250, y a 2.500 pesetas, loe números 
1.116 y 096 del segundo Escalafón.—(Gaceta 22 de 
abril.)

17 ABRIL.—R. O.—Edificios encolare»
8'6 aprueba el proyecto para la construcción de dos 

Escuelas unitarias, una para niños y otra para ni- 
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fía®, en El Alamo (Madrid), por su presupuesto de 
contrata, importante 73.912,01 pesetas.—(B. 0. 12 
mayo.)

17 ABRIL.—R. D.—Secciones administrativas

A 'propuesta del Jefe del Gofeiemo, Presidente 
dsel Directorio militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El personal que constituye el Cuer

po de funcionarios de las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza se fusionará con .el adminis
trativo del Ministerio de Instrucción pública en un 
Escalafón único.

Art. 2.° Con dicho objeto se ’amplía la plantilla 
de este último, establecida por Real decreto de 13 
de 'Septiembre de 1924, con las iságuientes categorias :

Ün Jefe de Administración de primera clase, con 
12.000 peseta®. '

Un Jefe de Administración de segunda clase, con 
11.000 pesetas.

Dos Jefes de Administración de tercera clase, a 
10-000 pesetas, 20.000.

Dois Jefes de Administración, también de tercera 
clase, pero con la dotación de 9.000 pesetas, hasta 
que les corresponda el ascenso al sueldo de 10.000, 
18.000 pesetas.

Ocho Jefes de Negociado de primera clase, a 8.000, 
64.000 pesetas.

Veintiún Jefes de Negociado de segunda clase a 
7.000, 147.000 pesetas.

Diez y nueve Jefes de Negociado de tercera clase, 
a 6.000, 114.000 pesetas.

■Cincuenta Oficiales primeros de Administración, 
a 5.000, 250.000 pesetas.

Sietenta y cuatro Oficiales segundos de Administra
ción, a 4.000, 296.000 pesetas.

Setenta y tres Oficiales terceros de A dministra-» 
ción, a 3.000, 219.000 pesetas.
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Art. 3.® Se tomará-n como base para hacer la fu
sión loe Esoa.laJ<wi&s vigentes de ambos Cuerpos y 
la situación de la fecha de este Decreto, asignándo
se previament© la plaza de 11.000 pesetas que figura 
en el de Secciones administrativas al funcionario 
que le correspon-da, que s© colocará el último de la 
categoría oorrespondieute en el Escalafón único. El 
acoplamiento del resto del personal s© hará dentro 
de cada das© o sueldo, conforme al siguiente orden 
de preferencia:

1 .® Mayor tiempo dó servicio© en la clase.
2 .® Mayor tiempo de servicios al Estado.
3 .® Otros servicios a ‘la Administración.
4 .® Títulos académicoe.
Art. 4.® De conformidad con lo propu'©sto por ©1 

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, so 
fija ■en 180 el número de funcionarios con que ha de 
atenderse en lo sucesivo al desempeño de las funcio
nes ‘que hoy tienen los de Secciones administrativas ; 
como coMecuencia de ella y con arreglo a dicha pro
puesta. se amortizarán, una vez hecha la fueión, la<s 
siguientes plazas del Escalafón único:

Dos de 9.000 pesetas.
Cinco de 7.000.
Quince, de 3.000.
Treinta y cinco, de 4.000.
Diez y nueve de 3.000,
0 sea un total de 76 plazas, en que excede el Es

calafón vigente de las Secciones administrativas del 
número de 180 funcionarios que se fija.

Art. 6.® El personal excedente a que se refiere el 
artículo anterior, figurará en situación de exceden
te activo a extinguir por amortización, y percibirá 
íntegro sus haberes, como comprendido en el Real 
decreto de 23 de judio último, debiendo pasar a la 
expresada situación los funcionarios que resulten 
ocupando en la escala, después de hecha la fusión, 
los últimos lugares de las categorías ' en que existe 
©obrante. Dichos funcionarios continuarán prestando 
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servicio como agregados en la dependencia donde 
ajchiahnemte se hallen adscritos, pero podrán ser tras
ladados a otra localidad, si les correspondiera como 
consecuencia de la reorganización de estos servicios.

Art. 6.® La amortización de las dos plazas de pe
setas 9.000, se llevará a cabo con ocasión de las dos 
primer.as vacantes que ocurran en las de 10.000 pe
setas. En las categorías de 8.000 y más pesetas que 
no tienen exceso de personal se darán al ascenso to
das las vacantes que se produzcan, y en las catego
rías en que exista personal sobrante se amortizará 
la primera de cada cuatro vacantes definitivas que 
se produzcan en cada una de ellas.

Art. 7.® 'Cuando no exista exceso de personal en 
la icat-egoría de 3.000 pesetas, o sça en la de entra
da, todas las vacantes que ocurran en 16. misma se 
darán por -ord-en de lista a loe opositores aprcubados 
en expectación de destino.

Art. 8.® Los destinois de Jefes dte las Secciones ad- 
mini'strativas que existen y que vaquen eu lo suce
sivo S'erán desempeñados por funcionarios de las ca
tegorías de 6.000 ó más pesetas, los cuales podrán 
tornar parte en lo® concursos de traslado que se 
anuncien para la provisión de dichos destinos, cual
quiera 'que sea el cargo que ejerzan y el tiempo de 
permanencia en el mismo basta el momento en que 
todos los destinos de Jefes mencionados queden cu
biertos por funcionarios de las categorías indicadas. 
En 1-0 sucesivo no podrán solicitar en dichos con
cursos los funcionarios de dotación inferior a 6.000 
pesetas, y los que actualmente desempeñan Jefatu
ras de esta categoría tendrán reservado su derecho 
para continuar en -su puesto hasta que exista vacan
te en la 'Sección correspondiente, que será ocupada 
por uno de las .categorías de 6.000 o más pesetas.

Art. 6.® EI Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes dictará las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento de este Beail decreto, y publicará 
en el plazo de veinte días, contados desde la fedha
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del iiiianio, el Escalofóm único de los dos Cuerpos fu
sionados.

Art. 10. Quedan derogadas cuantas disposiciones 
vi'gentes .se opongan ai oumplimiento de lo que ae 
previene en este Decreto.

Dado en Palacio, a Tliez y siete de abril de mil 
novecientos veinticinco.—ALFONSO.—El Presidente 
dal Directorio militar, MIGUEL PRIMO DE RI
VERA.

18 ABRIL.—0.—Nombramientos de Maestros

Se hacen nuevos nombramientos de opositoires- 
maestros hasta el número 1.018, y se abre el plazo 
de quince días para .presentar reclamaciones.—^(Ga- 
ceta 24 abril.),

18 ABRIL.—R. 0.—'Nombramientos de Maestro*

Se hacen nombramientos definitivos de Maestros, 
por el quinto tumo, hasta el número 600.—(Gaceta 
21 abril.)

20 ABRIL.—R. 0.—Escuelas privadas

í Vista la instancia presentada por D. Sebastián 
gola Massana, Presidente del Colegio de Maestros 
titulares privados de Barcelona, solicitando que to
do el que se dedique a la enseñanza privada posea 
©1 título profesional :

Considerando justa la pretensión y c^onveniente a 
los fines de la instrucción pública que el Estado, en 
.función tan trascendental como la dei Maestro, exi
ja garantías de la capacidad y suficiencia de quien 
la ejerza, como de hecho realiza en otras muchas 
ptrofesionos :

Considerando que la amplitud y profundidad de 
Io<s estudios del Bachillerato s<ean mayores que loa 
respectivos de la carrera del Magisterio^ y que por

— 173 —

MCD 2022-L5



ESCUELAS PRIVADAS.—ESCALAFON.—20-21 ABRIL

disposiciones vigentes el Bachiller que aprueba los 
estudios de Pedagogía en una Universidad adquiere 
•capacidad para el Profesorado Normal, es decir, pa
ra Maestro de Maestros, y que, por lo tanto, no se
ría lógico vedar a los BaohiUeres y aun menos a los 
Lioenoiados y Doctores, una capacidad que se ad
quiere con más reducido esfuerzo, del mismo modo 
quo negándosela para ejercer de Médicos o Ingenie
ros a los Practicantes o Peritos, la reconoce en 
aquéllos para «jereer, si lo tuvieran por conveniente, 
trabajos propios de éstos,

xS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resolver 
la instancia que motiva eS'ta disposición en el senti
do de que, para dirigir Escuelas privadas de Prime
ra enseñanza, se eidgirà, por lo menos, el título de 
Maestro, y que pai-a dirigirías los- que posean el tí
tulo de Bachiller, Licenciado o Doctor deberán acre
ditar haber aprobado en una Escuela Normal o en 
la Facultad universitaria correspondiente los estu
dios de Pedagogía, única disciplina que figurando en 
el plan de estudios de las- Maestros no forma parte 
de los otro® estudios y Facultades citadas, y que es 
además conveniente posean quienes a la enseñanza 
ee dediquen.

2 .® No» se permitirá la apertura de ninguna nueva 
Escuela privada de Primera enseñanza sin que se 
cumpla el anterior requisito, y las ya establecidas se 
pondrán en las mismas condiciones en el plazo im
prorrogable de dos años.

De Real orden, etc.—Madrid, 20 de abril de 1025. 
(Gaceta 22 abril.)

21 ABRII__ R. 0.—Escalafón del Magisterio
Vista la sentencia dictada por -el Tribunal Supre

mo en pleito contencio^oadministrativo, incoado por 
D. Perfecto Manzano y García, D. Jesús García 
Méndez, D. Francisco García Consuegra y D. Luis 
Quhx>ga Vázquez, se ordena que sean ascendidos ai 
isneldo anual de 2.500 pesetas, con antigüedad para
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todos los efectos legales, in^duso los económico® de 
1.® de abril de 1921 ; que los 'señores Manzano, Gar
cía Consuegra y Quiroga, pasen al primer Escalafón 
con los números 8.310 ibis, 8.310 tris y 8.310 cuatro-, y 
sean ascendidos a 3.000 pesetas con todos'Jioa efec
tos legales, incluso los económicos, desde 1.® de julio 
de 1924, y que el Sr. García Méndez quede imduído 
en la categoría de 2.500 pesetas, con el número 221 
bis del segundo Escalafón.—(B. 0. 21 abril.)

21 ABRIL.—R, 0.—Oposiciones a Escuelas

Se desestima, de acuerdo con el informe del Con
ejo de Instrucción pública, la instancia suscrita por 
1). Cristóbal Fernández y Cuatro más, corno Comi- 
6¡ión gestora de 200 Maestros aprobados, sin plaza, 
en súplica de que se les conceda ésta y se les inclu
ya en la lista de aspirantes a ingreso -en -el FseaJa- 
tón general del Magisterio nacional primario.»— 
(Gaceta 28 abril.)

21 ABRIL.—R, 0.—d^ardines de la infancia

Vacante una plaza de Maestra segunda en la Es
cuela modelo de párvulos Jardines de la Infancia, 
de esta Corte, dotada en el presupuesto .vigente de 
este Ministerio con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
por ascenso a Maestra primera de la segunda, doña 
María de la Luz Alvarez-Sierra y Manchón;

■ Vistos el Beal decreto de 31 de marzo de 1876, de 
creación de la Escuela ; la Real orden de 24 de agos
to de 1878 dictando reglas para la provisión de las 
vacantes del Profesorado de aquélla; la Real orden 
de 23 de noviembre del mismo año aprobando el re
glamento de la misma, y la de 20 de marzo de 1914 
de aprobación del vigente reglamento:

Considerando que ni en éste ni 'en el anterior se 
determina la forma de provisión de vacantes en el 
Proíesorado de la Escuela, deduciéndos-e de la® dis-
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posiciones vigentes con la. misma relacionadas, su 
regencia autónoma, debiendo seguirse el criterio de 
preferencia a la antigüedad en la categoría, como el 
más .conform© con el espíritu de la legislación en la 
materia vigente y con la justicia y respeto^ al dere
cho que supone el mayor tiempo de servicios pres
tados en una categoría:

Considerando que la Real orden de 24 de agosto 
de 1Ô7S prescribe, en su artículo 3.°, que las Maes
tras auxiliares de segunda y tercera de la referida 
Escuela ascenderán por antigüedad en todas las va
cantes que hubiere, y aunque estas denominaciones 
del Pípoíesorado de la Escuela no son las idgent^, 
pueden equipararse por analogía a 1^_ actuales de 
Maestras segundas y Auxiliar, especificadas en el 
capítulo 4.°, art. 4.®, concepto ó.® del presupuesto 
vigente de este Ministerio,

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido' a bien disponer 
que pase a ocupar la vacante en cuestión la actual 
Maestra auxiliar doña Francisca Antonino y Dur- 
bán, que percibirá el sueldo anual da 3.000 pesetas 
a partir de 1.® de 'enero últámo.—<B. 0. 26 mayo.)

23 ABRIL.—R. 0.—Oposiciones restringidas

Vistos los expedientes de oposiciones restringidas 
de Maestrbis del segundo Escalafón para ingreso en 
el primero y ascenso al sueldo de 3.000 pesetas, se
gún convocatoria anunciada por Rea-1 orden de 9 de 
octubre último, cuyos ejercicios se verificaron en 
las provincias de Avíla, Badajoz, Barcelona, Ciudad 
Real, Huesca, Jaén, Orense, Oviedo, Toledo, Valla
dolid, Vizcaya y Lérida.

Tená'endo en cuenta que en dichos expedientes no 
apareoe protesta alguna de los opositores contra la 
actuación de los Tribunales y que éstos han cumpli
do la.s prevenciones contenidas en la convocatoria ; 
considerando, sin embargo, algunos de ellos como 
aprobados más ^Maestros que el número autorizado
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en la distribución publicada por orden de 29 de oc
tubre. lo que no puede ser causa suficiente para ne
gar la aprobación de las oposiciones ni pana negar 
el ascenso a los opositores realmente aprobados,

S. M. el Rey fq. D. g.) ha tenido a bien resolver:
1 .® Que se aprueben los expedientes de las opo

siciones restringidas a que se hace referencia y que 
se celebna-ron en las provincias citadas en el primer 
párrafo de esta Real orden.

2 .® Que los Maestros que lograron la aprobación 
de las oposiciones (cuyos nombres, número del Es
calafón y diferencia de siíeld.o obtenida se detallan 
en la relación siguiente) ingresen en el primer Es
calafón- con efectos de 1.® de julio' último y perci
ban el nuevo sueldo de 3.090 pesetas desde igual fe
cha. a cuvo efecto las Secciones administrativas co
rrespondientes diligenciarán loa actuales, títulos, con- 
s-ignando el ascenso y acreditando Ias diferencias 
después en las nóminas respectivas

3 .® Que se desestimen todas las peticiones de am
pliación de plazas y cancelación de derechos eleva
das Por oposito.res y por los mismos Tribunales, te- 
niéndu'Se po.r no aprobados, d© conformidad con el 
párrafo 7.® de la convocatoria, a los Maestros y Maes
tras que sobrepasen del cuno a invertir por cada 
Tribunal y ñor cada sexo : manifeatándevse al mismo 
tiempo el desagrado con, oue se ha visto en este 
Ministerio la interpretación equivocada que algu
nos Tribunales han dado a dicho párrafo' 7.°. consi
derando aprobados a mavnr número de opositores 
que el autorizado por la orden de 29 de octubre, o 
trasladando las plazas no provistas en Maestros a 
Maestras, o viceversa.—/Gaceta 3 mayo.)

25 ABRIL,—R. 0.—Escuelas nuevas

Se crean definitivamente una unitaria de niñas en 
Armes, emplazándola en Islesiario, y otra de asis
tencia mixta, servida por Maestra, en Vidar; ambas
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del Ayuntamreoto de Conjo (Corufia).—('Gaceta 3 d'e 
mayo.)

25 ABRIL.—0.—Curso oficial do disártrico»

Visto el reglamento para ei Curso de corrección de 
disártricos que, para «u aprobación por este {Minis
terio, remite V. S. :

Kesuítando que dicho ieglamemto lleva el visto 
bueno del Inspector Jefe de las Escuelas -nacionales 
de esta provincia-, c-on sujeción a lo establecido por 
el número 2.« de la Rea? orden del Directorio mili
tar de 11 de septiembre de 1©24: ,
' Resnlta-ndo qne, en su aplicación y finalidad, se 
ajusta el expresado reglamento -a lo que dispone la 
citada Real ordén, que organiza ei servicio y dicta 
las normaa pertinentes,

Esta Subseúretaría ha resuelto aprobar el regla
mento a que se hace referencia, disponiendo al pro
pio tiempo que se- inserte a continuación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial» de este Ministerio.

Reglamento para el Curso oficial de disártricos re
organizado por Real orden de 11 septiembre 1924
Artículo 1.® La corrección de las perturbaciones 

de la palabra a los niños y niñas asistentes a las Es
cuelas naci-onales de Madrid se hará diariaménte en 
dichas Escuelas, durante las horas ’dé la tarde, en la 
forma que menos interrumpa la marcha de la ense
ñanza. El Profesor del Curso organizará este ser
vicio de acuerdo con el Inspector Jefe de Maduid.

Art. 2.° A las prácticas de corrección asistirán 
por grupos, con el Profesor del Curso, los Maes
tro's y Maestras alumnos matriculados en la clase 
teórica. Los alumnos que desempeñen Escuela na
cional Tealiz.arán las prácticas en su propia Escuela.

Art. 3.“ La clase teórica («o>rtofonía y tratamien
to petiagógico de las perturbaciones de la palabra») 
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twidrá lugar en días y ixona® compatibles con lai 
ocupbciones oficiales de log Maestros, a fin de que 
onieneis de -éstos lo deseen puedan asistir sin per
juicio de aquéllas.

Art. 4.” La inscripción de matrícula se hará en 
la Secretaría de la Escuela Normal de Maestro® de 
Madrid durante las épocas ordinarias, mediante ins
tancia dirigida al Director d© dicha Escuela, rein
tegrada con la póliza correspondiente. La inscripción 
será gratuita.

Art. 6.® Terminado el C-urso se realizarán las 
pruebas de aptitud en la misma forma que se ha
cen para lo® demás estudios del Magisterio. 'Cuando 
haya peticiones de examen como alumnos libres, el 
Director de la Escuela Normal nombrará dos Pro- 
fesores d'e la misma que, con eü del Cnr&o, constitu
yan el Tribunal correspondiente.

Art. 6.° Los alumnos declarados’ aptos .a fin de 
cursio podrán solicitar- del Director de la Escuela 
Normal la expedición del correspondiente certifi
cado.

Ajts 7/ Efl- Profesor del Curso redactará y custo
diará las fichas correspondientes a los niños some
tidos a.corrección en las Escuelas nacionales, cuyo 
resumen figurará en la Memoria de fin de curso.

Art. A® El curso ofici-aí de disártrico® comenzará 
en l.” de octubre y termiinará en fin de junio- de 
cada año. El Profesor del mismo quedará sometido 
a la autoridad y régimen de la Escuela. Normal de 
.Maestros de Madrid.—(Gaceta 8 mayo.)

28 ABRIL.—R. 0.—Escuelas de Navarra

En di expediente de opoeicioneS irestringidas a 
sueldos de 3.000 pesetas realizadas en la provincia 
de Navarra, de conformidad con la convocatoria 
de 9 .do octubre último, la Comisión -permanente 
del Consejo de Tnstrueeión pública ha emitido' el 
siguiente dictamen:
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«Visto el expediente de opo-siciones restringidas 
entre Maestros y Maestras del segundo Escalafón a 
sueldos de 3.000 pesetas con plenitud de derechos 
celebradas en Navarra:

Resultando que durante el curso de los ejercicios 
se ha presentado una reclamación suscrita por los 
opositores D. Alfonso Gella Ruiz, D. Desiderio Ji
ménez y D. EmUio Vera, que no estando confor
mes con las calificaciones de los trabajos deí ter
cer eiereicio soVeitan sn revisíó-n. reclamación des- 
fa''’'orablpmpinte informada ñor el Tribunal:

Resultando que el Ne/gooiado del Ministerio en
tiende oue procede- previo el autorizado informe 
del Consejo de Tn^tr^cción pública, desestimar la 
protesta anteriormente mencionada y aprobar, en 
RU rtoneseeuencia. el exmediente de las oposiciones 
rept’'inp‘ida8 a sueldos de 3.000 pesetas verificadas 
en Pamplona,

Esta Cnm’sió-n. no hallando jnstífeaeión alguna 
a lo rjlpp-pdo per los autores de la reclamación, cn- 
tÁP-n-fí» n”ft nroppdp dp«p«t’ma'’* la nreepute prntfretA.'í

Y R. M. el Rey (n. D. g.). de acuerdo con el pre- 
in«e>fo dictamen, se ha servido disponer que sea 
anriebndo el renet'dn PToedipute, y, en su conse- 
pneinc.n. tw'pTi nceendi-’oR «,1 índíp.pdn RuPido de 3.000 
necotae. con pl^petos desdp 1 de j^rn dpi afín ante
rior, v c^n nln-nífud d-p derpeboa desde icnal f^cha. 
n los símiípTiteR «esores, cuvos nombres, puntuación 
rJieArpueia de eneldo adnnirida y número del Esca
lafón se iudienn sefruidpTnente, únicos que se de- 
l>en considerar como «probados:

MAESTROS

D. Joaquín Eguzquiza Echarri, 216, 1.000. 2.997. 
Eructuo-so Elcano Caba/lza, 189, 1.000, 3.978.
Vidal L. de Vicufia y Glano, 180, 1.000. alta.
Felipe Arteaga Lezaga, 177, 1.000, alta.
Maximino Armendáriz, 171, 1.000, 3.960,
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GoDzaio Crespo Ce-reoeda, 168, 1.000» aJlta.
Pedro Llorca Chust, 165. 1.000, 4.241.

MAESTRAS
Doña María M'ira Redigio, 1^, 1.000 2.661. 
Javiera Ausán Isasa, 182,10, 1.000, 4.267. 
Elora Castillo LlonoiHa. 181,60, 1.000, 3.931.
Juliana Araujo Czayen, 171, 1.000, 4.391.
Dominica Beaumont Jiménez. 170,10, 1.000, 4.265.
Amalia Garry García, 167,10. 1.000. 3.630.—(Gace

ta 6 mayo).

28 ABRIL.—R, 0.—Secciones administrativas

Para cumplimiento de lo dispuesto en loa artícu
los 4.“ y 8.'" del Real decreto de 17 del actual, fu
sionando los escaialones de los Cuerpos adminis
trativos del Ministerio y de las beceiones adminis
trativas de Primera enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
l .° Que las plantillas definitivas de cada una de 

las 'Secciones administrativas de Primeira enseñanza 
■queden constituidas por un Jefe y los siguientes fun- 
ciinarios :

Dos un cada una de las de Alava, Albacete, Ali
cante, Almería, Avila, Badajoz, Baleares, Cádiz, Cá
ceres, Canarias (Tenerife), Castellón, Ciudad Real, 
Córdoiba, Cuenca, Canarias (Gran Canaria), Gero
na, Granada, Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva, 
Jaén, Logroño, Lugo, Málaga, Murcia, Palencia, 
Segovia, Sevilla. Soria, .Tarragona, Teruel, Tole
do, ValladoliS y Vizcaya.

Tres en cada una de las de Huesca, Lérida, Na
varra, Pontevedra, Santander, Zamora y Zaragoza.

Cuatro en las de Barcelona, Coruña, Madrid, 
Orense, Salamanca y Valencia.

Cinco en la de Burgos y seis en las de León y 
Oviedo.

2 .° Quedan confirmados en sus cargos de jefes 
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die Secoi-ones administrativas los que a la fecha .leí 
citado Real decreto estuvieran nombrados,

3 .® Los destinos de jefes que existieran vacantes 
en dicha fecha y los que después hayan vacado o 
vacaren en lo suoeswo se anunciarán a concurso 
por término de veinte días en la «Gaceta-)), entre 
funcionarios del escalafón único del Ministerio que 
estén en e-l disfrute del sueldo de 6.000 pesetas o 
más, .siendo condición de preferencia en estos n- 
cursos el mejor puesto en el escalafón.

4 .° Si ningún funcionario de 6.000 o más pesetas 
solicitare la vacante objeto del concurso, será nom
brado para ella el que figure en inferior lugar del 
esoaJafón de los que estando en el percibo de al
guno de (dichos sueldos estuviera prestando sus ser
vicios en una Sección administrativa de Primera 
enseñanza en que hubiera varios de esas categorías, 
y una vez extinguida esta situación, el que sea más 
moderno en el escalafón con el sueldo de 6.000 pe
setas, siempre que no sea Jefe de otra Sección ni 
secretario, de Universidad.

5 .® Si en una Sección administrativa hubiera en 
la actualidad varios funcionarios de sueldo de 6.000 
o más pesetas al vacar la Jefatura, le corresponde
rá al que de entre ellos tenga superior número en 
el escalafón, y la plaza vacante será provista, si uo 
correspondiese a la amortización, como de of cial.

6 .° Guando una Succión en que ejerza la jefatu
ra un funcionario de 5.000 ó monos pesetas haja 
quedado reducida la plantilla al número fijado en 
el párrafo primero de esta Real orden, la primera 
vacante que ocurra se proveerá como de jefe en la 
forma establecida.

7 ,° En las Secciones administrativas en que haya 
actualmente exceso de personal, con relación a la 
plantilla establecida en el párrafo primero de esta 
Real orden, los más modernos en el escalafón con
tinuarán ©n sus puestos en situación de excedencia 
activa con todo el sueldo; pero podrán ser trasla-
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dados a otras depiemdelicias del Ministerio de la' 
misma provincia en que falte personal, con arre
gló a 4a plantilla aneja al Real dem-etO' de 13 de 
septiembre de 1924, o a las de otra provincia, cuan
do así lo exigieren las necesidades del servicio.— 
(Gaceta 30 abril).

^- 28 ABRIL.—R. 0.—Escalafón del Magisterio

Visto el expediente instruido en este Ministerio 
para dar cumplimiento a las sentencias dictadas por 
el Tribunal Supremo en los recursos eontenciosoad- 
ministrativos promovidos: uno por doña Antonia. Es- 
cribano García y otro por doña Manuela Montes 
Sánchez y 42 Maestras más, contra la Real orden de 
19 de julio de 1932: '

Resultando que en las mencionadas sentencias se 
■revoca la citada Real orden de. este Ministerio y se 
declara que las Maestras recurrentes tienen derecho 
a ser colocadas en el Escalafón general del Magis
terio en el número que les corresponda por tazón, 
de los servicios prestados .por ellas desde el día en 
que, con arreglo al Estatuto de 1918, comenzaron u. 
servir las Escuelas para que fueron nombradas co-, 
mo interinas y con la condición Jurídica de su pro- 

; piedad:
Consideraindo que por Real orden de 11 del co

rriente mes de abril («Gaceta» del 33) se resolvió 
por este Ministerio el caso análogo de los Maestros 
que recurrieron en vía contenciqsoadministrativa 
contra la Real orden de 24 de junio de 1922,' hacién
dose las declaraciones ordenadas por el Tribunal Su- 
piemo y disponiendo que se hicieran extensivas a to
dos aquellos Maesitros que se encuentren en el mis
mo caso que loe recurrentes, aun cuando no se hu
biesen mostrado parte en aquel recurso,

S. M. el Rey (q. D. g.), atendiendo a las razones 
que informan aquel .expediente y de acuerdo con lo 

j en él resuelto, a propuesta de la Sección y de con-
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íoTinidad con el infowne de la Asesería jurídica de 
este Mimisterio, se ha servido disposer :

1 .” Que 1011 cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo de 27 de diciembre último, se reco
nozcan de abono a los efectos del Escalafón, como 
si fuesen 'en propiedad, los servicios prestados m- 
terinamente, a tenor de lo dispuesto -en el Estatuto 
df 1918, por las Maestras que promovieron el pleito 
conteneiosoadmi.ni&trativo que la misma falla.

2 .° Que se haga igual declaración respecto' a la 
Maestra doña Antonia Escribano García, también 
en cumplimiento de sentencia de aquel Alto Tri
bunal.

3 .® Que asimismo so Teconozca que son abonables 
a los 'efectos del Escalafón, con la condioión jurídi
ca de su propiedad, los servicios interinos presta
dos por opositoras en expectativa de destino, al am
paro y con sujeción a lo establecido por los artícu
los 104, 106 y 106 del Estatuto de 1918, aun cuando 
U'O hayan recurrido ante el Tribunal Supremo contra 
la Real orden de 19 de julio de 1922.

4 .® Que para el cumplimiento de estos acuerdos 
ee -anuncie 'en la «Gaceta de Madrid» la oportuna 
convocatoria, a fin de que las Maestras comprendi
das en los casos anteriores eleven por conducto re
glamentario a la Dirección general de Primera en
señanza sus hojas de servicios debidamente certifi
cadas;—(Gaceta 7 mayo.)

29 ABRIL.—R. 0.—Inspección de Primera enseñanza

A propuesta del Je-fe del Gobierno, Presidente del 
Directorio militar, y de conformidad con el dicta
men de la Comisión permanente del Consejo de Ins
trucción pública.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas Artes para que, una vez 
rehabilitado D. Dámaso Miñón y Villanueva en el 
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cargo do Inspector de Primera enseñanza, le susti
tuya en el servicio, durante dos años, un Maestro 
normal o superior, en las condiciones que para los 
¿Maestros nacionales establece el vigente Estatuto 
del Magisterio.—Dado en Sevilla a veintinueve de 
abril de mil novecientos veinticinco.—ALFONSO.— 
El Presidente del Directorio militar, MIGUEL PRI
MO DE RIVERA.

Diotamem de la Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción pública a que se refiere el Real de
creto del Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes, concediendo a D. Dámaso Miñón y Villa- 
nueva la situación por dos años de sustituido en el 
cargo de Inspector de Primera enseñanza.

En el expediente instruido ai Inspector de Prime
ra enseñanza (ho-y separado del -servicio) D. Dáma
so Miñón y Villanueva, de las diligencias practica
das para depurar loe hechos y apreciar las ciTciina- 
tancias en que los actos del señor Miñón fueron rea
lizados, del informe a que ha dado ocasión el exa
men médico a que fue éste sometido- y de la ratifi
cación que lois mismos facultativos hacen, a instan
cia de este Consejo, después del estudio de todo 
este expediente, se deducen las siguientes conclu
siones :

_ 1.® Don Dámaso Miñón «presenta una constitu
ción paranoide, modalidad querellante, traducida ob- 
jetivamente por un modo especial de reaccionar a 
los estímulos psíquicos».

2 .* Los actos realizados por -el Sr. Miñón y Vi
llanueva, ya abandonando su destino, ya desenten
diéndose de los requirimientos oficiales, ya ameoa- 
zando a -sus superiores y Jueces, ya intentando ejer
cer coacción sobre ellos por diferentes medios, desde 
la acusación al ofrecimiento de dádivas, no pueden 
imputársele como a persona responsable de sus ac
tos, al menos en las circunstancias d-e agudización 
en que se encontraba su perturbación.
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3 .* En esta, situación es imposible enooimenáa.rle 
servicio alguno, no solo en las funciones de Inspec
tor, de las cuales hoy se halla separado, sino' tam
poco en las de! Profesorado, pues notonamente pe
ligroso sería eneomendar tan delicada misión a per
sona que .en todo' tiempo, por especial predisposi
ción. se halla propensa a Teaccioncs tan extrañas y 
de todo punto incompatibles con la serenidad y cor
dura que debe ser el estado espiritual de un Maestro.

4 .^ Muy de tener en cuenta es el consejo de los 
•señores médicos que informan respecto al estado 
mental del Sr. Miñón, y esta (Comisión propondría 
con ellos que se le encomendara, cuando su .salud lo 
permitiera, un servicio puramente burocrático en 
una oficina dependiente del Ministerio de Instruc
ción pública ; mas al aceptar esta indicación de los 
señores médieoiS, coincidente con la del señor Ins
tinctor de este expediente, surge la dificultad de 
hallar medio legal para adaptar al Sr. Miñón a un 
servicio de este orden en la Administración, la cual 
se regula por noimas propias, que no permiten in
jertar en ella elementos extraños.

En atención a todo lo que antecede, esta Cimisión 
estima que,- teniendo presente la concesión que en 
casos análogos y en servicios similares como los del 
Magisterio nacional se hace, concediendo la susti
tución personal, procede ahora rehabilitar al señor 
Miñón y Villanueva en sus derechos como Inspector 
de Primera enseñanza y sustituirle en sai' servicio 
durante dos años, para que pueda atender al resta
blecimiento de s-u salud, y terminado este período, 
previo nuevo reconocimiento médico, decidir si el 
Sr. Miñón 'está en condiciones de que pueda enco
mendársele algún servicio en el Cuerpo dé Inspecto
res de Primera ensefíanzia y únicamente en la par
te de oficina que a aqué'Hos les esta reservada.»— 
(Gaceta 1.° mayo.)
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29 ABRIL.—0.—Localidad
Vista la reclamación formulada por doña Josefa 

Fatás Montes, Maestra do la' Escuela nacional de 
Camino de Picasent, en el Ayuntamiento d,e Valen
cia, solicitando rectificación del número do habitan
tes y la consignación del nombre de la citada Es
cuela, toda vez que siendo Maestra de Valencia, la 
Sección administrativa aplica a 'su Escuela el censo' 
de población de una barriada, dáipdole tambi-én de
nominación distinta ;

Teniendo en cuenta que la Escuela que desempe
ña la reclamante está .situada en el camino de Pica
sent, Ayuntamiento de Valencia, localidad que fi
gura con nombre propio de Casas del Camino de Pi
casent, a 2.300 metros de la capital y con 1.317 ha
bitantes de derecho en el Nomenclátor de la pro
vincia de Valencia de 1020 (pág. 32); que la citada 
Escuela es la misma que en el arreglo escolar de 
1908 figura en el distrito -escolar de Patraix, Ayun
tamiento de Valencia (pág. 924), y que los 247-281. ha
bitantes que la interesada, atribuye en su instancia 
a la capital de Valencia son los que corresponden 
a todo su término municipal, integrado por 44 en
tidades de. población, todas -ellas- independientes en
tre sí, como localidades propias, ajenas a la de Va
lencia :

Visto el artículo 101 del vigente Estatuto, que de
fine claramente la palabra localidad, y de acuerdo' 
con lo informado por la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Valencia,

Esta Dirección gen-eral ha resuelto desestimar la 
reclamación.—(B. 0. 29 mayo.)

29 ABRIL.—0.—Casa-habitación
Vista la instancia de do-ña Rosario Conejero re

clamando indemnización por casa-habitación duran
te el tiempo que regentó como -suplente la Escuela 
de párvulos de Alcalá del Río (Sevilla);
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Teniendo en cuenta que la reonrrente sirvió dicha 
Escuela como suplente de la propaetoria, a quien 
ee le seguía expedente por imposibilidad física, co
rrespondiéndole, por lo tanto-, indemnización por al
quiler de vivienda,

Esta Dirección gen-eral ha resuelto declarar que 
el Ayuntamiento de Alcalá del Río está obligado a 
satisfaced- a la reclamante, por el concepto que re
clama, la cantidad que le corresponda durante el 
tiempo que regentó dicha Escuela, aunque ésta haya 
estado iclausurada.—(B. 0. 6 mayo.)

30 ABRIL.—R. 0.—Reingreso

iSe desesti-ma el recurso de alzada interpuesto potr 
D. José Navajas Llarena contra resolución de la 
Dirección general de Primera enseñanza, que ie ne
gó dea-echo a reingresar en Escuelas de censo supe- 
ñor a 501 habitantes, teniendo en cuenta que a a 
fecha de reingreso del interesado, 21 de enero de 
1^24, no le es de aplicación la Real orden de 10 de 
agosto de 1923, por lo que ha de atenerse a lo pre
ceptuado en el vigente Estatuto, que en su artículo 
78, párrafo segundo, dice que «con arreglo a su con
dición proíesional pueden solicitan libremente Es
cuela o Escuelas» los .Maestros que soliciten rein
greso; es decir, que siendo su condición profesional 
del segundo Escalafón, pueden solicitar plazas siem
pre que su censo sea inferior a' 501 habitantes, como 
dispone el artíoulo 73 del Estatuto.—(Gaceta 14 de 
mayo.)

30 ABRIL.—R. 0.—Escalafón de funcionarios del 
Ministerio

De conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 9.° del Reai decreto fecha 17 del actual,

S. M. 'el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:-
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L® Que se publique en Ia ^Gaceta de Madrid» el 
EscaW-ón pro^isio-nal que resulta de la fusión del 
Cuerpo de Secciones administrativas de Priímera 
enseñanza con el de funcienaries admindetrativo® de 
este Departamento, en la situación de sus respecti- 
vo.s Escalafones definitivos a la fecha del Real de- 
cre'to referido y totalizados los ^ervicios en el día 
de hoy.

2.° Que se concéda ebplazo de quinze días natu
rales. a contar del siguiente a su publicación, par.r 
que Io® intere-sados promuevan las reclamaciones que 
eetimen conducentes a su derecho, y que justifica
rán con los títulos originales o testimonios notaria
les de 10'S mismos.—/Gaceta 1.? mayo'.)

30 ABRIL.—R. 0.—Oposiciones restringidas

Se aprueban las oposiciones restringidas para as
censo a 3.00o pesetas, de las provincias de Alava, 
Almería, Burgos. Granada y León, y se dictan dis- 
dispo'siciones idénticas a las contenidas en la Real 
orden de 23 de abril de 1925.—(Gaceta 6 mayo.)

30 ABRIL.—R. 0.—Lecciones particulares

Vistas las instancias suscritas por doña María Cas
tillo Miguel, Profesora de la Escuela Normal de 
Maestro® de Burgos; D. .José María Olmos y Esco
bar, Pro-fesor de la Escuela Normal de Maestros de 
Baleares, y D. Pablo Martínez de Salinas y D. Fran- 
ci.sco Sanz Martín, Profesores de la de Logroño, so- 
licitando que se les autorice para dedicarse a la pre
paración de opositores al Magisterio' de Primera en
señanza,

S. M el Rey fq. D. g.), de conformidad co.n lo pro
puesto por la Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública, ha tenido a bien resolver que 
se acceda con carácter general a lo solicitado, no
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pudiendo formar parte de los Tribunales .quienes en 
los cinco aflo® anteriores ae hayan dedicado a la 
preparación de ’ opositores.—(Gaceta 4 jumo.)

30 ABRIL.—R. 0.—Nombramientos de Maestros

Se resuelven reclamaciones y se confiranan nom- 
bramientoiS de opositores libre® hasta el núm. 800 
de- la lista única.—{Gaceta’21 mayo-}
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1.°"MAY0.—RR. 00.—Viajes de instrucción

Se conocen 2.912 pesetas a D. José María Az- 
peuTimtia, Inspector de Alava, para realizar un via
je a Madrid non 12 Maestros ; 2.800 pesetas a D. Joa
quín Salvador Artiga, Inspector de Albacete, para 
un viaje con 10 Maestros a Barcelona ; 360 'pesetas 
a doña Maria Luisa Raimos, Directora de los Jardi
nas de la Infancia, para .su ^naje a Toledo, con ocho 
alumnas ; 500 pesetas, a D. Felipe Baquero-, Maestro 
de Colmenar Viejo (Madrid), para una excursión 
con sus alumno.s al Paular y La Granja; 3.750 pese
tas, a doña Julia Torrego, Inspectora de Madrid, 
para una excursión a Córdoba, Granada y Sevilla, y 
3.000 pesetas, al Patronato del Grupo- -escolar «Cer
vantes», de Madrid, para las excursiones- que orga
nice con los alumnos.—(B. 0. 2 -junio.)

1 .® MAYO.—R. 0.—Subvenciones

S. M. '©1 Rey (q. D. g.) se ha servido! disponer que 
se conceda al Ayuntamiento de Calella (Barcelona) 
la subvención de 10.000 peseta-s por cada una de las 
secciones de las dos Escuelas graduadas para- niños 
y niñas, con tres secciones cada una, instaladas en 
el edificio de referencia, o -sea la cantidad de -60.000 
pesetas, cuya subvención será abonada con cargo al 
crédito, consignado en • el capítulo 24, art. 1.®, con
cepto 2.® del vigente presupuesto del Ministerio de 
Instrucción, pública y Bellas Artes.—i(B. 0. 29 mayo.)

1 .® MAYO.—R. 0.—Secciones administrativas

En virtud de 1-0 dispuesto en el párrafo teroero 
de la Real orden del Directorio militar de fecha 28 
del pasado, dictada para cumplimiento de ,io pre- 
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ceptaado en artímlos » del Real deoTeto
de 17 de •abril, fusinna-ndo eon el Escalafón de^ fun 
cionarios de este Mânisterio el Cuerpo de Secciones 
administrativas de Primera enseñanza,

S- M. el Rey Íq. D. g.) se ha servido disponer:
1 .® Que se anuncien a concurso las plazas de Je

fes de las Secciones administrativas de Logroño, 
Baleares y Gran Canaria fLas Palmas), con la gra
tificación esta última de 708 pesetas anuales en con
cento de residencia.

2“ Que podrán ontar solamente a ellas los fun
cionarios del Escalafón único de este Ministerio que 
disfruten el sueldo de 6.000 ó más pesetas.

3,0 Que las solicitudes deberán ser presentadas 
dentro de los veinte días siguientes a la publicaoión 
de 1a nresente Real orden en la «Gaceta», y swa 
p^pfe.pi<]n .01 <,116 ocupe mejor puesto en el Escalafón. 
(Gaceta 7 mayo.)

.VoM.—Re-mroducímos esta Orden porawe es la pri
mera en one se anuncian plazas c^n arreglo a la 
nueva legislación, después de la fusión* del personal 
de Seccionies administrativas con el administrativo 
del Ministerio.

1 .” MAYO.—0.—Estadística

Estadística de los Colegios y Escuelas públicos y 
privados, existentes en España, dedicadms. a la edu- 
cació-n de 'sordomudos v de ciegos, segiín los datos 
suministrados por los Ipsanectores de Primera ense
ñanza y publicada por el Patronato Nacional de Sor
domudos y Ciegos:

Madrid. Colegio Nacional de Sordomudos y de Cie
gos del Estado, con 300.000 pesetas. Material, gas
tos ordinarios, manutención de alumnos, etc., y 
239.250 sueldois de loe Profesores, quinquenios y ’suel
dos del pers-^nal técnico y administrativo; 106 cie
gos y 227 sordomudos; pensionados, pensionistas y 
medio pensionistas. Paseo de la Castellana, 71.
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Madrid, Escuela municipal de 'Sordomudos y Cie
gos de la zona sur, del Ayuntamiento de Madrid ; 17 
ciegos y 71 sordomudos ; externos; 10 Profesores con 
sueldos de 2.800 a 4.000 pesetas. Calle de la Magda
lena, núm. 1, principal derecha.

Madrid, Escuela Municipal Sordomudos y Ciiegoa 
de la zona norte del Ayuntamiento ; 20 ciegos y 24 
sordomudos, externos; 12 Profesares con sueldos de 
2.500 a 5.000 peaetas. Calle de la Palma, 30 dupli
cado.

Madrid, Colegio Asilo de la Purísima Concepcion, 
a cargo de Religiosas Terciarias Franciscana® de la 
Inmaculada; 11 ciegos y 69 sordomudos, internos y 
externos; 10 Religiosas para la educación. Calle de 
Alcalá, 175.

Barcelona: Colegio de la Purísima, de Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorro. La enseñanza 
a cargo de las Religiosas Franciscanas ; se sostiene 
con la retribución de las niñas, alguna suscripción 
y el resto lo -paga la Caja de Pensiones ; 13 ciegos y 
49 sordomudos, internos y externos ; con cuatro Pro
fesoras y cuatro • Auxiliares dotadas con una peseta 
diaria de la Caja de Pensiones. Calle de Aragón, 300 
y Pasaje de Méndez Vigo, 10.

Barcelona: Instituto de Vilajuana para ciegos, sor
domudos y deficientes, del Ayuntamiento de Barce
lona; 23 ciegos y 53 sordomudos ; semiinternos, al
morzando y comiendo en la Escuela; 12 Profesores 
para ciegos y 10 para sordomudos, con 5.400 pesetas; 
en Vilajuana, finca de los alrededores de la ciudad,

Santiago (Coruña): Colegio Regional de Sordomu
dos y Ciegos, sostenido por las cuatro Diputaciones 
gallegas; 7 ciegos, 50 sordomudos, internos y ex- 
tempos, con dos Profesores generales, dos especia
les y tres auxiliares, con uno a 2.000 pesetas ; tres 
.a 1.000 y tres a 500, en un pabellón independiente 
de la Casa de Beneficencia.

Gijón (Oviedo): Escuela de Sordomudos y Ciegos 
del Ayuntamiento; siete ciegos y 15 sordomudo®;
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dei Ayumitamiento ; siete œcigos y 15 sordomudas ex
ternos ; con dos Pioíesoffes a 3.000 pesiatasi cada uno. 
Cuela graduada de niños de la calle de Cabrales.

Salamanca: Colegio de Sordomudos y Ciegos del 
Hospicio de la Diputación de Salamanca y Zamo
ra, pana seis aJiunmoe ; tres ciegos y 32 soa’domudos, 
internos ; dos Protfesores con 2.100 y 1.250 pesetas; 
instalado en una sala del Hospicio.

Sevilla: Colegio de Soaxioanudos y Ciegos, de la 
Diputación; 28 ciegos y 26 sordomudos, internos; 
mueve Protesores con 5.000, 3.000, 3.000, 2.000, 1.750, 
1.000, 1.000, 500 y 300 pesetas ; instalado en el Hos
picio provincial.

•Santander: Academia Politécnica del Ayuntamien
to; dos ciegos y 16 sordomudos, externos ; dos Pro
fesores con 1.000 y 500 pesetas. Calle de San José 
número 1, duplicado.

Valencia : Ooúegio Valenciano, del Ayuntamiento 
y Diputación ; 39 ciegos y 88 sordomudos, internos y 
externos; 16 Profesoras, con 750 a 2.500 pesetas. 
Plaza de la Bodra, 2 y Triador, 24.

Valladolid: Colegio de San José.; particular, con 
subvención del Ayuntamiento*, 1.000 pesetas; la Di
putación paga cinco plazas ; lois demás pagan de 2,50 
a 3 pesetas al mes como internos; dos ciegos y 20 
sordomudos ; tres Prof^esores, con 3.000 pesetas para 
lo® tres. Marqués del Duero, 2, primero izquierda.

Bilbao: Colegio de Sordomudos y de Ciegos, de 
Vizcajya, se .sostiene con subvención de 2.500 pesetas 
de Sai Diputación, 2,50 de pensión y donativos de par
ticulares ; 42 ciegos y 196 sordomudos, internos ; 16 
Prof’esores, cinco Inspectores, 17 Hermanas, cuatro 
Maestros de taller, un Capellán y Médicos; 3.000 
pesetas Jos Piroíesoires y 2.500 el personal auxiliar.

Zaragoza: Colegio de Sordomudos y Ciego®, de Za
ragoza; se sostiene con 1.00o pesetas del Ayunta-: 
miento y 1.000 de La Diputación, anuales ; cinco cie
gos y 18 sordomudos, internos y externos ; un Proie- 
soir. Caille de San Pablo, 14, principal.
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2iapagc>2a: Colegio de la Purísima Concepción., con 
aubveoación del Ayuntamiento y la Diputación; 13 
ciegos y 70 isoxdomudos, iotemos y exteimois ; 12 Pro
fesores. Temple, 9, Convento de la Purísima Con
cepción.

í^rovindas eti que existen Colegios sólo de sordo, 
mudos

Barcelona : Instituto Catalán de Soardomudos ; se 
sostiene eiventualmente con 16.000 pesetas anuales 
de las cuotas de los alumnos ; con 4.110 del Patro
nato, tamibién anuales, y si falta, el Director, de su 
peculio particulas’. La Mancomunidad de Cataluña 
eonoede al Patronato 3.500 pesetas anuados para seis 
alumnos ; 30, inteanos y externos ; 4 Profesores, con 
2.000, 2.000, 600 pesetas y el Director. Calle de Mon
serrate, 20.

Castellón': Castellonense provincial de sordomudos, 
sostenido por la Diputación provincial y Ayunta
miento de Castellón ; 16 asilados y externos ; instala
do en la Beneficencia provincial.

Oastedlón : Colegio de las Hermanas de la Conso
lación, sostenido por la Diputación provincial ; nue
ve 'asiladas. Local común de las Escuelas de la Con
solación.

Lérida: Casa Misericordia, sostenida por la Man
comunidad de Cataluña ; 20 asilados y externos ; una 
monja auxiliar. Casa Misericordia.

ProvÍ7icius en que existen Colegios sólo de ciegos

Aliicainte: Escuela provincial de ciegos, de la Di
putación y Ayuntamiento ; 30 ciegos, externos ; cua
tro Profesores, con 3.000, 2.000, 2.000, 750 pesetas y 
manutención. Calle de San Vicente, 3.

Badajoz : Escuela provincial de ciegos, de la Di
putación ; 8 internos ; 2 Profesores con 1.800 y 720 
pesetas ; Asilos provincial'es,

Cádiz: San Rafael (Colegio privado), con subven-
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ctón de la Diputación, 750 pesetas; Ayuntamiento. 
500; -cinco «xtemoaj dos Proifesopes. Call© de Encar
nación, 5, 'bajo.

La Cofruña: Escuela de ciegos y niños pobres, ^- 
tenida por suscripción papular y subvención Dipu
tación y Ayuntamiento, 20.000 pesetas ; 12 externes ; 
un Profesor, con 1.200 pesetas. Campo de la Leña, 
número 8, bajo.

Granada: Centro instructivo y protector de cie
gos de la Asociación dal mismo nombre; con sub
venciones deil Estado, Ayuntamiento y suscripción 
pública; 40 externos ; dos Profesores, con gratifica.” 
cí-ón variable. Call© Ancha de Santo Domingo, 2.

San Sebastián: Colegio Asilo de San Rafiael, sos
tenido con: Diputación, una peseta diaria por alum
na; Ayuntamiento, una peseta diaria y suscripción 
particular; 22 internos; cuatro Profesores. Edificio 
propiedad de la Comunidad de Religiosas Doom- 
nioae.

Málaga: San Felipe Neri, del Centro protector de 
Ciegos La Redención; con subvención Ayuntamien
to y donativos particulares; 10 externos; un Profe
sor, con 1.000 pesetas. Plaza de Riego, 24.

Carabanchel Bajo (Madrip) : Colegio de Santa Ca- 
talina, del Estado, Ministerio de la Gobernación ; 
40 internos; tres Profesores, con 2.500 a 3.500 pese
tas. Un pabellón en la finca de Vista Alegre, pro
piedad del Estado.

Proiñ-ncias en Q<u,e no existen Colegios ni Escudas 
de sordomudos y de ciegos

Alava, Albacete, Almería, Avila, Baleares, Bur
gos, Canarias, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Ge
rona, Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén, León Lo
groño, Lugo, Murcia, Navarra, Orense, Palencia, 
Pontevedra, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, To
ledo y Zamora.—(B. 0. 22 mayo.)
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1 .*^ MAYO.—RR. DD.—Edificios escolares

Se aprueba ‘el proyecto para la oonstruceWn de un 
edificio de nueva planta con destino a Escuela gra
duada para niños en Cuntis (Pontevedra), por su 
presupuesto de contrata, importante 94.080,68 pese
tas; ídem de Escuelas graduadas para niños y ni
ñas en Llansá (Gerona), por su presupuesto' de con
trata ámipqi’tanzte 127.836,03 pesetas; ídem de Escue
las graduadas para nifio.s y niñas en San Esteban 
de Gormaz (Soria), por su presupuesto de contrata, 
importante 170.524,62 pesetas ; ídem de dos edificios 
con destino a Escuelas graduadas para niños y ni
ñas, en Ubeda (Jaén), sitios denominados El Alcá
zar y El Cristo del Gallo, por sus presupuestos de 
contrata, importantes 212.193,28 pesetas.—Gaceta 5 
mayo.)

4 MAYO.—R. O.-^-Viajes de instrucción

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conceder 
a la Escuela Normal de Maestras de Madrid una 
subvención de 2.600 pesetas para que las Profesoras 
de Pedagogía y Prácticas de enseñanza realicen con 
sus .alumnas un viaje de Instrucción a Barcelona, can
tidad que será librada contra la Tesorería Central, 
a justificar, y a nombre del Habilitado del mate
rial de dicha Escuela, D. Joaquín Rivero Cañiza
res, con cargo ai capítulo 5.°, art. 4.®, concepto 12 
del vigente presupuesto.—<B. 0. 26 mayo.)

5 MAYO.—R'. 0.—Inspector sustituto

S._ M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nombrar 
sustituto personal del mencionado D. Dámaso Mi
ñón y Villanueva a D. Adriano Teruel Carralero, 
Maestro Noirmal, quien percibirá por ello el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, mitad del que tiene asigna
do .el Sr. Miñón, con arreglo al lugar que ocupa en el
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Escalafón del Cu-e-rpo de Inspoctones de Primera 
eoseñamza, quien pefreibirá la otra ¡mitad del lodicado 
sueldo.—(B. 0. 22 mayo.)

6 MAYO—R. 0— Rehabilitación

Visto el expediente incoado en este Ministerio a 
instancia de D. Juan Blanco García, Maestro que 
fué de Valparaíso (Zamora), solicitando rehabilita
ción especial para Ia ensefíanza por haber sido in
dultado de la pena que le fué impuesta por la Au
diencia de Burgos:

Resultando que con fecha 29 de octubre ultimo 
se dispuso que el ireferido expedilente pasara ^a in
forme de la Comisión permanente del Consejo de 
Tnstrucción pública:

Resultando que la mayoría de' aquella Comisión, 
reconociendo que no hay posibilidad illegal para, ne
gar la rebabiHtación, propone se acceda en princi
pio', pero destinando al interesado con preferencia 
a servicios de carácter administrativo, o si de ín
dole docente, a enseñanzas, a ser posible, de alum
nado no infantil o bien de Centros escolares a que 
no haya llegado' o sea difícil llegue la noticia de sus 
antecedentes penales:

Resultando que los Consejero® de la misma lec
ción, señores D. B'artolomé Cossío y D. ^gerio 
Sánchez formularon voto particular en lo® siguien
tes términos :

Considerando que no hay fundamento alguno le
gal para negar al interesado la rehabilitación pro
fesional que solicita:

Considerando que en todos lois tiempos y más que 
nunca en los actuales, las corrientes juirídicas ins
piradas en lo® principios de justicia y de humani
dad,' tienden a abrir y facilitar al que cumplió en
teramente su plena todos los caminos para que pue
da reintegrarse por completo en las múltiples esfe-
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REHABILITACION.—6 MAYO

ras de la vida, sin exelusiomes vejatorias ni perjui
cios imhumanos :

Considerando que aun reconociendo’ como hecho 
efectivo el estado de ánimo desfavorable de Ia« fa
milias y de los nifíos hacia el que fué delincuente, 
ni esto puede ser fundamento para negar lo que la 
ley concede ni sería nunca llamado el Gobierno, en 
tanto que 'órgano .de aquélla a «ubrayarlo y ponerlo 
de relieve, como s-ucedería asá, fundándose 'en ello, 
negase ademá-s impíamente lo que en este caso se 
pide, cuando, muy al c.ontrario, su deber más inelu
dible en tales ocasiones habría do consistir en pro
curar que desapareciesen semejantes obstáculos, ru- 
deaindo al Maestro, ya mediante las constantes y 
cordiiales relaciones con el Inispector y autoridades 
edueadora.s, de las más finas delicadezas tutelare-'', 
para allanarle su dificilísima situaci-ón, a la que tie
ne legítimo derecho, precisamente por su mayotr des
gracia y desanipano. ya, fomentando entre las fami- 
jias y los niños, cuando fuese preciso, el verdadero 
espíritu de caridad cristiana, de perdóni, olvido y 
fraternidad en cuanto al delincuente y al redimido, 
y hasta procurando servirse del caso como ©stimulo 
para ablandar la frecuente dureza de los corazones 
en esta esfera y llevar el sentido religioso- y moral 
de los ■'gentes, agregando que no sería difícil encon
trar ejemplos de e«ta especie con éxito muy lison- 
jero dondequiera que ©enrejante línea de conducta 
ha sabido ensayarse ;

'Considerando que -no habiendo, en cuanto a los 
principios, nada que se oponga a practicar lo que 
anteriormente se indica, sería siempre injusto e ini
cuo sacrificar al redimido que en aquéllos moral y 
legalmente se ampara, por «1 simple temor a las- di
ficultades de hecho, de cuyo resultado favorable o 
adverso no puede responderse mientras no se aco
meten, ni, por otra parte, el resultado mismo, como 
dependiente de la buena o- mala práctica y de las 
circunstancias, podría nunca servir de base para
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REHABlLTTA^ION^^RESUPU^m--^^  ̂

destruÎT loe -priacipioe raciemaJes de equidad y jus
ticia: »

C-onsidesrando, P'or últumo, los excelentes mfonnes 
sobre la oonducta del interesado en varías relacio
nes, mientras ha cumplido su condena, los Conseje
ros que suscriben estiman, de acuerdo con lo que 
opina la Sección administrativa y el Negociado y 
la iSección del Ministeno, que debe concederse a 
D. Juan. Blanco García, Maestro que fué de Valpa
raiso (Zamora), la rehabilitación especial para el 
ejercicio del Magisterio de que trata el art. 168 de 
la Ley de Instrucción pública, autorizando al inte
resado paira que solicite su reingreso en el mismo 
por los trámites reiglamentarios, de acuerdo con las 
disposiciones que rigen en la materia, debiendo prac
ticar el examen de aptitud a que hace referencia el 
párrafo segundo del art. 29 del Real decreto de 20 de 
diciembre de 1907, en la forma dispuesta por el ar
tículo 80 del Estatuto vigente.»

S. M. el Rey (q. D. g.), oonformándose con el pre
inserto voto particular, ha tenido a bien acordar 
como en 'el 'mismo 'se propone.—(B. 0. 29 mayo.)

6 MAYO.—R> D.—Presupuestó del Estado
Artículo único. Los créditos consignados en el 

capítulo 4.% art. 2.°, conceptos 4.° y 5.°^ del presa- 
puesto, del ÍSfínisterio de Instrucción pública _para, 
las atenciones del personal de Secciones administra
tivas de Primera ensefíanza de Madrid y d© las pro
vincias quedarán refundidos a partir de la fecha de 
mi citado decreto, con los que se consignan en el 
capítulo 1.°, art. 6.°, concepto l.° del mismo .presu
puesto para satisfacer los haberes del personal com
prendido en el Escalafón general de funcionarios ad
ministrativos del Departamento de Instrucción pú
blica y Bellas Artes.—Dado en Palacio a seis de ma
yo de mil novecientos veinticinco.—ALFONSO.—El 
Presidente del Directorio 'militar, MIGUEL PRIMO 
DE RIVERA Y ORBANEJA.—(Gaceta 7 mayo.)
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HERENCIAS.—7 MAYO

7 MAYO.—RR, 00.—Herencias vacantes

Visto el expedientes instruido con motivo de ha
ber 'heredado ab intestato a doña Cannen Rodríguez 
y R-odríguez, vecina que fue de esta corte:

Kesultamdo que hecha por Real orden de Hacien
da de 2 de julio de 1921 división de ía herencia en
tire los Ministerios d© Gobernación e Instrucción 
pública y Bellas Artes, ha correspondido a éste la 
suma de 21.672,915 pesetas:

Considerando que procede aplicar dicha cantidad 
a gastos de la instruioeión pública municipal gratui
ta d© la población de que era vecina la causante, de 
acuerdo con lo dispuesto en .el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 5 d© no
viembre de 1918, que desenvolvió para estos casos 
los preceptos del art. 966 del Código civil:

'OonS'íderando que la Inspección de Primera ense
ñanza informa que, a su juicio, el mejor empleo 
que puede darse a aquella suma es la adquisición 
de insc-ripcionies intransferibles de la Deuda pública, 
cuya renta aplique el Comité ejecutivo creado por 
Real! orden de 14 de mayo .de 1924 a los fines que 
en la misma se especifican en relación con el grupo 
de Escuelas gratuitas establecidas en el paseo de 
los Pontones, d© esta corte, y que, de oponers© a 
ello alguna dificultad insuperable, s© aplique, des
de luego, el -capital de la herencia a dotar a la na
ciente institución de co-cina y despensa para la can
tina escolar ya creada; de armarios para la biblio
teca; de mobiliario y material paira clases d© tra- 
bajos^ manuales, y de piano para la enseñanza de 
la Musica y del Canto :

Considerando que no hay dificultad alguna que se 
oponga a la primem de las aplicaciones que la Ins
pección indica se dé al capital relicto, pues se re
duce a la creación dé una Fundación benéfico-do- 
cente, ya que es de parecer se apliquen a la ense
ñanza gratuita las rentas de un capital constituido
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HERENCIAS.—NOMBRAMIENTOS.—7 MAYO

con inscripciones intransferibles de la Deuda públi
ca: y el ®rt. 5.° de la instrucridn de 24 de julio de 
1913 autoriza dicha creación,

S. M. el Rey (q. D. (g.)^ a propne&ta de la Sección 
de Fundaciones y de acuerdo con lo infonnado por 
la Asesoria jurídica, se ha servido disponer que se 
dediquen las 21 .■672,915 pesetas que ha heredado el 
Estado de dofía Caamen Rodríguez y Rodríguez a la 
creación de' una Fundación particular docente, cuyo 
fin será el que la Real orden de 14 de mayo de 1921 
fija al aceptar la colaboración que el Colegio de 
Doeto'nes de Madrid ofrece en beneficio de las Es- 
euolae púibÜGa.s instailadas en ©1 paseo de loe Ponto
nes, de esta corte, y cuyo Patronato quedará cons
tituido por el •Comité- ejecutivo que dicha Real orden 
establece, al que se autoriza para retirar de las ofi
cinas de Hacienda la mencionada suma y adquirir 
con ©Ila una inscripción intransferiible de la Deuda 
•pública a nombre de la Fundación, quedando el 
Patronato obligado a rendir cuentas y presentar 
presupuestos anualmente a este Protectorado.

(Tambd-én se ord^ena que las 73,59 pesetas de la 
herencia de D. Blas Bona, vecino que fuá de Hon- 
tova í'Guadalajara), se inviertan en la adquisición 
de dos enoerados y mapas geográficos de las Escue
las nacionales de dicho pueblo.)—ÍB. 0. 2 junio.)

7 MAYO.—0.—Nombramientos de Maestras

Se nombran co>n carácter provisional, y por el sex
to tumo, a las Maestras interinas incluidas en la 
lista de aspirantes, del núm. 470 all 516, ambos in
clusive.—(Gaceta 12 mayo.)

8 MAYO.—^R. O.—Recurso desestimado

Vista la instancia suscrita por D. Juan Tomás 
Muñoz, Maestro- que fuá de Zalduendo (Alava), en 
recurso de alzada contra la Orden de la Dirección 
general de Primera enseñanza de fecha 20 de octu-
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RECURSO.—EDUCACION FISICA.—8 MAYO

bre ultimo, ■que le denegó ©1 derecho a que se le* 
aorediibasen integro® los haberes devengados y no 
percilbidois desde 1.” de febrero ai 30 de junio de 
1924, que se le suspendió de empleo y sueldo a oon- 
secueneia de haber sido procesado, de cuya causa 
fuó absueito libremente, y suplicando sea anulada la 
expresada disposioion y abonados íntegro® los indi
cados haberes.

Teniendo en cuenta que su ausencia de la Escue
la no fué por enfermedad de‘1 interesado, y aunque 
no puede consideram como abandono de destino, 
es lo cierto que el Sr. Tomás Mufloz, el tiempo por 
e- cual reclama el abono de haberes, no estuvo al 
frente de su destino, aun habiendo eido absuelto de 
la causa que se le seguía, y, por tanto, para estos 
efecto® podría aplicáreele eñ art. 169 del vigente Es
tatuto; de Real orden se des^estima.—(B. 0. 16 de 
junio.)

JVota.—El aatículo que se menciona, se refiere al 
Maestro que no 'está al frente de su Escuela, al cual 
se le declara incurso en abandono de destino, y al 
volver a su plaza e incoar expediente, se le incluye 
en nómina, pero sólo desde que ha vuelto a desem- 
peñarla.

8 MAYO.—R. D.—Educación física
Artículo 1.® ' Rara oráentar, unifioar, reglamentar 

y organizar todo lo reilativo a educación física de la 
infancia y juventud y a instrucción premilibar, se 
crea una Comisión interministerial, presidida por el 
«eowÿ divifijón D. José Villalba Riquelme y 
constituida por Jos representantes de los Ministe-

^®¿^ Gobernación, Guerra, Marina e Instruc
ción publica que a continuación se expresan-

^^/^/'iiiistcrlo de la Gobernación: D. julio 
Blanco., Jefe de Negociado de primera clase y Di
rector del Sanatorio de Lago, y D. Julián Orenza-
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EDUCACION FISICA.—8 MAYO

ña, Jefe de Negociado de- t-ercera clase,, Auxiliar de 
la Inspección general de' Sanidad exterior.

Por el ^Mámsterio de la Guerra: D. Enri.que Ruiz 
Fornells, coronel de Infantería; D. Vicente Calero 
Ortega, teniente coronel de Estado Mayor, y D. Fe
derico González Deleito, comandante médico, todo® 
del Estado Mayor Central del Ejército, y el primero 
Jefe de la Sección de Doctrina militar del mismo, y 
do la Escuela Central de Gimnasia el teniente co
ronel D. José Alvarez de Lara Cenjor y el coman
dante D. Rafael Gastesi Valentín, ambos del Arma 
de Infantería y, respectivamente. Subdirector y pri
mer ProfeS'Or de dicho Centro.

Por el Ministerio de Marina: D, Eduardo Parra 
Peláez, teniente coronel médico y D. Juan Lazaga 
Baralt, comandante de Infantería de Marina.

Por el Ministerio de Instrucción pública: D. Joa
quín de Aguilera Osorio, Jefe de Administración y 
de la Sección Centrai del Ministerio ; D. Rufino Blan
co, Doctor en Filosofía y Letras, Consejero de Ins- 
truoción pública y Profesor de la Escuela de Estu
dios superiores del Magisterio.

Será Secretario de la Comisión el comandante •mé
dico' D. Federioo González Deleito'.

Art. 2.° La expresada Comisión estudiará 10'S -si
guientes asuntos y propondrá resolución acerca de 
ellos :

a) Métodos y procedimientos que deben seguirse 
para implantar la educación física de la infancia y 
para daríe la eficacia debida, teniendo por base l.i 
Cartilla Gimnástica Infantil publicada por el Direc
torio militar.

b) Perfeccionamiento de esta educación física en 
lo'S Institutos generales y técnicos de segunda ense
ñanza, Escuelas Industriales y de Comercio y de
más Centros de enseñ-anza similares.

o) Planes y métodos de enseñanza teórico-prac
tica de la educación física en las diversos Escuelas 
del Magisterio y el 'modo de organizaría en ellops.
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EDUCACION FISICA.—8 MAYO

d) El estímuilo, fomento, orientación y régimen 
de las sociedades ouítu!rales«;^triótica& en lae que se 
atienda prefetrentemente a la práctica de loe ejerci
cios ooiporaJes gimnástioodeportivos, y a proporcio
nar una educación premilitar que permita a sus aso
ciados beneficiarse de las reducciones legales del 
tiempo de permanencia en filas.

e) Desarrollo de los ejercicios corporales y de los 
deposites en las Universidades, Escuelas de ingenie» 
ros y de Arquitectura y similares, así como cuanto 
se considere necesario para instituir en ellas una 

, instrucción premilitar superior, encaminada • a que 
los alumnos de las mismas encuentren positivos be
neficios y ventajas para el ineludible cumplimiento 
de sus obligaciones militares y el Estado consiga a 
su vez reclutar una oficialidad de complemento en 
la cantidad y calidad debidas para las necesidades 
dej Ejército..

f) Ampliaciones, mejoras o reformas que se eati- 
men convenientes en la actual Escuela Central de 
Gimnasia para transfoimarla en el Centro directi
vo nacáonail de todo-s los asuntos de su especialidad, 
y también paj-a que, si es posible, cuente con filia
les que faciliten la divulgación de sus doctrinas y la 
propagación de sus procedimientos,

g) Eas bases para la creación de Profesores de 
Gimnasia civiles y militares que puedan encargar
se- de la dirección y enseñanza de la misma en todos 
los establecimientois de instrucción.

Art. 3.® Por los, diversos Centros y dependencias 
del Estado se facilitaran a esta Comisión cuantos 
antecedentee y datos necesite para el desempeño de 
su cometido.

Dado en Palacio a ocho de mayo de mil novecien
tos veinticinco.—ALFONSO.—El Presidente del Di
rectorio militar, MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y 

. ORBANEJA.—-(Gaceta 9 mayo.)
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FONDOS PASIVOS.—ESTUDI0S.-8-9 MAYO

8 MAYO.—R. D.—Fondos pasivos

ATtículo l.° Se concede um crédito extraordinario 
de pesetas 430.907,24 a un capítulo adicional del 
vigente presu'puesto de gastos, Sección séptima, Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes, para 
abonafr a los fondos pasivos de/1 Magisterio la dife
rencia -en que excedieron sus pagos a sus ingresos 
durante el ejercicio trimestral de 1924.—(Gaceta 13 ♦ 
mayo.)

9 MAYO.—O.—Ampliación de estudios

Se aprueba la propuesta hecha por la Junta de 
Amipliaoión de Estudios, j- se dispone que el grupo 
de Inspectores lo foil-men: Director del grupo, don 
Gervasio Manrique H'emández, Inispector-jefé de 
Primera enseñanza de Soria; y como Inspectores 
designados, D. Antonio Eijan Lorenzo, de Zamora; 
D. .Juan López Tamayo, de Sevilla; D. Antonio 
Michavila, ¿te Lérida; D. José Morales García, de 
Cádiz; D. Pablo Otero y Sastre, de Logroño; don 
Jo-sé del Peso Sevillano, de Lugo; D. Daniel Rodrí
guez Rubín,, de Orense, y D. José María ViHiergas 
Zuloaga, de 'Gerona; y en concepto de suplentes. 
D. Jacinto Ruiz Santiago, de Lugo, y D. Santos 
Vicente 'Baldoví, Maestro regente die la Escuela 
aneja 'a la Normali de Maestro® de Lérida; y que 
quede formado el de Maestros por D. Juan Capó 
Valls de Padrina®, Inspector de Primera enseñan
za de Baleares, como Director del grupo, y en ca
lidad de Maestros designados- D. Rafael Colom Pons, 
de Buñola; D. Andrés Ferrer Ginart, de Artá; dan 
Joaquín Ga-Sía Fernández, de San Carlos; D. Mi
guel Riera Perelló, de S-inéu ; D. Antonio Salieras 
Oliver, de Buger; D. Antonio Vidal Pon®, de Pal
ma; doña Francisca Catany Mascaró, de Lloseta-, 
y doña Josefa Estades Alcover, del Arenal; y como 
suplentes, doña Anita Juana Alemany, de Cam-
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ESTUDIOS.—OPOSICIONES.—9-10 MAYO

pos; doña Juana ,SíaJvá Bolívar, de Deya; doña 
Marciana Vidal Pons, de Capdepera, y D. Angel 
Mo-rado Gómez, de Cavia; siendo todos ellos Maes
tros de Eisouelas nacionaJes de la provincia de Ba
leares, propuestos a la Junta para ampliaoiéín de 
estudios por el Inapeotor de. Prianera einseñainza que 
habrá de dirigir la excursion, pensionado anterior- 
me'nte en ’ai extrainjeiriO'.

Tanto el grupo de Inspectores como el de Maes
tros visitarán las Escuelas primarias de Francia, 
Bélgica y Suiza.

Los señores Inspectores estudiarán además en di. 
ohos paí'ses la organización y funcionaimiento de la 
i.h)speoc;ón profesion.ajl oe Primeria enseñanaa. Se 
concederá a cada uno dio los Directores, Inspectores 
y Maestros designados una pensión individual de 
1.500 pesetas, equivalente a 25 pesetas diarias, du
rante los dos meséis que habrá de durarí la excur
sión, con cargo ai libramiento de 27.000 pesetas ex- 
pedido en 'el concepto de a justifácaT, oonfoame al 
capítulo' VI, artículo único, concepto 8.°, del vigen
te presupuesto de gastos, según Ileal ■orden de 30 
de marzo próximo p'asado.

Los señoree pensionados lleviairán el diario de ex
cursión, y 'presentarán, a su regreso, un trabajo 
acerca de los estudios que hayan realizado en el 
extranjero.-^Gac. 14 mayo.)

10 MAYO.—0.—Nombramientos de Maestros

Se hacen nomhramientos de Maestros por el cuar
to turno.r-fGaceta 23 mayo.)

11 MAYO.—iO.—Oposiciones a Escuelas
Con wmeiglo a lo dispuesto en los apartados 7.* y 

e." de la Real orden de 8 de octubre último, 
Esta Dirección general ha acordado :
l .” Que se publique en la «Gaceta de Madrid» la

— 207 —

MCD 2022-L5



OPOSICIONES.—PROVISION ESCUELAS.—10-11 MAYÓ

relacá-ón de vacia/ntes de localidades inferiores a 501 
haibitantes, a fin de -que por las Secoiones adminis
trativas se manifieste telogTáííoam©n.te, en el termi
no de cinco días, las alteraciones u observaciones 
que estimen oportunas.

2.° Que en el término de diez días, y por conduc
to de dichas Secciones, que las enviarán ai siguien
te del término de dicho plazo, presenten los com
prendidos en la lista únioa pendientes de colocación, 
y que deseen obtener destinos, lo,3 oportunos oficios 
señalando la preferencia que dan a todas las si
guientes vacantes, a las que serán, destinado® de 
acuerdo con los referidos apartados 7.° y 8.°, pero 
disfrutando ©l sueldo de 3.000 pesetas anuales, ya 
que existen en la actualidad vacantes del mismo.

(Sigue una relación de vacantes para ser solicita
das por IC'S opositores.)—(Gaoeta 15 mayo.)

11 MAYO." R. O.-Provisión de Escuelas

Los Maestros y Maestras pertenecientes al segun
do Escalafón que han obtenido plaza en las opori- 
ciones provinciales de turno restringido, convoca
das por Real orden de 9 de octubre último, han va
riado grandemente sua condiciones ©scalafonadas ai 
cancelar la nota de derechos limitados..

Esta transformación, aunque reconocida oficial
mente en fechas posteriores que la duración de los 
ejercicios y aprobación de. los expedientes, surte sus 
efectos para todos los derechos de los Maestros y 
Maestras ingresados en el primer Escalafón desde el 
comienzo del año económico que cur.sa, y, en su con
secuencia, los interesados se encontraban en el mes 
de enero último en condición,es más favorables para 
solicitar cambio de destino por el cuarto turno dç 
traslado voluntario.

Por todo ello y accediendo a las solicitudes cur
sadas por alguno'S aprobados,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disp oarer:
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PROVISION DE ESCUELAS.—11 MAYO

L” Que los Maestros y Maestras anrohados en 
las Tieferidas oposdraomes y cuyos nombres fiffuran 
a continuación de las Reales órdenes aprobando los 
expedientes, de los diferentes Tribunales, puedan 
cursar peticiones de destino durante veinte días na
turales, por conducto de las Seccdones administra
tivas. en la forma establecida en la Real orden de 
12 de junio- de 1924.

2 .® Que en las fichas fi.guran estos solicitantes en 
lugar del numero del Escalafón, la nota de «oposi
ciones restringidas 1924, provincia de...»

■ 3.® Que los solicitantes en la última Convocato
ria, aprobados en las repetidas oposiciones como 
Maestros del segundo Escalafón y quieran variar 
sus peticiones, teniendo en œenta su cambio de can- 
ceJación profesional, remitan nuevas fichas y rela
ciones de destino, acompañando además los oficios 
reglamentarios de anulación de las anteriores peti
ciones.

4 .® Que las Secciones administrativas tramiten 
con la mayor diligencia las- fichas-, relaciones y ofi
cios que, por lo dispuesto en esta Real orden, se 
presenten en dichas dependencias.

De Real orden, etc.—Madrid, 11 de mayo de 1925. 
(Gaceta 14 mayo.)

11 MAYO. R. D.—Colegios de Sordomudos y Ciegos

■Se crea el cargo de Comisario regio de estos Co
legios «que será gratuito y honorífico», será la -au
toridad máxima dentro de dichos Colegios, y ten
drá el carácter de vocal visitador permanente. (Por 
otro Real decreto de 'igU'al fecha, se nombra para ese 
cargo a D. José Luis de Retortillo de León, Mar
qués de Retortfll-o.)—(Gaceta 12 mayo.)
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OPOSICIONES.—SUBVENCIONES.—12 MAYO

12 MAYO.—R. O.-*-Oposiciones restringidas

Se apnielMun las aposioiomes restringidas de Ja 
provincia de Pontevedra, d© acuerdo con la Comisiiióii 
del Consejo de Instrucción pública, desestimando pe
ticiones de ampliación de plazas.—^(Gac. 24 mayo).

12 MAYO. — R. 0.—Subvenciones a Patronatos

Vistos los expedientes incoados por los Patronatos, 
¡Maestros de Escuelas fundacionales y Congregacio
nes religiosas, solicitando siub'Vienció'n, de acuerdo 
con lo prevenido en la Real orden de 16 d© agosto 
de 1924 («Gaceta» dei 27):

Resultando que la cantidad de 75.000 pesetas con
signadas para esta clase de atenciones en el capitu
lo 4.®, 'articulo 1.®, coinioepto 6.° del presupuesto de 
este Ministerio, es insuficiente para otorgar subven
ción a todos los Maestros -que, reuniendo las condi
ciones exigidas por la mencionada Real orden, soli
citaron tal béinelfício : .

Resultando que, por tai circunstanoia, para la dis
tribución de dicho crédito precisa aplicar lo® prefe
rencias establecidas -por la regla 3.® de la repetida 
Real orden de 16 de agosto de 1924:

Resultando que de entre los solicitantes los que 
mejores condiciones reúnen, con arreglo a las cita
das preferencias, son Jos comprendidos en el estauo 
adjunto, a quienes se asigna la cantidad que a cada 
cual corresponde, consistente en la diferencia entre 
el sueldo que disfrutan y el correspondiente al de la 
última categoría del segundo- Escalafón:

Consideran d'O, por lo que respecta a las peticiones 
de los Maestros de Fironda (Alava), Riofrío (Gra
nada), Tamarite de Litera (Huesca) y Aldaz (Nava
rra), que habiendo en cada lo-calidad dos Escuelas 
de Patronato, una de niños y otra de niñas, y sien
do obligatoria una sola de existencia mixta, parece 
lo más equitativo subvencionar a dichos Maestros
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con la imitad de la cantidad que habría de otorgar- 
seles en caso de ser una sola la Escuela de Patro
nato. ya que no es p-osibie detenminair cuáles son !as 
sustitutivas de las nacionales, y partiendo- siempre 
de la .suma total -que abona la Fundación :

Considerando que si bien la Maestra de Patrona
to de Nieva de Cameros (Logroño), doña Valenti
na Sáenz García, figura oon menor cantidad que la 
que le corresponde al final de la relación, ello es de
bido a ser la última de las comprendidas en las re
glas d© preferencia a quienes alcanza el beneficio, 
sin que éste llegue a la cifra que debería percibir-, 
por agotarse con la suma que se le concede el cré
dito presupuesto:

Vista la regla 6.* de tan repetida Real orden do 
IG de agosto de 1924,

S. M." el Rey (q. D, g.) ha resuelto que con cargo 
a’ crédito de 75.000 pesetas consi-gnado en él capí
tulo 4.°, articulo 1.®, concepto 6.® del presupuesto de 
ese Ministerio', y a nombre de los respectivos inte- 
rosado's, se libren con el carácter de subvenciones 
por la Ordenación de Pagos las cantidades que a 
cada cual se asignan en el adjunto estado.—(Gace
ta 17 mayo.)

Escuelas de Patronato a las que se conceden sub
vención por el orden de preferencia que estable
ce la Real orden de 16 de agosto de 1924:

Solicitantes comprendidos en la primera condición 
de preferencia.—¡Letra A: Patronato de Menagaray. 
niños, Menagaray (Ayala) (Alava), D. Luciano de 
Aspizua y Arechavala, 825 pesetas..

Idem de Respaldiza, niños, Respaldiza (Aya-la) 
(Alava), D. Luis Sáez de Ibarra y Cuevas, 1.000.

Idem de Murga, niños, Murga (Ayala) (Alava), don 
Elías Amigó Díez, 600.

Idem de Arroyabe, niños, Arroyabe (Alava), don 
Víctor Martínez Crespo, 1.366.

Idem de Foronda, niños. Foronda (Alava), D. Pru- 
(iencio Muga Rellozo, 247,20, por mitad.
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Idem de Foronda, niñas, Foronda (Alava), doña 
Casilda Azcárraga y- López de Aberastun, 247,20, 
por mitad.

Idem de San Juan Bautista, mñas, Oquendo (Ala
va). doña María Juana I^uzi y Sauz, 1.^. , 

Fundación UrquijO', niñas, Llodio (Alava), doña
Pilar Izaenirre Larrazábal, 250.^ , v j mr

Idem Urquijo, párvulos, Llodio (Alava), doña Ma
ría Cruz Eguiño y LizarraUe, 900.

Fscmela reventada por Hermanas Carmelitas, ni
ñas, Moyá (Barcelona), doña Camila Guillén y San-

Beal Patronato del barrio del Hospital del Bey, 
niñas. Burgos, doña Elvira Arconada Sánchez, 750.

Fundación Arteaga, niñas, Cádiz, doña Julia Gon
zález y CoOmenares, 1.475. , « x-

Idem Arteaga, niñas, Cádiz, doña Juana Santan 
y Garci», 1.475. .

Idem Rebaño de María, niñas, Cádiz, doña Con
cepción (González Serna Rodríguez, 1.000.

Idem Rebaño de María, niñas, Cádiz, doña Cus
todia Ventura y Zapata, 1.000.

Idem Beaterio de .Jesiis, María y José, niñas, A.- 
calá de los .Gazules (Cádiz). Sor Telesfora de Santa 
María Herrera y Muñoz Alanís, 1.000.

Patronato de la Inmaculada Concepción, niños, 
Córdoba. D. Antonio Reina y León, 750.

Idem de la Escuela Católica Elemental, niños, Es
pejo (Córdoba), D. Manuel Rivero Díaz, 900.

Fundación del Colegio de San Acisclo' y Santa 
Victoria, niñas. Castro del Río (C^doba), Sor Car
men de Santa Teresa Algaba y Reinosa, 1.500,08.^

ídem del Colegio de San Acisclo y Santa Victoria, 
niñas, Castro del Río (Córdoba), doña ^María Josefa 
defl Carinen Carpio y Bravo, 1.500,08.

Patronato de Fernán-Núñez, niñas, Fernán-Núñez 
(Córdoba), doña Socorro Marín Moreno,_ 1.250.

Pundaoi'ón de doña Magdalena Viso, mños, Muro^ 
(Fa Coruña), D. Manuel Luces Iglesias^ 1...000,
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Idem de Monteagudo, niñas, Quintanar del Rey 
(Cuenca), doña Isidora Crespo Ruiz, 900.

Patronato de Riofrío, niños, Riofrío (Loja) (Gra
nada), D. José Ortega Puga, 452,50 por mitad.

Colegio de Religiosas del Inmaculado Corazón de 
María, niñas-, Tamarit© de Litera (Huesca), doña 
María Pastells Saura, 250 por mitad.

Idem, oiñas, Tamarite de Litera (Huesca), doña 
-Teresa Isern Riera, 250 por mitad.

Patronato Gambús, mixta, Prats y Sampror (Lé
rida), L. Antonio Tor Gaspa, 1.200.

Fundación Escuelas Cristianas, niños, Alfaro (Lo
groño), D. José Bueso Loras, 462,9o pesetas.

Patronato de San Román de Cameros, niñas, San 
Román de Cameros (Logroño), doña Vicenta' Pas
cual San Juan, 700.

Fundación Mundín, ñiños, Mundín (Sarria) (Lugo), 
D. Alvaro Castro y Camba, 750. ’

Idem de doña María Fernández de Ripalda, ni
ñas, Sangüesa (Navarra), Sor Miaría del Romero 
Gloria Ullate, 1.700.

Idem de L. Domingo García, niños, Llamera (Can
gas de Tineo) (Oviedo), D. iSaíuistaatoo 'González 
Tomé, 1.2^.

Idem de D. Joaquín Rodríguez, niñas, Teifaros 
(Navia) ('Oviedo), doña Maximina Mesa Alvarez, 500.

Idem Fernández, niños, Carril (Villagarcía) (Pon
tevedra), D. José Manuel Longo Ramos, 900.

Idem Fernández, niñas, Carril (Villagarcía) (Pon
tevedra), doña Carmen Pardo Alvarez, 1.650.

Idem González y González, niñas, Oleiros (Salva
tierra) (Pontevedra), doña Celia González Alon
so, 1.100.

Patronato de Ontaneda, niños, Ontaneda San
tander), D. Alberto Olante y Sánchez, 1.912,50.

Fundación de doña Margarita Cacho Caballero, 
cuños, • Suances (Santander), D. Alejandro López 
Ciordia, 687,62.

Idem de doña Liboria Pérez Palacios, mixta, La
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Lomba (Hermandad de Campo de Snra) (Santan
der), D. José Fuente García., 1.000.

. Idem del Barón de Peramola, niñas. Ganzo (Torre
lavega) (Samtandler), doña María Palacios Hoyue-
l'a, 1-270. . -

Id>em Blanco Bringas, niñas, Matienzo (Kuesga) 
(Santander), doña María L. González y Barquín, 1.000

Idem Aguirre, niños., Talavera de la Reina (Tole
do), D. Casimiro Dalmacio Muñoz González, 500.

Idem González de la Mata y Riaza Perea, niños, 
Geria (Valladolid), D. Emilio .Gailai’t y Pastor, SOO.

Idem González de la Mata y Riaza Perea, niñas, 
Geria (Valladolid), doña Rosario Rodríguez Este
ban, 800.

Idem Oohandátegui, niños, Berango (Vizcaya». 
D. Jenaro de Urrutia y Eiguren, 750.

Idem Otíbandátegui, niñas, Berango (Vizcaya), do
ña Carmen de Berrondo y Meabe, 1.000.

Idem Coiegio de San José, niñas, Lequeitio (Viz
caya), doña Josefa Cebrián (Gurruchaga, 1.000.

Solicitantes comprendidos &n la segunda condición 
de preferencia.—Letra B, teniendo en cuenta la me
jor remuneración; Colegio de educandos de la Pie
dad y San Isidro, niñas. El. Carpio (Córdoba), Sor 
María de los Dolores Giroult García. 1.000.

Idem de San Juan de Letrán, ñiflas, Montoro (Cór
doba), Sor Antonia Hidalgo Morailes, 1.000.

Idem del Espíritu Santo, niñas, La Rambla (Cór
doba), Sor María Andrea Zafra y Mata, 1.000.

Idem deil Espíritu Santo, niñas, Baena (Córdoba), 
Sor Rosairio Cáceres Salas, 1.000.

Escuela Pía, niños, Albarraciín (Teruel), D., Enri
que de la Iglesia y Jiménez, 1.000.

Fundación Almodóvar, niñas, Lliber (Alicante), do
ña María de los Desamparados Torrent Jiménez, 1.675 

Patronato de Riofrío, niñas, Riofrío (Loja) (Grana
da), doña E'milia Altozano Castilla, 462,50 mitad.

Idem de Añés, ñiños, Añés (Ayala) (Alava), don 
Servando Aguirre Crespo, 1.500.
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Idem de Echalaiz, niñas, Eohalaz ¿Valle de Egüés) 
(Navans), doña Dolores Agniinaga Equisoain, 1.472.

Idem de los Sre®. Gálvez, niñas, Macharairaya 
(Málaga), doña Adelaida Escaño Vilcihes, 1.452,50.

Idem de Retortillo', niños, Retortillo (SantaaideT), 
D. Francisco Núñez Diez, 1.450.

Idem de Aldaz, niños, Aldaz (Larraun) (Navarra), 
D. Redro Martineno Rasquín, 425 por mitad.

Idem de Aldaz, niñas, Aldaz (Laaraun) (Navarra), 
doña E'miiia Segaseta de Ilúrdoz y Sanz, 425 por 
mitad.

Fundación de D. Pablo 'Saro, .mixta, •San Román 
de Gayón (Santander), doña Manuela de Diego y 
Renedo, 1.400.

Patronato de Huércanos, niñas, Huércanos (Lo
groño), doña María Magdalena Briones Iruzubieta, 
1.375 pesetas.

Fundación Tobía, niñas, San Esteban de Caste
llar (Barcelona), doña María Muste Salvat, 1.376.

Patronato de Llimiana, niños, Llimiana (Lérida), 
D. Francisco de Paula Carrión Solans, 1.375.

Idem de San Félix de Torío, niñas, Sau Félix de 
Torio (Garrafe) (León), doña Antonina Casado Mar
cos, 1.376.

Pujidaeiión Almodóvar, nifios, Lliber (Ajlicante), 
D. Juan Ibars Reus, 1.36&,12.

Idem Almodóvar, niñas. Jalón (Alicante), doña 
Carolina Guai’dida Mulct, 1.326,26.

Patronato de Torneros, niños, Torneros (Onzoni
lla) (León), D. Emilio Alonso García, 650.

Idem de San Juan de Escudeiros, niños, San Juan 
de Escudeirós (Freas de Eiras) (Orense), D. Sergio 
Vázquez García, 1.250.

Fundación Guinea y Baranda, niñas, Barcenillas 
del Rivero (Merindad de Montija) (Burgos), do-fia 
Julia Herranz Maadínez, 1.200.

Idem Ibarra, niñas, Ibarra (Aramayona) (Alava), 
doña Victoria Almendívar y Ormaechea, 1.175.

Idem García de los Ríos, niños. Barrio (Campo
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de Suso) (Santaoder), D- Sebastián Rodrí^ez Gon
zález, 1.176.

idean Piélago, niñas, Hinojedo (Suances) (Santan
der), doña María Prieto Santiago, 1.160.

Patronato de liazas en Gesto, niñas, Hazas en 
Cesto (Santander), doña Inés Soberado Caldas, 1.160.

idem de hieva de Cameros, niñas, hieva de Ca- 
mei^oa (Logroño), doña Valentina Sáenz García, 
691,62. (Le corresponden 1.149,00.)

'dotal, 75.000 pesetas.—(Gaceta 17 'mayo.)

12 MAYO.—0.—El censo y la provisión de Escuelas

Visto el expediente incoado' por D. Jaime Borrás 
Perrer. Maestro de Sección de la Escuela de Ala- 
yor (Ralea-res), numero 3.084 del segundo Esoaia- 
tón. en súplica de que le sea adjudicada por el tur
no de traslado vo‘luntario la Ksouda de niños de 
Deyá, en dicha provincia:

leniendo en ouenta que. según previene la Real 
orden de 24 de septiembre de 1923 («iGaceta» del- 26)- 
para la determinación del censo a los efectos do 
provisión de Escuelas, -debe estarse al ultimo censo 
aprobado, o sea al de 1920, y a los diversos núcleos 
de población agregados según el arreglo escolar de 
1908, y comprobado por ambos que el distrito de 
Deyá cuenta con una población de derecho superior 
a 600 habitantes, por lo que su Escuela no puede 
ser solicitada por M'aestro del segundo Escalafón, 
ya que estos sólo pueden obtener destino volunta
rio cuando la Escuela radique en población de me
nos de 501 habitantes, corno establece el artículo 73 
del Estatuto.

: Vistas, además, las órdenes de 31 de julio y 8 de 
octubre últimos, y de aouerdo con lo informado por 
la Sección administrativa de Primera enseñanza de 
Baleares, esta Dirección general ha resuelto desesti
mar lo solicitado.—(B. 0. 6 junio.)
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13 MAYO.—R. 0.—Mutualidades escolares

Se ma/nda daisoribiír en el Registro especial del 
Ministerio las siguientes mutualidades: -

Nuestra tSeúora de las Mercedes : presidente, don 
Santiago Sáenz de Viteri, Apodaca (Alava).

San Juan de Murga, 1). Elías Amigo, Murga (Alava)
Purísima Concepción, D. Francisco Cánovas, Tu

rre (Almería).
Jesús Nazareno, D. Juan Pérez, Montijo (Badajoz!.
Nuestra Señora de Barbaño, D. Juan Pérez, Mon

tijo (Badajoz).
Sagrado Corazón de Jesús, D. Juan Pérez, Mon

tijo (Badajoz).
Sánchez Montes, D. Juan Pérez, Montijo (Badajoz)
La Dorada Constancia, D. Ignacio Jordi, Toloriu 

(Lérida).
Santa Lucía de Tragó, D. Francisco Vilecejinca.

Tragó de Peramola (Lérida).
La Milagrosa, D. José María Otero, Goá (Lugo).
•Santa Eulalia de Merille, D. Jesús Pernas, Ou

teiro (Lugo).
Otero, Ferrer, D. Jesús Soto, Vivero (Lugo).
Príncipe de Asturias, doña Eloísa López, Madrid.
San Sebastián, L. Francisco Quintero, Benamar

gosa (Málaga).
El Ahorro Infantil, D. Ramón' Selgas, Loro-Salas 

(Oviedo).
Relayo, D. Francisco Cuervo, La Mortera (Oviedo).
-Sagrado Corazón de Jesús, D. Alejandro Camina, 

Meneses (Palencia).
San Antonio de Padua, D. Alejandro Camina, Me 

neses (Palencia).
San Pelayo, D. Eugenio Vega, Villapún (Palencia).
Luz, Caridad y Amor, J). Gregorio Herrero, Aide- 

homo (Segovia).
San Fernando, D. José Jiménez, Mairena del Al

cor (Sevilla).
Santa Cruz, D, Francisco Guiraum, Sevilla.
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Infanta doña María Luisa, doña Concepción 'Ro
dríguez, Olivares (Sevilla).

Iníante Don Carlos, D. Pedro Montero, Olivares 
(Sevilla).»

Camuñense (La), doña Concepción Cano, Caanu- 
fias (Toledo).

Cocepoián Blasco, D. Salvador Villalva, Masalavés 
(V alencia).

Miguel Guevara, el mismo, Masalavés (Valencia).
San Román, D. Bernaa-do Asensio, San Román de 

Hornija (Valladolid).
Desierto (El), D. Félix Izquierdo, Baracaldo (Viz

caya).
San Antolín, D. Epifanio Aguirre, Galdames (Viz

caya).
San Esteban, D. Pedro Arando, Galdames (Viz

caya).
Urbinaga, núm. 2, D. Gerardo Blanco, Sestao 

(Vizcaya).
San Luis- Gonzaga, D. H. Agustín, Zalla (Vizcaya).
Virgen de la Vega, D. Ezequiel Hidalgo, Bena

vente (Zamora).
Santa Teresa, doña Teresa Beneitez, Torrefrades 

(Z.'umora).
Marcial, D. Santos Palacián, Calatayud (Zarago

za).—^(Gaceta 5 junio.)

14 MAYO.—R. 0.—Viajes de instrucción

Accediendo a lo solicitado por el señor delegado 
regio de la Escuela de Estudios superiores del Ma
gisterio^ teniendo en cuenta que la cantidad de 3.000 
pesetas concedida a diicho Centro por Real orden de 
4 del presente mes no es suficiente para realizar la 
proyectada excursión a Córdoba, Sevilla y Granada,-

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien autorizar 
la sustitución del referido viaje de estudio por uno 
de carácter artístico', para los alumnos de Letras, 
a las ciudades de Avila y Burgos, y otro, de índole
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científica, para los alumnos de Ciencias, al Monas
terio de Piedra.—<B. 0. 26 'inayo.)

14 MAYO.—0.—Nombramientos

•Se nombran provisionaJm'ente Maestros por eí cuar
to turno.—'Gaceta 1© mayo.)

18 MAYO.—RR. 00.—’Edificios escolares

,Se aprueba proyecto; de ■construcción de un edificio 
piar.a Escuela graduada de niños y niñas, 'en Gar- 
baUino (Orense), por 293.104,38 pesetas; y otro en 
Boal (Oviedo), por 2©9,©47,26.—^Gaceta 19 mayo.)

19 MAYO.—R. 0.—Ascensos del Magisterio

Se conceden ascensos en corrida do escalas a Maes
tros y Maestras ’que llegan basta los numeris del Es
calafón -que se indican: a 8.000 pesetas, al núm. 92; 
a 7.000, al 256; a 6.000, ai 504, todos de Maestros, 
por no haber vacantes de Maestras, en esas catego
rías; a 5.000 pesetas los números 1.240 y 1.162, de 
Maestros y Maestras; a 4.000 pesetas, a loa 2.050 y 
1.967; a 3.500, a los 3.252 y 3.262; y del segundo 
Escalafón., a 2.500 pesetas, los 1.122 y 1.104; se ha- 
oen también varios nombramientos por reingreso.— 
\Gac. 22 mayo).

19 MAYO.—0.—Casa-habitación

Vista la instancia de D. Vicente Ala-Pont Carbo
nell, Maestro ’sustituto en una sección de la Escuela 
graduada de niños de Eenimacle-t, en so’licitud de 
que ‘se obligue al Ayuntamiento a abonarle 80 pese
tas mensuales que disfrutaba el M^aestro sustituido^ 
G. Pasouial Cantabella, y que la Junta local asigna 
menioir cantidad, por entender ’que se ’halla compren-
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di'do en la escala que señala d artículo 15 del vi. 
gente Estatuto.

Teniendo ea cuenta el informe de la Inspección 
de que el Maestro propietario se posesionó el-27 de 
febrero de 1923, y percibió 80 pesetas mensuales por 
el referido concepto, ,

Esta Dirección general ha resuelto declarar que 
los Maestros sustitutos tienen derecho a la mitad 
del sueldo, más los lemolumentos legales entre 
los que está incluido la casa-habitación -o indemni
zación pana la misma, debiendo, por lo tanto, se
guir abonando el Ayuntamiento de Benimaclet _ al 
reclamante las 80 pesetas mensuales que tenía asig
nadas el propietario con anterioridad al Estatu
to.—'(B. 0. 12 junio).

19 MAYO.—R. 0.—Material escolar

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que se haga 
un ensayo de nuevo moblaje pedagógico para dos 
clases de la Escuela graduada de niñas del grupo 
escolar Príncipe de Asturias, d& esta Corte, de cuya 
adquisición se encargará la Directora de este grupo 
escolar citado, bajo la Dirección del Patronato', in- 
vírtióndose en la misma, como cantidad máxima, 
5.268 pesetas, que se librará con cargo al capítub 
quinto, artículo 1.®, concepto 2.® del presupuesto de 
este Departamento y en el concepto de «a justifi- 
cacr», a no-mbre del Tesorero del Patronato D. José 
Luis de Retortillo, Marqués de Retortillo.—(B. O. 5 
junio.)

19 MAYO.—R. 0.—fOrientación profesional

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto' que se auto
rice ail Patronato del grupo escolar Cervantes para 
que pueda establecer con carácter provisional en el 
grupo escolar del Príncipe de Asturias, de esta Cor
te, líw técnicas adecuadas para la obtención y utiL-
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zación de “los datos .que han de servir a su debido 
tiempo de fundamento para determinar la orienta
ción profesional de los escolares, cuyas técnicas di
rigirá la Escuela de Estudios superiores del Magis
terio con la colaboración activa de los ¡Maestros leí 
expresado grupo escolar, concediéndose, para la ins
talación del gabinete de Antropometría, Psicome- 
tría y técnicas aplicables a dichos trabajos, la suma 
de 4.000 pesetas, cantidad que, con cargo al capítu
lo 6.®, artículo 1.®, concepto 2.° del vigente presu
puesto de este Departamento, deberá librarse, a jus- 
tificar, a nombre de D. Teodosio Leal y Quiroga, Hri- 
bilitado de la expresada Escuela del Magisterio, de
biendo invertir dicha suma exclusivamente en mate
rial para dicho fin.—(B. 0. 5 junio.)

19 MAYO.—R. 0,—Escuelas de Madrid
Vista la comunicación de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Madrid, en la que ma
nifiesta que, de acuerdo con lo- establecido en la 
Peal orden de 26 de enero de 1924, se ha llevado a 
erecto el acoplamiento coin carácter provisional de 
todos los Maestros nacionales que carecían de local 
en aquella fecha, y que habiéndose producido’ va
cantes en las Escuelas de niños, no han podido 3er 
provistas con el mismo carácter provisional por no 
existir en aquellas condiciones quienes pudieran ser 
destinados,

S- M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
previsto en los apartados 2.® y 3.® de la citada Real 
orden de 26 de enero de 1024, se ha servido acordar 
que por los procedimientos que en cada caso corres
pondan y por los turnos que procedan según el Es
tatuto vigente, se lleve a efecto la provisión de las 
vacantes que en esta fecha existen de Escuelas na
cionales de niños de Madrid o que en lo sucesivo 8^ 
produzcan.

De Real orden, etc.—Madrid, 19 de mayo de 1925. 
(Gaceta 21 mayo.)
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19 MAYO._ 0.—Nombramientos de Maestros

Se hacen con c*rá-cter provisional, nosnbramientos 
de Maestrea por el cuarto turno para vacantes ante
riores a 1.® de ¡enero de 1925.—{Gaceta 23 'mayo.)

20 MAYO.—^0.—Casa-habitación
Vista la dnatancia de D. Fermín Ro-mero Monte

negro, Maestro de Las Palmas, ‘en solicitud, de que 
se obiligue al Ayuntamiento a aibonarle la indemni
zación correspondiente por casa-habitación.

Teniendo en cuenta que el Ayuntamiento venia 
satis-faciendo al recurrente dicho .emolumento y que 
ai ontenirse de que el Sr. Romero vivía en U casa 
de otro Maectro dejó de ab'Onarle la indemnización, 

Esta Dirección general ha resuelto declarar que 
cuando el reclamante 'arriende por su cuenta una 
casa y la habite, y no como en la actu'alidad viyuen- 
do en compañía de otro Maestro, en casa, desi^^ 
da para éste, 'es cuando el Ayuntamiento viene oibli- 
gado a pagarle la indemnización que le correspon
da.—<B. 0- 12 junio.)

20 MAYO.—R. 0.—Escuelas Normales
Se nombra «una Comisión de Profesoras de la 

Escuela Normal de Maestras de Pontpvedra, para 
que p'ase a la de .Santiago a examinar a las alum
nas que lo soliciten, de ingreso y de las asignaturas 
de Labores, Economía doméstioa y Prácticas de en
señanzas debiendo satisfacer cada alumna, ademas 
de los derechos ordinarios, la cantidlad de 25 pese
tas en metáKco».—{B. 0. 12 junio.)

23 MAYO.—R. 0,—Escuelas Normales
Vistos los informes .emitiidos por el señor Rector 

de la Universidad die S‘evilla, por di Real Gansejo_de 
Tnstr-ucoión pública y por el Delegado regio D. Ga-,
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•bn^ del Viaúle -y Rodríguez, en lo'S expedientes ins- 
tnndos eor motivo de Ids hechos ocurridos 'eai. la 
Escuela Noirmal de Maestiras de Badajoz, que acu
san Un giave estado' de pertuTibáción © indiscipídna, 
.y de eocifoTmidiad con lo acordado por 'd excelentí
simo señor Jefe del Gdbd-enio, President© del Di
rectorio militar,

■S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
lo sagudente:

l .’^^Que se impongan las sanciones que a conti
nuación ise expresan:

a) Ajieícibimiento a la Directora de dicha Escue- 
b. dofta M. de los A. M. y M., por su falta de ca
rácter y por no mantener en aquel 'Centro el orden 
y los respetos que incumben a su cargo'.

b) ¡Suspensión de empleo y sueldo durante un 
año a la Profesora numeraria doña J. P. y L., por 
acaudillar un movimiento de rebeldía contra la Di
rectora de la Escueda.

c) Igual correctivo, pea* espacio de seis meses, a 
la Profesora numeraria doña M. C. 6. M. S. y a la 
Auxiliar doña C. A. C. y R.

d) ¡Suspensión de la Profesora uumeraria doña 
E. D. y M., 'basta la resolución del expediente que. 
para comj^obar su imposibilidad física, debiera in- 
coars-e a la nrayor brevedad, con sujeción a lo dis
puesto en los artículos 44 y siguientes del Regla
mento de Sí de julio de 1900.

e) Suspensión de empleo y sueldo, durante un 
mes, a la Profesora numeraria y ex Secretaria doña 
R. G. y G.

_ 2.® Que, se formé expediente al Director del Ins
tituto nacional de Segunda 'enseñanza de Badajoz, 
E-, -• h. y T., para comprobar 'el intento de coac
ción ejercida isobre oitTos Profesores que habían de 
deponer en las diligencias instruidas.

3 .® Que no s© permita vivir en el local de la Es- 
cnrela a la portera C. L. L.

4 .® Que no procede acordar traslados de ninguna
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ola^Pt por opomeroe a ello ol art. 1-° del "Real de
creto de ñ de mayo de 1905 y querer en esta ocasión, 
como en todas, aer respetuoso con las leyes el Di- 
a-ectcffio.

5 .0 Si a pesar de Oas medidas acordadas no œ res
tio ecceian la disciplina y el orden en la •Bseye-a 
Normal de Maestras de Badajoz, será ésta lolansnrar 
da temporalmente y trasladada a funcionar fuera de 
Badaioz.-kOaoeta 24 mayo.)

25 MAYO.—RR- 00.—JEdificios escolares

Sc adjudican, en virtud de subasta, la co-nstruc- 
ción de edisfi-cios escolaPes en Montesclaros (Toledo); 
Castillo-Armuero (Santander), Hoyos del W^io 
(Avila), El Alomo (Madrid) y Hontona del Pinar 
(Burgos).—(Gaceta 27 mayo.)

26 MAYO__RR. 00.—Material escolar

Se opmeba la recepción definitiva de 40 compen
diums métricos con -colección de pesas y medidas. 
41 vitráinas métricodecimal, con colecoiones de pe
sas y medidas ; 20 colecciones de 14 mapas, de Vidal 
de la Blacbe, pegados en siete cartones y apar^ws 
de -suspeosión ; 25 manas de España física, por l^-" 
noso ; 400 mapas de Vidal de la Blache (100 de Es
paña’ física, 100 de España poética, 100 de Améri
ca del Norte política y 100 de América del 'Sur po
lítica), montados en tela, molduras y barniz; 1.000 
planaisferíos de Geografía leconómioa, en rústica ; 103 
mapas de Europa política, 40 de España y 40 del 
Protectorado español en Marruecos, montados estos 
tres liltimos en tela, molduras y bamiz.j 50 mapas 
de España y Portugal, Vogel, con índice alfabéti
co, todo ello con los precios que figuran en la cita
da Peal orden de 11 de abril último.—(B. 0. 12 de 
junio.)
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25 MAYO.—RR. 00.—Educación física

Con ofojot-o de faícilitaT a la Comisión' intermiiies- 
teríal. nomb-nada por Real decreto de 8 d&l aotmal' 
para estudiar todo lo relativo a la OTg^anización que 
debe darse a la eduicación física, los datos que ne- 
oesito para zsu actuación, . ,

- tS. M. oí Rey <q. D. g.) ha resuelto que en el pla- 
zo’de quince, días, a contar desde la publicación dé 
esta Read orden en el «Boletín Oficial»-de este Mi- 
niatmo, ee. sirva V. S. ^Directores de Escuelas Nor
males) remitir a este Dep-artamento, lección .Cen
tral, ima inform ación ooonprensiva. de lo siguiente:

1 .” Copia del pTograma a que se atiene el Pro
fesor de Pedagoigfa de esa Escuela Normal para .H 
nráctic» d© los ejercicios de educación física que por 
la Real orden de 25 de septiembre de 1916 forma 
parió in.tegrant© de la asignatura de Hig-ieno, y una 
sucinta Memoria del método que en- ello® se emplea.

2 .° Forma en que estos ejercicio-s vienen reali
zar dose, bien en local cerrado, abierto, al aire li
bre. por medio de excursiones, paseos, juegos o de
portes.

3 .'‘' 'Si existe, anejo a .esa Escuela Normal, campo 
o i-atio para juegos o deportes.

4 .” 'Si existen socaedades escolares formadas con 
fines deportivos constituidas por alumnos de la Es
cuela, v reglamento y.' forma de «u funcionamiento.

■ 6.®^ Forma en que los Maestros de la Escuela 
práctica aneja a esa Escuela Normal han practica
do durante el present© curso la Cartilla gimnásti.ca 
efcolar.

«.'’ Cuantos datos, -notifeias a informas ' juz-
^'. ?; ’’«"^ementes .añadir para ilustración de 

ra Comisión, en relación con la educación física en 
Ja Escuela Normal y en la práctica aneja.

—Con objeto de facilitar a la Comisión intermims- 
renal encargada- d© fe organización d© la educación 
tísica los datos necesarios para realizar su labor.
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S. M. el Rey <q D. g.) ha. resuelto:
1 .“ Que en el plazo de quince días, a partar ®® \^ 

publicación de esta Real orden en el «Boletín Ofi- 
ciab, reinita V. S. (Inspectores de Primera ensefian- 
za) a 'este jMinisteiño, Sección Central, nelacnóin de 
los campos escolares que existen anejos a Escuelas 
nacionafles d'e su zona, con expresión de su capaci
dad y oonditciíonee, informando acerca del uso que 
de 'ellos se hace, juegos y deportes que 'en ellos se 
realizan, así como deberá V. S. hacer notar si ^^^5" 
ten sociedades 'escolares dedicadas a juegos o de
portes, reglaimentación y foima de funcSonar las 
mismas. j i

2 .® Que en el plazo de un mes, a paarir de la pu- 
blíc.ación de esta Real orden, remita V. S-, ccn la 
misma dirección, una siuci'nta Memoria acerca de la 
forma con que los • Maestros de Escuelas nacionales 
que haya visitado V. S. desde eeptiembre último han 
practicado con sus alumnos la Cartilla gamnastioa es
calar.—<B. 0. 2 juni'O.)

25 MAYO.—R. 0.—Escuelas privadas

líahicndo surgido alguna duda respecto al pican
ee de la Real orden d'e 20 de abril último, dictada 
como ircisoilu<áó.n a una instancia presentada por el 
Presidente del Collegio de Maestros titulares priva
dos de Barcelona, y aun cuando de la letra y espí
ritu de aquella disposición aparece explícitamiente 
el propósito del Gobierno de dar las mayores fanh- 
dade- a M lenseñanza privada, ya que no esta en íU 
mano por hoy hacer llegar a toda la poiba^ión :n- 
fantil los beneficios de .la enseñanza .gratuita soste
nida por 01 Estado en las Escuelas nacionales, por 
lo oue no 'Sería conveniente que encontraran -el más 
pequeño obstáculo para' sus iniciativas las entida
des y particulares que cooperan con -su esfuerzo a la 
difusión de la enseñanza primaria coin fanes absolu
tamente altruistas y dignos de todo elogio, compJe- 
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tilinto con sus medios 'lo que el Estado no alcanza a 
liema- cumipUdameinte :

'Cans)i«í'ei’anido que existen aldeas, caeeríos y agm- 
pacjones d© vecinos alejados' de los nú-ol'eos de po- 
Uac^ón len los que no hay posibilidad de que la eu- 
seíanza sea dada por Maestros, así como fincas 
panimlaTes y explotacdones induatriailes en las que 
por llas mismais «azooe® y para que nO' carezcan de 
enseftanza los hijos de loe obreroé y colonos, se 
utiliza, mediante una pequeña retribución, ad que 
de entre los vecinos reúne «rejores condicione® para 
enseñar los 'rudimentos de 3a Primeira enseñanza:

Contideipandio que aunque la citada Real orden ’de 
50 de aibril ■no se refiere ni puede, poir tanto, ser 
de apil'icaoión a uno ni otro caso, conviene aclarar su 
airunce, ^evitando toda duda en su aplicación.

»S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi'do disponer que 
no se considerarán compren dadas en loe preceptos 
de la Real ordren de 20 de abril últám-p las Escuelas 
de Primara enseñanza que sean abso^lutamente* gra
tuitas, así como las que, isiéndolo o no, se hallen es
tablecidas o se establezcan 'em las 'aldeas o caseríos 
o agrupaciones de vecinos en que no exista Escue
la dirigida por Maestro oon título profesioniab—(Ga
ceta 27 mayo.)

25 MAYO.—R. 0.—Inspección de Primera enseñanza
Por conveniencias del servicio y para unificar los 

de la Inspección de Prímera emseñanza de la pro
vincia de La Coruña,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serondo dejar sin 
efecto la Real orden d© este Ministetrio de 25 del 
pasado abril, por la que s© disponía que el Inspec
tor de 'Primera 'enseñanza d© dicha provincia, don 
Manuel Lorenzo Gil, tuviera como residencia oficial 
de su cargo la ciudad de Santiago, y, en su virtud, 
disponer que el e^xpresado Inspector tenga au re
sidencia en la capital de la provimeia.—(B. 0- 9 de 
junio.)
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26 MAYO.—0.—Maestros de Sección

Vista .la instancia suscrita por D. León Ramos, 
D. Felipe Vicente y D. Jesús Marco, Maestres na
cionales -efu© prestan sus servicios con carácter pro
visional como Maestros de Sección en la Escuela 
graduada, aneia a la Normal de Maestros de ©sta cor
te, corno consecuencia de la ampliación de grados o 
•geceiones de Ha misona, determinada por Real orden 
dé 29 de octubre illtímo, en petición de que sUS ser- 
vioios profesionales, a partir desde su incorpora
ción. se consideren prestados en la misma Escuela 
que los precedentes v que desde la citada fecha ten
gan el carácter de Maestros de Sección graduada.

Esta Dirección gemeral ha resuelto:
l.° Que Ha cantidad de material que .por,lo dis

puesto en la Real orden de 29 de octubre último 116^ 
van aneja con su agregación cada uno de los tituia- 
res. se considere como afecta a la Escuela y no com
prendida en la forma ordinaria en los presupuestos 
escolaTes do las graduadas, en tanto no se determi
ne lo contrario.

fi," Que los servicios que a partír de su incorpo- 
ración y los oue presten en lo sucesivo con carác
ter provisional los Maestros desiianados por la. Ins
pección de Primera ensefianza y Sección administra
tiva' en los tres grados en que fueron ampliados los 
de aquella Escuela, se consideren como prestados 
en «eociones de graduadas, pero sin que ello pre- 
juzgue ni conoeda preferencia alguna para tales des
tinos, .llegado eil momento* de su adjudicación defi
nitiva si asi procediese.—(B. 0- 16 junio.)

. 26 MAYO.—R. O.--Nombram¡entos de Maestros.
Se reproduce, -con -ailigunas correcciones, la Real or

den de 25 de abril último sobre nombramiientoiá® de
finitivos de opositores del núm. 601 al 800, mandan
do a las Secciones que expidan los títulos' adminis
trativos con sueldos de 3.000 pesetas.
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r

26 MAYO.—R. 0.—iDirecciones de graduadas

Vistáis las iustancias formuladas poa- D. Agustín 
Llorens y Prats, Maestro de ia Kscuieua nacional nú
mero 3 de Tarrasa (Barcelona), núm. 2.ó39 dal pri
mer Escalafón, en reclamación contra el nombra
miento por cuarto tumo de L. Narciso Bobigas Bat
lle para la Lirección de la Escuela graduada de di
cha localidad, y solicitando le sea adjudicado tai 
cargo:

Kesultando que el interesado funda su frecbima- 
ción en -que el señor Bohigas no in-gresó en el Ma
gisterio poa- oposición Ebre, como exige el art. 91 
del Estatuto vigente para aspiirair a direcciones de 
graduadas, y que las fichas de petición de dicho- 
Maestro no debieron ser-de adimitidas, con arreglo a 
le prevenido en las órdenes de 31 de julio d-e 1924 y 
6 de febrero de 1925, puesto -que Cuando- las presen
to en la' convocatoria de noviembre-diciembre de 1923 
no existía tal Escuela graduada, ya que se creó pro
visionalmente en 22 de febrero de 1924 («Gaceta» 
del 08) y definitiva por Real orden de 21 de mayo de 
1^4, con lo que se colocó al reclamante -en situa
ción de inferioridad, pues de haber tenido noti-cias 
del proposito de establecer dicha Escuela graduada 
la hubiera aolicitadoi, como lo hizo de todas las uni
tarias de Tarrasa, y la hubiera obtenido, dada su 
preferencia de categoría sobre el fir. Bohiga-s :

Resultando que revisadas la relación de petición 
de destinos y fichas del Sr. Bohigas no se hace en 
cillas observación alaguna por la Sección ad'ministra- 
tiva de Primera ¡enseñanza de Gerona, que las cur
só, sobre la falta del requisito denunciado, por lo 
que la Dirección general, considerando- al citado 
Maestro en condiciones para el desempeño de direc
ciones de graduadas, le adjudicó provisionaílmente 
la de Tarrasa por orden de 5 de septiembre de 1924, 
siendo confirmado el nombramiento -por Real orden 
de 30 de octubre del mismo año, sin haberse podido
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tener en -ouenta el oficio que la citada Sección de 
Geroma 'manifiesta haber elevado a este Ministerio 
en 29 de septiembre de 1924, haciendo constar tal 
0(mis¿.ótn a los efectos d,e la anmílación de la propues
ta provisional, por no haitxerse .recibido en este
Oentro:

Considerando que aun cuando al presente caso no 
ea de aplicaci-ón la doctrina sustentada por las óx- 
denes die 31 de julio de 1924 y 6 de febrero de 1925 
(«Boletín Oficáal» del 27), ponqué di concurso a que 
el Sr. Bohigas concurrió es anterior a las mismas, y 
é'&tas no tienen carácter^ retroactivo si aparece ple
namente justificado el hecho de que el Sr. Bohigas 
no reiíne la condición de haber ingresado por opo
sición ' directa œ el /Magisterio^ requisito indi&peai- 
saWe que exige di artículo 91 del Estatuto vigente 
para tomar parto en trasdado esp>eeiaii voluntario a 
regemcias y direcciones de Esouelas graduadas, y 
como la Administración debe en todo momento ve
lar por la recta aplicación de las disiposiciones le- 
gades, suíbsanando cualquwr error u omisión obser
vado en sus resóluciones, tanto más en este caso 
cuanto que de mantener la Beal orden de 30 d© oc 
tubre último, por lo que afecta al nombramiento de 
D. Naiciso Bothigas para la dirección de la Escuela 
graduada de Tarrasa, resultan lesionados tos dere
chos de los Maestros que, reuniendo condiciones le
gales, deseen aspirar al mencionado cargo, y vul
nerados los preceptos del referido Estatuto:

Considerando que por las mismas razones en que 
apoya su reclamación el Sr. Lloréns, no puede, des- 
d'e luego, adjudicársele, como pretende, la referida 
dirección de graduada, pues ello equivaldría a crear
le un estado de 'preferencia sobre los que, ignoran
do los h-echas m¡6ncionado®, pudieran también aspi
rar a dicho cargo, aparte de que no aparece como 
solicitante el mismo en ningún momento hasta el 
presente con motivo de su reclamación:

Considerando que al dejar sin efecto el nombra-
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miento del St. Bohigas de Direictor de la grad-uada 
de Tarrasa convien© dejar aolarada su situación a los 
efeotos de su pronta colocación, sin. que con ello se 
produzca perjuicio a 'betreero, tanto más cuanto que 
os oí picincipal causante de lo ocurrido, sin que que
pa atribuir a ignorancia su falta de condición para 
aspiran- all cargo que se le adjudicó, por lo que debe 
atenerse a isus conseouiencdaS ;

Cooiaiderando que en previsión de que existieran 
ooncursanibcis a la citada Dirección que con poste
ridad a su adjudicación o ai propio tiempo hubie
ran obtenido otros caa-gos. sería lógico, en evitación 
de reclamaciones, reconocerles el derecho de elección 
entre ambos,

S. M. d Rey (q, D. g.) ha resuelto:
1 ." Dejar sin efecto el nombramiento de Director 

de la Escuela graduada de Tarrasa, hecho a favor 
de D. Narciso Bohigas Batlle por Real orden de 30 
de octubre de 1924, sin derecho al reconocimiento-
de tales servicios como Director.

2 .0 Conceder un plazo de ocho días a los Maes, 
trog que- comprendí!dos en ©1 oo-ncurso del primer 
semestre de 1924 y nombrados o no para otros oar. 
goe, tuvieran solicitada tal Dirección y la prefie
ran, a fin de que así Jo manifiesten por oficio, cur
sado por las Secciones administrativas por que re
mitieron sus peticiones en el semestre de referencia 
y con informe de las mismas.

3 .° Declarar comprendido a dicho Maestro en ei 
caso segundo del artículo 75 del Estatuto.

4 .° Desestimar la petición del reoLaman-te don 
Agustín .Llorens Prats, en cuanto a que se le adju
dique la mencionada Dirección de graduada, porque 
aun dada su pnefenencia sobre el señor Bohigas, no 
era conoui-sante al cargo en La fecha de su pro-' 
visión; y

6 .® Llamar la atención del jefe de la Sección ad
ministrativa de rrím©i‘a enseñanza de Gerona pa
ra que ai certificar Las relaciones de petición de 
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destino codn(pru.el>e con mayor detenimiento las oir- 
cunstancias profesionales de los interesados, en evi
tación de hechos como el que motiva esta résolu- . 
oOn.—(Gao. 4 junio).

27 MAíO.—R- 0.—Colonia escolar

• Se oonoede a la Presidencia general del Comité 
femenino de Higiene populai’ de Madrid una sub- 
vencáón die 2.600 pesetas para organkar en el pre
sente año una colonia escolar, y 'paira niños de las 
Escuelas nacioniaHee, entendiéndoso que la entidad 
solicitante deberá justificar haber invertido una can
tidad, por lo menos, igual a la que s-e concede^ Siu 
cuyo requisito ■ vendi’á obligada al reintegro, justifi
cando su inversión con arreglo a las disposiciones 
vigentes, debiendo tenca-se en cuenta lo .prevenido 
en la Real orden de 9 de julio de 1020, en relación 
con el Real decreto de 19 de mayo de 1911-—(Bo
letín Oficial 12 junio.)

27 MAYO.—0.—Gratificación de adultos

Vista la instancia susca-ita por D. Eloy Vico Cal
derón, ^laestro de la Escueila de Posadas, en esa 
provincia, en siiphca de que se le abone por ia ense- 
ñaoiza de adultos la ga-atificación de 276 pesetas en 
lugar de las 250 acreditadas en neftnina por la Sec
ción administrativa:

Resultando que oí radamante, en las' varias Es
cuelas que regentó, disfrutó la gratificación de 275. 
pesetas, y que en 14 de septiembre' último pasó, por 
el cuarto turno., a la Escuela que ejerce en ia ac
tualidad, cuyo antecesor percibía menor cantidad :

Considerando que cuando un Maestro se traslada 
a O'tra Escuela, si percibe sueldo igual o mayor al 
dell Maestro de la plaza que vaya a servir, debe 
abonársele la gratificación que tenía su antecesor 
en la misma Escuela, y si la tiene inferior debe
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acreditársele la que le corresponde por su sueldo en 
el Escalafón:

Vistas las Reales órdenes de 30 de septiembre de 
1917, 25 de octubre de 1918, 15 de noviembre de 1919 
y 119 de noviembre de 1923,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la • 
petición formulada por D. Eloy Vico, Maestro de la 
Escuela de Posada.—<B. 0. 12 junio.)

28 MAYO.—0.—Aumento voluntario
Visto -el expediente instruido en este Ministerio 

con motivo de la recü'amación formniada por el- 
Maestro 13. Gaspar López Mercad©!', a fin de reha
bilitar el aumento de sueldo voluntario que al mis
mo fue acordado por el ’Ayuntamiento de AJhatíia 
de Almeria:

Resultando que ©1 aumento voluntario de sueldo 
que se reclama fue eonoedido por el Ayuntamiento, 
por unanimidad, en la sesión celebrada por aque
lla Corpo.ración el 2 de junio de 1917, en atención 
^ celo demostrado en piro de la enseñanza por’ el 
señor, López Mercader, y a fin de evitar que por 
le pequeñez dei sueldo oficial que el mismo dis
fruta y que no le permite atender á sus necesida
des, tenga que abandomar aquella Escuela, en cuyo 
desempeño llena las aspiraciones aun de los- más 
exigentes.

Resultando que en los presupuestos del 'ejierc!- ' 
ciq ordinario de 1923-24 s© suprimió la. partida que 
en los mismos venía figurando desde el año 1918 papa 
el pago de la expresada atención, sin que consté 
en acuerdo aJguno municipal, concretamente, la re
solución adoptada, según se manifiesta en el infor
me que, a petición de este Ministerio, emitió'el al
eude presidente de aquella Corporación ' con fecha 
7 de abril del corriente año:

Resultando que, según consta en los informes de 
la Inspección de Primera enseñanza y Sección ad-
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ministratáva oorrespodieate, la situación del rea
mante y su condición profesional no han suirido 
modificación alguna, desde que el aumento volun
tario le fué oonoedido: •

Considerando que los Ayuntamientos están auto
rizados para conceder a los Maestros recompensas, 
y entre ellas los aumentos de sueldo- que estimen 
necesarios pana estimular el celo y amor a la ense
ñanza de los mismos, pero sin que la concesión lee 
obligue permanentemente, con excepción de aquellos 
casos en que el aumento voduntario de sueldo sea 
ofrecido al anunciarse la provisión de la Escuela, 
pues entonces deben mantenerse, por constituir, en 
cierto modo, un contrato hasta que el Maestro cese 
en el cargo:

Considerando que d hiabei-se hecho constar en la 
concesión del aumento que se red-ama el propósito 
de evitar que el señor López Mercader, que tan a 
satisfacción de todos llenaba su cometido., se trasM- 
dase a otra localidad, cambia por completo d as
pecto de la cuestión, ya que semejante condici^ 
constituye en esencia una obligación contraída li
bremente por el Ayuntamiento, en un todo análoga 
a la que se produce cuando se fija el aumento de 
sueldo en el anuncio para la provision, razón pol
la cual esto debe mantener se ínterm que d Maes
tro perm-aneaca al frente de la Escuda menciona
da y siga prestando sus servicios en la misma te-r
iña que dió origen al acu-Srdo de concesión,

Esta Dirección general ha resurto dedarar que 
el Maestro D. Gaspar López Mercader tiene dere
cho a percibir y s^uir percibiendo ©1 aumento ,de 
sueldo voiluntario de 500 pesetas anuales que le fue 
acordado por «1 Ayuntamiento de AUnaima de Alme
ría, ai que habrá de requerirle, a fin de que abone 
al intea’-esado las cantidades que por atrasos se le 
adeudan y consigne en lo sucesivo en sus presu
puestos la expresada cantidad,—(B. 0. 16 jumo).
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29 MAYO.—RR. 00.—Material escolar

8« aprueba la r&oepoión defitnitiva de 50 coleccio
nes de 14 impías de Vidal de la Blache, en tela, 
banras y bamiizados, y 200 de Jos citados mapas de 
Mamiecios ; 50 'compendios ¡métricos número 2, en 
caja, ,a 14'8,75 pesetas uno, y 23 colecciones de Tec- 
nologfa elementaJ, de 21 cajas cada una y libro ex
plicativo, a 230 pesetas una.—^B. 0. 12 junio.)

29 MAYO.—R. 0.—Auxiliar de Escuela Normal

■S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo 
siguiente :

1 .® Se desestima ia petición de D. José Antonio 
Femánde-z* de iMolina que 'Solicita el reingreso 'pre
cisamente en ia vacante que existe de Auxiliar de 
Letras de la Escuela Normal de Maestros de Bada
joz, y

2 .® Que si el interesado solicita de nuevo rein
gresar en el cargo de Auxiliar de Escuela Normal, 
debe tener presente que sólo tiene derecho a ocu
par ¡la primera vacante que 'ocurra en plaza de ta 
iSeocidn de Letíras, una vez que se hayan colocado 
los dos Auxiliares antes citados que por Real! orden 
de 1.® de octubre último fueron declarados exceden
tes forzosos.—(B.* 0. 7 julio.)

M MAYO.—'R. O.—Inspección de Primera enseñanza

Visto el expediente sobre derogación por el E3t<t- 
tuto municipal dell Real decreto de 6 de mayo de 
1913, .relativo a la organización y fualcionamiento de 
la Inspección d'e Primera enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por, la Asesoría jurídica de este Ministerio, 
ha- resueJto declarar que el Real decreto die 5 de 
-mayo de 1913 se halla vigente, y, en su consecuen
cia, la Insp'eceáóu provinciatl de Primera enseñanza
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de Cádiz, al t-omar los a^caerdos que adoptó, uo hizo 
sino oiumpliT com las vigemtes diáposiciones por que 
se rige su organiziación y funciones, sin que contra 
ellas deban prevalecer las manifestaciom^es del Go
bernador civil de la provincia.—(Gaceta 19 junio.)

30 MAYO.—R. D.—Transferencias de créditos

A propuesta del Jefe de Mi Gobierno, Presidente . 
interino del Directorio anilitar; de acuerdo con éste, 
y de confaranidad corn Mis Decretos de 30 de sep
tiembre y 21 de diciembre de 1923,

Venigo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se conceden varias transferemciis 

de créditos, importantes en junto 2.646.815,45 pese
tas, ai vigente presupuesto de gastos de los Depar
tamentos ministeriaJ'es, en la fomia que sigue;

'Sección séptima-, Ministerio de Instrucción públi- 
oa y Bellas Artes, 566.579,45 pesetas, del capítulo 4.°, 
«.Prhm'eira •ensefíamza.—Personal», artículo 1.®, «Es
cuelas nacionales de Primera enseñanza, etc.», con
cepto quinto, «Para la creación de 1.000 plazas de 
Maestros y Maestras, etc.», al capítulo 24, «Obras.', 
artículo 1.®, «Edificios-Escuelas.—Compromisos con
traídos», concepto 3.®, «Para ei pago de Escuelas 
unitarias de coste inferior a 40.00o 'pesetas, con des
tino a la construcción de Escuelas unitarias.—(Gace
ta. 3 junio.)

30 MAYO.—R. D.—Caja de Oereehos pasivos

A propuesta del Jefe de Mi Gobierno, Presidente 
interino dal Directorio 'militar ; de acuerdo con éste, 
•y de conformidad con el dictamen emitido por ia 
mayoría de la 'Sección de Hacienda y Trabajo del 
Oon^sejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.® fíe concede un crédito extraordinario
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de 1.457.990,66 pesetas a un capítido adicional del 
virate presupnesto de gastos de la eecci-ôn 7.‘, «Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes:», ton 
destino a satisfaceT a la Caja de Derechos pasivos 
del Magisterio la diíerencia en 'que excedieron sus 

• pagos a los ingresos durante el eiercicio eoonómico 
de 1923-24.—(Gaceta 3 junio.)

31 MAYO.—R, 0.—Clausura de una Escuela
Vista^ la comunicación de la Excma. Diputación 

provincial de Madrid, en la cue (manifiesta que h xn 
ouedado ultimados Jos traslados .de los alumnos del 
Hospicio de Aranguez al Asilo del Pardo y. .por tan
to, clausuradas las Escuelas que venían dirigiendo 
)os Maestros naoionales afectos a aquel estableci
miento benéfico:

Resultado que^ la/ Excma. Diputación provinciai 
de Madrid, en sesión de 15 de febrero de 1924, acor
dó la suspensión temporal del Hospicio y, corno con- 
^ecuenicia de ello, sus servicio® de enseñanza, por el 
traslado de lois asilado® al Asilo del Pardo, y con un 
funcionamiento y organización drstintos de los que 
hasta entonoes tuvo la Escuela afecta a dicho Cen
tro:

Resultando que D. ^Iva/ro González Rivas y don 
Enrique Ruiz Guijarro, Director y Maestro de Sec
ción, _ respectivamente, de la Escuela graduada- doí 
Hospicio, solicáta.n ser nombrados Director de la Es
cuela graduada de -esta corte «Caranem Rojo» y Maes
tro de .Sección de los -Grupo® «Carmen Rojo» o «Bai
len», fundándose en la clausura temporal del refe
rido Hospicio:

Resultando que D. (Gregorio Zamani ego y restan- 
♦cs Maestros de Sección del repetido Hofipicio- son- 
cil^in, con igual fundamento, que loe anteriores, .-e.-' 
n.-wnbrados Maestros de Sección de las Escuelas.’ gra
duadas de Madrid:

Visto el. Estatuto vigente aprobado por Real de
creto de 23 de mayo de 1923, y los informe® emiti-
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des i>OT la S-ección administrativa de Pomera ense- 

^^COT'tidemndo 'que, acordada la clausura temporal 
del Hospioio y, por tanto, de sus servicios por ,a 
Prputatión provincial, en lo qme se r^are a sua L 
cuelas, procede, de acuerdo con 5^".f"7Í^"Xusura 
certes que paua que tenga eíectividad tal clausuri 
? TuíaV derechos que proceda a ice Maestros 
que Jais desempeñaban, sea ratificada por l»^’ 
oión ©enera! de Primena enseñanza, según informa 
Ia Sección administrativa de Pernera enseñanza de 

^Omiiterando que lo especñ'al del caso no penmite 
de un manera categórica la aplicación estneU de 
lev- preceptos de^ Estatuto vigente, porque chocan 
de una v otra parte intereses y derechos que han de 
ser salvados y que -rozarían aquellos preceptos ce-

existiendo' lü

"'con-sideirando -que tratándO'Se de una clausura de 
carácter temporal, en el Æ^'de
restablecidos los servicios del Hospicio habría de 
r-^petwroe el deradbo. adquirido al desempeño de sus 
caunos a cuantos en el momento de la dausum tem- 

• pciiral los desempeñaran y los habían obtenido po-
procedimientos legales :

Considerando de otro lado que. no , 
excedenoda fonrzosa en el ^Magisterio nacional, no 
pueden ser declarados como tales Jos que desempe
ñaban aquellos cargos, ni sería lógico se aplicase ta 
excedencia a los mismos, pues en su caso habría ue 
apHeanse a los de menor munero de servicios œ sus 
categorías y la estructura del Magisteno, de sus 
plantillas y destinos no permite esa dedaracaon :

Considerando que el número’ de las Esquelas na
cionales existentes en Aranjuez, donde se hallaba 
instalado el Hospicio y el de Maestros afectos a: 
mismo, no permiten una derrama entre aquéllas con 
carácter provisional, que sólo produciría una per- 
tuibaoión en 'el fuuoiomaini.ento y organizacaon e;=
enlar,
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fí. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto, en atención 
n Io especial del caso, y sin prejuzgar derechos que 
en cada caso llegado el rnomeinto puedan ser invo
cados poir los linteresados para su cambio de des
tino œ forma legal y reglamentaría:

1 .® Ratificar la clausura temporal de las Eacue- 
3aS del Hospicio de Madrid acordadas per la ex- 
oelientísima Diputación provincial 'em sesión del 1.5 
de febrero de 1'924.

2 .° Que 00.11 carácter provisiomaJ y sin qne ello 
represente alte'Pación en líos turnos de provisión re
glamentaria, ni por tanto se considere como pren
sión de vacantes, .se destine a prestar sus servicios 
a las Escuelas naciooiales de ’esta Corte a los Maes
tros que figuraban afectes a das dd Hospicio, aco- 
plándolíos en Ias que la Inspección y S'eccá'ón admi- 
njisítrativa de Primera enseñanza entiendan que 
pued.6n ser más necesarios.—(Gaceta 6 .junio.)

♦ <* ♦

— 239 -

MCD 2022-L5



EL CIELO -
— p o r 7-

D. Victoriano F. Ascarza .
ooOOO«»

Tratase, en las páginas de que consta este libro, con 
lodo detalle de materias tan interesantes y curiosas 
mal todas las que se refieren a ia Astronomía. Con 
gran amenidad y ejemplos clarísimos, se explican los 
más intrincados problemas astronómicos. Es un libro 
de gran utilidad para la lectura en los niños e indis
pensable a los maestros que quieran poseer un conoci
miento completo de la Geografía Astronómica. 
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I.” JUNIO.—R. 0,—Los presupuestos del Estado

Aeoixiado por efl Directorio miUtair, sin perjuicio 
de lo que ulteriormente disponga, la. prónrog» deJ 
Presupuesto del año económico corriente para el de 
1925-26, con.'laá modificaciones impuestas por las 
disiiiosiciones de carácter legislative dictadas duran
te el ejercicio actual, y al objeto de que por el de- 
parlamento de Hacienda se puedan realizar los tra
bajos neioesariois para el cumplimiento del expresa
do acuerdo,

'S. 'M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
por los diferentes Centros y Miniisterios se oomuni- 
quen al de Hacienda las alteraciones que inexcusa- 
bá^eunente hayan de *in.troducirs© en las previsiones 
poa-a el próximo «Æo económico, remitiéndole la© si
guientes relaciones antes del día 11 de!.mes actual 
pnecisomente, a fin de que por el citado Departa- 
mento de. Hacienda se formule el oportuno proyec
to, sometiéndolo antes del día 20 del mismO' mes a 
las respectivas ponencias, del Directorio militar:

1 .“ Relacdón, por capítulos y artículos, de los cré
ditos fógurados 'em .el Presupuesto de gastos de 1924- 
1925, que en la prórroga para el año económieo de 
1925-26 ipawede dar de baja total o parcialmente, 
con expresión de su cuantía, por referirse a .servi
cios .realizados, terminados, reducidos o suprimidos, 
y a .aquellos otros que son .susceptibles de reducción 
por su menor desarrollo o menor importancia en el 
proximo Presupuesto.

2 .» ReJaeión, por capítulo» y artículos, de los au- 
mentos qpe, sobre el importe de los créditos figura- 
tostón ÿ Presupuesto de gastos de 1924-25 es mece- 
■sano ¡adicaoinar .en la prórroga para 1925-26, con el 
nn de poder atender 'em este último año a servicios 
re organizados o cr eados en 1924-25 por disposiciones
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de icaiácter legislativo, oon expresióii de la cantidad 
indispensable paira ello y determinación precisa del 
precepto -quie los autoriza.—(Gaceta 2 junio.)

1 .“ dUNIO.—o.—Local-escuela

Visto el expediente incoado por el delegado gu
bernativo de Villalba, a instancia de doña Luisa 
Cebrián, M'aestra de Feria dal Monte (Lugo):

Kesultando que se instruyó expediente en averi
guación de las causas por las que no se faciUta lo
cal para dar clases a la Maestra de la Escuela jmx- 
ta. de Feria der Monte. Ayuntamiento de Corpei- 
to, doña Luisa Cebrián:

Resultando que se acompaña copia del título ad
ministrativo expedido poa* el Rector de la Univer- 
sidad de Santiago a favor de la señora Cebrián, 
nombrándola Maestra de la Escuela mixta de Fe
ria del Monte, de la que tomó posesión en 14 de 
febrero de 1922:

Resultando que de las diligencias que constan en 
el expediente aparece que la causa de no dar cla
ses la señora Cebrián es porque el local que ella 
debiera ocupar y paga el Ayuntamiento lo ocupa 
cOiU su Escuela doña Sagrario Díaz, M'aestra nom
brada para la parroquia de Sistallo:

Resulta-ado que el Ayuntamiento paga actualmen
te dos locales, uno para la Escutia instalada en la 
pairroquna de Sistallo y ©1 otro en la de S-anta Cris- 
táña, denominándose ambas Escuelas, la de niñas 
de Sistallo, Feria del Monte, y mixta de Santa 
Cristina, Feria del Monte:

Resultan-do que la I-nspecoión ha ordenado a la 
señora Cebrián se traslade a la Escuela de Bouza, 
distante de la de Feria del Monte unos dos kilóme
tros, que segim certifícaeión del m-édico titular del 
Ayuntamiento de Villalba, el local no reúne cond— 
oiones de capacidad ni de higiene:

Considerando que el nombramiento de la señora
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Gebrián fue para la Escuela creaba en la parro
quia de Santa Cristina, Feria del Monte, en ei 
Ayuntamiento de Cospeito, que ocupa indebidamen
te doña Sagrario Díaz, Maestra de la parroquia 
do Sistallo, cuyos dœ locales viene pagando en la 
actualidad el Ayuntamento, no procediendo, por lo 
tanto, las modificaciones que la Inspección tiene 
acordadas por disponerse de casas-Escuelas parai 
dar la enseñanza las dos Maestras mencionadas;

Consideramdo que la creación de la Escuela ha 
sido para la parroquia de Santa Cristina, Feria del 
Monte, 'siendo nombrada para la mi'sma la Sra. Ce
brián en 11 de febrero de 1922, nO' existiendo causa 
justificada para que deje de dar’ las clases en el lo
cal en que antes ae venían dando, o sea en el que 
ocupa la Escuela que regenta doña Sagrario Díaz,

Esta Dirección general ha resuelto que doña Lui
sa Cebrián paste a ocupar el local que corresponde 
a '&U Escuela, o sea en el que da la enseñanza doña 
Sagrario Díaz, y ésta al de la parroquia de Sista
llo, y que explique la Inspección su conducta que 
dió lugar a que la Sra. Cebrián •permaneciese mucho 
tiempo sin su Escuela en el local que le c-omesponde 
y que venía ocupando indebidamente la Sra. Díaz: 
además, no debe ignorar la Inspección que no se 
puedan hacer traslados sin autorización de la Su
perioridad.—(B. 0. 7 julio.)

2 JUNIO.—R. 0.—Reingreso

Vieta la Real orden de 9 de mayo último por vir
tud de la cual ae concedió el indulto de la mitad de 
la -pena impuesta por la de 11 octubre 1^ a don 
José Rodríguez Riesco, Maestro nacional de VRla- 
cibrám (Oviedo), os decir, dejando reducida ésta a 
la .separación de la eniseñanza por sei-s meses, en 
lugar del año que en principio le fué impuesta, con 
pérdida de su Escuela:

Considerando que encontrándose vacante la Es-
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cuela de Villacibrán (Oviedo), y_ quedando por vir
tud del indulto ooocedido reducida la pe-na a seis 
meses de iseparación, no debe llevar ésta comsigo, 
según lo dispuesto en el Estatuto vigente, la pér
dida de la Escuela, aneja a la corrección sexta de 
las señaladas en -el mismo texto legal,

S. M. el Rey <q. D. g.) ha tenido a bien resolver 
que D. José Rodríguez Riesco sea reintegrado a la 
Escuela de Villacibrán (Oviedo), de la que era ti
tular piropietario al resolversie el expediente guber
nativo por '611 que se le impuso la s^aración por un 
año con pérdida de la misma.^(B. 0. 26 junio.)

2 JUNIO.—’ R. 0.—Escalafón de Inspectores
i&e declara firme el referido Escalafón pwvisional 

de Inspectores d© Primera 'enseñanza publicado en 
el «Boletín Oficial» de este Ministerio de 5 de mayo 
viiimo, con la rectificación referente al Sr. Medina 
Bra-vo, que deberá ser colocado en el lugar inme
diato isnperior al -que ocupa 1). Felipe Panázo.—Bole
tín Oficial 19 de junio.)

3 JUNIO,—R. 0.—Escuelas Normales

Vacante una plaza de Pointera en la Escuela Nor
mal de Maestras de Almeida, dotada con el -sueldo 
anual do 1.500 pesetas,

S- M. el Rey (q. D. g.), en cumplimiento de lo- pre
venido en el Real decr-eto de 2 de junio de 1924 («Ga
ceta» del 3), se ha 'Servido disponer que la referida 
plaza se provea en propiedad, mediante concurso 
examen, con sujeción a las reglas siguientes :

Ijas aspúantes dirigirán su» solicitudes a la Ui- 
rectora de la citada Escuela, en un plazo de -quin
ce días, a contar desde la publicación de la presen
te Real orden en la «Gaceta de Madrid», acreditan
do las condiciones que a continuación se expresan :

a) Edad mínima de veintitrés añoa y máxima de
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cuaireníba, con oertifioación expedid» por los encar- 
giados del Registró civil, legalizada si proce di e>se de 
fuera del territorio de la Audiencia a -que eorres- 
ponde Almería.

b) Plenitud de 'SU capacidad física, justificada fa
cultati vam ente.

o) Conducta moral intachable, tanto en la vida 
social como en la doméstica, justificada debidamen
te con certificado® expedidos por las autoridades lo
cales, y

d) -Saber leer y escribir y las cuatro rcíglas de 
Aritmética.

Al efecto indicado, procederá V. S. (Directora de 
la Escuela), a dar cumplimiento a lo que precep
túa el núm. 6.° del mencionado Real decreto, so
metiendo a las concursantes a la prueba señalada en 
el apartado d) del núm. 4.° del Real decreto de le- 
ferenoia.—{Gaceta *7 junio.)

Nota.—El Real decreto de 2 de junio de 1924, que 
se invo^oa puede consultasse 'en el Anuario para 
1925, pag. 291, y dispone que en las Escuelas Nor
males de Maestras '611 personal subalterno -sea feme
nino y ae 'provea en conquiso examen, según las con
diciones y reglas que se copian en esta Orden.

3 JUNIO.—R. 0.—Edificios escolares

Concedida por Real decreto de 30 de mayo últi
mo una transferencia de crédito del capítulo cuar
to, artículo 1.°, concepto 5.°, «Creación de 1.000 pla
zas de Maestros y Maestras nacionales», al capitu
lo 24. articulo 1.”, concepto 3.°, del presupuesto vi
gente de este Departamento ministerial, importan- 
te^'566.579,45 pesetas- para su destino a la construc
ción de nuevas Escuelas unitaniias cuyo -coste no 
exceda de 40.000 pesetas:

Considerando que en el expediente. que ha servi
do de base para la mencionada concesión se deter- 
minab.i. que la aplicación del crédito sería para la
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ooiwteucción de Escuelas unitarias, cuyo detalle fi
guraba en la relación que se acompañaba al mis
mo, y teniendo en cuenta que para poder llevar a 
cabo'la realización del servicio es necesaria U pre
via rehabilitación del crédito que para cada una 
se concedió por Reales órdenes de S6 de mayo y 6 
de junio 'ie 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se rehabilite la cantidad de 566.679,45 pesetas, 
importe de la transferencia concedida, distribuida 
Be¿ún se determina en la relación que se adjunta 
y que resulta reproducción exacta de la figurada 
en el ya ¡mencionado expediente.

Relación que se cita

Toro (Castellón), niños- 8.248,15 pesetas.
Toro (Castellón), niñas, 8.029,44 pesetas..
Vista-bella del Mae^razgo (Castellón), niños, pe

setas 17.656,88.
Vistabella del Maestraizgo (Castellón), niñas, pe

setas 17.656,88.
Sin y Salinas (Huesca), mixta, 24.166,95 pesetas. 
Saceoorbo (Guaddajara), niños, 23.761,50 pesetas. 
Sacecorbo (Guadalajara), niñas- 23.100,26 pesetas 
Maranchón (Guadalaj'aíPa), niños, 24.470,30 pesetas. 
Maram'ohón (Gfuadalajana), niñas, 24.191,67 pesetas.
Santa Cruz del Valle (Avila), niños, 21.544.43 pe-

Santa Cruz del Valle (Avila), niñas, 21.244,77 pe
setas.

Corera (Logroño), niños, 23.355,03 pesetas.
Cetrera (Logroño), niñas, 22.968,29 pesetas.
Pinos Puente (Gran-ada), niños, 24.915,07 pesetas. 
Pinos Puente (Granada), niñas, 24.614,36 pesetas. 
Bellmunt de Ciurana (Tarragona), niños, pese

tas 23.324,46.
Bellmunt de Ciurana (Tarragona), niñas, pese

tas 23.024,74.
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Villanueva del Puente (Zamora), niños, pesetas 
34:825.54.

Villanueva del Puente (Zamora), niñas, pesetas 
24.523,33.

Calicasas ('(}rain«ada), mixta-, 24.709,51 .•pesetas.
Vallo del Carranza (Vilzoaiya), niños, 11.644,33 pe

setas.
Valle del Carranza (Vizcaya), niña®. 11.494,47 pe

setas.
Nuez de Ebro (Zaragoza), niños, 21.297,33 pesetas. 
Nuez de Ebro (Zaragoza), niñas, 20.997,61 pesetas. 
Fuerteventura (Canarias), niños, 23.244,51 pesetas. 
Fuerteventura (Canarias), niñas, 22.667,49 pesetas. 
Láncara de Luna (León), mixta. 24.903.38 pesetas. 
De Real orden, etc.—Madrid, 3 de junio de 1925.— 

(Gac. 12 junio).

3 JUNIO.—R. 0.—Sueldo y gratificaciones
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha -servido dispo-ner se 

autorice a D. Godofredo Escribano lírliesias para 
perci'bir las gratificaciio-neis de 4.000 y 2.000 pesetas 
que Te conresponden como Auxiliar de Caligrafía d-e.1 
Instituto de San Isidro y Auxiliar de la- Escuela 
Normal de Maestros, respectiv-aan-ente. tiendo com
patibles con el «U'eldo de .5.060 pesetas que tiene 
señailado como funciona/rio de -Sección administrati
va de Primera enseñanza.—(Caceta 6 junio.)

4 JUNIO.—R. 0.—Nombramientos de Maestros
Se resuelven reolamaciopcs y se ratifican nom

bramientos de Maestros opositores, por' el quinto 
turno, d,0 ¡los números 801 al 1.016, nombrados pro- 
visionalmiente por orden de 18 de abril de 1925.—(Ga
ceta 6 junio.)

5 JUNIO.—R. 0.—Nombramientos de Maestras
Se resuolven reclamaciones y ae confinnan nom- 

bramientos por ©1 cuarto tumo, de los .provision-aJos 
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hechos- potr árdeai de 13 de 'febrero' de 1925.^Ga
ceta 14 junio.)

6 JUNIO.—R. Q.—Edificios escolares

fíe aprueban los- dios proyectos por sus presupues
tos de 17.326,95 pesetas .para La Escuela de niños y 
16.310,08 para la' de niñas del Ayuntamiento de Vi
llamiel {Toledo).—(B. 0. 10 julio.)

6 JUNIO.—0.—Escuelas de Patronato

Visto idl, expediente instruido con motivo de las 
oíbseirvaicionies fo^uladws pon irelación a vaoias Es
cuelas de. Patronato por la Seoci'dn administrativa 
de Primera enseñanza de La Oorufla, en cumpli
miento de lo dispuesto en el apiartado 7.° de la Keai 
orden de 31 de octubre --último, inserta -en el «Bode- 
tín Oficial» de 14 de noviembre isiguiente :

Esta Dirección tgeneral, oída la Ases-oría jurídica 
de este Ministerio* ha resuelto:

1 .° Que los Maestros y Maestras de que se trata 
con-tánuen • figurando en los EscaWon-es a -que per
tenecen, excepto* lo® fallecddos y los que por efecto 
legal han cambiado d-e isituación como el Sr. Piñei
ro, que ha pasado por oposición restringida al pri
mer Esoalaton de plenos derechos.

2 .® Que en el caso de que doña Peregrina Bouza 
Caruncho continúe en la enseñanza, justifique en el 
plazo de treinta días que tiene plenitud de derechos, 
y ¡si. no lo hace, será dada de baja en el primer E-^ 
calafón y alta -en -el segundo.

3 .° Que se interese de cada una de las Juntas de 
Piatronáto, por conducto* de la S-eeción administra
tiva, que 'en 'el plazo de sesenta días naturales ma
nifiesten si están conformes 'en iquq al vacar las Es
cuelas sean provistais como las nacionales, ya que 
los haberes de lo® respectivos Maestros son satis- 
feoh’Oe -en su totalidad por el Estado.
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4 .° Que' la Seocián adminiistraifiva., tam pr-omto- co
nio las reiciba, ■ remita a este Ministerio las eontes- 
taciomes’ a los 'efectos procedentes.—(B. 0. 10 julio.)

8 JUNIO.—R. 0.—Escuelas graduadas

iSe consideran creadas -oom caráctier pro^dsional, en 
Mérida (Badajoz) dos E-scuelas nacionales gradua
das, urna de niños y otra de niñas, con cinco seccio
nes cada una, siendo en ila de niñas una sección de 
párvulos, a base, de las liiez Escuelas unitarias, cin
co de niños y cinco de niñas, instaladas en el mismo 
ediJicio.~/Gaoeta 17 julio.)

8 JUNIO.—0.—Oposiciones a Escuelas
Realizados los nombramientos provisionales del 

cuarto turno correspondientes al segundo semestre 
de 1924,

Esta Dirección general ha resuelto se publiquen 
en la «Gaceta de Madrid» las vacantes desá’eirtas o 
resultas del mismo que procede adjudicar a los opo
sitores en expectación de destino, a fin de que pue
dan ser solicitadas en la forma determinada en ia 
Real orden de 8 de octubre iiltimo. Para evitar re
trasos en la adjudicación y reclamaciones se hace 
presente que dichas vacantes podrán sufrir altera
ción o ser algunas eliminadas como consecuencia, 
si así procediese, de la resoluoión de las que pudie
ran presentarse contra las propuestas provisiona
les del cuarto tumo .al elevarías a definitivas, ya 
que se anuncian sin esperar a aquella confirmación 
pana lograr el más rápido nombramiento de los 
opositores en expectativa de destino; pero por tal 
causa deberán en sus, oficios de petición y por or
den de preferencia consignar 'el total de las vacan
tes anunciadas y no solamente las correspondien
tes a su número. Asimismo, aquellos que hubieren 
solicitado ya Escuelas infeírioires a '501 habitantes de
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las incluidas en la Orden de esta Dirección genei’al 
de 11 de mayo (1) último (((Gaceta» del 15) podrán, 
ello tno obstante, fonmiilar nueva petición ti asi lo 
desean, en cuyo caso deberán maniíestar su anula
ción o el lugar en que inoluyen total o parcialmen
te las solicitadas, indicando con diaridad que se re
fieren a inferiores a 501 habitantes.

ÇSi^e una relación que comprende 339 vacantes). 
(Gao. 15 junio).

8 JUNIO.—R. 0.—Ascensos del Magisterio

Se conioeden asciensos, en corrida de escalas, has
ta lots mîmenoB del Escalafón -qw© ¡se ni'encáonan, a 
8.000 peseta®, eí 93 bis, de Maestros; a 7.000 pese
tas, hasta el 35 7 de Maestras ; a 6.000, ¡^ 607 de ¡Maes
tros y el 570 de Maestras; a 5.000 pesetas, el 1.251 
y el 1.167 ; a 4.000 pesetas, los númenos 3.057 y 1.098; 
a 3.600, los números 3.359 y 3.269 del primer Escala
fón, y a 2.50o los números 1.133 y 1.006 de Maestros 
y Maestnaa del ¡siegiundo.—(iCaweta 10 junio.)

9 JUNIO.—^R. 0.—Nombramientos de Maestras

Se reisuelven redliamaciones a los nembnamieutoa 
die Maestras hechos prrovilsionalimente por orden de 
7 de mayo, dei sexto tuimo, y o© confirman desde el 
número 470 al 515.—fGaiceta 14 junio.)

10 JUNIO.~RR. 00.—Construcción de Escuelas

En virtud de subasta se adjudica definitivamen
te la ejecución de las obras con, destino a Escuelas 
graduadas en Cuntis (Pontevedra) ; a Escuda gra
duada en Llansá ((Serona) ; a Escuela graduada en 
San Esteban de Gormaz (Soria); a Escuelas gra
deadas pará nihos y niñas eni Ubeda (Jaén), si-

(1) La ((Gaceta» dice abril.
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tio denomi'na.do (tLa Explanada»; a Escuelas gra
duadas para niños y niñas en Ubeda (Jaén), sitio 
denominado ¡(El Alcázar»; a Escuelas graduadas 
para niños y niñas en Ubeda (Jaén), sitio denomi
nado «El Cristo».—(Gac. 12 junio).

10 JUNIO,—iR. 0.—Escuelas ¡Maternales

S. M. el Bey (q. D. g.) iba tenido a bilen disponeir, 
de 'acuerdo con lo que previene el núm. 3.® de la 
Real orden de la Presidencia del Directorio militar, 
fecha 20 de marzo último («Gacetas del 21), se fijen 
las eondicioin'ee que a continuación so expresan a las 
aspirantes que por concurso BOiliciten las plazas de 
Inspectoras de orden y clase en las Escuelas Mater- 
nalie® que se hallen vacantes o vaquen en lo suce
sivo:

1 .* Edad mínima do veintitrés años y máxima de 
cuarenta, acreditada con certificación expedida por 
los encargados del Registro civil, legalizada si no 
procediera del territorio de la Audiencia.

2 .® Plenitud de eapaeddad física, justificada fa- 
cultativamente.

3 .® Conducta moral intaóha'ble, tanto en la vida 
social como cu la doméstica, deíbidamente justifica
da con oertáficacaoneis expedidas por las Autoridades 
loioalies.

4 .'‘ Poseer título de Maestra nacional. .Serán pre
feridas, en igualdad de condiciones, las concursantes 
que hayan desempeñado interinamente los plazas de 
referencia. Se amiuncia dicho conounso por término 
de quince días, a contar desde la publicación de esta 
Real orden en la «Gaceta de Madrid». Las aspirantes 
dirigirán sus instancias a la respectiva Escuela den
tro del citado plazo, acompañadas de los documen
tos justificantes de su derecho. La Directora de la 
Escuela elevará a este Ministerio la correspondien
te propuiesta -en terna en el plazo de cinco dials'.

Las titulares de laa plagas citadas que actualm'en-
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te lias deseinïpeifi'eïi- con carácter inteiriaio serán con 
fhimadas en isus .cargos, previo examen verificado 
ante el Tribwnail designado y presidido pOT la Direc
tora del respectivo Centro. En dicho examen pro
barán saber, leer, escribir y las cuatro reglas de 
Aritmética. También les serán exigidas las condicio
nes segunda y tercera fijadas para la prorvisioin por 
ooncurso de lias plazas aludidas.—(Gaceta 18 junio.)

12 JUNIO.—R. 0.—Maestros de Patronato

Vistas las oomunicaciones de las Secciones admi- 
niiistrativlas dé Primera ien,&eñanza de Alicante y 
Valladolid., fechadas en 23, 26 y 28 de majo último, 
dando cueírta. la primera, de que la Maestra de bi 
Pundiaeiión Allm^odóvar, en Lliber (AJicaote), doña 
María de los Desamparados Torrent Jiménez, cesó 
en tal destino el 30 de 'enero último ípor haber sido 
nombrada en virtud de reingreso Maestra nación- 
nal de Segart de Albalat (Valencia); y Ias segun
das, de que igualmente cesaron en 15 de abril y 28 
de febrero siguientes en los oargos de Maestros de 
Escuela de Patronato de Geria (Valladolid), don 
Emilio Gallart Pastor y doña Rosario Rodríguez 
Esteban:

Resultando que los citados Maestros, comprendi- , 
dos. respectivamente, en la segunda y primera con
dición de preferencia de las establecidas por la Real 
orden de 16 de agosto de 1924, fueron incluidos en 
la relación de subvenciones a Maestros de Patrona- 
tA ,acordadas conceder por Real orden de esta Pre
sidencia de 12 mayo último («Gaceta» deil 17), otor-^ 
gándolés las cantidades de 1.575, 800 y 800 pesetas:*

Oonsa'derando que, como previone la regla quánta 
de la mencionada Real orden de 16 de agosto de 
1924 («Gaceta» del 27), el cese por cualquier causa de 
los Maestros que regenten .esta clase de Escuelas 
lleva consigo la pérdida del derecho ai auxilio:

'Considerando que no habióndose podido otorgar
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a La ^laestra de Patiroaiato de Nieva de Cameros (Íx)- 
gro-ño), doña Valentina Sáenz Gairoía, el totail de 
La aubvencián que le oorrespendía por habetrse ago
tado el crédito, procedo aplicair las citadas partidas 
de 1.570, 800 y 800 pesetas al completo pago de la 
cantódad a que didha ¡Maestra tiene dereaho, otor
gando el 'Sobrante a loe que sigan en orden de pre- 
feiienicia:

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer:
1 .° Que se dejen sim eíectb las oonoesion'es de la 

subveneión de 1.575, 800 y 800 pesetas, otorgadas, 
respectivaan'emte, a doña María de los Desampara
dos Torrent Jiménez, como Maestra que finé de la 
rundación Almodóvar, en Llibeir (Alicante), y a don 
Lmiilio Gallart y Pastor y a doña Ro'^ario Rodríguez 
Esteban, Maestros que fueron de las Escuelas de 
Patron'ato de Geria (V'aJladolid).

2-’ Que de las citadas cantidades cari'esp'ondi'entee 
al crédito de 75.000 pesetas consignado en el capí
tulo 4.®, 'artículo 1.% oonoepto 6.® del Presupuesto, se 
hbren por la Ch'denación de Pagos a la Maestra de ' 
Patronato de Nieva de Cameros (Logroño) doña Va
lentina Sáenz García 457,08 pesetas, que sumadas a 
las 691,62 mandadas librar por Real orden de 12 del 
pasado, hacen el total de las 1.149,50, que le corres
ponde p'ercibir.

3 .® Que de la cantidad sobránte de ambas sum^a^s, 
importante 2.717,12 pesetas, sé libren' igualmente 
por la 'Citada Ordenación de Pagos, en concepto de 
^.byención, 1.149,60 pesetas a D. Isidoro. Martínez 
Gutiérrez, Maestro de Patronato de la Escuela de 
Nieva de Cam-eiros (Logroño); 1.125 pesetas a don 
Gregorio Alastuey Beorlegui, Maestro de la Escuela 
de Patronato de Llanteno, Ayuntamiento de Ayala 
(Ala-vía), y 442,62 pesetas a D. Francisco Roig Men
doza, Maestro do la Escuela de Patronato de Gata 
de Goirgos (Alicante), al que coirresponde mayor sv- 
ma.—(Gaceta 16 junio.)
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15 JUNIO.—R. 0.—Escuela del Hogar

A prejmesta del Jefe del Go'biemo, Presédente iu- 
fceriuo del Directorio militar, y de acuerdo coin éste, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La Escuela del Hogar y Profesiona! 

de la Mujer, establecida en Madrid, tendrá en lo su
cesivo oomo único fin proporcá'onar a la mujer una 
ampliación de su cultura general en los oonoedmien- 
tos necesarios a los cuidados de la casa y de la ía- 
railia. A este efecto, has enseñanzas de oairájcter pro
fesional que se cursan actualmente «n la Escuela 
del Hogar y Profesienai de la Mujer, y que sostiene 
el Estado en otros Centros de enseñanza, quedarán 
suprimidas desde el próximo Presupuesto, terminan
do sus ciaseis al finalizar ©I curso actual, quedando 
los Profesores a cuyo cargo estaban en ‘la situación 
y com eil disfrute del ¡haber a que tuvi'eirem derecho 
según las condiciones de su ingreso, con sujeción a 

, la logislacióm vigente, a cuyo efecto el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes foinmulará la re
lación oorresporndiente, con expresión de la situa
ción en que debe de quedar cada Profesor y el pre
cepto legal 'em que so funda, que deberá aer publi
cado en la «Gaceta de Madrid».

Artículo 2.° La Escuela del Hogar se instalará en 
el edificio que ocupa la Escuela Normal de Maes
tras de (Madrid y funcionará bajo la dirección de la 
Profesora de término de la' Escuela del Hogar que 
a su mayor antigüedad, títulos académicos y méritos, 
reúna las oomdidiomes de desempeñar chose de ense
ñanza fundamental a los fines de la Escuela.

El Delegado regio de la Escuela Normal de Maes
tras lo será también de la Escuela del Hogar.

Artículo 3.® Los enseñanzas que únicamente se 
'•uTsarán en la. Escuela del Hogar, una vez suptimi- 
das en la forma que dispone el artículo 1.” la de ca- 

• raster profesional, comprenderán los tres grupos si
guientes :
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1 - Jistudios genexales,
2'' Estudias de api\-ajjón; y
B ." Estudios especiales.
Seu estudios getuerales ; Higiene y Puericultura.— 

Remedies caseiroe.—Cuidado a euieomos.-Econ^ 
mía y contabilidad domésticas.— Entrebemimiento y 
confeccaéin de ropa de uso diario, y arte, culinario..

_ Son .eetudios, de apucación : Dibujo lineal y artís
tico (composicidu decanativa).—Miniatura y esmal
te.—Trabajos en asta y cuero, batiik.-^Coírt& y con- 
iTCCión de vestidos.—Corte y confección de iropa 
blanca.—Coníección de sombreros.—Corsés.—Confec- 
caón de flores arrtifícial'es.—Encajes.-Bordados a 
mano y a máquina.—^Labores.

Estudios «speciale»: Taquigrafía y Mecanógrafa.
Articulo 4.° Las asignaturas o enseñanzas inelacio- 

nadas con el artículo anterior serán desempeñadas 
por las Profesoras que las tengan a su cargo, y con 
ocasión^ de vacante se cubrirán por oposición.

El número de Profesoras, así como el de Auxilia
res, sera el de una Profesora, y una Auxiliar por 
ca^ una de las materias .enumeradas en 'el aatfoulo 
anterior.

El Dibujo Imeal formará asá-gnatura con el artís- 
aL.^ \^ desempeñado por una sola Profesora.
Arianne 5,0 Las alumnas que habiendo empezado 

BUS .I^tudios al ser suprimida una enseñanza con
^ ''° dispuesto en el artículo 1.% tuvieren ne- 

ceadad de día para obtener alguno de los cerbifi-' 
cados ÿ aptitud de los que hasta hoy se adquirían 
en la Escu^^, les bastará para obbenerlo acreditar 
con la cmrificacaón correspondiente haberia cursado 
3’ aprobado con igual y mayor extensión en cualquite” 
oituo establecimienjto docente .oficial.

Artículo 6.” Pœ la Delegación regia, Directora y 
Proítesoras de la Normal, se tenderá a que sus alum- 

las que quieran especializarse 
an labores, adquieran «1 conocimiento de los que 
ngun-an en el segundo grupo.
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Artículo 7.° Del personal administrativo que a-c- 
tuaimente ’existe -en la Escuela del Hogar quedarán 
dos funcionarios para los trabajos de su Secretaría, 
y el personal subalterno sg reducirá al imprescindi
ble en relación con el número de alumnas que que
den en las enseñanzas que siguen dándose en dicha 
Escuela.

Artíoulo e.” Por el tMimsterio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes se dictarán las dispoisicicnes 
pertinentes para el cumplimiento de cuanto se dis
pone, redaotándos'e el Reglamento para el régimen 
interior de la Escuela que, con las plantillas defini
tivas de todo el personal será sometido a la apro
bación del Gobierno en el plazo de dos meses.—(Ga
ceta 16 junio.)

15 JUNIO.—R. 0.—Secciones administrativas

Conviene, a lost fínee de Ia primera enseñanza y al 
buen servicio de ¡la misma, que lots Inspectores ten
gan siempre conocimiento del personal de Maestros y 
de todos aquellos antecedentes que ilustran ew hoja 
de iservicáios, con 'el objeto de que lo tengan en cuen
ta los Inspectores cuando realicen las visitas; en su 
virtud,

S. M. '61 Bey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
cue se recuerde a V. S. la oblágacaón atribuida a la 
Oficina de su cargo de comunicar a las Inspecciones 
de Primera enseñanza el estado completo del per
sonal de Maestros de esa provincia, así como los 
cambios que se produzcan, ordenando en estos casos 
se tramiten y puntualicen las fechas sobre ceses y 
posesiones.—(B. '0. 14 julio.)

16 JUNIO.—R. 0.—Creación provisional de Escuelas

VistoB los expedientes promovidos por los Ayun- 
tamd'entos a que se refiere la adjunta rdiación sobre 
creación de Escuelas nacionales :

Resultando que se ha cumplido oon lo preceptua-
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do par Tas Reales órdenes de 21 de abril de 1917 
<'«Gaceta» del 38) y 2 de noviembire de 1923 («Gace
ta» del 6),

■ M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo preve
nido por la Real orden de 7 de los corrientes («Ga- 
cefA-A dpi 8), se ha servido dispo-ner lo sig^d-ente:

1 .® Que se creen con carácter provisional las Es
cuelas nacionales que figuran 'em la relación que se 
acompaña, según «e expresa en ella.

2 .” Que porcias respectivas Autoridades mumei- 
p-aJes e Inspección-es de Primera enseñanza se ten-ea 
muy en cuenta lo establecido em el número 6 de di- 
<áia Real orden de 2 de noviembre de 1923, em las 
disposiciones 2A. 3.», 4.* y 6.® de la de 21 de abril 
de 1917 mencionada y en la de 5 de noviembre de 
1-917 («Gaceta» del 10), dando el más exacto cumpli
miento a sus preceptos. Además, las Inspecciones, 
terminado el plazo improrrogable de dos meses, da
rán 'Cuenta de -aquellas Escuelas respecto de las cua
les nO" hayan remitido -el acta reglamentaria, con 
expresión d-e la^ causas!

Los gastos serán : con -cargo al capítulo 4.®, artícu
lo 1.®, concepto 4.® del presupuesto de .este Depar
tamento, los de personal, y -con cargo al capitulo 5.°, 
articulo 1.® del mismo presupuesto los de material’ 
de conformidad con la distribució-n del crédito con
signado para la creación de nuevas plazas de 'Maes
tros y Maestras a que -se contrae la precitada Real 
orden de 7 del actual.—(Gaceta 26 julio.)

16 JUNIO.—R. 0.—Oposiciones a Escuelas

La colocación de los apositores de la anterior con- 
vocatona a ingreso en el Magisterio mácional que 
en breve pl^o ha de quedar ultimada, pondrá fin 
a la respectiva lista de aspirantes, y teniendo pre
sente. tanto el tiempo que ha d-e invertirse en la 
practica de los ejercicios corno en la aprobación de 
los expedientes y formación de las listas de nuevos
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aspirante .para que puedan ateuderse loa servicies 
en evitación de largas intcTinidades y vacantes que 
en nada favorecen la ensefian-za, es obligado, con 
una necesidad que no admite dilaciones, llevar a 
efecto una nueva convocatoria 'en la ■forma y núme
ro que la. expeiáencia azconseja.

En su consecuencia, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien acordar:

1 .® Que 'Se convoquen oposiciones a Ingreso en el 
Magistendo nacional de Primera eneefianza para en 
BU día eonfecrionaT las listas de aspirantes en la 
forma que en 'esta convocatoria ae establece, y en 
número de 1.200 para Maestras y 1.800 para iMaes- 
tios, que se distribuirán 'entre los oportunos Tiribu- 
maleis con relaci'ón al de opositores 'que actúen en 
el primer ejercicio de U ■oposición.

2 .® Serán requisitos para tornar parte ’en estas 
oposici on-es :

a) Tener veinte «afíos cumplid'os a la fecha de ter- 
minar Ta convocatoria.

.b) Poseer el título de Maestro o balber aprobado 
los estudios coirrespondientes, y no,estar incapacita- 
dt') para ejercer' cargo's públicos.

Los a'Spirantes juistificaráin asimd's-mo, por medio 
de certificado médico, 'que no padecen defecto físi
co alguno o enfermedad que les i'mposibilíte para el 
«■jercicio o, en su caso, presentarán copia, compul
sada por la Sección administrativa de su resixlen- 
eda, dei documento que acreílits haber obtenido la 
oorrespondiente dispensa de defecto físico.

3 .® Desde el día 'siguiente al de la publiicalción. de 
esta convocatoria en la «Gaceta de Madrid», lois as- 
.piranteis tendrán de término treinta días laborables 
para presiantar sus solicitudes durante las horas ■que 
se señalen por la Dirección general de Primera en
señanza, haciendo constar el distrito universitario 
qu'e eligen para actuar.

4 .® Al tiempo de presentar sus solicitudes, debe
rán abonar la cantidad de cuarenta pesetas, ’em con- 
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eepito de del-echos, recogiendo el oiportunn reagnaa*- 
do, tsin cuya exhübición no podrán ser admitidos a 
la práctica de los ejercicios, EI abono de estos de- 
irechos deberá hacetr&e precásamente por entrega di
lecta al Habilitado general que por la Direoci-ón. ge
neral de Primera enseñanza se dtesigne, sin que pue
dan admitirisie envíos «n giros, valores o de cualquier 
otra fomna, 'en evitación de errores o reclamacion'es 
posteriores.

5 .® En los ocho días siguientes al de expirar el 
plazo, podrá completairse la documentación por los 
interesados, y la Dirección, general formalizará la 
lista de aspirantes admitidos y 'excluidos, que publi
cará en la «Gaceta de ^Madrid», concediendo un 
píazio de otros ocho días para la presentación de re
clamaciones y 'reeusaciones.

6 .° Conjuntamente con la anterior lista, se publi
cará la desi.gnació-n de los respectivos Tribunai'ee, y 
una vez resueltas las re'damaciones y recusaciones 
se remitirá a los Presidentes de' los mismos lista 
nominal duplicada de los autorizados pana actuar en 
cada uno de dílos, y los expedientes respectivos, de- 
voiviéntdose por aquéllos un ‘ejemplar con el confor
me a la Dirección general de Primera einsefían'za.

T.” Los Tribunales se compondrán para cada sexo, 
icspectivam-ente, de un Profesor o Profesora de Es
cuela Normal en activo, como Presidente; de un 
Inspector o Inspectora de Primera ensieftanza ; de 
dos Maestros o Maestras en activo servicio! de Escue
las nacionales, y de un sacerdote.

La designación se llevará a efecto por la Direc
ción general de Primera ensieflanza, debiendo reunir 
los Jueces las siguientes condiciones generalas :

a) No íhaJber actuado como Juez, en oposiciones 
libres a Esouelas nacionales o restringidas a sueldos 
del périmer E&calafóin durante los cinco líltimios años.

b) Haber ingresado 'em la carrera respectiva por 
oposición, y

c) Figurar on activo’ en el Escalafón oorrespon-
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diente. E'1 Vocal -eclesiástico deberá tener la prime- 
xa 'Condición, y se acomodará su propuesta, -en lo po
sible, a las otras dos.

S.® En todos los Tribunales actuará de S'ecretario 
uno de los Maestros nacionales, elegido por sorteo 
el mismo día -que se constituya el Tribunal.

0.® La deslíen ación de Io,s Jueces ■que deben inte
grar los Tribunales se llevará a efecto dentro de las 
condiciones generales establecidias anteriormente, de 
Üa siguiente forma: los Profesores y Profesoras de 
Normales e Inipectores de Primera enseñanza, entre 
los primeros y últimos lugares de los Escalafones 
l'e-spectiv-os. en partes i^^uales ; los Maestros y Maes
tras entre los de las cuatro primeras categorías del 
pri'mer Escalafón, comenzando la mitad por los nú- 
m«pos primeros de la primeria -categoría, y la otra 
mitad por los últimos de la cuarta. Et Vocal 'ecle
siástico .será designado por la Dirección general, a 
propuesta en terna formulada por los respectivos 
Dio-c esanos.

10. Será incompatible -et cargo de Juez de lestos 
Tribun-aléa cuando se dé la con^currencia en el mis
mo d'e padre e hijos, (hermanos y consortes. No po
drá formar parte tampoco del Tribunal el Juez -que 
101’ los cinco añ-os últimos se haya dedicado a la pre
paración de opositores, comprendiéndoíl'e igualmente 
la exclusión si se encontrase en igual caso algún pa
riente en primer -grado o -estuviese ©1' interesado su
jeto a expedient© gubernativo!, o 'Cumpliendo pena 
impuesta por resolución del mismo. El que -en el ac
to d'e (la designación oculte las oircunstaincias indi
cadas, incurrirá en respoosábilidad de carácter igra-ve.

11. El capg-o de Presidente o Vocal del Tribunal 
es renunciable antes de la constitución del mismo : 
pero una vez constituido sólo podrá d'ejarse de ac
tuar previa autorización de la Dirección g-enierá!, 
por causa de enfermedad, y justificando haber ob? 
tenido la oportuna licencia en su respectivo cargo.

La -desiignación de los Jueces suplentes §e ajusta^
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ra a los ¡mismois. procedimíeai'bos estaiblecidos pai’a 
los pTopi&ta-ríos.

12. Dentro de lo diez días siguientes al término 
de Qa convocatoria, por la Dirección general ee pu
blicará '61 ouiestionario, que versará sobre temas 
comprendidos en los programas de las Escuelas Nor
males, y al que habrán de atenerse todos los Tri- 
bunalea.

13. La referida Dirección fijará el día en que ai- 
muitáneamente deben comenzar los ejercicios ante 
los respectivos Tribunales, sin que en ningún caso, 
salvo el de fuerza mayor incontrastable, pueda sus- 
penderse su curso.

14. Los opositores deben acudir puntualmente a 
los actos en que hayan de tomar parte, según los 
llamamientos del Tribunal, y su falta de asistencia 
o su retraso será motivo suficiente para su exdu'sión, 
que declarará el Presidente del Tribunal media ho
ra después de haber incurrido en ella el opositor^ 
8-ólo’ en el ejercicio práctico podrán admitirse ale
gaciones de imipoaibilídad legítima para concurrir, 
y en caso de considerarías con fundamento probado, 
el Tribunal podrá aplazar la actuación del opositor 
para él último lugar, pero sin que pueda ^uspender- 
se el curso de los 'ejercicios.

15. Los opositores podrán protestar de cualquier 
acto posterior a la constitución del Tribunal en que, 
a 'SU juioio, se haya faltado a algún precepto de los 
establecidos en esta convocatoria ; pero la protesta 
habrá de fotrmularse por escrito, dentro de las vein
ticuatro horas siguientes a la realización, del hecho 
que la motiva. El Tribunal informará lo proceden
te, y unirá la protesta al expediente de las oposi- 
ciones.

Id.. Los ejercicios de la oposición serán dos: uno 
escrito y otro práctico. Los opositores serán llama
dos para actuar -en este ultimo previo sorteo entre 
los que hayan de verificaría. Las Maestras deberán 
realizar un tercer ejercicio especial de labores.
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17 . El ejercici'O -esorito comprenderá cinco- parte* 
dÍ2stintas : '

L* Prácticas de caligrafía y dibujo. (‘Se ha aña
dido después un-o de Análisis gramaticaíl.)

2 .® Peso-lución de dos problemas, uno de Aritmé
tica y otro de Geom-etría, sacados a la suerte de 
entre veinte o‘más que formulará el Tauhuinal.

3 .* Redactas’ un trabajo sobre Pedagogía, sacado 
a la sueirte de entre veinte o más temas proipuestos 
por el Tribunal. (Se ha recom-endado que sean te
mas de Didáctica Pedagógica.)

4 .’‘ Redactar un tema del -cuestiónario en su par
te oorrespondiente a Ia Sección de Letras, sacado- a 
La suerte por uno de los opositores.

5 .^ Redactar en la misma íorma y del mismo 
cuestionario un tema de la Sección de Ciencias.

Los problemas de Matemáticas y los temas de Pe- 
d-agogía serán acordados por el Tiibunal en el mi-s
imio día en -que hayan de verificarse estas partes del 
ejercicio.

Cada una de las cinco partes del ejercicio escrito 
se realizará en días distintos y colectivamente por 
todos los opositores, concediéndose un plazo de tres 
honae para llevar a 'effecto cada una de dichas, partes.

ló. El ejercicio práctico se verificará ante lo-s 
niños de una Escuela namonal de la población en 
que funcione el Tribunal. Consi&tirá en explicar du
rante quince minutos, como máximo, una lección sa
cada a la suea’te de entre las -que figuren en la Sec
ción de Letras en los prograanas de ,1a Escuela de 
que se trate ; otra, en igual espacio de tiempo y en 
la misma forma, de la 'S'ección de Ciencias,. y, por 
último, en efectuar, también en quince minuto-s, 
como máximo, trabajos 'manuales, Leoci-ones de cosas 
o ejercicios de educación física, a libre elección del 
opositor.

19. Todos los ejercicios escritos serán expuestos 
al público, haci-éndose saber por anuncio del Tribu
nal las horas y el local en que pueden ser exami- 
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nades, desde la ealificazcién de cada parte de los 
ejercicios hasta el íinal de las oposiciones, imiéndo- 
se en su día al expediente como parte integrante 
del mismo.

'Se liarán 'en papel mbricado, por el presidente y 
secretario del Tribunal, y cada 'escrito, comprendi
dos todos los pliegos del mismo, será firmado por 
su autor y por el opositor que ie preceda y por 'el 
que le siga 'en la lista correspondiente.

20. El ejercicio especiad de labores lo realizarán 
simultáneamente todas las opositoras en el tiempo y 
forma que acuerde el Tribunal, pero su duración no 
podrá exceder de dos días ni de cuatro horas en 
cada día.

21. El Tiábunal asegurará una incomunicacián com
pleta entre los oposi-tares, debiendo 'estar preS'ente 
el pleno o la mayoría del mismo durante la realiza- 
ción de cada una de las partee del 'ejercicio escrito 
y del de labores.

22. Cada una de las partee del primer ejercicio, 
así como el conjunto' del pi’áctico y el de labores, 
son eliminatorioiS, y serán calificados por puntos, 
precisando para la aprobación de cada parte o ■ojer' 
cieio, según proceda, un mínimum de 2ó pun'tos. Ca
da jiuez podrá conceder un 'máximo de diez p^untos 
por calificación.

23. Al final de cada parte o ejercicio se hará pú
blica la lista de aprobados con el número de puntos 
obtenidos, y en las actas de W sesiones se con
signará, con toda claridad, la puntuación concedida 
por cada juez. Si hubiere -empate, el Tribunal viene 
obligado a designar, ordinalmente, el puesto .en que 
han de figurar los empatados.

En la calificación del último ejercicio no se harán 
figurar -en 'ningún m-odo los -que, aun habiendo ob
tenido aisladamente la p'untuación precisa pora la 
aprobación, no alcancen, por la totahdad de los pun
tos de la oposición, a figurar en la propuesta, ya 
que ésta ha de consta!’ -exactement© de tantos nom-
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bres, ai así procediera., como pla2as provea el Tri
bunal. Cuando loe aprobados no aloaaioen al núme- 
1’0 do plazas aeagnadas, las demás se declararán de- 
ajertas. *

24. Idos opositores que no efitén propuestos para 
plaza se consideiraráu no aprobados en la opo-sición, 
para todos los efectos legales, sin que en ningún 
caso ni bajo ningún proteqto puedan alegar detrecibo 
alguno. También se considerarán no aprobadois los 
que pudieran resultar einpatados con el último lu
gar de la pi-opuesta, ya que el Tribunal habrá deci
dido su Jugar.

25. El número de plazas anunciadas no es suscep
tible de agregaciOiUes ni ampliaciones, y los Tribu
nales carecen .de atribuciones y se les prohibe ex
presamente solicitar ampHiaoión de plazas y trami
tar peticiones que en este sentido se les presenten, 
así cómo enjuiciar en términos distintos a los es
tablecidos, exíigiéndoselcs 'en su caso las responsa
bilidades que proceda y el reintegro de las cantida
des que en concepto de dietas ¡hubieren percibido..

26. El hecho de figurar en las propuestas no sig
nificara ¡en ningún caso la colocación inmediata, o 
la prefereíncia de lugar para servir determinada Es
cuela, pues el deredho de la oposición se circunscri
be a figurar en la lista de aspirantes para cubrir, 
©n su día, sueldo de .entrada del primer Escalaíón 
si existieren de esta clase o del segundo, si no lo 
hubiere, y desempeñar la Escuela que regiamenta- 
namento le corresponda.

27. En Ias propuestas se consignarán los siguien
tes 'extremos :

Número de ooden.
Nombre y apedlidos.
'Suma total de puntos de caJlificación.
Lugar de residencia.
28. Una vez terminadas las oposiciones y recibi

das las propuestas y la documentación reglamenta
ria, la Dirección general procedeirá a confeccionar la
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laeta única de aspirantes -que hayan obtenido plaza 
en las oposicianes de la Peninsula y de las Islas 
Canarias con arreiglo al siguiente orden de pie- 
ferencia:

1 .® iSeirvicios en propiedad a la fecha final de la 
convocatoria.

2 .° ‘Suma total de puntos en la calificación.
3 .° iServicioe interinos a la fecha final de la con

vocatoria.
4 .° Título profesional.
5 .“ Calificaoión en el título-.
6 .° 'Otros títulos.
7 .° ¡Mayor edad.
Los Maestros de derechos limitados que ganen 

plaza figurarán a la cabeza de esta lista, a los efec
tos de cambio o adjudicación de nueva Escuela, si 
aisí les oonvini'ere, induyéndoseles en el primer Es
calafón con arreglo al número que tengan en la re
ferida lista.

29. Confeccionada la lista, la Dirección general 
procederá a publicaría en la «Gaceta de Madrid^, 
concediendo quince días para foamuiaa- reclamacio
nes justificadas soibre hechos, que serán resueltas ^^ 
Real orden. •

30. Durante el mismo término de quia 
los comprendidos en la lista general manif-i 
dicha Dirección, por 'medio de oficio tranü 
las Secciones administrativas de la provi^ 
fl’asidencia, si aceptan el nombramienítof/ 
quier punto, con relación a su núm-er-o'^iR 
general, y el orden cronológico de proi^ 
vacantes, o si, por 'd contrario, desean oib^ 
Ia.®! provincias del distí’ito universitario dor 
ticaron los ejeroicos de la oposición, o oualq 
u otros detemiinad-ae.

31. 'Clasificados estas peticionas, se formarán 
tantas listas parciales como Tiábunales se hayan 
constituido por distritos, entresacándoJas por el mis
mo orden de la lista general, y compi'endiendo' en 
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todas Cillas con el mismo número a los que aceptar 
ren cualquier destino o localidad.

32. La provisión de las vacantes se llevará a efec
to según el distrito nniversitaado a que- oonT-espon- 
da y, por orden cronoilógioo, dentro del distrito en 
que el opositor figure a la cabeza de 'la lista res
pectiva o primero pendiente de ooJooación en la mis
ma. Agotada que sea la lista parcial de uno o va
rios distritos, las vacantes que en ellos se produzcan 
y oomesipoindan a los oposáto-res, serán a-djudicatas 
guardando el orden numérico •en los pendientes de 
colocaci-ón en la general, cualquiera que sea la pe
tición que tengan fonnulada y situación en las par
ciales, que, en este caso, y en tanto no coincidan 
con las no extinguidas, se considerarán anuladas.

33. Cualquiera que sea la fecha del nombramien
to, y en razón a la forma de hacerse la provisión en 
favor de loa opoisitores, figurarán siempre en el Es
calafón general por el mismo orden y número de la 
lista general.

34. Quedan tenminantemente prohibidas las au
torizaciones para posesionarse 'en sitio distinto al 
del destino, y la prórroga posesoria de- los cuarenta 
y cinco dias. Se exceptúan loe que durante dicho 
plazo posesorio hayan de incorporarse a filas o es
tén en ellas, y a los que oficialmente figuren matrí
cula-dos en la Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, loe cuales ae posesionarán ante la Sección 
administrativa del .punto de su resaidencia militar, lo® 
primeros, y en la de Madrid, loe segundos.

35. Para tomar posesión del destino serán condi
ciones indispensables tenor veintiún años de edad 
cumplidos y haber abonado los derechos del título' 
profesional.

^. Por el Bubsecret-ario encargado del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes se adopta
rán las m-edidas necesarias para el exacto y mejor 
cumplimiento de lo e-stablecido en esta disposición.
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18 JUNIO.—R, 0.—Viajes de instrucción

Se conceden 3.141,88 'pesetas a D. José Luis de 
Retortillo, marqués de Retortillo, para un viaje a 
El Esoonal, Avila y Burgos, durante diez días, a oa- 
toroe personas. Maestras y alumnos del grupo es- 
colar «Príncipe de Asturias».—«(B. 0. 17 juíioL

19 JUNIO.—R. 0.—Escalafón del Magisterio

En cumplimiento de las Reales órdenes de 11 y 2S 
abril último, se publica el presente anuncio en la 
«Gaceta de Madrid», con el fin de que los Maes
tros. y Maestras comprendidos en las citadas dis- 
fjo0iieionj6Si ,presenten la Jclolouinientaejiótti necesaria 
para -su nueva colocación en el Escalafón del Ma- 
gdsterio nacional primario de plenos derechos.

Tanto por las Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza como por los interesados se ven
drán en cuenta y se observarán las reglas siguientes-

1. ® Están incluidos en las Reales órdenes de 11 y 
33 de abril -del corriente año, y, po-r lo tanto, se
rán objeto de nueva colo-oación en el Escaiafón, de 
no existir causa legal que lo impida:

A) Los Maestros y Maestras citados nominalmen- 
te en las Sentencias del Tribunal Supremo de fe
chas 19 de diciembre 1923, 25 de octubre y 27 de 
diciembre de 1924, que son los siguientes:

MAESTROS
Don Julio San Pérez, Severiano Campo’ Renero. 

Cayo Blas Merino y García. Fermín Garrido de 
Menoyo. José Gómez Miguel. Darío Cabezudo Eü- 
ce^ ManiueJ Galán del Río, Emilio Robledo Bustos, 
Miguel Bosque Andréu, Pedro. Aranda Borobia, Ra
miro Albaricio Domínguez, José María Pérez Ci
vil. Francisco Jiménez Miguel, Angel Ferreró Au
ñón, Julio Pinos 'Sánchez, -Julián Parache, Domin
go Martín García, Ramón Tormo Berenguer, Filo- 
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aieno Eladio Durán, Pascual Oruz Pérez, Fran. 
CISCO E-odriguez Gómez, Andrés Biiemiia Madrid, 
Juan González Gómez, Honorino Lezcano Sanz, 
Leajnd.ro Martínez Eiveipo, Braulio Viilegafi Semajuo, 
Jenaro San Pedro Gut-iérrez, Casto Martín y Quin
tano, Pío Giral Batallo, Pascual Generoso Salame
ro, Constancio Carrascosa Gallardo.

Don Nemesio González Bru, Jorge Flórez Díez, 
Pablo Barrios Jubería, Joaquín Carrera Asensio, 
Valentín Gómez Gil, Emilio Hurtado Macías,. Aní
bal Cborro Juan, Félix Leovigildo Pardo .Huerta, 
Miguel Buendía López, Antonio Jiménez Morales, 
Tomás García García, Francisco Fernández Acebe
do, Pedro García Antón, José María Morante, Ni
colás Panadero Mascufián, Joaquín López Rodrí
guez, Carmelo Salpador Euiz, Aniano Campo Al
varez, Eugenio Salcedo Vicente, 'Ci’esœncio de la 
Cámara Femánidez, Ramón Gómez Martín. Julián 
Siodr^uez Luca^r Francisioo Rodríguez Márquez, 
Bruno Miguel Rodríguez, Pedro Guijarroi Collado, 
Ramón Vázquez Gutiérrez, Antonio Gálvez Jiménez, 
Santiago García Bermejo, Isidoro Diego Giraldo, 
Servando Fernández Blanco, Lucas' Moreno Gil, An
tonio Diego Poza, Avelino' Alvanez García, Mariano 
Florencio Ortega, Antonio del Molino Romero. An
tonio Lapuente Aznar.

Don Joaquín Sanz Ferrer, Andrés Castillón Sán
chez, Pascual Soleaa Aznar, Eladio Ramos Iñigo, 
Luis Reviera Miralles, Juan Pedro Villarreal, Fer
nando Martín Gonzálezr Agapito Alvarez Palacín, 
Federico Micó García, Daniel García Mata, Vicen
te Jlin-^nez Guisando, Bdíaifoinso Lópea Carreño, 
Manuel diva Bocos, Vicente' Ruiz Hernando, Prá
xedes Fernández Rodríguez, Serafín Cuenca García,, 
Adolfo Rodríguez Santos, Fermín Sampedro Chi
llón, Luis López de Vicuña, José Jalle Mostalá, Teó. 
filo Moya Gascón, Ricardo Gómez y Gómez, Angel 
Calatayud, Ramón Cuesta Cruz. José Navajas Bel
mar. .Garlos Fernández Durán,. Domingo Escriña
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Meseguer, Juam Bermejo González, Federico Jor
net Soler, Enrique Tomás Gabriel, Olegario' Sala
zar IZpez, Eleuterio Piniedo y Ruiz de -Saauaniego.

Don Eladio García Santamaría, Esteban Rodrí
guez Sanz, Emiliano Pérez Serrano, Vidal Ramee 
Ana, JoZ María Gómez Lozano, Miariano Pérez 
Sierra, Mariano Corral Capapay, Francisco Cabe
za Orteg^. Antonio Teres Escolano, José María Or
tiz Ortiz, Luis Ardoy Aibar.. Evaristo Morant Mar
co, Félix Sáiz Sáiz, Angel Junquera Lucas, Pablo 
Palomar Gareta, AureJío Hernández Bravo, Fé
lix Garrote Arroyo, Juan Ramón de Hava, Maria
no García de Miguel- Evaristo Madrigal, Eleute- ‘ 
rió Olalla Delgado. Manuel Solís, Elías Azpiazu, 
Laureano Prades. Felipe Asoaro, Daniel Havarrete, 
Nicolás Pérez, Julio Mendoza-, Antonio- Moreno- 
Francisco Salvé, Aniano Camero y Andrés Tirapu.

MAESTRAS
Doña Manuella Montes Sánchez, María García 

Márquez, María del Pilar García y Sañosa, Juana 
Bustabad Alonso-, María del Pilar Escudero Vi
cente, Nemesia Sánchez Fresno, Susana Sánchez Ba
llesta. Marta Concepción Sáinz Amor Alon.so, Jo. 
seta Galán Verdugo. Marcelina Maestra Martí, Bea
triz Sáiz Méndez, María de la Paz Montero Lá- 
barza, María Paula Santiso Alvarez, María Mu
ñoz Martínez, Justa Freire Méndez- Ana Juan Ale
many, Emilia Díaz de Argandaña y Montehermo
so, Ana María Ortega García. María del Consue
lo Justo y Luengo, Ester Figuero Muñiz, Marfa 
Josefa Estades Alcover, Josefa Foneca y Falleras. 
Fírancisea Casany Mescaso. Juana María Salva y 
Bolívar- Juana María Astelueual y Juan, Laura' 
Sánchez Rubio, Aurora Miranda . García, María del 
Carmen Moreno Góser. María Antonia Ortega Gar
cía, Joeefa Natividad del Pozo y Pérez. Marcelina 
Mariscal Muñoz, Margarita Almudí Velasco, Elvira 
Bayo Pérez, María Ayenstre Urbán, Josefa Santo-
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Uría Alique. Sebastiana Marfagœi Balaquero. An
tonia González Paz, Natividad Salgado González, 
Sara García Edo, Josefa Teodora Blanco Alvarez, 
Paulina García Tolosa Mercader, 'María Julia Gar
cía Sanz- María Paz Lafuente Gutiérrez y Anto
nia 'Escribano García.

B) Todo^s los Maestros y Maestras no comprendi- 
dos en el apartado A) que aprobaron los ^ejercicios 
ganando plaza en las oposiciones libres candadas 
convocar por Real orden de 28 de septiembre de 
1917 y ord’en del 19 de noviembre del mismo aflo, 
siempre que hayan prestado servicios interinos en 
concepto de opositores aprobados en expectativa de 
destino con arreglo y sujeción al Estatuto general 
del Magisterio aprobado por Beal decreto de 20 de 
julio- de 1918 en virtud de nombramientos hechos con 
anterioridad a la publicación del Real decreto de 4 
de junio de 1920, que por su artículo 24 derogó el 
106 del referido Estatuto de 1918.

C) Los Maestros que reuniendo las condiciones 
fijadas por oí apartado B) debieron haber desem
peñado interinidades antes de la derogaeión del ar
tículo 106 ya citado, y no lo hicieron por impedirlo 
la prestación del servicio militar, y los que estando 
desempeñando interinidades en las- citadas condi
ciones hubieron de cesar en ellas por la misma cau
sa del servicio militar.

2. ® Los Maestros y Maestras comiprendidos en los 
apartados A, B y C de la regla anterior, procederán 
a extender sus hojas de servicáos, dividiendo éstos 
en cuatro grupos :

a) Servicios interinos anteriores a los prestados 
como opositor en expectativa de destino; b) eervi- 
cios interino® realizados como opositor en expecta
tiva de destino, con nombramiento® hechos antes de 
la publicación del Real decreto de 4 de junio de 
1920, esto -es, hasta el día 4 del -mismo m-es y año 
inclusive; c) ser-vicios interinos posteriores a los de
terminados en el grupo b), o sea con no-mbramien-
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tos becíios desde el 5 de junio de 1920, inclusive ; y 
de todos los servicios prestados en propiedad ¡hasta 
el 30 de mayo de 1925, en que se cerrarán las hojas 
do servicio^.

Al final de cada grupo se totalizarán los 'servicios 
del mismo, y cuando algún interesado carezca de 
servicios de alguno de los tres primeros grupos, oon- 
siignará la palabra «ninguno».

En la parto de la hoja destinada a «observaciones» 
harán constar los interesados la provincia en que 
practicaron 'las oposiciones y o'! número con que íi- 
guran en la lista que para desempeñar interinidades 
formó el Tribunal.

3 .” Cada uno de los Maestros y Maestras com- 
prendido-s en la regla 1.® remitirá dentro del plazo 
improrrogable de 30 días naturales, contados desde 
el 'Siguiente a la publicación del presente 'anuncio en 
la «Gaceta de Madrid», a la Sección administrativa 
de la 'provincia on que actualmente sirve, su hoja 
de servicios redactada en la forma indicada en 'a 
regla 2.®, acompañando un oficio dirigido al jef^e de 
dicha dependencia interesándde que una vez certi
ficada la referida hoja, se sirva enviaría a la Sec
ción administrativa de la provincia donde practicó 
las. oposiciones. Los comprendidos en el apartado 
C) de la regla primera, unirán además copia del 
correspondiente documento militar que justiiKqúe el 
tiempo de su peirmanenciia .en filas, con el original 
del 'mismo, que le será devu'elto una vez verificada 
la compu'lsa.

4 .^ Las 'Secciones administrativas, una vez certi- 
ficad'os. las hojas y 'extendida la diligencia de com
pulsa en las copias 'a que antes se hace mención, re
mitirán unas y ot'ras a las Secciones administrati
vas de las provincias en que los interesados, hayan 
práctieado Ias oposiciones, exceptuando el caso que 
se indica e'n la regla 7-*, bastando para 'ello que en 
los oficios de los interesados extiendan el oportuno 
decreto marginal.
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R.’ En los veinte días siguientes a la termina- 
ción del plazo señalado en la regla tercera, cada 
una de las Secciones administrativas remitirá a la 
Dirección sreneral de Primera enseñanza las hojas 
de servicios, y en los casos en pne proceda, la 00* 
nia del documento militar, de los Maestros y Maes
tras que nracticaron y aproff^aron en la provincia 
las onosiciones convocadas en diciembre de 1917. 
acompañando dos felaeionejs, una para Maestros v 
otra nara Maestra-s. formadas con arreglo ai modelo 
que s-e 'nublica a continuación del presente anuncio.

En dichas relaciones ííifnirarán Vous Mac-stros v 
Amaestras con el mismo orden con que aparecen en 
las listas nara desempeñar interinidades formadas 
por los Tribuna-lea y publicadas en la «Gaceta de 
Madrid».

T-ae i^acciortes administrativas llenarán todas las 
casillas de lías relaciœes. excepto la- referente a la 
«rEeeba para la nueva coîooaciôri». En la carilla de 
«iServicios interinos como opositor anrobado cnn 
nombramientos anteriores a 5 de junio de 1920». 
s-e consí;gnará el total de los servici-os a que se re
fiere ’él grupo b) de la regla 2.®, y en la de «Otros 
•sprAÚciios interinos» se fiigurará refundidos en uno 
los totales de los «nipos a) y o) de la citada regla. 
En las carillas de «Obaervaciones» s-e hará constar 
si -los interesados ban estado 0 están actnalmiente 
eepa-rad-ots del servicio en virtud de expediente o 
en otra .situación por virtud de la cual hubiera de 
sufrir alteración su primitiva colocación en el Es- 
cailafón : en los casos de los Maestros que no han 
podido ejeroer interinidades por encontrarse en fi
las o 'crue por esta misma causa han tenido que 
cesar en la interinidad que servían, se consignará 
la frase «Servicio militar» ; y, por último, ri algxin 
Maestro o Maestra de los que figurando en la lista 
para desempeñar interínid-ades hubiera fallecido, re- 
nuincaado a continoar en la einseñanza, o sido baja
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definitiva en el EscaJafón, se hará oonstar así en 
la citada casilla de «Observaciones».

Al final de las relaciones se expresarán los nom
bres y apellidos de loe Maestros y Maestras que fi
gurando 'en las listas para desempeñar interinida
des, formadas por los respectivos Tribunales, 00- 
menzaron a prestar servicios en dicha clase en con
cepto de opositores aprobados con nombramientos 
hechos a partir del 5 de junio de 1920, inclusive.

6A Con los documentos indicados en la regla an
terior, nemitirán !æ Secciones administrativas un 
ejemplar de cada uno de los Boletines oficiales de 
la provincia en que se hayan publicado las listas de 
Maestaxas y Maestras para desempeñar interinidades 
formadas, por los Tribunales de las oposiciones li
bres convocadas en diciembre de 1917, y en el caso 
de no ser ello posible, manifestarán las fechas en 
que sido insertadas en la «Gaceta de Madrid».

7 .* En '61 caso de que entre los Maestros y Maes
tra comprendidos en el apartado A) de la regla 
primera hubiera alguno procedente de oposiciones 
convocadas con anterioridad a las anunciadas por 
provincias en diciembre de 1917, el interesado no 
neceisita acompañar el oficio de que se habla en la 
regla tercera, ni la Sección administrativa remitirá 
la hoja de servicios a la provincia en donde practi
co^ las oposiciones, sino que ia cursará a la Direc- 
*^1^ general con las demás que deba remitir, pero en 
relación separada.

8 ."' Los Maestros y Maestras comprendidos m la 
regla primera vienen obligados a cumplir lo preve
nido en 'este anuncio, aun en el caso de que tengan 
presentadas reclamaciones a loa -últimos folletos del 
prim'er Escalafón con motivo de la orden de 7 de 
febrero del con-riente año.—(Gaceta 30 junio.)
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20 J,UNIO.—R. D.—Tribunales para nines

En atención a la® laaones que anteceden, y a pro
puesta del Jefe del Gobiemo, Presidente interino 
del Directo-rio 'militar, y de acuerdo con el mismo,

V-eoigo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Para atender a la progresiva im

plantación de los Tribunales para niños, así como a 
sus instituciones auxiliares, se incluirá en el presu
puesto del Ministerio de la Gobernación para el pró
ximo ejercicio económico de 1^26-26, capítulo 8.*", 
artículo 2.°, «Delincuencia infantil.—Tribunales pa
ra niños», un crédito de 300.000 pesetas como incre
mento de lo consignado en el actual presu.püesto, 
que debea-án ser aricadas por el Consejo' 'Supeaior 
de Protección a la Infancia precisamente ai aumen
to de las pensiones de los internados, a 1,50 pesetas 
por menor, y al pago de estancias en Reformatorios 
y Establecimientos análogos ; ínateral de los Tribu
nales paira niño® y personal administrativo de los 
nuevos Tribunales que se vayan organizando ; crea
ción y ampliación de instituciones auxiliares de loa 
Tribunales, y gastos que originen los servicios del 
Reformatorio Príncipe de Asturias.—(Gaceta 21 ju
nio.)

22 JUNIO.—R. 0.—Casa-habitación

Vistas las instancias de D. Fructuoso Adot, D, Si
donio Pintado, D. Francisco Torrealba, D. Francis
co Alvarez Blanco, doña Elena B’enito y doña Luisa 
Bello, Maestros de esta Corte, en solicitud de que 
se dicte una Real orden aclarando la de 30 de no
viembre de 1923 referente al pago por loe Ayunta
mientos de atrasos por indemnización de casa-ha
bitación a los Maestros, toda vez que el de Madriü 
tiene consignado en sus presupuestos como crédito 
reconocido a los mismos -el que corresponde^ a par
tir de la ¡fecha del Real decreto dé 18 de mayo 
de 1928;
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'Temieindo en cuenta que la Real orden de 30 de no
viembre de 1923 se dictó resolviendo coiosultas for
muladas por varias Corporaciones municipaJes acer
ca de la fecha en que los Ayuntamientos debían co- 
menizar a abonar a los Maestros la indemnización 
que por casa-habitación señala el art. 15 del Estatu
to, pero que ello no excluye el que se retrotraiga en 
el caso en. que los Ayuntamientos tuvieran cantida
des destinad'as a estas atenciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto declarar que 
la citada Real orden no prohíbe a dichas entidades 
el pago de los referidos atrasos, y una vez que el 
Ayuntamiento de Madrid los tiene consignados en el 
presupuesto, debe pagar a los reclamantes lo que 
por el mencionado concepto solicitan.—(B. O. 26 ju
nio.)

22 JUNIO.—R. 0>—Indemnización por casa-habitación

En el recurso de alzada interpuesto por los Maes
tros de Lagunilla, la Comisión .permanente del Con
sejo de Instrucción pública ha emitido el siguiente 
informe :

«Visto el recurso de alzada interpuesto por los 
Maestros de Lagunilla (Salamanca), contra Orden de 
la Dirección general de Primera ensefian-za. de 16 de 
febrero último, sobre indemnización dé casa-habita
ción a los recurrentes, con arreglo' a la escola que 
señala el art. 15 del Estatuto, fundando d recurso 
en que son Maestros de aquella localidad con pos- 
terioeidad ai Estatuto:

Resultando que la Orden recurrida obliga al Ayun
tamiento a que les facilite casa o el alquiler corres
pondiente, haciendo mención de la Real orden de 
16 de agosto de 1923, 'em la creencia de que los re
clamantes eran Maestros en la localidad con ante
rioridad al Estatuto:

Resultando que la Inispeocáión de Primera ensefian- 
za es de parecer que so estime este recurso en el sen.
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tido de que se obligue al Ayuntamiento de Laguni
lla a que abone a cada uno de los recurrentes 300 
pesetas anuales de alquiler de casa-habitación que 
señala el aTtíoulo 15 de Estatuto mientras no les su
ministre casa :

Resultando que el Negociado del Ministerio '6(3 de 
igual parecer que la Inspeccidn, proponiendo que 
antes de resolver en definitiva debe oirse la autori
zada opinión de la Comisión permanente del Con
sejo de instrucción pública.

Estudiado el expediente a que el precedente ex
tracto se refiere, y, considerando lo informado por la 
Inspeocióa de Primera eniseñanza de •Salamanca,

Esta Comisma ' tiene el honor de proponer que se 
estime el .presente recurso y se abone a los Maes
tros reclamantes la indemnización que por casa-ha
bitación les corresponde, según el art. 15 del Esta
tuto del Magisterio vigente.»

Y conformándoise S. {M- el Rey (q. D, g.) con el 
preins'ea-to dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.—(Gaceta 5 julio.)

23 JUNIO.—0.—Aumento voluntario

Se desestima la instancia suscrita por D. Ramón 
Gómez García, núm. 1.876 dei Escalafón, Maestro 
de la Escuela nacional de Velefique (Almería) recla
mando contra la negativa d©l Ayuntamienito a con
tinuar satisfaciéndole 'una gratificación de 300 pese
tas anuales :

«■Considerando que con arreglo a la doctrina sus
tentada por las Reales .órdenes de 8 de agosto de 
1916, 4 de febrero de 1919 y 27 de enero de 1925, la 
gratificación que como premio fué concedida al re
clamante por el Ayuntamiento en 21 de agosto de 
1916, no tiene carácter de permanencia, a causa de 
haberse otorgado después de provista la Escuela, 
no figurando,^ por lo tanto, incluido el referido pre
mio en el 'anuncio de provisión ; y considerando que 
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dado© los términos en que está concebido el acuer
do de 21 de agosto de 1915, es forzoso reconocer que 
no contiene declaración a^úna que pueda 'estimar
se como causa suficiente, razonable y justa» para 
exceptuar 'el presente caso de la regla a que hace re
ferencia el considerando anterí'or, mientras que, por 
el contrario, contribuyen a robustecer la aplicación 
de la doctrina mantenida por las Reales órdenes de 
8 de agosto de 1916, 4 de febrero de 1919 y 27 de 
enero de 1925, las manifestaciones hechas por algu
nos Me 1'0'8 entonces Concejales que votaron el acuer
do, el informe de la Alcaldía y la afirmación de la 
Inspección de Primera enseñanza, de que el Maes
tro no se significa exeediéndose en el cumplimiento 
del deber profesional.—^B. O. 17 julio.)

24 JUNIO.—R. O*—Rehabilitación de servicios
Se concede a D. Francisco Norberto Ponce Orte

ga, Maestro de la Escuela nacional mixta de Cué
llar de la Sierra (Soria), la rehabilitación de los ser
vicios que prestó hasta que fué separado de la en- 
señaoiza, con el fin de que iç sirvan exclusivamente 
y para ninguna ' otra ventaja que no sea la jubila
ción y los derechos pasivos:

■OongideTando 'que lo solicitado en su reclamación 
contra la Real orden de 3 de mayo de 1920, no 'es 
propiamente el indulto para reingresar en la ense
ñanza, 'Cuando de ella ha sido ¡separado en virtud de 
corrección .gubernativa, que es a lo que se refiere 
el Real decreto de 30 de enero de 1920 invocado por 
el reclamante, ya que hacía diez años que éste ha
bía ingresado en ella y venía ejerciéndola. sino otro 
indulto que pudiera refarirse a la rehabilitación de 
los años de servicios anteriores al reingreso, de los 
cuales .se ven privados los que incurren en dicha co
rrección, sobre lo cual nada determina el decreto 
citado, ni antes ni después de él hay disposiciones 
que permitan pensar que sirvieran de base para la 
concesión que se 'solicita; antes, por el contrario,
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pare-cen negarlo, pues Io dispuesto es que no se re
ingresará sino por la última categoría del Escala
fón, es decir, como si entonces se comenzaran de 
nuevo los semácios, en lo cual iegítimaonente se fun
da la Real orden dicha al negar al interesado lo 
que solicita y a lo cual igualmente, sin duda, &© debe 
el que no se consultase ai Consejo, ya que realmen
te no se trataba de un caso de indulto de reingreso 
en la enseñanza, según dispone el articulo 4.® del 
Real decreto‘invocado por el recurrente, sino de re
habilitación de años de servicios:

Considerando, también, los muy favorables infor
mes de la Inspección sobre la conducta profesio.nal 
dd interesado desde que reingresó en la enseñan
za, así como, y muy particularmente, las muy .-.t"- 
nadas indicaciones que la misma Inspección hace' so
bre la conveniencia, tanto para el buen régimen de 
la enseñanza, que es lo .capital, como pea’s la eco
nomía, que también es atendible, a lo cual toda
vía deben añadirse los motivos die caritativa y pia
dosa equidad, que no debe olvidarse cuando se tra
ta, como en el caso presente, de un Maestro en ei 
término de su vi'da profesionail' y extremadam'einte 
quebrantado de salud, que necesarliamente quedaría 
en situación aflictiva de no concedérsele lo que so
licita,

Esta Comisión (del Consejo de Instrucción públi
ca) lestima, de acuerdo con la Inspección, que aten
diendo a la circunstancia dicha, sería de justicia dic
tar una Real orden concediendo! a D. Erancisco Nor
berto Ronce Ortega, Maestro de la Escuela nacional 
miixita de 'Cuéllar de la Sieirra, la rehabilitación de 
los servicios que prestó, hasta que fué separado de 
la enseñanzia, con el fin de que le sirvan eaclusiva- 
mente, y para ninguna otra ventaja, que no sea ’a 
jubilación y loe derechos pasivos.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con el 
preánserto dictamen se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.—(B. 0. 17 julio.)
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25 JUNIO.—R. 0.—Rehabilitación y nombramientc

Vista la instamcia suscrita por D. Francisco Gon- 
aáleíe y Gonzáilaz, Maestro que fué de la Escueza na
cional de Miatilla de los Caños. (Valladolid), en -sú- 
plica de que habiendo sido sobreseída la causa que 
se le siguió, según lo 'justifica el testimonio judicial 
que acompaña, se le rehabilite etn su cargo, del clue 
se le separó en virtud de expediente gubernativo 
por Real orden de 31 de marzo de 1924, dándole 
una nueva EscuiOla en otro distrito y los haberes 
no pereibidos desde la fecha de su separación Jel 
servicio:

Teniendo en cuenta que la expresada Real Oirden 
se dictó en el sentido de que se le separase de la 
enseñanza durante el tiempo que se tardara en dic
tar iS’entençia ; que isi em absolutoria ¡se rahalbniibe aJ 
¿ntea*esado opa el abono de Jos 'haberes no percábi- 
dos, dándole nueva Escuela en otro distrito, y si era 
condenado judiciabneinte, se le separase de la ense
ñanza definitivamente :

Vista asimismo la citada disposición y la senten
cia absolutoria,

S . (M. él Rey (q. D. g.) ha resuelto acceder a la 
petición de D. Francisco González 'y González.— 
(B. 0. 17 julio.)

26 y 30 JUNIO.—RR. 00.—Edificios escolares

Se rehabilitan las cantidades que faltan por per
cibir a los Ayuntamientos que ee indican por las 
subvenoiones que les fueron concedidas para la cons
trucción de edificios escolares: Vall de Almonacid 
(Castellón), 2.145,63 pesetas; Ciudad Real, 16.176,01 
pesetas ; Mieres (Oviedo), 22.612,43 pesetas; Villar
mentero (Burgos), 5.69-2,66 pesetas ; Malloea (Lérida), 
921,44 pesetas; Pobla de Mafumet (Tamagona), pese
tas 3.428,64 ; Sotillo del Rincón (Soria), 9.676,62 pe- 
setas.-XB. O. 17 y 21 julio.)

— 279 —

MCD 2022-L5



PROVISION DE ESCUELAS.—26 JUNIO

26 JUNIO.—R, 0.—Provisión de Escuelas

Puiblícado el Estatuto vigente aprobado' por Real 
decreto de 18 de 'mayo de 1923, y de acuerdo con el 
artículo 193 el mis'mo, fué establecido el sistema de 
petición de destinos en el Magiisterio nacional de 
Primera enseñanza y aprobados los modelos oficia
les para tales peticiones.

No puede desconocerse el laudable propósito de 
conseguir una perfecta organización dé los servicios 
con una celeridad -que permitiera la desapaírición de 
langas interinidades y existencia de destino® vacan
tes; pero el constante crecimiento de plazas por 
ereaci-ón de Escuelas durante los periodos de las con- 
vocatorias. la desorientacá'án del Magisterio mismo 
al tener que formular peticiones anticipadas sin co
nocimiento exacto de los destinos vacantes, creados 
o que pudieran crearse; el número considerable de 
las peticiones formulada® que oriiginau y exigen una 
clarificación 'minuciosa y detenida con aareglo a las 
preferencias estatutarias, y el tránsito rápido y ra
dical de un anuncio previo de las vacantes a una 
provisión sistemática, sin tal anuncio, crearon en el 
Magisterio- en un principio, recelos que, por fotrtuna, 
han ido desapareoi'endo ; pero no así, por desgracia, 
el número de peticiones, mayores 'en cada convoca
toria, ha'sta tal punto que por Real orden de 27 de 
enero de 1925 fue determinada la anulación de todas 
las fichas que el 31 de diciembre último no hubie
ren surtido efecto, .poro sin que con ello se lograra 
más que una uniformidad, pero no su reducción, ya 
que la mayoría han sido reproducidas.

Atendiendo a dichas razones y a las reiteradas pe
ticiones formuladas por el Magisterio de que se pu
bliquen las vacantes al solicitar, y sin destruir l-os 
turnos y prefereuci'as establecidos en el Estatuto vi
gente, las que continuarán aplicándose ínterin no se 
determine otra cosa,

iS. M- el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
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1 .® Que la adjudioacióiL de los destinos valantes 
en el Magisterio nacional de Primera enseñanza, y 
dentro dé los turnos y prefereinicias oomteinidos en el 
capítulo VII del Estatuto vigente, s-e lleve a efecto 
con arreglo a las siguientes instrucciones:

a) Las Secciones administrativa de Primera en
señanza, tan pronto tengan conocimiento de cual
quier clase de destino vacante que haya de proveer- 
se en propiedad, procederán a su anuncio en la «Ga
ceta de Madrid», con arregloi al modelo oficial que se 
publicaari oportunamente, y cuya inserción será au
torizada por el jefe de aquella dependencia en dicho 
diario oficial.

ib) Durante los diez primeros días de cada mes, 
los Maestros interesados en la obtención de las va
cantes anunciadas en el anterior por el cuarto turno 
del artículo 75 del Estatuto' vigente, remitirán a la 
Dirección general directamente sus peticiones utili
zando las fichas hoy on vigor, sin otra variación que 
la de consignar 'en el ángulo superior izquierdo, en 
carácter grueso y tinta roja, el guarismo ¡represen
tativo del turno por que ag'formula la ¡petición. Di
chas fichas contendrán en el dorso la firma del in
teresado, y si estuviesen en activo servicio, el sello 
de la Escuela que vengan desempeñando. Para ca
da destino anunciado será" precisa una papeleta o 
ficha distinta, y en la casilla de observacione-s se 
consignará -el número y fecha de la «Gaceta de Ma
drid» donde S'6 hubiere insertado el anuncio. Lo mis
mo cuando^ se solicite un solo destino que cuando 
sean varios, se unirán todas las fichas formando uii 
solo paquete, y se acompañará oficio de remisión 
suscrito por los propios interesados, consignando en 
el margen, y a modo' de resumen, el número de fi
chas incluidas.

c ) Para poder -solicitar destinos por el cuarto tur
no, o sea traslado voluntario, es preciso estar auto
rizado por la respectiva -Sección administrativa. A 
este efecto, durante todo el mes de julio los Mae-s-
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tros que aspiren a ser futuros solicitantes presen
tarán en la Sección admanístratiTa de Primeira en
señanza de la provincia donde presten sus servicios, 
tres ejemplares de las actuales relaciones de desti
no, si 'bien en ellas s© consáignarán solamente las 
condiciones profesionales de los intetresados con 
arreglo a su situación on 30 de junio anterior. De 
estos tres ejemplares se devolverá uno de ellos a! 
interesado, conservará otro la .Sección administiati- 
^’» y remitirá el tercero a la Dirección general con 
una rePación nominal de todos los presentados den
tro de los cinco días si'guientes al de expirar ’el 
plazo.

d ) Los Maestros nacionales de las Islas Canarias 
piesentarán las fdohas o peticiones de destinos en la 
•Sección administrativa icoin'espondiieinte, en lugar de 
híicerlo directamente a la Dirección general, pero 
dentro del mismo- plazo de los diez días primeros de 
cada mes. Las Seociones administrativas de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas., eí mismo día 10 
telegrafiarán a la Dirección general indicando las 
peticiones presentadas para cada vacante, dando los 
miméros del Escalafón general de lo® poticionanevs y 
sus nombres.

2 .'’ Los -que aspiren a o-btener destino por los tur
nos primero, segundo y tercero del art. 76 del Es
tatuto, además de remitir .corno los del cuarto las 
fichas a la Dirección general, presentarán dentro de 
igual plazo, en las Secciones administrativas re-s- 
pCz-cítiivas, los oportunos expedientes, .que éstas tra
mitarán con toda urgencia.

3 .® Los expedientes -que en la actualidad s© en
cuentren pendientes de resolución por no existir va
cantes las solicitadas, serán devueltos a las Seccio
nes de 'Su origen para que en lo sucesivo se formu
len con arreglo a estas instructiones.

4 .® El subsecretario de Instrucción pública y Be
llas Artes podrá adoptar las medidas que estime ne
cesarias para el cumplimiento de lo establecido.
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26 JUNIO.—0.—Expediente gubernativo

La DÍTección ge-ñera! resuelve sobreseer el expe
diente incoado al Maestro de Berceo (Logrero), don 
Inocenoio José Treais Faîmâindez, y que éste y la 
Inspección puedan denunciar a los suplantadores y 
fadaifícaáores de firmas ante efl Tribunal competen
te.—(B. -0. 4 agosto.)

27 JUNIO.—R. 0.—Provisión de Escuelas

Con arreglo a lo dispuesto en la- Real orden de 
26 del actual de la Presidencia del Directorio mili
tar, y como complemento de la misma,

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acordar 
se publique en la «Gaceta de Madrid» el adjunto 
'modelo a que deben ajustarse las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza para el anuncio en 
d’cho diario oficial de las valantes que se produz
can a partir de 1.^ de julio próximo.

Al propio tiempo que remitan a la «Gaceta de Ma
drid» el oportuno anuncio, enviarán un duplicado a 
la Dirección general de Primera enseñanza para su 
debida confrontación.

Asimismo ha acordado que por la «Gaceta de Ma- 
dn'id» se atienda a la ¡rápida publicación de los anun
cios cuya inserción sea determinada, y a fin de lo
grar una mayoir unifoirmidad en el servicio se refun
dan en un solo 'modelo los -recibidos en una misma 
feciba, es decir, compreíndiiéndoJos en un solo cuadro. 
(Gaceta 5 julio.)

Destinos vacantes que se publican en la «Gacetx 
de Madrid» en cumplimiento y a los 'efectos de la 
Real orden de 26 de junio de 1925:

Localidad. Ayuntamiento. Provincia. Clase del des
tino (Regencia, Dirección de graduada, unitaria, sec- 
ción, mixta, etc. Sexo (Maestro o Maestra). Censo. 
Causa de la vacante. Fecha de 31a vacante.—P. El en
cargado del despacho db la Dirección general de Pri-
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¡mera 'enisieñianza. El Jefe de la iSeoción administra
tiva-—(Gaceta 6 ]uHo.)

29 JUNIO.—R. 0,—Zonas de inspección
«fíe resuelve que las zonas de Inspección de Pri- 

ineira enseñanza de Burgos serán cinco : la primera 
a cargo del Inspector D. Juan Llarena Luna, quien 
tendrá su residencia oficial en Briviesca; la segun- 
aa, hoy vacante, tendrá su residencia en Belorado ; 
la tercera, a cargo del Inspector D. José Doñate ¡i- 
ménez, tendrá su residencia en Boa; la cuarta, a 
c^go _del Inspector D. Juan'Herbero Vila, con re
sidencia en Lenna ; la Quinta, a cargo del Inspector 
jefe D. Julio Saldaña Alonso, con residencia en la 
capital, y la Inspectora doña Anunciación de los 
Mozos Varona, que continuará afecta a la zona fe- 
menana, y también con residencia en la capital — 
(B. 0. 21 julio.)

30 JUNIO.—R, 0.—Tribunales de oposiciones
Vista la instancia presentada por D. José Balles

ter Gozalvo, Profesor excedente de la suprimida Es
cuela Nonmal de Segovia, Vocal del Tribunal de >p«> 
Biciones a sueldos del Escalafón general del Magi-s- 
terio', solicitando se le declare comprendido en el 
Beglamento de 18 de junio de 1924, y asimismo que 
se le conceda la prórroga de tres meses que estable
ce el art. 7° de dicho Reglamento, por no haber ter
minado aún su comisión como Vocal de aquel Tri
bunal :

Considerando que según determina el señor Presi
dente del Tribunal de oposiciones en que figura el 
Sr. Ballester, se constituyó el 25 de febrero último 
haibiéndose obligado a dejar el interesado su habi
tuad residencia de Segovia y continuando hasta la 
.echa actuando por no haber dado fin los ejercicios 
de Ias oposiciones convocadas por Real orden de 9 de 
octubre de 1924,
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S. M. el Rey (q- D. g.) ha abordado que se decla
re comprendido, a los efectos del percibo de asis
tencia, en el Reglamento de 18 de junio de 1^4, a 
D. José Ballester Gozalvo, y teniendo en cuenta 
que precisa su continuación en el cargo de Vocal 
del Tribunal de oposiciones a sueldos del Escalafón 
general del Magisterio, para el que fué designado 
por Real orden de 31 de octubre anterior, se le con
ceda una prórroga de tres meses, con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 7.® del repetido Regla
mentó.—(Gaceta 14 julio.)

30 JUNIO.—0.—Escuelas fundacionales

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento 
de Puentedeume (La Coruña) en súplica de que sea 
aprobado'el nombramiento de Maestra en propiedad 
de la Escuela elemental completa de niñas, núm. J. 
del Patronato de dicha localidad, acordado, por la 
Junta del mismo a -favor de doña María Vicenta 
Novoa ViUardefrancos :

Resultando que vacante la Escuela de que se tra
ta en 31 de enero último, por jubilación de la Maes
tra que la desempeñaba, en 14 de febrero sóguiente 
participó la Alcaldía de Puentedeume a la Sección 
administrativa de Primera enseñanza de La Coruña, 
que el día anteirior quedó constituida la Junta de 
Patronato para pnov-éer la mencionada Escuela, Mea
do elegido Presidente el Alcalde, y acordado -publi
car edictos a los efectos de la provisión, en 22 de 
atnil próximo pasado, nombró la citada Junta, por 
mayoría de votos, Maestra pTopdetaria a la señora 
Novoa, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, y de
más emolumentos legales:

Resultando que, según la Fundación, a la muerte 
del Canónigo D. Tomás Maceiras, designado por el 
fundador para hacer los nombramientos de Maes
tros, el Patronato lo han de formar el P. Prior del 
Convento de San Agustín, de Puentedeumie y dos
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exd'esiásticOis mas antiguos, hijo de vecinos de la 
misima villa :

Resultando que el nombiramiento de la Sra. Novoa 
lo hace la Junta do Patronato', formada por el Alcal
de de Puentedeuano, como Presidente, sin que esta 
autoridad’ se mencione en la escritura fundacional, 
y tres edasiástioofi, de los que no ‘constan ni sus 
nomihrami'e.ntofi para ej enicer el Patronato, ni ‘que ne- 
unien das condiciones de iser más antiguos, mi hijos de 
vecinos de Puentedeume, como exige la Fundiaeión ;

Resultando que los bienes que poseía la Funda
ción fueron vendidos por el Estado, y su producto 
entregado en láminas al Ayuntamiento, ingresando 
éste en el Tesoro para tod'as las Escuelas del tér
mino m^unicipal únicamente el recargo de la contri- 
bución territorial para atenciones de Pramera ense
ñanza, lo mismo ‘que todos los Ayuntamientos de la 
nación, pero no loe productos de la Fundación:

Resultando que la Escuela de niñas de que se tra
ta íiigura en la plantilla de las nacionales, y el total 
de su dotación y emolumentos coiTre a cargo única y 
exclusivamente del Estado:

Resultando que, según hace constar en su informe 
la iSección administrativa de Primera enseñanza de 
La Coruña, en iguales circunstancias se' encuentra 
la Escuela de niños para la cual el Patronato nom
bró en 22 de agosto de 1024 a D. José Ramón Fer
nández, por lo que en 7 de febrero último dictami
nó que eorreapondía desestimar el acuerdo de tal 
nombramiento y que se declarase 'que tanto una co- 
m'O otra EaOuela, que han venido considerando se üe- 
galmente como de .Patronato', a© .entiendan para to
dos los Efectos como nacionales, propuesta que la 
citada Sección formuló en 8 de noviembre de 1024':

Co'nsiderando' que, según previene el art. 183 de 
la ley de Instrucción pública, la provisión de las Es
cuelas <^e Patronato se ha de veraficar con .arreglo a 
lo dispuesto por ©1 fundador, y en este caso no se 
justifica que la Junta de Patronato de que s© trata 
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esté constituida legañimente, ya que de ella íorman 
parte personas ajenas a las designadas en la escritu
ra fundacional:

Consideírando que no ingresándose en el Tesoro los 
product-o® de la Puindaxaión, y, sobre todo, estando a 
cargo del Estado el sostenimiento de las Escuelas 
de niños y niñas de Puentedeume, única y exdusi- 
vaanente corresponde a la Administración la provi
sión de las ^mismas, pues de lo contrario se daría el 
caso de que el Patronato nombrase el personal para 
Escuelas que sostiene el Estado, a parte de que, 
como se ha declarado por diferente® resoluciones en 
asuntos idénticos, en las nóminas del Tesoro se con
signan exactamonte las plazas o sueldos que la ley 
fija con destino a los Maestros nacionales que^figu- 
ren en los Escalafones del Magisterio, y que éstos 
deben ser nombrados con arreglo a los preceptos ge
nerales vigentes, ajenos a cualquier intervención, que 
contraríe la privativa del Estado:

Considerando que de restarse plazas a sueldo del 
Estado se altera la distribución y disminuye el cupo 
legal, con perjuicio del derecho de los Maestros y 
con lesión' de los intereses del Tesoro,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la 
aprobación del noembramiento de Maestra' de !la Es
cuela de niñas de Patronato de Puentedeume, he
cho por la Junta del mismo a favor de doña María 
Vicenta Novoa Villardefrancos, y declarar que su 
provisión, como la de niños de la propia Fundación, 
corresponde al régimen de las nacionales.—(B. 0. 24 
julio.)

4- 4- ^
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1 .’ JULIO.- DECRETO-LEY.—Presupuesto del 
Estado

aumen-

una baja

r^"^ P/^’P^®®^. íí®^ jefe deJ Gobierno, presidente del 
Dwctono militar- y de acuerdo com este,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Los Presupuestos geneir-ales del Jista- 

o? P^^^ .1924-25, promulgados por Decreto-ley de 
^ de jumo de 1924, regirán oon su articudado, mien- 
Í^Aoi? ^°®^ ^° ®® disponga, en el año económico 
ae 1925-26, con las modificaciones siguientes-

• a) En el presupuesto de gastos, Las que se de. 
tallan en ©1 adjunto estado, número 1, de aumentos 
y bajas, que en relación oon los créditos autoriza
dos para el ejercicio de 1924-25, implican un aumen
to líquido de 150.814.097,36 pesetas.

Ib) En el pTesfUipueeto de ingn^eso, las que se ex- 
preisan en el estado núm. 2, del cual se desprende, 
respecto de los calculados para 1924 25 ' ’ 
líquida de 22.552.000 pesetas.

Art. 2 ° Por consecuencia de las indicadas varia
ciones. eJ importe total de los gastos y de los ingre-
^L^T^'^T^' P^? ^’ P"^^’™'> año económico de 
1925-26 quedan fijados en las cantidades de nese 
tas 3.092.538.991,62- y de 2.755.288.568,32 pesetas.^res- 
f®^’*’^;®;®®*®’ ««y« pormenor se detalla en los .adjun
tos estados, letras A y B.
^^i^' ®’’ J’'’^^’^® consignados en la Sección 
séptima «Ministerio de Instrucción pública y Be 
1 n^i P5^P®«® ^^ atenciones que en ¿lo o 
en parte se satisficieran antes de J de julio de 1925 
eXh^ I^'P'utaciones provinciales y que pasaron »1 
(¿rarán^" virtud del Estatuto provincial, se cemsi. 
piarán ampliados hasta la suma necesaria para 
nitfm oír * ^^ Í'nuidación defi
nitiva que se practique.
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Art 4.° Qu'eda autoriziado ©1 Gebiemo para reor
ganizar los aervioios del Catastro en la forma que 
estime procedente.

Art. 5.” Asimismo se autoriza al Gobierno para 
reorganizair los demás servicios de todos los Minis
terios dentro de los créditos que con destino a las 
atenciones de personal se fijan para el año econó. 
mico de 1925-26.

Dado en P'aJaoio a primero de julio de mil nove
cientos veinticinco.—ALFONSO.—-El Presidente del 
Directorio militar, MIGUEL PRIMO DE RIVERA 
Y ORBANEJA.

Estado de diferencias 'entre los créditos autoriza
dos para el ejercicio económico de 1924-25 por el 
Decreto-ley de 30 de junio de 1924- y los que se 
consiidéran en vigor durante el año ©oonómico de 
1925-26;
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En Primera enseñanza, los aumentos y bajas se 
consignan en la siguiente forma :

[SECCION .SEPTIMA.—MINISfTEPIO DE INS- 
¡TBUCOION PUBLICA Y BELLAS ARTES

Aumentos. Bajas.

A dmim st ración -OentraJ-. — 
Personal. — Consejo de 
Instrucción publica.—
Personal excedente acti
vo........................................... 
(Por amortización de 
personal.)

Idem íd.—Idem.—Institu
to de material científico 
(Por amortización . de 
una plaza de Ordenanza.) 

Idem id. íd.—Servicios co
munes a la Administra
ción central y provincial. 
Escalafón general de fun
cionarios administrativos. 
(En cumplimiento de los 

Reales decretos de 13 de 
septiembre y 9 de octubre 
de 1'924, 20 de marzo (Esta
tuto provincial), 17 de abril 
y 6 dle mayo de 192o y Real 
orden de 8 de octubre de 
1924, y acuerdo del Direc
torio militar.—La plantilla 
definitiva se consigna en 
el anexo).
Idem íd. — Idem íd. íd.— 

Plantilla del personal 
subalterne’.......................  
(En cumplimiento de la 

Real orden de 6 de junio

» 11.000,00

» 1.250,00

1.209.500,00 »

» 3.617.000,00
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Aumentos. Bajas.

de 1925, en relación con ©I 
Real decreto de 28 de ene
ro anterior ; pasa este ser
vicio al presiupuesto de la 
Paesidencia) del Consejo de 
de Ministros y del Gobier-

Gastos diversos.—-Alquile- 
ires de edificios............. 
<En cumplianiento del

Real decreto de 30 de mar
zo de 1925, Estatuto pro
vincial.)
Administración provínoiaJ.

Prim era enseñanza.— 
Persona;!.
Esicuelas nacionales de 

Primeia enseñanza.
Baja :

Gratificaciones para las dar 
s-es de a'dultos, sueldos 
en comisión, premios, et
cétera; ...... .........
(Por afuerdo d©l Directo-

ido arr'Jii(ta«.)
Aumentos ;

Idem id.—Idem.—Idem.— 
Idem.—Idem. — Para la 
•creatión de mil plazas 
de ¿Maestros y‘ Maestras 
nacionales, etc.............. 
(En cumpii'miento de Jo 

dispuesio por el propio 
texto del concepto 6.° de di
cho <.apítulo y artículo del 
presupuesto de esta iSœ- 
ci'ón.)
Idem id. id.—Idem. id.—
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Aumentos.

Idem id.—Píura. pago de 
gratifie acicTiBs de rosa- 
cia a los Maes-tros oiaicio- 
nales que desempeñaoi 
Escuelas en el territorio 
del Vaile de Arán, con 
arreglo a lois preoeptos 
del Real decreto de 11 
de marzo de 1925, y ai 
Imspector de Primera em- 
señamza que tenga a su 
■cargo dicho servicio., a 
razón de 1.000 pesetas 
los primeros y 2.000 el 
setgundo............................  
(En cumplimiento del ci

tado Real decreto y acner- 
do del Directorio mSitar.) 
Idem íd.—Idean.—Inspec- 

cdón de Primera ense
ñanza.

Cuerpo de Inspectores e 
Inspe-ctoras de Primera 
’enseñanzia........................  
(Por amortización de una 

pla®a de 12.000 pesetas y 
aumento de una de entraz- 
da de 4.000.)
Seooian'es adin.inistrativas 

de Primera enseñiamza de 
Madrid y de las provin
cias....................................  
(Por incorporarse e s t.e 

personal al figurado en el 
capítulo 1.», artículo 6.», 
en cumplimiento de Real 
decreto de 17 de abril de 
1925.)

60.000,00

» 8.000,00

1.139.000,00
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Aumentos. Bajas.

Perscmal '&xeedeivbe act-ivo 
a extinguir por amorti
zación: Un Jefe de Sec- 
ción administrativa a las 
Órdenes de la Direc
ción, con 7.000 pesetas, 
con arreglo ai Real de
creto de 24 de octubre 
de 1’918..............................
Adnaóni stracióin provin

cia]'.—(Primera enseñanza. 
Personal. — (Servicios 'es
peciales :
Museo Pedagógico Nacio

nal.....................................  
(Por supresión de d os 

anozos de Laboratorio, 
con La gratificación de pe
setas 1.000 cada uno.) 
Colegio de Sordomudos...

íPor amoirtizaeión de un 
Prolfesor de .enseñanzas ge
nerales.)
Escuela primaria do Anor

males.................................
(En cumplimiento del 

Real decretro de 13 de sep
tiembre de 1924.—La plan- 
tiilla se consigna (en el ane
xo.)

Administración, provin
cial. — Primera enseñan
za. — Personal.—'Escuelas 
Normales de Maestros : 
Profesores num'erarios........

(Por amortiaación de una 
plaza de 12.500 ptas., una 

» 7.000 00

» 2.000,00

» 6.000,00

2.000,01

26.500,00
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de 12.000, una de 11.000 
y una de 7.000, y aumen
to de cuatro de entrada 
de 4.000.)
Canarias,—Auxiliares..........

(Por amortizaci-ón de tree 
plaizas a 1.500 pesetas.) 
M aes tras.—Pr ofesaras nu-

merarias...............................
(Por amortización de u-na 

pîaza de 12.000 pesetas, una 
de 9.000, una de 7.000 y 
una de 5.000, y aum-ento 
de cuatro de 'entrada die 
4.000.)
Idem.— Profesores auxilia

res................................  ...
(Por ajnortozación de una 

plaza de 2.500 pesetas y 
una de 2.000, y aumento de 
dois de entrada a 1.500.)

Profesores de Oaligrafía :
Las des primeras parti

das de este conoepto ise 
redactan como sigue: 
Para abono de acumuLa-

cáones por desempeño de 
esta enseñanza en la Es- 
cueUa Noirma] de Maes
tros de Madrid............. 

Para idem id. en la Escue
la Normal de Maestros 
de Madrid.......................  

Importe del crédito de -es- 
tos conceptos en 1924-25.

Gratificaci'O'n die 500 pese
tas a los Profesores que

Aumentos. Bajas.

> 4.500,00

» 17.000.00

» 1.500,00

» 1.000,00

2.000.00

» 4.000,00
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Aumentos. Bajas.

Í

ae œ'eapgu&n de estas 
emseñamzas, por suprei 

jsián de plazas............... 
(En CHmpKm.iieobo de 

aewerdo del DÍTectoa¿o mi
litar.)
Escuela de Estudios Supe- 

iriores del Magisterio:
Personal administrativo y 

isubalteipno
(Por supresión de dos 

Celadores o Celadoras ta 
1.500 pesetas y de un sir
viente de la Escueda Prác
tica.)
Idem id. — Curso permia- 

inente de Dibujo...........  
(Por 'supresión de un

sdrvieaite.)
Administfriacián provintcdal.

Primo r a enseñanza.— 
Miaterial. — Inspección 
de Primera -enseñainza y 
.sermciois adininistrativos 
proviinciaflies :

Material de las iSieoci^es 
provinciales de Pnm,p¡na. 
en96fian'za........................  
(En cumplimilento del

Real decreto de 20 de mar
zo de 1925.—(Estatuto pro- 
vinoial.)

Total

» 6.000.00

» 4.250.00

» 1.250,00

50.000,00 »

5.679.500,00 4.958.250,00 '

— 297 —

MCD 2022-L5



PRESUPUESTOS DEL ESTADO.—1.° JULIO

En. los Pipeeupuestos gen'eraJes quedan flas sáiguien- 
tes partidlas como (gastos g6iiieraJ©& :

Obligaciones generales del Estado

Casa Real................................................... 9.500.000,00
Cuelmos Coil'egátsíjadoir&s.......................... 2.056.296,80
Deiuda pública y Cargas de Justicia... 776.910.724.45
Clases pasivas.......................................... 102.676.920.00
Tribunal Supreme, de la Hacieudla

púbEca..................................................... 1.242.250,00
Presidencia del Cemsejo de Ministros

y deJ Gobierno...................................... 16.725.065,15
Mimstetiio de Estado............................ 11.603.619,32
Ministerio de Gracia y Justicia:

OibCigaxúon&s .caviles............................. 40.321.225,81
Idem eclesiásticas.......................   61.135.013,71
Ministenio de la Guerra...................... 442.931.377.82
Ministerio de Marina............................ 179.128.240,67
Ministerio die fla Gobemacá'ón.-- •........ 25g.416.796,35
Ministerio de Instrucción pública... 178.396.061.24
MmisteriiO de Fomento.......................... 421.207.476,31
Ministerio de Trabajo, Comiercao e

Industria................................................. 16.611.349,60
Mjinisterio de Hacienda...................... 31.907.212,00
Gastos de las Contribuciones y Ren

tas públicas............................................ 263.286.791,29
Posesiones Espafioflas del Africa oc

cidental................................................ 2.802.401.41
Aocácn en Marruecos............................. 280.680.147,79

SERVICIOS DE CARACTER PERMANENTE

Administración Central
Subsecretaría y Direcciones generales. 50.000,00
Ofícinas de pubflicacácnes, 'estadísti

ca o informaciones............................. 16.750,00
Co^nsejó de Instrucción pública........  71.000,00
Instituto de material científico.........  16.000,00
Gratificaciones y premios.................... 28.500,00

— 298 — •

MCD 2022-L5



PRESUPUESTOS DEL ESTADO.—l.o JULIO

SERVICIOS COMUNES A LA ADMINISTRACION
Centrad y Pirovincial............................. 3.979.250,00

Material de oficina
Material de todas las aíicinas del Mi

nisterio................................................. 128.000,00
Otros servicios......................................... 41.500,00

Gastos diversos
limaba de Am'pliaoión de Estndio-s.,, 985.000,00
Instituto de material científico......... 20.000,00
Cotniga’esos y servicio® 'especiaJi&s........  60.000.00
Becas....,..................................... :............. 250.000,00
Gastos de oposicionjes............................ 200.000;00
Alquileres de 'edificio®........................... 1.200.000.00
Publicaciones oficiales y estadística 100.000,00
Otircxs .servicios... ..............   56.000.00

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Primera enseñanza

Escuelas nacicHnaies die Primera- en- 
iseñama................................................ 99.318.500,00

Inspección -de Primera enseñanza... 1.901.166,00
-Servicios especiales................................. 347.750,00
Escoelas Normales.................................. 6.462.700,00

Material
Escuelas naciotnales de Primera en

señanza................................................ 7.860.000,00
Inapección de Piiimera enseñanza... 382.000,00
S-ervioi^o® especiales... •........................... 325.300,00
Escuelas Normales................................... 658.440,00

Gastos diversos
Instituciones complemientaTias de la 

Escuela................................................. 987.000,00

(Gaceta 2 julio.)
2.200.152.798.01
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2 JULIO.—R. 0.—Escuelas Normales

S. M. el Rey (q. D. g. ba. tenido a bien dis
poner :

1 .° Que los Profesoires de Escuelas Normales ex
cedentes forzosos se coloquen también foTzosaanen- 
te en las primeras vacantes que se produzcan, sin 
que estas vacantes deban anunciarse previaanonte a 
concurso o a¿ turno de traslación de que hablan el 
artículo 20 del Real decreto de 1916 y el 44 del dé 
30 de agosto de 1914. pnea mientras existan exce
dentes forzosos, el interés del Estado exige que se 
coloquen lo más rápi-damente posible.

Queda, por tanto, en suspenso, mientras haya ex
cedentes forzosos, el turno de traslado que prescri- 
b© ei' artículo 44 del Real decreto de 29 de agosto 
de 1914, porque así se desprende de la interpreta
ción de las leyes generales, y porque' lo oonteario 
sería tanto como considerar a los Profesores exce
dentes terzosos de peor condición que los demás nu
merarios activos, aun con la aplicación del artículo 
20 dd Real decreto de 1915,- ya que tendrían que 
ir a las resultas del concurso de traslado si la ola- 
za anunciada no les conviniera y no lo solicitasen.

2 .“ iSe considerará que es vacante que debe ocu
par un excedente forzoso, no sólo la de la asigna
tura que deserupeíLaba al obtener la exoedencia for
zosa. sino también las siguientes:

a) Para los Profesores procedentes de la Escue
la de Estudios superiores del Magisterio y para 
los que entraron por oposición o concurso en las 
Secciones de Letras y de Ciencias existentes en las 
Eisouelas Normales ante? del Real decreto de 1914. 
las asignaturas oon^rendidas dentro de la Sección 
de Letras o Ciencias correspondiente, más la de 
Pedagogía para todos los de la Escuela de Estuduis 
superiores del Magisterio y para los otros de Cien- 
oiias o Letras que la hayan desempegado en pinj- 
p.ieidiad.
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b) Para los ¿«más Profesores que no hayan in
gresado on las Escuelas Normales con destino a las 
Secciones de Letras y Ciencias, sino a asignatura 
determinada o a los grupos de asignaturas precep
tuadas eri el artículo 37 del Real décrète de 1914, 
serán vacantes lais díel grupo de asignaturas ig ia_ 
les o análogas a las que desempeña.ban a¡I ser exce
dentes forzosos y las que desempeñaron ouando in
gresaron por oposición o concurso, .interpretándese 
esta resolución de grupos iguales o análogos en la 
forma mh^ma que se interprete para la resolución 
de los concursos de traslado a que hace refereucia 
el artículo 45 del Real deoreto de 30 de agosto 
de 1914. .

3 .° Dentro de las prescripciones anteriores, el or
den para colocación dé los excedentes forzosos será 
©1 de la fecha d^ la excedencia, y a igualdad de 
ésta, la d© su antigüedad en ©1 Escalafón.

4 .0 Los excedentes forzosos que no acepten los 
nombramientos que les correspondan con arreglo a 
lo preceptuado en los artículos anteriores, quedix- 
rá.n en la siTuación de excedentes voluntarios sin 
sueldo.

5 . Queda derogada la Real orden de Instrucción 
pública de 1 de octubre de 1924 («Gaceta» del 12) 
en aquella parte que ordenaba que los Profesores 
excedentes em las Escuelas No-rmaJes de Maestros 
se colocasen con arreglo a los artículos 19 y 20 del 
Real decreto de 30 de abril de 1915, pues su coloca
ción deberá ser en lo sucesivo con arreglo a los n?e- 
oeptos de esta Real disposición; y

6 .® Como aplicación no sólo de los preoeptos an
teriores, ya que ©1 señor Sanjuán es el más antigiio 
de los excedentes forzosos en expectación de destino 
procedentes de la Escuela de Estudios superiores 
del Magisterio, Sección de Letras, sino también co
mo aplicación de la Real orden de Instrucción pú
blica de 1 de octubre de 1924.- que dispuso se aplica
se para colocación de los excedentes forzosos de las
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Escuelas Nonuales los artículos 19 y 20 del Real 
decrete de 30 de abril de 1915, se nombra para ¡a 
Cátedra vacante de Gramática y Literatura caste
llana? de la Escuela Normal de Valladolid a D. Teó
filo Sanjuán y Bartolomé, puesto que al ingresar 
en el Profesorado de Escuelas*Normales, como pro
cedente de la Escuela Superior del Magisterio, ñor 
el turno segundo establecido en el artículo. 1.” del 
Real decreto de 29 de junio de 1913, fué adscrito a 
la Cátedra de Gramática castellana de la Escuela 
Normal de Maestros de Alava, y, por lo tanto, fué 
la primera que obtuvo y desempeñó al ingresar c-n 
el Profesorado como por oposición (art. 41 del Real 
decreto de agosto de 1914).—(Gac. 4 julio).

3 JULIO.—R. 0.—Servicio militar

En vista del ascrito qtee el Capitán general die la 
séptima regi.ó(n remite a este Ministerio en contuita 
de qué cédulá dobe servir de base para efectuar el 
ingreso de la cuota militar 'di padre de un recluta 
déi actual reemplazo, que satisface cédula die octa
va dlase como propietario, y su esposa, como Maes
tra nacional, posee la de séptima clase, y conside
rando' que el páraafo primero del artículo 403 del 
Reglamento dte la vigente ley de Reclutamiento pire- 
viene que oí abono de 'la citada cantidad estará re
lacionado con la cuantía de las rentas que por to
dos conceptos disfruten los ascendientes directos del 
interesado, o el mismo, y el párrafo segundo de di
cho aitáculo, al hacer aplicación de tarifa reducida 
a los empleados del Estado, Provincia o Municipio, 
se refiere por la cédula que le coipre«,poinda obtener 
con arreglo al sueldo que perciban, si no la pagan 
mayor por su’ riqueza, cual es el de contribuir al 
pago de la cuota en proporción a los medios de 
fortuna,

S. M. «tt Rey (q. D. g.) se ha servido .resolver que 
'en el caso actual y análl'Ogos que se presenten, el 
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abono del importe de la cuota militar -será siem- 
pire tomando como base la mayoT céduLa que obten
gan los ascendientes del mozo o él cinismo.

—Vista la áinstaincia promovida por D. Buenaven
tura Barranco Bonich, vecino de, 'Málaga, en súplica 
de que se lie considere como Maestro nacional para 
él pago de la cuota militar de un hijo, mozo del 
actual reemplazo, por ser Maestro de Primera en
señanza normal, Director de una Escuela de carác
ter privado ; y teniendo en cuenta que por eJ artícu
lo 403 del Reglamento de la vigente Ley de Keclu- 
tamiento se estabiíecen beneficios de reducción de 
cuota militar para los hijos de Maestros dé Escuelas 
nacionaleís que. ejerzan su profesión en Escuela gra
tuita abierta, sostenida por el Estado,

íS. M. leQ Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la 
petición del recurrente, por carecer de derecho'a lo 
que solicita, y que esta resoiución tenga carácter 
general.—(Gaceta 13 julio.)

Nota.—Oon' igual! fecha y en sentido análogo se 
resolvió otra instancia de D. Abel Carvajales G-u- 
tiéiToz, que servía en el Colegio -iSalesiano, de esta 
Coirb©, en el cual la asistencia es gratuita.

6 JULIO.—R. 0.—Nombramientos de Maestras

Se hacen nombíramientos provisionales por el cuar
to tumo para vacantes ocurridas en el segundó se
mestre de 1924, dando quince días de plazo para re
clamar.—(Gaceta 16 julio.)

6 JULIO.—R. 0,—Comisión de material escolar

Vistas las razenes alegadas por D. Agustín No
gués y Sardá, Inspector a las órdenes de la Direc
ción general de Primera enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto aceptar la re
nuncia que’ el mencionado Inspector ha presentado 
del oango de S'eeretario de la Comisión asesora en-
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cargada de la adquisición y selección de 'matieri^l y 
mmblaje escedar pedagógicos oon destino a las Es
cuelas, y que ise den las gracias a dicho señor por la 
cempetencia y celo demostrado en el desempieño de 
la '.referida 'Secretaria.

7 JULIO.—R. 0.—Timbre provincial

Vistos los artículos 241 a 247 dd Estatuto provia- 
cial aproibado por Real deoreto. de 20 de marzo idtí- 
mo, conoediendo a' las Diputaciones un recargo dd 
IO por 100 sobre el impuesto del Timbre que corres
ponde a 'los actos, contratos o documentos que declara 
sujetos a tributación la ley aprobada en 19 de octubre 
de 1920, modificada por la de 26 de julio de 1922:

Vistos el contrato entre el Estado y la Compañia 
Arrendataria de Tabacos y Timbre de 19 de julio de 
1921 y el Reglamento para su .ejecución d'e 15 de octu
bre del mismo año:

Vistos los Presupuestos generales del Estado, jju- 
blicados en virtud dd Decreto-ley del 1 del mes act ml, 

S. M. el Rey (q. D. g.) para dar cumplimiento 
ados preceptos anteriormente citados, y de acuerdo 
coin los dictámenes emitidos por las Direcciones gene
rales de Rentas públicas y de Tesorería y Contabili
dad y por la Compañía Arrendataria de Tabacos y 
Timbre, acordó 'establecer las siguientes reglas:

1* El recargo del 10 por 100 sobre el impuesto del 
Timbre concedido a las Diputaciones provinciales, 
gravará todos los actos, contratos y documentos com
prendidos en la ley aprobada en 19 de octubre de 
1920, oon las modificaciones introducidas en ella por 
la de 26 de julio de 1922. Real decreto de 16 de junio 
de 1924 y otras disposiciones, y con las excepciones 
que se dirán.

2.® 3'6 exceptúan del pago de este recargo:
a) Los dereohoe de inscripción de matrículas com

prendidos en C'l articulo 26 de la ley.
b) Las au-torizaeione» administriativas de las da-
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ses passivas para percibir haberes superiores a 100 
pesetas de las Cajas del Tesoro, de las Provincias o 
de los Municipios, a que se refiere el número 3." del 
artículo 29 de ia ley.

cj La ccrreaponderbcia postal y telegráfica incluida 
en el capítulo V, título 11 de la ley.

dj Los d-oou-men-tos relativos a los ramos de Gue
nia y Marina comprendados en ei capítulo Vl dd 
título 11 de la ley, sin otra excepción que la de los 
contratos de todas clases, aun cuando, por no exigir 
la intervención de Notario, se autorioen por funcio
narios militares, a que se refiere el artículo 52.

e) Los documentos refei-enbes ..al Registro civil que 
integran el capítulo Vil del título 11 de la Ley.

f) Los títulos, despachos y credenciales de empleos, 
cargos o dignidades, cualquiera que sea la carrera 
en que se concedan, civil, anilitar o eclesiástica, y se 
hallen remunerados por los Pi^esupuestos generales 
del Estado, de la Provincia o del Municipio, así coreo 
los de empleados de la Real Casa, los de Cuerpos 
Colegisladores, las certificaciones de deoharacaón de 
derechos pasivos, los duplicados de' dichos documentes, 
los nouibramien'bos de empleos hechos pon- empresas 
particulares arrendatarias de rentas o servicios pú
blicos que- de alguna manera necesiten ser confirma
dos por las Autoridades administrabivias; los títulos 
que se expidan a J uieoee. Fiscales y Secretarios mu
nicipales comprendidos en los artículos 70 a 75 de la 
Ley; loa de cruces de San Fernando de 3.^ y 4.» cla
se, de Doctones de todas ias Facultades civiles y ecle
siásticas, de los números segundo y tercero del at. 
tículo 79 ; los de cruz y placa sencilla de ,San Herme
negildo y de 1.» y 2.» clase de San Fernando, •expe
didos a flavor de Jefes y Oficiales efectivos; los ,!e 
Arquitectos, Ingenieros, Archiweros, Bábliotecarios, 
Anticuarios y cual'e®quier'a otros análogos que no 
es.bén taxativamente citados o que pudieran crearse; 
los de Licenciados en todas las Faeulades dviks y 
eclesiásticas, aunque los últimos sean por simples cer_
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tificados, y los de Notarios comprendidos en los nu
méros seg-undo, cuarto y quinto del artículo 30; lOa 
títulos de Bachiller, Peritos y Profesores mercantiles, 
E«cr.i'l>aino5, Procuradores, Agrimensores, Veterina
rios, Herradores, Proíesorea de Ginmasia, Maestros y 
Maestras de Primera enseñanza, Oirujanos dentistas, 
Practicantes y Matronas, Capataces de minas, vertu 
fioaicion.es de práctica y capacidad minera, diplomas 
de capacidad que expide el ileal Conservatorio de 
Música y Declamación y los demás títulos y docu
mentos análogos a los que se determinan anteriormen
te incluidos en los números primero, segundo, íer- 
cero, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, undá‘'i- 
mo y duodécimo del artículo 81. y los diplomas ds las 
tres categorías de las condecoraciones de la Orden 
de Beneficencia, en los casos que a juoio del Consejo 
de Estado se haya acreditado en el expediente de 
justificación de los hechos la condición de pobreza- 
y a los que se refiere el número primero del artículo 
58 de la Ley, según dispone el 83.

g) Los documentos administrativos en que inter
vengan las Diputaciones provinciales y los Ayunta
mientos comprendidos en los capítulos XIII y XIV 
del título II de la ley.

h) El timbre de negociación o transmisión en los 
casos determinados en los artículos 169 y 170, y el 
que deban satisfacer las Compañías de Segm’os y 
cualesquiera otra á aseguradoras, conforme ai ar
tículo 177 de la ley.

i) Los billetes de espectáculos públicos, gravados 
por el artículo 196 de la ley.

j) Todó acto, contrato o documento, cuando .a 
cuantía del impuesto que le corresponda sea infe
rior a una peseta.

3. ^ La exacción del recargo del 10 por 100 se 
hará en metálico, cuando se satisfaga en esta for
ma de impuesto, ingresando juntamente con las cuo
tas del Tesoro, pero con la aplicación especial que
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le oon^sponde, y por medio de timbres adicionales 
en los demás casos.

Las multas se ingresarán en metálico en tanto no 
exista papel .especial con destino a satisfacerlas.

4. ^ Para el pago del recargo por medio de tim
bres se creó una clase especial de éstos que, con ¡a 
inscripción «Hacienda provincial.—Timbre», com
prende la siguiente escala:

De 5, 10, 20 y 50 céntimos.
De 1, 2, 5 y 10 pesetas.
La Compañía Arrendataria de Tabacos y Timbre 

se encargará de la venta de los timbres adicionales 
destinados a satisfacer el recargo del 10 por 10b 
para las Diputaciones provinciales .en las mismas 
condiciones que para lo.s demás efectos timbrados 
determina el contrato celebrado con el Estado en }y 
de julio de 1921, observando las reglas y formalida
des del Reglamento de 15 de octubre del mismo año' 
en cuanto a pedidos, entregas, transportes, distri
bución, venta y recaudación.

6. *’ La venta de los timbres ¡provinciales y los 
ingresos en metálico, cuando se satisfaga en esta 
forana este recargo, se llevará /por la Compañía una 
cuenta especial separada de la de los efectos © in
gresos en metálico correspondientes ai Estado, con 
la denominación de «Hacienda .provincial.—Timbre.v ; 
separación con la que los representantes comunica
rán a la Dirección-Gerencia de la Compañía los re
sultados' de la recaudación mensual.

7. * La Compañía Arrendataria ingresará en el 
Tesoro, con aplicación a la Sección 2.^, capítulo 2.“, 
artículo 14 del presupuesto de ingresos, concepto de 
«Recargo a favor de las Diputaciones provinciales 
sobre el impuesto del Timbre», dentro de cada mes, 
la i’6oaudáción por timbre provincial obtenida, se
gún los datos provisionales remitidos por las repre- 
sentacion.eis, deducidos loa premios de expendición 
a que se refiere el párrafo primero del art. 98 del

— 307 —

MCD 2022-L5



TIMBRE PROVINCIAL.—7 JULlO

Reiglaimento d© 16 de octubre de 1921, deduocioiii Qi-ift 
ao podida exceder del 2 par 100 de lo recaudado.

Este ingreso tetndrá carácter provisional hasta qua. 
practicada la liquádacñón del 'mes a que oorrespon- 
•Oa, 'se fije exaetamente la oifra total recaudada, que 
comprenderá la venta de los efectos timbrados pro
vinciales y la recaudación directa en jinetálioo en 
los casos y 'por los conceptos que autoriza^ la ley de 
este impuesto que se obtenga por el mencionado re
cargo.

Como resultado de 'esa liquidación, la Compañía 
ingresará en el Tesoro, con la aplicación dicha, la 
diferencia entre el ingreso provisional y_ la recanida- 
oión .total obtenida por timbre provincial, sin des
cuento alguno ; teniendo en cuenta que ■ese recai
go queda sujeto al pago del 6 por 100 para gastos 
de administración .comprendido en la Sección 4.^, 
capítulo 4.0, artículo 7.0 del presupuesto de ingresos, 
que se liquidará y exigirá por la oficina correspon
diente cuando ise expida el mandamiento de page 
del mismo recargo all Oomité de la Caja C^entral de 
Fondos provinciales, con aplicación a la tSección 11, 
capítulo 16, artículo 3.° del presupuesto de gastos.

8. 0^ ha Dirección general de Rentas y la Compa
ñía Arrendataria fijarán de común acuerdo-^ la for
ma en que si© haya de practicar ia liquidación men
sual del timbre provinicial, ya conjuntamente con la 
del timbre del Estado o ya .separadamente, para de
terminar la cantidad .que haya de ingreearse por 
hál concepto ; pero teniendo en cuenta que los gas
tos deducibles y la comisión que deba de abonarse 
a la Compañía 'serim/ satiefeciboa a la .misma con car
go a lia Sección 11, capítulo 15, artículo 2.° del pre- 
supuesto de gastos 'en la .forma actualmente vigen
te, etenforme a lo pii'evisto en la circular de la In- 
ten’vención general de 7 de febrero de 1913.

&. * Considerándóse ©1 Timbre provincial, a los 
efectos de su recaudación, como un nuevo efecto 
timb-nado, la Compañía percibirá sobre el mismo, ai 
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igual que. sóbre los demás efectos del Estado, la co- 
misiión leistableeida en la cláusula 27 del Convenio, 
fijándose la base .para la determinación del tanto 
por ciento en la forma que establece Ia cláusula 28 
y el artículo 100 del Reglamento citado, por la suma 
de las dos reeaudacionies, del Estado y provincial, 
ya se practiquen conjunta o separadamente las li
quidaciones mensuales.

También coTresponderá a lía Compañía la tercera 
narte de las multas que por infracciones del tim
bre provincial se imponga a consecuencia de expe
dientes promovidos por sus empleados, cuya partici- 
ptación so satisfará reglamentariamente, como la que 
le corresponde por las infracciones de los demás 
efectos del Estado.

10. La Dirección general de Tesorería y Contabi
lidad remitirá mensualmente a la de Rentas públi
cas relación detallada de las devoluciones que se 
practiquen por timbre provinciali, análogas a las que 
en 'la actualidad remite por timbre del Estado, de 
cuya relación se en^nará copia al comité de la Caja 
Central de fondos provinciales.

11. Establecido el sistema de realizar con impu
tación al presupuesto de gastos los pagos necesarios 
paila entregar a la Caja Central de fondos provincia
les cantidad^es iguales a la recaudación obtenida por 
timbre proivincial, si se hubiesen realizado devolu
ciones de ingresos efectuados po-r cuenta de canti
dades entr-egadas ya por el Estado a la Caja Cen
trai, y al objeto de evitar las dificultades prácticas 
que trae»con.sigo la verificación de estos ingresos a 
título de reintegro®, se adoptará el procedimiento 
de determinar mepisualmente el crédito líquido de 
la Caja Central contra el Tesoro por el concepto 
de ingresos procedentes del timbre provincial, res
tando del impo-rte de los verificados durante el mes 
las devoluciones realizadas, con lo cual, en defini
tiva, los pagos efectuados por el Estado con aplica
ción al concepto respectivo^ de la Sección 11.^ del
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Presupuesto de ga*st,os, no podrá-n exceder nunca del 
importe de los ingresos líquidos logrados por el re
cargo provincial del Timbre, aplicados como tales 
al concepto -que al efecto, se creó en la iSecoión 2.“ 
del Presupuesto de 'ingresos.

Para facilitar las operaciones provinciales, y dada 
la unidad de procedencia -que necesariamente han 
de tener los ingresos que se verifiquen por timbre 
y su recargo provincial, las devoluciones a que haya 
lugar se practicarán en cada caso mediante un solo 
manidamiento, que se aplicará en cuentas, en la 
proporción correspondiente, al concepto de cuotas 
y recargos.

12. Las faltas u craisiones 'en el uso del timbre 
provincial serán castigadas con Ias sanciones correc
cionales que establece el capítulo U, título IV, de 
la vigente ley del Timbre.

13. No será admitido por las Autoridades, Tribu
nales y Oficinas, tanto del Estado como de ia Pro
vincia o dd Municipio, ni tampoco por las Socied'a- 
des ni por los particulares, documento alguno M’.ie- 
to al timbre provincial que carezca del ooirrespondien- 
te, bajo la responsabilidad de là multa que j roce la. 
y en su caso además del reintegro.

14. Conforme ai párrafo tercero de la disposición 
fina.1 del Estatuto provincial, la exacción del recargo 
del 10 por 100 sobre el impuesto del Timbre rige a 
partir del día 1.® del presente mes; pefo no habiendo 
sido posible tener en esa fecha el surtido necesario 
de timbres provinciales en todas las expendedurías 
por dificultades naturales de fabricación y,distribu
ción, todos los que hubiesen realizado actos, otorgado 
contratos o extendido documentes sujetos a asa tri
butación, y que por aquella falta no los hubiesen rein
tegrado debidamente, podrán hacerlo en los días que 
restan del mes actual sm incurrir en responsabilidad, 
la que se exigirá desde el día 1.® de agosto por todas 
laís omisiones que se comprueben.

16. Los Delegados de Hacienda darán la mayor
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nublicidad, por medio de 1n«! -«Bnlpfi-nes Oftcíal'^g» de 
las TpopprtivaR provippiai®. A. las d’snríiioioTies de es+'æ 
Real orden que más directamente puedan inferssar 
al público en e^eral.

Lo que de Re^al orden, eto.'—Madrid. 7 de julio de 
1925.—PRIMO DE RIVERA.—(Gaceta 8 julio.)

7 JULIO.—'R. 0.—Escalafón del Magisterio

Consiamada en el capítulo 4.^ art. L® deQ presu
puesta vigente de tastos del Departamento de Ins
trucción pública y Bellas Artea la cifra de 3.526.000 
pesetas con destino a la creación de Escuelas nacm- 
nales unitarias y Graduadas, que en sus conceptos 
de personal, material y local, fueron exceptuadas por 
Reales Ardentes de 2 de ¿noviembre de 1923 («Gace
ta» del 0) y 28 de enero de 1924 .(«Gaceta» del 30) 
de Ias reglas generales de amortización y reducción 
de créditos para que así sea posible continuar la 
marcha progresiva en el des^arrollo de las atencio
nes de Primera enseñanza : y como para hacer efec
tivos estos beneficios concedidos a la educación po
pular es necesario autorizar los servicios y los gas
tos que ello supone y preparar Ias resodúciones com
plementarias que. su ejecución exige,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que ell crédito referido de Presupuiesto aprobado por 
Real decreto de L® de los corrientes para el actual 
ejercicio económico de 1925-26 para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras con destino 
a las Escuelas nacionales unitarias o graduadas, se 
distribuya, de! modo que a continuación se detalla, 
conforme a lo preceptuado en el art. 4.® del Estatu
to general del Magisterio, aprobado por Real decre
to de 18 de mayo de 3923 y por las mencionadas 
Reales órdenes de 2 de noviembre de 1923 y 26 de 
enero de 1924.
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Categorías Sueldos Maestros Maestras Total Pesetas

1.* 8.000 6 6 12 96.000
2.» 7.000 0 6 12 84.000
3.‘ 0.000 13 13 26 156.000
4.» 5.000 13 13 26 130.000
6.“ 4.000 • 25 25 50 200.000
6.» 3.500 60 50 100 350.000
7.* 3.000 774 2.322.00')

1.000 3.338.000

Total de (plazas creadas, para el servicio do otras 
tantas Escuelas unitarias o Secca-on^es de Escuelas 
graduadas. 1.000: reserva de crédito destimado al 
pago de la gratificación de adultos en las Escuelas 
servidas por (Maestros, y remuneraciones a loe Di- 
ii^aotores de Escuela-s graduadas, 187.000 pesetas!. 
Total crédito presupuesto, pesetas 3.525.000.—¡(Gace
ta 9 juilio.)

8 JULIO.—R. 0.—Comísién de material escolar

En ■ diferentes ocasiones la Comisión asesora nom
brada para la adquisición y selección de material y 
moblaje pedagógicos, con destino a Escuefee nacio
nales de Primera ‘enseñanza, se ha dirigido a esta 
Subsecretaría on demanda de que se amplíe el nú- 
moro de sus Vocailœ y de que le sean concedidos 
elementos que permitan realizar los servicios a su 
cargo en las conditeione® que requiiere la importan
te miaí'ón que ha de llenar, y resultando que en la 
actualidad se dispone de local donde' todas las de- 
pendeoncias de ella puedan instalaras debidamente, 
siendo además neoesario proveer la Secretaría de la 
Comiisión, oue se halla vacante,

S. M. el Rey (q. E. .g.) ha dispuesto:
1 .® Que la Oomieióñ asesora encargada de la ad- 

quisi'ción y selección de material y moblaje ped 6 
gógnoois, con destino a Escuelas nacionales de Pri-
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meca enseñanza, quede reorganizada 'en la siguien
te forma:

Presidente, Exorno. Sr. ¿Marqués de Retofrtillo.
Vrocalés : Sr. Jeæe de la S-eoción carrespondiieinte de 

este Ministerio, ihistrí-súno sefíor D. José Acuña y 
Pérez de Vargas; Brno. Sr. D. Femando de Laura y 
Laura, Jefe die Administration dél mismo; D. Vir
gilio Hueso, doña Dolores García de Tapia, Maes
tros de das E&cúelas nactionaíos de esta Corte, y don 
Gabiriel Panoorbo y Cascales, Inspector de Primera 
enseñanza, que estará encargado de la Secretaría.

2 .° Que das oficinas y demás dependenciiafí de la 
referida Comisión se instalen en el pabellón anejo 
a este Departamento ministerial.—(B. O. 14 julio-.)

10 JULIO.—R. 0,—Secciones administrativas

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponeir 
lo -siguí-ente :

1 .® Que los fnneionarios administrativos adscri- 
to-s a la Secretaría de este (Ministerio perciban sus 
haberes por mediación del Jef-e de la Sección de 
Habilitación, elegido libremente por ellos.

2 .° Que -todo® lots demás funcionarios administra
tivos que presten servicio en Centros dependientes 
de -este Ministerio en Madrid se agrupen en tres Ha
bilitados únicos : uno paira todos los Centros corres
pondí,entes a la Subsecretaría, otro para todos los 
de la Dirección de Primera enseñanza y otro para 
lo-s de Bellas Artes.

3-° Que para lias restantes localidades los funcio
narios administrativos que s-irvan en cada una de 
ellas designen un -so-lo Habilitado y figuren en una 
solía nómina, que para los efectos ,reglamentarios 
aprobará el Jefe de la Sección administrativa de 
Prímei'a enseñanza de cada pi-ovinoia, ya que el 
pei'sonal de las -Secciones administrativas, por vir
tud de recientes disposiciones, ha quedado incorpo
rado al Escalafón general del Magisterio.
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4 .® Que de igual manera, todos los alumnos becar 
ríos de cada Localidad elijan un ®olo Habilitado y 
figuren en una misma nómina, con excepción de los 
alumnos hispanoamericanos, que perciben sus ha
beres por concepto distinto, aunque en el mismo ar
tículo que los alumnos españoles.

5 .® Que las dietas de los Inspectores de Primera 
enseñanza 'Se ¡libren, en virtud de lois pedidos de ca
da Inspector, al Habilitado de la Inspección corres-- 
pondiente, en forma análoga a la empleada para el 
abono del material a los Maestros de Primera en
señanza, y trimestralmente, como viene haciéndose. 
(Gaceta 16 julio.)

10 JULIO.—R. 0.—Ascensos del Magisterio

Se concedem, por corrida de escalas, ascensos .que 
llegan a los siguientes números del Escalafón: a S.üGÜ 
pesetas, el 96 ; a 7.000, el 259, y a 6.000, al 612, todos 
de Maestros, pues en estas categorías no hubo vacan
te de Maestras; a 5.000 pesetas, los números 1.262 y 
1.172 de Maestros y Maestras respectivamente; a 
4.000, los números 2.066 y 1.998; a 3.500. los números 
3.368 y 1.172, y a 2.500 (segundo Escalafón), los nú
meros 1.14T y 1.016, de Maestros y Maestras, —(Ga
ceta 16 julio.)

11 JULIO.—R. 0.—Permisos caniculares
S. M el Eey (q. D. g.) se ha servido disponer que 

los señores. Subsecretarios de los Ministerios civles 
y militares queden autorizados para conceder, entre 
el 15 de julio y ©1 15 de septiembre, pea-misos para 
ausentarse a los empleados de la Administración cen
trai y provincial, en pToporoión que no rebase la 
cuarta parte del personal, si lo permiten Las abenc.o- 
nes del servicio y no excediendo de un mes la dura
ción de cada permiso.

A su vez, los señores Subsecretarios pueden delegar
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esta facultad &d los Jefes de los servicios provincia
les. quienes darán cuenta del uso que de ella hagan 
dentro de las normas que quedan marcadas.

Para la ooncesión en cada clase o grupo jerárquico 
so tendrá en cuenta el mayor tiempo de servicio sin 
disfrute de permiso, la antigüedad y la conceptuación 
de los funcionarios.

De Peal orden, etc.—Madrid, 11 julio- 1925.—PRI
MO DE RIVERA.—(Gaceta 12 julio.)

13 JULIO.—R. 0.— Honorarios de Arquitectos
Vistas las comunicaciones de varios Arquitectos 

encargados por este Ministerio de la construcción 
directa por el Estado de edificios destinados a Es
cuelas' nacionales, solicitando que, con arreglo aja 
tarifa 11.® de las aprobadas por Real decreto de l." 
de diciembre de 1922, se recarguen los honorarios 
que actualmente perciben, y que, en lo sucesivo, se 
tenga .eisto presente en la redacción de proyectos:

Resultando que los interesados hacen resaltar la 
insuficiencia de las cantidades que como honorarios 
vienen satisfaoiéndoles el Estado por la dirección-de 
las obras que se les encomiendan, teniendo presente 
que casi todas -se ajustan-fuera de -su residencia ofi
cial y que, -en muchos casos, la localidad donde se 
construye la Escuela ee encuentra muy distante de 
su expresada residencia:

Considerando que, no obstante las razones expues
tas, el artículo 4.® del Real decreto de 23 de febre
ro de 1923 dispone tenninantemenbe que .no serán 
aplicables ia las obras que dependen del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes ninguna de Las 
reglas aprobadas por Real decreto de 1.® de diciem
bre de 1922, que supongan incremento «o elevación 
de honorarios» por circunstancias especiales, abo
nándose, por el contrario, en todos los cas-os, las ta
rifas sencillas que en las mi,smas se contienen,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien desesti
mar la petición de referencia-—(B. O. 28 julio.)
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13 JULIO.— R. 0.—Funcionarios encargados de 
Direcciones generales

Vista la consulta .ele-vada por el Subsecretario de 
Instrucción pública acerca de si debe hacerse ex
tensiva a tres Jefes de Administración de primera 
clase de dicho Ministerio, de los cuales uno ha des
empeñado y dos desempeñan interinamente Direc
ciones (generales, la concesión, otorgada a dos funcio- 
naiñoa de igual categoria de Hacienda, que se ha
llan en idémticas condiciones, de percibir el sueldo 
asignado en presupuestos al cargo que interinan,

'S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro- 
pueeto por el Directorio militar, se ha dignado re
solver con carácter general que en ningún caso los 
funcionarios del Estado deberán pe»rcibir más suel
do que el que coTTesponda a su categoría, aunque 
desempeñen con carácter interino cargo superior a 
e1la."<Gaeeta 17 julio.)

14 JULIO.—RR. 00.—Colonias escolares
Se ordena que se organicen dos Colonias escolares 

en 'San Antolín de Bedón, en Posada (Asturias) ; que 
so encargue de la dirección y organización de los «cr- 
vicios de dichas Colonias el Museo Pedagógico Na
cional, y para los gastos de dichas Colonias se con
cede una subvención de 13.500 pesetas, cantidad que, 
con cargo al capítulo 6.°, artículo único, concepto l-° 
del Presúpuesto vigente de este Departamento, de
berá librarse a nombre de D. Angel do Rego, Habili- 
tado de dicho Centro, quien- justificará su inversión 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo te- 
nersé en cuenta lo p.revenido en la Real orden de 9 
de junio de 1920, en relación con el Real decreto 
de 19 de mayo de 1911.

--Igualmente se conceden con el mismo fin 2.000 
pesetas a la. Asociación «Los Amigos», del grupo es
colar Baixeras (Barcelona); 1.500 pesetas al Ínspec-
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fcor Jefe de Soria; 5.000, .al Comité Femenino de Hi
giene popular (Madrid); 3.000, al Patronato de la 
J.uventud Obrera (Valencia); 2.000, al Inspector Jefe 
de Segovia; 3.000, al Inspector Jefe de Salamanca, 
y 2.000, al Patronato de Colonias escolares de La Co
ruña.—(B. 0. 31 julio.)

15 JULIO.—RR. 00.—Colonias escolares

Se conceden las ,siguientes stubvenciones para Co
lomas escolares : 4.000 pesetas, para el Instituto Na
cional de Sordomudos y de CiegOiS ; 4.000, a la Junta 
de Colonias eseolanes de la Universidad de Oviedo; 
2.000, al Ayuntamiento de Cádiz; 2.500, a la Junta 
provincial de Fomento escolar de Málaga; 1.500, al 
Patronato de Protección escolar de Lugo; 2.000, al 
Ayuntami'ento de Vallado-lid ; 3.000, al de 'Cartagena, 
y 2.500 a la Sociedad benéfica Los Amigos del Pro
greso, de Madrid.—(B. 0. 14 agosto.)

15 JULIO.—R. 0.—Inspecciones y Secciones admi
nistrativas

Acuden a este Departamento las iSecemnes adani- 
nistrativas de Primera 'ensetfianza, poniendo en co- 
nocimilanto del mismo ■que por virtud del art. 134 del 
Estatuto provincial!, se ven expulsadas por las Dipu- 
tacioneig de los locales que en los edificios de las mis
mas venían ocupando y privadas del servicio que 
desempeñaba el personal administrativo y de Orde
nanzas que tenían adscritos. Ello trae por conse
cuencia una anormalidad grande 'en el buen cometi
do y organización de tales organismos, que urge re
mediar para su mejor funcionamiento, y en consi
deración a lo que antecede,

S. M. -el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Que .en aqueHaiS capitales en que las Seccio

nes administrativas e Inspeccioines de Primera en
señanza hayan sido desalojadas por las Diputaciones
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del local que en las mismas ocupaban, se instalen, 
provisionalmente, aquéllas en los Institutos nacio
nales de segunda enseñanza, y estas en las Escuelas 
Normales de Maestrois, 'sirviéndose del personal de 
Porteros de dichos Centros y íonnulando la oportuna 
propuesta que este Ministerio ha de someter^ a la 
resoluaión de la Presidencia del Directorio militar, 
para que determine quién ha de quedar adscrito al 
nuevo servicio si no hubiere exceso de plantilla en 
el Centro de que se trate, o cubrir con exceso de 
dicho personal la nueva necesidad que origina el 
aumento del servicio ; y

2 .” Que los Jefes de las referidas -Secciones e Ins
pecciones, por conducto y con informe de loa seño
res Gobeamadores civiles de las respectivas provin
cias, remitirán propuestas de alquileres de locales 
para el servicio unido de ambas.—(Gaceta 17 julio.)

16 JULIO.—R. O.—Colonias escolares

Se conceden 4.000 pesetas al Colegio Nacional de 
Sordomudos y Ciegos para una oolonia escolar.--
B. 0. 14 agosto.)

16 JULIO.—R. 0.—Oposiciones a Escuelas

Realizados los nombramientos provisionales del 
cuarto turno correspondiente al 'Segundo semestre 
de 1924,

Esta Dirección general ha resuelto se publiquen en 
U «Gaceta de Madrid» las vacantes desiertas o resul
tas del mismo, que procede adjudicar a las opositoras 
en expectativa de destino, a fin de que puedan ser 
solicitadas en la forma determinada en la Real orden 
de 8 de octubre último, desde el número 698, primera 
opositora a nombrar, hasta el número 994, a que al
canzan las vacantes que se anuncian.

Para evitar retrasos en la adjudicación y reclama
ciones se hace presente que dichas vacantes podran
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sufrir alteración o ser ajournas eliminadas como ccn- 
secuencia, si así prcoediese, de la resolución de las que 
pudieran presentarse contra las propuestas provi
sionales del cuarto turno al elevarías a definitivas, 
ya que se anuncian sin esperar a aquella confirmai 
ción para lograr el más rápido nombramiento de las 
opositoras en expectativa de destino, pero por tal 
causa deberán en sus oficios de petición, y por orden 
de pi efei’encia, consignar el total de las vacantes 
anunciadas, y no solamente las correspondientes a su 
número.

Sigue una relación detallada por provincias y ime- 
bJos de las vacantes disponibles, y al final el consi
guiente resumen.

16 JULIO.—R, 0.—Escuelas nuevas
E elación de las Escuelas creadas provisionalmen

te a que se refiere la Real orden fecha 16 de iulic 
de 1925;

Número de orden 1. Abadín (Lugo), para Abeledo, 
una mixta para Maestro. ’

2. Abanilla (Murcia), para Cantón, una mixta para 
MaestrO'.

3. Alfo'Z (Lugo), para La Iglesia, una mixta para 
Maestro.

4. A^oz} de Santa Gadea (Burgos), para Arija, una 
unitaria de niños y otra de niñas.

5. Alovera (Guadalajara), para Alovera, una uni
taria de niños ; la mixta oonviértese en de niñas.

6. Argoños (Santander), para Argofios, una unita
ria de niñas; la mixta ooniviértese en de niños.

7. Baeza (Jaén), para La Yedra, una mixta para 
MaestrO'.

8. Barjas (León), para Alvaredos, una mixta para 
Maestro.

9. Bellver (Lérida), para Oliá, una mixta para 
Maestro.

10. Boltaña (Huesca), para Margugued, una mixta 
para Maestra.
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11. Cangas de Oms (Oviedo), para Caño, um uni
taria de niñas; la mixta conviértese en de niños.

12. Canredondo (Guadalajara), para Canredonido, 
una unitaria, niñas ;*la mixta oonviértes-e en de niños

13. Caruoedo (León), pana Carucedo, una unitaña 
de niñas ; la mixta conviértese en de niños.

14. Casarejos (León), para Carucedo, una unitaria 
de niñas ; la mixta conviértese en de niños.

15. Claravalls (Lérida), para iSanta piaría de Mont- 
magastreil, una mixta para Maeitra. •

16. Colunga (Oviedo), para Carrandi, una unitaria 
de niñas; la mixta conviértese en de niños.

17. Coll de Nargó (Lérida), para Las Masías, una 
mixta para Maestra.

18. Cortegada (Orense), para Sam Juan de Loure
do, ¡una mixta para Maestra.

10. Corral de Almaguer (Toledo), para Corral de 
Almaguer, una unitaria de niños y otra de niñas-.

20. Enfesta (La Coruña), para Roán, una 'mixta 
para Maestro.

21. Eníesta (La Coruña), para .San Julián de Car
ballal, una mixta para Maestro; la mixta conviér
tese en de niños».

22. Escalante (Santander), para Escalante, una uni
taria de niña®.

23. Fortuna (Murcia), para Oasoo, una unitaria de 
niños y otra de niñas.

24. Fortuna {^Murcia), para Baños-Caprés, una mix
ta para Maestro.

25. Fortuna (Murcia), para Matanza, una mixta 
pata Maestro.

26. Frades (La Coruña), para Moar, una unitaria 
de niñas ; la mixta conviértese en de niños.

27. Fuentelsaz (Guadalajara), para, casco; una Uni
taria de niñas ; la mixta conviértese en de niños.

28. Gandas de Salime (Oviedo), para La Coba, una 
mixta para Maestro.

20. Guadamur (Toledo), par’s casco, una unitaria 
de niñO's y otra de niñas.
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30. Hím-oiosa fGuadalajaraV para, caaco, una uni
taria de niños ; Ja mixta conviértese -en’ de niñas.

31. Tsábol (Gerona), para Olopta. una mixta para 
Maestro.

32. .Tunquera de Amhiia (Orense), para Junquera 
de Amhia, una unitaria de niños.

33. Lara (Burgos), para Vega, de Lara, una mixta 
para (Maestra.

34, Laroles (Granada), para Lardes, una unitaria 
de niños.

•3.5. Larrain (Navarra), para Kuioes. una mixta pa
ra Majestro : a hase de la de Fundación.

36. Tas Omañas (León), para Paladín, una mixta 
para Maestro.

3’. Luarca (Oviedo), pa^a detienes, una mixta pa
ra Maestra: debiendo pi.st’firar que tiene abiertas 
la.s existentes en el expresado Municipio.

33. Madris-alejo (Cáceres), para Madrigalejo, una 
unitaida de niños v otra de niñas.

39. Marina de Cudeyo (Santander), para Orejo, 
una unitaria de niñas; la mixta conviértese en de 
niños.

<10. Melbd /La Coruña.), para Zas del Rey, una mix
ta para Maestro.

41. Mellid (La Coruña), para San Pedro d© Meire, 
una mixta para Maestro.

42. Mellid (La Coruña), para San Cosme, una mix
ta para /Maestro.

43. Mellid (La Coruña), para San Salvador, una 
mixta para Maestro.

44. Mellid (La Coruña), para Forte-Nuevo, una 
mixta para Maestro: emplazándda' en Las Cazdlas.

45. Merindad de Montija (Buraros), para Quintani
lla de Pienza. una mixta para Maestro.

46. Miravalles (Vizcaya), para Miravalles, una uni
taria de niñas: esta Escuela será de párvulo®. 

, 47. Mondoñedo (Lugo), para Estelo, una mixta pa
ra Maestro.
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48. Montoro (Córdoba), para El Retamar, una uni- 
taria de »niño^. . • j

49. Murcia, para Los Ramos, una unitaria de ni
ños y otra de niñas. .

50. Oza de los Ríos (La 'Coi-uña), para CiuSas ('(.> 
nes), una mixta para Maestro. _ • .

51. Paradaseca (León), para Paradiña, una mijcta 
para ¡Maestro. _ . • .

52. Paradaseca (León), para Porcarizas, una mixta 
para Maestro.

63. Paradaseca (León), para Cela, una mixta para 
Maestra.

54. Pedrosa de Río de Urbel (Burgos), para Pedre
sa de Río de Urbel, una unitaria de niñas ; la mixta 
conviértese en de niños.

55. Piloña (Oviedo), para Torín, .una mixta para
Maestro. , .

56. Pino (La Coruña), para Eerreiros, una unitaria 
de niñas.

57. Po>siada de Valdeón (León), para Caín, una mix
ta para Maesti-o.

58. Riosa (Oviedo), para E.1 Canto de la Vara, una 
mixta para Maestro.

59 San Pablo de Segurie® ('Gerona), para casco, 
una unitaria de niñas; la mixta oonviérte&e en de 
niños.

60. 'San Quirce de Ríopisuerga (Burgos), para 'San 
Quirce de Ríopisuerga, una unitaria de niñas; la 
mixta conviértese en de niños.

61. Santa Colonia de Somoza (León), para Valde
manzanas, una mixta para Maestro.

62. Sieste (Huesca), para Morcat, una mixta para 
Maestra.

63. iTeiverga (Oviedo), para Villa de Sub, una mix
ta pata Maestro.

64. Tineo (Oviedo), para Troncedo, una mixta para
Maestro.

65. Torrejón del Rey (Guadalajara), para Torrejon 
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de^ Key. una unitaria de iniñas; la mixta conviérte
se en de (niños.

66. Torremocha (Guadalajara), para Torremocha, 
una limitaría de niños; la mixta conviértese en de 
niñas.

67. Ubeda (Jaén), para Santa Eulalia, una mixta 
para Maestro.

68. Ubierna (Burgos), para Ubierna, una unitaria 
de niñas ; la mixta conviértese en de niños.

69. Valle de Zamancas (Burgots), para Villamueva- 
Rampalay, una mixta para Maestro.

70. Vegadeo (Oviedo), para Vijande, una mixta pa
ra Maestra.

71. Villlacarriedo (Santander), para Tesamos, una 
unitaria de niños ; la mixta conviértese en de niñas.

72. Viliaíufre ('Santander), para Penilla, una mix
ta para Maestro.

73. Villamartín de Don Sancho (León), para cas
co, una unitaria de niñas; la mixta conviértese en 
de niños.

74. Vaiamoronta (Palencia), para Villam-oronta, 
una unitaria de niñas; la mixta conviértese en de 
niños,

76. ViHan'Ueva del Arzobdspo (Jaén), para ca.s^o. 
una unitaria le niños y otra de niñas.

76. Villavieja (Castellón), para Villavieja, una uni
taria de niñas ; esta Escuela será de párvulo-s.

77. Villena (Alicante), para La Zafra, una mixta 
para Maestro.

78. Villena (Alicante), para Las Virtudes, una mix
ta para Maestro.

79. Yudego (Burgos), para Yudego, una unitaria 
de niños; la mixta conviértese en de niños.

80. Fuentesfrún (Soria), para Fuentesfrún, una 
unitaria de •ni-ñas; la mixta conriértese en de niñas.

81. Mondoñedo (Lugo), para Zonán, una mixta pa
ra Maestra.

82. Abegondo (La Coruña), para Octo, una mixta 
para Maestro.
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^3. AW a fAÍmería). para AWa, una unitaria de 
niñee.

S4. Abnwpna (Almería), para Abrucena, una uni
taria de niños. , .

. q5. Aeedera fRadaio?). nnra Acedera, una unitaria 
ap p;ñ-.5; la mixta convi^rtese en de niñas.

F^. Adra M’merífl). ™r^ L^o rÍAmentes-Kl Corral 
v Vaterífíppa. nna. mMa para M3.P=+rn.
' «•». AonUafuente iPe^ov^a). pera A-smilafnenta. una 
nmtnria dft n’ñns v otra de n'^as: seglin dictamen 
i5pT P<,r,e,pi‘r- de Tustmcción mibliea.

pq Alberea de 7’«ncaTa iTuAnnaA. para A^berpa, 
nna unitaria de niñas: esta Escuela será de pár- 
vu1o«. •

P9, ¿Málaga), para Venta Baja, una mix
ta uarA. Maestro. _ ,

90. Alcaucín (Málaga), para Espino, una mixta pa
ra Maestro.

91. Alcóntar (Almería), para Los Marcos, una mix- 
ta para Maestro.

■ 92. Alcóntar ¿Almería), para Tres Morales, una 
mi'v’ta para Maestro.

9. 3, Aldeianneva de la Vera (Cáceres), para Aldea- 
nueva. una unitaria de niños y otra de niñas.

94. Aldeaseca ¿Avila), para Aldea'^ec.a, una imita
ra de niñas • la mixta conviértese on de niños.

95. Alfoz de Lloredo ¿Santander), para La Busta y 
T''porais, una mixta para Maestro.

96. Ais-arrobo ¿Málaga), para La Mezquitilla, una 
mixta para Maestro.

97. Alhama de .Almería (Almería), para casco, una 
unitaria de niños y otra de niñas ; segiin informe del 
Conseio de Instrucción pública.

98. Alhama de Almería (Almería), para Galaohar, 
una unitaria de niñas; según informe del Consejo de 
Instrucción pública.

99. Alhaurín el Grande (Málaga), para AlhaVrín, 
una unitaria d.e niños y otra de de niñas,
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100. Aliseda (Cáceres), para Aliseda, uma unitaria 
de niños,

101. Almegijar (Granada), para Rambla de Barba
cana, una mixta para Maestro.

102. Almonaster ia Real (Huelva), para CalabaiZia- 
res, una mixta para Maestro.

103. Ahnonasteir ia Real (Huelva), para Arroyo, 
una mixta para Maestro.

104. Alozaina (Málaga), para Jorox, una mixta pa
ra Maestro.

105. Antas (Almería), para Aljariz, una unitaria de 
niños; la mixta conviértese en de niñas.

106. Antas (Almería), para Huerta-Ei Real, una 
mixta para Maestro.

107. Aramayona (Alava), para Azcoaga, una mixta 
para Maestro.

108. Arboleas (Almería), paila Ai-boleas, una uni
taria de niños.

100. Arboleas (Almería), para Arroyo-Aceituno, una 
unitaria de niños; la mixta conviértese en de niñas.

110. Arboleas (Almería), para Cinta, una mixta 
para Maestro.

111. Arboleas (Almería), para Limaria, una mixta 
para Maestro.

112. Arboleas (Almería), para Higuerales, una mix
ta para Maestro.

113. Arenillas de Villadiego (Burgos), para Villa
hernando, una mixta para Maestro.

114. Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), para 
Argamasilla, una unitaria de niños.

115. Aroche (Huelva), para Lás Celiñas, una uni
taria de niños.

116. ArquUlinos (Zamora), para Arquülinos, una 
unitaria de_ niños; la mixta conviértese en de niñas.

117. Arteijo (La Coruña), para Monteagudo, una 
mixta para Maestro.

118. Artenara (Canarias), para Lugarejos una mix
ta para Maestra.
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119. Arucas (Cañaríais), para La Goleta, dos uoiita- 
rias de niños y dos de 'niñas.

120. Anicas (Canarias), para El Cerrillo, una 'uni
taria de ñaños y una de niñas.

121. Arucas (Canarias), para San Andrés, una uni
taria de niños y unía de niñas.

122. Arucas (Canarias), para Los Partales, una uni
taria; die niños.

123. Avión (Orenee),- para Beresmo, una mixta pa
ra (Maestra. ,

124. Ayllón (Segovia), para Ayllón, una unitan-i 
de niños y una de niñas.

125. Ayna (Albacete), para La Debesa, una 'mixta 
para Maestro.

126. Ayna (Albacete), para Royo-Odrea, una mixta 
para Maestro.

127. Ayna (Albacete), para Villarejo, una mixta 
para Maestra.

128. Saltar (Orense), para Villamayor de Boullosa, 
una unitaria de niños; la mixta 'conviértese en de 
niñas.

129. Bande (Orense), para Becar ay, una mixta 
para Maestro.

330. Bande (Orense), para Sarreaus, una mixta 
para Maestro.

131. Barreiros (Lugo), para Reinante, una uni
taria de niños y una de niñas; constituyendo d's. 
trito en San Miguel.

132. Bearie (Orense), .para Hermida, una mixta 
para Maestro.

133. Bearie (Orense), para Bouza, una mixta pa 
ra Maestro.

134. Berlanga de Daero (Scura), para Berlanga, 
una unitaria de niñas; se desdobla la Auxiliaría 
de niños.

135. Betancunia (Oanarias), para Vega de Río de 
PiaJmas, una mixta para Maestro.

136. Binéfar (Huesca), para Binéfar, una unita
ria de niños y una de niñas.

— 326 —

MCD 2022-L5



ESCUELAS NUEVAS.—16 JULIO

137. Boborás (Orense), para Vecoña de Abajo, una 
mixta para Maestro.

138. B'oborás (Orem-se), para Salón, unta mixta pa
ra Maestra.

13y. Boborás (Orense), para OaaneJja, una unita- 
ría de niñas; la mixta oonviiérteise en de niños.

140. Benares (Huelva), para Bomares, una unita
ria de minos y dos de niñas.

141. Bono (Huesoa), para Forcat, una mixta- pa
ra Maestra.

142. Boqu-e-ijón (La Coruña), para Lestedo, una 
unitaria de niños ; .la mixta conviértese en de niñas.

143. Bóveda (Lugo), para Rubián, una mixta pa
ra Maestro.

144. BuisaiHo» (Tdledo), para Burguillos, una 
urnitaria de niños: la mixta oonviérteiae en de niñas,

145, Busquistar (Granada), para Los Coœt'jos, 
una mixta para Maestro, emipilazándola en I.as 
F uentesaeias.

146. Cacabelos (.León), para Pieros, una mixta 
para Maestro. (Eliminada por Real orden de 28 de 
agosto). • .

147, Cacabelos (León), para Arbobuena, una mix
ta para Miaestro.

148. Cabañas (Huelva), para Calañas, una uni
taria de niños.

149. Cacada de Calatrava (Ciudiad Real), paja- 
Calzada, dos unitarias de niños.

150. Calzada de Oropesa (Toledo), para Calzada 
de Oropesa, una uaiibatria de niños.'

151. Camargo (Santander), para Igoyo, una uni
taria de niños y una de niñas.

152. Cambre (La Coruña), par-a El Temple, una 
mixta para Maestro.

153. Cambre (La Coruña), para Sigrás, una uni
taria de niños y dos de niñas.

154. Camipello (Aliean-te). para Barrio de Pesoa- 
do-ree. una mixta para Maestra.-

155. Camponaraya (León), para Magaz de Aba-
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jo, una unitaria de niñas; la mixta conv-iértese en 
de niños.

156. Canicosa, de la Sierra (Burgos), para- Kecu- 
nuei, una unitaria de niñas; la mixta couviérteso en 
de niños,

1'57. Canillas de Aceituno (Málaga), para Pajada 
del Ciranaddlo- una mixta para Maestro.

15b. Cañaunero (Cáoeu'es), para Cañamero, una 
unitaria de niños y nna de niñas; según dictamen 
del Consejo de Instrucción pública,

159. Caravaca (Murcia), para Hormico, una mix
ta para Maestro,

160. Caraivaea -(Mundia), parla Parranda, una 
unitaria de niñas; la mixta conviértese en de niños.

161. Carballedo (Lugo), para Campos, -una unita. 
ría de niños y una de' niña3.

162. Carballedo (Lugo), para San Salvador de 
Buba!, una mixta para Maestro.

163. Carballedo (Lugo), para Hiervedieiro, una 
mixta para Maestro.

163. Carballedo (Lugo), para Villar de Mujeres, 
una- mixta para Maestro; según informe de la Ins
pección.

165. Carballedo (Lugo), para Biveriña, una nns- 
ta para Maestro; según informe de la Inspección.

166. Carballedo (Lugo), para Santa Cristina, una 
mixfa para Maestro; según informe de la Inspección.

167. Carballino (Orense), para Mesiego, una mix- 
ta para Maestro.

168. Carballino (Orense), para Señorín, una mix
ta para Maestra.

109. Carboneras (Almería), pana casco, una uni
taria de niños y una de niñas.

170. Carboneras (Almería), para Llano de San 
Antonie, una mixta para Maestro.

171. Carboeras (Almería), para Cuevas del Paja
ro, una mixta para Maestra.

172. Cardedeu (Barcelona), para Cardedeu, una 
unitaria de niños.
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173. Cártama (.Málaga), para -casco, una cmitaria 
de niños y una die niñas; la de niñas será de pir- 
vulos.

174. Cártama (Málaga), para Los Remedios, una 
mixta para Maestro.

175. Cartelle (Orense), para OongU. ima mixta 
para Maestro.

176. Cartelle (Orense), para Valdariz, una mixta 
para Maestro.

177. Castellveill y Vilar (Barcelona), para La Bau- 
ma. una unitaria de niñas; la mixta conviértese en 
de niños.

178. OastiUejar ((arañada), para casco, una uni
taria de niños.

179. Castilléjar (Gir,añada), para Los Carriones, 
ana mixta para Maestro.

180. Castilléjar (Granada), para Olivar, una mix
ta para Maestro.

181. Castro del Rey (Lugo), para Santa Comba 
de Orizón, una mixta para Maestro.

182, Castro Urdiales (Santander), para Cérdigo, 
una mixta para Maestro.

183. Castro Urdiales (Santandea-)-■ para Talledo, 
una mixt^- para Maestro.

184. Castro Urdiales (Santander), para Setares, 
una unitaria de niñas,

185. Cas-tro Urdiales (Saintandei’). para Ontón, 
una unitaria de niñas.

186. Cedeim (La Coruña), para Cedeira, una uní-’ 
taria do niñas.

187. Celanova (Orense), para Celanova, una uni
taria de niños.

188. Celanova (Orense), para Moreira, una mixta 
para Maestra.

189. Oendea de Olza (Nav^arra), para Lizasoain, 
una mixta para Maestra.

190. Cereceda de la Sierra (Salamanca), para Ce- 
r-eœda de la Sierra, una unitaria de niños; la mix-
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ta conviértese ■^n de niñas. (Eliininiada poT Rea*
orden 28 .agosto). _ ,

191. Cerveíra de Pisuerga (Palencia), para Cerve
ra de Pisuerga, una unitaria de niñas.

192. Cobisa (Toledo), para Cobisa, una unitaria de 
niñas; la 'mixta oonviértese en de niños.

193, Cómpeta (Málaga), para Acebuchar, una mix
ta para Maestra. . .

194. Ceuta (Cádiz), para Ceuta, cuatro unitarias 
de niños.

196. Cobertelada (Soria), para Covarrubias, una 
mixta para Maestro.

196. Co-mareis (Málaga), para 'Maainullar, una mix
ta para Maestro.

197. 'Cómpeta (Málaga), para Cómpeta, una unita
ria de niños.

198. Confrides (Alicante), para Abdet, una mixta 
para Maestro.

199. Conjo (La- Coruña), para Artagán, una mixta 
para Maestro.

200. Conjo (La Coruña), para Castiñeiro, una mix
ta para Maestro.

201. Coria del Río (Sevilla), para Coria del Río, 
una unitaria de niñas ; esta Escuela ¡sera de párvulos.

202. Coristanco (La Coruña), para Ferreira, una 
mixta para Maestro.

203. Cotovad (Pontevedra), para Viascón, una uni
taria de niñas ; la mixta conviértese en de niños.

204. Chozas de Canales (Toledo), para Chozas de 
Canales, una unitaria de niñas.

205. Dalias (Almería), para Dalias .(casco), dos uni
tarias de niñ-os y dos de niñas; según dictamen del 
Consejo.

206. ' Denia (AJioante), para La Jara, una mixta 
para Maestro.

207. El Bollo (Orense), para- Valbuján, una 'mixta 
para Maestro.

208. El' Bollo (Orense), para San Martín, una mix
ta para Maestro.

— 330 —

MCD 2022-L5



ESCUELAS NUEVAS.—16 JULIO

209. El Bollo (O-rense), para Tuje, u'na mixta para 
Maestro.

210. El Caba-co (Salamanca), para El Cabaco, ana 
amitaria do niños ; la mixta conviértese en de niñas.

211. El Cerro de Andévalo (Huelva), para El Ceno 
de Andévalo, una unitaria de niños.

212. El Espinar (Segovia), para San Kafael, una 
unitaria de niñas ; la mixta -conviérte&e en de niños.

213. Él Toboso (Toledo), para El Toboso, una uni
taria de niñas.

214. Esgos (Orense), para Quinta, una mixta para 
Maestro.

21'5. Espadañedo (Zamora), para Vega del Castillo, 
una mixta para Maestro.

218. " Espadañedo (Zamora), para Letrillas, una mix
ta para Maestro.

217. Esparragosa de Lares (Badajoz), para Gali- 
zuela. una mixta para Maestra.

218. Ezcároz (Navarra), para Ezcároz, una uni
taria de niñas ; la mixta conriértese en de niños.

219. Finisterre (La Coi'uña), para Finisterre, una 
unitaria de niños.

^0. Finisterre (La Coruña), para San Martin, 
una mixta para M-aestro"; emplazándola en Esea- 
selas.

221. Foz (Lugo), para ViUaronte, una mixta pa
ra Maestra.

222. Galera (Graniada), para Gadera, una uni
taria de niños.

223. Ginzo de Limia (Orense), para Pidre, una 
mixta para Maestro.

224. Golada (Pontevedra), para Babiña, una mix
ta paría Maestra.

225. Guarromán (Jaésn), para Guarromán, una 
unitaria de niños.

226. Guntín (Lugo), para Mougán, una mixta pa
ra Maestra; emplazárndoila en Coto.

227. Guriezo (Santander), para Barrio de Ríose
co, una unitaria de niños.
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228. Herrera deJ Pisuerga (Palencia), para casco, 
una unitaria de niños.

229. Huéneja (Granada), para casco, una unita
ria de niñas.

230. Huércal de Almería (Aimería), para casco, 
una unitaria de niñas. . ,

231. Illora (Granada), para casco, una unitaria 
de'niños.

232. lid jo (Orense), para Covelo, una mixta para

233. Jabugo (Huelva), para casco, una unitaria 
de niñas.

234. Jadraque (Guadalajara), para Jadraque, una 
unitaria de niños. .

235. Jasa (Huesca), para* Jasa, una unitaria de 
niñas; la mixta existente conviértese en de niños.

236. Jiimena de la Frontera (Cádiz), para ¡San 
Martín, una unitaria de niños.

237. Jimena de la Frontera (Cádiz), para San Pa
blo, una mixta para Maestro.

238. Junquera de Ambía (Orense), para Cimadevi
la, una mixta para Maestro.

239. Junquera de Ambía (Orense), para Brandela, 
una mixta para Maestro.

240. Junquera de Ambía (Orense), para Casasoa, 
una mixta para Maestro.

241. La 'Cumbre (Cáceres), para casco, una uni
taria de niñas.

242. La Estrada (Pontevedra), para Santa Cría- 
tina de Vea, una mixta para Maestro.

243. La Estrada (Pontevedra), para casco, una uni
taria de niños.

244. La Estrada (Pontevedra), para Agar, una 
mixta para Maestra ; empiazándola en Sarribas.

245. La Estrada (Pontevedra), para Frades, una 
mixta para Maestra; emplazándola en Requián.

246. La Estrada (Pontevedra), para Toedo, una 
mixta para Maestra ;' emplazándola en Soutiño.

247. Laguna de Centreras (Segovia), para casco,
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una unitaria de róflois ; la mixta oonviértese en de 
ñiflas.

248. Lalín (Pontevedra), para Madriñán, una mix
ta para Maestra.

249. Lalín (Pontevedra), para Golmar, uma uni
taria de niños; según informe de la Inspección de 
Primera enseñanza.

250. Lalín (Pontevedra), para Noceda de Abajo, 
una unitaria de niñas ; según informe de la Inspec
ción de Primera enseñanza.

251. Lalín (Pontevedra), para Villanueva, una mix
ta. para Maestra; ©mplazándola en Muiños.

252. La Línea (Cádiz), para La Línea, quince uni
tarias de niños y quince de niñas ; cuatro de las de 
niñas serán de párvulos. .

253. Láncara (Lugo), para Lamas de Souto, una 
mixta para Maestro.

254. La Pobla’ción y Meano (Navarra), para Meano, 
una unitaria de niños; la mixta conviértese en de 
niñas.

255. La Puebla de Caramiñal (La Corufia), para 
Jofre, una unitaria de niños; la mixta conviártese 
en de niñas.

256. La Puebla de Caramiñal (La Coruña), para 
AngU'?tia, una unitaria de niños.

25*7. La Puebla de Caramiñal (La Coruña), para 
San Lázaro, una mixta para Maestro.

258. Laroco (Orense), para Freijido de Arriba, una 
mixta para Maestra.

259. La Unión (Murcia), para La Unión, tres uni
tarias de niñas.

260. La Vid (Burgos), para Zuzonel, una unitaria 
de niñas ; la mixta conviértese en de niños.

261. Leiro (Orense), para Barán, una unitaria de 
niñas; la mixta conviértese en de niños.

262. Losácino (Zamora), para Vides de Alba, una. 
mixta para Maestro.

263. Lugo, para Tolda de Castilla, una mixta para 
Maestro.
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364. Llombay (Valencia), para Bombay, una «nv 

^2?5 Ma^ríOrense), para Tioira, una unitaria 
'•¿•Sii; "s^jsi. ™;-~- 

*s^^rt^^ato^rií«» Macotera, una

“"^r'^lSoTiBaleaTns), para Porto-C»tc„ una

"IS^annanX <Or««). para Hacin. una mixta

para Maestra. rorm Pma270. Martorell (Barcelona), para Cam-Bros, 
mixta para Maestra.

271. Melón (Orense), para Cuesta de Cuco, 
mixta para Maestra.

272. Metóa (Orense), para Tourón, una 

^^3. Miguel Esteban (Toiliedo>, para

mixta para

casco, una

uniitaria de niños. ' zi wv ní/izL v274. Moaña (Pontevedra), para Carballido y 
Lorenzo, .una mixta para Maestro,

275. Molinos de Duero (Soria), para casco, 
unitaria de náñas. ix •

•2:6 . Moniero (La Coruña^ para Gialteiros.

una

una

San

una

noa

mixta pana Maestro. «an^Kdin277. Montederr.amo (Orense), pana CascarbaUo, 
una mixta para Maestro. • ' An

278. Montefrío (Granada), para Barrio do ban An 
Ionio, dos unitarias de niños. x •

279 Montejo de Liceras (Sona), pai-a Montejo, una 
unitaria de niños ; la mixta conwénteœ en de niñas.

380. Moraleja ' (Cáceres), para Moraleja, una uni
taria de niños. ,

281 Moreiras (Orense), para Novas, una mixta
pava Maestro. -x • j

28-2. Mos (Pontevedra), para Cela, una unitaria ae 
niñas; E mixta ooraviéiite&e en de niños.
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283. Mos (Pontevedra), para Sangniñoda, una uni- 
tariii de niñas ; la mixta conviértese en de niños.

iSá. Mos (Pontevedra), para Louredo, una unitaria 
de Tiñas : la mixta conviéa'tese en de niños.

2®ñ. Mugardos (La Coruña), para Piñeiro, una 
mixta jjara Maestro.

286. Murillo de Río Leza (Logroño), para cáseo, 
una unitaria de niñas.

287. Nacimiento (Almería), para Rambla Encina, 
una mxfca pana (Maeebra.

2S8. Navales (Salamanca), para Navales, una uni
taria de niñas; la mixta conviértese en de niños.

289. Níjar (Almería), para Níjar, una unitaria ue 
niños y una de niñas.

290. Nueva Carteya (Córdoiba), pam casco, una 
unitaria de niños.

291. Cimbras (Orense), para Espiño, una mixta 
para Maestro.

292. Olazagutía (Navarra), para Olazagutía, una 
unitaria de niñas.

293. Oliva de Jerez (Badajoz), para Oliva de Jerez, 
tres unitarias de niñas; una será de párvulos.

294 Oñate (Guipúzcoa), para Gari-bay, una mixta 
pam Maestro.

295 Oueinse, para Rairo, una unitaria de niñas: la 
mixta oonvi'ertese en de niños.

296. Orense, para Velle, una unitaria de niñas : la 
mixta coniviértese en de niños.

2iy7. Orol (Lugo), para Vilachá, una mixta para 
Maestra.

298. Paderne (Orense), para Figueiredo, una uni
taria de niñas ; la mixta oonviértese en de niños-,

299. Padrón (La Coiufla), para Extramundi, nna 
mixta pa.ra Maestra.

SOO. (Páramo (Lugo-), para .-Quintola de Piñei-ro, 
una mixth piara Maestro.

301. Pái’am-o (Lugo), para Eiras, una mixta para 
Maestro.
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309. Páramo (U^go), para- Eriolfe. una mixta para 

*^^3^^Pápamo (Lugo), para Saá, una mixta para 

^'^r Páramo (Lugo), para Moscán, una -mixt-a para 

^^Si^^Partal-a (Almería), para Piedra Amarilla, una 

mixta rara Afaestra. 4
306. Paymogo (Huelva), para Paymogo, una unita-

ria de niñas.
307. Pazos de Borbeu (Pontevedra,), pa-ra Cepeda,

una. irrpvta para

p.m rriv+a para

’^'i^oTá: p"(Pontevedray para Pouaifio.

Maestra.
'309. Pedemnale (VÍ7.paya\ para PedwuOe (Abar-

urna mixta para Maestro.
' 310. Peñalsordo (Badajoz), para Peñalsordo, una
vnítana de niños.

311 Pere-r- de A<uá«aT (OrenseV para CaTveBe. una 
unitaria de -niños ; la mixta conviértese en de ni^ñas.

312 Pereiro de Aguw (OrenseV para Banta Mar
ta.. una unitaria de niños; la mixta oonviértese en 
de niñas.

313. Pereiro de Aeuiar (Orense), para Tibianes, 
Tina mixta para Maestro.

314. Periann. (Mâlas^a), para Baños de Vilo, una 
mixta rara Maestro.

3i5. Periana (Málaga), para Mondrón, una mixta 
para Maestro.

316 Pkuera de San Esteban (Soria), para oasoo. 
una unitaria de niñas: la mixta eonviérteso en de 
niñots , « x nr '

317. Pizarra ^Málaga), para Vega de Santa Mana, 
una mixta para Maestro.

318. Poliñá (Baírcelona), para Poliftá, una unitaria 
de niños: la mixta oonviértese en de niñas.

319. Ponferrada (León), para Otero, una mixta pa 
ra Míiestro.

— 336 —

«

MCD 2022-L5



escuelas NUEVAS.—ïQ JULIO

32'' Pontevedra, para Lourizán, una unitaria de 
niñais.

321, Pontevedra, para Marcón, una unitaria de 
ruñas.

322. Pontevedra, para Lérez, una unitaria de niñas.
323. Pontevedra, para Salgu^eiraJ. una mixta para 

A. retiro.
??Í' P<‘^^^'^«<íra-, para Eirófla, una unitaria de niñas.
"^' ■P'’^^’^®®g^’’ (Avila), para Pradosegar, una uni

taria de niñas; la mixta conviértese en de niños. 
^,^-. í’^'^nteareas (Pontevedra), para San Mateo, de 
0Irv.eira, una unitaria de. niñas; la mixta conviér- 
u'se en de niños.

387. Pontedeume (La Coruña), para Nogué»»», 
una unitaria de niños.

3^. Puent^teume (La Co.niña), para Andrade una 
umtaraa de niños; la mixta oonviérbese en de niñas

329. ■Puentedeume (La Coruña), para casco, una 
unitaria- de mftos.

330. Puentedeume (La Cca-ufia), para Hombre una 
uiutaria de ñuños. ’

331. Puienbes' de García Kodrignez (La Coruña), pa^ 
ra casco, una unitaria de niñas.

332. Puentes de García Rodríguez (La Coruña), pa
la Lreijo, una mixta para Maestra.
n«^^ .^Í'®^^ ^^, ®^ ^L-a Coruña), para Miñortos, • 

Í, Í^^ ^^ Maestro ; emplazándola en Amoreira 
unTn f’Í^’^ d^l Son (La Coruña), para Caamaño, 

a mixte para ¿postro ; según dictamen del Con
sejo de InstmocQion publica.
iJ?^' (Í^a Coruña), para Noal una
umjitaria de niños. ’

336. Puertomarín (Lug.o), 
para Maestro.

33(. Puertomarín (Lugo), 
paaa Maestro. ’

338. Puertomarín (Lugo), 
para Maestro. ’

para Castro, una mixta 

para Lamas, una mixta 

para Seijón, una mixta

Ascarza.—Anuario del Maestro
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339. Pm.gín (Orense), para Vilela, una mixta para

^Iw^’^QiwK) (Toledo), para Quero, una unitaria de

"^2’ Ráiol de Almunia (Aüeante), para caaco, 

unitaria de niñas.
342. Redondela (Pontevedra), para botojuste.

una

una

mixta pai'a Maestra. Pe.343. Redondela (Pontevedra), para Outeiro das P 
ñas, una mixta para Maestra.

344. Redondela (Pontevedra), para ban Payo de 
Arraba, una mixta para Maestra.

345. Redondela (Pontevedra), para 
mixta para Maestra.

346. Redondela (Pontevedra), para 
ta para Maestra. .

347. Riobarba (Lugo), para Troya,

La Iglesia, una

Rande, una mix-

una mixta para

Maestro. ni,/
348. Riotorto (Lugo), para Meiian, una unitaria de

“'S Rivas de Sil (Pontevedra), para Vilariño, una

mixta para Maestro.
350. Riveira (La Coruña), para Con-ubedo, 'U^ um- 

taria. de niños: la mixta eonviértese en de Mñas^^
351. Robleda-Cervantes 

una mixta para Maestro.
352. Robleda-Cervantes 

mixta para Maestro.

(Zamora), para Paramio,

353. Robleda-iCervantes 
una mixta pai’a Maestro.

354. RoWeda-Cervaatee (Zamora), 
uma mixta paira Maestro.

355. Robledo del Mazo (Toledo), 
una mixta para Maestro.

356. Robledo del Mazo (Toledo), 
una mixta para Maestro.

357. Robledo del Mazo (Toledo), 
ta, una mixta para Maestro.

(Zamora), paira Triufé, una 

(Zamora), para Sampil, 

para Cerv-antes, 

para Humbrías, 

para Robledillo, 

para Piedi-aescri-
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359. Kociaaas (Huelva), para Bocianas, dos unita
rias de niños.

359. Bois (La Coruña), para Herbogo, una mixta 
para Maestra ; emplazándoJa en Bubieiro.

360. Bois (La Coruña), para Seira, una mixta para 
Maestra; emplazándola en Lamego.

361. Boquetas (Tarragona), para Boquetas, dos uni
tarias de niños.

362. Búa (Orense), para Somoza, una mixta para 
Maestro.

363. Salas de Bureba (Burgos), para casco, una uni
taria de niñas ; la mixta conviértese en de niños.

364. Salvatierra de Miño (Pontevedra), para Aiján, 
una unitaria de niñas; la mixta conviértese en de 
niños.

465. Samos (Lugo), para Chelo, mía mixta para 
Maestro.
^. San Agustín (Teruel), para Los Peiros, una 

mixta para Maestro.
^7. San Agustín (Teruel), para Los Pastores, una 

mixta para Maestro.
^. San Cristóbal de Cea (Orense), para Souto, 

aria -mixta para Maestro.
369. San Juan de Alicante (Alicante), para Beni- 

magrel, una mixta para Maestro.
37'0 . San Julián de Sardañola (Barcelona), para 

CuardioJa, una unitaria de niños ; convirtiéndose en 
de niñas la -mixta de Broca.

371. San Llorente (Valladolid), para San Llorente, 
una unitaria de niños ; la mixta conviértese en de 
niñas.

372. San Mateo (Castellón), para San Mateo, una 
unitaria de niños.

373. San Boque (Cádiz), para estación férrea, una 
unitaria de niños.

374. San Boque (Cádiz), para Guadiaro, una uni
taria de niñoiS.

375. Santa Amalia (Badajoz), para Santa Amalia, 
una unitaria de niños.
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376. ,Samba Bárbara de Casa (Huelva), para casco, 
lina unitaria de niñas. _

377. S'aintiage Millas (León), para Barrio de Abajo, 
una -mixta pama Maestro.

37'8. iSantistebaai del Puerto (Jaén), para casco, una 
umitaria de niños.

379. iSaotoña (iSant-andier), para Plaza de Pri-m, una 
unitaria de niños.

380. Sian Vicente (Ali-cante), piara Boqueres, una 
mixta paria Maestro-.. _

381. iSamatgo (iSoiria), para Vailcjo, una -mixta pa
ra Maestro; la de temporada se fijará en Valde
lavilla.

362. SoJ-oaancho (Avila), para Paterna, una mixta 
para Maestra. . .

383. iSoneja (CasteH-ón), para Soneja, una unitaria 
de niñas-

384. iSotomayor (Pontevedra), para Moreira, una 
caiata para Maestra.

385. Toén (Orense), para M-oreiras, una unitania de 
niñas ; la mixta oonviértese en de niños.

306. Torremejía (Badaj-oz), para Towern-ejía, una 
unitaria de niños ; la mixta conviértese en de niñas.

387. Tonreorgaz ('Cácemes), pana Torreorgaz, una 
unibairia de niñas.

388. Touro (La C-oruña), para Fao, una unitaria de 
niños.

389. Trazo (La Coruña), para C'ampo, una mixta 
para Éíiaoisitro.

390. Traacastela (Lugo), para Santa Eulalia .de Al
foz, una mixta para Maestro.

391. Tudanca (Santander), para Santotis, una mix-, 
ta para Maestro.

392. Useras (Castellón), para casco, una unitaria de 
niños.

393. Val de San Lor-enzo (León), pana casco, una 
unitainia de niñas.

394. Val de Santo Domingo (T-oledo), para casco, 
unía unitaria de niñas
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3í)5. Valdoviño (La 'Coruña), para Pantón, una uni
taria de mifios ; la mixta coinviértese en de niñas.

596. Valdoviño (La Coiruña), para Loira, una mixta 
para Maestro.

397. Valdoviño (La Oomiña), para Sequeiro, una 
unitaria de ñaños; la mixta conviértese en de niñas.

398. Valle de Hoz de Arreba (Burgos), para Torres 
de Arriba y de Abajo, una unitaria de niñas y una 
mixta paira Maestro.

399. Vedra (La Coruña), para Ribaduilla (S. Ma
med), una unitaria de niños; la mixta conviértese 
en de ñiflas.

400. Vedra (La Coruña), para Puelnte Ulla, una 
unitaria de ñañas.

401. Vedra (La Coruña), para Ulobre, una mixta 
paira Maestra.

402. Velada (Toledo), para Velada, una unitaria de 
niños y otra de niflas.

403. Velez-Rubio (Almería), para casco, dos unita
rias de niñas.

404. Vélez-Rubio (Alme-ría), para La Mota, una 
mixta para Maestra.

405. Vélez-Rubio (Almería), pana Aránegas, una 
mixta para Maestra.

406. Vélez-Rubio (Almería), para Tonosa, una uni
taria de niñas y una mixta para Maestra.

407. Ventas .con Peña Aguilera (Toledo), para casco.
408. Vdilasantar (La Coruña), para Presaras, una 

unitaria de niñas y una mixta para Maestro ; empla- 
zándola en. Paro.

409. Vii(llab.onal (Guipúziooa), para Villabona, una 
unitaria de raiños.

410. Villafranca del Cid (Castellón), para casco.
411. Villanueva de Arosa (Pontevedra), para An- 

drá^, una umataria} de ni'fioiS y urAp, mixta para 
Maestro.

412. Villamayor (La Coruña), para Grandal, una 
uniítaria de niños ; la mixta conviértese en de niñas.
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413. Villarrodrigo (Jaén), para casco, una unitaria 
de niñois.

414. Villatobas (Toledo), para Villatobas.
416. Villayón (Oviedo), nara Couz, una unitaria de 

niños y una mixta para Maestro.
416. Zahino.^ (Badajoz), para Zahínos, dos unita

rias de niñas: una de las de niñas será de párvulos.
417. Adra (Almería), para casco, una unitaria de 

niñas.
418. Alcanar (Tarragona), para Las Casas, una uni

taria de niñas ; la mixta conviértese en de niños.
419. Alija de lo® Molones (León), para casco, una 

unitairia de niñas.
420. Ames (L«a Corufía), para Cobas, una mixta 

para Maestra.
421. Amoieiro (Orense), para Parada, una unitaria 

de niñas : la mixta conviértese en de niños.
422. Amoeiro (Orense), para Trasalba, una unita

ria de niñas : la mixta conviértese- en de niños.
423. Antas de Ulla (Lugo), para Villapoupre. una 

mixta para Maestra.
424. Antas de Ulla (Lugo), para Peibás, una mixta 

para Maestra.
425. Antas de Ulla (Lugo), para Castro, una mixta 

para Maestra.
426. Antas de Ulla (Lugo), para Fradigas, una uni

taria de niñas.
427. Ares (La Coruña), para casco, una mixta para 

Maestra.
428. Ares (La Coruña), para Redes, una unitaria 

de niñas.
429. Arteijo (La Coruña), para Pastoriza, una uni

taria de niñas: la mixta conviértese en de niños.
430. Arroyo del Puerco (Cáceres), para casco, una 

unitaria de niñas. *
431. Baños de Molgas (Orense), pa-ra Lamamá, una 

unitaria de niñas-; la mixta conviértese en de niños.
432. Barcarrota (Badajoz), para casco, una unita

ria de niñas; será de párvulos.
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433. Bargap (Toledo), para Bargas, tma ■unitaria de 
niñas.

434. Bermillo de Sayago (Zamora), para casco, una 
unitaria de niñas: será de párvulos.

345. Bueu (Pontevedra), para Bon, una mixta para. 
Maestra.

436. Bmialaro (GuadalajaTa), para Bujalairo, ^una 
unitaria de niñas ; la mixta conviértese .en de niños.

437. Buñol (Valencia), paira Barrio de las Ventas, 
una unitaíria de niñas: la mixta conviértese en de 
niños. <

438. Cangas de Onís .(Oviedo), para Coviella, una 
mixta .para Maestra.

439. Caniles (Granada), para Las Mesas, una mix
ta para Maestra.

440. OairbaJledo (Lugo), piara Aiguada, una unitaria 
de niñas.

441. .Carbia (Pontevedra), para Loño, una mixta 
para Maestra.

442. Carbia (Pontevedra), para Oirós, una unita
ria de niñas : lemfpOiwzándoÍa en Bodaño.

443. Carfbiia (Pontevedra), para Toiriz, una unita
ria de niñas : la mixta conviértese œ de niños.

444. Carbia (Pontevedra), para Salbirejo, una uni
taria de niñas : .emplazándola en Orza.

445. Carbia (Pontevedra), para AbeaUa, una uni- 
tairia de ndiñas : la mixta conviértese en de niños.

446. Carbia (Pontevedira), para Ollares (Sa.lgueiros), 
una ''unitaria de niñas ; la mixta conviértese en de 
niños. 9'

447. Caribia (Pontevedra), para Losón, una mixta 
para Maestra.

448. Carcagente (Valencia), para Cogulluda, una 
mixta para Maestra.

449. C'ariraoedelo (León), para Villaverde de la Aba
día, una unitaria de niños; la mixta conviértese en 
de niñas.

450. Castellón, pora Aulas de Latinidad, dos uni
tarias de niñas ; serán de párvulos.
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451. Oastielifa-bib (Valencia), para Cnxesta del Raz
io, una mixta ipara Maestra.

452- 'Castilblaiioo (Badajoz), para oaisco, una u/ni- 
taria de niñas.

453. Celanofva (Orense), para Odkanova,, una unita
ria de niñas.

454. 'Oepeda de la Mora (Avila), para casco, una 
unitaria de niñas ; lía mixta conAbbi^ese en de niñees.

455. Cetreeda (La Coaufia), para Santa Colomba de 
Gesteda, una mixta pana Maestra.

456. Cenoedo (Pontevedra), paira Piñeiro, una mix
ta para Maestra.

457. iOeroedo (Pontevedra), pana Limeres, una mix
ta pana Maestra.

458. Corcubión (La Coruña), para Redonda, una 
mixta para Maestra; emplazándola en Vilar.

459. Cortes de Baza (Granada), ipara Campocáma- 
ra, una unitaria de niñas ; la mixta oonviérteise en 
da 'niños.

460. Creviltenite (Ali>cante), para Crerddente, dos 
naitaráias de niñas.

461. Cholléis (Badajoz), para Cheles, una unitaTia 
de niñas.

462. El Burgo jMálaga), para El Burgo, una uni
taria de niñas.

463. Fernán-Núñez (Córdoba), para oaisco, tres uni
tarias de niñas ; una ’Será de párvulos.

464. Fuencaliente (Canarias), para Los Quemados, 
una mixta pana Maestra.

465. Suente del Maestre (Badajoz), para Fuente del 
Maestre, dois unitarias de niñas.

466. Cura (Oanairias), pa-ra casco, una unitaria de 
niñas.

467. Jerez de líos CabaHeros (Badajoiz), para Jemez 
de los CabaHerois, dos unitari'as de niñas.

468. Lalín (Ponteivedra), para Botos, una unitaria 
de niñas.

469. Los Silos (Canarias), para rasco, una unita
ria de niñas.
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470. Magaz de .Cepeda (León),’ para Magaz de Ce
peda, Urna undtaria de mi-fías ; la mixta conviértese en 
de miñ-os.

471. Medic-CudeHo 'fSantander), para S-an Salvador, 
una unitaria de niñas ; lía mixta oonviértese -en de 
niño®.

472. (Mogiardos ' (La Ooipufia), para Casás, -una uni
taria de niñas ; da mixta conviértese en de niño®.

473. Nieves (Pontevedra), para Rubiós, nna unita
ria de niñas; la mixta oonviértese en de niño©.

474. Nieves (Pontevedra), para Santa Eulalia de 
Ba-taRanes, una unitaria dé niñas ; la mixta ooiiHér- 
tese en de niños.

475. Nieves (Pontevedra), para Santiago de Rivar- 
teme, una unitaria dé niñas ; da mixta conviértese 
en de niños.

'^6. .Oriihuela (AHcJante), para La Muracta, una 
unita.ria de niñas.

477. Oiíhueía (Alicante), para La Matanza, una uni
taria de niñas.

47« Orihuela (AHcante), para Arneva, una unátar 
ria de niñas.

479. Oaahuéla (Alicante), para Bonanza, una uni
taria de niñas.

480. 'Orihuéla (Alicante), para La Marquesa, una 
unitaria de niñas.

481. .lOrti^eira (La -Coruña), para Yeirmo, una no
taría dé niñas ; la mixta convi-értese en de niños.

482. Ortígueiira (La Coruña), para Deveso®, una 
unitaria de niñas ; la mixta conviértese -en de niños.

483- .OrtigueaiPa (La Coruña), para La Piedra, una 
unitaria de niñas ; la mixta conviértase -em de niños.

484. Osisa de Montiel (AJibaeete), para Ossa de 
Montiel, una unitaria de niños y una de niñas.

585. Padrenda (Orense), -para Vilar, una mixta pan-a 
Maestra.

486. Pradenda (Oreuse). para Quinta, una mixta 
pan-a Maestra.
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487. Papada del Sil' (Orense), para Pradornad, urna 
mixta nara Maestra.

488. Pastoriza (Lugo), para La IgÜesía. una mixta 
para Maestra.

489. Pedro Abad (Córdoba), para Pedro Abad, una 
unitaria de niñas.

490. Peñacerrada (Alava), para Peñacerrada, una 
unitaria de niñas : la mixta conviértese en de niños.

491. Piedrahita (Avila), para La Almohalla, una 
mixta oara Maestra.

492. Pol (Lugo), para Outeiro, una mixta para 
Maestra.

493. Píos (Orense), para Marcelín, una mixta pa
ra Maestra.

494. Riveira (La Coruña), para Martín, una mixta 
para Maestra.

495. Robledillo de la Vera (Cáceres)^, para casiox 
una unitaria de niñas ; la mixta conviérteste en de 
niños.

496. «Salvaleón (Badajoz), para Salval'eón, do® uni
tarias de niñas: una iserá de párvulos.

497. Siruela (Badajoz), para Siruela, dos unitarias 
de niñas: una será de párvulos.

498. Soto y Arnio (Tyeón). para barrio de 3a Magdas 
lena, una unitaria de niñas.

499. Tijarafe (Canarias), para La Punta, una jmi- 
tma de niñas : la mixta de Arecidas pasa a de niños.

500. Tijarafe (Canarias), para Tinisara, una mix
ta para Maestra-.

501, Tiiarafe (Canarias), para El Jesús, una mix
ta para Maestra.

502. Tiirvia '(Lériiday para Tirvia. una imitari» 
de niñas: la mixta conviértese -en de niñoe.

503. Valverde del Hierro (Canarias), para Guara- 
zoea. una mixta paira Maestra.

504. Valverde del Hierro (Canarias), para Ere-se. 
una mixta para Maestra. ,

505. Valleseco (Canarias), para Lanzarote, una uni
taria de nifiai.
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506. Vilamacolún (Gerona), para Vilamacolún, una 
mixta para Maestra.

507. Piñor de Cea (Orense), para La Canda, una 
unitaria de niños.

508. Folgoso de la Ribera (León), para Rozuedo, 
una mixta para Maestro.

509. Freás de Eiras (Orense), para San Juan de 
Escudeiros., una mixta para Maestro.

510. Valle Bajo de Peñamellera (Oviedo), pana Bo
res, una mixta para Maestro.

511. Riveira (La Coruña), para Riveira, una uni
taria de niñas.

512. Riveira (La Coruña), para Palmeira, una uni
taria de niñas.

513. Riveira (La Coruña), para Carreira, una uni
taria d:e niñas.; conviértese también en niñas la mix
ta existente.

514. Palma (Baleares), para San Jordi, una uni
taria de niñas.

515. Palma (Baleares), para Cast Blanca, 'una uni
taria de niñas.

516. Palma (Bal'eares), para Son Ferriol, una uni
taria de niñas.

517. Palma (Baleares), para Vivero, una unitaria 
de niñas.

518. Palma (Baleares), para Can-Capas, una uni
taria de niñas.

519. Palma (Baleares), para Son Españolet, una 
unitaria de niñas.

620. Palma (Baleares), para Son Anglada, una mix
ta para Maestra.

521. Parcent (Alicante), para Parcent, una unitar- 
ria de ñiflas ; esta Escuela será de párvulos.

522. Valencia de Mombuey (Badajoz), para casco, 
una unitaria de ñiflas.

623. Villar del Rey (Badajoz), pará casco, dos uni
tarias de niñas ; una de ellas será de párvulos.

624. Villarroya de la Sierra (Zaragoza), para casco, 
una unitaria de niñas.
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625. Zarza-Capilla (Badajoz), para casco, una uni- 
tairia de niñas.

626. Zarza do Aiango (Badajoz), para casco, una 
uinitaria de niñas.

527. Velilla de Giloca (Zaangoza), para Velilla de 
Giíloca, una unitaria de niños; la mixta conviórtese 
en de raña».

628. .Salvatierra (Alava), para Salvatiena., una uni
taria de -mnos y otra de nana®.

529. Guía (Canarias), para San Felipe, una mixta 
paira Maestra.—(Gaceta 26 judio.)

il^oM..—Por Beal orden de 28 de agosto se hicieron 
algunas rectificaciones a esta lista,, que pueden ver 
so en el lugar correspondiento,

17 JULIO.—R. O.—Escalafón del Magisterio

Se dispone que se adjudique a D. Ismael Juan 
Bonet, Maestro nacional de Selma (Tarragona), el 
número .3.423 bis del Esoalafón de Maestros de d''- 
rechos limitados en lugar del 4.188 con que viene 
figurando.—(B. 0. 4 agosto).

20 JULIO.—R. O. -Colonias escolares

Se conceden 2.500 pesetas a «Los amigos del pre. 
greso», de Madrid, para una colonia acolar.--(Bo
letín Oficial 14 agosto).

21 JULIO.—0.—Servicios en la misma Escuela

Vista la instancia de 1). Juan Bautista Isach Go
zalvo, Director de la Escuela graduada- de Alginet 
(Valencia), número 1.569 del primer Escalafón, en 
súplica de que se Je considere para los efectos de 
cambiO' de destino por eil cuarto turno como pose
sionado en su actual Escuela en la fe-cha en que 
lo verificó de la unitaria de la misma localidad, 
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quti desempenô anteriormente y después fué oon- 
vertida en graduada:

Teuiend-o em cuenta- que el iateiieeado sirvió ¡a Es- 
oue-la unitaria de niños de Ailginet. que obtuvo por 
concurso general de traslado, desde 1 de octubre 
de 1917 basta el 8 de marzo de- 1921 en que dicha 
Escuela fué transfonnaida en graduada, de ’a que 
fué nombrado director, cargo que continúa des
empeñando. y que tal conversión no produjo siquie
ra nuevo emplazaimiento de locad de la graduada 
ni aun cambio de edificio, sin que tampoco hubie
ra interrupción en los s&rviciois del interesado.

Esta Eii'ección generail ha resuelto acceder' a lo 
solicitado y considerar, por tanto, al señor Isach 
Gozalvo, a loe .efectos de provisión de Escuelas por 
ei cuarto turno, como continuando en la mieana 
Escuela que obtuvo en 1 de oiCftubre de 1917, salvo 
el caso de pretender regencias o direcciones de gra. 
duadas, a cuyo efecto la fecha de posesión : irá la 
de 8 de marzo de 1921.—.(B. 0. 14 .agosto).

21 JULIO.—RR, 00.—Colonias escolares
Se .conceden las siguientes subvenciones para.or

ganizar colonias osoolares en el presente año: 3.9,.O 
pesetas al Ayuntamiento de Jaén; igual cantidad 
al de Carmona (.Sevilla), a la Comisión provincial 
de Baleares, ‘ai Ayuntamiento de Sevilla y ai i’a- 
tronato de Alcoy; 4.000 pesetas, a la Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio y a la colonia es
colar jerezana; 5.000 pesetas al Ayuntamiento de 
Granada: 2.500 pesetas, al Inspector especial del 
Valle de Arán, y 2.000. al' Patronato de colonias de 
Valencia.—(B. 0. 25 agosto).

21 JULIO.—^0.—Oposiciones a Escuelas
Determinada la constitución de los Tribunales de 

oposiciones a ingreso en el Magisterio nacional de 
Primera enseñanza por la Real orden convocatoria
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de 18 del pasado mes («Gaceta» del 18). a la jue 
oc prefijaron asimismo las oondioioaies y requisitos 
que deben reunir los que hayan de ser designado» 
y las incompatibilidades especiales, además de las 
generales contenidas en el Reglamento de oposicio
nes, y a fin de dar cumplimiento a aquellos precep
tos con comooimiento exacto de las circunstancia» 
profesioales de los interesados,

Esta Dirección general ha acordado:
l.° Que por los jefes de las Seooiones adminutr-y. 

tivas de Primera enseñanza se remita en el térmi
no de diez días relación nominal de los Maestro? 
y Maestras de su respectiva jurisdicción que perte
necían etn 30 de junio último a las categorías pri
mera y cuarta del Escalafón general, consignando 
si están o no comprendidos en alguna de las incom- 
patibilidadeis señaladas y haciendo constar cuaie» 
sean, en su caso, éstas.

2 .° Por los referidos jefes de dichas Secciones se 
requerirá a los señores Profesases y Profesoras de 
las Escuelas Normales, Inspectores e Inspectoras de 
Primera enseñanza para que asimismo, y dentro de 
igual plazo, manifiesten sus circunstancias profe
sionales, con arreglo a lo prevenido en la tan .repe
tida Real orden de convocatoria.

3 .0 Que siendo el cargo de’Juez de Tribunal re- 
numciabJe antes de la constitución de los Tribuna
les, los Maesti-os y Maestras, Profesores de Norma
les. Inspectores e Inspecteras de Primera enseñan- 
za que no estén dispuestos a formar parte de los 
mismos, deberán, ai prefijar sus circunstancias pro
fesionales, manifestar asirflismo su deseo de no sor 
designados, caso de corresponderías, interpretindo- 
sc su silencio' como aceptación expresa.

4 .0 Esta Dirección general procederá a la com
posición de los Tribunales que deben actuar en ca
da distrito y' localidad con aquellos que no hubie
ren manifestado su renuncia, la que no podrá ser 
ajoeptada «a posteriori», sino en los términos pre-
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vistos en la repetida Real orden de convocatoria* y 
teni'Csndo en cuenta que loa que coincidiere su re
sidencia con locaJidad donde deba constitui rae un 
iribunaj serán designados preferemtemente para el 
misino, y si esta coincidencia afectara a dos o más 
de iguíd clase, serán preferidos los que, en orden 
ascendente o descendente de su categoría en el Es
calafón fueran designados con prioridad.—'(Gac. 28 
julio).

22 JULIO.—R, 0.—Inspección de Primera enseñanza
Vista la instancia en que D. Grejgorio Bella Eu- 

'birats, Inspector que fué de esa provincia, y hoy 
trasladado a la de Badajoz, en virtud, de concurso, 
pide que se le autorice pana posesdonarse de su nue
vo destino en La Coruña;

Teniendo en cuenta que la Real orden de 11 de 
•agosto de 1918. invocada por el interesado, se refie
re exciusivamcnte a los Catedráticos y Profesores 
que ingresen en sus cargos en virtud de oposición 
>,y muy particularmente a fin de que no decaigan 
sus respectivos derechos a los lugares que hubieran 
de corresponderles en sus Escalafones) en a época 
de vacaciones esco'lares ; y habida cuenta de que 
éstas son primordialmente para que los alumnos ce- 
«en en sus tareas durante los meses de verano, y 
que si el Profesorado así también lo hace, es por
que isuis servicios están supeditados a los de las aulas, 
consideración que no cabe respecto a los ■servicios 
de la Inspección que irradian hasta otros límites, 
más allá de los comprendidos en las tareas académi- 
ca'S, cuales ¿cu los servicios de oficina y administra
ción general de la Primera enseñanza, oficios que, 
por su carácter de permanentes, excluyen la consue
tudinaria suspensión a plazo y período fijo que las 
prácticas de las Escuelas pueden y deben peami- 
tirse,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar 
la instancia de referencia.—(B. 0. 4 agosto).
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23 JULIO.—R. 0. Inspección

Gomo .axjlaraxíiÓD a la Real orden de 15 del actual 
(vea.'ie). se dispone que doudie no exista Escuela 
Normal de Maestros, pueda insíbalarse la Inspec
ción de Prianera enseñanza en el local de la de 
Maestras.—(Gac. 29 julio).

,27 JULIO— R. 0.—Escuetas nuevas

Relación de lais Escuelas creadas deílnátivaoiente 
por Real orden de esta íeeha:

Número de orden, 1. Alhama de Aragón ¡Zarago
za), para Alhama de Aragón, una unitaria da niños.

2. Amavida (Avila), piara Amavida, una unitaria 
de niños.

3. Ariza (Zaragoza), para Ariaa. una unitaria de 
niños.

4. Arjonilla (Jaén), para ArjaniUa, dos unitarias 
de niños.

5. Camporredondo (Valladolid), para Camporre
dondo, una unitaria de niños.

6. Cerezo del Río Tirón (Burgos), para para Ce
rezo del Río Tirón, una unitaria de niños y otra 
de niñas.

7. El Burgo (León), para El Burgo, una unita''ia 
de niñas.

8. Hospitalet de Llobregat (Barcelona), para Coll, 
BJa-ncih, una unitaria de niñas.

9. Huerta del Rey (Burgos), para Huerta del Rey
una unitaria de niños y otra de niñas.

10. - Irán (Guipúzcoa), para Behobia, 'una unitaria 
de niños.. -

11. Jaén, para Jaén, dos unitarias de niños y tree 
de niñas.

12. Las Rozas (Santander), para Renedo, una mix
ta para Maestro.

13. Las Rozas (Santander), para Bustasur, una 
mixta para Maestro.
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14. Moeres (Oviedo), para Rozada de Bazuelo, una 
mixta para Maestro.

15. Mieres (Oviedo), para San Tirso, una unita
ria de niñas.

16. Morcín (Oviedo), para La Foz, una unitaria 
de niñas.

17. Muchaaniel (Alicante), para Arrabal y Peña- 
cerrada, una mixta para Maestra.

18. Olba (Teruel), para Loe Ramones, una mixta 
para Maestro.

19. Padrón (La Coruña), para Puenteoesures, una 
mixta para Maestra.

20. Palazuelos (Guadalajara), para Palazuelos, 
una unitaria de niñas.

21. Peñaranda de Duero (Burgos), para Peña
randa de Duero, una unitaria d©. niños y otra de 
niñas.

22. San Gregorio (Gerona), para Oartellá (San 
Medir), una mixta para Maestra.

23. San Juan del Molinillo (Avila), para Villa- 
rejo. una mixta para Maestra.

24. Torrijo del Campo (Teruel), para Torrijo del 
Campo, una unitaria de niños y otra de niñas.

25. Valderredible (Santander), para Puente del 
Valle, una mixta para Maestro.

26. Vedra (La Coruña), para Merín, una mixta 
para Maestra.

27. Vedra (La Coruña), para San Miguel de Ba
randón, una mixta para Maestra.

28. Vedra (La Coruña), para San Julián de Sales, 
una mixta para Maestra.

29. Vedra (La Coruña), para San Pedro de Vi
lanova, una mixta para Maestra.

30. Viloprín (Gerona), para Gahusas. una mixta 
para Maestra.

31. Villar de Ves (Albacete), para Villar de Ves. 
una mixta para Maestra.

32. Villafranca de Duero (Valladolid), para Vi
llafranca de Duero, una- unitaria de niñas.
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33, Villaviciosa (Ovir^do), paira Argüero, una uni- 
baria de nifíais.

34. Villaviciosa (Oviedo), para Arrees, una uni
taria de niñas. .

35. ' Ayna (Albacete), para Moriscote, una mixta 
para Maestra.

36. Merindad de Castilla la Vieja (Burgos), para 
Barruelo, una mixta para Maestro-.

• 37. Merindad de Valdeporres (Burgos), para Ko
zas. una mixta para Maestro. , , a i

38. Poza de la Sal (Burgos), para Poaa de la bab 
una unitaria de niños.

39. Villalvilla de Villadiego (Burfeoe). para la
biada. una mixta para Maestro.

40. Méntrida (Toledo), para Méntrida, una uni
taria de niños. T.1.1

41. Puebla de Montalbán (ToJedo), para Puebla 
de Montalbán, una unitaria de niñeas.

42. Ventosa de San Pedro (Soria), para Vento
sa de San Pedro, una unitaria de niñas.

43. Alconchel (Badajoz), para Alconchel, una uni
taria de niños.

44. Valverde de la Virgen (León), para Montejos, 
una unitaria de niños.

45 Medina de Pomatr (Burgos), para Medina de 
Pomar, una mixta para Maestro.

46. Medina de Pomar (Burgos), para El Vado, una 
mixta paira Maestro.

47. Merindad de Montija (Burgos), para Villasan
te. una unítafria de xdíto®.

48. Jadraque (Guiadalajiara), .para Jadraique, una 
unitaria de niñas. r

49. Valle de Valdebetzana (Burgos), pana Montoto., 
una mixta paira Maestro.—(Gaceta 31 julio.)

28 J.ULIO,—R. 0.—Nombramientos de Maestros

Se resuelven numerosa® reclamacá'ones pr^esentadaa 
a los nombiamientofi pa-ovisionales hechos por el
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cuarto tumo, y ise oonfirman o ¡modifican dichos nom- 
biramientos.—(Giaoeta 1.” ag'osto.)

29 JULIO.—R. o.—«Casa-habitación

En .el .pleito eonfcemicioso-adjminmstrativo, núm. 6.088, 
•interpnesto por D. Bernabé Cuartero Cifuentes y 
otros Maeistircis, oontna la Real orden de 30 de mo- 
viembre de 1923, so-bre indetmnizaoión por casa-babi- 
taición, la Sala de lo Contenciosoadministrativo del 
Trbunail Supremo ha «Rotado sentencia, cuyo fallo es 
el 'sigui'ante :

«Fallamos que debemos absolver y absolvemos a 
la Administración general del Estado de la deman
da formulada 'en nombre de D. Bernabé Ouarteiro 
Cifuentes y demás aetores contra la Real orden del 
■Miijnisteri.o de Instrucción .pública y Bellas Artes de 
30 de no-vdembre de 1923, la cual declaramos firme 
y subsistente.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dJiaponer 
que dicha sentencia se cumpla en sus propios tér
minos.

y^ota. La Real orden que se declara firme, die- 
porae que esas indemnizaciones del Estatuto comen
zaron a abonarse desde la implantación de Jo-s nue
vos presupuestos municipales.

30 JULIO.—0.—Medallas de la Mutualidad
De 'Conformidad con lo dispuesto en la Real orden 

de 26 de marzo de 1915 y la Orden de esta Direccioin 
gen'eraâ de 5 de enero de 1917, y de acuerdo con el 
informe de la Comisión nacional de la Mutualidad 
escolar.

Esta Dirección general ha tenido a bien concedeir 
a loe Maestros D. Claudio Manuel Gómez y Gómez, 
de Son Ildefonso (Segovia); D. Sofío Valtien-a Ba
rriuso, de Amaya (Burgos) ; D. José Gallardo Rico, 
de Garciaz (Cáceres) ; doña María Fuencisla Morc-
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no Velasco, de Barbolla (Se^ovia^ : doña Teresa Li- 
naires y «loña Caroála Kodrfsruez. de Bilbao: Ü- Cons- 
temtino Polo Aleare v doña Josefina Punjo Bespin, 
de Loscos fTeTOel): T). Jesris Laolaza Sáncíhoz, de 
PahaniHas (Navarra^ ; doña Isabel García Qiwntaaia, 
de VilTamíera de Córdoba (Córdoba'): D. Doroteo 
Fraile Prado y doña Cándida Freijó Díaz, de Mor^ 
de la Benina (ValUdolid) : D. Domingo Balad y Vi
dal de MatadeDera (Barcelona'): D. Santos ATesón 
Tobía», de Préiano (Logroño): D. José Serrano Gar
cía. D. Tjnis Villasclaras Arrabal y doña Matilde 
García Vózcniez. de Hornaebuelos (Córdoba): don 
Joaatón Ferré Bibera. de S’Arracó (Baleares) : don 
Antonio García Lónez, de Alsasua (Navarra) : don 
Conrado Molina Guijarro, de Canabres de San Bar
tolomé (Huelva): doña Ana Benito Ingelimo. de Al
deanueva del Camino (Cáceres) : D. Pedro Pérez Gil, 
de Mazarrón (Murcia): D. Daniel Díez Pérez, de 
Villavasil de Tx»sa (Burgos), y doña Leocadia G. Me
rás González, de Bíoldbos (Cáceres), la Medalla de 
bronce de la Mutualidad con las ventajas _ profesóo- 
nales anejas a ella, como dístinoi-ón merecida a los 
servicios iprestados al foimeoto de esta benemérita 
obra pedagógica y de previsión.—(B. 0. 14 agosto.)

31 JULIO.—R. 0.—Nombramientos de Maestra»
Se resuelven reclamaciones a nombramientos provi- 

•sionales del primer tumo y se oonfinmiam y modifican 
algunos de ellos.—(Gaoeta 3 agosto.)

31 JULIO.—R. 0.—escalafón del Magisterio

Se resuelven las reclamaciones preserotadas a los 
folletos terceros (de Maestros y Maestras) del pri
mer Escalafón, en virtud de la Orden de 7 de febre
ro de 1925, entre las cuales hay mucbas de errores 
de nombres, de pueblos, omisiones, «ác., casos parti
culares -que no establecen jurisprudepeia ; la parte
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de iatei-és doctrinal y ¡gomeral, se llalla contenida en 
los .siguientes párrafos de la Real orUen -que eopia- 
moa por esa razón:

Considerando que. de acuerdo con lo dispuesto en 
las Reales ordenes de 24 de abril de 1913 y 10 de 
mayo de 1921, los Maestros que al ser nombrados 
propietarios de Escuelas nacionales se hallen pres
tando servicio militar, se considerarán posesionados, 
a efectos del Escalafón, con fecha siguiente a la 
de su nombramiento, 25 de noviembre de 1915 el pri
mero; 15 de febrew de 1918 el segundo, y 28 de 
septiembre de 1920 el señor Martínez Buján:

Considerando que la legal y única mente de de
rechos es la clasificación y colocación acordada por 
Real orden de 18 de marzo de 1920. sin que ten
ga fundamento alguno el lugar que los reclaman
tes ocuparon en los físcaiafones anteriores, dado que 
abierto el plazo de reclamaciones dd de 1920, por 
Real orden de 9 de diciembre de 1921, fueron estu
diadas y resueltas de acuerdo con la citada Rea’ 
orden de 16 de marzo de 1920, y en Cumplimiento 
de los Reales decretos de 4 de junio siguiente y 7 
de octuibre de 1921, por Reales órdenes de 16 de ma
yo, 6 de junio, 24 de junio (series de la prim-ftrfl. 
a la octava, de Maestros), Reales órdenes de 18 de 
abril, 2 de junio y 26 de julio de ,1922 (series 
de la primera a la octava, de Maestras), en las cua
les de una manera explícita y terminante se decla
ra que los lugares que por las mismas se asigna a 
los Maestros y Maestras son firméis y definitivos, 
agregándo»se en el apartado 2.° de la de 24 de'iu- 
nio del mismo año, que con la publicación de las 
^nes se_ declara firme y definitive el Escalafón 
de 1.° de julio de 1920, sin que puedan producirae otras 
reclamaciones ni rectificaciones que aquellas que se 
relacionen con errores de hecho o involuntarias om^ 
filones, di^osidón que ,puso -término a toda recla
mación en vía administrativa, entendiándolo así la
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mayor parte de los que ahora rediman, ya que 
monchos incoaron pleitos contenoioaoadministráticos, 
algunos fallados desfavorablemete. adquri^do, por 
tanto, más fuerza y l^alidad de las citadas ^-^po- 
sioiones, y'-otros se coníormaron con las. mismas : .

-CooiRiderando que aprobadas las senes determi
nadas en la Keal orden de 16 de marzo de 1920 en 
los términos que lo fueron, y declarados firmes y 
definitivos por las ya repetidas Reales ordenes, no 
cabe por ello foimular redamadóin alguna encami
nada a obtener variaciœ en las mismas, ni œ lícito, 
en su consexjuemcia, en vía gubematáva anodrficar lo 
que de un modo definitivo está ya resuelto' y es inal
terable, sin que sea obstáculo, sin embargo, .poder 
corregir errores cuando ®© demuestre que los hay :

Considerando que el fundametato que sumo de 
base pana la olasifioación de iO'S que ahora reclame 
mecona de lugar por mayor cómputo de. ser\ucLos 
interinos o propietarios fuienon las respectivas ho^as 
de servicios, que 'obran en .sus expedientes pensona- 
les, en las cuales no hicieron constaff aquélloe : . .

Considerando que las 'Maestras citadas en solici
tud de cómp.uto de tres meses y quince días de 
servicias figuran en el Bscal^aifón con arreglo a tos 
.efectivos que tieai'ein prestados, de acuerdo con lo 
prevenido en las dispasáiciiioínaa fuindiamentalies dbl 
mismo, .entire otras .el Real decreto orgánico de 7 
de &n'er(, de 1910; y que si bien se les computó en 
otros Escalaíonas los servicios que ahora reclaman, 
al amparo de la Real orden de 25 de junio de 1918, 
aquellos tenían carácter provisional y ésta 'fue de
rogada por la de 16 de marzo de 1920, que es la que 
regló la colocación de 'las iMaestras de referencia, 
y de acuerdo con la misma fueron colocadas en las 
series y lugar que las correspondía, que .es en el t 
que se hallan en el Escalafón de 1922, colocación 
declarada firmo y definitiva por Reales órdenes de 26 
de julio y 15 de noviembre de 1922:

Cooside-rando que los Maestros y Maestras omiti
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dos se hallaban, pnestamda servicio activo en la ense- 
ñaaizja a la feoha de 30 de junio de 1922, poa* lo que 
tienen, derecho a figunar en el Escalafón general 
ceairado 'em dicha fecha, con an^eglo a las circuns- 
tancias pirofesioinales que en cada uno concurren y 
de aeuerdo con el Real decreto orgánico y demás 
disposición es oomplementarias :

Consideu-ando que los Maestros y Maostoas com- 
prendádos en las Reales óaxlen'es de 11 y 28 de abril 
del corriente año deben ouanplir lo prevenido en el 
anuncio de la Dirección générai! de Primera ense
ñanza de fecha 10 de julio último para que les 
sean computados como propietarios ¡los servicios in- 
teiános prestados como opositores pendientes de co
locación, y que por haber derogado el artículo 24 
del Real decreto de 4 de junio de 1920, el 106 de] 
Estatuto aprobado por Real decreto de 20 de julio 
de 1918, sólo 'procede ei reconoeimiento de los servi
cios prestados con niombranúenctos hechos con ante
rioridad a la publicación del Real decreto de 4 de 
junio de 1920:

Cionsideraado que en la Real orden de 1 de di- 
oi'embrie de 1922, que figura a la cabeza de los Es
calafones, tsie preoeptúa teaminaiijbeimenite, en sus. 
apartados segundo y tercero, que la condición fir
me y definitiva del Escalafón de 1922 no permite 
se altere ¡el estado de derechos que el mismo acusa, 
y que solo son admisibles redamacionies que afecten 
a Maestros que por primera vez figuren en el mismo:

Vista la regla pirimeira de la orden de 7 de fe
brero últimos en la que terminantem ente ee onsipiMic 
que los Maestros y Maesitras ancluídos en los ío- 
Uetos a que la misma se refiere', que oonaea’ven .en 
loe mismos los lugares relativos que les fueaon ad
judicados ai ser declarádas firmes y definitivos los 
Escailiaf'Ones anteriores no podrán solicitar mejo.ra 
de puesto.

(La^ resolucioues dictadas son de acuerdo con la 
doctrina de estos considerandos.)
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1.® AGOSTO.—R. 0.—Escuelas nuevas

Se dispone que se ’consideren creadas definitiva- 
me-nte las Escuelas nacionales gi’aduadas sí guíen has ; 

Xdañero de orden 1. Aldeanueva del Oamiaio (Cá- 
ceies), niños, número de las que ha de constar 3, se 
crean 2; reanuneración a los Directores, 100 pesetas.

2. Aldeanueva dei Camino (Cáceres), niñas; 3, 2: 
ICO pesetas.

3. Ampuero (Santander), niños; 3, 2; 100.
4. Ampuero (Santander), niñas; 3, 2; 100. 
Ó. Cantalejo (Segovia), niñas; 4, 1; 100.
6. GraiHoJlers (Barcelona), niños; 4, 2; 125.
7. Granollers (Barcelona), niñas; 3, .2; 125.
8. Mérida (Badajoz), niños; 5, 0; 150.
9. Mérida (Badajoz), niñas; 5, 0; 160.—(-Gaceta 8 

igOiSto.)

1 .® AGOSTO.—0.—Edificios escolares
Se anuncian las subastas de tías obras de las Es

cuelas de Uncastillo (Zaragoza), en 262.397,33 pese
tas, y las de Alagón (Zaragoza), en 140.372,13 pese
tas.—(Gaceta 6 agosto.)

1 .® AGOSTO.—0.—Régimen escolar
Visto el expediente gubernativo seguido a don 

Porfirio Lázaro Calvo, Maestro de -Sardón del Due
ro (Valladolid);

Teniendo en cuenta que los hechos denunciados no 
constituyen falta de abandono de destino, y que el 
Sr. Lázaro en veintitrés años de servicios no ha te
nido nota desfavorable en -su expediente personad, y 
sí se le han conoedido varios votos de gracias y dos 
premios en metálico,
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EsfU Dirección gemeral ha resuelto sobreseer el 
expediente, Hamamdo la atención del Sr. Lázaro ’pa
ra que no admita en la Escuela duranó-^ horas 
de clase a personas que no vayan constituidas en au
toridad, y apercibir aT Presidente de la Junta local 
de Prianem enseñanza de -Sardón del Duero para que 
en lo sucesivo se atenga a la ley en cuanto se refie
ra a la enseñanza primaria, y .que ponga al -Maestro 
en posesión de la casaz-habitación que le pertenece. 
(B. 0. 28 agosto.)

3 AGOSTO.—R. 0.—Servicio militar
Del airtículo 403 del Reglamento para aplicación de 

la vigente Ley de Bedutamiiento, parece desppandea*- 
se que sólo al padre del recluta, siendo empleado del 
Estado, se le conceden los beneficios del referido 
artículo, pero teniendo «eai cuenta que así como para 
la cuota «gradual de individuos que señala el párra
fo primero del mismo artículo se dispone que las 
cuotas han de -ser con arreglo a la mayor importan
cia de la cédula que corresponda, bien sea al padre, 
la madre o al mismo interesado, que por razón de 
su riqueza pa®u« m-ayor impuesto de cédula, y en 
vista de que la ley iiende a beneficiar en el asunto 
de que se trata a todos los funcionarios dei Estado, 
y el no estar incluidos en el citado artículo 403 ’hace 
suponer ser por omisión,

S. M. el Rey (q- D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por el Directorio militar,,-se ha servido dis
planer se aclare el mencionado artículo ^en el ^sentido 
de que, como medida equitativa, se ooncedan los be- 
nerficios de redu-cción de cuota a los individuos que 
en el año de su alistamiento fueran empleados, por 
oposición, del Estado, Provincia o Municipio, antes 
del último día del mes de julio' del año en que son 
alistados, y, por consiguiente, por el hecho, de ser 
funcionan-ios del Estado, Provincia o Municipio, se 
les concedan los beneficios del art, 403 referido.— 
'Gaceta 6 agosto.)
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4 AGOSTO.—R. 0.—Nombramientos de Maestras

Se_ resuelven reciaanacione-s a los nombramientos 
provisionales hechos por el cuarto turno en 5 de ju
nio antorioa'.—(Gaheta 11 agosto.)

4 AGOSTO.—R. D.—Profesoras de adultas

Articulo 1.'’ La provision de las plazas vacantes 
de Profesoras especiales de clases de adultas de Es
cuelas nacionaJes establecidas en las capitales de 
distrito universitario se sujetará a los siguientes tur
nos: 1.0 Concurso previo de traslado. 2.® Oposición 
entre Profesoras interinas de la enseñanza objeto de 
la pía^a vacante que cuenten más de dos años de 
servicios en eJ cargo. 3.° Oposición libre.

Alt. 2.0 En lo -sucesivo, dentro de los ocho días 
siguientes a la notificación de una vacante de Pro- 
^?^^'^ ^^PeciaJ de adultas, la Dirección generad anun- 
ciara su provisión al turno que corresponda.

El plazo para solicitar en los .concursos de trasla
do ®ea*á el de quince días, y el de un mes para el de 
tomar parte en las oposiciones. Estais deberán cele- 
brarse en el máximo de tres meses, a partir- dél tér
mino' de la convocatoria.

■^^^; ?•” ®^ ^^® necesidades del servicio obligaran 
al Ministerio a nombrar Profesoras interinas, sólo 
podrán 'hacerlo para plazas anunciadas a oposición, 
y las interesadas, para tornar posesión de su cargo, 
habrán de acompañar a su título administrativo un 
ejemplar de la «Gaceta» en que se inserta dicho 
anuncio.^ Estos nombramientos interinos no podrán 
duj'ar mas que hasta el 30 de mayo del curso en que 
se hayan hecho.

Art. 4,° Quedan derogadas todas las disposiciones ' 
que se oponigan a lo prevenido en este decreto.—(Ga
ceta 6 agosto.)
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5 AGOSTO.—R. 0.—Dietas de inspección

El ca^JÍtulo 4.", artículo 2?, conoopto 2.*» del pre
supuesto Vigente para servicios de este Departa
mento, consigna créditos especiales destinados al ca
go de las dietas que deben abonarse a loa Inspec
tores profesionales de Primera enseñanza en las 
visitas que giren a las E'&cuelas de sus respecti- 
vaí zonas y gastos de locomoción de dichos funcio
narios en el servicio de referencia:

Vistos el Real decreto de 6 de mayo y la Reai 
orden de 10 del mismo mes, y el Real decreto de 
15 de junio de 1924, en relación con el 4 de jumo 
de 1920, 'preceptos todos que regulan hoy la cuan
tía de los expresad'oa gastos y la forma y tiempo 
en que han de ser satisfechos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

l.° Que dentro de cada trimestre se libre, en oon- 
-cepto de a justificar, a cada uno de los Inspectores 
profesionales- de Primera enseñanza que tienen a 
su cargo zona la cantidad de 37B pesetas, con apli
cación al crédito consignado en capítulo 4.®, artícu
lo 2.°, oonioepto 2.®. párrafo l.°, del indicado pre
supuesto.

2 .® Que el crédito de 99.000 pesetas consignado en 
el vigente presupuesto para gastos de locoanoción de 
los Inspectores en las visitas que realicen, a razón 
de 500 cada uno, se satisfaga mediante cuentas en 
firme, que dichos funcionarios han de remitir en 
los meses de diciembre y majo de cada año a ¡a 
Dirección genenal de Primera enseñanza, en las cua
les justificarán los gastos que por tal concepto se 
lea hayan ocasionado, teniendo' •en cuenta que no 
deben exceder de 250 pesetas por cada uno de los 
dos semestres que integran el ejercicio económico, 
sin perjuicio de que la Superioridad pueda acor
dar, en casos extraordinarios debidamente justifi
cados, que del remanente que resulte por vacantes 
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y reintegros a fin de ojercicio se anŒnente la indi
cada consignación de 600 pesetas ,a aquellos inspec
tores que, previamente autorizados, hubiesen hecho 
mayores gastos por el servicio de referencia.

3 .^°- Que la forma y fecha de las cuentas justifi
cativas de los gastos ocasionados por dietas deven
gadas y empleo de medios de locomoción, se hagan 
de acuerdo con lo prevenido en la Real orden de 7 
de agosto de 1924, publicada en el «Boletín Oficial» 
de este Ministerio correspondiente al día 22 de di
chos mes y afio.

4 .° Que en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 5.° del Real decreto de 4 de iunio' de 1920, 
se remita a la Ordenación de pagos de este Deparí 
tamento copia, del cuadro de distribución de las 190 
zona®, así como de las variaciones que en él s© va
yan mtroduciendo, con el fin de que quede norma- 
«fado este servicio y puedan efectuarse con Ia de
bida portunidad loe pagos que el mismo ocasione.

^** j®’ ^ armonía con lo que previene la Real 
orden de 10 de julio último, el importe de las die
tas se libre a ¡os respectivos habflitados que los Íns- 
perores tienen designados para el percibo de ’w 
ha-bere? personaI'es.--(B. 0. 21 agote).

5 AGOSTO.—R. 0.—Material de Inspección
El capítulo 5.«, art. 2.®. concepto 1.® del presu

puesto vigente para servicio de este Departamento 
consigna la cantidad de 42.000 pesetas para atender 
a io® gasttes de material de oficina y escritorio de 
las Inspecciones de Primera 'enseñanza, y teniendo 
en cuenta para la distribución de dicha cantidad lo 
prwemdo en la Real orden fecha 31 de julio de 1924

Ín ^ ^^ ^^ ^^’ ^’ ^‘^ ^^ «- bien dieponer:
1 . Qiie dentro de cada trimestre se libre por la 

Ordenación de pagos de este Ministerio, con apli- 
o^ón al capítulo ó.”, artículo 3^», concepte 1.® del 
vigente presupuesto, a cada uno de los 48 Inspecto-
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res Jefes de Primera emseflanza, excluyendo a les 
do® de Canarias, U cantidad de 290 pesetas para gas
tos de material die oficina y escritorio.

2 .® Que se libre, también en el tiempo señalado y 
por idéntico concepto, a cada uno de jos 146 Ins- 
pectoiPes de zona e Inspecto-ras que fueran en la 
relación, incluyendo el del Vallo de Arán, que con 
esta fecha se remite a esa Ordenación la suma de 
1©1,69 peset.as.—i(B. 0. 21 agosto.)

7 AGOSTO.—0.—Oposiciones a Escuelas

Se agregan once plazas a las anunciadas en Orden 
de 15 de julio, para opositoras, dando un placo de 
tres días pana solicitar; entre las vacantes hay cin
co de unitarias de niñas, de Melilla.--('Gaceta 11 de 
agosto.)

8 AGOSTO.—0. -Provisión de plazas

Vista la instanéáa de D. José Salvador Garcerán, 
Maestro Director de la Escuela nacional graduada 
de niños de Elda (AQieante), recumendo en queja 
contra la Sección administrativa de Primera ense
ñanza de dicha provincia, por no .haber cursado a 
este 'Centro, para su resolución, la instancia, que 
en 19 de julio último elevé por su conducto en su
plica de la anulación deil anuncio de dos plazas de 
Maestro de sección del grupo 01ó^,. de Valencia, 
per entender que la creación definitiva de dichas 
plazas produioem vacante a proveer desde- el mismo 
día. en que .se dicta la Real orden de creación, y no 
desde el en que aparece inserta en la «Gaceta» ;

Te(ni.endo en cuenta que, modificado el sistema de 
petición' de destinos por los cuatro primeros turnos 
en la foumá establecida por la Real orden de 26 de 
junio último («Gaceta» deil 27), por virtud de la cual 
han de fomiularse ¿tales peticiones con conocimien
to exacto de los destinos vacantes, es indudable que
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para soHicitaT ha de preceder necesariameaitie el anun
cio en la «Gaceta» de tales vacantes ; que las plazas 
de Maestro de «ecoión del grupo Olóriz, de Valencia, 
a que se eontrae la presente reclamación, si bien fue
ron .oreadas' definitivamente por Real orden de 27 
de junio último, no- ya la Sección ackministrativa de 
Prijmera 'enseñanza, sino que ni la Sección de pro
visión de Escuelas de este Ministerio, 'por ser dis
tinta de la que lleva el servicio de creación de Es
cuelas, podían tener conocimiento de tal creación 
hasta que se publicó la ¡mencionada Real orden en 
la «Gaceta» de 6 de julio siguiente, por cuya cirouns- 
tancia no pudieron anuneiarse como vacantes cornes- 
pondientes al primer semestre del corriente año, y 
siendo .no¡rma general para todos los casos el que, 
tanto los plazos para solicitar como para interponer 
lecursos y demás efectos, empiecen, a contarse siem
pre desde el día 'siguiente al de la publicación de las 
resoluciones en la «Gaceta», lo equitativo y justo 
en el presente caso es considerar vacantes las pla
zas de que ®e trata desde la fecha de la inserción de 
la d eacion definitiva 'en el citado periódico oifícial, 
.v estimando-, por tanto, acertada la resolución de la 
Sección administrativa de Primera enseñanza de 
Alicante,

Esta Dirección general ha resuelto confirmaría y 
desestimar el recurso de queja formulado por don 
José Salvador Garcerán.—<B. 0. 4 septiembre.)

8 AGOSTO.—RR. 00.—Educación física

S. M. el Rey (q. D. g.> ha tenido a bien disponer 
se recuerde a las Direotoras de las Escu-eJas Norma
les de Maestras que n-o hayan dado cumplimiento a 
la Real orden de 25 de mayo próximo pasado, (inser
ta en el «Boletín Oficial» de este Ministerio del día 2 
de junio) la obligación de enviar urgentemente a este 
Departamento la información referente a la organi
zación de la educación física, toda vez que a pesar
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del tieihpo transcurrido no han llegado los datos de 
ias signientes Escuelas Normales de Maestras: Al
bacete, Avila, 'BaTcelona, Gerona, Granada,- Guada
lajara, Guipúzcoa, León. Málaga, Palencia, Santan
der, 'Soria, Valladolid y Vizcaya.

—-S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que ise recuerde a los Inspectores de Prunera 
enseñanza 'que no hayan dado cumplimiento ala 
Beal orden de 25 de mayo próximo pasado (inserta 
en '©I «Boletín Oficial» de este Ministerio del día 
2 de junio) la obligación de enviar urgentemente s 
este Ministerio la información referente a la reor
ganización de la Educación física, toda vez que a 
nesar del tiempo transcurrido no han llegado a este 
Ministerio las Memorias acerca de la forma con que 
los Maestros de Escuelas nacionales prao-tioan la 
Cartilla Gimnástica escolar, que debieron remitir los 
Inspectores D. Miguel Bernal y D-^ Gregorio desús 
Rodríguez, ambos Inspectores de Alicante ; D. Agus
tín Pérez Trujillo, de Badajoz .: D. Fernando Leal, 
de Baleares ; b. Juan Herrero Vila y D. Julio Sal- 
daña, de Burgos ; D. Juan Comas, de Conyias ; don 
José Montserrat, de Gerona; doña María Teresa 
Martínez Bujanda, de Granada; D. Vicente Valls, 
de Guadalajara : doña Elena Caneli, de Huelva; don 
Ciriaco Juan Huerta, de León; D. Andrés García 
Martín, de Salamanca; D. Gerardo Alvarez Limeses 
y, D. José Gabaldón, de Pontevedra; D. Juan Espi
ral, de Teruel; D. Pedro Riera Vid.al, de Toledo, y 
de los Inspectores - • Angel Martínez y doña Emi
lia González Valdés, de Albacete; doña Felisa Pa- 
aagali, de Almería; D. Francisco Abella, de Avila; 
D. Juan Antonio Gil y doña Matilde Gómez, de Ba
dajoz; D. Juan Capo y doña Angela Sempere, de 
Bal'eares ; D. Andrés Roco, D. Juan Llanera, don 
José Doñate, D. Rafael Ferrer y doña Asunción de 
lo-s Mozos, de Burgos; D. José Morales, de Cádiz; 
D. Felipe Panizo y doña Isabel Romero, de Cana
rios; D. Mariano del Amo y doña Teodora Hernán-
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dez, de Córdoba; D. José María Villergas y doña 
Francisca López, de Gea’oaia; L. Ignacio García y 
r). Gonzalo Gálvez, det Granada; U. Adriano Teruel, 
p. Gabañel Vera y doña Tomasa Piosa, de Guadala
jara; D. Manuel González Linacero y doña Fausti
na Alvarez, de León; D. Félix Isaac y Faro de la 
Vega y.D. Anged Rosell, de Lérida; L. Pablo 'Ote
ro, de Logroño; D. Luis Soto Menor, D. José del 
Peso, 1). Jacinto Ruiz Santiago y doña Carmen de 
la Torre, de Lugo; D. Francisco Carrillo, D. Nata
lio Utray y D. Luis Linares Becerra, L. Francisoo 
Rodi'iguez, doña Juliana Torrego y doña María Quin
tana, de Madiríd ; doña Sinforosa Vadlejo, de Mála
ga; I). Natalio Ballester, de Murcia; doña María 
de los Angeles Hernández del Toro, de Navarra; 
D. Luis Benito Lorenzo, D. Daniel Rodríguez Rubí, 
D. Antonio Couceiro, D. Manuel Maceda y doña 
Antonia Ortiz y Cuirais, de Orense; D. Macario 
Iglesia y D. Bernardo Ezquer, de Oviedo; D. Juan 
Novás y doña Maida de la Camez Pérez González, 
de Pontevedra; D. Daniel Luis Ortiz y D. Víctor de 
la iSerna, de S^tander ; doña María de la Paz Al
faya, de Segovia; D. Juan López Tamayo, de Se
villa; D. Gervasio Manrique y D. Lorenzo Cordón, 
de Soria; D. Salvador’ Grau, de Tarragona; don 
Eusebio José Lillo y doña Aurelia Asensi, de Tole
do; D. Darío Oaraanez, de Vizcaya y D. ' Enrique 
Mareos, de Zaragoza, de quienes ¡falta la Memoría 
acerca de la CairtiHa Gimnástica y la relación, de los 
campos^ eisoolares 'que haya en las Escuelas de sus 
respectivas zonas.—(B. 0. 21 agosto.)

8 AGOSTO.—0.—Oposiciones a Escuelas
Se publica la lista de opositores del Rectorado de 

Sevilla.—{Gaceta 18 agosto.)

11 . AGOSTO.—R. 0.—Residencias normalistas
Se aprueba presupuesto de gastos de la Residencia 

de Barcelona, que importa 5.846,87 pesetas mensua-
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les, en los auesee de octubre y noviembre de 1925, y 
febrero, marzo y mayo de 1926 ; 6.296,87, para di
ciembre ; 6.646,87, para enero;‘6.646,87, para abril,_ y 
1.000 pesetas para cada uno dé los meses de junio, 
julio, agosto y septiembre; en total, 49.999,96 pese
tas.—(B. 0. 25 agosto.)

12 AGOSTO.—R. 0__Ascensos del Magisterio

Se conceden ascensos en corrida de escalas, que 
llegan a los números siguientes: a 8.000 pesetas, el 
número 86 de Maestras; a 7.000 pesetas, los núme
ros 260 y 245, respectivamente, dé Maestros y Maes
tras; a 6.000 pesetas, los 616 y 672; a 6.000 pesetas, 
los 1.276 y 1.179; a 4.000 pesetas, los 2.076 y 2.009; a 
3.600 pesetas, los 3-378 y 3.285, del primer Escala
fón, y a 2.500 pesetas, lo® 1.143 y 1.021, de Maestros 
y Maestras en el segundo Escalafón.—('Gaceta 18 
agosto.)

15 AGOSTO.—R. 0,—Sello provincial

En vi,rtud de propuesta de esa Subsecretaría (Mi
nisterio dé Instrucción pública), y acuerdo de esta 
Presidencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conceder 
el plazo de nn mes, a contar desde la publicación 
de la presente en la «Gaceta dé Madrid», para que 
puedan ser reintegrados con el timbre provincial co
rrespondiente al recargo del 10 por 100. sobre el im
puesto del Timbre, concedido a las Diputaciones 
provinciales, todos lois documentos faltos de él y qué, 
en debido cumplimiento de las reglas 13 y J4 de la 
Real orden de esta Presidencia de 7 de julio próxi
mo pasado, se hallan sin curso en ese Ministeno _ de 
Instrucción pública y Bellas Artes, bien entendido 
que transcurrido dicho plazo se tendrán en definiti
va como no admitidos todo® aquellos documentos 
faltos del expresado reintegro.—(Gaceta 23 agosto.)
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17 AGOSTOi—0.—Aumento gradual
Vista la instancia de doña F. Maaía Sanz López, 

Regente de la Escuela práctica aneja a la Normal 
de Maestras de Ciudad Real, en súplica de que se 
deje sin efecto la orden de 23 de junio último, que 
1© desestimó la que solicitaba continuar percibiendo 
el aumento gradual de sueldo como Maestra de la 
segunda categoría del Escalafón de méritos, petición 
que funda en haUarse comprendida en 'la excepción 
del art. 156 del Estatuto vigente, toda vez que su 
nombramiento pai'a Cádiz se consideró como una 
equivocación y fue corregido por el Ministerio, anu- 
lándolo para todos los efectos, y que, por tanto, no 
han quedado interrumpidos sus servicios en la indi
cada provincia;

■ Visto el citado art. 156 que determina que las can
tidades consignadas por las Diputaciones provincia
les para el aumento gradual se destinará a los pre
mios de constancia y mérito, quedando exceptuado 
el caso del Maestro que venga percibiendo los au
mentos graduales en tanto sirva en la misma pro
vincia:

"Teniendo en cuenta que al anularse el nombra
miento de Ía señora Sanz L.ópez para Cádiz y con
firmar el de Regente de la Escuela práctica anega a 
la Normal de Ciudad Real, deben también consádemr- 
se no interrumpidos sus servicios en dicha provincia.

Esta Dirección general ha resuelto dejar sin efec- 
tq la Orden del,23 de junio próximo pasado y es
timar la petición de la interesada, disponiendo le sea 
abonado el aumento gradual del sueldo que dejase 
de percibir desde el 14 de septiembre de 1923:—(Bo
letín Oficial 8 septiembre.)

18 AGOSTO.—^R, 0.—Habilitado del Magisterio
Visto el expediente de ©lección de habilitado de 

los Maestro® nacionales del partido judicial de La
viana. provincia de Oviedo:
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Resultatudo que heoha lu aportuiia couvocatoi ia 
pai-a la .©looción del habilitado de los Maestros ua- 
eionales del partido, judlcw de Laviana, provincia 
de Oviedo, apareoein como oandidatos I). Jose An
tonio Fernández Villaverde y D. Benigno Muñiz 
González, con sus respeotivos sustitutos;

Resultando que según se desprende del acta levan
tada por la Junta local, el oandidato D. José An
tonio Fernández Viilavende' y su sustituto, doña 
Cándida dal Busto, han obtenido un total de 56 vo
tos, de los cuales uno ha sido emitido personalmen
te y 55 por delegación, y su contrario, D. Benigno 
Mmliz González, y sustituto- D. Pedro González Ca
no, obtuvieron 41, de los cuales 22 fueron persona
les y 19 por deiega-ción:

Resultando que el número de eleobores que según 
manifiesta la Sección administratiiva constituía el 
censo del partido' es el de 104:

Resultando que al acta de la Junta y al informe 
de la Sección administrativa se acompañan todo;s 
los votos emitidos, tanto personalmente como .por 
cbeilegaioión, de cuyo recuento se desprende una ci
fra distinta a la manifestada por la Juta local y 
por la 'Sección administrativa, ya que el señor Fer
nández Villa^rde no suma a su favor más que 47 
votos, de los cuales 46 le ban sido a,.^'udiciados por 
delegación y uno por emisión personal, y no 56, 
como erróneamente se m^anifiesta por la Junta y 
la Sección., baciéndose oaso omiso, claro es, (fe los 
votos emitidos doblemente, que no deben sumarse 
a ninguno de los oadi datos y cuyos votos manifiesta 
■la Junta no haber sido escrutados:

Considerando que se han observado las pr^np- 
ciones legales para la convocatoria y la elección:

Considerando que la mayoría absoluta de votos 
que para la validez de la designación de'habilitado 
señala el artículo 4.® del Reglamento de 30 de abrd 
dé 1902 no ha sido ^ilcanzada por el que mayor nú
mero de votos ha obtenido en la elección, ya que
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siendo de 104 ©1 númeTo de eleotoTes sería neoesa~ 
río aJoamaar la designación por 53 .de ellos, cuya 
cifra se observa, en escrupuloso recuento, no sola
mente que no la sobrepiasa, comO' erróneamente sin 
duda manifiestan la Junta local y la Sección, sino 
que ni siquiera la alcanza el señor Fernández Villa- 
verde, candidato que mayar número de votos ha 
obtenido:

Considerando que la emisión de voltos dobles no 
debe escrutarse a favor de ninguno de los candi
datos. ni deben igualmente tenerse en cuenta las 
ma,nifeístacion©s de aclaración que hagan los emi
sores de dichos votos dobles, pues aparte de la in- 
deteiminación que ello supone en la expresión de 
ima libérrima voluntad como el sufragio, signifi<‘a 
se manifiesta la identidad de fondo y forma en di— 
chas manáfestacion-es, que seguramente no han sido 
e*^ ontáne ae,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con eJ 
infoime emitido por la Asesoría jurídica de' este 
Ministerio, ha_tenido a bien declarar nula la elec
ción celebrada "pana la designaoión de habilitado de 
los Maestros naciemailes del partido judicial de La
viana, disponiendo se proceda a una nueva oonvo- 
eatotria para la designación de referencia.—(Gaceta s 
octubre).

18 AGOSTO»—R, O»—’Edificios escolares

En el expediente instruido sobre clausura die la 
Escueda práctica graduada de niñas aneja a la Es. 
cueJa Normal de Maestras de Ciudad Real, la Co. 
misión permanente dd Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido, el siguiente dictamen:

«Visto el expediente sobre Clausura de la Escue
la práctica graduada de niñas aneja a la Escuela 
Normal de Maestras de Ciudad Real, por hallarse 
en ruma 'd local que ocupa;

Resultando que consultado el caso a la Superiori-
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dad par la Directora de la Normal, el señor Sute^ 
cretario díó órdeneá para que se instalara la refe 
rida Escuela práctica en el Instituto general y téc
nico- que al ir a dar cumplitmento a lo ordenado 
surgieron discrepancias que dieron lugar a que la 
Directora de la Normal recurriera al Alcalde para 
que proporcionara local adecuado: que el Alcalde, 
oom la Directora, opinaron que la Escuela debía jn - 
balarse.en el grupo de párvulos «Pérez Molma», par
tiendo de la base de que el edificio era propiedad 
del Ayuntamiento; que la Inspección se opuso a 
que «e instalara la repetida Escuela en el grupo es
colar «Pérez Molina», por haber ^do construido ex- 
elnsivamente con subvención del Estado para la Es
cuela de párvulos'; el señor Gobernador acuerda que, 
en uso de la autorización concedida por la Superio
ridad,. se instale la Escuela en cuestión y con coac
ter provisional, en el grupo .escollar «Pérez Molina», 
sin perjuicio de resolver en definitiva lo que p^- 
ceda; que la Inspectora manifiesta que dicho ^- 
ficio no es propiedad del Ayuntamiento y si del Es
tado, por haber sido construido con subvención de 
éste, y que no existen en dicho edificio locales en 
condiciones higiénicas ni pedagógicas para que la 
Escuela graduada pueda instalarse, por no disponer 
de amplitud suficiente los salones y ser necesarios 
únicamente para el uso a que están destinados^ ; y, 
por último, que la Maestra de párvulos se queja al 
Directorio de la orden recibida del Alcalde sobre 
traslado de la Escuela al mencionado edificio;

Resultando que el- Negociado.del Ministerio opina 
que con arre^o a lo prevenido en el Real decreto 
de 5 de marzo de 1913 es de la incumbencia de las 
Juntas locales de Primera enseñanza, de acuerdo 
con la Inspección, la instalación de las ^cuelas na
cionales y traslado de las mismas a edificios propie
dad del Ayuntamiento o de particulares arrendados 
P'or dicha entidad ; que a pesar de que el grupo es
colar titulado «Pérez Molina» fué construido para
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la Escuela de párvulos con subvención del Eetado, 
no pon eso la propiedad deja de ser deJ Ayuntamien
to y las órdenes dadas por el Alcalde para que se 
instale allí dicha Escuela provisionalraente deben 
ser acatadas, según los dispuesto en el referido Real 
decreto, por corresponder a la Junta local dicha mi
sión, .siendo el Presidente de la misma el Alcalde; 
pero que ei en dicho edificio no se dispone de local, 
debe facilitar otro la Junta, debiéndose oir, antes 
de resolver en definitiva. Ia opinión de la Comisión 
permanente del Consejo de Instrucción pública:

Considerando que resulta evidentemente demos
trado por el informe de la Inspección que el trasla
do faunque sea provisional) de la Escuela práctica de 
la Normal de Maestras de Ciudad Real, ai grupo es
colar de párvulos «Perez Molina» daría como resul
tado que ni este Centro ni la citada Escuela prác
tica podrían funcionar oonmalmente, tanto por lo re- 
‘^^c^’í® ^® ^^ capacidad del local como por sus con
diciones ped'aigógicias, que son únicamente las que 
convienen a una Escuela de-párvuloe :

Con^derando que en beneficio de la ensefíainza de
be evitanse en todo momento que las vicisitudes de 
un Centro docente repercutan en otro que funciona 
normalm^emte, y que aprovechando el presente pe
ríodo de vacaciones podría buscarse y acondicionar- 
se ^uu local en el que installar ya transitoria, ya de
finitivamente la Esicuela práctica de la Normal de 
Ciudad Real,

Esta Comisión- tiene el honor de proponer que 
apToveohando oí período de vacaciones, se busque y 
habilite local tramsitorio* o definitivo para la refe
rida graduada, y que sólo en último extremo cabría 
aceptar que la graduada de la Normal de Ciudad 
Real se acomodase en el coanedor y gimnasio del 
grupo escolar «Pérez Molina».—fCaceta 21 agosto.).
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21 AGOSTO.—R. 0.—Jubilación
En ©1 expediente incoado a instancia de D. José 

Chía Amiente, Maestro de la Escuela de Villanue
va del Huerva, provincia de Zaragoza, recurriendo 
contra el Decreto-orden de la Dirección general de 
PrimeTa en-sefianza oue desestimó su solicitud de ju- 
boflación. la Comisión permanente, del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el siguiente informe:

Resultando que el Maestro de la Escuela de Villa- 
nueva del Huerva (Zaragoza), D. José Chía Anuen
te, solicitó que se le concediera la jubilación volun
taria por contar con cuarenta años de servicios ea 
pronniedad ; -n*

Resultando que por Diecfreto marginal de ’la Di
rección general, fecha 16 de enero último, se deses
timó lo solicitado, con arreglo a lo establecido ©n 
el artículo 168 del Estatuto vigente:

Resultando que contra dicha Orden recurre el se
ñor Chifla, apoyando su recurso en la Ley de Funcao- 
narios y en el anterior Estatuto, ya derogado:

Teniendo en cuenta que el Ma^steno aliona! de 
Primera enseñanza tiene una legislación distinta de 
la- que tienen los funcionarios del Estado,

Por todo lo cual esta Comisión, de acuerdo con 
el Negocnado, es de parecer que se desestime el re
curso de alzada de D. José Chía Armente, Maestro 
de Villanueva del Huerva, en la provincia de Za- 
rago-za. , i

y conformándose S. ¡M. el Rey (q. D. g.) con e 
preinserto dictamœ, ha tenido a bien resolver co
mo en el mismo se propone.—('(laceta 25 octubre.)

21 AGOSTO 0.—Traslado de consortes
Vista la instancia de D. Manuel Cámara Carreras 

y doña Manuela Munas Toledano, Maestros consor
tes de las Escuelas nacionales de Frailes (Jaén), en 
súplica de que se les autoirice, como a los que en gU
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caso se encuentren, para solicitar traslado a Escue
las de una misma localidad:

Teniendo en,cuenta oue si bien ©1 Estatuto vi- 
Pfeu-te no autoriza a los Maestros consortes <jU6 sor- 
ven ©n una misma localidad para solicitar traslado 
por el turno tercero, puesto oue ya disfrutan de tal 
preferencia por hallarse unidos, en cambio no les 
probibe pedir nuevos destinos por el tamo- cuarto 
de trasladlo voluntario, y como en las presentes cir- 
cunstancias, dado el nuevo sistema de provisión, no 
cabe perjuicio de tercero al no adjudicasse las re
sultas por cadena, tratando de evitar en todo mo
mento ila desunión de los -que se encuentran ya re- 
unido®, y siempre que en ello© concurran las con
diciones expidas por el art. 88 del Estatuto, sin otra 
clase de preferencias que las establecidas en el ar
tículo 99 del mismoi,

Eista Dirección general ha resuelto, con carácter 
générai, autorizar a los Maestros consortes que sir
van en una misma localidad para solicitar destinos 
por el turno cuarto de traslado voluntario, condicio- 
naJ-mente, o sea que la designación do uno de ellos 
quedará nula de no coincidiir ambos en la misma 
población.—(Gaceta 2 septiembre.)

21 AGOSTO.- R 0.—Ministerio de Instrucción 
pública

Se dispone;
1 .'’ Que los Jefes de Administración de primera y 

segunda ^dase, respectivamente, D. Gabriel del Va
lle Rodríguez y D. Antonio León y López Rosso, y 
los Oficiales de tercera clase D. Silverio Pérez 
Ü^garte y D. José María García Grases, del Cuerpo 
administrativo de Instrucción pública, que actual
mente prestan servicio como agregados en la Sección 
de Derechos pasivos/del Magisterio de la Dirección 
general de la Deuda y Clauses pasivas, ‘serán bajas 
por fin de mes,en esta Sección y pasarán a prestar 
servicio al Ministerio de que proceden,
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2 .® Por el Ministerio de Ha»eíend'a. so dispondrá 
qne la plantilTa de esta Sección -se comnlete en la 
forma oue determina la Real orden de 30 de enero 
antes citada en su art. 8.®. destinando desde lueíro 
el Jefe de Negociado del Cuerpo pericial de Conta
bilidad para ■que se encargue del Negociado de Con
tabilidad y un Oficial del Cuerpo auxiliar de Con
tabilidad, también con destino a ese mismo Nego
ciado-

3 .0 Se corrobora lo dispuesto en el art. 6.® de la 
Real orden de la Presidencia de 30 de enero últi
mo, y en su virtud, se recuerda que los funcionarios 
de Tnstníccién paVbKea que prestan su® ‘servicios en 
la Sección de Derechos pasivos del Magisterio -no 
pueden ser nombrados por tal Mániaterio para nin
gún otro iservicio ni oomi'sión.

4 .® Por el Ministerio de Instrucción pública se irá 
pidiendo la incorporación del personal que presta 
servicio® en la Seoeión de Derechos pasivos del Ma
gisterio a medida que se vaya agotando el exceso de 
Iq,s clases respectivas, y siempre que se produzca el 
ascenso de cualquiera de ellos.—(Gaceta 22 agosto.)

22 AGOSTO.—0.—Servicios en la misma Escuela

Visto el ‘expediente incoado por doña Modesta To
ro Morales y doña María del Carmen Gómez Vera, 
Maestras de sección de las Escuelas graduadas de 
Málaga, números 7.493 y 7.490 del primer Escalafón, 
solicitando que se les reconozcan como prestados en 
sus actuales plazas los 'Servicios que prestaron en 
Morela y Purullena., respectivamente, fundándoss en 
la 'Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de abril de 
1922 y Real orden de 25 de septiembre de 1923, que 
resolvieron nueva elección a plazas:

Resultando de la hoja de servicios de la señora 
Toro, que en 28 de febrero de 1921 fué nombrada, en 
virtud de oposición, Maestra propietaria de la Es
cuela nacional de niñas de Moreda (Granada), to-
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mando poisesi-ón de cilla el 8 de marzo deJ propio año 
y cesando, por nueva elección de plaza y ¡nombra
miento correspondiente a la misma oposición orde
nada por la citadia Real orden de ^ de septiembre 
de 1923, el 19 de octubre- siguiente, para 'haoerse car
go el día 20 de la plaza que hoy sirve:

Resultando igualmente de la hoja de servicios de 
la señora Gómez Vera, que fue nombrada por oposi- 
ción para Purullena (Granada), en 28 de marzo de 
1921, -tomando posesi-ón el 29 de los propios mes y 
año y cesando el 15 de noviembre de 1922 para ve
nir por nueva elección de plazas coirespondientee a 
la misma oposición a la Escuela graduada que hoy 
sirve, en 16 de noviembre del repetido año de 1^, 
segnin sentencia de 5 de abril de 1922:

Viste la sentencia del Tribunal Supremo antes 
mencionada, dictada en. el pleito promovido por la 
señora Gómez Vera, y vista igualmente la Read or
den de 25 de septiembre de 1923 que resolvió, por 
consecuencia de aquella sentencia, nueva elecci-óo de 
plazas 'entre las opositoras procedentes de las pro
vinciales de 1918:

Considerando que, tanto la -sentencia como la Real 
orden, -potr 'el hecho de anular la elección primera, 
definen la situaci'ón de ambas Maestras, ya que les 
reconocen el derecho a Ias -nuevas plazas que ocupan :

Considerando que las interesadas, por error de la 
Administración, del que no puede culpárseles, 'ocu
paron distinto destino al que hoy ocupan :

■Considerando -que no ha habido interrupción de 
servicios, y que de conceptuarse como servido en 
Escuelías distintas el tiempo 'que llevan, podrían ré
sulter perjudicadas en sus derech-os preferentes para 
el cuarto turno de provisión por consecuencia de 
semte'neia que les favorecía,

De acuerdo con lo informado por la Sección admi- 
mstrativa_ de Primera enseñanza de ¡Málaga,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo 
soWeatadO', .y reconocer a las reclamantes corno ser-
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vicios prestados en sus actuales destinos los que 
prestaron, respeotivamenbe, en las Escuelas de Mo
reda y Purullena a lo-s efectos de poder tomar par
te en el tumo de traslado voluntario.0. 4 sep
tiembre.)

24 AGOSTO— RR. 00.—Subvenciones
Se conceden 10.000 pesetas al Director del .Semi

nario de Maestros, sistema Manjón, de Huelva, y 
16.000 pesetas a la «Escuela Siurot», de la 'misma po- 
Wacidn.^B. 0. 11 septiembre.)

24 AGOSTO.—0.—Localidad distinta

Visto el .expediente incoado por D. Demetrio Gil 
Boix, Maestro de la Escuela nacional de niños de 
Fuente de San Luis (Valencia), en reclamación con
tra la Sección administrativa de Primera enseñan
za de dioha provincia, por haberle considerado la 
Escuela que regenta como de localidad distinta a la 
de Valencia a los efectos de petición de destinos por 
el cuarto turno, alegando que 'en la orden de su nom
bramiento por permuta y ©n la credencial corres- 
podiente se hace constar que su destino es Valencia:

Teniendo en cuenta que si bien los documentos 
ofiiciales que el interesado cita, resulta nombrado por 
permuta para .Valencia no aparece así de la oerti- 
ficación de toma de posesión, en la .que consta que 
al reclamante .se le dió tal posesión de^ la Escuela 
nacional de niños de Fuente de San Luis, en di'ciha 
capital, entidad de población distinta del casco de 
Valencia, según el arreglo escolar vigente, 'en ©1 que 
figura como distrito independiente con el nombre 
de Casas de la Carrera de San Luis y Castellar, y 
como de ello no puede alegar ignorancia el recu
rrente, ya .que al entablar la permuta sabía eobra- 
damente la clase de Escuela que permutaba;

Visto ol art. 101 del Estatuto vigente, 
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Esta Dirección general ha resuelto desesbimar la 
reclamación y confirmar el acuerdo de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza de Valencia.— 
(B. 0. 4 septiembre.)

25 AGOSTO.—0.—Provisión de Escuelas

Visto el expediente incoado- por D. Raimundo Es
cudero Torrens, Maestro de la Escuela nacional de 
niños de Canejan (Lérida), en súplica de que se Le 
declare comprendido en el segundo turno de trasla
do forzoso que para la provisión, de destinos esta
blece el art. 76 del Estatuto vigente:

Resultando que el interesado’ fué nombrado para 
la -citada Etscuela de Caneján por el turno quinto 
del mencionado asrt. 76 del Estatuto, el 25 de mayo 
del presente año, poseslonándos© de la misma el 17 
de junio siguiente:

Resultando que por Real orden de 10 de julio úl
timo («Gaceta» del 17) sobre modificación del arre
glo escolar d©l Ayuntamiento de Canegán, se dis- 
pu^ la Conversion en Escuelas de asistencia mixta 
de las dos unitarias -que existían en ducha localidad, 
una de niños y otra de niñas, siguiendo La desem
peñada por Maestra en Caneján para este grupo de 
población y sus inmediatos Morón y Mola, C-am- 
pespín, Cariñán y Bur diño, y estableciendo la otra, 
o sea la desempeñada por Maestro, en ’San Juan de 
Torán, con los agregados Pursingies y Pradet:

Considerando que al perder el carácter de unita
ria la Escuela desempeñada por el interesado y mu- 
cho más al trasladaría de la población de Caneján, 
donde estaba instalada, a la localidad de San Juan 
de Toran, aunque del mismo Municipio, debe oonsi- 
derarse como suprimida, pues ai sor convertida en 
mixta 'Cambia de comíicióni, censo y Localidad, por lo 
que es indudable que el Maestro que para ella fué 
nombrado se -encuentra de ll^eaio compa’-endido en el 
caso 1.’ del artículo 82 d!©I Estatuto,
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Esta Direceióm general ha resuelto dscUrarlo asi 
y autorizar al interesado para solicitar destine por 
el ,segundo turno en la footna estabtóda por el ar
tículo S3 del Estatuto y Real orden de 26 de julio 
últámo.—<B. 0. 15 septiembre.)

25 AGOSTO.—R. 0.—Nombramientos de Maestras

So resuelven reclamaciones en los nombramientos 
p,rovis!onaáes de Maestras del cuarto turno, hecho 
por ' ^rden de 6 de julio pasado.—(Gaceta 3z agosto.)

26 AGOSTO.—0.—Escuelas de Madrid

Vista la Real orden de 19 de mayo último, por la 
que, de acuerdo con los antecedent^ facilitados por 
la Sección administrativa de Madrid, se determina 
la provisión por loe turnos que correspondan de las 
E.9cuela!s nacionafltes de niños de esta corte, en los 
términos previstos por el Estatuto vigente, quedan
do sin aplioaoión la 'suspensión que impuso la Reai 
orden de 25 de enero del año anterior, y siempre de 
acuerdo con lo prefijado en el apartado segundo 
de la misma: j -tx

Vistas, asimismo, la relación de vacantes facilita
das por dicha Sección administrativa, y la de Maes
tros que pot carecer de local desempeñan Escuelas 
distintas de aquellas de las que son titulares, y las 
que por carecer bien de acoplado o de titular ex- 
tmeso, son propiamente vacantes, es decir, carecen 
de quienes las desempeñen, sin que pueda tenerae 
en cuenta el acoplamiento provisional de los Maes
tros procedentes del clausurado Hospicio, por cuan
to que la Real orden de 4 de junio anterior de ma
nera categórica determinó que ese acoplamiento no 
destruiría turnos ni alteraría la existencia de va
cantes,

Esta Dirección general ha acordado:
1,® Proceder a la adjudicación de las vacantes de
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las Escuelas nadoaaJes de niños de esta corte por ei 
orden cronológico en que se produjeron y con arre
glo al dereciho de cada peticionario en la fecha en 
que oourrieron, llegando' hasta la que s^ea pu^ecisa pa
ra que todas queden servidas, bien poir titular o por 
un acoplado que careciese de local.

2. “ Que teniendo en cuenta que D. Alvaro Gon
zález Rivas solicitó en 30 de mayo de 1924,, por el 
segundo^ turno del artículo 75 dei Estatuto, la ad
judicación de la Dirección de graduada del grupo 
escolar «Caa-men Ilojo», fundándose en la clausura 
temporal de las Escuelas de Hospicio, de W que 
V'ónia siendo Director, y como procedente de esta 
corte, petición que no fué resuelta, hasta que por 
KeaJ orden de 4 de junio ya citada se determinó la 
situaoión legal transitoria de todos los Maestros del 
referido Hospicio, dejando a salvo el derechn que 
por cada interesado pudiera invocarse con arreglo 
a sus circunstancias profesiooiales, y vista la instan- 
cja de dicho señor González Rivas, en la que hace 
constar que se le tenga por peticionario por cuar. 
to turno para la referida Escuela, Dia-ecoión de gra. 
duada de «Carmen Rojo», en la convocatox-ia del

l^^’o ‘^ 1924, ya que, si bien no presentó 
las fichas oportunas, se debió a que,tal Escuela la 
tema solicitada por el segun-do turno, preferente, 
P^. ^æ^^’ “^ cuarto, y que a haber sabido que esta 
petición no debía de ser estimada hubiera ejercita-

deredio del traslado voluntado, por reunir 
condiciones, ya que llevaba más de tres años en la 
misma EsoueJa; se accede a esta petición, y en su 
consecuencia se. incluye entre los peticionarios de va 
convocatoria de julio de 1924 al señor González Ri
vas, ol'a^ifieándole entre los de igual clase, con arre
glo a las preferencias establecidas en los artículos 
73 y 90 del Estatuto'.

Adjudicación de destinos
Turno primero: Número del Escalafón 685, D. lau 
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dro Ahilarán Eranos^ E'^ouela que se le adjured, 
unitaria B. número 6, Madrid; fecha de entrada a 
su petición de aeingreso, 20 de marzo de 1926; tecta 
de la vacante, 8 de mayo 1925.

Quarto turno: 954, D. Manuel Marcos Trabanca, 
unitaria C, número 20, Madrid; fecha de la vacan
te, 26 de octubre de 1923; fecha de la posesión en 
la Escuela actual, 8-7-10.

882, D. Angel Checa Cifuentes; Sección graduada 
A, número 4, Madrid; fecha de la vrc^te,^4 de 
abril de 1924; fecha de posesión en la Escueza ac
tual, 7-3-16. ‘

25. D. Alvaa-o González Rivas; Dirección de gra- 
duada A, número 4; fecha de la vacante, 29 de oc
tubre de 1924; fecha de posesión en la Escuela, ac
tual, 1-1-907 ;^ localidad.

302. D. ^yatonio Ruiz Ortega; unitaria B, nume
ro 4; fecha de la vacante, 31 de octubre de 1924; 
idean de posesión en la Escuela actual, 1-8-18.

728. D. Emilio Guerra Bejarano; unitaria B, nu
mero 3; fecha de la vacante, 15 de noviembre de 
1924; idean de posesión de la Escuela actual, 6-5-16.

198’ . D. Emilio González Garcia, unitaria núme
ro 35, ¡resuita de la B, núniea’O 4; fecha de posesión 
en la Escuela actual, 1-9-19. • • t> '

409. 15. Nicolás Carretero Pastor; unitaria B, nu
mero 37; fecha de la vacante, 5 de abril de 1925. 
ídem de posesión en la Escuela actual, 9-1-97.

1 .064, D. Eauistino Casas Grasa; Sección de gra
duada, Bailén, 28, resulta de la B, número 3; fecha 
de posesión en la Escuela, actual, 28-5-16.

1. 147, D. Félix Ro'dinguez Palacios, desdoblada C, 
número 43 ; fecha de la vacante, 24 de mayo de 1925; 
ídem de posesión en la Escuela actual, 1-3-17.

946, D. Juan Espejo Espinosa; unitaria B, nú
mero 38; fecha de la vacante, 12 de mayo de 1925, 
ídem de posesión en la Escuela actual. 1-3-17.

1 .053, D. Fernando Mónico Sacristán; desdobla
da C, número 9; fecha de la vacante, 24 de mayo
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uLl^Te^?^*^ ^^ posesióiQ en la Escuela ac-

Eas anteriores adjudicacionee de destino no oon 
ceden derecho ni surtirán efecto alguno en tanto 
expresamente no sean confirmadas corno dispone la 
Re^ orden de 31 de enero de 1924; puddendose pre
sentar durante ei plazo de quince días las redaimacio- 
nes oportunas por conoucto de las Secciones admE 
SZSre)^ *^ Rnmera enseñanza.-^Gaceta 2 sep-

26 AGOSTO.—R. 0.—Patronatos
Dispuesto por eJ Real dcoreto-ley de 12 de julio 

ultimo que loa Presupuestos generales del Estado 
para el ejercicio de 1^24-25. promulgados por el de 
«id ue junio de 1924. rijan oon su articulado en el 
ano económico de 1925-26, y continuando, por tanto 
suus.stcnte eJ rédito de 75.000 pesetas, consignado' 
eii el capitulo 4.'^, aitículo l.“, concepto 6.», üel de 
este Departamento, para la concesión ue suovencio 
nes a Maesros de Patronato y Congregaciones re
ligiosas en su caso, a fin de regular’, como en años 
anteriores, su distribución,

tí. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto dictar las si
guientes reglas:

}•“ Los Maestros de Patronato de libre nombra
miento y las Congregaciones religiosas eh su caso, 
o sea W que teng^ a su cargo Escuelas creadas con 
bienes iundaeionalte, como previene la Real orden 
de 16 de marzo de 1922 («Gaceta» del 15 de abrib. 
podran sohmtar del Tesoro, con car-go al capítmo 
cuarto, articulo 1.’, concepto 6.% del Presupuesto, 
U subvención que les corresponda, consistente en 
la diferencia entre el sueldo que perciban deJ Pa. 
to-onato o Fundación y ©1 co-rrespondiente al de la úl
tima categoría del segundo Escalafón, si-empre y 
cuando desempeñen Escuelas que sustituyan a pú- 
bheas obligatorias por no estar cubierto el cupo de
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las nacionales, que postean título.profesional,, y que 
su nombraanienito y posesión sea anterior al presu 
puesto vigente.

2 .^ Los Maestros comprendidos en la regla ante
rior no podrán alegar derecho alguno a que se les 
incluya en los escalafones del Magisteno, m que se 
refiera a «fectos del mismo por el peixnbo de esta 
subvención. , 1

3^ La subvención tendra carácter persona y 
otorgará atendiendo al siguiente orden de prefe- 

^^T Maestros que no hubieran disfrutado subven
ción en .ejercicios anteriores con cargo a los anen- 
cdonados capítulo y articulo. t i

B) Los que la hayan disfrutado, atendiendo en 
primer lugar a los que se concedió una sola vez; 
en segundo, los que la obtuvieron dos, y así 4nico- 
siviamente. , , x
0 Entre los .subvencionados, Io8_ que tengan me

nor remuneración; en iguales circunstancias, el 
que cuente más tiempo de .servicios en una misma 
Escuela; y si también, coincidieran, decidirá el or
den cronológico do apertura de los respectivos es
tablecimientos de enseñanza.

4. » Los Maestros interesados foimularan las soli
citudes con los jusitificantes del Patronato que acre
diten cumplidamente lo previsto en las reglas ante
riores, y los expedientes se elevarán a eiste_ Manrst^ 
rió por conducto y con informe de las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza.

0. * La clausiura de esta clase de Escuelas o el cese 
por cualquier causa de loe jMaeetres que las regen
tan originará en todo momento la pérdida del de
recho al auxilio, a cuyo efecto Jas Secciomes admi
nistrativas darán cuenta inmediata de su falta de 
funcionamiento y cese para la baja oportuna en el 
pago. ,

6. » En ningún caso habrá lugar a reservas o de- 
cdairaciones de futuras preferencias una vez agotada
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la cafra presmpuesta, qH'© teiadra sólo aplicación ex- 
preoamente duiraait© el ©jercicio.^Gaceta 27 agosto.)

26 AGOSTO.—^R. 0.—Colonias escolares

S-e conceden 2.000 pesetas a la Presidenta de la 
Protección escolar, Asociación benéfioo-hlgAénica-, de 
Madrid, para una Colonia escolar.—(B. 0. 11 sep
tiembre.)

26 AGOSTO.—R. 0.—Escuelas nuevas

Se_^ eleva a definitivo el carácter provisional de 
las Escuelas nacionales siguientes:

Número 1. Arucas. (Canarias), para Costa de Ba
ñaderos, una unitaria de niños.

2. Arucas (Canarias), paira Barrio di© Santidad, 
una unitaria de niñas.

3. Casasbuenas (Tolelo), para Casasbuenas, una 
unitaria de niñas,

4. Layos (Toíelo), para Layos, una unitaria de 
niños.

5. Maceda (Orense), para Maiceda, una unitaria de 
niños y otra de niñas.

6. Monterroso (Lugo), para Sambrejo, una mixta 
para Maestra.

7. Samos (Lugo), para Puente de Lozara, una uni
taria de niñas,

8. C.alatayud (Zaragoza), para casco, una unitaria 
de niños.

9. 'Calatayud (Zaragoza), para Barrio Huérmeda 
una unitairia de niños. ’

10. Merindad de Cuesta Urria (Burgos), para 
Quintanilla de Monte Cabezas, una mixta para 
Maestro.
^r’L ^‘^^'^ ^® . ^Ï^«*aljn» (Burgos), para Quintana 
María, una mixta -para Maestro.^Gaceta 2 aep- 
tiembre.) ^

— 387 —

MCD 2022-L5



MUTUALIDADES.—2"? AGOSTO •

27 AGOSTO.—R- 0.—Mutuaiidadee escolares
■Se manda inscribir cu el registro especial del Mi

nisterio las Mutualidades siguientes: _ ,
Pósito Marítimo de Barcelona, D. José Bayarri,

de Barcelona. , , ,
Fernando Portillo, Juan Gutieauez, de Vúlahien- 

sa del Rosario (Cáthz). , xr-n i j i
Santa. Teresa, Aurora Barea, de Villaluenga del

Roisario (Cádiz). . . „ x nr i
Dolores de Santa Oruz de Rivadulla (Los), Manuel

Calvo, de Santa Cruz de Rivadulla (Coruña).
Milagrosa (La), Miguel CapaUeras, de BajoJ (La) 

(Gerona).
Colmena (La), -{Magín Porta, de Bellver de Osso

<Léridia). ,
Poa-venir de Cabó <E1), José Oste, de Ca-bó (Lé-

rida).
Ntuestra Señora de Fá, José Juanmartí, de Espuy 

(Lérida). ,
Huoha del Porvenir (La), José Carrena, de Mon

tardit de Arriba (Lérida). ,
Progreso del Ahorro (El), Blas Amorós, de Pont 

de Suert (Lérida).—(Garceta 2 septiembre.)

27 AGOSTO.—R. 0.—Residencia de Inspector

So autoriza a D. Antonio de la Cámara, Inspector 
de zima, de la provincia de Cáceres, paría fijar su 
residencia en Plasencia «por ser esta ciudad centro 
geográfico de la zona».—(B. O. 11 s-eptiembre.)

27 AGOSTO.—R. 0.—Escuelas nacionales desempe
ñadas por PP. Escolapios

Vista una comunicación en la que el Jefe de la 
Sección administrativa de Primera eiKsefianza de 
Barcelona manifiesta, en relación con la Real orden 
de 12 de junio último, que en Mataró existe una
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Escuela naciomal qu^e regentan Los PP. Escolapios, 
oon ia dotación por sueldo de 1.375 pesetas, mate
rial diuirno 229,16 y material nocturno 85,94; en Sa
badell otra Escuela nacional de niños regentada tam
bién por PP. Esoolapioa, con dotaciones exactamerb- 
te iguales a las de la anterior ; on Moyá una Escuela 
nacional de niños, regentada por PP, Escolapios, oon 
dotación de 825 pesetas por sueldo, material diurno 
137,50 y material nocturno 51,56, y también en Moyá 
otra Escuela nacional de niñas, que regentan las Her
manas Carmelitas, con igual dotación de 825 pese
tas por sueldo y 137,50 por material diurno,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que, de acuer
do con lo prevenido cu la mencionada Real orden, 
se dé de baja en las nóminas a Las partidas refe
ridas, y se signifique al Jefe de la Sección adminis
trativa se ha visto con extrañeza y desagrado no 
haya advertido antes que tales sueldos no figuren 
como dotación de Maestros nacionales, y, por tanto, 
no deben autorizarse nóminas en que se incluyan.— 
(B. 0. 11 septiembre.)

28 AGOSTO.—R. 0.—Creación de Escuelas

Como aclaración a la Real orden de 16 de julio 
último («Gtoceta» del 25), sobre creación de Escue
las nacionales, y para rectificar errores de copia 
padecidos por la «Gaceta de Madrid» en la rela
ción a que dicha Real orden se refiere,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido' disponer 
que se entiendan eliminadas de la citada relación 
las Escuelas que en la misma figuran con los nú- 
moros 146 y 190, por haber sido creadas con ante- 
ri'Ondad, debiéndose a duplicidad de las peticiones 
el haberlas creado nuevamente; que la de Casás, 
Ayuntamiento de Mugardos (Coruña), núm. 472, es 
unitaria de niños y no de niñas; que en el Ayun
tamiento de Cambre <Coruña), núm. 153, para su 
anejo Sigrás, se crean dos unitaria, una de ¡niños y 
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otra de niñas; que en el de Yedra (Coruña), núme
ro 400, para Puente Ulla, se crean igualmemte dos 
unitarias; en el agregado Torres de Arriba y de 
Abajo, Ayuixiitaimientio Valle de Hoz de Arriba (Bur
gos), núm. 398, solamente una, de asistencia mixta, 
servida por Maestro ; una unitaria de niñas, en Ve
lada (Toledo), núm. 402; para el casco de Vélez- 
Rubio (Almería), núm. 403, se crean tres Escuelas, 
una unitaria de niñoiB y dos de niñas; en Ventas 
con Peña Aguilera y Villatobas, ambos Ayunta
mientos de la provincia de Toledo, núms. 407 y 414, 
respectivamente, una unitaria de niños para cada 
uno de ellos ; para Presaras, Ayuntamiento de Vila
santar (Coruña), núm. 408, una mixta, a cargo de 
Maestro ; una unitaria de niños en Villa-franca d'el 
Cid (Castellón), núm. 410; en András, perteneciente 
ai Ayuntamiento de Villanueva de Arosa (Ponteve
dra), núm. 411, una mixta, regentada por Maestro; 
otra de igual clase, también regida por Maestro, 
en Couz, Ayuntamiento de Villayón (Oviedo), nú
mero 415, y, finalmente, en Zabinos (BadajoE), tres 
Escuelas: una de niños, una de niñas y otra de 
párvulos.-(Gaceta 3 septiembre.)

28 AGOSTO.—R. 0.—Traslados voluntarios

Vista la instancia de doña Francisca Ortiz Espe
jo. número 5.041 del primer Escalafón, Maestra de 
Sección de la Escuela graduada de la Magdalena., de 
Granada, reclamando contra la propuesta de defia 
Antonia Piera Zamorano, para el cargo de regen
te de la Esencia práctica graduada aneja a la Nor. 
mal de Maestras de citada ciudad:

Resultando que la señora Ortiz Espejo fundamen
ta su reolam.ación en que habiendo solicitado la pla
za de referencia, considera vulnerado el mejor de
recho que le asiste para ocuparía, según lo dispues
to en los artículos 73, 91 y 92 del Estatuto vigente 
d©l Magisterio:

MCD 2022-L5



TRASLADOS.—ESCUELAS MUNICIPALES.—28 AGOSTO

R-esulando que la señora ,propuesta para el cargo 
de regente de la Escuela práctica graduada aneja 
a la Normal de Maesbr-as de Granada, vacante por 
resultas del nombramiento hecho para la de Cádiz, 
ocurrida ésta en el año 1923, doña Antonia Piera 
Zamo-rano, solicitó la plaza menoionada en el se
gundo semestre de 1923, y la reclamante, doña Eran- 
cisea Ortiz Espejo, en el primero de 1924:

Considerando que de haberse resuelto en su día 
todo el movimiento del año 1923 no habría lagar 
a la reclamación, toda vez que la señora Ortiz no 
era peticionaria ni podía serio, por carecer en aque
lla fecha^ de condiciones para ser concursante, y que 
el retraso en la Administración, en buenos térmi
nos de derecho, no puede beneficiar a peticionarios 
de semestres posteriores, oon perjuicio de solicitan
te."» anteriores, como se hace constar en la Real or
den de 12 de julio de 1924,

S. 'M. el Rey Íq. D. g.), de acuerdo con el Con
sejo de Instrucción pública, se ha .servido disponer 
se desestime la instancia de doña Francisca Ortiz 
Espejo, etc.—(Gaceta 3 septiembre.)

28 AGOSTO.—R. 0.—'Escuelas municipales

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento 
de Vitoria solicitando aiutorización para la apeitu
ra de cinco Escuelas municipales d.e niñas, y habién- 
dosie probado, seigún certificación acreditativa, que 
d.icha ciudad sostiene con exceso el número de Es
cuelas. que determina el artículo 101 de. la ’ey de 
Instrucción pública de 9 de septiembre de 1867,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Conse
jo de Instrucción pública, ha resuelto que se auto
rice al Ayuntamiento de Vitoria para crear las 
Escuelas municipales que desea, si bien antes batirá 
de disponer que se desalojen 10's locales que deben 
ocupar las Escuelas nacion.aJes y tramitar, oon la 
mayor urgencia, el expediente de ampliación de cía-
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ses de la Escuela graduada en el local de la suprí- 
midia Escueia Normal de Maestros.--(Gacet-a 2 œp- 
tiembre).

31 AGOSTO,—R. 0.—Itinerarios de Inspectores

0© disperne que «sea de^molto a V- ‘8. Hruspector de 
Avila! el proyecto de itinerario de visita ordina
ria de Inspección para que consigne en el mismo 
las fechas en que deba realizar las visitas en el 
curso 1925 a 1926. sin cuyo requisito, detalladamen
te expuesto, no puede ser aquél aprobado por este 
Ministerio».—(B. 0. 11 septiembre).

31 AGOSTO. -R. 0.—Escuela graduada

Se considera definitivamente creada una plaza en 
la Escuela nacional graduada de niños de Canta- 
lejo (Se^ovie-), qm© constará de cuatro. Secciones.-- 
(Gac. 10 septiembre).

31 AGOSTO.—R. 0.—Profesoras especiales de 
adultas

Examinada la situación ireferente a provisión de 
las plazas vacantes de Profesoras especiales de Es- 
oU'dlas nacionales de .adultas, en relación con el 
Real decreto de 4 de los corrientes, Real orden de 
26 de enero último y Real decreto de 23 de noviem
bre de 1920,

'8. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido dispO'nar:
1 ." Que se anuncien a concurso previo de eva-^'a- 

do una vacante de Dibujo geométrico y artístico, 
en Valladolid, y otra en Santiago, de Corte y con
fección de prendas; y a oposición entre interinas 
tres vacantes de Corte y confección de prendas, una 
en Barcelona, una en Salamanca y otra en Santiago • 
dos de fi’ancés «n Barcelona, y dos de Dibujo geo-
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métrico y artístico, una en -Santiago y otra en Sala- 
m-anca.

2 .® Que los Tribunales «e constituyan en Madri-i, 
donde bw/brán de oelebrarse las oposiciones, y se for
men con 1 rofesorado de estudios similiares de Es
table,cimientos O'fioiailes de esta corte, siendo el ré
gimen de óietae confoime al Real decreto de 13 
de junio de' 1924.

3 .° El cuestionario lo -redactarán loa respectivos 
Tribunales y lo pondrán de manifiesto, para cono
cimiento de las opositoras, ocho días antes del co
mienzo de los ejercicios.

4 .° Que se autorice a la Dirección general de Pr - 
mera enseñanza para que, dentro de estas nonna®. 
resuelva las incidencias que puedan ocurrir.—(Ga
ceta 15 septiembre).

A^oto.—El Real decreto de 4 de agosto de 1925, 
que se cita, puedé consultars© en la página 363 de 
este mismo Anuario. Con esta misma fecha de 31 
de agosto se anunciaron otras varias plazas de di
ferentes materias, y, naturalmente, con la misma 
legislación. Respecto a los concursos se detalló lo 
que sigue; •

Pueden optar a estos concursos de traslado las 
Profesoras que desempeñen o hayan desempeñado 
asignaturas igual a la vacante.

Lais aspirantes elevarán sus solicitudes, acompa
ñadas de las hojas de servicios, a este Ministerio, 
por conducto y con infoime de la Sección adminis
trativa, precisamente dentro del plazo impiroiToga- 
ble de veinte días, a contar desde la publicación die 
este anuncio- en la <'Gaceta de Madrid», bien enten
dido que las instancias, documentadas, han de te
nter entrada en al Registro general de este Minis
terio dentro de los plazos marcados.—(Gao. 15 sep
tiembre).

En uno de los anuncios de plaza® de Dibujo se 
señalaba el sueldo de entrada de 2.500 pesetas.
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31 AGOSTO.—R. 0.—Colonias escolares

Se conoeden S.'ÓOO pesetas al Rector de la Universi
dad de Santiago para los gastas de una colonia -s- 
colaT.--(B. 0. 18 septiembre).

31 AGOSTO.—0,—Direcciones de graduadas
Se desestima reclamación contra nombramiento ac- 

c’dental de directora de una graduada de niñas de 
Mérida (Badajoz), «teniendo en cuenta que si deu 
el Estatuto general del Magisterio deroga, por su 
artículo 192, cuantas disposiciones se opongan a Jo 
en él prevenido, y en ello apoya su reclamación la 
interesada, tal derogación no alcanza a la provi- 
sixin accidental de las direcciones de graduadas, 
puesto que de esta daee de provisión no se ba^ 
mención por ninguno de sus preceptos, y cootr. 
nuando, por tanto, en todo su vigor el artículo ib 
del Reglamento de 11 de septiembre de 1918, pues 
los artículos 91 y 92 del Estatuto sólo se refieren 
a la provisión de tales cargos en propiedad». (Bo
letín Oficial 15 septiembre).
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1 .0 SEPTIEMBRE.-R. O.—Casa-habitación
Vistos los expediemtes promovidos poæ D. Anto

nio Kuiz .Sánchez y D. Moisés Cacharro y Pérez, 
Maestros de Sección de la Esencia graduada del Hos- 
p^o, actua-lmente oJausurado, y agregados con ca
rácter accidental a Escuelas nacionales unitarias de 
esta- 'Corte por Real orden fecha 31 de mayo último, 
sollicitando >&6 les satisfagan las sumas que en co-n- 
cepto de casa-habitación les corresponden por ios 
meses de l? de junio a 1.° de septiembre, y en lo 
sucesivo '36 les continúe abonando este emolumento 
oan'forme a lo diispuesto en la vigente ley de Pre
supuestos y Estatuto gemeral del Magisterio:

Resultando que la Diputauiún provincial de Madrid 
venia satisfaciendo, a los interesado®, en conoepto 
de .oasa4iabitación, la suma de 900 pesetas, que es 
la suma que en derecho les corresponde, según la 
ley de Presupuestos-, en tanto no varíe, eu condición 
de agregados por nombramiento definitivo o acci
dental a plaza o destino vacante que lleve consigo 
el percibo del 'emolumento de casa-habitación :

Resultando que la petición de los interesados afec- 
Ítx.^ percibo de cantidades anteriores a 1.® de junio 
ultimo y otras posteriores a esa fecha:

Considerando que el artículo 3.® deí vigente De
creto-ley de Presupuestos dispone queden amplia
das hasta .la suma necesaria, para abonarlos, los cré
ditos consignados para atenciones que en todo o en 
parte -se saí^ieieran antes de 1.® de julio próximo 
pasado por las Diputaciones provinciales y que pa-

'Virtud del Estatuto provincial
o. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que se acceda a lo solicitado por los Sres. Ruiz 
Sánchez y Cacharro Pérez, Maestras de Sección de 
la clausurada Escuela graduada del Hospicio, abo
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nándweles por la Diputación provincial de Madrid 
la mensualidad correspondiente al mes d'e junio u - 
timo, par indemnización de ca^a-habita^ión, y por ei 
Estado Us mensualidades ooi-respondientes desde 
1.0 de julio próximo pasado, a razón de 900 pesetas 
anuales, de coníonmidad con la vigente ley de Pre
supuestos y Estatuto general del Magisten.^ y du
rante el -tiempo que se hallen agregados a Esci^las 
unitarias de esta capital.-^Gaceta 10 septiembre.)

2 SEPTIEMBRE.—R. 0.—Nombramientos de
Maestros

S© resuelven reclamaciones presentadas a los nom
bramientos provisonales publicados >en la «Gaceta» 
del 23 de julio último, por orden de 18 del mimo 
mes «e anulan muchos de ellos, se confinan otros, 
y se manda p^sesionarse el l.” de octubre.-(Gaceta 
11 septiembre.)'

2 SEPTIEMBRE__R. D.—Títulos académicos 
extranjeros

A. propuesta del Jcife del Gobierno, Presidente in
terino del Directorio mUitar, y de acuerdo coü éste,.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para que los extranjeros o espaflore^ 

con títulos académicos extranjeros puedan ejeroer 
en España su profesión en los casos en qiie las di^ 
posiciones vigenítes exigen la posesión del titulo 
facultativo correspondiente, será indispensable ob
tener previamente el título -español, que, se expedi
rá una vez cumplidos los siguientes requisitos :

l .® Haber obtenido nacionalización española.
Se exceptúan de estos requisitos:
A) Los naturales de países de lengua española 

en que, por Tratados de reciproridad, así esté acor
dado o se acuerde.
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B) Bos extranjeros de aquellos países en que no 
se exija aquella eondición a los españoles.

2 .” Aprobar en examen todas las disciplinas del 
plan vigente, de la cañera en la Faoulitad respecti
va de la Universidad Central o en la Escuela espe
cial eewrespondiente, en igual forma que estén es- 
tahlecídas las pruebas de curso para los alumnos 
españoles!.

Art. 2.0 Los estudios cursados y los títulos obte
nidos en el extranjero sólo tendrán validez en Esr 

. paña 'en los casos siguientes:
1.° Los estudios curs-ado» y loa títulos obtenidos 

en la Universidad de Bolonia po.r los. colegiales es- 
españoles de San Clemente, fundado por el Cardena] 
Candllo de AUbornoz. Dichos estudio,s se incorpora
rán en España previo informe del Consejo de Ins
trucción pública o Cuerpo consultivo del Ministerio 
a que correspondan los estudios a que haya de re- 
feriree- el título profesional. Los títulos serán habi
litados uniendo a, los misimos la traducción ofícial 
hecha,por la Oficina de Interpretación de Lenguas 
del Ministerio de Estado.

S.® Los Estudios hechos y los títulos obtenidos en 
países de habla española en que por Tratados de 
recaprocidád así se haya establecido.

Art. 3.° Los españoles que hubiesen realizado los 
e'rtudios de una prof-eeión en el extranjero y qui- 
^^^^^r^^^'^'^^^^^^.'®  ̂ España para ejercer
ía, habrán de sujetarse ai ejercicio de reválida de

r^ír®“^^’ P’’®'^® •aci'editacáón documental de que 
se hallan .en posesión del título o certificado pro
fesional que expida a sus naturales el Estado don
de realizaron ,sus estudios para el 'ejercicio de la 
profesjón. Ducha reválida se realizará públicamente 
en la Facultad ^n-espondiente de. la Universidad 
Central .o .en la Escuela especial que radique en la 
Corte, a c.uyo fin se anunciará en el tablón de edic
ti i^ Centros con ocho días de anticipación.

Art. 4.” Respecto a los estudios .cursados y a los
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títulos obtenidos en los países de habla espedía 
DOT naturales de cualquiera de las Kepubhoaa 'hispa- 
meam'ericanaa o por españoles, se estará a lo que 
se estatuya en los respective® Tratados.

Art. 5.° Se exceptúa de las regla® señaladas en 
este Decreto a los extranjeros que tengan concedi
da validez de los estudias o se hallasen ostablecid^ 
legalniente en España con antenondad a la pub!» 
cación de este Keal decreto, con arreglo a las dis 
posiciones que han venido rigiendo en la materia 
hasta el día. Las autonzaaonies de carácter tem- . 
poral se entenderán caducadas al temunar el plazo 
para que fueron concedidas.

Art 6° Los extranjeros podrán obtener habiliW 
ciincs temporales para ejercer .su profesión siem
pre que acrediten justa cansa. Para estas automa
ciones no .se expedirá título alguno, y en la ileal 
orden de concesión se consignará el plazo de haiPhiD- 
tación, que no podrá exceder de quince días, y el 
caso concreto para el cual se otorga. . .

Estas autorizaciones habrán de ser solicitadas por 
el Claustro del Centro docente en el que hayan de 
utilizarse los servicios del propuesto, o bu oí caso 
de Médicos y Odontólo-gos, por la persona que ne
cesite de su asistencia. Dichas .autorizaciones se tra
mitarán en el plazo máximo de ocho días, a contar 
desdo la fecha en que se presente la mstancia con 
ios documentos justificativos, pudiendo la resolución 
ser afirmativa o negativa atendiendo a laa razones 
que se aleguen. .

En ningún caso podrá un mi^o^ súbdito extra
jero obtener más de tras habiiiitawsnes temporales 
en ei curso de un año; durante su permanencia, en 
nuestro país se someterá, en lo concerniente 'ai ejer
cicio de su profesión, a las leyes vigentes, especial
mente a lo que establezca la ley de Contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mobiliawa, a cuyo 
efecto el Ministerio de Hatóiend'a dictará para este 
caso las disposiciones oportunas.
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Art. 7.» Queda prohibido el empleo de las deno- 
minacioin^ correspondientes a los títulos académi
cos a quienes no se hallen en posesión de los mis
mos, y quienes posean títulos o diplomas con deno- 
imnacáone®. análogas que puedan prestarse a confu
sión coin «aquéllos, deberán bacer constar en los ca
sos en que hagan uso de él el Centro de enseñanza 
y país en que realizaron los estudios a que el tí
tulo o diploma se refiere, el cual no facultará para 
ejercer la profesión en los casos en que se exige el 
título oficial español sino en Ja forma determinada 
por este Decreto.

Art. 8.° Los Gobernadores civiles coa-regirán ad- 
ministrativamente las infracciones de este Decreto- 
ley aplicando las sansones a que les autoriza el Es- 
ta^to provincial en caso de desobediencia, sin per- 
jmmo de que se ejercáte la acción penal que corres
ponda por infracción del artículo 343 del Código pe
nal vigente.

• A^' z^’v ^'°’’ ^°'® Ministerios de Fomento, Insfruc- 
cnm publica y Bellas Artes, Trabajo, Comercio e 
industria y Hacienda, respectivamente, en los casos 
que a cada uno corresponda, ise dictarán las dispo- 
^^'*A^^^ ^^^ ®®®“ necesarias para -su cumplimiento.

Art. 10. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan a lo preceptuado en este Decre
to-ley.

Artícuio transitorio

Los españoles que no hayan perdido su nacionaíi- 
d,ad podran incorporar -en España Jos .estudios cur
sados en el extranjero con anterioridad a este De- 
e^to-iey siempre que, segiín informe previo del 
Consejo, de Instrueción púbica o Cuerpo consultivo 
del Ministerio a que oorrespondan, sean iguales en 
extensión y tiempo a los cursados en España en pro- 
fesjones liberales reglamentadas por «el Estado es
pañol.

Dado en Palacio a veintidós de septiembre de mil
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novecieotos veintícineo.- ALFONSO.—El Presiden
te interino del Directorio miátar, ANTONIO 'MAGAZ 
y PEES-—(Gaceta 23 septiembre.)

3 SEPTIEMBRE.—RR. 00. -Profesores especiales

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien résolve''
lo siguiente:
l .° Se anuncian a concurso de traslado', por ¡er- 

mino de veinte días, a chutar desde la inserción de 
esta Real orden en la nGaceta de Madrid», la pw- 
visión de las plazas de Profesores especiales de Di
bujo de las Eaouelas Normales de Maestros y Maes
tras de Lérida y Guadalajara, dotadas con el suel
do o la gratificación anual de 4.000 pesetas.

2 .° Sólo pueden aspirar a dichas plaza® los Pro
fesores o Profesoras especiales de Dibujo de Escue
las Normales que. desempeñen su cargo- en propiedad.

3 .° Será condición de preferencia para la reso
lución de este concurso- el haber ingresado en el- 
Profesorado especial de Dibujo de Escuelas Nor
males en virtud de oposición, y, dentro de este mé
rito. la antigüedad de ella. Entre concurrentes que 
procedan de la misma oposición se tendrá en cuenta 
el mímero de orden con que figuren en la propues
ta fo-rmulada por el Tribunal calificador; y

4 .° Los aspirantes elevarán sus instancias a este 
Ministerio dentro del plazo indicado, acompañadas 
de las hojas de méritos y servicios y por conducto 
de la Dirección de la Escuela en que sirven.—(Ga
ceta 14 septiembre).

3 SEPTIEMBRE. -R. 0.—Inspección y Secciones 
administrativas

Vista la propuesta formulada por el Inspector 
jefe de P-rimera enseñanza y por el jefe de la Sec
ción administrativa de esa provincia, referente al 
local de.stinado para instaiai’ las oficinas de ambos
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Centras, y visto el telegrama de V. S. referente al 
mismo asunto:

Teniendo en cuenta que a consecuencia de Io dis
puesto en el Eistatuto provinciali vigente, por el que 
Ias Diputaciones provinciales quedan relevadas de 
la obligación de suministrar locales para esos ser. 
VICIOS, la de C.udad Real ha invitado a la referida 
Inspección y Sección administrativa de Primera en
señanza a dejar libre el que ocupaba; atendiendo 
^j j ’^T^’^^’^ ^®^ ®^^ y ^ ^a- imprescindible nece
sidad de que dichas dos entidades lo antes posible 
queden alojadas en forma adecuada.

^' T^'o^\ ^^^ ^^’ ^' ^‘^ ®^’ ^^ servido disponer 
que V. S. (gobernador civil de Ciudad Real), como 
r^resentante de este Ministerio, proceda a firmar 
el correspondiente contrato de arrendamiento del 
piso principal de la casa número 12 triplicado' de 
ia calle de Angel Andrade, de esa población, con 
destino a oficina de esas dos entidades repetida<= y 
por el alquiler mensual de 150 pe^as. que se abn_ 
fV ®'^ crédito con disuado en el capí. 
M- •^’ 2.” del presupuesto vigente de este 
Ministerio, intrato que ha de ser remitido por 
?r\x- ^^4 Ministerio para su aprobación.—(Bole
tín Oficial 11 septiembre).

J^ofa.—Insertamos esta Orden como ejemplo de la' 
perturbación temporal que la reforma del Estatu
to provincial ha producido en el servicio.

3 SEPTIEMBRE.—R. 0—Inspección de Primera 
enseñanza

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que nuevamente sea devuelto el proyecto de itine
rario de visita ordinaria de inapeoción que, para 
su aprobación, remite a este Ministerio el Inspec
tor de esa provincia (Cáceres), D. A. de la C., a 
tm de que informe V. S. respecto de los motivos

— 401 —
Ascarza.—Anuario oel Maestro 26

MCD 2022-L5



ESCUELAS GRADUADAS.—4-7 SEPTIEMBRE

que excusa el citado Inspector para no consignar 
en el itinerario las fechas de las últimas visitas 
giradas a W Escuelas de la- zona de su cargo, cu
yos datO'S circunstanciaidos deben constar en esas 
ofiicimas.—(B. 0. 11 septiembre.)

4 SEPTIEMBRE__R. 0.—Escuelas graduadas

Se crea-, con carácter provisional, una Escuela na
cional graduada de niños, con tres Secciones-, en 
Valladolid.—(Gac. 11 septiembre).

7 SEPTIEMBRE.- R. 0. Graduación de Escuelas
Se eleva a definitive' el carácter provisional de la 

• creaHóm de las do® Escuelas nacionales graduadas 
de Revilla. Ayuntamiento de Camargo (Santander.), 
y qne se ^'piroceda, en los términos reglamentero®, al 
nombramiento' de Directores y Maee-tros de Sección 
con destino a estas nuevas graduadas.—(Gaceta 14 
septiembre.) -

7 SEPTIEMBRE.—R. 0.—Edificios escolares
Se adjudica definitivamente la ej-ecución de las 

obras con destino a Escuelas graduadas en Uncas- 
t'llo (Zaragoza), a favor de D. José Salvador Casa- 
susán. en la cantidad de 227.577,21 pesetas, y iw 
obras con destino a Escuelas graduadas en Alagón 
(Zaragoza), a favor de D. Pedro Ferrer Llorente. 
en la 'canti'dad de 115.105,15 pesetas.—(Gac. 11 sep. 
tiembre).

7 SEPTIEMBRE__R. 0.—Escalafón del Magisterio
En el -expediente linceado por el Maestro de la Es

cuela nacional de Bacarot (Alicante), D. Julián Ji
meno Gargallo, contra la orden de la Dirección ge
neral de 27 de abril último, negándole sp pase al
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prim-eT EscaWóii, la Comisión permanente del Com- 
aejo de Instrucción pública ha emitido W siguiente 
dictamen :

Resultando que el Maestro D. Julián Jimeno Gar
gallo sololcitó se le reconociera la plenitud de dere- 
ohos y 'SU pase, por tanto, al primer Escalafón, por 
tener opoísieicnes aprobadas y estar comprendido en 
el articulo 31 del Real decreto de 19 de agosto 
de 1915:

Resultando que la Dia-eeción general de Primera 
en-señanza, œn fecha 27 de abril último, desestónió 
dí^a pet:ición, fundándose en que de la oertifiea- 
caen que figura en el expediente no aparece clara- 
mente que el interesado tenía oposiciones aproba- 
das, circunstancia necesaria e impre-'cindible para 
que pueda ser oemprendido en el citado Real decre
to de 19 de agosto de 1915:

Resultando que contra la anterior disposición re- 
^^ interesado alegando que en la 

eertuñoación de referencia conista que actuó el re- 
œrrente en todos los ejercicios de las oposiciones a 
Y’Í?®;®^ ®® 2.000 ó más pesetas verificadas en Ma- 
« iH duiainte los meses de de noviembre de 1905 a 
junio de 1906, y a Escuelas superiores y elemontalcB 
de ñiños, dotadas con sueldo' inferior a 2.000 cele
bradas en Madrid en oí transcurso de abril de 1907 
a febroto de 1908, obteniendo un voto en las segun
das, de lo cual lógicamente se deduce que aprobó 
yu-has opcisimones, puesto que la adjuddoación de 
?‘\.Pt/‘'’-® ^°'° ®® ^a-ce entre los opositores que en 
deímnna son aprobados en -todo» los ejercicios, por 
lo que interesa se estime el recurso y ise aocedá’a su 
pretensión :

.J^psuhaEdo que el Negociado del Ministerio infor- 
m.a cipslavorablemente, si bien propone que antes 
de resolver procede oir la autorizada opinión del 
(.oncejo ae Instrucción pública:

-Resultando que la Sección del Ministerio se mues
tra conforme con 'el Negocáado, haciendo constar
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nue roc Real ordeoi de 7 de agosto de. 1920 se dis
puso que para obtenu los nombramientos œnoedi- 
J æ oor gracia especial por el artículo 6? del Real 
decreto de 31 de m'ayo de 1902, a les Maestros que 
h^tbieran alcanzado la mitad menos uno de los vo- 
to« para cualquiera de las plazas provistas, era pre
ciso, por estar constituidos los Tribunales con cmco 
Vocales, haber logrado dos votos para plaza.

p'l extracto anterior refleja con exactitud el con
tenido del expediente, y en realidad.puede decirse 
qik atoniéndose a la letra de la certificación .expe
dida por el Ardhivo del iMinisterio, no consta que ei 
interesado tenga oposiciones aprobadas, cárounstan- 
cia ren que se apoya su derecho para pasar al P^^er 
Eg-a’úfón del Magisterio; pero constando en dicho, 
documento que obtuvo un voto para plaza en las 
oposiciones celebradas œ Madrid en abril de, 1907 a 
febnero de 1908 para proveer Escuelas primarias con 
sueldo inferior a 2.000 pesetos, es evidente que al 
menos aprobó aquellas oposiciones oí señor Jimeno 
Gargallo, pues en otro caso nunca hubiera podido 
obtener votos para la propuesta de plazas.

Fl Real decreto de 31 de mayo de 1902, que tuvo 
carácter transitorio, no es aplicable a este caso m 
a sus lanálogo®, que han de regirso solamente poi el
de 19 de agosto de 1915,

Esta Oemisión, por todo lo cual, tiene el bonoir de 
proponer que ®e estime el .recurso de D. Julián Ji
meno Gargallo, declarándole en condiciones logées 
para reingresar en el primer Escalafón del Magis- 
te’ ''O por reunir, en realidad, las que exige el ar
ticulé 31 del Real decreto de 19 de agosto de 1915.

Y S. M. el Rey (q. D. g.), oonformandoee con ei 
preinserto dictamen, se ha servido resolver ^o en 
el mismo se propone.—(B- 0. 25 septiembre.)
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7 SEPTIEMBRE.—R. 0.—'Maestros municipales

Visto -el a’&eurso de alza-da de los Maestro-s mum- 
cipalets de VaJiño, Aiuio (San Félix) y Peregrima, 
D. Laureano Rey ViUawerde, D. Carlos Balboa Pá
jaro y D. Ramón Barros Pintos, contra resolución 
denegáindoles el reingreso en el Escalafón del Ma
gisterio :

Res^iltando que, con fecha 21 de septiembre de 
1924, los recurrentes, Maestros en propiedad de las 
Escuelas mixtas municipales de Valiño, Arnio (San 
Félix) y Peregrina, en el Ayuntamiento de Santiago, 
con catorce y cuatro años, respectivamente, de ser
vicios, señores D. Laureano Rey Villaverde, don 
Carlos Balboa Pájaro y D. Ramón Barros Pintos, 
elevaron instancia a este Ministerio en súplica de 
que. freconoenéndoles como prestados a la enseñanza 
pública los indicados servicios, se les concediera el 
ingreso en el correspondiente Escalafón del Magis
terio, otorgándosdes los oportunos nombramientos 
de Maestro® nacionales de aquella® Escuelas de su 
cargo, ya que por Real orden de 9 de agosto último 
se habían concedido por este Ministerio, aunque con 
carácter provisonal, tres Escuelas nacionales al ex
presado Ayuntamiento :
"Resultando que, por decreto marginal de la Direc

ción general de Primera enseñanza, se denegó en 6 
de octubre pasado la pretensión de los solioitantes, 
por 'estimaría oontratria a lo 'establecido en el vi
gente Estatuto :

Resultando que en 9 de noviembre siguiente los 
interesados promovi-eron recurso de alzada ante el 
Subsecretario encargado del despacho de este Mi
nisterio, contra -el anterior aouerdo, apoyando su 
pretensión en las disposiciones de la Real orden de 
29 de octubre de 1910, que resolvió el caso, que ellos 
estiman análogo de los Maestros-Ayas de las Escue
las de Barcelona y en lo ordenado en la Real orden 
do 16 de febrero de 1923:
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Resultando que la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza informa el recurso en sentida favo
rable a las pretensiones de los recurrentes por es
timar que, aun cuando no en la parte dispasatova, 
podía .series aplicable la teoría que encierra ©1 ul
timo resultando y único considerando de la citada 
Real orden de 16 de febrero de. 1923, por mas que 
esta soberana disposición se refiere a Maestros de 
Escuelas de Patronato que pasaron a ser nacionales, 
caso bien distinto al de los reclamantes:

Consideraindo que el Estatuto vigente dispone, en 
su artículo 3.®, que los Maestros que desempeñen Es
cuelas sostenidas con fondos municipales, no podran 
alegar derecho alguno respecto al Escalafón general 
del Magisterio, y quo para d ingreso en la clase es 
preciso h®cerlo en la forma prevista en los artícu
los 18 y 19 del citado Estatuto:

Considerando que el mismo cuerpo legal dispone, 
en su artículo 71, que la provisión de Escuelas, y 
sueldos a cargo del Estado tendrán lugar, sin nin
guna excepción, mediante las condiciones que d mis
mo establece:

Considerando que al informar la 'Sección adminis
trativa, aparte de lo improcedente que resulta la 
apiioación a este caso de los principios que informan 
la Real orden de 16 de febrero de .1923, olvida que 
el Estatuto de 18 de mayo, hoy vigente, regula la 
materia, sin que por analogía (art. 190). con casos 
anteriormente ocurridos, puedan ser modificadas s^ 
disposiciones, a cuyo efecto ordena en su art. 192 
queden 'rin efecto cuantas se opongan a lo preven^ 
do en el mismo:

Considerando, por último, que sólo a las disposi
ciones hoy vigentes, o sea a las contenidas en el men
cionado Estatuto, hay que sujetarse para resolver el 
presente recurso de alzada, y .siendo la pretensión de 
los recurrentes notoriamente contraria a las mismas,

,S. M. ©1 Re.y <q. D. g.), de acuerdo, con el informe 
emitido por la Comisión permanente del Consejo de
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Insbrucoióii pública, ha resuelto que se deaestime ai 
recurso de alzada promovido por los Maestros seño- 
^^ ?^^’ ®^^'^’°’^ y Barros, contra el decreto margi
nal de la Dirección general de Primera enseñanza, 
lecha € de octubre último, declarando este acuerdo 
firme y isubsistente.—>(B. 0. 29 septiembre.)

7 SEPTIEMBRE.—OO.~-Mutualidades escolares
De conformidad con lo di,spuesto en la Real orden 

de 26 de marzo de 1925 y la orden de esta Dirección 
general de 5 de enero de 1917, y de acuerdo con el 
info^e de la Comisión nacional de la Mutualidad 
escolar,

Bata Dirección general ha tenido a bien conceder 
a i^ señores D. Pedro E. Fernández, D. Valentín 
Obieta D. Juan de Zubieta, D. José Guallado, don 
Bernardino Garaizar, D. Serafín Sagarna y D. José 
Maina Ansótegui, la Medalla de bronce de la Mutua- 
ndad, como distinción ¡mereoi-da a los servicios pres
tados 'ai fomento de esta benemérita obra pedao-ógi- 
ca y de previsión. °

*^^isfno, se concede la Medalla de bronce, a don 
Emilio Anton, D. Mariano Sancho, dona Cristina 
Gardeaizabal, doña Petra Egusquiza, D. Claudio. Gar
cía Iztueta, D. Santiago Barbero, doña María Lea-

^- Aniceto Maurolagoitia, 
D. i canas Garrido, doña Emilia Aguirregómezco.rta 
D. Leónides ¡Martínez, D. León I. de Garay, doña 
María Simón, doña Josefa Serrano y doña Silvestia 
Zugazaga, D. Carmelo de Echegaray, D. Juan Za
ragueta y Bengoechea, señorita Micaela Díaz de Ra- 
bane^^ D. Ramón de Olascoaga, D. Pedro Zufía y 
D. Higinio Pérez Vergara.—tB. 0. 25 septiembre.)

9 SEPTIEMBRE.—R, 0. -Cartilla gimnástica
Se recuerda la obligación -que tienen los Maestros 

de poseer en au Escuela la Cartilla Gimnástica, la 
cual podrán adquirir solicitándola al señor coroneJ
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director de la Escuela Central de Gimnasia en Tole
do- el precio fijado en disposicion-és anteriores ea 
de 0,75 pesetas.

El Real decreto de 18 de junio de 1024 dolara re
glamentaria la Cartilla Gimnástica Infantil en las 
Escuelas iiacionales y Normales y la Real, orden de 
la misma fecíba, diotada para su cumplimiento, dis
pone que todos los Maestros y Maestras de las na
cionales '36 provean de ñu ejemplar de la aieferid-a 
Cartilla, así como también los Inspectores de Prime
ra enseñanza y Profesores de Pedagogía de Bsener 
las Normales que hoy tienen a su cargo la enseñan
za de la Pedagogía; por lo que

S. M. el Rey (q. U. g.) se ha servido disponer que 
se recuerde la vigencia en todas sus partes de la 
Real orden referida, a fin de que todos los que, con 
arreglo a ella, vienen obligados a poseer la repe
tida Cartilla la tengan, a cuyo fin habrán de diri- 
girse directamente al señor ooroneE director de la 
Escuela Central de Gimnasia, en Toledo, en peti
ción de los ejemplares que necesiten.

Los Inspectores cuidarán, bajo su responsabilidad, 
del exacto y pronto cumplimiento de lo 'mandado.— 
(Gaceta 16 de septiembre.)

11 SEPTIEMBRE.—R. 0.—Edificios nuevos

Se aprueban los pi-oyeetos redactados por la Ofi
cina técnica de Construcción de Escuelas, para la 
construcción de dos Escuelas unitarias, una para ni- 
ños y otra para niñas en (Maderuelo (Segovia), por 
sus presupuestos de 27.782,28 y 27.339,22 pesetas.

Iguaim'ente se conceden las subvenciones de pese
tas 17.799,89 y 17.509,11, para las Escuelas unitarias 
de Las Veguillas (iSalamanca) ; 23.470,47, para la de 
asisteU'Cia mixta de Valdepolo (León).—(B. G. 23 oc
tubre.)
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12 SEPTIEMBRE.—R. 0.—Inspección de Primera 
enseñanza

Con fecha 3 del actual se dmgió a V. S. la Real 
orden siguonte : (Véase en- el lugar coTTesponoionte 
de este Anuario.)

Con fecha 7 ae reciben en este Mini,sterio los iü- 
nOTanos de que se h^e referencia, con igualas ta
chas y las mismas omisiones que dieron lugar ante- 
nonmente a su devolución y -sin que por esa J^efa- 
tura se haya cumplimentado la Real -orden que que
da transcrita. En su virtud,

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que por tercera vez sean devueltos los mencionados 
nineraanos y que se llame especialmente la ateauoión 
del Inspector que los autoriza, D. A. de la C v 
de V. B., a fin de que con toda diligencia se oumpla 
x ^^^^^^do en isus propios términos las 
órdenes que se transmitan por la SupeTÍo.ridad que, 
de no ser cumplidos, en este caso, han de estimarse 
como acto de contumaz desobediencia.—(B. 0 22 
septiembre.)

12 SEPTIEMBRE.—0.—Expediente gubernativo
Visto el expediente instruido al Maestro de San

tiago, en Luarca (Oviedo), D. A. A., por faltas co
metidas en tel cumplámieinto de su deber y en la con
ducta del mismo:

Resultando del cómputo de deoíaracianes aporta
das que este Maestro no asistió a una Fiesta del 
jrMl, como era su deber, sin haberío justificado su- 
Dcitentemiente ; que en la Escuela de su cargo no se 
llevan los^ Registros necesarios; que es muy defi
ciente la instrucción dada a loo niños, y que en la 
conducta particular ha dejado mucho que desear 
por el mal ejemplo dado a los niños,

Esta Dirección general ha resuelto imponer a don
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A. A. la pena tercera del articule 161 del Estatuto 
vjg'ente, o sea la de reprensión pií'bLica, con nota, 
en su expediente personal, por dos años y un día.— 
(B. 0. 20 octubre.)

14 SEPTIEMBRE—'REG—Colegios de ciegos y 
sordomudos

Objeto del Colegio.—Artíoulo l.° El Colegio na
cional de Ciegos es un Estableoimíentó of.oial de 
©diucaoión y enseñanaa, sostenido con fondos de) 
Estado, y cuyo principal objeto es facilitar a lo» 
niños y jóvenes de uno y otro sexo que carezcan 
del don de la vista o que no puedan ser educados 
corno videntes, la enseñanza religiosa, literaria, cien
tífica. artística! e industrial suficientes para pro- 
poreionarles la cultura necesaria en la vida social 
y los medios de subsistencia a su salida deT Colegio, 
mediante la ¡práiotida de la profesión que dentro de 
él aprendan. _ , . , T' i

aA. 2.® El Colegio ¡servirá también de Escuela 
práctica para que en 'ella aprendan los métodos y pro- 
dedimientas educativos ,fesp.eci'ales applicables a Ua 
enseñanza de los privados de la_ vista los alumnos 
de la clase de Pedagogía especial para educación 
y enseñanza de los ciegos, con arreglo a lo dispues
to en la Real orden de 25 de febrero de 1919.

Jefatura del Colero.-Art. 3.® El director del Co
legio asumirá en tal concepto la dirección total del 
mismo, asistido por el Claustro de Profesores y 
bajo la inspección de la Oomisarí-a regia. Habitara 
en el Colegio si se estimase necesario.

Art. 4.° El cargo de director recaerá en un con
sejero de instrucción pública, en un Catedrático de 
Universidad, en un Profesor de la Escuela _^ Es
tudios superiores del Magisterio o en un jefe de 
Administración del Ministerio de Instrución pu
blica y Bellas Artes.
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J)e¿ personal.—Art. 5.° El personal docente, téc
nico y admimstpativo diel Ooiegio será el que ee es
tablece en las plantillas dletemminadas para los mis
mos en el vigente Presupuesto, debiendo disfrutar 
los .sueildois y gratificaciones que en días se especi- 
tacan.

Las vacantes que ocurran en el Profesorado^ ume 
parió de eRseñaou-as generales, de labores artísbieas 
y de eüucacíón física, æ convertirán en plazas d.e 
Prolesores de las Secedc-nes respectivas.

Tanto dichas plazas como las vacantes que ocu 
rr-an en d Profesorado actual de Secciones se pro
veerán por oposición.

Art. 6.° El número y clase de ejercicios de opo
sición se acordarán por el Claustro, sometiéndolos 
a la aprobación del Patronato., y lo® cuestionanoR 
para cada cáso, los formulará el Tribunal con an re
gio al reglamento- general de Cátedras.

4^' ^’j. ^’®. Pj’ofe&oires serán responsableis dei 
orden y disciplina ea sus respectivas c-as-es, a las 
que asistirán con puntualidad, así corno a los demás 
actos a que fueren convocados; redactarán el pro
grama de su Sección respectiva con arreglo al plan 
pncral, y darán parte diario al director de las 
taitas de asistencia, de aplicación y de conducta de 
sus alumnos.

Art. 8." El director hazrá vida común con los 
alumnos, pernoctando en .01 Establecimiento si fue»- 

’preciso'.
Art. 9.° Las vacantes de auxiliares y ayudantes 

se proveerán a propuesta del Patronato, así corno 
las de capellán y médicoe de los Colegios.

xlrt 10. Para la gestión pedagógica y educativa 
deberá reunirse el Cluaustro del Colegio una vez 
al mes, y en él tendrán voz y voto loa Profesores 
numerarios y de Sección, tanto de enseñanzas ge- 
nenale-s corno de especialidades, el capellán, el mé- 
djoo del Colegio y el general. Los auxiliares ten
drán voz, pero no voto.
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En est*s reuniones se tratará de la marcha de la 
enseñanza, de les métodos que para ella deben se
guirse, de la alimentación y vestido de los alum
nos, de la vida escolar, determinando las horas de 
clase, talber. paseo, deportes, excursiones, etc., con 
objeto de que todo lo que los alumnos hagan res. 
ponda a un plan de unidad y de conjunto de cri
terio de todo el Profesorado.

Art. 11. Eos Profesores numerarios y de Sección, 
tanto de enseñanzas generales como artística®, se 
reunirán todos los meses en Junta económica, en 
la que se hará la distribución de fondos para el 
mes siguiente, y se examinarán y aprobarán, si pro
cede, las cuentas del mes anterior. Entenderá tam
bién en 'todo cuanto se refiere al régimen etcouckm 
co del Colegio.

Art. 12. El director presidirá los Olaustroe ordi
narios y extraordinarios y las Juntas económicas 
cuando no concurra el Comisario regio; loa oirá y 
resolverá de conformidad con ellos, o apartándose 
de su propuesta bajo su responsabilidad.

En este caso, dará cuenta a la Comisaría regia 
p ara la resol ación eorrespondiente.

Art. 13. Cuando las circunstancias lo exijan, la- 
Comisaría -regia podrá reunir en sesión extraordi
naria los Claustros o las Juntas económicas de am
bos Colegios.

Ai-t. 14. El director, en los cuatro días siguientes 
a la celebración de un Claustro o Junta económica, 
dará cuenta -al Comisario regio, si éste no hubiera 
presidido la sesión, de los acuerdos del' Claustro y 
die las nesoQuoionfiSs adoptad^as por él, en vista 
de ellos.

De los alumnos.—Art. 15. La admisión provisio
nal de alumnos, así como la Jefatura sobre el per
sonal administrativo y subalterno, será de la com- 
petenoia del director. La expulsión de los alumnos, 
por causa justificada, se hará por la Dirección, pre-
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víu consulta al Claustre de Profesores, constituido 
en Consejo de disciplina; si no hubiera acuerdo 
unánime, resolverá la Comisaría.

Pn los cwsos_ graves y urgentes, podrá acordar la 
expulsión el director, previa la autorización de la 
Comisaría regia, o ésta, si lo estimase conveniente 
para el buen régimen del Establecimiento.

Art. 16. 'Se entiende por pensionados aquellos 
alumnos a quienes el Estado costea Ia educación, 
enseñanza y estancia completa en el Colegio.

'Se_ entiende por pensionisbas los que satisfacen 
pensión al Colegio por su estancia, educación y en
señanza, y por medio pensionistas loR que, recibien
do educación y^ enseñanza, hacen en el Colegio la 
comida del medio día y la merienda, costeado todo 
ello por sus familias u otra entidad.

Se llama externos a los que sólo asisten a las cla
ses, Podrán ser retribuyentee o gratuitos.

El número de plazas para pensionados será de 8.5 
nana ciegos y so para ciegas, si la consignación eco- 
nÓTuíea lo permite.

Estos .alumnos estarán comprendidos, a su ingre
so. en la edad de seis a nueve años, pudiendo per- 
manecer en el Colegio hasta loe diez y seis, prorro- 
aubles por un año más. si ciretunstandae ■©spécia
les así lo aeoneejaran y por acuerdo de la Comisaría 
resia^. previa la .propuesta de la Dirección, de com- 
fo'rmídad con el Claustro de Profesores.

EI^ mímero de plazas pana pensionistas, medio 
pensiionistas y externos no tendrá más limitacion.eis 
que las que aconseje el bien de la enseñanza, a jui
cio del 'Claustro, teniendo en cuenta que en ningu
na clase de estudios generales deberá exceder la 'ma
trícula de doce alumnos.

Art. 17. El aspirante a ingreso en el Colegio en 
plaza^ gratuita o de pago ha de reunir las condicio
nes siguientesr:

l .“ Sor ciegos, con exclusión de aquellos que sean 
anorroales ¡psíquicos.
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2 .» Batær comprendido en la edad reglameaitaria.
3,‘ Estar vacunado, no sufrir enfermedad, alguna 

contagiosa ni otra que, aam no siéndoío, le imposi
bilite para eü estudio, y haUarse en pleno goce de 
las facultades ¡mentales.

El primepo y último extremo se acreditarán con 
certificación faicultativa, sin peirjuici-o de abeneira© a 
lo que el' Médico del establecimiento dictamine cuan
do T-econoztca al alumino para su ingreso en el Cole - 
gio ; y el segundo por certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro civil.

La admisión, será consádenada como provisional 
basta que se declare definitiva.

Art. 18. La petición de plaza de interno' pensio
nado se liará en instancia al Director, extendida, co
rno los demás documentos, en papel de ofício, acom- 
paftando lo que prescribe el artículo anterior y, ad<í- 
más, una información de pobreza hecha ante el 
Juez municipal y tres testigos del pueblo de que 
proceda el aspirante. A los procedentes de Madnd 
les bastará para llenar este último requisito el in
forme de isn Pánroeo y el del Alcalde de barrio, ano
tados en la misma instancia.

Art. 19. Un vez reooncidos y comprobados sus 
exipedienteis y admitidos definitivamente serán in
cluidos en una lista formada por orden riguroso de 
petición, sin más excepción que la de ser dos o más 
hermanos ciegos; caso así, los hermanos mayores 
pasarán a figurar a la cabeza de la lista y el menor 
en el lugar que por la fecha de la 'solicitud le co
rresponde.

A este efecto. Jos representantes legales de los 
aspirantes que tengan uno o más hermauqs ciego^s. 
además de los documentos requeridos por el artícu
lo 8.® de este reglamento-, acompañarán certífisacio-' 
nes de ser exacto dicho heteho. expedidas por el 
Subdeleigado de Medicina, por el Forense y por el 
Cura párroco.

La lista de aspirantes a ingreso, así como las de 
las vacanrt.es que se vayan produciendo, estarán cons- 

— 414 —

MCD 2022-L5



COLHCxIOS DE CIEGOS,—14 SEPTIEMBRE

tiwntemen-te expuestas an el tabl<5a de anuncios del 
vwitíbuk, del Oaleírio, para que, en todo momento, 
nuedan^ .saber los interesados el lugar que ocupan 
los aspirantes.

Art. 20. A las veinticuatro hora.? de ocurrida una 
vacante de alumno se .adjudicará ai que esté prime
ro en la lista de aspirantes, ¡si procediese su ingre
so prorsi onal, y deberá presentarse en los quince 
días siguientes al del recibo de la notificación^ o 
ej 15 de septiembre si la vacante se hubiera produ
cido del 1.® de mayo ai 31 de agosto.

En el acto de la presentación de loe nuevos in
gresados. acompañará a éstos su representante le-- 
gal. el cual de-signará, en aquel acto, la persona re
sidente en -Madrid que ha de representa^rle y con 
quien ha de entenderse el Colegio. Este encargado 
no íierá en modo alguno funcionario del Estableci
miento y deberá concurrir ai acto de la presenta
ción clel^ alumno, firmando su co-nformidad en el li
bro desliado al efecto, después de informarse de 
las obligaciones que contrae.

A la terniinación del primer curso, el Claustro 
acordará isi procede la admisión definitiva en vista 
del comportamiento y del resultado de los estudios 
y trabajos de los interesados y teniendo en cuenta 
^s info-rmes de los Profesores respectivos y de la 
Lj^cipcífiión, En caso de disconformidad resolverá la Co- 
mísaría regia.

Art. 21. Todo, alumno que pasados quince días des
de que deba presentarse en el Colegio o desde que 
termina una licencia no se presentare ni justificare 
debiidamen|e la falta, perderá la plaza.

Asimismo la perderán 10's externos que cometí oren 
quince faltas seguidas sin justificarías, no pudien
do después rehabiritarse en el .mismo curso.

Art. 22. Por prescripción facultativa podrá el Di
rector, en caso de enfermedad, conceder licencia a 
los aiu-mnos,. riendo de tres meses el máximum de 
duración de éstas y con la obligación precisa 'de par-
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tieipaír cada quince días a la Dirección el curso de 
-la eníennedad.

Art. 23. Los alumnos, cuando obtengan plazca, 
t resentarán a su ingreso el equipo y enceres (ine el 
ree-lamento interior determine.

En los casos ¡muy justificados se entregarán por 
el Colegio, siempre que la consignación del presu
puesto lo peirmita.

Airt. 24. Los alumnos internos que observen bue
na conducta y tengan buenas notas podrán salir del 
Colegio acompañados de sus padres o encargados 
los sábados por la tarde, para regresar los lunes an
tes de las clases.

Art. 25. Los domingos y días festivos podrán ser 
visitado'S los alumnojs a las horas que el Director se
ñalo, a condición de que en estas visitas, que se rea
lizarán a presencia de un Auxiliar, no se les entre-: 
gue dinero o se les hagan obsequios que puedan 
perjudicarles.

Art. 26. Cuando enfermare algún alumno, y pre
via indicación del Médico, se trasladará a la breve
dad posible a la enfermería, no consintiiendo que 
permaneztea ni aun proivisionalm-ente -en el dormito
rio 'Común.

Si la enfermedad fuese contagiosa, s© dará parte 
a loa encargados para que saquen al alumno del Co
legio; si no contestaren o «e negaren a ello, el en
fermo será enviado al Hospital.

Pai"a el reingreso de los alumnos que hubiesen sa
lido del Colegio en estas condiciones se procederá, 
a su vuelta al Establecimiento, a su reconocimiento 
como si se tratase de alumnos d© nuevo ingreso^ y 
si no resultasen admisibles serán entregados a sus 
familias o encargados. Si éstos se negasen a hacer- 
so cargo de ellos, los alumnos en estas condiciones 
serán enviados por el Colegio a disposición de los 
Gobernadores de sus provincias respectivas.

Pensiones.—^Art. 27. Los alumnos internos peusio-
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níi?tas abonaTan 1.250 pesetas al año, ‘inás los gas
tos que ocasione su permanencia en el Colegio.

Los medio pensionistas, 100 pesetas mensuales, y 
los matrieuladf^ de pago, como externos, abonarán 
250 ■pesetas durante el curso.

Estas cuotas se abonarán por trimestres anticipa
dos y^ podrán aumentarse o disminuirse por la Co
misaria re.gia, en relación con los precios de las sub
sistencias, a propuesta de la Dirección y con inter
vención de la Junta económica.

Art. 28. Cuando un alumno pensionista salga del 
Colegio teniendo pensión anticipada, le será de
vuelta la parte que le corresponda desde el día 1.® del 
me.s siguiente al en <3U'e se verifique la baja.

■ Equipo de los alnmnos.—Art. 29. El equipo de los 
intemois sera el que determine el reglamento de 
servicio interior.

De las enseñanzas.—Art. 30. La enseñanza será 
gradiiada en la forana que el reglamento de servicio 
interior establezca, y se dividirá en los siguientes 
grupos; ”

a) Párvulos,
\^ P^y'®^^^’®®’ ■P’’™^™ con sus diferentes grados. 

_ c) Artísticas profesionales (solfeo, piano, órgano 
irastruimentos de arco, instrumentos de cuerda, etc.’ 
armonía y compoisáció-n), manuales y de carácter 
académico.

Las materias objeto de las enseñanzas de párvu- 
os y generales serán las obligatorias de las Esoue- 

las _ primanas en sus diferentes grados, con la es- 
peciabdad de procedimientos aplicables a los ciegos.

Las enseñanzas artísticas y las profesionales se 
daran ^ la forma que se determine para cada curso

O'^'Ores, a propuesta dé la Di
rección.
, ^n ‘®“®®®^“^^ ^e párvulos deberá estar a cargo 
de Profesoras, y será común a niños y niaras com
prendidos entre los seis y lo® nueve años.
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Los Profesores tendrán como máximum cinco ho
ras diarias de clase, 'en la forma que se determine 
en el horario escolar acordado por el Claustro, a 
propuesta de la Dirección y con la aprobación de la 
Comisaría regia.

Las enseñanzas para las niñas comprenderán las 
misimas 'materias que so expresan anteriormente.

Art. 31. La organización de las enseñanzas y del 
régimen escolar de cada curso se acordara previa
mente por el Claustro de Profesores, a _ propuesta 
de la Dirección, ateniéndose a las disposiciones ge
nerales vigentes y sometiéndola a la aprobación del 
Comisario regio. -

Art. 32. Cuando alguna enseñanza se considere 
por el Claustro de suma utilidad y no pueda onga- 
nizarse en el Coleto, dispondrá el Directo-r que sal
gan los alumnos a recibiría fuera del Eistablecimien- 
to, siempre que la salida se rodee de las necesarias 
garantías morales y físicas para el alumno.

Art. 33. En el Coilegio se organizarán también 
laboratoirio© que estarán a cargo del Director, de los 
Profesores y de loe 'Médicos del CoJegio.

Art. 34. El curso empezará el 15 de septiembre y 
terminará el 30 de junio. El Colegio formará con 
los niños que no sean recogidos por sus familias du
rante las vacaciones de verano una o varias C' 
nías escolares, bien organizándolas con elementos del 
Colegio o bien agregándolas a las que el Estado y 
Municipio sostienen.

Art. 35. Habrá exámenes semestrales, que hará 
el Profesor, y de fin de curso en la forma que acuer
de el Claustro, adjudicándose los premios en la se
gunda quincena de junio.

Los premios serán de cinco clases, a saber: de ho
nor, especiales, ordinarios, extraordinarios y en me
tálico, con arreglo a lo dispuesto en el reglamento 
de exámenes y premios de 10 de mayo de 1901.

Los procedentes de donativos, fundaciones y man
das piadoisas se adjudicarán por el Claustro, de

— 418 —

MCD 2022-L5



COLEGIOS DE CIEGOS.—14 SEPTIEMBRE 

acuerdo com las condiciones establecidas por los do 
nantes' y a propuesta de loe Profesores.

De la fun-ción post-escolar del Colegio.—Art. 36. 
El 'Colegio nacional de Ciegos procurará eomtiniuar 
la obra protectora de sus alumnos cuando ¡hayan sa
lido diel Colegio voluintariamente, conservando corn 
ellos una relación constante.

Art. 37. El Coleigio procurará, en todo momento, 
que los educados en él hallen ocupación adecuada a 
su actividad, relacionándose al efecto con las ins- 
titucio-nes sociales -que (puedan protegerles, talca co
mo las Asociaciones de Ciegots, las Bolsas de traba
jo, liais Cooperativas, las Mutualidades d‘e pirevísdón, 
Sanatorios, etc.

De no hallar ocupación apropiada, el Colíeigio, 
cuando ©ea posible, los empleará en sus talleres y 
trabajos propios.

De los auxiliares imernos.—Art. 38. Para el cui
dado y vigilancia conistamte de los alumnos agrupa
dos en secciones, habrá tantos Jkuxiliajreis interinos, 
por lo menos, como Profesores numerarios- o de Sec
ción de enseñamzas generales. Habrán de ser Maes
tros o alumnos que tengan aprobadio el examen de 
ingreso en una Escuela Normal, y serán nombraxics 
por el Director para cada curso, quien dará cuenta 
al d'austro y la Comisaría regia del nombramiento.

Alguno de los Auxiliares internos podrá ser cieg-o 
cuando a jiudcio del Director reúna condiciones paw 
el cargo.

Art. 39. Los Auxiliares internos tratarán a los 
aJumnos coin el mayoir afecto y cortesía, y sierán rev 
pamsables del o-rd-em y discipldna de la sección de 
alumnos que se les confíe fuera de las; clases y ta
lleres, a cuyo efecto acompañarán constan temen Le 
a su sección en tos doirmitono'S, comedor-es, sala® ae 
aseo y sitios de recreo, cumpliendo las instruccio
nes cámmstanciáles que reciban del Director y de 
tos Profesores para el buen trato de tos alumnos.
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Art. 40. CoïTi''» Twoimwnsa a su trabaio. tendrán 
aAreebo a laa matricuTas p^a+nlfcas en la carrera del 
Marnsternio o en otra facultativa one de-seen cnrpiar. 
haciendo los estudims libre u cficiaiment-e. Dbfnita- 
rán de 'ai’i’+encia. habitación, comida y roña limpia 
y una sratificaclAn de 30 ne='etas mensnales.

Se lea exieirá la m-ns estrecha resnon^abdlidad nor 
tn^a falta que midieran cometer, y podrán ser des
tituidos ñor el director, que dará cuenta, al Claus
tro y a la Coimisairia reoda de la dwtitimión.

Art. 41. Habrd. .además, un .Tefe del internado, que 
tendrá las condiciones neepsar’as de comnentencia 
rpco.no.cida y de p1pn.a autoridad moral nara el cier- 
cicin del carero. Habitará en el Coleado, formará' 
narte de l'a Tunta ec-'^nómica y percibirá la remune- 
ración one corresponda a sus servíciAs, los .CTales^se 
dpterminar.án en el recrlamento del roadmen interior 
del Colesdo, con la- aprobación de la Comisa-rfa resda- 
El .no-mbnamiento se hará a propuesta del Patronato.

Art. 42. Para realizar en el internado femenino 
las imiismas funcio'nes/ encomendadas en el masculino 
a los Auxiliares internn.s, el Dimector podrá contna- 
tair con una Comunidad reHeiosa que se enoarame de 
ello, debiendo dar cuenta al Claustro y elevar^ el 
eníptrato a la Cornil-aria .regia para su apwbación 
definitiva, si procediera.

Del Secretario.—Arb. 43. El nombramiento de Se- 
oretari.o. en caso de vacante, se hará con emedón 
al párrafo seaundo del art. 7.® detl Peal decreto de 
13 de septiembre de 1924. reorffanázando los servi
cios del Ministerio de Instrucción públira y Pella* 
Artes. Será Jefe de la Oficina, y, oom-o tal, Jefe in
mediato de* los .empleados admanistraítivos.

C.orr0spo.nde al Secretario:
1,®- Instruir los expedientes y extender las con

sultas y comunicacion.es que necesite dirigir el Co
legio, llevando loe libros registros de cuantos asun
tos se tramiten -en el estableeimiento,
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2 .“ Llevar lois libros de matrícula y clasificación 
de alumnos.

3 .“ Extender las actas de las reuniones del 
Claustro.

á.® Expedir las certificaciones -que reclamen, los 
Profesores y los alumnos.

JJel Medico yeneral.—Art. 44. Las obligaciones 
del Médico general serán:

!.• Keconocer muy detenidamente a todos cuan
tos aspiren a ingresar en el Colegio, sea como alum
nos, isea como Auxiliares y dependientes, teniendo 
presente que, como este estabieemuento es un cen 
tro de instmcción y no un asilo ni hospital, no de
ben ingresar' aqueUoá que no se encuentren en per
fecta integridad iisiológuca y psíquica.

2 .“ Visitar todos los días el Colegio a una ho'^a 
deteiminada, repitiendo la visita en caso de emer- 
medad importante, dando parte verbal de! estado 
sanitario del establecimiento. Ea asistencia médica 
se prestará gratuitamente io mismo a los alumnos 
pensionados que a los pensionistas ; pero si los pa
dres o encargados desean que el enfermo sea visita
do o asistido por otro Médico distinto del estabíe- 
oimiento, correrá de cuenta de la familia el pago de 
esta asást-encia. -

3 .* Coadyuvará con el Profesorado, en. la forma 
que se indique, a la redacción de las cartillas bio
gráficas individuales de loa alumnos.
, 4.® -Comprobar y certificar la enfermedad de lo* 
Profesores, empleados y dependientes, cuando el 
Director lo disponga.

5 .* Organizar y dirigir un botiquín de urgencia, 
enseñando su aplicación a la señorita enfermera.

6 .^ Presentar cada año al final de curso a la Co
misaría regia, en el mes de septiembre, una Memo
ria del estado sanitario del Colegio con las indica^ 
clones de todo género que considere pertinentes al 
bienestar y salud de los alumnos.

7 .“ Formará parte del Claustro de Profesores, en 
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el que tendrá voz y voto, y tendrá necesiaríamerLte 
que ser oído acerca, de las plinto® reliatávos a aU- 
mentíüaián, vestido, educación física, deportes, ejer
cicios intelectuu-les y 'mecánicos y destina a talleres 
de las alumnas.

8 .^ Vigilar eonstantemente el estado de higiene y 
limpieza de tedas las die¡pendencias del Calegia*, a.>i 
cama del estado de los alimentos y al grado de lim
pieza de '11015 alumnos, dando' parte immediatam ente 
por escirito al señor Director de cualquier deficien
cia o falta 'que observe paira su inmediato remedio.

9 .^ En sus ausencias o enfermedades será reem- 
plaziado por el Médico auxiliar del Colegio, y previo 
permiso del Director, siiempre que deje cubierto su 
servicia, podrá ausentarse durante el período dé va
caciones de verano.

JJel Aíédico oculista.—Art. '45. Las obUgacioaiee del 
M'édica oculista serán :

1 .* Keconocer periódiíieameinte a todas los alum- 
nO'S, eapecialmente en el aispeicto aiftalmoJógica ; y si 
de 'este reoanaoimitento resniitaae que' pareciese con- 
veraiíeinto someter ai alumna a un tratamiento cu- 
¡ratavo de la aeguseira, se lo participará al Diirector, 
para que, dando éste cuenta a los padres o encarga
dos, se iestab.lie(Zíoa el irégimien curativo que éste pro
ponga.

2 .^ Caadyuvará 'Con los Profesores en la forma 
que se indique a la redacción de cartillas individua- 
les biográficas de los aliumnos.

3 .* En unión déí Médico general y Médico otólo
go, dará su op'imión en el Claustro de Profesores, 
siempre que .sea necesario, acema de los puntos re
ferentes a la .educacá'ón física de los alumnos, de
biendo tener 'em auenta su dictamen al establecer en 
el haranio la duración y género dé' los recreas, la 
de las 'ej'emcá'Ois intelectuailes y la de los trabajos 
mecániioos, a fin de que se obseinven los sanos prin
cipios de la higi-em© escolar. También, en uni'ón de 
lots otros dos Médico®, dará su opinión con respec-
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to a Ia aiLimeiitaoion pertioente a lois aluminios, co.n 
arreglo a la '©dad, diesairr-ollo, etc., de los imismos,

4 .^ En sus ausemoias y enifejm&dades se hará 
Teempiazaír por el Auxiliar,, siempre con la amieia- 
cia del director. '

5 .® En el mee de septíambre de cada año se hará 
un Tesumein estadístico del número de alumnos re- 
conocidois y afeccioinies oítai’moJógícas padecidas por 
los .miamos durante el curso, e indicairá las necesida- 
dee_ de maten’iaJ e ánstffuimcntal necesarios para el 
melior desempeño de su cometido. Efebe .resumen se 
unirá a la ^«moria que tiene que presentar ©1 Mé
dico general.

6 .* Previo (permiso del Direicbor, y siempire que 
deije cubierto su seir'vúcio, podrá ausentarse durante 
el período do vacapioncis de verano, dado que en esta 
época queda reducida el númeiro do alumnos al má- 
ncmum, y no se vetníican ademas ingresos nuevos de 
los niños.

Del CapeUán.—Art. 46. El Capellán es el Direc
tor espiritual del Establecimiento, y como a tal le 
corresponde :

1 .° Designaa’, de acuerdo con el Director y la Co
misaria regia, Ias practicas religiosas de los alumnos 
y cuidado de su cumplimiento.

2 .° Decir misa todos Jos días de precepto en la ca
pilla d©l E.&tabiecimienbo a la hora que se le designe. 

_ 3.° Cuidar del cump.limiento de los preceptos re
ligiosos, prepa.ra.ndo a los alumnos debidamente para 
recibir loe Sacramentos.

4 .® Visitar todos los días el •óolegio .para pres'tar 
.en él los servicios circunstanciales de carácter es
piritual que fueren necesario®.

5 .® Mensualmiente dará una conferencia o plática 
de carácter religioso a los sordomudos, otra a las 
sordomudas, otra a los ciegos y otra a las ciegas, y 
los examinará de doctrina cristiana.

6 .® Hacerse reemplazar, por su cuenta, por otro 
•Sacerdote 'en caso de ienf.ermedad o licencia.
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Lxeudd. prufei‘it/}jal de oficios manuales.—Art. 47. 
La enseñanza profesional de oficios ¡manuales ten
dra por objeto la preparación de los ciegos para que 
tengan un medio de vida. Estará regentada por el 
Inspector de talleres.

Art. 48. listará formada por el mayor número de 
talleres que sea posible constituir a base de produc
ción y en relación con la situación económica del 
Colegio.

Art. 40, Los talleres se establecerán y organiza
ran en los condiciones más favorables y convenien
tes para el Colegio, mediante contratois en concurso 
público, si arSÍ conviniera, y a cargo de Maestro de 
suficiente garantía profesional moral y económica.

Art. 50. Cuando no sea posible establecer algún 
taller considerado corno iindispensabie, en las condi
ciones marcadas en el artículo anterior, el Director 
podrá proponer a la Junta económica y a la Comi
saría regia un proyecto de contrato con un Maestro 
que se encargue de la dirección del taller de que se 
trate y de la enseñanza del oficio a los aprendices 
alumnos destinados a él.

Estos Maestros percibirán la remuneración que se 
acuerde por la Junta económica para cada caso.

Art. 51. En todos los contratos que se celebren 
para ’eJ establecámiento de talleres, se consignará ia 
obligación por parte del Maestro de contratar el 
mayor número posible de obreros ciegos, siendo 
eiempre preferidos los ex aJumnos del Colegio.

Art. 52. Para ingresar en la eta'&eñanza profesio
nal será necesario que los- aspirantes ciegos hayan 
cumplido los doce años y tengan la instrucción pri-. 
mariá suficiente para el oficio a que hayan de de
dicarse.

De los doce a los catorce añois podrán asistir a la 
Escuela primaría y al taller en .régimen de medio 
tiempo. Cuando hayan cumplido los catorce, y su 
instrucción no sea la suficiente, pasarán a las clases 
de adultos, con el fin de que puedan permanecer
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todía Ja jornada de trabajo en el taller, haxñeindo aaí 
mas «fectava la pneiparación (proleisional.

Art. 53. 111 Director, de acuerno con las familias 
7 ®!, ®^ Claustro respectivo, bajo la presidencia de 
la Comisaría regia, designará el oficio o procesión 
a que haya de dedicarse cada arumno en la edad que 
pueda haber orientación para ello.

Art. 54. El Director del Colegio dará trimestral
mente cuenta a la Comi-saría regia y a la Junta eco
nómica del estado de la enseñanza en los talleres 
detallando los nombres de los alumnos asistentes a 
cada uno, de los ingresos y gastos que produzcan y 
del resultado que se obtenga.

Al final de cada curso se harán •exámenes- de los 
alumnos de los talleres.

Cnr-'u 7iormal para la formación de Profesores de 
cif)ffh.<.-~Aít. 55. Dos estudios para Profesores es 
pedalee de ciegos durarán dos cursos y serán los 
signientes:

Fisiología, Psicología, Paidología, Pedagogía v Pe
dagogía de anormales.

Metod^gU especial aplicada a la instrucción de 
ciegos, Practicas de laboratorio, Prácticas de ense
ñanza para ciegos, que durarán un curso por lo 
m-enos.

^tes enseñanzas se darán en la Escuela Superior 
e. Magisterio por los Profesores correspondientes 

y por los dei Colegio nacional de Ciegos que desig
ne su JunU de Profesores. Las prácticas de ense
ñanza se haran siempre en el Colegio nacional de 
Ciegos, bajo la dirección de sus Profesores-

Dos Maestros y Maestras que obtengan el título 
especial para la educación de ciegos podrán aspiaar 
en las condiciones legales que se determinen, a las 
vacantes que hayan dé pro-veerse en ei Profesorado 
del Colegio nacional y a los cargos docentes que se 
oreen para implantar las enseñanzas y las EsoueJas 
de Ciegos, de conformidad con el art. 108 de la Ley
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de Instrucción, pública de 9 de septiembre de 185“ 
en las graduadas de las Escuelas Normales.

Los Maestros y Maestras de' Primera enseñanza 
que desempeñen Escuela oficial tendrán derecho a 
la sustitucitón pensonal mientras duren los estudios 
a que ©e refieren los párrafos anteriores, en las con
diciones que determina la Real orden de 29 de agos
to de 1924, inserta en la «Gaceta» de 3 d'e septiem
bre del mismo año.

Art. 56. El reglamento de régimen interior del Co
legio se acordará por la Comisaría regia, a propues
ta del Director y con informo del Claustro de Pro
fesores.

Art. 57. Para atender y asesorar en todo cuanto 
afecte al régimen interior del Establecimiento, ha
brá una Junta presidida por el Comisario regio, que 
la convocará cuando lo estime necesario, y estará 
constituida por el Director, un Profesor y una Pro
fesora elegidos por el Claustro de cada Colegio, uno 
de los jMédioos designado por los Facultatives, el 
Jefe del internado, el Inspector de tálleres, el Ca
pellán, Ia Superiora de la Comunidad y el Secretario.

Art. 58. El Comisario regio será la autoridad má
xima dentro' del Colegio.; presidirá, cuando asista a 
ellos, los Claustros y las Juntas que se celebren ; 
tendrá la alta inspección sobre el mi'smo y la facul
tad de po'der recompensar, corregir, suspender por 
causa justificada en el ejercicio de sus, cargos, a 
todo el personal, asá como la de adoptar loa acuerdois 
urgentes que estime necesarios, dando cuenta al Pa
tronato y al Miniisterio.

Ostentará siempre la representación del Colegio 
para todos los actos y comunicaciones oficiales.

La Dirección le dará cuenta de todo cuanto ocurra 
en el 'Colegio-, informándole siempre de su gestión 
directiva y administrativa. •

Madrid, 14 de septiembre de 1925.—Aprobado por 
Su Majestad.—El Subsecretario encargado de 'este 
Ministerio', García de Leániz.—(B. 0. 22 septiembre.) 
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Pegl^t^nio del Oo/effio de. Sordomudos.^Hs. jido 
aprobado con igual fecha de 14 de .septiembre, y 
esta calcado sobre el anterior con las varia-ciones 
naízui^les de refenrse a sordomudos donde el ante- 
nor habla de ciegos. Los capítulos son :

«Carácter y objeto del Colegio», «De los alumnos», 
«De la función pos^esoolar del Colegio», «De la je
fatura del mis^nm» «Del personal y de los Auxilia
res internos», «Del curso normal para la foimación 
n i íÍT*’’®® ^® sordomudos», «Del .Secretario», 

«Del Medico general», «Del Medico otólogo» (en lu
gar naturalmente, del Médico oculista en el Colegio 
de Ciegos) «Del Capellán» y «De la Escuela piSe- 
sional de oficios manuales».

Compápse este indicacá-ón de capítulos con la d.el 
reglamento de Ciegos, que insertamos integramente 
y se vera .la correlación completa ’
dA « ^’'®®..“^T®i P^^ formación de Profesores 
de 'Sordomudos trata el artículo 45, .que dice : •

«Los .estudios para Profesores especiales de sor- 
Si’i’’^ ^Ï^^^V '^5® ^^^"°^ y ®erán los siguientes: 
Fisa.ologaa, Psicología, Paidología, Pedagogía y Pedia, 
gogia de anonmaies. . e J"

Metodología especial aplicada a la instrucción de 
sordomudos Fonética y Ortofonía, Prácticas de La- 
^??^r ’̂ '’'' enseñanza para -sordomudos,
que duraran un curso, por lo menos.»

Lo demas de este artículo es copia del art. 55 del 
SX^Tf*" ®°fT 'Colegio de Ciegos, p-oniendo en 
T^f' Æ í 1 palabra.ciegos, la de -sordomudos.—(Bo
letín Oñ'cial 16 septiembre.)

14 SEPTIEMBRE—R. 0.—Ascensos del Magisterio
Se conoecten los ascensos por corrida de escalas 

ha4a 105 sigmentes numéros del Escaiafón: A 8 000 
r^^mn ® T ^1 ^^^estros y 55 bis de Maestriu ; 
tr ’^.-? ."J^® 2®^ y 248; a 6.000 pesetas. los
C2f y 5/7; a 5.000 pesetas, los 1.286 y 1.187; a 4.000
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ZONAS DE INSPECCION—14 SEPTIEMBRE

pesd-at, los 2.080 y 2.021; a 3.500 pesetas, los 3.388 
y 3.207, respectivaniünte. y del segundo Escalafón, 
de Aiaestros, hasta el numero 1.155; no hay ascen
sos de Maestras en este ' hseaiaíón. por iaita de 
v-ae¿uites.—(Gao. 16 septiembre).

14 SEPTIEMBRE. R. 0__Zonas de inspección

Viista la instancia en que solicita el Inspector je
fe de Zamora que se le autorice para prestan sus 
servicios en la primera zona de inspección de esa 
provincia, por 'entender que está vacante:

Temiendo en cuenta que al no existir plamtiila 
que determine el numero .de inspectores que en ca
da provincia ha de haber, el hecho de cesar uno 
de ellos en una detenninada, cual 'en la de Zamoira 
ha sucedido, no presupone la inmediata suatitu- 
dón por otro,

S. M. el Key (q. D. g.), en resolución de la ins
tancia po-r usted presentada, se ha servido dispo
ner que por los inspectores de Primera enseñanza 
que en la actualidad se encuentran en esa pro
vincia -se proceda a formar el proyecto de distri
bución del territorio de la misma, a los efectos de 
la inspección de sus Escuelas encomendadas a ca
da uno de ellos; proyecto que habrá de ser remiti
do a este Ministerio, según está dispuesto, paira su 
aprobación.—(B. 0. 29 saptiembre.)

14 SEPTIEMBRE,—0.—Inspección médica

Visto el expediente a instancia de D. Matías Ba
rrios, doctor .en Medicina y Cirugía, en solicitud de 
que se le permita penetrar en las Escuelas nacio
nales para poner en práctica los consejos y p-c- 
oeptO'S establecidos por la Liga antituberculosa,

Esta Dirección general, de acuerdo con lo infor
mado por el vocal-médico de la Junta local y por 
usíia, ha tenido a bien conceder la autorización ín-
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INSPECCION MEDICA.—DIETAS.—14-15 SEPTIEMRRE

tere-^da por el señor Barrios, siempre que se pon
ga de acuerdo con e*a Inspección respecto al olnn 
míe pr^wda deTOrroPar. en cnanto a' la forma, e^- 
tension y t’empo que ha de emplear en sus explica. 
Clones, para que no períndique la buena marcha 
de las Escuelas, dando cuenta a este Centro de sus 
trabajos.—(E. 0. 25 septiembre).

15 SEPTIEMBRE,—R. 0.—Dietas de visita

comunicación de V. S. inspector Jefe de 
Badajoz), fecha 12 del actual, referente a conside
rar corno dietas deven"ahle.s los días que los ' Ins
pectores de em provincia hayan de permanecer en 
Zalamea la Real con ocasión ajena a las risitas de 
sus panelas:

Teniendo en cuenta oue las cantidades oonrienadas 
en presupuesto,s nara dietas de esa-s visitas han de 
Ííy.vvT en ellas, sin que pueda 
prohibiré la mrsma Ley. no debe invertirías en nin
guna otra clase de gastos que no sean los de ins- 
pec-ción directa a la Escuelas,

iS . M. el Rey <q. D. g.) se ha servido disponer 
que ^ declare no haber lugar a lo que se interesa. 
(B. 0. 29 /septiembre.)

^oM.—No podemos juzaar del alcance de esta re
solución. porque no se declara si la permanencia de 
los Inspectores en Zalamea la Real era o no por 
causa o razón oficial.

15 SEPTIEMBRE.—¡O.—Escuelas graduadas
Visto d recurso de alzada interpuesto por D Vn 
? u ^J^^r^’. Í^tor de la Escuela nacional 

graduada de La Alberca, contra la resolución del 
inspector de la segunda zona en lo referente al re 
®^m®® funcionamiento de dicha graduada:

leniendo en ementa que el referido Inspector de 
la soigunda zona, dentro de las facultades imherentes
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GHADUABAS.—NORMALES.—15-16 SEPTIEMBRE

a '&U oaTgo, revocó el aouerd'O de los Maestros sobre 
división y distribución de grupos de asignaturas, 
toda vez que éste no era resultado de La acertada 
iinte'riJT’etaÆiôn del ireigliamento de Escuelas guadua- 
das de 19 de septiembre de 1918, cuyo artículo sépti
mo' prescribe que los Maestros puiedan decidir si en 
La Escuela ha de seguirse ©1 método de rotación 
de grados o el de especialidad de cada Maestro en 
uno mismo, pero no La división de aagnaturas, ya 
que todas Las materias han de explicarse eu los dis
tintos gradios con La inteneidiad adecuada a ca
da uno.

Esta Dirección general ha resuedió desestimar el 
recurso de referencia,, y que esa Inspección tenga 
por concedida la antcrización • para visita extraor
dinaria a La Escuela, de La Aüiberca. a fin de que 
no se perjudique- la eosefia-nza.—(B. 0. 29 sep- 
tíiemibrc.)

16 SEPTIEMBRE.—^R. 0.— Auxiliares de Normales

En el capítulo 4.°, artículo 4.«, concepto 7.® y 16 
del presupuesto de ese Ministerio' para el año eco
nómico' de 1924-25, prorrogado' parta'el ejercicio de 
1925-26, se consignó comO' haber de entrada de lo^ 
Auxiliares de las Escueilais Normales d© Maestros 
y Maestras el de 1.500 pesetas, en lugar del de 1.000 
anterioirmcinte asignado a La última categoria de 
los respectivos escalafones.

Por Real orden de 29 de juHo' de 1924 se dispuso 
que Las modificaciones de aquel preeupueato que- 
daseiu aplazadas basta que se llevara a efecto la re- 
orgain'Í2iacíón dé los «©rvioibs ; pero considerando que 
la concesión de dicho aumento obedeció a prin'OÍpio'S 
de justicia, y equidad, toda ve-z que los Auxiliares 
de Institutos y Escuelas profesionales disfrutan ese 
haiber mínimo desde hace algunos año®, y teniend.o 
en cuenta, además, que la aplicación de tal mejora, 
por no afectar -a La organización fundamental .de
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-AUXILIARES DE NORMALES.—16 SEPTIEMBRE

los servicios de Escuelas NormaJee, no supone difi
cultad alguna para futuras reformas.

• M. el Rey (q. p. gj, ¿^ ooinfo'rmidad oon lo 
acordado por el Directorio militar, ha temido a 
bien r'eisoíve.r lo siguiente :

®^ reconoce a los Auxiliares die Las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras pertenecientes a 
la u.ítima categoría de los resp^eetivos escalafones 
woí*^^*’^ * disfrutar, desde el día 1 de julio, de 
1924, el aumento de 500 pesetas que sobre .el sueldo 
o Ia gratificación anual de 1.000 pesetae' que antes 
teman, lee asignó el presupuesto de 1924-25, pro
rrogado para e.l año econó'mico de 1925-26.

Los Auxiliares a quienes alcanza esta mejora son 
g _^^°’™P’æridîdos en la relación .adjun'ta.
2 .° En los títulos administratives que aebuaJmen- 

te tie^ los interesados se extenderá por la respec
tiva Escuela una diligenma de confirm,ación en el 
cargo, haciendose constar en ella el nuevo haher 
anual y ..as fechas en que comienza o term-ina su 
^i ' u®?^’^ ""®^^^ ■‘^ ^'^ expresada relación, 
r Í^ diligencia deberá remtegrarsie con 'una pó. 
i^iw MlSr^’ “ ““P’™.*"» d® Io. visente

3 . Los Ayuntamientos de Escuelas Normales que 
í-5oí”’ *V Í ^ ^^’ y P®** J^^Hawe encaré 
5. ? <í«I desempeño transitorio 
de Auxihanas con motwo de vacantes, han percibi- 
dA de 1.000 pesetas en Lugar de la
ae 1.500 consignada •en .presupuestos, tendrán dere
cho a que se les abone la diferencia entre 
haner oon relación al tiemp. 
rresponda.

tino y otro
o que en cada caw co-

Aitir^ ^^i^®j percibir los referidos 
Auxibyes y Ayudantes, en la parte que afecta al 
ejOTMcio económico de 1924-25, œ acnediUrán en né- 
nunas ospeeiaUs que serait remitidas a este Minis- 
terto para incoar el oportuno expediente de «Ejer
cicios ceiTados>.
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AUXILIARES DE NORMALES.—16 SEPTIEMBRE

Eelacinn de Anxíliarps a mi'e se reviere Ta anterior 
Real ord-en. Escuelas Normales de Maestros:

Zaracoza r D. LuTs Enlomo Ferrer y Navarro. 
(Hasta el día 28 de diciembre de 1924, en que ascen- 
diió a 2.000 pesetas.)

Huesca: D. Manuel Alvarez Fernández. (Hasta el 
día 25 de septiembre de 1924. en que le fué concedi
da la excedencia voluntaria.)

Alicante: D, José Martínez Alejos. (Hasta el día 
5 de julio •Último, en que ascendió a 2,0-00 pesetas.)

Salamanca: T). José Juan García.
Gerona: D. Calixto No.«uer Taberner.
Teruel: D. Vicente Sanz Noverques.
Alava' Doña Eloisa Fernández Castillo.
Cáceres: Doña María Antonia de la Rosa.
Málaga' Cofia Elvira Torres Martín.
Zamora : Poña María Gómez Martínez.
Secovia: Doña María del Pilar Well Sanz.
Guipúzcoa: Doña Onnoepcién Bermejo Fraile.
Vizcaya: Doña Carmen Cuadra y García Antón
CafMldn : Doña Concepción García Amador.
Sevilla: Doña Carmen Galán y Prieto.
Logroño: Doña Sofía Martín del Río.
Baleare®: Dfvña Adela Carsi Alaraia.
Avila: Doña María de las Mercedes Chiarri Jiménez.
Barcelona: Doña Dolores Segovia y Ocaña.
Huesca : Doña Isabel de Pablo Zaidín.
Alava: Doña Teresa Antón y Rodríguez.
Alava: Doña Luisa Díaz de Sarralde Ayala.
Badajoz: Doña Candelas Antonia Cabanillas y 

Ramírez.
Pontevedra: Doña Sara Landin Tobio.
Valladolid : Doña Marta Luisa de la Asunción Mo

neo Mato.
Navarra: Doña María del Pilar Carnicer Tejero.
Valencia: Doña María del Carmen Ros y Gar

cía-Pago.
Tarragona: Doña Irene Roji Acuña.
León: Doña Ladislaa Natividad Santos del Pecho.
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NOMBRAM1ENTQ.-ANUNC1Q.-16 SEPTIEMBRE

Cumca ; Dofia Evelia ViHaaueva y Herrero. 
So-na:^ Doña Julita Consuelo Medina Gómez. 
aS^^^^f' Ç?^^ Antonia González Silva.
Albacete: Doña Gloria Higuera Monge.
Navarra; Doña María Visitación Viñes Ibarrola 

de «S^dlt^) “"’"“ ^"“ «<*»^ <H«ta 31 

l."“"X^úlfe“t ^"""'^ ^’ =“•• (Deed, el 

Æ' ^S^¿i^^’--» «‘eda A««.

Gerona : Doña María de ia Estrella Noguer v Ta- 
¿•^'' /^r’*® ^-^ ^® í^^^e’^ó último.WG^eU 18 

septiembre.) oaoeia 18

16 SEPTIEMBRE.-^0.—Nombramiento de Maestros
So hacen nomibramientos 

vacantes anunciadas en el 
cuatro primeros turno® del 
taembre.)

provisionialcs para las 
mes de agosto, por ios 
Estatut0'.-^(Gao. 25 sep.

16 SEPT.EMBHE.-,O.-.Anunc,o de vacante

vacantes, dietSl°uX no 
^7& S d^eT^ “ -servexiae a turno alguno, .

It ®o“^<iad de su provisión, 
rí^p j ^^,^“ general ha resuelto: 
1- .loaas las vacantes cue en la fpfxha ovini.

.■ •;v.''
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VACANTE.—ESTUDIOS.—16-18 SEPTIEMBRE

2 .® ©iohas vacante® podrán ser solicitadas en la 
forma y fecha detemminada en la Real orden de 26 
de junio último por cuantos estén en condiciones 
legaies para 'ello.

3 .® En la oasiflla de «observaciones» de la respec
tiva ficha se hará constar por los interesados sí la 
teman solicitada con anterioridad, y en qué convo
catoria o semestre, a fin de que la adjudicación se 
ilevie a efecto atendiendo preferentemente a los pe
ticionario® die anteriores convocatorias, con arreglo 
a la situación que le correspondiera en la fecha de 
la vacante y dentro de los de igual clase, con arre
glo a las preferencias generales.

De no existir peticionarios anteriores, serán de 
aplicación únicamente las preferencias contenidas en 
el Estatuto vigente.—(Gaceta 20 septiembre.)

JToía.—Esta Orden era muy necesaria y fué muy 
oporíbuna: al cumpliría apareciercm plagias vacantes 
desde el año 1923, que estaban sin -proveer.

17 SEPTIEMBRE.—R. 0.—Residencia normalista

• fíe dispone que bajo Ia presidencia del Gobernador 
civil '56 constituya una Comisión compuesta por el 
reverendo señor Obispo de la diócesis, el Presidente 
de la Diputación provincial, el Alcalde de la ciu
dad, el Director de la Escuela Normal, corno repre
sentante de la misma, D. Luciano Bueno Sáenz y 
D. Rafael Fernández Llobret, para que estudie y 
proponga la organización y reglas a que 'haya de 
someterse la Residencia de Cádiz.—(B. 0. 29 sep
tiembre.)

18 SEPTIEMBRE__R. 0—Estudios en el extranjero

«Propuesto por el Patronato nacional de Sordo
mudos y de Ciegos que el Vocal del mismo y Jefe 
de la .Sección Central de este Ministerio, D. Joa
quín Aguilera y Osorio, realice un viaje de instruc- 
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ESTUDIOS.—VISITAS.—18-19 SEPTIEMBRE

cion a Francia, Bélgica y Suiza para estudiar 'la vida 
y funcionamiento de las instituciones dedicadas a la 
educación de los ciegos y sordomudos de dichos p^- 
ses, a fin de implantar .en el nuestro aquellas memo
ras que la práctica reconozca como posibles y esta
blecer relaciones internacionales del referido Patro- 

' nato con las entidades similares para el logro del 
fin común que las informa,

B. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con la in
dicada propuesta, ha tenido a bien conceder a didho 

( interesado la comisión del servicio de que se hace 
méritO', con derecho a dietas y viáticos reglamenta
rios, como comprendido 'en los arts. 5.° y 10 del vi
gente Real decreto de 6 de mayo de 1924, quedando 
obligado a redactar la -oportuna Memoria y no ex
cediendo la duración de esta Comisión del plazo 
máximo de treinta y cinco días, a contar desde el 
día 1.® de octubre próximo.»—(Gaceta 20 septiembre.)

19 SEPTIEMBRE.—R. 0.—Visitas de Inspección

Vieta la instancia que elevó -a este Ministerio el 
Maestro nacional de Cortes de Arenoso (Castellón), 
D. E. C. N., en solicitud de que la Escuela de su car
go no fuese visitada por el Inspector de la segunda 
zona, D. J. G. V., a'que aquella correspohde, porque 
habiéndole denunciado anteriormente temía mucho 
de su animosidad y sospechaba de su imparcialidad, 
extendiéndose después en oonsideracionea puramente 
gratuitas, como recogidas de hipótesis que de «x- 
puesto -en supuesto hacía el exponente para llegar 
a imaginarias conclusioines :

Resultando que la .Secci-ón administrativa, al tra
mitar el mencionado documento, informa en sentido 
favorable al Inspector, y añade que la denuncia a 
que -el Sr. C. se refiere fué resuelta con toda clase 
de pronunciamientos laudatorios passa el Sr. G. V., 
a virtud de la Real orden de 2 de junio del próximo
pasado año:
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____ UMITAS JÆ INSPECClÜxN.—19 SEPTIEMBRE

Resultando que pasada la instancia d!el S-r. C. al 
Goibema^or civil, se imiamfi&sta por ¡esta aut-oridiad 
que la distribución de zonas de la provincia responde 
al buen servicio de la 'enseñanza y de la inapieccdón 
y que,■ por lo tanto, no debe modifieai'Se, y que de 
las diligeincias que ha practicado, en cuimplimiieinfro 
del encargo que se le coniiió por este Ministerio, ré
sulta 'que el Sr. G. V. .es un funcionario bien reputa
do por dedicar todas sus actividades y eoei’gias al 
ejercicio exacto y legal de isua deberes profesionales ;

Considerando que no ha lugar siquiera al examen 
de hechos, poique son meros .supuestos los alegatos 
que contra el Inspector .Sr. G. V. expone en su es
crito a la iS’Uperioridad el Maestro de Cortes de Are
noso; que la distribución de zonas se ajusta a las 
conveniendas del servicio y, propuesta por el Con
sejo provincial, recibió el reglamentario ascenso .pa
ra su 'efectividad legal, y que los aludidos prejuicios 
y .quejas del Sr. C. no pueden justificar sus preten
siones, como tampoco el hecho de .su denuncia ante
rior, infundada ésta y aquéllas, puesto que de pros
perar el procedimiento llevaría al régimen arbitrario 
de que cada Maesto, recusando ai Inspector de su 
^na, h^a imposible las visitas, .en detrimearto y 
despa-esftigio de la autoridad de sus Je'fes inmediatos 
y perjuicio de la enseñanza:

Omisáderando que si bien es lícita y ’aiem'pre ad- 
^ 'audiencia de súplica- y manifestacioneis de 

los Maestros en relación con .la conducta de sus Je
fes loe Inspectores de Primera enseñanza, no debe 
ampararse el uso abusivo de aquel derecho, 'máxime 
cuando para ejercitarlo «e emplean licencias do ex- 
presión y conoeptos inadecuados a la demanda que 
se fámula, a Ias personas de quienes se trata, in
vestidas de funcién docente, y a la auto!ri.dád supe- 
ñor a que se dirígen y somete, para su reparación, 
'el .supuesto agravio, infracción calificada que por 
haberse repetido por el .Sr. ’C. en iguales términos 
y con el mismo criterio de injusta acusación no debe
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EXPEDIENTE GUBERNATIVO.—19 SEPTIEMBRE

Dasarjen sHencio este Ministerio, abriendo oau'ce’ a 
la notmencia sospechosa y a la indisciplina, con reité- 
r^as faltas de r^peto, que luego lenidades-y prin
cipios de falsa crítica .se ofrecen más tarde en resuí- 
tados negativos para la enseñanza, fin primordial 
y .razón primera de Maestros e Inspectores :

En su virtud,
iS . M. el Rey 6q. D, g.) ha tenido a bi'en disponer 

que por lo que atañe al Inspector de Primera ense
ñanza Sr. G. V., son den por terminadas las diligen
ce que .sé han realizado onn motivo del escrito que 
dm,gid a este Ministerio el Maestro de Cortes de Are
noso, D. E. C.—(B. 0. 6 octubre.)

19 SEPTIEMBRE.—0.—Expediente gubernativo
Visto el expediente gubernativo instruido a don 

Ramón Sabaté Pañeras, Maestro de la Escuela gra
duada del Parque (Barcelona):

Oonsiderando que no aparecen comprobados los 
caiigos fonmuladois contra dicho Maestro, y, respec
to a s,u reyerta con el Director de la misma Escuela, 
que no consta quién pudo -ser el promotor de Io 
ocumidio :

Considerando que cJ referido Director ha sido acu
sado de .sostener ideas separatistas.

Esta Di.reeici.0n general ha resuelto quede sobre- • 
Eteído este expediente, trasladando al Sr. Sabaté a 
otra, Escuela graduada de Barcelona, sin que tal 
medida tenga carácter de castigo-, y que se instruya 
expediente al Di rector de la citada Escuela, Sr. P., 
PO'T la responsabilidad que pudiera caberle al soste
ner ideas sepamtistats en la Escuela.—(B. 0. 20 oc
tubre.)

21 SEPTIEMBRE.—R. 0.—Conmutación de estudios
Ragu-Wo® por determinadas disposiciones los casos 

en que pu.edé concedens© la conmutación para el Ba- 
chidleraato de asignaturas cursadas y aprobadas en
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CONMUTACION.—PENSIONES.—21 SEPTIEMBRE

Centros docentes en seguimiento de otros estudios, 
y a fin de dar la 'mayor actividad posible a la resoíhi- 
caón de las instancias en que se solicitan la oonce- 
sión de las citadas conmutaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispone 
que por los interesados a quienes convenga se soli
cite ante los respectivos Directores de los Institutos 
nacional'ets de 'Segunda enseñanza la concesión de la ^ 
conmutaci'ón de aquellas asignaturas a 'que «e orean 
con derecho, quedando autoriizados dichos Directoires 
para resolver las instancias que con tal objeto se les 
presenten, ajustándose en la resolución a los precep
tos 'establecidos en las Reales 'órdenies que organizan 
este servicio.

En los casos dudosos en que exista dificultad para 
la ap'licación de las citadas dispioeiciones, deberán los 
Directores remitir los expedientes, con informe, a 
e<ste Oentro, para la resoJuci-ón procedente.~<Gace
ta 22 septiembre.)

Nota.—Esta orden pone en monios de los Directo
res de los Institutos la resolución de oonmutackmes ' 
y como puede haber errores y acuerdos perjudicia
les, cabe el recurso de alzada ante el Subsecretario 
del iMinisterio de Instrucción pública.

21 SEPTIEMBRE.—R. 0—Pensiones para am
pliar estudios

Se concede:
corn cargo al capítulo 6.®, artículo único, concep

to 6.®, 2.°, a D. Antonio Ballesteros y Usano, Ins
pector Jefe de Primera enaeftanza de la provincia de 
Sego-via, nueve meses de pensión para estudiar 'en 
Francia, Bélgica y Suiza 'la foimacion protfesional 
de los Maestros, con 40,83 pesetas diarias el primer 
mes, 24,16 diarias el último mes y 14,16, también 
diarias, los meses restantes. Dicha pensión comen
zará a disfrutarse el día 15 de noviembre próximo, 
y 3.°, a D. José del Peso y Sevillano, Inspector de
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CONCURSOS.—ASOCIACION.—22-23 SEPTIEMBRE

Priimera leaseñamzia de la .provincia de Lugo, seis me
ses d<e pensión para ’estudiar la obra del Instituto 
J. J. RouMeau, de Ginebra, y su influencia en las 
Escuelas primarías suizas, con 32,50 pesetas diarias 
el primer mes, 24,16 diarias el último mes y 14,16, 
también diarias, los meses restantes. Esta pensión 
comenzará a disfrutarse en 1.® de ■octubre próximo.— 
(Gacieta 25 septiembre.)

22 SEPTIEMBRE.—R. 0.—Concursos y subastas 
de obras

. S. M. el Rey fq. D. g.), confotrmáindose con lo pro
puesto por el Presideiiite deí Directorio militar, se 
ha servido disponier -que a partir del 31 de mayo de 
cada aftc no puedan ni aprobarse concursos, subas
tas ni propuestas de obras o servicios por adminis- 
traioión, ni, como Consecuencia, expedirse libramáien- 
tos para cfllo con cargo 'ai presupuesto del Minis
terio de Instruoeión pública y Bellas Artes, salvo 
las 'excepciones que procedan en ca^os exbraordína- 
riois que sei'án resueltos de Real orden por dicho 
ffefí’On* Presidente.—'^Gaceta 5 octubre.) 
p r- n' ' • '
23 SEPTIEMBRE.'R. 0.-Asociación de Funcionarios

Vista la instancia presentada po.r D. Joaquín de 
Aguilera y otros funcionario® de este Ministerio, 
en solicitud de que se les autorice para 'fundar una 
Sociedlad que llevará por título Asociación die Eun- 
oiionarios administrativos del Mi-násteri-o de' imstruic- 
ción pública y Bellas Artes:

Resultando que la petición ha sido inform'ada fa- 
vorablemiente por la Direoción de 'Seguridad':

Gónsiderando que del Regkumento no .se pueden 
deducáir 'más 'que benefidios para los funcionairios di- 
(ihos, sim daño ninguno para el Batado y «1 servicio,

S. M. di Rey (q. D. g.) ha dispuesto que se auto- 
-noe la eonistitución y funtci'Onamáento de la raeauoío- 
nadia Asociación.—(Gaceta 8 octubre.)
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23 SEPTIEMBRE.—0.—Nombramientos de Maestras
Se publican' nembramieintyos provinioinales de Majes- 

tras .imterimas per el sexto tumo del -articulo 75 del 
Estatuto vig'ente, .em vajeantes eorrespondiemtee ai 
sesudo semestre de 1924, por el Oirden de la lista 
dmea y _ preferencias de provincia pirefijadas según |, 
ofk¿os respectivos hasta el número' 604 de la lista. 
(Gajoeta 29 'septiiembre.)

24 SEPTIEMBRE.—-R. 0.—Escalafón del Magisterio

En el expediente incoado por doña Carmen de 
Castro Jiménez, la Comlsáón permamente d'el Con
sejo de Instrucción pública ha emitido el .siguiente ¡ 
dretamen : ;

«Vi'to el recurso de alzada interpuesto por la Maes
tra nacacmal doña Cami en de Castro Jiménez, con- ' 
tra la resolución de la Dirección general -de 22 de 
mayo último, ,por la que se determina que el .sueildo j 
que le correspondía por .reinigireso era el de 3.000 pe- 
seta®, el .que ®6 le adjudicó por Real orden de 19 de 
mayo citado:

Resultando que la recurrente expone que ingresió 
en el Jtfagáateano nacional por oposición ; que al pu- 
biiearse el Escala-fon del Magi'Sterio najcáónal figura, 
en él con -el número -general 1.194 y 109 de su oate- 
goría <1.376 pesetas, año 1913): que- en 1914, al am
paro del art. 10 del Real decreto de 7 de enero de 
1910 y Real orden de 3 de marz-o del mismo año-, a 
los veinticinco años de servicios, po.r concurso de 
méritos, pasó a .servir la Auxiliaría de Letras dé la 
Nomial de Canarias,- prestando- eus servicios en Nor- . !
malos haista que solicitó el reingreso concedido : que 
el reingreso lo solicitó con el sueldo de 5.000 pesetas, 
•por ser el correspondiiente a la cuarta categoría, en 
donde se encuentran el número antenior y poeteidor 
que tenía en el Escalafón de 1913, y que, por lo 
expuesto, solicita que, previo el infoame del Coin-
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sejo de Ini-stru-cei^n pública, se le adjudique el suel
do de 5.000 pesetas que, le correspeud'e ai mûmeiro 
bis coaupi’endid'O entre el 441 y' el 442 de! xugente 
Escalafón, 'cuarta categoría :

Resultando que la .Sección adminiistrativa de Pri- 
mera 'ens&ñan2a infoima que procédé desestimar este 
recurso y el Negociado del Ministerio es de igual 
parecer, isi -bien oyendo 1.a auto-rizada opinión' del 
C'onjsejo de Inst-ruccidn pública.

■Sen, tan claros los preceptos del Estatuto del Ma
gisterio respiecto ai reingreso en el Escalafón, que 
só-Io se explica en este excediente la .audienciia del 
C'0n,si^'O " de instruye,i'ón públi-ca por exigirlo así la 
tramnbaieió'!i de un [recurso..

Per tanto, no es posible separarse legalmemte.ni 
de la resolución de la Dirección general .de Primera 
enseñanza, dictada .sobre el casos ni de la Real or- 
díen de 19 de mayo- próximo, pasado, que concedió 
a_ Ja recurrente el reángreen. len ,el Escalafón del Mo- 
gasterio con el sueldo legal de 3.000 pesetas.

En efectos doña 'Carmen de Castro Jiménez cesó 
en el cargo dé Maestra nacional cuando disfrutaba 
el sueldo de 1.375 pesetas, ejercáendo un derecho' en 
las coind]t2ion.0s puc- dete'rmima el art. 71 del Esta
tuto del Magisterio en su caisp 8.% y como diobo 
su'eld.o es inferior -a lo® .que- disfrutan actualmente 
Sos iMaiestros naeicnaiee, e© ha acordado el redn-greso 
de dicha M-aestra con el sueldo de. 3.00o pesetaie^ 
que -es el de .entrada, atenióndose el Ministerio a la 
letra del art. 81 del Estatuto que atsi lo dispone.

Por todo lo .cual, esta -Com-iigión propone que se 
deeeetnm© el recurso de doña Carmen de Castro Ji- ' 
móniez». (Y ge resuelve de conformidad con el dic
tamen).—{B. 0. 9 octubre.)

24 SEPTIEMBRE.—R, 0,—Derechos limitados
Desestíma-s© el recurso de -alziada incoado por don 

Aurelio Rodríguez Martin, Maestro de la Escuela 
nacizonal de Lervia (Navanra), contra la orden de la
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Dáretoci ón 'pemera^l de Primeria- ensefiam-z» íeehia 9 
de leñero 'último, ne^árndole plenitud de derecho® y 
su inclusión 'em el primer Escalafón :

■CoosideTando oue la condiedón precisa y neceisaria 
para poder ser deolarado con plenitud de derechos 
en las con dicaces profesión ales del solí catan te es 
obtener plaza mediante oposición, dado -que en las 
celie'bnadae por el mismo no puede considerárselie 
como aprobado, de acuerdo con el art. 29 del Esta
tuto de T9T8. ■que taxativa y claramente dispone -que 
Se consiidenairan como no aprobadas en el último 
eienciedó los opositores que no sean propuestos para 
plaza.—(B. O. 9 octubre.)

24 SEPTIEMBRE.—SENT.»—Plenitud de derechos

En la villa v Co-rte de Madrid, a 24 de septiembre 
de 1925. en los recursos cemtenciosoadministrativos 
que ante Ta Sala penden, acumulados en única ins
tancia entre D. Jacinto Maeso Lajo y D. Manuel 
Montes Marcano, demand-antes, representados y di- 
rieddos por el letrado E. Bernardo de Pablo y Ola
zábal. y la Adminaistnaicnón sreneral del Estado, de
mandada. y en -su nombre el Fiscal, sobre nulidad o 
^■al’idez de una Eeaií orden del Ministerio de Instruc- 
ci-ón pública y Bellas Artes de 10 de febrero de 
1923, que anuló cl ascenso de los recurrentes como 
Maestros de Primera «nse-fianza:

Resultando que D. Jacinto Maeso Lajo, Maestro 
nación-ai, fué nombrado por el Rector del distrito 

- Maestro interino de la Eseu-ela nacional d'e Villa- 
franca del Duero (Valladolid)' después, por el mis
mo Rector, Maestro interino de la Eaouiela de Pa
tronato de Rivero (Santander); en febrero de 1915 
obtuvo más tardo la misma Escuda en propiedad 
por nombramiento del Patronato, aprobado por el 
Rector, y después de ascender en -ella hasta el suel
do de 2.000 pesetas! y de haber aprobado oposáciones 
a ingreso en left M'agisterio, sin ser propuesto paja 
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plaza, fué nombrado Maestro em. propiedad d© la 
Escuela 'nacional de Santa Lucía de la 'Carrera (San
tander), con '01 mismo habeir, oonforme al Real de
creto de 13 de. febrero de 1919, tornando posesión 
e¡I 10 de (emento de 1921:

Resultando •que D. Manuiel Mientes Marcano, ¡Maes
tro de Prim'ena ensefianza, fué. nombrado Maestro 
en propiedad d© la Escuela de Rezana (Santander), 
poir nombramiento de los patronos, aprobado por el 
Rector, y después de haber aprobado oposiciones pa- 
aa in^greso en el Magisterio nacional, sin derecho a 
plaza, fué nombrado en propiedad por el Jefe de 
Sección en 4 dle noviembre de 1920, Maestro de Ar- 
zafes (Santander):

Resultando que por Real orden de 2 de agosto de 
1921, dictada en virtud de reolamiacionies que formu
laron los sefíO'res Maesq y Montes, que figuraban, 
el primero, con el númeiro 2.646 en el segundo Esca
lafón, y el segund-o en el primero con el núm. 2.675 
y otros Maestro-s, se dispuso que IQ'S reclamantes 
causaran baja en el se-gundo Escalafón y alta en el 
de plenos derechos, . en el lugar correspondiente, .por 
haber justificado -que tenían oposáioiones aprobadas, 
y, teniendo en cuenta 20 prevenido en el Real de
creto de 19 de agosto de 1915, artículos 31 y 32; en 
el artículo 34 del Estatuto, y que no les -era apli.ca- 
ble lo di-apuiesto en la Ley de Presupuestos vigente 
en ¡ha fecha de esta Real ordien p'or haber ad-quiri-do 
con anterioridad -a su vigemaia el dereeho qu© soli
citaban :

Resultando que por otra Real orden del Ministe- 
rd-o de Instruicci'ón públioa y Bellas Artes de 10 de 
febrero de 1923 se resolvi-ó anular los ascensos a 
2.600 pesetas que so habían otorgad'© a l'Os señores 
jMaeso y Montes, por haber ingresado ambos en el 
Magisterio Nacional en virtud de concurso de inte
rinos y con po-steriioiridad' a la vigencia de la Ley de 
Presupuiesto-s de 1920, en virtud de la cual, y por
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el Real decreto de 4 de junio del mismo año, tenían 
deuetcihos Snroitad'os :

Resultando <3110 contra esta Real orden interpuso 
recurso contenoiosoadmimstrativo ante este Tribunal 
el letrado D. Bernardo de Pablo y Olazábal, en 
•notnibre de D. Jacinto Maeso Lajo y otro en nombre 
d'e D. Manuel Mentes Marcano, y después de haber 
sido taoumulados .ambos recursos, formalizó deman
da en su día dicho- letrado, manifestando, además de 
los hechos ya extractados., que los Patronatos de las 
Escuelas menciomadas son de los incorporados all Es
tado sustituyendo .a la nacional piiblica, y corre por 
cuisnta del Tesoro el pago del sueldo del Alaes-tro, 
material, etc., terminando la demanda con, la súpli
ca de que se dicte sentencia anula.ndo la Real orden 
impujgnada y deolanando que debían quedar subsisten
tes el Real decreto de 19 de ago,sto de 1915 y la Real 
orden de 2 de agosto de 1915, que reconocieron la 
plenitud de derechos a los recurrentes y eil ascenso 
a 2.600 pesetas, puesto que son disposiciones que 
hall causado un .es-tado de derecho a favor de dichos 
señores, o, en 'su caso, ¡revocando la Reaíl orden- re- 
cuimida declarando que proced.e 'reconocer a los re- 
cunrentes- la plenitud de derechos con el ascenso, y 
por medio de otrosí pidió la celebraicáón de vista 
pública:

Resuil'tando que «el Fiscal contestó a la demanda y 
suplicó que se absuelva de la misma a la Ádm-tnis- 
trac-iión general del Estado y so deje firme y subsis
tente la Real orden recurrida:

Visto siendo Ponente el Magistrado D, Antonio 
María de Mena:

Vieto cl, articuló 2.°, párrafo final de la Ley de 
22 de junio de 1894, que dice: «la Administración 
podra .someter a revisdón en la vía contenciosoadmi- 
oastrativa las pnovidemcdias de primera instancia que 
por «orden minásteriaJ» se deeJaa'en lesivas 'de loe dm- 
tereses del Estado. En este caso, la demanda se ¿n- 
terpondrà ante el Tribunal que conresponda según.
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ia Autoridad que hubiese dictado la resolución que 
se declare lesiva» ;

Vasto -el úlibicio pá^-rafo del artículo 7.« de la pro
pia "Ley, que detteranina : «El píJiazo para que la Ad- 
mi'imtración en _ cualquiera de sus grados utilioe el 
recurso contenciosoadmin istrativo, seirá también el 
de tres meses, contados desde el día siguiente al en 
que por quien proceda se declare lesiva para los 
^^r''^^^^ ^® aquélla la resolución, impugnada; peiro 
si hubieran, tran-souarido cuatro año® desde que tal 
re^ución se dictó, se tendrá por prescrita la ac
ción administrativa. Pana los expedientes ya resuel
tos, jel piazO' de los cuatro' añO’S correrá desde el día 
sagui.einte a Ja publioaJc¿.ón de la Ley de 13 de sep
tiembre de 1888»: '
. Vistas Ias Sentenciaa de este Tribunal de 12 de 
juiho de 1006, 6 de julio de 1907, 18 de Octubre de 
1910, 18 de febrero de 1911, 7 de marzo de 1924 y la 
de 12 de etnetro deí corriente año:

'Considerando que planteada en primer término 
por los demandantes la cuestión de nubdad de la 
Real orden recurrida de 10 de febrero de 1923 que 
estarna contraria a otra resolución anterior de la 
musma Administración, declaratoria de derechos, y 
que ha causado estado, es forzoso dilucidar, como 
previo, ese aspecto del asunto, de la apreoioJción deJ 
ouail depende que se pueda .entrar o no 'en el examen 
de la cuestión de fondo :

Considerando que aparece patente que la resoJu- 
caión reclamada ai anular el ascenso a dois mil qui
nientas pesetas concedido a loe demandantes, por 
■^tender que no .adquirieron la plenitud de dere
chos, contraría abiertamente la Reol orden de 2 de 
agosto de 1921, por la que a virtud de redamación 
de lois interesados, se dispuso que causaran baja en 
el iSegundo Escalafón y alta en el primero, o sea en 
01 de plenos derechos, es una resolución declarato
ria de aerechos, que ha causado estado y que, por 
consiguiente y conforme a doctrina consagrada por
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oo'nstaaiífce jurispi-udencia, la Adimnisitnaciión, no po
día modifiioanla ni altemida por propia autoridad, y 
sí sólo acudiendo a la vía con-fcencáoiso'admiiiisitratdva, 
al amparo d,e lo» preceptos que en Los risites se oi- 
tau, salvo que se tratara de rectifíloaciióín de eiiroires 
materiales o de hechos claros y evideote® :

'Considerande que en .eJ presente ca&o no concurre 
ese motivo de excepción porque dadas las circums- 
tancias en que ha sido dictada 2a Real orden de 3 
de agosto de 1921, de la que es oonsecueacia el as
censo otorgado a los interesados, si bipotéticamen- 
te se admitiera que había sido expedida con equi
vocación, sería esta indudabLarn'ente de concepto que 
no cabe se subsane o trepare sino mediante deman
da, previa la necesaria declaración d© lesividad si 
conourren las cinctunstancias de ley exigidas por esta 
decúanación, de todo lo que ®e sigue que, ante la in- 
oompatibilidad notoria entre la Real orden recla
mada y la anterior resolución firme, ae impone ac
ceder a la petición en primer lugar deducida por 
los demandantes para que recobre su pleno valor y 
eficacia la deiolairaciión administrativa de más anti
gua fecha relativa al derecho de los recurrentes,

Fallamos que debemos anular y anulamos la Real 
orden dictada por el Ministerio de Instrucción pú
blica y 'Bellas Artes de 10 de febrero! de 1923 en 
cuainto afecta a D. Jacinto Maeso Lajo y D. ¡Manuel 
Montes Mancamo, y en su lugar declaramos que tie
nen derech'O a fíiguirar en el primer Escalafón de 
Maestros con plenitud de derechos y al ascenso de 
dos mil quinientas pesetas en los término'S y con la 
antigüedad reconocida 'en la Real orden de 2 de 
agosto de 1921.

25 SEPTIEMBRE.—R. 0—Excedencias
“Vistas las inetancias de doña ¡María Teresa Bullón 

Díaz y doña Agueda Mantilla Suárez, Maestras na- 
ciomales de Hornachos (Badajoz) y Santiurde de Rei
nosa (Santander), obtenidas en virtud de oposición. 
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y de las que se posesioíoairan en 11 de abril j 10 de 
anaffzo del presente año, sollicitando que se las exima 
de los tres años de servicios que para la cono&sioii 
de la exoedenoia exige el Jístatuito vigente, y, ©n 
su ootnsecueoicia, se las declare en esta situación para 
podease posesionar, la primera, de la Escuela del 
Depósito Matrítim-o de Baicelona, para la que ha si
do noanbnada 'en virtud de concurso, y la segunda, 
del cargo de Oficial tercero de este Ministerio en 
virtud de oposición:

Conaideiándo que todos los pr^ecepLos que contie
ne el Estatuto vigente y que se refieren a loe de
rechos de traslado y permuta del Magástea-io nacio
nal, y en los que se exige para haoerlos valer la per- 
manenicia en la Escuela de los tres años, exceptúan 
siempre a líos de nuevo ingreso:

Considerando que es siempre penoso mermar de
recho® o anular los adquiridos a aquellos que los 
oibtuvicíron en buena lid por oí solo heciho de buscar 
un mei'Oñamiento o bienestar, también por medios 
legales :

Consáderando que todas las disposiciones que re- 
gu'lan liáis excedencias del Profesorado dependiente 
de .este Ministerio conceden una mayor amplitud de 
las que goza el Maga'steaúo nacional creando un esta
do de desigualdad manifiesta:

'Olda la Comisión p'ermanente del Co'Usejo de Ins-^ 
trucción púbica,

S. vM. ett Rey (q. D. g.) se 'ha siervido acordar:
1 .° Que se deoliare con carácter general que los 

MaeSitros naicioniales de nuevo ingreso quedan ex'Oep- 
tuadois de acreditar el requisito que exige el artícu
lo 138 del Estatuto vigente, siempre y cuando no 
hayan obtenado con posterioridad a su ingreso nue
vo desti'no por tras'lado voluntario o permuta.

2'.® Que lo® Maestros nacionaJes que obtengan la 
excedencia en las oondicácnes a que se refiere el 
apartado antenor, podrán sotlicátar el ¡reingreso en 
el Magisterio con ocasión die vacante de Escuela y 
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sueldo en la oategoa-ía y número que tuvieran al ser 
dados de baja en el Escalaióm oon motivo de diictha 
excedencia y en localidad del mismo grupo de censo 
de población y en la misma provincia que la última 
siea’v¿<ía.—(B. 0. 14 octubre.)

25 SEPTIEMBRE.—iR. 0.—Escuelas nuevas

Kelaici'óín de las Escuelas creadas definitivamente 
por la Real orden de fecha 25 de septiembre de 1925 ; 

Niúmero de orden, 1. Alfoz (Lugo), para La Igle
sia, una mixta para Maestro.

2. Barreiros (Lugo), para Reinante, una unitaria 
de niños y una de niñas.

3. Celanova (Orense), para Cdlanova, una unita- 
xáa de ¡niños y una de niñas.

4. Cepeda de la Mora (Avila), para Copeda de la 
Mora, una unitaria, de niñas.

5. Foz (Lugo), para Villarente, una mixta para 
Maestra.

6. Mondoñedo (Lugo), para Zonán, una mixta para 
Maesta-a.

7. Montoro (Córdoba), para El Retamar, una uni
taria de niños.

8. Piedrahita (Avila), para La Almohalla, una mix
ta para Maestra.

0. Pradosegar (Avila), para Pradosegar, una unita
ria de niñas.

10. Ubieima (Burgoa), para Ubierna, una unitaria 
de niñas.

11. VeJilLa de Jiloca (Zaragoza), una unitaria de 
niños.

12. Fuenoaiiente (Canarias), para Los Quemados, 
una mixta para Maestra-

13. Oendea de Olza (Navarra), para Lizasoain, una 
mixta para Maestra.

14. Olazagutía (NavaiTa), para Olazagutía, una 
unitaria de niñas.
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15. Piloiña (Oviedo), para Torm, nina mixtia para 
Maestro.

16. Riosa (Oviedo), pana Oanto de Ja Viana, nina 
miixta para Maestro.

17. ArquiUinios (Zamora), para ArquiUmos, mna 
unitaria de niños.

18. Esoaroz (Navarra), para Ezcároz, una unitaria 
de ofias.

19. Orense, pana Rairo, una unitaria de niñas.
20. Orense, para Velle, una unitaria de ¡niñas.
21. Valle Bajo de Peñamellera (Oviedo), pama Bo 

res, una mixta .pama Maestro.
22. Larraun (Navarra), para Huiee. una mixta pa

ra Maestro.
23. ■Cotovad (Pontevedra), para . Via'sOón, una uni

taria de niñas.
^. Peñacerrada (Alava), pama Peñacerrada, una 

unátariia de niñas.
25. Alhama de Almería (Almería), para casco, una' 

unitaria de niños y una de niñas.
26. Alhama de Almería (Almería), para Oalacíhar, 

una unitaria de niñas.
27. Cangias de Onís (Oviedo), para -Caño, una mix- 

.ta paira Maestra.
^. Canigás de Onís (Oviedo), para Coviella, una 

mixta ipara Maestra.
29. Colunga (Oviedo), para Carrandi, una unitaria 

de niñas.
30. Teverga (Oviedo), para Villa de Sub, una mix

ta para Maestro.
31. VuJiamaoolm (Gerona), paira Viliamacdlín., una 

mixta para Maestra.—(Gaceta 1.® octubre.)

25 SEPTIElVfBRE.—R. 0.—Clases complementarias

S, M- el Rey (q, D. g.) ha tenido a bien resolver 
que las clases y cursos complementarios establecidos 
en las Escuelas nacionales de esta Corte, continúen 
en la misma forma y condiciones que determinan los
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pp^ptos legales que autorizaron la organázación 
e instaJación de las referidas enseñanzas, «atisfa- 
ciendose los gastos de estos servicios con cargo a los 
créditos comaignados en el capítulo 6.®, artículo úni
co, concepto 14 del presupuesto vigente de este De- 
parta-Tnento, ■quedando autorizada esa Dirección ge- 
n'eral para disponer los gastos del servicio' en la fer
ina conveniente y con la sujeción a la distribución 
siguiente :

■CLASES ORGANIZADAS

Presup-uefito de oetubre de 1925 a mapo de 1926, 
ambos inclusive

«Florida» (clases para adultos): Prácticas prepa
ratorias a los oficios.—Trabajos manuales en taller 
de carpintería.

Personal. 4.600 pesetas ; jornales, 3.400 ; material, 
1.200. Total, 9.200 pesetas.

«Reina Victoria», anejo de Don Ramón de‘la Cruz, 
número 6 (daises para adultas): Aplicaciones indus
triales adecuadas a la ensefíanza de la mujer.—Car
tonaje y 'encuademación, cestería, tapicería, confec
ción y arreglo de ropas.

Personal. 4.296 pesetas; jornales, 240; material, 
1.064. Total. 5.600 pesetas.

«B-aáléu» (clases para adultos) : Aplicación a las in
dustrias. Trabajos manuales en taller de electrici
dad, instalacicneí y comunicaciones eléctricas.

Personal, 7.60o pesetas ; jornales, 880; material, 
1.000. Total, 9.480 pesetas.

Clases para adultas: Aplicaciones mercantiles a la 
enseñanza dte la mujer.

Personal, 4.616 pesetas; jornales, 338: material, 
950. Total, 6.904 pesetas.

«Cervantes» : Clases para niños y adultos, con apli
cación a los estudio® de Comercio y Banca, prepa
ración para Jos servicios de la Administración pú
blica.—Trabajos manuales en un taller de Educar
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ción majiuaJ y otro de Realizeciones manuales (car
tón, madera, metal, barro, arena).

Personal, 7.720 pesetas ; jornales. 1.200 ; materia,!, 
2.260. Total, 11.170 pesetas.

«Jardines de la Infancia» : 'Clases para adultas con 
enseñanzas do aplicación a la educación de la mu
jer.—^Economía doméstica.

Personal, 4.800 pesetas.: material, 1.100. Total, 
5.'900 pesetas.

«Príncipe de Asturias» (graduada de niñas): Cur
so complementario para la enseñanza de la mujer.

Personal, 5.320 pesetas : jornales, 1.600 : material, 
1.480. Total, 8.400 pesetas.
«Príncipe de Asturias»; Curso complementario a 

base de un taller de carpintería y otro de trabajos 
en hierro.

Personal. 4.000 pesetas ; jornales, 2.600: material, 
1.400. Total, 8.600 pesetas.

«Escuela practica aneja a la Normal de Maestros» ; 
Cursos de aplicaciones industriales de la electrici
dad. Química aplicada, Economía política y Legis
lación -social, Higiene, Aritmética aplicada,' Geom-e- 
tria y Trigonometría, Conocimiento y manejo de he
rramientas y trabajos manuales en madera y en 
hierro.

Personal, 0.560- pesetas : material, 2.640. Total, pe
setas 9.200.—(B. 0. 27 'Octubre.)

25 SEPTIEMBRE.—^0.—Provision de Escuelas

Se -estima ia instancia de D. Enrique Julia Blan
co, Maestro- Dúnectoa- de la E.sorela nacional de ni
ños número 2 de Puerto Real (Cádiz), en súplica de 
■que le sean admitidas sus fichas de petición de des
tino en los comcunsois deil actual semestre, teniendo 
•en cuenta ’que si bien ¡la Secci-ón administrativa de 
Primera enseñanza de dicha prexvineita fun bwuentó 
su negativa a la admisión de la solicitud del inte
resado para oon-curaar Escuelas durante -el present.fi
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siemesitre, eoi la resolución de esta Disección, de 19 
de septiembre de 1923,. que estimó no comt.iiba en 
su Escuela loe tres años de serviíños que par.a ello 
se exigen, lo cierto os, y ahora lo comprueba sufi- 
cientemente el solicá tante con certificación del Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento y Junta local de 
Puerto Real, que desde 1.” de febrero de 1920 en que 
el citado Maestro se posesionó de su cargo, ha ve
nido y continúa desempeñando la misma Escuela 
sin inteirru,pción, aun cuando cambió de numeración 
por acuerdo del Municipio, circunstancia que origi
nó la resolución antes mencionada, y reuniendo, por 
tanto, las condiciones señaladas en el artículo 74 
del vigente Estatuto.—(B. 0. 13 octubre.)

26 SEPTIEMBRE__R. O__ Matrículas

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido disponer que 
po!r las Univensidades del Reino se dé exacto cum
plimiento a lo dispuesto en la Real orden d© 26 de 
septiembre de 1922 («Gaceta» del 30 y «Boletín Ofi
cial» núm. 80), que concede matrícula en todos loa 
Centros docentes de este ¡Ministerio a los alumnos 
en filas que prestan servicio en el Norte de Africa 
y en la zona de Protectorado de Marruecos.—(’Gace
ta 29 septiembre.)

Nota.—'La Real orden de 26 de septiembre de 1922 
puede verse en el Anuario para 1923, pó-gina 443.

26 SEPTIEMBRE.—>0.—^Nombramientos de Maestras

Se publican nombramientos provisionales de Maes
tras opositoras (quinto turno) hasta el número 968 de 
Ia 'lista definitiva.—(Gaceta 7 octubre.)

26 SEPTIEMBRE.—0.—Provisión de Escuelas

Visto el expediente incoado pior doña AntoníSa 
Ribot Momplet, Maestra de la Escuela nacional de 
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PROVISION DE ESCUELAS.—26 SEPTIEMBRE

niñas de Caneján fLérida), en súplica de que s© la 
declare comprendida en el segundo turno de tras
lado forzosso que para la provisión de destinos es
tablece el art. 75 del Estatuto viente:

Resultando que la interesada fué notobrada en vir
tud de oposición libre para la citada Escuela die 
Caneján ei' 29 de abiál de 1924, posesionándose de 
la mis'in-a el 10 de mayo del propio afio :

Resultando que por Real orden de 10 de julio úl
timo («Gaceta» del 17), fué modificado el arreglo es*- 
colar de Oaneján, disponiendo que las dos Escuelas 
unitarias, una de niños y otra de niñas que existen 
en el expresado pueblo, sean convertidas en Escue
las de asistencia ¡mixta, siguiendo la desempeñada 
por Maestra ¡en Canejan para este grupo de pobla
ción y sus inmediatas Morón, Campespín, Cariñán y 
Bursiino, con un total de 441 habitantes, y estable
ciendo la otra, o sea la desempeñada por Maestro, 
en San Juan de Torán con los agregados Pursin
gles y Pradet:-

Cooperando que al ¡ser convertida en mixta la 
Escuela de niñas de Caneján, no sólo pierde el ca
rácter de unitaria con el que la obtuvo la interesa
da, sino que el censo de población asignado al gru
po lesoolair de dicha localidad con motivo de la mo
dificación atcordada por la Real orden de 10 de julio 
últim-o antes citada, queda reducido a menos de 500 
habitantes, por lo que su provisión corresponde al 
tumo de interinas, como previene el artículo 67 de'
Estatuto:

Oonsiderando que al variar de condición y cens*, 
la Escuela m-encionada debe «stimarse como supri
mida y -por tanto considerar comprendida a la inte
resada en id caso 1.° del artículo 82 del Estatuto, ya 
que no si© le puede privar de los derechos que le 
asisten al desempeño de Escuelas de censo superioir 
a 500 habitantes que arranca de su oposición:

Vista la Orden de 25 de agosto último («Boletin 
Ofixsial» núm. 14),
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Esta Dirección général ha resuelto decUrarlo así 
y autcaúzar a la interesada para solicitar deetioo 
por el segundo turno en la forma establecida por 
el artículo 83 del Estatuto y Real orden de 26 de 
junio último.—<B. O. 13 octuibr-e.)

30 SEPTIEMBRE*—R. 0* -Provisión de Escuelas
Examinada injuiefviamente la d'eclamaoión formulada 

en 5 de diciembre de 1924- por D. Framcisco Sánchez 
Lumbreras, Maestro de Secciásn de la Escuela de ni
ños de Riaza (^Segovia), contra el anuncio de vacan
te ¿le la Direcoión de tal graduada para proveer por 
quinto tuimo a. la que ¡se cree con mejor derecho, m- 
tereeando se le adjudique, y vistas igualmente las 
razones que el propio interesado exputo ante la Pre
sidencia del Directorio miülitar, a la que acudió com 
la misma -pretensión: '
, Resultando que al Sr. Sánc-hez Lumbreras no le 

fueirom admitidas sus peticiones die destino mientras 
estuvo -sujeto a espediiente gub-emativo-, sin que tam
poco pudieian ser tenidas en cuenta para lo» suce
sivo, por d-etea-minarlo así el artículo 100 del vigen
te Estatuto :

Resultando que so-brei&eídio el expediente a que se 
hallaba sometido dicho Maestro por Orden de 27 de 
septiembre de 1923 («Boletín Oficial» de 2 de n»o- 
viembre), desde cuyo m-omiento quedaba en condL 
ciomes de solicitar destinos, no lo verificó’ hasta el 
segundo semestre de 1924, por lo -que la vacante de 
la Dirección de graduada de Riaza, producida el 30 
de mayo del mismo año, o sea en el primer semes- 
tre, no pudo proveersie por el cuarto turno dentro 
diel 'mismo por falta de aolioitantes, y al qued-ar de- 
eilerta pasó para su provisión al turno siguiente, -en 
oon-sonanicia .con lo prevenido en el último párrafo 
del artículo 75 del Estatuto, ya que las peticionies 
hechas en la fecha en que lo verificó el redamairte 
entraban en vigor sólo desde 1.® de julio de 1924, 
para vacantes que ocurrieran a partir de este día:
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Resuibaaido que pubMea-da en la «Gaceta» de 2 de 
diciembre liltimo la relación de las vacantes .que co- 
ntespoindian. proveerse pcw el quinto tumo, 'el intere
sado {oamuló reclamación para que de él se elimirua- 
m la Direcdón de graduada de que se trata, sién- 
dole desestimada por Real orden de 12 de enero pró
ximo pasado («Gaeeba» del 25), porque, como ante- 
mormente .sé indáica, cuando laoHoitó no estaba en 
ooind(icion,eis de poderío hacer y cuando do estaba lo 
veríficó extemporáneamenite :

Resultando que el principal fundamento en que 
apoya el Sr. Sánchez Lumbreras su reclamación es 
el die no haberle sido ¡notificada oportunamente la 
resolución de su expediente gubernativo, privándole 
con ello de utilizar a isu tiempo el derecho de peti
ción que le asistía:

Oonsid'eírando que si bien es cierto lo expuesto en 
el anzfceirior resultando y de ello pudiera ser culpa
ble el Inspector de Primera ense.fianiza de Segovia, 
contra el que se ha mandlado instruir expediente par
ra exigible la sanción que corresponda,, no to es 
memos que de atender la reclamaci.ón del' -Sr. Sán
chez Lumbreras reparándole del perjuicio -que se le 
oc-asionó, se producirá otro no menor al Maestro que 
hoy ocupa por quinto, tumo la Direcc-ión de la gra
duada de Riaza, pudiendo dar con ello lugoi’ a nue
va reclamación:

Considerando, por otra parte, que, según juris- 
prudiencia sentada por el Tribunal Supremo, la Ad
ministración no puede volver de sus acuierodos, por 
lo que al no interponer el Maestro de que se trata 
el recurso contenicá-oscadniinistrativo que procedía 
ocntna .la Real orden de 12 dé enero riltimo, debe 
ésta ser considerada firmo y consentida por el re
clamante.

De acuerdo oon lo manifestado por el excelentísi
mo señor General Detogodó del Directorio m'ilitar 
en sus comuniicacionea de 18 y 28 de agosto último.,

iS. M. 6'1 Rey (q. D. g.) ha resuelto cooifirmar la
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PROVISION DE ESCUELAS.—30 SEPTIEMBRE

diesesbiimaci-on de la reclamación, de D. Foiaitcisieo 
Sánicfhez Lumbrea'^s, aciarda^a por la menieianadà 
Real orden de 12 de enero último y reconocea’ al 
actual Maestro Director derecho ail traslado por se- 
giimdio tumo, si así le coQivinieire, lo que manifesta
rá lein el término de diez días, en cuyo caso sería 
adjudicado tal cargo al netcliamante, Sr. Sánohez 
Lumbreras.—(ftaceta 15 octubre.)

4* ’f’ •Í’
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OCTUBRE

1 .° OCTUBRE.—R. o.—Contabilidad del Estado
S. Mí el Rey -<q. D. g.) ha ■temido a bien dispooeœ :
1 .® Todo interesado que perciba un libramiento 

a justifiioaír expedido con cargo al presupuesto de 
Instrucción pública y Bellas Artes tiene la obliga
ción de comunicarío a la Sección de Contabilidad 
de 'este (Ministerio en oficio 'que especifique la fecha 
del cobro, el importe y el capítulo, artículo y con
cepto a que corresponde y número del libnamieinto.

2 .° A falta del oficio a que ¡se refiere el artículo 
anterior, se to-mará como punto de partida, pora 
contar los plaz'Os impuestos por los artículos 28 y 47 
de las Instrucciones de Contabilidad de este minis 
teirio, la del 'décimo día-, a partir del pedido de fon
dos expedido a propuesta de dicha Sección.

3 .° Cuando se trate de Centros dependientes de 
esto Ministerio que tengan un crédito fijo al año y 
que se libre por trimestres, no se expedirán nuevos 
Mbramientos a aquellos que tengan alguno anterior 
pendiente de justificación.

4 .® Cuando se asignen créditos para servicios es
peciales que se libren a justificar y por una silla 
vez, a más de que tienen que cumplir lo que dispo
ne la regia primera, una vez transcurrido® los se
senta días sin que hayan remitido la justificación, 
figurarán en una relación mensual de los que no ho
yan cumplidot lo dispuesto en los artículos 28 y 47 de 
las instrucciones de Contabilidad referidas, se pu
blicará en el «Boletín 'Oficial» de este Ministerio.

5 .® Si transcurrieran quince días sin que ■se hu
biese justificado el importe de uno de los libramiien- 
tos comprendidos en la relación a que se refiere el 
artículo, se 'dará cuenta a la Ordenación de Pagos 
por obligacdoines de este Ministerio para el cumpti- 
mi^ento del art. 83 de la Dey de Contabilidad y se
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c-omuinioairá al Tribunal Supremo de la Haeienda 
pública,

6 .'’ Para U 'expedición de todo iibra-miento <a jus
tificar os preciso quo se 'envia un pedido de fondos 
suscrito poir «1 Jefe del 'Centro o del servicio, indi
cando siiempre el nombre y los dos apelbdoB del 
Habilibado.—(Gaceta 10 •octubre.) '

1 .® OCTUBRE.—R. 0.—Pensiones para el Extranjero

lDc conformidad con la propuesta ■formulada por la 
Junta para Amipliacidn de 'estudios te investigacio
nes científicas-, y -habiéndoae cumplido el requisito 
que determina la Peal erd-eín de 10 de junio de 1014,

,S. M. el Rey (q. D. ig.) ’ha tenido a bien conceder 
a los señores que a contimuacióin se 'expresan las si- 
gidentes pefasiomies, que percibirán con cargo al ca
pítulo 3.°, artículo 1.% concepto único, cpígi-afe 6.® 
del vigente presupuesto de gastos 'de 'este Departa' 
m-en-to ministerial:

1 .® A D. Francisco Ruvira Jiménez, Ptoafesor 'ex
cedente de la Escuela Normal de Maestros de ¡Se
govia, seis meses de pensión, para estudiar’ la orga- 
nizactóq de las Escuelas Normales de Francia y Bél
gica y especialmente la 'enseñanza de las Ciencia^ 
en dicho'S Centros, con 40,83 pesetas diarias 'el prî
mes mas, 24,10 diarias el último m'es y 14,16, también 
diarias, l'os meses restantes. Dicha pensi'ón comen
zará a disfrutarse 'en 15 de -octubre.

2 .® A D. Luis 'García 'Sáinz, Profesor de la Es
cuela Normal- de Baleares, seis meses de pensión, 
para ampliar 'estudios 'geográficos -en 'Suiza, Yugo- 
esJavi'a y Alemania, con 24,16 pesetas' diarias 'el pri- 
raero y último mes y 14,16 también diarias, los 'meses 
resta-ntes. Esta pen^sióm com'enzará a disfrutarse e'n 
15 de octubre.

Estas concesiones ¡se entienden hedías 'en cuanto 
afectan al presupuesto vigente, quedando pana 'el 
resto pendiente de la ¡resolución que ae adopte en
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PROVISION DE ESCUELAS.- 1.° OCTUBRE

tieiiípo oiportiuito y los interesados sujetos a lo pre- 
oeptuado en las Reales órdenes de la Presideneia 
del Ddirectorio militar de 19 noviembre y 13 de di
ciembre de 1923.—(Gaceta 5 octubre.)

1 .® OCTUBRE.- 0.—^Provisión de Escuelas

Vistas las instancias de D. Loris CiapaHa Plajá y 
D, Augusto Viladesáín GispeaT, Maestro'S de seccióai 
de las Eis'ciuelas nacionales graduadas de Santa Colo
ma de Farnés y Puigoeiidá (Geroina), respectivamen
te, '601 reciamaoión contra acuerdo de la Sección, ad- 
miniistirativa de Priimed^ enseñanza de di'cha pro
vincia, que dejó .sin curso sus reclamaclomesi solicá- 
tando auitorización para pedir destinos por el cuar
to tumo por no contar tres años de servicios en su 
Eacuela :

Res-ultamdo que los interesados ingresaron en el 
Magásterio por concurso de interinos, desempeñan
do las Esou'elm de San. 'Salvador de Viaña y Vila- 
donja, respectivam’ente, y aprobadas por ambos las 
opo'sáciionieis libres de 1923, se les concedió dereciho 
al 'pase del primer Escalafón, adjudioándosel'es por 
quinto tumo las plazas que hoy desempeñan:

Ocnsiderando que el nuevo estado de derecho crea
do pana los interesados por virtud de la aprobación 
de las oposiciones .es causa sufíciente para eximiries 
de la obligada residencia de los tres año« para soH- 
oíbar destino por cuarto tumo:

Vistos los artículos 60 y 96 del Estatuto, así corno 
la Orden de 15 de marzo de 1924 («Boletín Oficial» 
del 28),

Esta Direación gen'eral ha resuelto estimar las re
clamaciones y autorizar a los interesodíoe para soli
citar traslado de destino, si así les conviniere', de 
acuerdo .con los preceptos del Estatuto y dispo'sicio- 
nes complementaría®.—(B. O, 13 octubre.)

iVoto.—La Real orden de 15 de marzo, de 1925, 
dice que «los Maestros del segundo Escalafón que
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hayam aprobado las oposiciones de esta última con
vocatoria, con plaza ;ganada-, pueden hacer usp de la 
facultad que les eonoede el aidiíeulo 60 del Estatuto 
de 18 de mayo último, aún -cuando no cuenten los 
tres años de obligada residencia para e<l traslado vo
luntario, etc.»

1. OCTUBRE. -0.—Censo de población

Vista la instancia de D. Ernesto Martín 'Sánchez, 
Maestro-de la Escuela, nacional de Castelo, Ayunta- 
miento de Cervo (Lugo), en súplica de que se anule 
su nombramiento para la Escuela que regenta por 
haber quedado reducido su censo de poblasa-on a 
menos de 500 habitantes y se le conceda derecho' a 
solicitar destinos por el segundo tumo:

Resultando que el interesado fue nombrado por el 
quinto turno para la Escuela que desempeña por 
Real orden de 4 de junio último, previo anuncio 
para su provisión por el tumo m^encionado, por con
tar su distrito escolár con 540 habitantes, sin que 
dentro del plazo de reclamaciones ni en el de nom- 
bramiemtos provisácnales se presentara redamación 
alguna:

Resultando que con posterioridad a su anuncio fué 
m-odifioado el arregló escolar del distrito de 
Castelo por haberse creado definitivamente la Es
cuela mixta de Trasvar, del mismo Ayuntamiento, 
quedando dividido tal distrito en dos: uno, Castelo, 
con 240 habitante®, y otro, Trasvar, con 300:

Considerando que al adjudicarse la Escuela de 
Castelo ■al Sr. Martín Sánchez se hizo de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 94 del Estatuto vigen
te, sin que deban tenerse en cuenta Ias modificacio
nes que puedan sufrir posteriormente los distritos 
escolare®, pues en caso contrario, dadas las muchas 
creaciones de Escuelas, se daría lugar con ello a 
que la mayoría de los Maestros solicitaran la misma 
gracia.
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De acuerdo icon lo informado por la Sección ad- 
minísiaTativia de Primera enseñanza de Lugo,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar lo 
solicitado.—ICB. 0. 13 octubre.)

2 OCTUBRE.—RR. 00.—Edificios escolares

Se aprueban los proyectos redactados por la Ofi
cina técnica de Construcción, de Escuelas para la 
construcción de dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas en Seijas, agregado del Ayun
tamiento de Rábano de Aliste (Zamora), por su pre
supuesto total de 63.596,94 pesetas, y 33.727,41 pe
setas, Escuela mixta de Mansilla (León): 29.446,37 
pesetas, Escuela de igual clase de Tarilonte (Palen
cia): 23.255,37 y 22.681,26 pesetas, para las de ni
ños y niñas de Ossa de Montiel (Albacete) ; 24.867,9’8, 
para la mixta de Bustos (León) : 28.796,64 y 28.665,14 
pesetas, para las unitarias de Sasamón (Burgos), y 
21.374,98 pesetas, para la mixta de Llosa de Cama
cho (Alicante).—(B. 0. 30 octubre.)

2 OCTUBRE.—R. 0.—Congreso de Pediatría

6. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido autorizar al 
Profesorado decente de este Ministerio y 'Maestros 
nacionales de Primera enseñanza para que puedan 
concurrir al III Congreso Nacional de Pediatría que 
ha de celebrarse en Zaragoza durante los primeros 
días del mes de octubre actual-—(Gaceta 4 octubre.)

2 OCTUBRE.—R. 0.-—Maestros de Marruecos

Vista la propuesta formulada por la Alta Comi
saría de España en Marruecos, en despacho núme 
ro 1.804, de conformidad con la Real orden de 19 de 
febrero último, 6. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer : .

Primero. Que se proceda al nomibramiieinto de los 
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Directores y <Subdireicrf>ores de los Grupos eeoolaires 
quo se mencionan a oontinaacion :

Grupos ■etsco-laipes die Tetuán: Director, D. Apolo
nio José Miartin ; Maestro superior, Maestro macio- 
na! excedente, Director de la Escuela espiaAola de 
niños de Tetuán desde el año 1912.

Grupo escolar de Larache: Directora., doña Mo
desta Luisa MelIado', Lfoenoiada en Filosofía y Le
tras, ingresada en ©T Magisterio de la zona .coin el 
núnnero 2, en virtud de concurso-examen ; Subdirec
tor, D. José Cotta Muñoz, Maestro' superior, ingre
sado en el Maigasterio de la zona por nombiraímiento 
libre en IMS.

Grupo escollar de Alicaziaa’quivir : Directora, doña 
Julita Pérez Jiménez, Maestra superior. Maestra na 
cional excedente, Directora de la Escuela español'¿- 
de niñas de Alcázar desde el año 1915 ; iSubdirec^or. 
D. Gregorio Ortega Alfonso, Maestro superior, in
gresó en el Miagisteirio de la zona por nombramien
to libre en 1913.

¡Segundo. Que la Alta Comisaría se sirva maní- 
fes-tar si existe alguna oposición de orden profesio
nal o administrativo para la designación, de los si
guientes Maestros en los cargos que so indican.

'Subdirectora del Grupo escolar de Tetuán, doña 
Victoria Santamaría Santos, Maestra normal proce
dente de la Escuela de Estudios -Superiotres del Ma- 
gisteri-o, ingresada con el núm. 1 de su promoción 
en iel jMiagdisterio de la zona, en virtud de oon.our.so- 
exa-mesn.

Grupo oseolar de Arcila : Director, D. Antonio Ca
ñero Gómez, Maestro superior, nombrado en virtud 
de ccinourso-examen ; <SubdÍTectora, doña Antonia 
Miadramany Vallés, Maestra superior, nombrada en 
vi-rtud de concurso.

Tercero. Que se proceda igualmente al nombra
miento del Dárectar- y de los S-ubdárectores inclut<Jo« 
en el párrafo anterior, si la Alta Comisaría lo esti
ma oppveniente para el interés de la (enseñanza.
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’Cuarfco. Que se isigniiifique, a los Directores deuig- 
raado® la obligación em 'que ise hallan de orgamizar la 
enaeftainza en; i''é'giia-en de «Gmpo escolar», y de pro- 
curar la looliabioiraoiôm de los Maestros y Maestras 
aidisoritos a cada grupo': la posib-le especiiaJizaciôn de 
la enseñanza, a fin de utilizar m-ejor los oonoteimien- 
tois y las vo'caciones relevantes ; la gnadfuacimn es
crupulosa de las clases y el dteearrdUo de cuantas 
iniciiatdvas puedan bemeficiar la obra educativa.

Quinto. Que se dé traslado a los Directores de la 
Rigal oi'dem* de 19 de febrero de 1905, para su cono- 
enwanto personal y el de los Maestros y Maestras 
adscritos a los' respectivos Grupos escoiiaTes, y oum- 
piiimiento -aceatado die- los ‘extremos 'que dicha das- 
posición comprende.^B. 0. del Protectorado, 10 de 
octubre.)

2 OCTUBRE. R. 0.—Edificios nuevos

Se aprueban los proyectos de construcción de Es
cuelas que siguen: por las sumas de 23.212,'17 y 
22.414,22, las de rntoosi y nifías de Fuente el Saz 
(Madrid); 20.165,19, la mixta de Soto de Cangas 
(Oviedo) ; 29.683,81, para la de igual clase de Areta 
(zMava) ; 27.733,95 y 26.749,86, para las unitarias de 
Almadén de la Plata (‘Sevilla): 25.898,66 y 25.723,20, 
para las de Cedillo del Oomdado (Toledo), y 60.000 
pesetas para las graduadas de Torrelavega (Santan
der).—(B. 0. 23 octubre.)

3 OCTUBRE.-R. 0.—Escuelas nuevas

8'0- orean defimtivamente las EiScuelaia de 10'5 Ayun
tamientos de Puerto del Son y Serantes (Coruña), 
cuin’pl;menitain.do la Real orden' de 6 de abril último 
(«’Gaceta» del 30), referente a la creación provisio
nal de las Escuelais nacaomal/eis que figuran con lo'S 
mímei'os 78 y 51 en la relación que se une a la Real 
orden citada-—(Gaceta 20 octubre.)
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3 OCTUBRE.—^R. 0.—Nombramientos de Maestros

Se hacen mimerosas rectiflcatciooeis a los noimhra- 
miientos 'hechos por Real orden de 2 de septiembre 
tViáíno.—(Gaceta 14 octubre.)

3 OCTUBRE.—0.—Maestros de Patronato

jS© degastiman les expedientes incoados por don 
Luis Alberich Rasch, do^ña María Ibern Grau y doña 
Monserrat Mera Merradié. Maestros de laJs Escuelas 
de Pa-troaato Roig, de Torredembarra (Tarragema), 
solicitandro subvenciión al amparo de la Real orden 
de 26 de agosto último, por resultar que los intere
sados disírutan del Patronato, sobre los sueldos dte 
1.370 y 1.100, 1.100 pesetas, respectívamente, 225, 
200 y 200 de gratificación, más 400, 700 y 700 que 
perciben del Ayuntamiento, haciiendo un total de 
2.000 lo que cada uno disfruta, y considerar que el 
motivo fundamental de llevar al Presupuesto canti
dad para esta clase de subvenciones fue sólo' para 
equiparar len el percibo de haberes a los Maestros 
de Patronato con .61 sueldo de 2.000 pesetas asigna
do a 1’0'S nacionales di©l segundo Escalafón.—(B. 0. 16 
octubre.)

5 OCTUBRE.—R. 0.—Becas a jóvenes indígenas

Conoedida por la Alta C'omisaría de España ©n 
jMarruiec'Ois varias becas de estudio para alumnos he
breos de uno y otro sexO' y alumn'os moros ‘que s-i- 
giuen «n España la carrera del Magisterio, y figu
rando en los presupuestos de la zona consignacio- 
nos con 'est© objeto, conviene dictar algunas dispo- 
siciecnes a las que, en lo sucesivo, haya de sujetarse 
el otorgamiento de tales beneficios, que hasta 'aho
ra vienen adjudicandos© ■sin sujeción ’a criterio fijo.

En vista de ello, cúmpleme d© ReaJ. orden «fooor- 
gaff a V. S. se -sirva, isi no ve 'em ello inoonve-
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niente, acems-eja.? a liais Autoridades indígena? La pi’o- 
mulgaoióox del oportuno daiiir o decreto viisirial, poir 
el que se ’regule La mateada com larreglo a los prim- 
cipios siguientes :

Primero^ Los alumnos indigenas de La aona de 
Protectorado que aspia'en a continual' en Lspa-ña. 
sus estudios, una vez terminados con aprovedhainien- 
to los conrespondiemtes a la enseñanza primaria, lo 
soücitai'án de la Alta Comisaría durante d mes de 
julio de cada año, acomp^afiando a La instancia los 
documentes y certificados que acrediten sus circuns
tancias pei'sonales, condiciones de familia, prepara- 
cióm escolar, etc., y manifestando el plan de traba
jos o caniera que se propongan s.eguia- en. La Pen
ínsula.

iSagundo. La Alta Comisauda procederá antes del 
16 de saptíembre si'guieiate a la deságnacióm de Loe 
becarios, en 'el númeiro' que consientan los recunsos 
disponibles, y en vista de los expedientes presen
tados, teniendo en cuenta su calidad, y dentro de 
ella. Las .petáciomes de alumnos del iàtagisterio o pa
ra otros estudios relacionados con loe servicios pú
blicos y administrativos de la zona.

Tercero. Loe alumnos becarios quedarán obligan
dos a desempeñar, una vez terminados sus estudios 
y durante un período mínimo de cinco años, loe car
gos a que se les destine ’em los servicios de la zona 
de Protectorado relacioniados con la preparación que 
hay-an obtenido 'em ¡la peninsula.

Cuarto. La Oficina de Marruecos ejercerá, por 
medio de los funcionaiios que en cada cajso designe 
cu Dduector, la tutela de los becarios residentes en 
Madrid, communicando trimestralmente a la Alta Co
misaría los imf'Ormeis oportunos acerca de la conduc
ta y aproviechamiiento de aquéllos.

Quinto. La Alta Comisaría podrá, en -vista de ea- 
■toe informes o del retsuiLtadó de'los exámenes, sus
pender en cualquier momento la continuación de Ia
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beca coiiicedida cuando se compmeibe un a'e&uJitaxio 
poco ea-tá-síacborio.

Madrid, 6 de octubre de 1926.—(B. 0. del Protec- 
tonadio, 10 octubre.)

5 OCTUBRE.—0.—Abono de haberes

Vista la imstanoLa del Maestro de Tetir, en Fuer
teventura (Cainarias), D. Manuel Tafira Tejera, soli
citando se líe conoeda la mitad del sueldo que dis
fruta :

Pesultando que el interesado se encuentra proce
sado por causas ajenas a la enseñanza, y que tam
bién está sujeto a expediente gubernativo por es
cándalo y embriaguez:

Resultando que a propuesta de la Inspección y con 
arreglo a lo preceptuado por el art, 168 del Estatu
to vigemte fue suspenso de empleo y sueldo:

Resultando que el expediente gubernativo fué de
vuelto por esta Dirección en 26 de marzo último 
para que se una a él en su día testimonio del fallo 
que recaiga en la causa que se sigue al interesado y 
tener así más elemento® de juicio para su resolución :

Resultando que durante el tiempo que este Maes
tro ha estado suspenso de empleo y sueldo, ha re
gentado su Escuela con el carácter de interino., nom
brado por la Sección administrativa, el Párroco de 
Tetir, D. Francisco Naviarro, percibiendo primero la 
mitad y luego todo el sueldo del Maestro suspenso:

Considerando que estando procesado este Maestro 
por motivos ajenos a su profesión, tiene derecho a 
que se le aplique lo dispuesto -en el art. 108 del vi
gente Estatuto y a percibir, por lo tanto, la mitad 
de su sueldo:

Considerando que para estos efectos debe tomar
se como fecha de partida la de que se devolvió el 
expediente gubernativo por esta Dirección :

■Considerando que es incompatible el percibo de 
dos sueldos del Estado simultáneamente, y que así
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ha venido percibíéndolos el Cura párroco de Tetir 
por su doble calidad de Sacerdote y Maestro inte
rino, incurriendo, por consiguiente, el Jefe de la 
Sección administrativa de Gran Canaria en la res
ponsabilidad que determina el art. 86 de la vigente 
ley de Contabilidad,

Esta Dirección general ha resuelto;
l .° Acceder a lo solicitado por el Maestro de Te- 

tir, D. Manuel Tafira Tejera, concediéndole la mitad 
de sus haberes personales a partir del 26 de marzo 
último.

2 .'‘ Que por la ’Sección administrativa de Prime
ra enseñanza de Gran Canaria se obligue al Cura 
párroco de Tetir al reintegro de las cantidades per
cibidas indebidamemte como Maestro interino o pro
visional.

3 .° Que se nombre por dicha Sección persona ca
pacitada que se encargue de la Escuela de Tetir, 
con la mitad del sueldo que corresponde al Maestro 
propietario, y que no resulte incompatible por' su 
profesión.—<(B. 0. 6 noviembre.)

5 OCTUBRE.—0.—Correcciones administrativas

fíe impone a un Maestro suspensión de medio suel
do durante seis meses, porque «ha cometido faltas 
constantes de puntualidad a las clases, ha verificado 
una deficiente inversión de las cantidades de mate
rial ; imponía castigos corporales a los aliños, y, en 
suma, abandonaba de tal modo sus deberes prófet- 
sionales, que los resultados docentes de su labor han 
sido deplorables».—(B. C. 27 octubre.)

6 OCTUBRE.—R. 0.—Fiestas nacionales

fíe dispone que el día 10 de octubre de 1925 sea 
festivo y se engalan>e<n todos los edificios público*^ en 
testimonio de admiración y cariño a nuestro glo
rioso Ejército de mar y tierra de Africa, y en au
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repcDeseDittacitón a la eolimma foTmada por el Bata
llón de Infantería -expedicioíníurio del Infante, mú- 
imero S y núcteos de las diíeirantes fuerzas del Ejér
cito y de la ¿Marina, que tain señailadois y redevamtes 
aictos de valor y de heroísmo han peaJizado reciein- 
temente en eamgpafla frenlte al eneaniigo en Ma
rruecos.—(Gaceta 7 octubre.)

6 OCTUBRE. R. 0.—/Nombramientos de Maestros 

iSe hace la rectifioacdón y oonfirtmación de los mom- 
bramientos ipor cl quin.to tuimo de Maestros hasta 
ei número 1.31®.—¡(Gace/ta 8 octubre.)

6 OCTUBRE.—R.' 0.- Escuelas nuevas

Relación de las Esicuielas ci’eadae detfinitivametnte 
a que se refiiere la Real orden de fecha 6 de octu
bre de 1925:
' Nümiero 1. Aramayoïna (Al'ava), para Azcoaga, uoa 
mixta para Maestro.

2. Argamasilla de ^Calatrava (Ciudad Real), para 
Argamaalla, una unitaria de niños.

3. Castellbel y Vilar (Barcelona), para La Bauma, 
una uni/tairia de niñas.

4. Murillo del Rio Leza (Logroño), para casco, 
una unitaria de niñas.

5. Nueva Carteya (Córdoba), paira casco, una uni
taria de niños.

6. Riveira (Coruña), para Coirrubedoi, una unálta- 
ria de niños.

7. Riveira (Coruña), para Martín, una mixta para 
Maestra.

8. Riveira (Gorufia), -.para Riveira, una unitaria de 
niñas.

9. Riveim (Coruña), para Carreira, una unitaria 
de niñas.

10. iS'alvatierra (Alava), paira Salvatieirra, urna uni
taria de niños y otra de niñas.
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11. 'Balaza (Jaén), paira La Yedra, una mixta para. 
Maesbro.

12. El Burgo (Málaga), p^ra El Burgo, una umta- 
ria de niñas.

13. iGuarromám (Jaén), para Guanromán, una uni
taria de niño®.

14. Manacor (Baleareis), para P-arbo-Cristo, urna 
ufliibaria de niños.

15. -Oñate. (Guiipúzcoia), para Garibay., una mixta 
paira Maestro.

16. Bivedira (Gorofía), pana Palmeira, una unitaria 
de niñas.

17. Ubeda (Jaén), para Santa Eulalia, una mixta 
para Maestro. ’

-18. Bermillo de Sayago (Zamora), para casco, una 
uniibairia de niñas.

10. Jasa (Huesea), para Jasa, una unitaria, de 
niñas.

20. Losatcin-o (Zamora), para Vide de Alba, -una 
mixta para Maestro.

21. Robleda 'Cervantes (Zamora), para Panaanio, 
-uma mixta para Maestro.

22. Robleda Cervantes (Zamora), para Tadufé, una 
'mixta para Maestro. . .

23. Robleda Oervanites' (Zamora), para Sampil, una 
mixta para (Maestro.

24. Robleda -Cervantes (Zamora), para Cervantes, 
una mixta para Maestro-.

25. Villamoronta (Palencia), para ' Villamoronta, 
una unitaria de niñas.

26. Aldeaseca (Avila), para Aldeaseca, una unita
ria die niñas.

27. Aliseda (Cáceres), para Aliseda, una unitaria 
tÍe niiiñ'Oe.

28. Torreorgaz (Cáceireis), para Torreorgaz, una uni- 
tana de niñas.

29. Villabona (Guápúzlooa), pana Villabona, una 
unitaria dé niños.

30. Villanueva de! Arzobispo (Jaén), para Vdla-
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nueva, del Arzobispo, una ^unitaria de nifios y otra 
de niñas.

31. Villairrodrigo (Jaén), para Villarrodrigo, una 
unitaria de nifios.

32. Villena (Alicante), para La Zafra, una mixta 
para Maestro.

33. Villena (Alicante), para Las Virtudes, una 
mixta para Maestro.

34. Abainilla (Murcia), para Cantón, una mixta {■ja
ra Maestro.

35. Abegondo (Coruña), para Orto, una mixta pa
ira Maestro.

36. Adra (Almiería), para Los Clemente®, ©1 Corral 
y Valentines, una mixta para Maestro.

37. Adra (Almería), para casco, una unitaria de 
¡niña®.

38. Arroyo del Puerco (Cáceres), para casco, una 
uniÇaTia de niñas.

39. Ayllón (Segorvia), para Ayllón, una unitaria de 
niños y otra de niñas.

40. Campello (Alicante), para Barrio de Pescado
res, una mixta para ¡Maestra.

41. Cervera de Pisuerga (Palencia), para Cervera 
de Pisuerga, una unitaria de niñas.

42. Fernán Núñez (Córdoba), para casco, tres uni
tarias de niñas.

43. Fortuna (Murcia), para casco, una ■unitaria de 
niños y otra de niñas.

44. Fortuna (Murcia), para Baños-Capres, una mix
ta .para Maestro.

45. Fortuna (Murcia), para Matanza, una mixta 
para Maestro.

46. Jabugo (Huelva), para ca-sco, una unitaria de 
niñas.

47. Laguna de Contreras (Segovia), para casco, 
una unitaria de niños.

48. Lapoblación y Meano (Navarra), para M'eano, 
una unitaria de niños.
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49. Ma-Ttor^H ("Baipoelona), para Can-Bros, una mix
ta para Maestra.

60. Murcia, para Los Ramos, una unitaria de ni
ños y otra de niñas,

61. Oza de los Rí<i« (Cocrufia), para Cuiña (Cmes). 
una mixta para Maestro.

52. Pedernales (Vizcaya), para Pedeimaleis (Alba- 
roas), una mixta para Maestro.

53. Pedro Abad (Córdoba), para Pedro Abad, una 
unitaria de niñas.

54. Santisteban del Puerto (Jaén), para casco, una 
unátaria <16 niños.

56. Caravaca (Murcia), para Hornico, una mixta 
paira Maestro.

5€. Caravaca (Murcia), para Barranda, una umita- 
¡ria dte niñas. '

67. Confrides (Alicante), para Abdet, una mixta 
para Maestro.

68. Coria del Río (Sevilla), para Coria dial Rao, 
una unitaria de niñas.

59. Denia (Alicante), para La Jara, una mixta pa
ra Maestro.

60. Los Silos (Canarias), para Los Silo®, una uni
taria de niñas.

61. Medio CudeHo (Santamdeir), para San Salva
dor. una unátaria de niñas.

62. Miravalles (Vizcaya), para Miravalleis, una uni
taria de nifias.

63. Parcent (^Alicante), para Parcent, 'Una unitaria 
de niñas..

64. Ráfol de Almunia (Alicante), para Ráfol de 
xAlmunia, una unitaria de niñas.

65. «San Juan (Alicante), para BenímagiWi, una 
mixta para Maestro.

66. San Llorente (Valladolid), para San Llorente, 
una unitaria de niños.

67. San Vicente (Alicante), para Boqueres, una 
mixta para Maestro-
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68. Binéfar ÍH-uesca), para Biniéfar, una umtama 
de maftofi y otra de niñas.

60. Boltaña (Htnesca), pam Margurgued, una mix
ta paj*a Maestra.

70. Bono (Huesca), para Forcat, una mixta paira 
Maestra.

71. -xSan Asustín (Teruel), para Los Peiros, una 
mixta para Maestro.

72. San Asnistín (Tiefrud), para Los Pastores, una 
— --A,o. ímira Maestro.

73. Aifoz de Lloredo (Santander), para La Busta 
y Toporias, una mixta para Maestro.

74, An-rrrvT^,0'S (Santander), para Argoños, una una- 
tana de niñas.

75. Escalante (Santander), para Escalante, una uni
taria do niñas. '

76. Gurieizo (Santander), para Barrio de Ríoseco, 
una unitaria d« niños.

77. Marina de Cudeyo (Santander), para Orejo-, 
una unitaria de niñas.

78. Santoña (Santander), para Plaza de Prim, una 
unitaria de niños.

79. Villacarriedo (Santander), pana Tezanos, una 
uní tari a de ni ños.

80. Villafifre (Santander), para Penilla, una mixta 
paira Maestro.

81. Bueu (Pontevedra), para Bon, una mixta patra 
Maestra.

82. 'Oasa-rejos (Soria), para Ca^arejois, una unita
ria de niñas.

86. Corbetelada (Soria), para Coivarrubias, una 
mixta .para Maestro. ‘

84. Espadañedo (Zamora), ixara Vega del Ca,s<tállo, 
una mixta para Maestro.

85. Espadañedo (Zamora), para Letrillas, una mix
ta para Maes^tro.

86. Jerez de los Caballeros (Badajoz), para Jerez 
de los CabaRenoe, dos unitarias dé niñas.
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87- La UmiAn (Murcia), para La Unión, tres uni- 
tariaiS de ñiflas.

88. Miaieotera (Salamanca), para Macotera, una uni- 
tana de niños.

8©. Merindad-Montija (Burgo®), para (Quintanilla de 
Pienza, una mixta para Maestro.

90. Molinos de Duero (Soria), para Molinos de Due
ro. una unitaria de niñas.

91. Oliva de Jerez (Badajoz), para Oliva de Jerez, 
tres unitarias de niñas.

92. Salas de Bureba (Burgos), para Salas de Bu
reba, una unitaria do niñas.

93. Farnago (Soria), para Vallejo, una mixta pa
ra .Maestro.

94. Zahínos (Badajoz), para Zahínos, dos unitarias 
de niñas.

95. Cañamero (Cáceres), para Cañamero, una uni
taria de niños y otra de niñas.

96. Ceuta (Cádiz), para Ceuta, una unitaria de 
niflois.

97. Jimena de la Frontera (Cádiz), para San Mar
tín, una unitaria de niños.

98. Jimena de la Frontera (Cádiz), para San Pa
blo. una mixta para Maestro.

99. San Quirce de Ríopisuerga (Burgos), para cas
co. una uináharia de niñas.

100. San Roque (Cádiz), para Estación férrea, una 
unitaria de niños.

101. Sart Roque (Cádiz), para Guadiaro, una uni
taria de niños,

102. Vegadeo (Oriedo), para Vijande, una mixta- 
para Maestra.

103. Aguilafuente (Segovia), pana Aguilafuente, 
una unitaria do niños y otra de niñas.

104. Alovera (Guadalajara), paia Alovera, una uni
taria de niños.

105. Calañas (Huelva), para Calañas, una unitaria 
dte niños.
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106. Calzada de Calatrava (Ciudad Real), para Cal
zada de Calatrava, dos unitarias de niños.

107. Canredondo {Guadalajara), para Canredondo, 
una unitaria de niñas.

108. Carballino (Orense), para Señorín, una mixta 
para Maestra.

109. El Cerro de Andévalo (Huelva), para El Ce
rro de Andévalo, una unitaria de niños.

110. El Espinar (Segovia), para San Rafael, una 
unitaria de niñas.

111. Esgots (Orewsie), para Quinta, una mixta para 
Maestro.

112. Ossa de Montiel (Albacete), para Ossa de 
Montíiel, una unitaria de niños y una de niñas.

113. Puenteareas (Pontevedra), para San Mateo de 
Olivcora, una unitaria de niñas.

114. Solaucho (Avila), para Baterna, una mixta 
para Maestro.

11'6 . Tineo (Oviedo), para Troncedo, una mixta pa
ra Maestro.

116. Villamartín dle Don Sanoho (León), para Vi- 
llamartín de Don Sancho, una unitaria de niñas.

117. Alberca de Záncaira (Cuenca), para Alberca de 
Záncara, una unitaria de niña».

118. Camargo ('Santander), para Igollo, una unita
ria de niños y una de niñas.

119. Torrejón del Rey (Guadalajara), para Torre
jón del Rey, una unitaria de niñas.—(Caioeta 21 oc
tubre.)

6 OCTUBRE.—R. 0.—Escuelas de Africa

Recibidas con regulaaiidaid' en la Oficina de (Ma
rruecos las infoimaiciones que envía la Delegación 
general acerca de la matrícula y asi'Stencia escolar, 
parece conveniente la ampliación de este servicio 
a otros datos y noticias que completen el conocimien
to de la Administración sobre el funcionamiento de 
los establecimientos docentes de la zona de Protec-
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terado ; por lo cual, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido significar a V. E. el interés de ordenar a los 
Directores de las Escuelas españolas hispanoárabes 
y Escuela de Artes e Industrias de la zona, ,1a re- 
misi'ón tríiUefitral, en unión de los acostumbrados 
datos estadísticos, de una breve Memoria aoeirca 
del funcionamiento del respectivo Centro en ese pe
ríodo ; trabajo® del profesorado y de loe anuncios, 
asistencia escolar y causas de su irregailarid'ad cuan
do así ocurra, adquisiciones de material, iniciativa/s 
desarrolladas y cuantas noticias estimen los Directo
res oportunas para que la Superioridad pueda cono
ce r la siuación de la Escuela, los resultados de la 
labor docente, las dificultades observadas y el modo 
de remediarías, a fin de asegurar la mayor eficacia 
de la obra escolar.—(B. 0. del Protectorado, 10 oc
tubre.)

7 OCTUBRE.—R. 0,—Residencias normalistas

Se aprueba un presupuesto de- gastos de 2.546 pe
setas para los meses de julio», agosto y septiembre 
de 1925, en la Residencia ¡normalista, de 'Cádiz.—(Bo
letín Oficial 20 octubre.)

Î ; ;
9 OCTUBRE__R. 0__ Consortes

Vista® las diferentes instancias eleivadas a este Mi
nisterio por Maestros consortes que sirven m Escue
las nacionalea de distinta localidad, en súplica de 
que se haga extensiva a los mismo® la Orden de ca
rácter general de 21 de agosto último («Gaeeta» niel 
2 de septiembre) que autoriza a los que sirven en 
una misma localidad para solicitar traslado condi- 
ciiional por el cuarto tumo.

Teniendo en cuenta que las mismas razones que 
sirvieron de base para dictar la Orden reíerida de 
21 de agosto pasado abonan la petición de los inte
resados, a quienes con mayor motivo debe oompa^en- 
der tal benoficAo por hallarse separados.
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Esta Dirección generad ha Teisu&lto hacer exten^si- 
va a los mismoiS la autorización ooncedida por la 
roemcniotnada disposición, con la restricción, unos y 
otros, que establece la instrucción C) de la Real 
erden de 26 de jumio del año actual («Gaceta» dlel 27). 
(Gaceta 14 octubre.)

9 OCTUBRE__R. 0—Habilitados

Visto el expediente de elección de Habilitado de 
los Maestros nacionales del partido judicial de Aya- 
monte (Huelva):

Considerando qu© parece dedueirse de lo anterior
mente relatado ciertas irreaularidades que se han 
cometido en la elección de Habilitado de los Maes
tros de Ayamonte, que se han extendido por Maes
tros autorizaciones de voto a favor de los dos can
didatos, anulando unas a otras con oficios de feolia.s 
distintas y distinta letra y alguno de ellos borrosa 
e ilegible, y en 'que hay Maestros que han tomado 
parte en la votación con posterioridad a su traslado 
de Escuela,

iS. ¡M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con el 
informe emitido por la Asesoría jurídica de este Mi
nisterio, ha tenido a bien declarar nula la elección 
celebrada para la desiignación de Habilitado de los 
Maestros nacionales del partido judicial de Ayamon
te (Huelva), disponiendo se proceda a una nueva 
convocatoria para la designación de referencia, y con 
la advertencia a la Junta local correspondiiente de 
que se tomen las precauciones necesarias para la 
mayor pureza del sufragio.—(Gaceta 23 octubre.)

9 OCTUBRE.—0.—Continuidad de servicios

Visto el expediente incoado por doña María Tere
sa Nieto Mendoza, Maestra de la Escuela nacionaJ 
de Fregeinal de la Sierra (Badajoz), núm. 5.086 del
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primer EseaJafón, r^im^iecado contíra el acu-eird'o de 
la S^&cmón administrativa de devolverle las rebucaosies 
0001 que sotioitó ser autorúada para tornar parte en 
traslado voduntaaio :

Resultando que la causa que did oriig.en ai acuer
do de la Seoción administrativa fue el de oonside- 
rar que la fecha, de posesión de la interesada en su 
actual Escuela 'es la de 24 de diciembre de 10-18, en 
vez de la de 29 de eeptiemibine de 1916 que con'sig- 
uó en sus relaciones;

Resultando que la Sra. Nieto pasó en 29 de sep
tiembre de 1916 de la Auxiliaría de la Escuela mime- 
TO 2 de Fregenal de la Sierra a la Auxiliaria de la 
Escuela mim. 1, y en 24 de diciembre de 1918 se pío- 
sesionó de esta misma Escuela como ^Mjaeetna titu
lar por via'tud de concursillo local, sin que sus ser
vicios en ella como Auxiliar y titular hayan sufri
do interrupción:

Considerando que, con arreglo a lo prevenido en 
el núm. 9.° de la Real ■orden de 12 de junio de 1924, 
la restiicción de contar tres años de servicios que 
exige el art. 74 del Estatuto para solicitar Escuela 
distinta a la que sirven no alcanza a los que dentro 
de la misma Escuela hubieran podido cambiar de 
destino, en cuyo caso se .encuentra la reclamante,

Esta Dirección general ha resuelto estimar la re
clamación de que se trata, autorizando, por consi
guiente', a la interesada para solicitar destinos por 
cuarto turno dm^ante el presente semestre, y decla
rar que, a estos efectos la fecha de posesión de la 
raemoionada Maestra es la de 29 de septiembre de 
1916 que consigna en sus relaciones.—(B. O. 27 oc
tubre.)

9 OCTUBRE.— R. O.—Sustituciones

Visto el recurso de alzada interpuesto por doña 
María Cruz Mena Moralejo, Maestra sustituida de 
Tardobispo (Zamora), la Co-misión permanente del
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Consejo de Instrucción pública, ha emitido el si
guiente infoirme:

«Visto el recurso d.e alzada interpuesto por doña 
Maina Cruz Mena Moralejo, Maestra sustituida de 
Taj’dohispO' (Zamora), contra resolución de la di
rección general de Primera enseñanza de 24 de 
marzo último:

Resultando ■que la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Zamora, por orden del Goberna
dor civil de la provincia comunicó a la Dirección ge
neral que habiéndese negado la Maestra sustituida 
de Tardobispo, doña María Cruz Mena, a pagar los 
honorarios médicos y demás gastos que originaron 
su expediente de revisión, elevaba el caso a con
sulta de la Superioridad, y ésta, por decreto ipar- 
ginal de 24 marzo, dispuso que fueran de cuenta 
de la citada Maestra los referidos gastos:

Resultando que interpuesto por la señora Mena 
recurso de alzada contra dicha resolución, mani
fiesta que no está obligada a satisfacer dichos, ho
norarios, puesto que la revisión de su expediento 
de sustitución fue debido a denuncias interpuestas 
ante el Delegado gubernativo:

Re.sultando que la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza informa desfavorablemente :

Resultando que el Negociado- del ¡Ministerio és de 
parecer que se desestime el recurso de alzada in- 
terpueeto por esta Maestra, pero que antes de re
solver en definitiva debe oirse el ilustrado parecer 
del Consejo de Instrucción pública,

Esta Comisión propone que la instancia de doña 
María Cruz Mena- sea estimada en toda su exten
sión, y ee declara que en este cas-o no puede ser 
aplicable la Real orden de 27 de noviembre de 1923, 
no pudiendo im]X)nérsele el pago de honorarios a 
los Médicos que la reco-nocieron, no por voluntad 
de la solicitante, ni aun siquiera de una autoridad 
competente que lo estimase preciso, sino por con- 
eecuencias de denuncias que resultaron faltas de
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todo fundamoato, perturbando la situación legal de 
la recurrente, por lo cual a esos denunciantes, sá 
fuesen conocidos, sería a quienes debieran cargarse 
las costas de la revisión.

Evidente es que un funcionario o quienquiera 
que se haále en situación ajustada a la ley, no ha
de verse perjudicado en sus intereses; ni en la paz 
de su espíritu porque alguien pueda acusarle in- 
justamente, y que el Estado no puede en buena 
doctrina consentir que aquello acontezca.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con el 
preinserto dictamen, se ha aervido resolver como 
en el mismo se propone.—(B.- 0. 20 noviembre.)

11 OCTUBRE.—R. 0.—Escalafón del Magisterio

Se manda cumplir la Sentencia de 24 de septiem- 
bire (véase), que eomeede plenitud de derechos a los 
Maestros É. Jacinto Maeso y D. Manuel Montes.— 
(Gaceta 15 octubre.)

12 OCTUBRE.—R. 0.—Secciones administrativas

Consignada en el capítulo 5.°, art. 2.° del presu
puesto vigente la cantidad de 50.00o pesetas para ma
terial d'e oficina de las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza, que corría a cargo de las Dipu
taciones provinciales, de cuya obligacnón fueron exi
midas en virtud de lo dispuesto en el Real decre
to de 20 de marzo último, 'aprobando el Estatuto 
provincial, y teniendo' en cuenta que los gastos de 
oficiina están en relación con el número de Escute^ 
las nacionales icon que cuenta cada provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer : 
l .° Que el crédito de 50.000 pesetas que venía fi

gurando y figura en el capítulo 5.®, art. 2.®, se dis
tribuya en la forma y cuantía aco.rdada por Real 
orden de 2 de septiembre die 1924 («Gaceta» del 17 
del mismo).
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2 .® Que las 50.000 pesetas que figuran en el dita- 
do capítulo y artículo del presupuesto vigente para 
si^pfe ibas ^cantidades que antea venían obligadas a 
satisfacer las Diputaciones pi^o-vindales se distriibu- 
yan en la siguiente foœma:

Peseta:.

A cada una de las Secciones administrativas 
de Barcelona, Burgos, La Coimña, León, 
Orense, y Oviedo que, según la estivlietáca 
de este Ministerio, cuenta con más de 800 
Escuelas, a 1.350.....   8.100

A las de Badajoz, Gaanada, Guadalajara, 
Huesca, Lérida, Lugo, Madrid, Navarra, 
Paleincia, Pontevedra, Salamanca, Santan
der, Sevilla, Soria, Teruel, Valencia, Za- 
moira y Zaragoza, con más de 500 Escuelas y 
mien'OS de 800, a 1.100 cada una................. 19.800

A las restantes 26 Secciones administrativas, 
con meaiois de 500 Escuelas, a 850 .cada una. 22.100

Total....................................... 50.000

En su vista, la Ordenación de pagos por obfiga- 
ciones de este Ministerio se servirá Librar, en firme, 
a favor de lois Jefes de ef6cto.s.—(B. 0. 30 octubre.)

13 OCTUBRE—R. 0.—-Permutas y exacciones 
municipales

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Mar
celino Mira Cardhano, Maestro nacional de Benifa
llim (xAlicante), contra acuerdo de la Diirección gene
ral de Primera enseñanza de fecha 2 de julio último', 
que desestimó su petición de que se le autorizaira 
para solioitaj’ Escuelas por traslado, y se ordenara 
la suspension del procedimiento de apremio 'que se 
le seguía P'Or débitos al Ayuntamiento de Benilloba, 
por el impuesto de Utilidades.
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Considerando que coin arreglo al art. 105 del Es
tatuto del Magisterio aprobado por Real decreto de 
1'8 de m>aiyo de 1023, los ¡Maestros que obtienen Es
cuelas por permuta no pueden -solicitar otro destino 
en los tres años siguientes a la concesión de aquélla, 
por lo cual no hay posibilidad legal de otorgar la 
autoriaación que pretende el interesado para soJici- 
tar Escuelas por traslado, tanto más cuanto que ca
recen de eficacia en la actualidad sus alegaciones, 
pues aun en 'el 'supuesto de 'que hayan existido ame- 
nazes, nunca debió solicitar la permuta si no le con- 
venna, ya que es un acto puramente voluntario, sino 
acudir a las autoridades isuperiores para que le am
pararan en sus derechos :

'Conisiderando que los /Maestro® nacionales, en vir
tud de las leyes de 29 de abril y 19 de octubre de 
1920, vá.ene¡n obligados a .satisíacer el impuesito de 
TJ.tiliidadeis a favor del Estado en la ouentía que de
terminan las dis'posici'ones vigentes, así como tam
bién están sujeto® a los repartimientos municápaleís 
por utilidades', como comiprendidos en él Rea-1 decre
to de 11 de septembre de 1913, 'siendo una equivo
cación diel solicitante ©I creer que sólo debe contri
buir por uno solo de dichos conceptos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto desestimar el 
recurso de alzada interpu'esto por D. Marcelino Mira 
Carchano, Maestro nacional de Benifallim (Alican
te), y se 00'nfirme. en su oonsiecuiencia, ©1 acuerdo 
impugnado de la Dirección general de Primiera 'en
señanza ide fecha 2 de julio último, que den'egó sus 
petición-es de que sie le concediera autorización pa
ra solicitar Escuelas por traslado y s-e suspendiera 
el procedimiiento de apremio que se le seguía por 
débitos al Ayuntamiento de Benilloba.—(B. 0. 27 
octubre.)

13 OCTUBRE,—R. 0.—Arreglo escolar
Con m.otivo del expediente incoado por el Ayun

tamiento de Moraña (Pontevedra), soibtre modificación
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del Arreglo escolar, la Ccmisión permadaente deJ 
Coosejo üe Instrucción púbixa ha emitido el 8Í- 
guiente dictamen:

«El Ayii'nT.q,Tnipnt.n de Moraña (Pontevedra) solici
ta que xas dos Escuer unitarias, una de niños y 
otra de niñas, asignadas ai ducinto eecoiaa’ de Lage, 
se conviertan en Lseuedas de asistencia mixta, ‘si
tuando una en Uhagán y otra en Penagraaue, ai ob
jeto de íaciljtar la en^euanza, pues ajeanzando el 
uistrito una extensión muy grande, no es 'pu‘Siib-e 
que los niños concurran a un soto punto,

Esta Comisión opina que üe^e accederse a la pe
tición, situando la nseue-a aesempeixaua por maes
tra en Penagrande.»

b. M. el Ley (q. C. g-), de acueado con dicho dic
tamen, s^e. ña servido resuLei' como en ei micmo se 
pa’upone.—^Craeeta 21 octubre.)

13 OCTUBRE.—R. 0.—Enseñanzas antisociales

Es fin piPniordiai del Estado atendeír a su propia 
conservación, y en tai sentido, todo Gobierno que 
se precie de ouimpliir su misión debe realizar aquél 
con preíerencia a cualquier otro, exigiendo para ello 
la obligada cooperación de todos los ciudadano» y 
más especiahni'ente la de los funcionarios públicos, 
que ai aceptar loe cargos que desempeñan y di^im- 
tar las ventajas que el Estado les concede contraen 
¿mplícitamente ed deber de serviide leaimeute 'en to
do» los momentos de su vida.

A esta clase honrosa de la 'Sociedad pertenecen los 
Maestros de Escuelas nacionales y todos los Profe
sores de la enseñanza pública, que, por la delicada 
mii&ión que el Estado les -encomienda al entregarLes 
la ‘educación de los nuevas generaciones, deben dar 
■ejemplo paladino de virtudes cívicas dentro y fuera 
dé Jos aiüias y conducir a sus discípulos por la senda 
del bien y del orden social, tanto en las lecciones
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que les transmitaJi y en las doctrinas que les infun
dan como en la vüa que ellos mismos practiquen.

Así io realiza la inmensa mayoría del Rroiesotrado 
español; pero hay algunos, poces, que estiman que, 
téiiminada su diaria labor docente, ninguna relación 
hay entre ellos y el Estado de quien dependen y tie- 

,nen M-beatad completa para, con funesto ejemplo pa
ra sus diæipu-cs y con grave daño del orden socjjil, 
üedicarae a prcipagandas, más o mena-s enoubiertaa, 
contra ta unidad ne la Patria o contra inutituciojíes 
qué, cuáles la lamida, la propiedad, la religión o la 
nación, constituyen ei funuameuto ¿obre que descan
sa l^a v.da de lOs pueblos.

. .A.guUv'S, aunque poquísimos—pero no por esto me
nos perniciosos—, began a pretenuer cautelosamente 
intr^Hueir sus ueiancas docUbuas en ei a.ma de sus 
discípulos, b.en omitiendo necnos esenciales en la ex
posición ue id tr&vgrana y de la Historia, ora dan- 
do.es ambigua expucadón, ya proponiendo cuestio
nes con enunciaau-s de equivoca signincación, que 
atraen al aim a de sus alumnos dudas y vacilaciones 
hacía verdades que indeleblemente deben quedar gra
badas en su a.ma, y siendo estos casos de los pre
vistos y castigados en el artículo 170 de la Ley de 
'9 de septiembre de 1857,

S. M. ei Key (q U. g.) ha tenido a bien resolver 
que se manifieste a V. E. :

■ 1.^ Que por los rectores de Ias Universidades, 
como inspectores natos de todos los Centros pú- 
bliops de enseñanza de su demarcación, por los di-

- rectores de éstos y por loe inspectores de Primera 
enseñanza se vigile cuidadosamente acerca de las 
doctrinas antisociales o contra la .unidad de la paz- 
tria que puedan ser expuestas por alumnos profesio
nales o Maestros dentro de sus clases, procediendo 
desde luego con el mayor rigor a la formación del 
oportuno expediente, previa la suspensión de em- 

— 483 —

MCD 2022-L5



ENSEÑANZAS ANTISOCIALES.—13. OCTUBRE

pleo y medio sueldo, si hubiera indicios suficirntes 
de culpíubílidad.

2 .® Lois inspeofcores de Primera e-nseñanza, en las 
visitas que realioem, examinarán los libros de texto 
en las Escuelas, y si 00 estuviesen, escritos en español 
o contuvieran doctrinas 0 tendencias contrarias a la 
unidad de la patria o contra las bases que consti- 
tu.yen el íundamento de.1 regim-en social, los ha.rán 
retirar inmediatameinte de manos de los niños y pro
cederán a formar expediente al Maestro, suspen- 
diéndole de empleo y medio sueldo v dando cuenta 
a V. E.

3 .® Igualmente procederán a la- clausura de las 
E-sicu-elas privadas en que en con transen libros que ex
pongan dichas doctrinas o tendencia», dando cueria 
asimismo a V. E.

4 .® También examinarán a los niños sobre la ins- 
trueci-án que 'em estas materias hayan recibido, y de 
observar alguna falta o negligencia procederán con 
el mayor rigor.

5 .® En dichas visitas deberán enterar®© los ins
pectores de la conducta que los Maeatnos o'bserven, 
y sil ésta fuere de de psamicioso ejemplo en la locali
dad, 0 si compro'baran que el Maestro s© dedica a 
propagandas antipatriótica» o demoledoras del orden 
social est-ablecido. pirooediorán a la -formacién del 
o-portun-o expediente.

6 .® Los inspectores serán responsables personal
mente del cumplimiento, de las anteriores disposi- 
ciones, c-omáderándoee como falta muy grave la ne- 
ghgeracia en -que incurran.

7 .® Igualmente incurrirán en responsabilidad las 
demás -autoridades académiicae a quienes correspon
da función inspectera por' las faltas de esta clase 
que cometan loe profesores que d,© ellos dependMi 
si no las corrigieran en icu-anto las oesn-ozjoan o no dác- 
ran cuenta a V. E. imediatamente.

De Real orden, etc.—Madrid, 13 octubre 1925.— 
(Gaceta 14 ootugre.)
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13 OCTUBRE.—R. 0.—‘Jubilaciones

Visto el e-xpediente de 'que se îiac'e mérito:
Resultando que la Sección administrativa de Ptí- 

mera «nsefian-za. de Madrid, por acuerdo de la- Junta 
local de Primera enseñanza, incoa expediente de ju- 
bilaoión discrecional de la Maestra de Barajas (Ma
drid), doña Nicolasa Palomar y Alonso, que- cuenta, 
según hoja de servicios, con sesenta y cinco años de 
edad y más de veinte de servicios en propiedad, y 
fig-ura con el número 3.152 del Escalafón del Magis
terio :

Resultando que la Sección y la Inspección de Pri
mera enseñanza informan que dicha Maestra se en
cuentra incapacitada para -el servicio activo de la 
enseñanza, y proponen la jubilación discrecional:

Considerando que en las condiiciones que se en- 
•cu-entra la Maestra de Barajas por su imposibilidad 
física redunda en perjuicio de la enseñanza, interés 
primordial al cual «e debe atender:

Considerando que dicha Maestra, según hoja de 
sea-vicio®, cuenta con sesenta y cinco años de edad 
y más de veinte de aquéllos en propiedad:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 168 del 
Estatuto vigente de 18 de mayo de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha. resuelto declarar jubi
lada y que cese en -su cargo sin esperar a su clasi- 
fícoición la Maestra de Barajas (Madrid), doña Nico
lasa Palomar y Alonso, con el haber que por clasi
ficación le corresponda.—(B. O- 17 noviembre.)

13 OCTUBRE.—R. 0.—Excedencias

En el recurso de alzada interpuesto por doña Fe
lisa Vidal Bolló, la Comisión permanente del Conse
jo de Instrucción pública ha emitido el siguiente in
forme:

Considerando que, -segtin la Real orden de 12 de 
junio de 1*924, y a los efectos de traslado, no les pre- 
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cieo que el Maestro que ha estado sustituido, al vol
ver al servicio activo de la ensefíanra, para solicitar 
nuevo destino tenga que acreditar tres años de ser- 
viciios a contar del ces-e de la sustitución, sino que 
se fusionan el tiempo que desempeñó la Escuela con 
el que estuvo sustituido, criterio que para cómputo" 
de tiempo de servicios en una misma Escuela, por 
equidad, debe hacerse extensivo a los que en las. 
condiciones de la interesada soliciten su pase a ha 
situación de excetlentes. antes de transcurrir tres 
años, a partir de la fecha que volvieron al servicio 
activo de la enseñanza.

Esta Comisión entiende que debe accederse a lo 
solicitado por la Maestra doña Felisa Vidal Bolló.

Y 5. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con el 
preip-serto dictamen, ha resuelto como en el mismo 
se propone.—(B. 0. 3 noviembre.)

13 OCTUBRE.—0.—OlaSes de adultos
Vista la instancia de D. Eloy Mundi Domínguez, 

Maestro de la Escuela práctica graduada, aneja a 
la Normal de Sevilla, en solicitud de que se le re
conozca el derecho a seguir pércibiendo por lá'cn- 
señanza do adultos la gratificación de 412,50 pesetas 
que como Maestro de Loja vino cobrando:

Considerando que la Escuela que en la actualidad 
regenta la obtuvo en virtud del cuarto turno de' tras- 
lado y es de nueva creación, estándole asignada la 
gratificación de 250 pesetas por la enseñanza de 
adultos,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la 
petición del ,Sr. Mundi.—(B. 0. 27 octubre.)

13 OCTUBRE.—0.—Localidad
Vista la instancia suscrita por D. Rudesindo G. 

Maciá y demás Maestros de las Escuelas nacionales 
del Ayuntamiento de La Coruña, en súplica de que 
para los efectos de traslado por los diversos turnos
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míe estable^'e el Estatuto se declare que todos jos 
Maestros del t^iroino munvWl de dicha capital 
tienpu la consideración de Maestros de la misma 
localidad: • .

■Tenjendo en cuenta que en el arreglo escolaT vi
gente (página 552) figura el Ayuntamiento de La 
Corufia. formando un solo distrito escolar con la 
denominación casco y arrabales: que anrobado por 
laus Portes en 11 de iulio de 1912 la anexión del su- 
¡primido Ayuntamiento de Santa Muiría de Oza al 
de La Poruña, llevándose a la práctica en l.° de oc
tubre ságuiente- y ensanchándose La Coruña con el 
Avumtamiento fusionado, subsiste para el de la ca
pital el único distrito de casco y arrabales antes re
ferido, y que el Ayuntamiento de La Coruña abona 
a todos los Maestros del tármino municipal, sin dis
tinción alguna, la indemnización de vivienda regu
lada por igual cantidad y con arreglo a la escala 
vpie fija el art. 15 del Estatuto vigente:

Visto el dictamen favorable de la Junta local de 
Primera enseñanza, y de acuerdo con lo informado 
por la Sección administrativa,

Esta Disección general ha resuelto acceder a lo so
licitado y declarar que todos los Maestros del tér
mino municipal de La Goruña tienen la considera
ción de Maestros de la propia localidad, aunque pa
ra distinguiirlos unos de otros se les agregue el nom
bre de la capital, el de la calle o lugar en que esté 
establecida la Escuela.—(B. 0. 27 octubre.)

14 OCTUBRE.—0.—Escalafón del Magisterio

Visto el expediente incoado por doña Consuelo 
Rodríguez Freire. Maestra nacional de la Escuela 
de Puntal (La Coruña), en soliótud de que se le 
ascienda por antigüedad al' sueldo de 2.500 pesetas 
del segundo Escalafón;

Teniendo en cuenta que al cesar en la enseñan
za en 15 de julio de 1915 para pasar a la situación
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de sustituida, disfo^taba la i’eclama.nte el sueldo ie 
1.100 pesetas, y después de obtener otros asoensofi 
por reforma genera/], pasó, por el raismo moiúo. 
al de 2.000, en 1 de a|bril de 1920, cuando ya. 
por tanto, se hallaba sustituida, y que de acuerdo 
con la Orden de 27 de junio de 1913, Reales órde
nes de 15 de abril y 6 de junio de 1914, y artículo 
14 del Real decreto de 4 de junio de 1920. ha de 
descontársele, al reingresar en el servicio activo de 
la enseñanza, el tiempo que permaneció sustituida, 
y, por oomsij^uiente, ai volver al servicio activo 
de la enseñanza- en 16 de junio último ha de- ser 
colocada en la categoría citada de 2.000 con arre
glo al tiempo- que en activo cuente en la misma; 
de acuerdo con Ias diaposicienes que regulan cl 
orden y colocación de los Maestros en el Escalafón 
del Mas’isterio público primario.

Esta Di-rece-ión general ha resuelto desestimar .'a 
petición formulada poir la Maestra de la Escuela 
maoional de Puntal (La Coruña), doña Consuelo 
Rodríguez Freire, la que ai publioarse el nuevo Es- 
calafón -será baja en la relación de sustituidas y 
alta con el número que le corresponda en l#s de 
activo servicio.—(B. O. 27 octubre.)

15 OCTUBRE.—0.—Opositores de Canarias

Hiabiendo de oonstituirse el Tribunal de oposicio- 
nes a ingreso en el Ma^sterio con arreglo a la Real 
orden de 18 de junio último, y no habiéndo'S© expre
samente determinado por los aspirantes de Cana/rias 
si el Tribunal que desá-gnaban era el de Gran Ca
naria o Canarias,

Esta Dirección general ha acordado que’ los opo
sitores admitidos y coniíprendidos en la relación pu
blicada en la «Gaceta.» del día 8 del actual, mani
fiesten por medio de oficio y en el término de ocho 
días a los Jefes de las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza de Las Palmas y Santa Cruz de

468 —

MCD 2022-L5



TRASLADO DE MAESTROS—15 OCTUBRE

Tenerife el Tribunai. en .el que deseen actuar, y qne 
por dichas Secciones se remitan «effuidamembe a la 
expiramión del plagio relación nominal de inteiresa- 
dos y Tribunal designado ; advirtiéndose -que los «que 
no bn-bieren presentado ofkno se considerarán in- 
ckiádos defíaMtiiviaim«nt© para aotuar en el de Oama- 
rias.—(Gaceta 27 octubre.)

15 OCTUBRE.—O.—Traslado de Maestros

Vista la instancia de doria Antonia Jorge Téllez, 
Maestra de la Escuela nacional de Ozón, en ej Ayun
tamiento de Mugía Gm, Coruña), en súplica de que 
se.le reconozca derecho a solicitar cambio de desti
no per el turno- segundo de los establecidos en el 
Estatuto vigente-;

Teniendo en cuenta que el hecho de haber sido 
convertida en mixta, por Real orden de 6 de julio 
último («Gaceta» d-el 13), la Escuela que con carác- 

; ter de unitaria obtuvo la interesada, en nada puede
per judien los derechos que le otorga la legisil ación 
vidente, pues, aparte de tal conversión, su Escuela 
no varía de localidad ni censo, sin que. además, esté 
comprendido el caso entre los que establecen, los ar- 
tíc/nlois 75 y 82 del Estatuto:

Vista la Orden de 1.® del actual («Boletín Oficial» 
del 13), y de acu-erdo con lo prevenido en el artícu
lo 190 del referido Estatuto,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar k 
solicitado-,—(B. 0. 6 noviembre.)

16 OCTUBRE.—R. 0.— Escuelas de barriada
Vista la nueva instancia formulada por La cxcelien- 

tísima Diputación provincial de Vizcaya, referente 
al establecimiento de Escuelas de barriada, y resul
tando que se acompaña.certificaoi'óín en la que cons
ta que dicha Corporación, está al comente en el pago 
del aumento gradual de sueldo y cumple sus obliga-
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clones por lo que a la Sección se refiere, «n que 
tenga pendiente servicio alguno relaxaonado con U
Primera enseñanza:

' Resultando que se trata de un plan general- de 
cien Escuelas, llamadas de barriada, de las cuales 
están terminadas o a punto de terminarse más de 
70. y que se sitúan, no en los núcleos de pobla
ción. sino aproximadamente, équidistantes de dos 
de ellos, cada una, para poder comprender varios ca
seríos. contando con cantina y material adecuado:

Considerando one estas Escuelas subvienen a una 
•verdadera necesidad por hallar'e situadas a distan- 
c’a considerable de las exsistentes, facilitando el ac
ceso de niños, que de otra forma tropezarían con 
grandes inconvenientes para recibir la primera 'en
señanza:

Considerando que no pudiéndose de momento lle
var en todos los casos la Escuela nacional a los gru
pos fíe población dv-eminada, la probibición de ^ 
tas Escuelas equivaldría a privar totalmente de ta
les 'ipedios de cultura a los caseríos referidos,

■S. M. el Rey fq- E. g.) ha resuelto autorizar e. 
funcionamiento de las Escuelas de barriada de Viz
caya referidas que figuren comprendidas en el plan 
general mencionado, siempre que se sujeten a las 
siguientes condiciones:

1 .® Previamente, en cada caso, se informará por 
la Inspección de Primera enseñanza correspondien
te acerca del local y material.

2 .’ El régimen general de enseñanza será igual o 
semejante, y el número de horas de clase no inferior 
al de las nacionales.

3 .’' La enseñanza se dará en el idioma castellano.
4 .* Estas Escuelas serán visitadas, al igual que 

las nacionales, por la Inspección de Primera ense
ñanza del Estado, que deberá dar inmediata cuenta 
de cualquier anomalía que en la enseñanza a régi- 
men ■pudiera observar, para las resoluciones que pro
cedan.—(Gaceta 28 octubre.)
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16 OCTUBRE.—R, 0,—Certificaciones médicas

El Peal de^'retn de 15 de septiembre último, en 
sus artículos 8.” y 13, preceptuó lo siguiente:

Art. 8.® Gen objeto de proveer al aumento de gas
tos que las reg’as anteriores imponen, los sellos de 
50 céntimos de peseta, creados por el art. 5.® del 
Peal decreto citado de 1917, se entenderán obligato
rios para los Médicos en las certificaciones de de- 
función expedidas en las poblaciones de menos de 
40.000 a’mas. elevando su coste a una peseta en las 
poblaciones de ma.vor cen.so. siempre con excepción 
'le los pobres de ^solemnidad.

Tanto estos sellos para las certificaciones de de- 
lunción como los de dos pesetas que creó igualm.en- 
te dicho Peal decreto para las demás ’clases de cer
tificaciones facultativas, serán expedidos por la Te
sorería del Patronato directamente a los Colegios-' 
provinciales que los pidan, y para su empleo en la 
ferma en cada caso prescrita tomarán las disposi- 
oicnei que juzguen convenientes. El valor de estos 
pellos, en sus tres clases, quedará en lo sucesivo dis
tribuido entre loe Colegios provinciales y el de Huér
fanos, reservándose los primeros, o sea los provin
ciales, el ?5 por 100 del va’or de la cantidad q.ue pi
dan a la Tesorería Central.

El carácter de obligatoriedad de los sellos de cer
tificaciones facultativas vendrá siendo el mismo que 
hasta aquí, y el de una peseta cincuenta céntimos de 
las certificaciones de defunción quedará al cuidado 
de las respectivas Juntas de los Colegios provincia
les para su aplicación y generalización á expensas 
de cada Médico, cuidando de facilitar por todos los 
medios que estén al alcance de las referidas Juntas 
la expendición y venta detallada de dichos «ellos.

Las certificaciones que supongan dictamen pe
ricial, pedidas por autoridades judiciales o particu
lares, serán objeto del régimen libre a que' se en-
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cuentram ®om.etidas,, 'pwo sÿampre detoea-áia llevar 
el referido seíllo de dos pesetss.

Art. 13. Las autoridades administrativas, judi- 
oiales, universitarias, municipales y de registro no 
consentirán, bajo su responsabilidad, tramitar los 
expedientéis en <iue se exigen por las disposiciones 
vigentes las ceTtifitcaciones facultativas sin 'qué' 'en 
eUtas se ponga el sello correspondiente de dos pesetas 
para las certificaciones igeneraleis, y d© 50 céntimo® 
de peseta o de una peseta, según los casos, fijados 
para las de defunción. _

Y como 'el art. 17 de la nueva disposiieión ordena 
que por cada uno de los Departamentos o ¿Ministe
rios se procederá, dentro del término de un m'es, a 
la coimunicación a las correspondientes autoridajd'es 
y funcionarios de Ias disposiciones relativas a la 
exigeo'cia de los efectos timbrados 'que repetidamente 
se" menicion'an en este Real decreto',

S . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que se haga saber a todas las autorfdades y funoio- 
nardos que de este Ministerio dependen, la obliga- 
ci^on que se hallan de atenerse de un modo exacte 
a las mencionadas disposiciones. — (Gaceta 22 oc
tubre.)

A'oiía.—'Siempre que necesiten certifioaciomes mé- 
dica'S los Profesores, Maestros, etc., deberán tener 
presente la exigencia de ese timbre médico para 
que los documentos no queden nulo'S.

18 OCTUBRE.—R. 0.—NoHbramientos de Maestros

Se resuelven reclamaciones presentadas a los nom- 
bram'ientos provisio'nales por los cuatro primeros 
turnos para vacantes anunciadas en agosto, y se da 
el plazo de treinta días para tomar la posesión. - 
(G'aceta- 21 octubre.)
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19 OCTUBRE.—R. 0.—Pago de clases pasivas

Para que el Beal decreto de 14 de septiembre últi
mo retgulando el ejercicio de la j^roiÉesión de Ha
bilitados de Clases pasivas llene eiizcatmente 106 fi
nes en que se inspiró, precisa aclarar ciertos ex
tremes, con objeto de que en la aplicación del mis
mo no surjan dudas de ninguna clase que permitan 
evadir su cumplimiento.

Por lo expuesto,
S. M. el Bey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.® No obstante el pago por los Habilitados ele 

Glasees pasivas de la contribución de utilidades a que 
se refiere el art. 1." del expresado Beal decreto, ten
drán que satisfacer también la contribución indus
trial de Agentes de préstamos, tarifa 2.^, epígrafe 
5.°, si anticipasen pagas .o fracciones de. las sismas 
a sus poderdantes, aunque sean gratuitamente ; asir 
mismo .satisfarán la de Agentes de negocios, tarifa 
2.*, epígrafe 3.° 6 si se dedican a gestionair expe
dientes.

La presentación del recibo de la contribución de 
Agentes de negocios en los Centros oficiales y pre
cisamente en las oficinas señaladas al efecto, será 
puramente personal y tendrá lugar cada vez que el 
Agente intente una ges-tión, sin cuyo requisito ca
recerá de personaiidad para ser atendido, incurrien
do en responsabilidad los funcionarios que dejaren 
de exigir el expresado documento o permitiesen la 
entrada de los Agentes en aquetUas oficinas que no 
sean las designadas para tal fin.

Los particulares podrán cobrar hasta tres parti
das m-ensuales de perceptores d!e Clases pasivas ; pe
ro la gestión de expedientes sólo se autoriza a lois 
propios interesados y a los Agentes de negocios.

2 .” Los Pagadores de Clases paiva* a que se re
fiere el artículo 2.° del Beal decreto de 14 de sep
tiembre de 1925, que no tengan el carácter de fun
cionarios y admitan poderes, además de satisfacer
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el correspondiente impuesto de Utilidades en con
cepto de" Habilitados de Clases pasávas y de abonar 
también la contribución d.e prestamistas si ant-pasen 
.pagas, aunque sea gratuitamente, y la de Agentei 
de negpcíoíS ai. gestionasen expedientes, vendrán obli
gados-a. la prestación de la fiama estaolecida en 
,ei.,art.í 5.” del mencionado precepto, debiendo proce
der,.en su consecuencia, a constituir nueva Lama 
en la proporcián correspondiente.

3 .° Para que en todo caso se hallen debidamente 
garantizados loí> intereses del Tesoro y los de los 
.perceptores de haberes pasivos, la fianza a que se 
refiere el art. ó.° del lieaí decreto de 14 de septiein- 
.bre de J92ó, no podrá ser en ningún caso interior a 
1.500 pesetas y, en su consecuencia, a esta suma ha
brá. de ascender la fianza de los Apoderados cuando 
el 25 por lüO de la cantidad mensual que perciba 
como consecuencia de las habilitaciones que tengan 
conferidas no rebase dicho importe.

,, 4.® I>a designación de^ sustituto a que se refiere 
el art. 7.® no se autorizará cuando recarga en per
sonas cuyo parentesco con los funcionarios del Mi
nisterio de Hacienda o del Co'nsejo Supremo de Gue
rra y Marina, estén dentro del segundo grado cola
teral por consanguinidad o afinidad.

Asimismo' se considerarán incompatibles los fun
cionarios del Ministerio de Hacienda en cualquiera 
de ®us categorías para prestar servicio en las De
pendencias relacionadas con Clases pasivas que ten- 

. gan parentesco en los grados antes expresados, con 
quienes se dediquen a Ageptes de negocios o Apo- 
deradois de ■perceptores de haberes por el citado con
cepto.

Queda igualmente prohibido que los funcionarios 
pertenecientes a la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas presten sus servicios en las Oficinas 
particulares de loa. Habilitados, Apoderados o Agen
tes de negocios o realicen trabajos por encargo de 
éstos.
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5 .® Los perceptoras de haberes pasivos <106 ein 
causa justificadísin:a no perciban sus haheree con la 
debida reguxaridad o sufrieran mayor descuento que 
el que lega.monte les corresponda, lo pondrán en oo 
nociiniiento del señor Director general de la Deuda, 
quien dispondrá con urgencia la práctica de las ac
tuaciones correspondientes, ordenando, en su cam, el 
pago al reclamante, con cargo a xa fianza constitui
da por el Apoderado respective, el que vendrá obli
gado a reponerla en un p-azo máxiono de cinco días, 
a contar desde, la fecha en que se le notifique le- 
gaUnente el pago efectuado con cargo a xa misma.

La práctica por tres veces de actuaciones justifi
cadas contra un mismo Apoderado le mnabihtairá 
durante dos años para •'- ejercicio de su profesión.

6 .° Para la debiua gaiantia de los perceptores de 
haberes pasivos en cuanto al cumplimiento del re
quisito legal de su presentación a xa revista anual 
reglamentaría y para que puedan aquéllos just^icar 
en todo momento haberío verificado, les será en- 
trega<lo por el funcionario correspondiente un reci
bo que se hará por talonario numerado y firmado 
por el que actúe en el expresado servicio, y se se
llará antes de separarlo de la matriz a que perte
nezca para su inmediata comprobación, expresándo
se en el mismo el nombre del perceptor y la fecha 
en que ha pasado la revista.

Por las Teiscrerías-Contadurías d© Hacienda le se
rán facilitadas anualmente a las Intervenciones en
cargadas del 'Servicio expresado, las nóminas de Cia
ses pasivas, co-n la debida antelación y cuidadosa- 
mente revisadas y compulsadas con los expedientes 
de alta de cada perceptor, a fin de que al justificar- 
&e el acto de la revista, pueda eneontrarse fácilmen
te cada una de las partidas que la integran, ■siendo 
responisables de las faltas que se observaren por in
cumplimiento de lo anterior los respectivos Jefes de 
las citadas Tesorerías-^Contadurías.

7 ." Lo preceptuado en el Real decreto referido
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de 14 de seíptiemhre último y cuanto se establece en 
la presente Real orden, quedará cumplimenUdo en 
todas sus partes antas del día 20 dd próximo, mes 
de .diciembre. A los Apoderados que no hubieran 
constituíao la correspondiente fianza en esa techa, 
se les prohibirá en absoluto el percibo de haberes 
para sus poderdantes.

8'' Para llevar a debido oumpTmiento lo dispues
to en los artículos &.® y 10 del Real decreto de 14 
de septiembre último, y con «1 fm de no causar 
perjuicios a los interesados, continuarán percibien
do sus haberes por las Depositarías-Pagadurras en 
que actualmente los perciban en los meses de no
viembre y diciembre próxlimo, sattifaciéndo-se la 
mensualidad de enero en la provincia de su residen
cia, para lo cual deberán remitir 1^ Tesorería^Com- 
tadurías provinciales a la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, bajo su más estrechu. res- 
ponsabilidad, durante la última quincena de diciem
bre próximo, lá relación reolamada por dicho Cen
tro, en circular de 5 de octubre corriente, compren
siva de los datos precisos para que pueda efectuar- 
se de oiicio el traslado a la provincia respectiva.

De Real orden, etc.—'Madrid, 19 de octubre de 
1925.—(Gaceta del 20.)

;\\j¿(j._£,a' Real orden anterior no afecta directa- 
mente al Magisterio' de Primera' enseñanza jubila
do', el cual tiene una legislación especial y cobra me
diante habilitados designados oficialmente, con los 
requisitos y condiciones que ae establecen en el Dic 
do general de Clases pasivas. En cuanto al Real 
los oatedráticoe, profesores, etc., que cobran del fon
do general de Clases pasivas. En cuanto al Real 
decreto de 14 de septiembre de 1925, no contiene na
da interesante que no conste en la Real orden co
piada. .
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19 OCTUBRE,—R, 0.—^Práctfeas de enseñanza

Vista la comsulta formulada por la InapectoTa de 
Primera enseñanza d'e esa provincia acerca de la in- 
tervención que los Inspectores hayan de tener en 
las prácticas de enseñanza que en las Escuelas pú- 
blicas hayan de' realizar leus alumnos que por 'ensie- 
ñanza libre cursan la eanrera del Magisterio:
"Temiendo en cuenta las- disposiciones reglamenta

rias que se citan en 'esa consulta, y en considera- 
ciión a que ellas fueron dictadas con el fin de dar 
mayor garantía a la forma en que el heciho de ha- 
beree realizado tales prácticas había de ser contras
tado por la Adminiistración de enseñanza, persá- 
iffuiiendoge como finalidad d que las referidas prác
ticas fueran realmente tales, y no se 'eludieran, co- 
ni'O en alig^ caso ha podido ocurrir, las précisas 
circurastancias indigpenisabl'es de lugar y de tiempo 
en que ellas deben hacerse,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido .resolver que 
se cO'Uteste afirmativamente a lois dos primeros ‘Ck- 
tremos que abarca la repetida consulta, disponiendo, 
en S'U coinioecuencia. que- loe Inspectores de Primera 
enseñanza, lem sus visitas de inspección a las Escue
las d^e su zon.a respectiva, inspeccionen a loe alum
nos de la carrera del Magisterio que en enseñanza 
üibre hagan en ella las prácticas referidas, respon
diendo 'mediante visto bueno del contenido de Ia 
oertificación que acerca de 'ello libra el Maestro de 
la Escuela respectiva.—<B. 0. 30 octubre.)

19 OCTUBRE.—R. 0—Ascensos del Magisterio
8'0 conceden ascensos por eoerrida de escalas y por 

correcci'ón de errores anteriores a Maestros y Maes
tras, y 6-6 llega .a los números siguientes del Escala
fón: en 8.000 pesetas, al 98 de Maestro-s ; en 7.000 
pesetas, al 249 de Maestras ; en 6.000 pesetas, al 622 
y 579; en 6.000 pesetas, al 1.296 y 1.202; en 4.000
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pesetas., al 2.094 y 2.027 ; eoi 3.600, al 3.399 y 3.309, y 
en 2.500 pesetas, ail 1.167 y 1..031, respectivani'eote, 
siendo de Maestros ©1 número primero y de Maes
tras el segundó en cada categoria.—■'’Gaceta 23 oc 
tuibre.)

19 OCTUBRE.—0.—Materia! escolar

Vista la coanumicación del jefe de la Sección ad- 
inii.nist.ra.tiva. de Primera enseñanza de Sevilla, en 
la cual se dirige en consulta a este Centro, a hn 
de que se detenu'ine la cant-dad que para material 
üo.rre.s(ponde a las Eiscuelas desdobladas:

Visto el informe de la Seoo’ón de Contabilidad 
y Presupuestos, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la Real orden de 21 de febrero de 1912, y que 
las citadas Escuelas quedaron convertidas por el 
artículo 2.° del Real decreto de 25 de febrero de 
1911 en Escuelas independientes,

Esta Di recoi óji general ha resuelto que la can
tidad que por m'aterial corresponde a las Escue
las desdobladas es la misma que han venido per
cibiendo en el año .próximo pasado al pasar estas 
atenciones al E'Stado, criterio que deberá apUoa-r- 
se a las demás pro'vincias donde existan. Escuelas 
de esta clase.—(B. 0. 3 noviembre.)

20 OCTUBRE.— RR. 00.—Edificios escolares

Se conceden paria construoción de nuevas Escue
las graduada,s las siguientes cantidades a los Ayun.- 
tamientos que se indican : 40.000 pesetas a Hernani 
(Guipúzcoa) ; 60.000, a Cortegana (Huelva), y 60.000, 
a Beasain (Guipúzcoa).—(B. 0. 10 nO'váembre.)

21 OCTUBRE.—R, D.—Consejo de Instrucción 
pública

El plazo- de vigencia señalado por el Real decreto 
de 25 de octubre de 1921 al ejercicio del cargo de
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CcHDisejero cite Instruiociten 'pública termina el 25 del 
actual.

Pero como está en 'estudio una reorganización de 
tao importante Cuerpo consultivo, que p'uede afec
tar, ¡no sólo a su funciofuamiento, sino a su constitu
ción, no sería lógico' proceder a nuevos nombramien
tos con arreglo a las normas vigentes, en la segu
ridad del breve período de su eficacia.

Por estas consideraciones, es solución acertada 
prorrogar la vigencia del repetido Consejo, tal como 
hoy está oemstituído, hasta que una nueva disposi- 
ci'óo orgánica ordene lo contrario.

Pimdado en tales razones, el Presidente del Direc
torio militar, de acuerdo con el mismo, tiene el ho
nor de -someter a- la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de Decreto.—¿Madrid, 21 de octubre de 
1S25.—iSER'OR. A L. R. P. de V. M.—Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

« • •
REAL DECRETO.—A propuesta del Jefe del Go

bierno, Presidente del Directorio militar, y de' acuer
do con éste,

■Vengo en decretar lo -siguiente :
Artículo único. Se prorroga la vigencia de la 

oonStitución del Consejo de Instrucción pública, or
ganizado por tel Real decreto de 25 de octubre dé 
1921, hasta el día 1.® de enero de 1926.—(Gaceta 22 
octubre.)

27 OCTUBRE.—R. 0.—Escuelas nuevas

Vistos los expedientes incoad-cs por los Ayunta
mientos a que s© refiere la adjunta relación sobre 
ampliación de 'Secciones y graduación de Escuelas 
nacionales :

Resultando que se ha cumplido oon lo preceptua
do en las disposiciones vigentes respecto de las con
diciones técnico-higiénicas de los locales propuestos
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ESCUELAS NUEVAS.—27 OCTUBRE

poT los Ayumtaanientos de referemcia, según infonm-es 
emitidos por la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas :

Considerando lo prevenido en el Real decreto de 
25 de febrero de 1911, Reales órdenes de 18 de agos
to de 1917, 2 de noviembre de 1923, 7 de julio último 
y demás disposiciones vigentes, 

(S. M. 'el Rey (q. D. «.) se ha ’servido disponer: jj
l. ° Que se consideren creadas provisionalmente j 

las plazas de Maestros de ’Sección que figuran en la • 
relación que se une., según en la misma se' -expresa.

2. ° Que no se eleve a definitivo el carácter pro- 
v iisional de didhas creaci on es hasta que p or las r c‘'- t 
pectivas Inspecciones de Primera enseñanza se re
mitan a este Ministerio las copias de las actas ju
radas reglamentarias a que sie contrae el número o.” 
de la Real orden de 2 de noviem.bre de 1923, dentro 
del plazo improrrogable señalado.

3. ® Los gastos de personal .serán con cargo al ca
pítulo 4.®, art. 1.®, concepto 4.® del presupuesto de 
este Departamento y los de material con cargo al 
capítulo '5.®, art. 1.® del niiismo presupuesto, de acuer
do con la distribución del crédito oonsignado para la 
creación de nuevas plazas de .Maestros a que se re- 
fiere la citada Real orden de 7 de julio último.— 
(Gaceta 2 noviembre.) i

« * «

Se crean provisionalmente las Escuelas nacionales 
graduadas que siguen:

Número de orden 1. Albacete, Escuela práctica de 
Maestras, con 6 Secciones, se crean 1 ; ampliación de 
tres -Secciones.

2. Hu ete (Cu ene a), niños, con tre s S ecci on-ee, se 
crean dos, remuneración del Director 100 pesetas; a 
bas-e de la unitaria de niños.

3. Linares (Jaén), niños (Alfonso XII), con 5,' sé 
crean 5 : 360 pesetas; sin base.

4. Linares (Jaén), niños (núip- 2), con 4, se crea 
pna ; .ampliación ^e un grado.
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?

5, Limares (Jaén), ninœ (núm. 4), con 4, se orea 
una: aanipliación de un grado.

6. Rentería (Guipúzooia), niñas, con 3, se crean. 2; 
125 pesetas; a base de la unitaria de niñas.

7. Toledo, niños (Santa Isabel), con 3, ee orean 3; 
250 pesetas ; a base de una unitaria.

8. Toledo, niñas (Santa Isabel), con 3, se crean 2; 
250 pesetas ; a base de una unitaria.

9. Torrelavega (Santander), niños, con 3, so crean 
2; 150 pesetas; a base de una unitaria.

’10 . Torrelavega (Santander), niñas, con 3, se crean 
2; 150 pesetas, a base de una 'Unitaria.

Y definitivamente las Escuelas unitarias 'que si
guen, todas creadas provisionalmente por Real O'r- 
den de 16 de julio de 1^5:

Número de orden 1. Ames (Coruña), para Cobas, 
una mixta para Maestra. . •

2. Ares (Coruña), para Ares, una mixta para 
Maestra.

3. Ares (Coruña), para Redes, una unitaria de 
niñas.

4. Ayna (Albacete), para La Debesa, una mixta 
para Maestro.

5. Ayna (Albacete), para Royo-Odrea, una mixta 
para Maestro.

6. Beariz (Orense), para Hermida, una mixta pa
ra Maestro.

7. Beariz (Orense), para Bonza, una mixta para 
Maestro.

8. Bonares (Huelva), para Bonares, una unitaria de 
niños y dos de niñas.

0. Boqueijón (Coruña), para Lestedo', una unitaria 
de niños.

10. Carballino (Orense), para Mesiego, una mixta 
para Maestro.

11. Cardedeu (Barcelona), para Cardedeu, una uni
taria de niños.

12. Cedeira (Coruña), para Cedeira, una unitaria 
de niñas.

1
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ESCUELAS NUEVAS.—27 OCTUBRE

13. CeJanov-a (Orense), para Moreira, una 'mixta 
para Maestra.

14. 'Cerceda (Coruña), para Santa Oolomba de Ges 
teda, una mixta para Maestra.

10. Conjo (Coruña), para Ardagán, una mixta pa
ra Maestro.

16. EI Bollo (Orense), ¡para Valbuján, una mixta 
para Maestro.

17. El Bollo (Orenise), para San Martín, una mixta 
para Maestro.

18. El Bollo (Orense), para Tuje, una mixta para 
Maestro.

19. El Cabaco (Salamanca), para El Cabaeo, una 
unitaria de niños.

20. EnfesU (Coruña), para San JuEán de Carba
llal, una miixta para Maestro.

21. . Finisterre (Coruña), para San Martín (E&case- 
las), una mixta para Maestro.

22. Huerca! de Almería (Almiería), para cáseo, una 
unitaria de niñas.

23. Irijo (Orense), para Covelo, una mixta para 
Maestra.

24. Isóbal (Gerona), para Olopta, una mixta para 
Maestro.

25. ^ La Cumbre (Cáceres), para casco, una unitaria 
de niñas.

26. Lara (Burgos), para Vega de Lara, una mixta 
para Maestro.

27. Laroeo (Orense), para Freijido de Arriba, una 
mixta para Maestra.

28. Llombay (Valencia), para Llombay, una unita- 
taria de niñas.

29. Montederramo (Orense), para Casearballo, una 
mixta para Maestro.

30. Pereiro de Aguiar (Orense), para Calvelle, una 
unitaria de niños.

31. Pereiro de Aguiar (Orense), para Santa (Marta, 
una unitaria de niños.
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32. Pea-siró de Aguiar (Or^se), para Tibianes, una 
mixta para Maestro.

33. Posa-día de ValideóíQ (León), para Caín, una 
mixta pam Maestro.

34. Pungía (Orense), para V-ilela.
35. Rocianas (Huelva), pana Rocianas, dos uni- 

tañías dte niños.
36. Sam Cristóbal de Cea (Orense), paira Souto, 

una mixta para Maestro.
37. Sam .Julián de Sardañola (Barcelona), para 

Guardiola, una unitaria de niños.
38. San Pablo de Segúries (Gerona), para casco, 

xuia unitaria de niñas.
39. Sieste (H-u-esoa). piara Morcat, una mixta pa

ra Maestra.
40. Soto y Amio (León), para Barrio die la Mag

dalena, una mixta para Maestra.
41. Toén (Orense), para Moreiras, una unitaria 

de niñas.
42. Trazo (Coruña), • para Campo, una mixta pa

ra M aestro.
43. Valverde del Hiera-o (Canarias), para Gua- 

razoca, una mixta para Maestra.
44. Valverde del Hierro ' (Canarias), para Tre>e, 

una mixta para Maestra.
45. Villarroya de la Sierra (Zaragosa), para cas

co, una unitaria de niñas.
46. Yudego (Burdos), para casco, una 'unitaria 

de niñas.
47. Castro Urdiales (Santandea-),, para Cérdigo, 

una mixta para Maestro.
48. Castro Urdiales (Samtamdier), para Talledo. 

una mixta para Maestro.
49. Castro Urdiales (Santander), para Setares, 

una unitaria de niñas.
60. Castro Urdiales (Santander), para Ontón, una 

unitaria de niñas.
51. Algarroibo (Málaga), para La Mezquitilla, vaa 

mi.xta para Maestro.
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52. Cártaana (M¿Laga), para oasco. una unitaiúa 
•de niños y uai.a die niñas.

53. C'ártama (MáJagaj, pana Los Kemedios, una 
lU'ixfca para Maestro.

54. Periana (Málaga), para Baños de Vilo, una 
mixta para Maestro.

55. Cártama (Málaga), para Mondiróoi, una m'X- 
ta para Maestro.

66. Pizarra (Málaga), paja Vega de Santa María, 
uara mixta pana Maestro.

57. La Línea (Cádiz), para La Línea, diez unita
rias de niños y diez de niñas.

58. Alcaucín (Málaga), pana Venta Baja, una mix
ta para Maestro.

59. AJoaucín, (Málaga), para Espino, una mixta 
para Maestro.

60. Alcóntar (Almeria), par's Loe Marcos, una 
mixta para Maestro.

61. Alcóntar (Almería), para Tres Morales, una 
mixta para M-aesSro.

62. Alileanueva de la Vera (Calieres),- paira A'dea- 
nueva, una unitaria de niños y una de niña'=.

63. Arenillas de Villadiego (Buagos), para Villa- 
hernaindo, mía mixta para Maestro.

64. Artenara (Canarias), para Lugarejos, una 
mixta para Maestra.

65, Boborás (Crense), para Vecoña de Abajo, una 
mixta para Maestro.

66. Boborás (Oremse), para Salón, una mixta pa
ra Maestra.

67. Boboirás (Orense), pana Cam&ija, una unita
ria de niñas.

68. Cacabelos León), para Arbosbuena, una mix
ta para Maestro.

69. Calzada de Oropesa (Toledo), para Calzada 
de Oropesa, una unitaria de niños.

70. Camponaraya (León), para Magaz de Abajo, 
una unitaria de niñas.
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71. Carbia (Pomtewdra). para Ifoño, una mixta 
para Maestra.

72. Carbia (Pontevedra), para Ciros, una unita- 
taftia de niñas.

73. Carbia (Pontevedra), para Toiriz, una unitaria 
de niñas.

74. Carbia {Pontevedra), para Sabrejo, una unita
ria de niñas.

75. Carbia (Pontevedra), para Abealla, una unita
ria de niñas.

70. Carbia (Pontevedra), para Ollares, una unita
ria de ñiflas, ,

77. Carbia {Pontevedra), para Lesón, una mixta 
para Maestra.

78. Carracedelo (León), para VilHaverde de la Aba
día, una unitaria de niñas.

79. Castilléjar (Granada), para casco, una unita
ria de ináños-.

8U. Castililejar (Granada), para Los Carriones, una 
mixta para Maestro.

81. Castilléjar (Granada), para Olivar, una mixta 
para Maestro.

82. Cortegada (Orensie), para San Juan de Loure
do. una mixta para ^Maestra.

83. Cortes de Baza (Granada), para Campocámara,■ 
una unitaria de niñas.

84. Corral de Almaguer (Toledo), para casco, una 
unitaria de niños y una d© niñas.

85. Cheles (Badajoz), para Cheles, una unitaria de 
niñas.

86. El Toboso (Toledo), para El Toboso, una uni
taria de niños.

67. Galera (Gran,ada), para Galera, una unitaria 
die niños.

68. Hiniojiosa ([Guadal'ajara)', para ¡Hinojíosa, una 
unitaria de nifiois.

89. Huéneja (Granada), para Huéneja, una unita
ria de niñas.
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90. Jadra-que (Guadaia-iara), para Jadraque, una 
unitaria de niños.

91. Lalín {Pontevedra), para ¡Madriñán, una mix
ta para Maestra.

92- Lalín (Pontevedra), para Golmar, una unita
ria de niños.

93. Lalín (Pontevedra), para Moceda de Abajo, una 
unitaria de niñas.

94. Lalín (Pontevedra), para Villanueva, una mix
ta pana Maestra.

95. Lalín (Pontevedra), para Botos, una. unitaria 
de niñas.

96. Leiro (Orense), para Barán, una unitaria de 
niñas.

97. Mi^wei Esteban (Toledo), para casco-, una uni
taria de niños.

98. Montefrío (Granada), para Barrio do San. An
tonio, d-T'S unitarias de niños.

99. Montejo de Liceras (Soria), para casco, una 
unitaria de niños.

100. Níjar (Almería), para Níjar, una unitaria de 
niños y una de niñas.

101. Paymogo (Huelva), para Paymogo, una uni
taria de niñas.

102. Pedrosa, de Río Urbel (Burgos), para casco, 
una unitaria de niñas.

103. Piñor de Cea (Orense), para La Canda, una 
unitaria de niños.

104. Piquera de San Esteban (Soria), para casco, 
una unitaria de. niñas.

105. Poliñá (Barcelona), para Poliñá, una unitaria 
de niños.

106. Ponferrada (Lugo), para Otero, una mixta pa
ra Maestro.

107. Río-torto (Lugo), para Meilán, una unitaria 
de niños.

108. Robledillo de la Vera (Cáceres), para casco, 
una unitaria de niñas.
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109. San 'Mateo (Castellón), para San Mateo, una 
unitaria de nifíos.

110. Santa Amalia (Badajoz), para Santa Amalia, • 
una unitaria de niños.

111. Santa Bárbara de Casa (Huelva), para casco, 
una unitaria de niñas.

112. Velada (Toledo), para Velada, una unitaria 
de niñas.

113. .Torremocha (Guadalajara), para Torremocha, 
una unitaoria de niños.

114. Villatobas (Toledo), para Villatobas, una uni
taria de niños.

115. Zarza de Alange (Badajoz), para casco, una 
unitaria de niñas.

116. Alozaina (Málaga), para Jorox, una mixta pa
ra Maestro.

117. Bujalaro (Guadalajara), para Bujalaro, una 
unitaria de niñas.

116. Caniles (Granada), para Los Mesas, una 'mix
ta para Maestra.

29 OCTUBRE.—R. 0.—Edificios escolares
S. M. el Bey (q. D. g.) s© ha seirvido disponer:
Se aprueba el proyecto redactado por la Oficina 

técnica para construcción de un edificio con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para niños y otra pa
ra niñas, en Pancorbo (Burgos), .por su presupues
to de contrata importante 78.730,64 pesetas.—(Bole
tín Oficial 6 noviembre.)

29 OCTUBRE.—R. 0—Clases de adultas
El Beal decreto de 29 de octubre de 1923, que su

primió las Delegaciones regias de enseñanza, dispo
ne en su artículo 3.® que las funciones técnicas y ad
ministrativas asignadas a los delegados regios pa
sarán, respectíivam.ente, a los Inspectores profesio
nales y a las Secciones administrativas de Primera, 
enseñanza, no determinándose concretamente las 
atribuciones y facultades que a ambos organismos 
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correspondían, en oansideffraoión, sin duda, a que to
das ellas eistaban perfectamente definidas en las dis- 
posi-ciones vigentes y en el Real decreto de 16 de 
Beptiemhre de 1913, que reorganizó la Delegación 
regia de enseñanza d© Madrid ; mas como han sur
gido algunas dudas en la inteiptretación y alcance 
del expresado artículo 3.° del Real decreto de 29 de 
octubre de 1923, especialmente en lo relativo a la 
intervención de los Inspectores profesionales y Sec
ciones administrativas en las Escuelas de adultas y 
locales en que deben funcionar,

S. M. el Rey <q. D. g.) se ha servido disponer lo 
siguiente:

1 .® Las atribuciones reservadas al delegado regio 
de Madrid, por los artículos 3.® al 7.°, 9.°, 10 y 20 
del Real decreto de 16 de septiembre de 1913, que 
no se refieran a las que actualmente son de la ex
clusiva competencia die la Dirección general de ¡Pri
mera enseñanza, ooirresponden, desde luego, a la 
Inspiección profesional, por ser de carácter técnico 
y estar comprendidas entre las consignadas 'en al 
Real decreto orgánico de 5 de mayo de 1913 y Rea
les órdenes de 7 y 23 de jumo del mismo año.

2 .® Son atribuciones de las Secciones ad'ministm- 
tivas las reservadas también a los delegados regios 
de enseñanza por el artículo 8.° del Real decreto 
de 16 de septiembre de 1913, y las referentes a nom
bramientos del Profesorado de las Escuelas de adul
t-os y adultas, con arreglo a las disposiciones vigen
tes, y, en general, mientras otra cosa no se dispon
ga, cuantas facultades en relación con las exdusi- 
vamente administrativas determinaba el art. 14 del 
mencionado Real decreto para los funci-o-narios de là 
suprimida Delegación 'regia de iMadrid.

3 .® Los traslados o cambios de locales de las Es
cuelas de adultos no podrán realizarse en lo sucesi
vo sin previa propuesta de la Inspección profesio
nal a Ja Dirección general de Primera 'ensefi'anza, 
la cual concederá o negará la correspondiente auto- 
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rizaájión latemdiendo úíúeajiiemt© aJ interés y conve- 
nrencia de la 'enseñanza.

4 .® 'Con el fin de reorganizan' las clases noctur
nas' de am'bois sexos y lograr la mayor difusión y des- 
aiTollo de las emsieñanaas de aplicación práctica, las 
Inspecciones profesioniales, donde dichas enseñanzas 
se hallen eistablecidas, 'elevarán a la Direccdón gene
ral del ramo, dentro del término de un mes, una 
Memori'a del resultado 'que ofrezca el funieiionamien- 
to de las Escuelas de adulta-s y clases complemmta- 
i'ias die ambos sexos en los dos últámos años, temien
do en cuenta para ello la miatrícula de cada ense- 
ñanza y la asistencia media de alumnos al finalizar 
los respectivos cursos, indicando las deficiencias ob
servadas, m'edios que podrían empleairse para '©vi
tarías y obtener los mejores resultados, y cuantos an- 
tecedentee consideren oportunos ai fin que si© per
sigue.—'(Gaceta 6 noviembre.)

30 OCTUBRE.—0.—Casa de cónyuges
Vista la instancia de E. Eá'cardo López y doña An

gelina García, Maestros consortes de: Valencia, en 
solicitud de que -se obligue al Ayuntamimto a abo
narles por alquiler de casa-habitaci'ón la indemni
zación que señala '©1 art. l'S' del vigíente Estatuto:

Resultando que por 'Orden de 06' de eneíro' ultimo 
se iresolvió esta reclamación en el sentido que de- 
termána la Real orden de 10 de agosto d© 1023:

<C’Onsid'©rando que la escala que señala 'el art. 15 
del Estatuto sólo xlobe aplicarse a los Maestros que 
con posterioridad al Estatuto hayan variado su con
dición profesional, pero los que con anterioridad a 
él venían disfrutando del referido 'emolumento', de
ben regirs'e por lo preceptuado en la regla 2.? de la 
Real orden de 10 de agosto d© 1903, por venir en po
sesión del mismo, doctrina ratificada por Real orden 
de 13 del corriente,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la 
petición de los reclamantes.—(B. 0. 13 noviembre.)
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NO y/E MERE

2 NOVIEMBRE.—R. 0,— Escuela Normal de Madrid

S. M. el Key (q. D. tg.) ha tenido a 'bien disponer:
1 .® Que se •suprima «a- la Escuela Nonna! de Maes

tras de Madrid la vacante que en su plantilla ha 
producido' la j ubi’ación de la Profesora defia ^María 
de las Nieves Guibelalde, quedando a cargo de una 
sola Profesora todas las alumnas matriculadas 'em las 
asignaturas que forman esa Cátedra, Profesora úni
ca que no tendrá derecho a la gratificación que se
ñala el art. 6.° de la Real orden de esta Presáden- 
cia de 22 die juliio- último («Gaceta» del 28), ya que 
no se trata en este caso de acumulación, sino de su
presión de una plaza, cuya existencia no 'está jus
tificada.

2 .® Que la plantilla de la Escuela Normad de Maes- 
tras de Madrid se vaya reintegrando' al número de 
siete Profesoras numerarías, fijado por el Real de
creto orgámeo de 30 de 'agosto de 1014, a medida 
que se vayan piroducieindo vacantes en las asignatu
ras de Gramática y Literatura castellana,' Matemá
ticas e Historia, que hoy tienen dos Profesoras, sán 
que en ninigún caso suponga esto tampoco coneefiión 
de gratifícación pana la única Profesoi’a que- quede 
para .cada clase, puesto que tal medida sólo supome 
aumento de alumnas, y los contingentes numerosos 
de .escolares existen en muchas Cátedras de diversos 
Centros de ■en-seftanz». y también ’en algunas Nor
males.

3 .® Que siendo la vacante dejada por la señora 
Guibelalde la segunda ocurrida en la categoría de 
12.50o pesetas del Escalafón y amoirtízada la primera 
por Real orden de 3 de no-viem-bre de 1923 («Gace
ta» del 7), procede dar los ascensos ooirespondiien- 
tes y amortizar la plaza de entrada -que resulta.

4 .® Que cuando se produzcan las primeras vacan- 
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tes en las très duplicadas Cátedras de Gramática- y 
Literatura castellana. Matemáticas e Historia, de la 
Escuela Normal de Maestras de Madrid, se adopte 
igual solución que la que «la esta Real orden ai caso 
de la señora Guibelalde am-ortiizandose la plaza d!el 
sueldo de la 'que la produce, si corre sponde al tumo 
de amoirtización, o bien la de 'entrada que resulte 
al dar los 'ascensos correspondientes 'en caso con
trario.

5 .® La plaza de entrada que se suprime en el Es
calafón de ProfeiS'Oiras de Escuelas Ñorimales, como 
oomisecuencia de la supresflón de una de Labo'res en 
la Normal de Madrid, y las que en lo sucesivo que
den «uprámidias en el mismo Centro con sujeción a 
los anterionieis preceptos, se considerarán como amor
tizadas y correspondientes al tumo de oposiición, a 
lois efectos del cómputo de los do® tercios de 'vacan
tes que correspondan a las Maestras Normales piro- 
cedientes de la Escuela de Estudios Superiores del 
¡Magisterio, según di'Sponen los artículos 42 diel Real 
decreto de 30 de agosto de 1914 y 8.® de la Real or
den de 22 de julio últi'm'O.

6 .® Al redactarse el nuevo presupuesto, o la pró
rroga del actual si no lo hubiera nuevo, se dismi
nuirán en las plantillas de Profesores de Escuelas 
Normales todas las plazas que, como consecuencia 
de lo'S preceptos sobre amortización o por la supre
sión de Oentro-s, se hayan suprimido', y figurarán 
aparte los sueldos de los Profesores que- haya exce
dentes forzosos.

derail directamente responsables de la inobservan
cia de este precepto los Jefes de las Seccione® de 
Personal y C'Ontabilidad si no demostrasen que su 
propuesta, en cumplimiento de este artículo, no fué 
aceptada por el Jefe' del 'Departamento.— (Gaceta 6 
noviembre.)
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3 NOVIEMBRE.—R. 0.—Oposiciones restringidas

Visto el ewnediente de 'Oposiciones restrigida® a 
s^ueidofi de 8.fXX). 7.000 y 6.000 pesetas del primer Es- 
cafefón del Maigisterio nacional, en el que por el 
Tribunal correspondiente se foranulan las siguientes 
propuestas de opositores que terminaron lo© «jem- 
cios y la puntuación total que mereeieroin. :

Para los nueve sueldos de 8.000 pesetas :
Número 1, D. -Gabriel Gomas Ribas. 345 : 2, D. Fe

derico Doroeste Betancort, 346 ; 3. D. Pablo Ríunoho 
Romero. 335: 4, D. José Gasanovas Glota, 327: 5, 
D. Diomisnio Prieto Fernández. 325 ; 6, D. Ramón Pe
dro Amal Oervero, 324: 7. D. Rafael ’Suárez de lá 

.'«’t ; 8. D. José María Nosti Fuster, 323; 9, don 
F'Álix Arranz Posada®. 323.

Para los nueve sueldos de 8.000 pesetas:
Número 1. D, Ramón Luis Huerta Naves. 323: 2, 

D. Gaveta.no Ortíz dél Gorra!. 323: 3.' D. José 
María Molina Paloma. 321 : 4, D. José Delgado Ijal
ba. 321 : 6, D. Antonio Miguel Pérez y Pérez, 320; 
6, D. Dionisio Correas Fernández, 320 : 7, D. Sidor- 
nio Pintado Arroyo. 320: 8, D. Manuel Aionso Zapa
ta. 320: 9, D. Francisco Pérez Gutiérrez, SI®.

Pará los diez v nueve sueldos de 6.000 pesetas:
Número 1, D, Emilio Mon-serrat García, 316 : 2, don 

Luis Alabat Ballesteros, 313: 3. D. Tomás Mazarío 
García. 311 : 4, D. José Vilaplana Ebri, 310: 6, don. 
Luis Coniejo Ramos, 309 : 6, D. Andrés- Santaanaríia 
Echevarría, 308: 7. D. Luis Moreno Torrea. 307 : 8. 
D. Antonio Magariños Pastoriza, 306 ; 9, D. Rafael 
González Cuadrado, 305: 10. D, Lázaro Fernández 
.Fernández, 302: 11, D. Martín ’Serra Molins, 301 ; 12, 
D. Claudio Franco Angós. 301 ; 13, D. Pedro- Mejías 
Rodríguez, 301 : 14, D. Damián Ricart Lafón, 299; 
16. D. Melquiades Adrada Chozas, 290; 16, D. Fran
cisco Fernández del Castigo, 298; 17, D. José .San
chis- Asensio. 295: 18, D. Ambrosio Martín Sasieta, 
294; 19, D. José Liceras Aguilera, 294.
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Y vistas las protestas «useritas por D. Frutos Cou- 
zález, D. Adolfo Rivera, D. Julio González, D. De- 
metrió Bayle, D. Emilio Monserrat, D. José María 
Ríos y D. Juan J. Redruello contra las mencionadas 
propuestas :

Resultando de las actas y documentos 'que,cons
tituyen el expediente de las citadas oposiedoñes a 
sueldos del primer Escalafón de Maestrea,, primer 
Tiábunal, que los ejercicios y actos del mi&mo se 
han llevado a efecto con arreglo y de acuerdo con 
lo determinado en la Real orden de 9 de octubre 
de 1924, •sin que durante el curso de tales ejercicios 
«e haya promovido reclamación alguna por parte de 
los opositores o de quienes tuviesen personalidad 
para haberío realizado:

Resultando que al hacerse pública la propuesta 
del Tribunal' se presentaron las dos protestas a que 
se hace referencia anteriormente:

Resultando que el Tribunal formuló consulta a la 
Dirección general de Primera enseñanza respecto 
a la laituación qué correspondía a- aquellos oposito" 
res' que, aun habiendo alcanzado un numero de pun
tos precisos para la práctica de los ejercicios siguien
tes, al ser clasificados en el lugar que por tal pun
tuación tes correspondía no alcanzaban a cubrir pla
za de categoaua superior a la que disfrutaban ’en' el 
mcimento die llevar&e a efecto la propuesta, consulta 
que fue resuelta por decreto marginal^ de dicha Di
rección general, en 'el sentido de que, siendo laai opo- 
siciones restriugila-s un medio de ascenso, aquellos 
que por su puntuación no alcanzasen ser incluidos 
en la propuesta para aer ascendidos a mayor sueldo 
del que disfintasen al foirmularla, no debían figurar 
en’ella:
• Considerando que dispuesto por el núm. 6.° de te 
Real orden convocatoria de 9 do octubre de 1924 («Ga
ceta» del 11), en consonancia con el art. 154.del Es
tatuto, que las propuestas han de comprender, por 
orden riguroso de- puntuación, estrictamente los
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Maestros y Maestras que sean precisos para enbrir 
las plazas asignadas, es lógico eliminar de ellas 
aquellos opositores que ya posean el sueldo que en 
tal orden de puntuacdón pudiera corresponderles, por
que de lo contrario, se daría el caso de otorgar as
censos a quienes ya lo disfrutaban, quedando, por 
consiguiente^ san cubrir sus plazas, contra lo pre- 
visto en los citados preceptos:

Considerando que ni el art. 154 del Estatuto ya 
citado, ni ningún otro precepto prohibe que lo® as
censos en esta clase de oposiciones se limiten a una 
sola categoría, sino todo lo contrario, pues del es
píritu y letra del mencionado artículo se deduce de 
una manera clara y precisa que tales ascensos pue
den oomprender má>s de una categoría, ya que sólo 
detenmina que en las propuestas,- que han de ser dos, 
una para sueldos de 8, 7 y 6.00o pesetas, y otra de 
opoisitores pertenecientes a las cinco últimas cate- 
go-rías, se incluya a los interesados por riguroso or
den de puntos, sin otra limitación que. la impuesta 
por el propio artículo, o sea la de los dos grupos en 
que divide • las propuestas.

Oídos el Consejo de Instrucción pública. Asesoría 
jurídica de este Ministerio y Consejo de Estado, y 
de acuerdo con los dictámenes emitidos por dichos 
Altos Cuerpos Consultivos,

S. M. el Rey Íq. D. g.) ha.resuelto desestimar las 
protestas de que se hace mérito y aprobar la pro
puesta formulada por el primer Tribunal de oposi
ciones restringidas para Maestros, otorgando los^as- 
oenisoa a sueldos y por el orden con que en ella figJ- 
ran, con efectos para el Escalafón y económioos a 
contar del 22 de julio último, fecha de la mencionad.^ 
pu-opuesta.—(Gaceta 17 noviembre.)

4 NOVIEMBRE.—R. 0—Escuelas privadas
• Vieta la instancia de D. Francisco íMorales y de 

otros Directores de Escuelas privadas de Las Palmas, 
de Gran Canaria, solicitando que no se dé efecto re’
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troactávo a la Real orden de 20 de abril último, que 
dispone que todos los que dirigen esa clase de Es
cuelas se provean dal título de Maestro; y en aten
ción a que siendo muchos los Directores de esas 
Escuelas que al amparo de la Legislación vigente, 
antes de dictarse la referida Real orden que para lo 
sucesivo así previene,

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha servido disponer 
que se amplíe a cuatro año'S el plazo conciedido a loe 
actuales Directores de Escuelas privadas para pro
veerse del título de Maestro.—^Gaceta 8 noviembre.)

4 NOVIEMBRE. REG.—Cédulas personales

Instrucción para la administración y cobranza def 
impuesto de cédulas personales

OAPITULO PRIMERO

Artículo 1.® La percepción del impuesto de cédu
las personales, cedido por el Estado, que con arre
glo al art. 226 del Estatuto provincial corresponde 
a las Diputaciones a partir del ejercicio económico 
de 1925-26, se realizará por los Ayuntamientos, o en 
su caso por las Diputaciones, desde 1.® de enero de 
1926, por las oédúlas correspondientes al año na
tural.

Art. 2.° Afectará el impuesto de cédulas persona
les a todas las personas comprendidas en el aparta
do A) del artículo 226 del Estatuto provincial, y a 
los extranjeros que ejierzon la industria o el comer
cio o cualquier profesión en España.

Art. 3.® Solamente se exceptuarán del pago del 
impuesto de cédulas personales las personas que ta
xativamente señala el apartado B) del citado artícu
lo 226 del Estatuto provincial.

Art. 4.° Las cédulas personales serán de la* ta
rifas y clases que, dentro de cada una de ellas, fíja 
el artículo 227 del Estatuto provincial, con expresión 
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de su iauporte y recargo de soltería, dmeo autoriza
do por Jos apartaddis D) y L) del mismo artículo', 
salvo los que pueden estaiblecerse coníorme a los 
numoros 3.° y 5.° del 256.

Art. 6.° Los recargos a que hace retferencia el 
artículo anterior se harán ooustar, al dorso de la 
cédula, por medio de un cajetín que dága «Satisfe
cho el recargo de soltería» o, en su caso, «-Satisfe
cho el recargo 'que autoriza el número (S.” ó ó.”) del 
artícailo 356 del Estatuto provincial».

Art. 6.® Los contrifouyentes sujetos al pago del 
impuesto adquirirán sus cédulas con arreglo a las 
circunstancias -en 'que se encuentren ai firmar las 
hojas declaratorias, 'sin perjuicio de que, si por ha
ber variado aquellas circunstancias antes de adqui
rirías en el período voluntario de cobranza, les co
rrespondieran cédula de clase superi'OT, se les exija, 
o en inferior, se les expida.

Art. 7.° Una vez oib-tenidas las cédulas en la for
ma anteriormente expuesta, no podrá exigirse a los 
interesados la adquisicid'n de otras de mayor precio, 
ni concedérseles bonificación en las ya expedidas, 
cualesquiera que sean las variaciones que experi
menten aquéllas en su circunstancias personales du
rante el año correspondiente..

Art. 8.” La exhibición de la cédula personal es 
indispensable :

1 .® Para desempeñar toda comisión o empleo pú
blico, entendiéndose por tales para los efectos de 
este impuesto los que procedan de nombramiento 
del Gobierno, de las Cortes, de la Casa Real, de las 
Corporaciones oficiales y de las Autoridades de -to
das clases y categorías. «

3 .® Para el ejercicio de los cargos provinciales y 
■m'unicipalea, aunque el nombramiento proceda de 
elección popular.

3 .® Para el otorgamiento de contratos, ya se con
signen en instrumentos públicos, ya en documentos 
privados.
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4 .® Para ejercitar acciones o derechos y gestio
nar, bajo cualquier concepto, ante los Tribunales, 
Juzgados, Corporaciones, Autoridades y oficinas de 
todas clases.

ó.® Para la inscripción en las matrículas de la en
señanza que no sea gratuita.

6 .® Para el ejercicio de cualquier industria, fa
bril o comercial, profesión, arte u oficio, aunque 
los interesados residan en el extranjero.

7 .® Para entablar cualquier dase de reclamacio
nes o (Solicitudes, o practicar algúin acto ci-vil no ex
presado anteriormente, aun cuando por ellos no se 
adquieran derechos ni se contraigan obligaciones. 
Los que dirijan solicitudes a Autoridades u oficinas 
situadas en poblaciones distintas de las de su resi
dencia, no necesitan acompañar sus cédulas persona 
les, siendo suficiente que expresen en el ingreso del 
escrito el punto y fecha de expedición, su número, 
el barrio, calle y domicilio correspondiente; reser- 
vándose la Administración el derecho de practicar 
las comprobaciones que estime oportunas y el de 
entregar a los Tribunales a los que por este medio 
ce-metan la falsedad.

8 .® Para acreditar la personalidad cuando fuese 
preciso en todo acto público.

9 .® Para la realización de cualquier dase de cré
dito.

10 . Para ser Directores, Administradores, «Gieren- 
tes. Vocales, Consejeros o empleados de cualquiera 
clase de Sociedades o Empresas.

11 . Para cualquier otro acto análogo a los an
teriores.

Art. 9.® No se dará posesión de ninguna comisión, 
cargo ni empleo público sin que la persona que deba 
servirlo exhiba previamente la cédula personal res
pectiva a la Autoridad, Jefe o funcionario que deba 
autorizar aquélla.

En la diligencia de toma de posesión se determi
nará la personalidad, consignándose el número de
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orden de la cédula, -su clase, el punto y la ¡fecha de 
su expedición.

Art. 10. Sin perjuicio de lo prevenido en el ar
tículo anterior, las oficinas interventoras de ja Ad
ministración del Estado, provincial y municipal no. 
autorizarán el abono de ningún haber en las nómi
nas correspondientes a los empleados activos ciue 
deban estar provistos de cédulas, sin que al ingre
sar en la nómina se haga constar, en la forma ex
presada en el artículo anterior, la exhibiotón de 
dicha cédula.

Los empleados en situación pasiva, los retirados 
y las viudas y pensionistas caviles y militare® exhibi
rán las cédulas al ingresar en la nómina y en el 
acto de la revista, así como sus apoderados'; ha
ciéndose constar de igual modo y en igual época la 
exhibición.

Los funcionario'S a premio y operaiños de ambos 
sexos de las fábricas del Estado, asá como de obras 
y contratas del Estado, provincia y municipio, de
berán exhibir sus cédulas personales al percibir los 
haberes o premios correspondientes al segundo mes 
de recaudación voluntaria.

Los habilitados de las clases que perciban haberes 
del Estado, provincia o Municipio, así como de cua- 
iesqúiera Corporaciones o entidades públicas, debe
rán exigir a los perceptores la exhibición de su cé
dula personal 'en el mismo mes, debiendo anotar <11 
margen de la partida correspondiente a cada inte
resado el número, fecha y ciaste de la cédula respec
tiva, respondiendo conjutamente con aquéllos si no 
lo hiciese.

Art. 11. Lo-s Notarios no autorizarán ningún, ins- 
trum'6nto o acta sin que los otorgantes justifiquen 
su personalidad oon la exhibición de la correspon
diente cé-dula y sin consignar las circunstancias de 
ésta en los términos expresados en el art. 9.” de 
esta Instrucción.

Art. 12. Lo^s otorgantes de documentos privados
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harán consignar en los mismos su personalidad, con 
reiei’encia exa-cta a las cédulas respectivas.

Los documentos privados que carezcan de .este re
quisito no serán admitidos en los Tribunales ni en 
dependencias del Estado sin que se subsane la falta 
por medio de la exhibición de las cédulas, hacién
dose wnstar por diligencia al pie de los 'mismos en 
los términos expresados en los artículos anteriores.

Art. 13. En oonsecuencia con lo dispuesto' en el 
caso 4." del artículo 8.®, los Tribunales y Jueces no 
darán curso a escrito alguno sin que el actor o reçu» 
rrente, o su representante legal, determine en el en
cabezamiento del mismo su personalidad con refe
rencia a las circunstancias consignadas en la cédula, 
que será exhibida para la comprobación. En las di
ligencias de presentación del escrito se expresará 
haberse comprobado la personalidad del recurrente 
con la cédula, y s6 anotarán sus circunstancias a te
nor de lo dispuesto en los artículos anteriores, sin 
exigirse derechos por ello.

Art. 14. El demandado o 'citado a juicio acredi
tará su personalidad al comparecer en los 'mismos 
términos que el demandante, querelLante. o recurren
te, si lo hace por escrito', y con la mera exhibición 
de la cédula en otro caso.

La falta de cédula en el demandado no será causa 
pam detener el curso regular de las diligencias ju
diciales, si bien el Juez o Tribunal le obligará en un 
bi-eve término a que se provea de dicho documento, 
y a que lo presente^ parándole en otro caso el per
juicio a que haya lugar y dando aviso a la Lupu- 
tación provincial respectiva.

Art. 15. En los contratos de inquilinato, arrenda
miento, etc., ya sean públicos o privados, se hará 
constar el número, clase y fecha de la cédula de los 
contratantes.

Los contratos de inquilinato que carezcan de este 
requisito no harán fe en juicio.

Art. 16. Tampoco loe Registradores de la Propie-
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da-d harán insenpeión, anotacióii alguna^ ni faciü- 
tarán las certificaciones que les sean rediaanadas sin 
que el solicitante exhiba su cédula, cuya existencia 
harán Comstar en lo-s docutmentos que extiendan con 
la precisión expresada en los artículos precedentes.

Art. 17. Las Autoridades civiles, militares y ecle
siásticas, las Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos y las demás Corporaciones y oficinas admi
nistrativas de todas clases, no darán tampoco curso 
a ninguna exposición, instancia o reclamación que 
se les presente sin que los interesados acrediten su 
persomaii-dad en la forma prescrita en los artículos 
anteriores y se haga constar de igual modo la exhi
bición de la cédula o cédulas personales.

Art. 1®. Los Gobernadores civiles y Alcaldes no 
concederán licencia o permiso para abrir estableci
miento, situar puestos en la vía pública, cazar y pes
car.o adquirir cartillas de sirvientes sin La previa 
exhibición de la cédula personal respectiva, con
signando en cada documento el número, clase y de
más circunstancian de la cédula.

Art. 19. Las oficinas de Intervención no autoriza
rán ningún pago que en cualquier concepto deba ve
rificarse por las Gaias públicas, de la provincia o deL 
Municipio, a los particulares sin la exhibición d«!^ 
cédula correspondiente, cuya circunstancia &ej^^^ 
constar al dorso del balón del pago raspectivd^q^l^ 
forma prevenida en el art. 9.° »^/C^'

Art. 20. Los Ayuntamientos de toda das^deiWi; 
blaciones no acordarán ninguna traslación <» v^i^-;, 
dad ni pase de padrón municipal de un distd^b a 
otro, o de barrio a barrio dentro del distrito a^^wán 
habitante sin la exhibición de la cédula pe\¡gg^^ 
haciéndolo constaa* en la respectiva hoja.

Art. 21. Los que formen Colegios, Asociaciones o 
Gremios cuyos nombres deban inscribirae en listas 
especiales, no serán inscritos sin la previa exhibi
ción de las cédulas, bajo la responsabilidad de los 
S'ecretarios o encargados de formar las listas, quie
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n-ss certificarán por medio de nota final haber exa
minado dichas cédulas.

Art. 22. Las personas que formen una Sociedad 
mercantil, colectiva o comanditaria ; las que tengan 
un caudal o herencia «proindiviso», las que perciban 
mancomunadamente haberes procedentes del Esta- 
dido de cédulas a las Comisiones provinciales, que 
do, de Corporaciones, de Empresas o de partícula- 
reís y las que satisfagan a prorrata alquileres por 
arrendamientos de fincas, se proveerán de cédulas, 
según la parte proporcional que corresponda a cada 
uno con sujeción a la clasificación y escala de que 
se ha hecho mérito.

Art. 23. Las personas que según esta instrucción 
están obligadas a proveerse de cédulas, lo -están 
asimismo a exhibiría siempre que la reclame un 
funcionario público o Agente de la Administración.

Art. 24. Las cédulas personales se ajustarán^ al 
■modelo número 1, que se inserta con esta instrucción, 
y serán confeccionadas por la Fábrica Nacional de 
la Moneda y del Timbre, que hará efectivo el coste 
de producción del Comité Central de fondos P^^" 
vi.nciales, el cual, a su vez, descontará a cada Cor
poración la cuota proporcional que le corresponda.

Las cédulas personales serán valederas durante el 
año natural de su expedición, y durante el siguien
te hasta que termine el período de cobranza volun
taria de las nuevas cédulas,

CAPITULO II

He la formación de los padrones ÿ de fJ-^^ listas

Art. 25. Antes de finalizar el mes de septiembre, 
los Presidentes de las Diputaciones provinciales ha
brán remitido a los Alcaldes presidentes de los 
Ayuntamientos, suficientes ejemplares de hojas de
claratorias (ajustadas al modelo número 2), para que, 
durante d mes de octubre, se distribuyan por loa
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Agentes de la Administración municipal y llenen por 
los cabezas de famiiíia. Cuando éstos no sepan o no 
quieran llenar dichas hojas declaratorias, lo harán los 
Agentes repartidores de las mismas, tornando por 
base el padrón último, pero haciendo aquellas modi
ficaciones que resulten debidamonte justificadas.

Art. 26. En el transcurso del mes de noviembre 
formarán los Ayuntamientos el padrón de cédulas 
personales de su término municipal (arreglado al mo
delo número 3), que debidamente autorizado por el 
Secretario remitirán los Alcaldes al Presidente de la 
Diputación provincial respectiva, con la antelación 
necesaria para que se reciban, lo más tarde, el día ó 
de diciembre.

Art. 27. Conocerán de dichos padrones las Comi
siones provinciales, que los devolverán aprobados o 
reparados en tiempo oportuno para que puedan ser 
expuestos al público en las Casas Consistoriales, 
previo anuncio, según costumbre de la localidad, del 
21 al 31 de diciembre. Se supondrán aprobados aque- 
llos padrones que las Comisiones provinciales no re
paren en los quince días siguientes al en que los re
ciban para su examen.

Art. 28. Dentro de los días que permanezca ex
puesto- al público, y de los cinco siguientes del mes 
de enero, se podrán formular reclamaciones por los 
interesados ante la Alcaldía correspondiente, que 
con las pruebas en que se funden y el informe de la 
Comisión municipal permanente las elevará a la pro
vincial antes del 15 de enero.

Art. 29. Del 16 al 31 de enero resolverán las Co
misiones provinciales las reclamaciones de que que
da hecho mérito. Contra estos acuei-dos cabrá el re
curso contenciosoadministrativo ante el Tribunal pro
vincial, recurso que no detendrá los efectos cobra- 
torios.

Art. 30. Seguidamente, los Ayuntamientos foima- 
lizarán las Estas cobratorias (sujetándose al mode
lo número 4), y -antes del 15 de febrero harán el pe-
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dido de cédulas a las Comisiooes 'provinciales, que 
los servirán en término de quinto día, remitiendo 
el munero que se considere preciso para cubrir las 
atenciones eventuales. A la remesa acompañará fac
tura poir duplicado, uno de cuyo'S ejemplares se de
volverá con la firma del Alcalde e Interventor de 
fondos municipales, o en defecto de éste, del Secre
tario del Ayuntamiento.

Art. 31. Las Diputaciones provinciales podrán ha
cer las comprobaciones que estimen necesarias, re
clamando al efecto a los Ayuntamientos toda clase 
de antecedentes acerca de las modificaciones produ
cidas en el censo de población por nacimientos, de
funciones, ausencias, empadronamientos, etc. Los Al
caldes cuidarán de atender estos requirimientos con 
toda urgencia, respondiendo personalmente de la des
obediencia o demora.

CAPITULO III

De la recaudación

Aa-t. 32. Los Ayuntamientos, después de recibir las 
cédulas personales, anunciarán al público el comien
zo de la cobranza en período voluntario, que durará 
desde el l.° de marzo al 30 de abril de cada año. Las 
Diputaciones podrán, sin embargo, ampliar este pe
ríodo a petición de los Ayuntamientos, cuando así 
lo juzguen oportuno dadas las circunstancias de cada 
caso.

Art. 33. La distribución a domicilio de las cédu
las personales será obligatoria en la capital de pro
vincia y poblaciones similares. Al efecto, el Agente 
cobrador invitará al cabeza de familia; a falta de 
éste, a las personas que constituyan aquélla, y a fal
ta de las mismas a los criados, a que admitan la cé
dula y satisfagan sil importe, y en caso de negarse 
a ello o de excúsarse bajo cualquier pretexto, de
jará en casa del interesado una papeleta impresa, 
cO'n sujeción a modelo, notificándole que s-i no fue
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ra a r&cogeTla, satisfaciendo su impoTte, al domici
lio de las oficinas de la recaudación y en las horas 
que dicha papeleta exprese antes de expirar el pe
ríodo voluntario, quedará sujeto al procedimiento de 
apremio.

Art. 34. El procedimiento de apremio contra los 
contribuyentes por el impuesto de cédulas personades 
se aiustará a la Instrucción de 2 de abril de 1900 y 
demás disposiciones sobre el .particular.

Art. 35. Los Ayuntamiento de los Municipios que 
en el ejercicio de 1924-25 no hayan utilizado recar
go alguno de los que se autorizaban sobre el impor
te de las cédulas personales del Estado, percibirán 
j)or los trabajos que realicen para la formación del 
padrón de cédulas y por la cobranza de las miismas 
la comisión del 5 por 100 sobre la total recaudación 
que anualmente obtengan.

Los demás Ayuntamientos, o sean aquellos que te
nían cedido por el Estado el impuesto de cédulas 
personales y lo recaudaban por su cuenta, y los que 
sólo impusieron recargos municipales a dichas cédu
las del Estado en 1924-25 no tendrán derecho a per
cibir comisión alguna por los mencionados trabajos.

Art. 34. Las Diputaciones podrán en todo momen
to fiscalizar cuantas operaciones realicen Io«s Ayun
tamientos para la administración y cobranza del im
puesto de cédulas personales, y tendrán el derecho 
de verificaría directamente en los Ayuntamientos de 
la provincia que se encuentren en uno de los siguien
tes casos:

1 .” Que durante el tiempo reglamentario no ten
gan formado el padrón de cédulas personales.

2 .° Que formado aquel padrón no lleven a cabo 
la recaudación de las cédulas que comprenda duran
te el período voluntario ; y

3 .° Que de la comprobación realizada resulte una 
notoria deficiencia en el padrón de cédulas o en la 
cobranza de las mismas que perjudique los intereses 
de las Diputaciones provinciales.
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Llegado cualquiera de los très 'casos indicados, las 
Diputaciones provinciales, por medio de sus repré
sentantes, arrendatarios, gestores afianzados, comi- 
siotnados o agentes, como subrogadas en los deire- 
chos de los Ayuntamientos, verificarán todas las ope
raciones necesarias para la realización del impuesto 
de cédulas, a cuyo efecto quedarán aquellos Ayunta
mientos obligadO'S a facilitárlas cuantos datos y an
tecedentes les sean précisas y les fueran reclama
dos. De los acuerdos que sobre este particular adop
ten las Diputaciones podrán recurrir los' Ayuntamien
tos interesados durante el plauso de quince días, a 
contar desde el siguiente al de su notificación, ante 
el Ministerio de' la Gobernación, el que resolverá en 
definitiva, oídas ambas partes, sin ulterior recurso.

Art. S7. Aun no mediando las circunstancias indi
cadas en el artículo anterior, las Diputaciones podrán 
encargarse de la administración y cobranza del im
puesto cuando así lo •convengan con todos o parte de 
los Ayuntamientos. En este caso, en el convenio se 
fijarán las cendiciones de las subrogaciones.

Si no obstante la oposición de los Ayuntamientos^ 
la Diputación insistiese en la necesidad del cobro 
directo para la mayoir eficacia de la recaudación, el 
Ministerio de la Gobernación resolverá en definiti
va,' teniendo en cuenta principalmente la gestión rea
lizada por los Ayuntamientos en otros - ejercicios.

Art. 38. No podrán expedirse- cédulaa personales 
por dunUcado. Cuando por extra'vío u otras causas 
las reclamen los interesados, se expedirán certifi- 
cacioues con referencia a los-talones respectivos. Las 
solicitudes para oibtener dichas certificaciones debe
rán extenderse' en papel de la clase 8.*, cuando el 
precio de aquélla exceda de una peseta, y en el 
de 9.®, si no pasa de esa cifra, expidiéndose las- cer
tificaciones a continuación de la solicitud. Estas cer
tificaciones surtirán los mismos efectos que las cé
dulas oniginale¡s.
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CAPITULO IV

De las tarifas

Art. S9. Con arreglo a las bases de la tarifa pri
mera de las insertas en el art. 227 del Estatuto pro
vincial (por Rentas de trabajos), estarán obligados 
a contribuir al impuesto de cédulas por el total acu
mulado de las utilidades anuales.que obtengan por 
servicios o trabajos personales que presten, todos 
aquellos que perciban sueldo, .sobresueldos, dietas, 
asignaciones, retribuciones o gratificaciones .ordina
rias o extraordinas, haberes, gastos de representa
ción y honorarios, comprendidos en los números 1.® 
al 7.° de la tarifa primera de la Ley Reguladora de 
la contribución sobr-e las utilidades de la riqueza 
mobiliaria, .texto refundido de 22 de septiembre de 
11)22, estén o no sujetos al pago de aquélla, y con la 
salvedad determinada en ©1 apartado C) del art-. 226 
del Estatuto respecto a los militares y sus asimila
dos que no .estén retirados.

No obstante, a 10’s Administradores de Loterías j 
expendedores de tabacos y efectos timbrados sólo 
.se les computará el 50 por 100 de las comisiones y 
premio de cobranza que hayan percibido 'en el año 
anterior, como base para determinar la cédula exi
gible... .

Art. 40. Con arreglo a las baises de la tarifa se
gunda, «por contribuciones directas», estarán obli
gados a pagar cédula personal, en la cuantía que co
rresponda al total acumulado de cuotas para el Te
soro, todos aquellos que satisfagan contribución te
rritorial, rústica y urbana, industrial o de comercio, 
y del 3 por 100 sobre el producto bruto de las ex
plotaciones mineras. Integrarán dicho total, median
te la acumulación pertinente, las ecuotas de las in
dicadas contribuciones satisfe'chas por la esposa del 
contribuyente, salvo el caso previsto en el pármfc 
segundo, apartado J., del art. 226 del Estatuto pro
vincial.
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Art. 41. Con a-rrsfflo a ^as bases de la tarifa 3.^ 
«Por al-q-uilere-s de fimeas <iue no se destinen a in
dustria fabril o comercial», estarán obligados.a con
tribuir al impuesto de cédulas todos aqueHoB^ -que 
paguen alquileres de pisos o habitaciones y de fincas 
dedicadas a vivienda y servicios especiales^ de la 
misma por el total acumulado de dichos alquileres y 
serviciois.

No se computarán para la aplicación de esta ta
rifa los alquileres de los locales exdusivamente de
dicados al ejercicio de una industria fabril o comer
cial. Si un mismo local se dedica simultaneamente 
a vivienda y a industria fabril o comercial,^ podrá 
computarse el vaior en renta de las habitacicmes o 
dependencias destinadas ai primero de los indicados 
fines en la propo-rción que corresponda.

Art. 42. Cuando, el ocupante de un piso, habita
ción o finca sea dueño de ella o sin serio no pague 
renta, se computará a los efectos de la tarifa terce
ra el valor corriente, en renta del piso, habitación o 
finca, que nunca será inferior al que figure en el 
Registro fiscal de edificios y solares.

Art. 43. Los alquileres que por vivienda satisfa
gan los militares y asimiilados no retirados determi
narán la aplicación de la tarifa tercera si exceden 
del 25 por 100 del sueldo que perciban. Asimismo 
los militares que paguen cuota de contribución te
rritorial, industrial o- minera al Estado, tendrán que 
obtener cédula por la tarifa segunda, si en este con
cepto les correspondiese una mayor que la clase 15.’ 
de la tarifa 1.^, asignada en consideración exclusiva 
a su sueldo.

Art. 44. Los contribuyentes que resulten compren
didos en más de una de las tarifas del impuesto de 
cédulas personales, determinadas en el art. 227 del 
Estatuto provincial, estarán obUgados a obtener la 
cédula de la clase superior entre las que le corres
ponda, con la excepción de aquellos que, encontrán
dose comprendidos por sus circunstanci'a.s en las ta-
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nías 1.^ y 3-*, satisfagan por alquiler y servicios es
peciales de piso, habitaci-ón o finca dedicada a vi
vienda que ocupen menos del 2-5 por 100 de sus ren
tas de trabajo, caso en que serán desde luego in
cluidos en la primera de las indicadas tarifas, y tri
butarán por la clase de cédulas que en ellas les co
rresponda en razón directa de sus rentas' de trabajo.

Art. 45. Todas las personas de uno y otro sexo, 
obligadas a contribuir al impuesto de cédulas perso
nales que no hayan sido clasificadas en el padrón 
por ninguno de loa tres conceptos que figuran en las 
tres tarifas del art. 227 del Estatuto provincial, sa
tisfarán la cédula de la clase 13.'^ de la tarifa 3.*, sin 
perjuicio de su debida clasificación.

D'e igual clase de cédula estarán obligados a pro- 
veense, si por otro concepto no' les correspondiera 
de clase superior: 1.° Los jornaleros y sirvientes de 
ambos sexos. 2.® Los hijos menores no emancipa
dos que vivan con sus padres; si los padres pagasen 
cédula de última clase de cualquiera de la® tres ta
rifas, los hijos menores que vivan en su compañía 
satisfarán entonces una cédula especial de una peseta.

Los hijos menores que vivan en compañía de sus 
padres y perciban rentas de trabajo, o paguen con
tribución territorial, industrial o minera, deberán 
tributár por la cédula que proceda dentro de la ta
rifa primera o segunda, respectivamente.

A los efectos de este artículo y de! apartado H) 
del 22fi del Estatuto provincial, se considerarán no 
emancipados los menores de edad, solamente,

Art. '46. Las Diputaciones provinciales podrán 
acordar, además de la reducción que autoriza el apar
tado I) del art. 226 del Estatuto provincial, la de las 
clases 12.^, 13.% 14.*, 15.* y 16.* de la tarifa prime
ra; 9.*, 10.*, 11.*, 12.* y 13.* de la segunda, y 8.*, 9.“, 
10.*, 11.*, 12.* y 13.* de la tercera. La reducción po
dra llegar al 50 por 100 de la cuota, como máximo, 
y ha de ser uniforme en toda la provincia. El acuer
do deberá adoptarlo la Corporación plena, por ma
yoría absoluta de votos.
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Tainibíén podrán las Diputaciones provinciiales frac- 
cion-ar en varios grados algunas de las clases, enu
meradas en ©1 artículo anterior, siempre que la bo- 
nifioación no rebase el 50 por 100 de la cédula co- 
rrespondiente.

Art. 47. Guanido' una Diputación provincial con
sidere que por especiales circunstancias económicas 
o sociales procede reducir transitoriamente el impor
te de algunas de las clases de cédulas no compren
didas en el párrafo primero del artículo anterior, o 
en mayor grado el de algunas de las que enumera 
dicho párrafo* lo solicitará del Ministerio de la Go
bernación, que resolverá en definitiva sin ulterior 
recurso, teniendo en cuenta la conveniencia de di
ferenciar lo menos posible el gravamen exigible por 
cédula personal a personás de análoga condición 'eco
nómica.

Art. 48. Los contribuyentes que sean cabeza de 
familia quedan obligados a adquirir con su cédula 
las correspondientes a los individuos de su familia 
que convivan con él, y a los jornaleros y sirvientes o 
dependientes que habiten en su casa, respondiendo, 
caso de apremio, del importe de todas ellas.

Art. 49. Los contribuyentes que sean varones, ma
yores de veinticinco años, y solteros sin hijos adop
tivos o naturales reconocidos, o viudos sin hijos, le
gítimos, legitimados, naturales reconocidos o adopti
vos, satisfarán el recargo de soltería que señalan las 
tarifas del impuesto, con la única excepción de los 
ordenados «in sacris» y religiosos profesos. Estos 
contribuyentes determinarán el número y condición 
jurídica de sus hijos en la casilla correspondiente de 
la hoja declaratoria, pudiendo exigírseles toda clase 
de datos acerca de los hiijos que aleguen y no con
vivan con él cuando la administración quisiere com
probar la certeza de su existencia.

(■Capítulos V y VI tratan, respectivamente, de la 
«participación de los Ayuntamientos en la recauda
ción de las cédulas personales», y «de las cuentas», y
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tienen un interés puramente administrativo para la» 
menci-onadas Corporaciones.)

CAPITULO VII

Defraudación y penalidad
Art. 56. Son contraventores de la presente ins

trucción:
Primero. El cabeza de familia 'que en las hojas 

declaratorias falsee las cirounstancias que sirvan de 
base para la determinación de la cédula correspon
diente a él o a sus familiares.

Segundo. Los obligados a obtener cédula perso
nal que, hayan sido incluidos o no en el padrón co
rrespondiente, 'Carezcan de ella.

Tercero. Los que obtuvieron cédula personal de 
clase inferior a la que les sea exigible.

Cuarto. Los que no declarasen el cambio de sus 
circunstancias personales producidas después de h'^ 
berse firmado la hoja declaratoria y antes de adqui
rir la cédula, cuando dioho cambio deba dar lugar 
a exacción de cédula de clase superior.

Quinto. Los funcionarios públicos a quienes esta 
Instrucción impone el deber de exigir la exhibición 
de cédula personal, cuando no lo hicieren así o no 
anotaren ni certificasen la cédula en los respectivos 
expedientes o documentaciones.

Sexto. Las Autoridades y ‘funcionarios que al ^for
mar los padrones dejen de incluir en ellos los indi
viduos obligados al pago del impuesto, o que, trans
currido el plazo prefijado .para obtener las cédulas 
sin recargo, se abstengan de exigir éste o lo levan
ten a los contribuyentes morosos.

Séptimo. Los funcionarios públicos que con sus 
actos den lugar a que se cometan defraudaciones.

Art. 67. No se consideran como defraudadores ni 
incurrirán, por tanto, en penalidad, todos aquellos 
que, no estando obligados a tener cédula, adquiriesen 
con: posterioridad al período voluntario de cobran-

— 631 —

MCD 2022-L5



CEDULAS PERSONALES.-^ NOVIEMBRE

za y sus prórrogas, si las hubiere, aquella obligación, 
por reunir entonces las circunstancias requeridas, 
siempre que se provean en ella en el término de trein
ta días, a contar desde el siguiente al en que dichas 
circunstancias concurran.

Art. 58. Los contraventores comprendidos en los 
números primero, tercero y cuarto del art. 66 incu
rrirán en la penalidad de una multa equivalente al 
importe de la diferencia mitre la cédula que o-btu- 
vieran y la de la que les corresponda abonar, más 
dicha diferencia.

Los comprendidos en el número segundo del mis
mo artículo incurrirán en la penalidad de una multa 
equivalente ai total importe de la cédula.que deban 
adquirir, más el de dicha cédula.

Las autoridades y funcionarios de todas clases 
comprendidos en los restantes ruimeros del expre
sado artículo incurrirán en multas de 6 a 250 pese
tas, según los C9.S03.

Art. 59.' Las multas por infracción de lo dispuesto 
en la presente Instrucción serán ingresadas en papel 
provincial de multas, aplicándose al presupuesto de 
la respectiva Diputación provincial, las que debe
rán abonar cada uno de los Ayuntamientos intere
sados una porción que se halle respecto al total re
caudado por este concepto durante el año, en la 
miisma proporción que medie entre la cuota que asig
na a los Ayuntamientos el apartado N) del art. 226 
del Estatuto provincial y el producto bruto del im
puesto en el ejercicio anterior.

Art. 60. iSe declara' pública la acción para denun
ciar las defraudaciones cometidas en el impuesto de 
cédulas personales, siempre que no se ejercite con 
carácter de anónima. Los denunciantes tendrán de
recho a Ia mitad del importe de las multas que se 
impongan a los denunciados.

Art. 61. Mientras las Diputaciones provinciales 
no acuerden otra cosa, los encargados de la recauda
ción dé cédulas personales en período ejecutivo per-
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cibirán como única remuneración una tercera parte 
del importe del recargo.

Art. 62. La imposición de la penalidad a que se 
refiere el artículo 58 será acordada per la Comisión 
provincial ; la misma Comisión provincial hará efec
tiva la sanción cuando recaiga sobre contribuyentes 
en generali ; pero, si recayera, sobre funcionarios pú
blicos de nombramiento del Gobierno, de cualquier 
clase y categoría, por actos que los mismos hubie
sen realizado en el desempeño de sus funciones y no 
como contribuyentes, corresponderá llevarle a cabo 
al superior jerárquico inmediato de dichos funciona- 
lios en la provincia, y, en su caso, en el Ministerio 
respectivo.

Disposiciones fina'les.—1.*^ Quedan derogtadas la 
Instrúcríón de 27 de mayo de 1884 y las disposiciones 
positeriormente dictadas en cuanto se opongan a lo 
establecido en los ai’tículos 226 y 227 del Estatuto 
provincial y a este Reglamento.

2 .® El Estado continuará haciendo efectivo el im
puesto de cédulas personales en las provincias Vas- 
oongadas con arreglo a los preceptos del artículo 223 
del Estatuto, a las tres tarifas del art. 227 del mis
mo, a las disposiciones' de este Reglamento y- a las 
que se dicten al efecto por el Ministerio de Hacien
da, hasta el 1 de enero de 1927, fecha en que, con- 
foame a lo dispuesto en el art. 2.® del Real decreto 
de 9 de junio de 1925- será de aulicación a dichas 
provincias el repetido art. 226 del Estatuto pro'vincial.

3 .* Asimismo, el Estado continuará con la exac
ción del impuesto de cédulas personales en Navarra 
con arreglo a la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 28 de abril de 1925, mientras por una dis
posición legal no se acuerde lo contrario.

4 .“ Hasta nueva disposición legal, la exacción del 
impuesto de cédulas personales en las plazas de so
beranía de Ceuta y Melilla estará confiada a las res
pectivas Juntas de Arbitrios, a quienes correspon
derá integramente el importe de 'la recaudación. •
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5 .* La administración y cobranza del impuesto de 
las cédulas personales correspondientes' al añ-o natu
ral de 1926 se acomodará en lo posible a los plazos, vi
gentes en la presente Instrucción, a cuyo fin el Minis
terio de la Gobernación dictará las normas oportunas.

Ifota.—Reproducimos casi integramente estas ins
trucciones por el gran interés -que tienen para todo 
el Pro-fesorado ; omitimos los modelos y formularios 
que sólo afectan a las Corporaciones y funcionarios 
que han de intetrv'enir en la recaudación, y los reci
birán impresos. En cambio', inaertamos a continua
ción integramente las (ü'ferentes tarifas que han de 
aplicarse para .regular la cuantía de las .cédulas por 
el nuevo sistema. •

Tarifa primerai por rentas de trabajo

Rentas de trabajo de Clase Ptas.
Rep8r¡?o 
por 100.

¿Más de 60.000 ptas.. 1.* 1.000 60
50.001 a 60.000 2.‘ 750 60
40.000 » 60.000 3.“ 500 65
30.001 » 40.000 4.» 350 50
20.001 » 30.000 6.“ 260 45
15.001 » 20.000 6.‘ 210 45
12.001 15.000 7.“ 190 40
10.00'1 > 12.000 8.* 120 40
6.001 » 10.000 0.* 63 35
6.001 > 6.000 10.’ 60 36
3.501 » 6.000 11.’ 40 30
2.601 » • 3.600 12.’ 25 30
2.001 » 2.500 13.’ 15 •25
1.601 » 2.000 14.’ 11 26

761 » 1.500 15.’ 7,60 20
1 » 760 16.’ 3 20

Esta tarifa la hemos dado ya en la página 112; la 
reproducimos aquí para que se halle junta con las 
demás ; para su exacción debe tenerse en cuenta el 
siguiente apartado del R. D. 20 marzo 1925:
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I> Para fijar la clase de cédula exigible a los 
comtribuyentes incluidas en la tarifa prioaera se acu
mularán' todos los sueldos, gratiBcaciones y emolu
mentos así como las demás .rentras de trabajo' su
jetas a la contribución de utilidades, tarifa prime
ra, que. en cualquier forana y po.T ouaJquier concep
to perciba el contribuyente.»

Tarifa segunda* por contribuciones directas

Contribuyen por territorial, 
industrial, miners,que paguen Clase Ptas.

Recargo 
p-r 100.

Más de 15.000 ptas. 1.* 1.000 60
lo.œi a , 15.000 2.» 860 60
7.501 » 14.000 S.® 430 55
5.001 7.500 4.‘ 398 ■ 50
3.001 » 5.000 6.* 280 45
2.501 » 3.000 6.» 175 40
2.001 » 2.500 7.’ 97 36
1.501 » 2.000 S."- • 73 35
1.001 » 1.600 9.» 55 35

501 » 1.000 10.? 35 30
301 500 11.» 17 25
26 » 300 12.* 8 20

1 » 25 13.» 3 20

(■■Para fijar •la clase de cédula exigible a los con-
tribuyentes incluidos en la tarifa ^segunda, se acu
mularán todas las cuotas de contribución territorial
(rústica y urbana), industrial o de minería que ca
da uno pague en 'el municipio de su residencia o ■en 
cvalquiera otro de la Nación. También serán acu
mulables las cuotas de contribución directa satisfe
chas por la esposa del contribuyente, salvo cuando 
por ministerio de la Ley, por pacto o por providen
cia judicial rigiese d aistema de cepaTación matri
monial de bienes, sin que testa acumulación o,bte a 
la exacción de la cédula personal de cónyuge exi- 
rible en ciertos casos.»
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Los que pagan anualmente por alquiler de fínca cjue no se destine a industria fabril o comercial

En poblaciones de más 

de 300.000 habitantes

Má« de 50.000 

y menos 

de 300.000

De 20 001

a 50.000

De 12.001

.a 20.000

De 5.001

a 12.000
Menos de 50.000 Clase y precio

Recargo 

de 

soltería

Más de 20.000 ptas.

10.001 a 20.000 »

7.501 a 10.000 »

5.0ül a 7.500 »

3.501 a 5.000 »

2.501 a 3.500 »

2.001 a 2.500 »

1.501 a 2.000 »

1.001 a 1.500 »

751 a 1.000 »

501a 750 »

250 a 500 »

250 ó menos

Más de 18.000 

8.001 a 18.000 

5.001 a 8.000 

4.001 a 5.000 

3.001 a 4.000 

2.001 a 3.000 

1.501 a 2.000 

1.001 a 1.500 

501 a 1.000 

301a 500

251 a 300 

126 a 250 

125 ó menos

Más de 16.000 

8.001 a 16.000 

4.501 a 8.000 

3.001 a 4.500 

2.001 a 3.00o 

1.501 a 2.000 

1.001 a 1.500 

751 a 1.000 

251a 750 

201a 250

151a 200 

101a 150

100 ó menos

Más de 15.000

8.001 a 15.000

4.001 a 8.000

2.501 a 4.000

1.501 a 2.500

1.251 a 1.500

1.001 a 1.250

751 a 1.000

251 a 750

151 a 250

101 a 150

■:6a 100

75 ó menos

Más de 15.000 ptas.

8.001 a 15.000 ».

3.501 a 8.000 »

2.501 a 3.500 »

1.501 a 2.500 »

1.001 a 1.500 »

751 a 1.000 »

501 a 750 »

251a 500 »

126 a 250 »

101 a 125 »

76a 100 »

75 ó menos

Más del5 000 ptas.

8.001 a 15.000 »

3.001 a 8 000 »

2.001a 3.000 »

1.001 a 2.000 »

751a 1.000 »

501a 750 »

301a 500 »

251a 300 »

126a 250 »

76a 125 »

51a 75 »

50 ó menos

1 .*, 1.000 ptas.

2 .*, 750 »

3 ."-, 400 »

4 .*, 300 »

5 .*, 200 »

6», 100 »

7 .*, 70 »

8 .*, 50 »

9 .*, 30 »

10 .*, 15 »

11 .*, 7 »

12 .*, 3 »

13 .*, 1,50 »

60 o/o

60 »

55 »

50 »

45 »

40 »

35 »

35 »

30 »

25 »

20 »

20 »

20 »

«Para fijar la clase exigible a los contribuyentes incluidos en la tjrifá tercera, se computará todo lo que paguen por alquiler para vi

vienda y por st^rvioios especiales del piso o habitación que ocupen» (K- D 20 marzo 1925, art. 225, J).
«Será exigible cédula especial de cónyuge a las esposas de los contribuyentes incluidos en las nueve clases primeras de la tarifa 1. ; 

en las siete primeras de la tarifa 2?, y ea las seis primeras de la tarifa 3* El importe de dicha cédula será un quinto de la correspondien
te al marido. Sin embargo, las esposas de los contribuyentes incluídoB en este apartado, que tengan en su compañía cuauio o más hijos 
menores de edad, sólo satisfarán cédula de la clase 13.*, tarifa 3.*, a no ser que por sus rentas de trabajo o contribuciones directas les 

fuese aplicable el apartado Ll), en sus números 2.®, 3.“ y 4.*» (R. D. 20 marzo 1925, art, 225, M).
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HABILITADOS.—5 NOVIEMBRE

4 NOVIEMBRE.—R. 0.—Escuelas nuevas

Se crean deíinitivaimente las Escuelas nacionales 
de Las Rozas, Ayuntamiento de Agulo-Gomera (Ca
narias), y Andani, Ayuntamiento de Alfarrás (Lé
rida). —(Gaceta 14 noviembre.)

S NOVIEMBRE__R. 0.—Habilitados de los Maestros

Resultando que con fecha 24 de julio próximo pa
sado fue convocada pon' la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de la provincia de Lugo la elec
ción para el cargo de Habilitado de los Maestros 
nacionales del partido de Vivero, de dicha pro-vin- 
ciia, isegún el anuncio correspondiente que se ha in
sertado en el «Boletín Oficáal» de la misma:

Resultando que celebrada la elección paira nom- 
bramiento de Habilitado de referencia y observado 
en ella todas ¡as formalidades prescritas al efecto, 
cuando ya había terminado el escrutinio y firmado 
el acta, en la que se hacía constar que se nombra
ba Habilitado, a D. Teófilo Merino Feijóo, y -susti
tuto a D. Enrique Correa Alvarez, que había obte- 
■nido mayo-ría absoluta de votos, uno de los .electo
res (D. Dionisdo Fernández), presentó una protesta 
a la que acompañaba una oarta circular impresa, en 
la que el candidato -elegido expone las condicionéis 
en que ha de ejeroer el cargo y en la que dice que 
en loaso de urgencia podrán los Maes^tros recibir an
ticipos prudencialeis para atender a necesidades, en- 
tendi-endo el reclamante que dicha manifestación es
tá en oposición a lo dispuesto en el art. 42 del Re- 
glamiento de 30 de abril de 1902:

Resultando que la Sección ad-ministrativa entien
de -que debe declararse válida la elección, ain tener 
en cuenta la protesta pres-entada extemporáneamen- 
te, aunque en la resolución que se dicte se hará cons
tar que al Habilitado le está prohibido, so pena de 
destitución, hacer préstamos, siendo, en su conse-
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HABILITADOS.—5 NOVIEMBRE

cuencia, nulos los ofre-cimientos heohois en la circu
lar raeneiomada ;

Considerando que han sido observadas las pres
cripciones establecidas en el Reglamento de 30 de 
aibriil de 1902, aplicables a la elección de Habilitado, 
así como las" condiciones de la convocatoria:

Considerando que la protesta pres'entada, que fue 
admitida por la Junta, aun cuando lo ha hecho des
pués de firmar el acta, no puede afectar, aparte de 
su inoportunidad en la presentación, a la esencia de 
La elección celebrada con pureza desde su convoca
tor’a hasta la terminación del escrutinio, siendo po>r 
tanto extemporánea la apreciación de su fundamen
to, que de ser cierto únicamente podría dar lugar a 
la formación del oportuno expediente para la de<s- 
títueión, pero de ninguna manera a la anulación de 
la idecoión,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, de 
conformidad con el informe jurídico, que se aprue
be el expediente de la elección de Habilitado de los 
Maestros nacionales del partido de Vivero, provincia 
de Lugo, designándose para el mencionado cargo al 
candidato elegido, D. Teófilo Merino Feijjóo, y como 
sustituto a D. Emilio Correa Alvarez, y que se re
cuerde al referido Habilitado el más exacto curapii- 
miento de la prohibición del art. 42 del Reglamento 
de Habilitaciones, siendo, en consecuencia, nulos les 
ofrecimientos hechos en la circular de referencia. - 
(G-aeeta 17 noviembre.)

6 NOVIEMBRE.—R. O*—¡Curso de cultura agrícola

Visto el expediente instruido con motivo de la co
municación del Inspector jefe die Primera enseian- 
za de Toledo, en la cual, por las razones que alega, 
solicita la organización de un curso de viticultura y 
cultura agrícola para 20 Maestros de las diversas re
giones de dicha provincia, curso que podía celebrar
se en Méntrida, con intervención de Inspectores, in- 
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CULTURA AGRICOLA.—6 NOVIEMBRE

gemepos y Profesores, dando a las confere-ncias un 
amplio oarácter para que pudieran asietir a ellas loa 
labradoras de aquel vecindario y de otros pueblos a 
quienes interesen las cuestionas agrícolas, petición 
que eleva a este Miniisterio, con la súplica de que 
si se estima procedente se den las órdenes necesa
rias para su celebración y el abono de los gastos 
que produzca :

Considerando la utilidad y eficacia de los cursos 
de perfecciionamieinto para ampliar la cultura de los 
Maestros, especia’mente en el presente caso, para 
darles normas científícas que les ponga en condicio
nes, no >8010 de poder orientar a los niños -en las 
cuiestiones de la agricultura local, sino a los adultos 
de los respectivos pueblos, sobre todo en problemas 
tan de actualidad en aquella comarca, como son los 
referentes a la replantación de los viñedos filoxera- 
dos y cultivo de secano:

Consideo-ando que en el presupuesto vigente de 
este Departamento existe crédito para la celebración 
de cursos de perfeccionamiento para Maestros :

Consádeirando que la Delegación del Tribunal Su
premo' de la Hacienda p'ública en este ministerio 
informa favorablemente este expediente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que se acce
da a la petición del citado Inspector, organizándo
se en Méntrida un curso de perfeccionamiento para 
veinte Maestros de la provincia de Toledo, elegidos 
por el mismo Inspector y con arreglo a las ■condi
ciones siiguientes :

1 .^ Organiziará y dirigirá el curso el Inspector a 
las órdenes de la Dirección general de Primera en
señanza, D. Agustín Nogués 'Sardá, y el Inspector 
jefe de Prám'era enseñanza de Toledo, D. José Lillo 
Rodelgo, qui'em actuará a la vez de secretario, y &erá 
Auxiliar habilitado el Maestro de la Escuela nació- 
nal de niños -de Méntrida, Director del Campo agrí
cola de dicha población.
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CULTURA AGRICOLA.—EDIFICIOS—6 NOVIEMBRE

2 .^ Las comfereiwnas o lecciomes del curso vea’sa- 
rán isobre las materias ¡siguientes:

A) Enseñanza de la Botánica y Química agrícola-
B) Meteorología ¡agrícola.
C) Las plantas y el medio.
D) Cultivo de la vid. Beplantacdón de ■viñedos fi- 

loxeaiados.
E) Cultivo de secano-
3 .^ La duración del curso será de ocho días, y los 

Maestros que asistan deberán dejar atendida la en
señanza.

La Dirección general de Primera enseñanza nom
brará los Professores que han de intervenir en el 
curso.

4 .® Para los gastos de estancia de los Maestros-, 
Profesores y Directores, viaj’es de los mismos, remu
neración que ha de abonarse por las leccioneis o con
ferencias (a 30 pesetas cada una), y remuneración 
de 75 pesetas al Auxiliar habilitado, atenciones de 
máterial y demás gastos del curso, se concede la 
cantidad de 3.850 pesetas, suma que, con cargo al 
capítulo 6.°, artículo único, concepto 7.® del presu
puesto vigente de este D-epartamento, se librará 
cantina la Delegación de Hacienda de Madrid, a nom
bre de D, Esteban Granuliaque Sánchez, Habilitado 
del curso y Maestro de la Escuela nacional de niños 
de -Méntrida, quien justificará la inversión de la 
mi-sma. A este efecto, el secretario del curso expe
dirá certificaciones haciendo constar la preseotacaon 
de los Maestros, número de lecciones o conferencias 
de cada Profesor, etc.—(Gaceta 13 noviembre.)

6 NOVIEMBRE.—R. 0.—Edificios escolares

Se aprueba el proyecto para la construcción de 
dos Escuelas graduadas, con tres Secciones cada 
una, para niños y niñas, en el sitio llamado Plana de 
Tapias, de Badalona ^Barcelona), y se declara sub
sistente la subvención de 10.000 pesetas por cada
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una de las seis Secciones de la-s dos Escuelas.—{Ga
ceta 15 noviembre.)

—Idem otro igual para Sadaba (Zaragoza.—(Ga
ceta 20 noviembre.)

7 NOVIEMBRE 1924.—R. 0__MesaS-bancos

Anunciada una subasta para la adquisición de 
mesas-bancos con destino a las Escuelas nacionailes 
de Primera enseñanza, y siendo conveniente prepa
rar los antecedentes necesairios para el más acerta
do reparto de dicbo motblaje escolar, que ha de dis- 
tribuirse dentro del actual ejercicio y ajustarse, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Real orden de 22 de 
septiembre de 1&2S, al orden de preferencia preve
nido ten el Real decreto- de 29 de junio de 1913,

S. M. el Rey (q. ,D. g.) se ha servido disponer:
1 .® Í^úe para proceder a lo que haya lugar o.n este 

sentido, los Inspectores de zona remitan en el plaizo 
de treinta días a este Ministerio' una relación, por 
orden de mérito, de'las Escuelas a que deben en- 
viarse mesas-bancos bipersonales, especiificando en 
cada caso el motivo de preferencia, conforme a lo 
que preceptúa la regla 2.^ del artículo 1.° del Real 
decreto de 29 de junio de 1913, y el número de me
sas que a cada Escuela es necesario enviar, enten- 
diéndose que no podrán exceder de seis por Es
cuela, debiendo ajustar se dichas relaciones al mo
delo adjunto.

2 .® Las prepuestas de material remitidas por los 
Imspectoi’es, en cumplimiento de la Real orden de 22 
de septiembre de 1923, y las instancias en solicitud 
de mesas-bancos informadas por los mismos que no 
pudieron tenerse en cuenta en los últimos repartos 
por haberias enviado fuera de plazo, o por no dis
ponerse de dicho moblaje en cantidad suficiente, se 
devolverán a Jos respectivos Inspectores para que 
se incluyan en la nueva propuesta, siempre que se 
ajusiten a lo dispuesto en el repetido Real decreto.-
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Inspección de primera enseñanza de la de. . . . .
Zona de.. .......... ..... ..........

Propuesta de mesas-bancos bipersonales para las escuelas 
de esta zona, comprendidas en alguna de las preferen
cias señaladas en la régla 2° del art. l.° del Peal decreto 
de 29 'de junio de 19íd.

O 

S’*”

8“
; 3 
• 1

C > *< e

?

CLASE DE ESCUELA
Prefe

rencia

Número 

de 

mesas

Estación 

de 

destino

1 A L Niños, número!.... 1/(1)
2 B B Niñas, número 1. .. . 2.’ (2)
3 C C Graduada de niños de 3.’ (3)
4 D M Niños, número 2.... 4/ (4)
5 E E Graduada de niñas de 5/ (5)

(1) En la primera pref r, noi i se incluirán las escarias 
nuevas de los pueblo» ciiycs locales hayan sido onstruí- 
dos a expensus, en la totalidad de su imperte, de los Ayun
tamientos o de particulares, siempre que éstos cedan los 
edificios al Estado y se justifique que carecen de crédito 
municipal para la compra del material necesario.

(2) Escue'as nuevas creadas por el Estado, y cuyo edi
ficio haya costeado el Ministerio totalmente o con ayuda 
de donativos o suscripciones nacionales o particulares.

(3) Escuelas nuevas costeadas por el Ayuntamiento 
con subvención del Estado.

(4) Escuelas que se hallen en mejores condiciones, por 
su dirección, organización, estado de la enseñanza, etcé
tera, de utilizar •jonvenientemente el material propuesto, 
y revelen deficiencias mayores y de remedio más urgente.

(ó) Escuelas de nueva creación que, por su carácter es
pecial, y aunque no estén comprendidas en las preferen
cias anteriores, deben ser dotadas, desde luego, de los 
mejores modelos.
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3 .° Podrán mduirse en dicha/s propuestas Escue
las ajunqus hubiesen figurado en la anterior, siem
pre que las necesidades de la enseñanza aoomaejen 
ampliar el número de mesas-bancos de las mismas. 
(Gaceta 21 noviembre.)

10 NOVIEMBRE 1924*—R. 0.—Gratificación de 
adultos

En el pleito promovido por U. José Manuel Váz
quez Senra contra la Real orden de 13 de .agosto 
de 1923, dictada por este Ministerio, desestimando 
la petición por aquél fol-mulada de percibir por la 
enseñanza de adultos' la cuarta parte, del sueldo que 
tiene a-signado, la Sala de lo Contencioiaoadministra’ 
tivo del Tribunal Supremo ha dictado sentencia, cuyo 
fallo dice .así:

«Fallamos que debemos revocar y revocamos la 
Real orden citada por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes en 13 de agosto de 1923, y 
declaramos que D. José Manuel Vázquez -Senra tie
ne derecho a que la gratificación que le correspon
de por la enseñanza nocturna de adultos se fije en 
la cuarta parte de su sueldo personal en el Escala
fón del Magisterio dentro del límite fijado por la- 
Real orden de 30 de .septiembre de 1917, y a que se 
le abo-ne la diferencia que resulte entre la cantidad 
percabida y la que debía percibir desde que tomó 
posesión de la Escuela del Arenal, de Vigo.»

Y S. M. el Rey (q. D, g.) ha dispuesto que la re
ferida sentencia se cumpla en sus propios términos. 
fGaeeta 13 diciembre.)

11 NOVIEMBRE.—RR. 00.—Oposiciones 
restringidas

. Visto el expediente de oposiciones restringidas a 
a sueldos de 8, 7 y 6.000 pesetas del primer Escala
fón de Maestras, en el que por el Tribunal corres
pondiente se formula la siguiente propuesta de las
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onopitora-s nue te-nminamn los ejercicios' y la pun
tuación total -que merecieir-on :

Para la prim-era cafefforía de 8.000 pesetas
Número I. Doña Remedios Pilar Aneulo y Puen

te. 367 numtos : 2, Ana Mayayo y Salvo. 323; 3. 
O’resoeneia I/ónez y Revuelta. 323: 4. Guadalupe 
Kernández v Ortera, 322: 5. Tansa Araoz y Gonzá
lez. 321: 6. Ana Rubíes Monionell. 316: 7. María 
Contel v Aparido, 304: 8. Casilda del Pueyo v Mu
nilla. 301. y 9. María del C. Gómez Moreno, 286.

Para la seffvrda caiefforía de 7.000 pesetaa
Número 1. doña María de las Mercedes Gete e 

Illera. 284 : 2. Lucía María Gómez y Gômee. 274: 
3. María Ciscar y Torregrosa. 274: 4. María Teresa 
Gíez y París. 274 : 5. Anunciación Jaime y Melen
do. 266 : 6. Africa Ramírez de Arellano v Ramírez, 
26ñ : 7. María Cecilia Carriedo y Abadía. ^1: 8, 
Mercedes M^enebán y Carrera. 261 : 9, Paula Borrás 
y Soler, 253.

Para la ferrera categoría de 6.000 peaeta^
Número 1. doña Carolina Ortega y Cabrera, 244; 

2. Enriqueta Ortega, y Feliu, 243; 3, Francisca Vi
lloría. y García., 243; 4, Concepción Sencíes y Pare
ra, 240; 5, Petra de Ossó y Benedid, 240 ; 6, Anas
tasia Rosellón y Prieto. 239 : 7, Manuela Veilao y’ 
Oñate, 238 : 8, María del P. Martín y Sánchez, 237 ; 
9, Laura Guerra Taboada, 234; 10, Isabel Rodrí
guez Pascual, ,233: 11, Pilar Xicola Arán, 38-1 ; 12, 
Paulina Momforte y Fernández, ^7 : 13. Isabel Men- 
dioila y Azcárate, ^: 14. Aurelia Rodríguez y San
ta María. 224: 15, Herminia García Pérez. 224: 16, 
Dolores Alonso Serrano, 224: 17, Aurora Rodríguez 
Prunier. 224: 18, Dolores Xampeny y Corbeto, 224, 
y 19, Victoria Zárate y Zurita, 223.

Teniendo en cuenta que los ejercicios de oposá- 
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OPOSICIONES.—11 NOVIEMBRE

sión y Io« actos del Tribunal se han llevado a efecto 
con arrglo a lo determinado en la Real orden de 
convocatoria de 9 de octubre de 1924, sm que durante 
el curso de tales onosiciones ni contra la propuesta 
del Tribunal se baya formuíado reclamacdón al-guna,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto aprobar la 
'mencionada propuesta, otorgando los ascensos a 
S'ueldos y por el orden con que -en ella figuran con 
efectos económicos y para el Escalafón, a partir del 
30 de julio último, fecha de la propuesta de refe- 
rencm.—(Gaceta 3 diciembre.)

—Visto el -expediente de oposiciones restringidas, 
a sueldos de ñ. 4 y 3.500 pesetas del primer Escala
fón de Maestros, en el que por el Tribunal corres
pondiente se formula la siguiente propuesta de los 
op0'sito.res oue te-iminarm los ejercicios y la pun
tuación total que merecieron :

Para la dMrfa eafefforía de 5.000 pesetas

Número 1, D. Vicente Artero Pérez, 340 ; 2. Pablo 
-Tose Talayero Lite, 334 : 3, Emilio Gazapo Abelló, 
342 : 4, Julio Sánchez Lónez, 321: 5, Francisco- Ta
lón Martínez. -314; 6, Ildefonso Prieto- Fernández, 
314: 7, Manfredo Monforte Raga, 312; 8. Antonio 
Vera Soria. 312; 9, Raimundo Torroja Valls, 311; 
10, Decoroso Villar Bueno, 308; 11. Luis Safón OaJ- 
bé, 306: 1?, Adel-ard-o Sanr-hís Plá. 304: 13, Teófilo 
-Azabal Mouna, 302: 14. Rburdo Vecina López, 300; 
15, Francisco Orencio Muñoz López. 297; 16, Enri- 
oue Estefanía Jiménez. 294; 17. Alejandro Ganuzas 
Sáenz Vigu-era, 293: 18, Victorino González Moral, 
292, y 19, xSalvador Ruso González, 289.

Para la quinta eaieqoría de i.000 pesetas .

Número 1, D. Emilio Ruiz Vázquez, 267: 2, Luis 
Gut'-érrez Sanz, 286: 3, Francisco Vázquez del Bar
co. 285 ; 4, Antonio Berna Salido, 286 ; 5, Antolín Vi
dal Montané, 266 ; 6, Ramiro Calavia Blasco, 264;

— 546 —

MCD 2022-L5



OPOSICIONES.—ll NOVIEMBRE

I, Enrique Sail tos López, 284; 8, José Césa.r Rodri- 
guez, 283 ; 9, Hilario 'Gracia. Andréu, 283; 10, Jesús 
Llorca RadaJ, 282; 11, Cándido J. Aguilar Ibáñez, 
281 : 12, Mariano Pérez Agudo, 271 ; 13, Serafín Gar
cía Barriga, 281 : 14, José Martín PoyatO'S, 280; 16, 
Policarpo Jesús Revaque Garea, 280; 10, Miguel 
Jiménez Martín, 280; 17, Vicente López López, 280;
18, Pedio Natalias García, 279; 19, José López Al
magro, 27i8’; 20, Ramón Ramia Querol, 276; 21, En
rique Fanjul Carrocera, 277; 22, Francisco García 
Almería, 277; 23, Antonio García Martín, 277 ;' 24, 
Manuel Beaiolín Peña, 277 ; 25, Ramón Navarro^ Vi
ves, 276 : 26, Jesús Las Heras iMigueñ, 275 ; 27, Pau
lino Mohino Díaz, 274 : 28, José María López Gacho, 
274; 29, Marcee Frechín ’Barbanoj, 2^’3; 30, Baudilio 
Arce Arce, 273; 31, Marino Zaíoras Román, 273;
32, Patricio' Redondo. Moreno, 273: 33, Francisco 
Navas Colomer, 272; 34, Alberto Gil Pérez, 272; 
35. Andrés Morlas Giner. 272; 36, ^Santos Conde 
Oliete, 271, y 37, Faustino José Martínez España, 270.

Para la semta categoría de 5.500 pesetas
Número 1, D. Rafael Fernández Alvarez, 270; 2, 

Máximo Alvarez Soriano, 270; 3, Juan Manuel Sán
chez Marcos, 269 ; 4, Fernando Martín González, 269; 
5, Toribio Lainez Gil, 269 : 6, Eduardo Bernal Espi
nar, 268; 7, Flaviano Gómez Vega, 268; 8, Ramón 
Sugrañes Mariné, 268 ; 9, Julio Marco's Candanedo, 
267; ib, Julián del CerrO' Pardo, 267 ; 11, Joaquín 
Michavila Vila, 267 ; 12, Alberto López Casero, 266; 
13, Modesto Vico Calderón, 266; 14, Gervasio Ra
mos Alvarez, 266: 15, Juan Antonio Guardias, 265; 
16, Cleto Rojo Pérez, 265; 17, Juan Francisco Gar
cía García, 265; 18, Rogelio Rodrígu-ez Bernal, 266; 
19. Serafín Gómez Bonilla, 265 ; 20, Deogracias Gas
par Botello Quintas, 265; 21, José García Castañer, 
264; 22, Alejandro Santamaría Sáenz, 264; 23, Luis 
Matute (Martínez, 264; 24, Felipe Castiella Santa
fé, 263 ; 25, Justo Campillo González, 263; 36, Ba-
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fael Serrano Romero, 263 ; 27, Maroelimo Losa Espa
ña, 263; 28, Rogelio Prior Fernández, 263; 29, Ra
món Vidal Puig, 262 ; 30, Norberto Hernanz Her
nanz, 262 ; 31, Lorenzo de la Peña Lobón, 261 ; 32, 
Luis Muñoz Sevillano, 261 ; 33, Juan Plaja Costal, 
261 : 34, Avelino Rubio Martínez, 261 ; 35, Angel A. 
Gracia Morales, 261 ; 36. Restituto Vallejo Gonza
lez, 260 : 37, Abraham Prieto Rodríguez, 260,- 38, 
Manuel Alvarez Martínez, 260 ; 39, Joaquín Aparicio 
Marcos, 260: 40, José Gras Casasayas, 260 ; 41, Ju
lio Fuster Gaircía, 259; 42, Eugenio Yuste Velasco, 
259; 43, Enrique Casasas Cantó, 259; 44, Francisco 
González Murcia, 269 ; 46, Antonio Ügedo' Civil, 268: 
46. Juan Esteban Mi:guel, 258 ; 47, Pablo de Andrés 
Cobos, 256: 48, Gregorio Federico Manzaneda Fo- 
jeda, 257: 49, Acisclo Harta Gaitero', 257 ; 50, José 
Pállerola Roca, 257 : 51, Pedro Castilla 'García, 257; 
52. Vicente MoJtó Gargori', 256; 63, Angel Vázquez 
López, 256 : 64, Bruno Santo Domingo Grandes, 256 ; 
55, David Pérez Ilzarbe, 256 ; 56, Manuel Prats Mala- 
vés, 255 ; 67, Arturo Lozano Arias, 256; 68, Ramór 
Jordá Canet, 265 ; 59, Pedro Prieto Gómez, 254: 60, 
Francisco Rojas Bermúdez, 264 : 61, Ramón Báez 
Martínez, 253 : 62, Luis Cereijo León, 253: 63, Vi
cente Pelayo González, 253 ; 64, Gamaliel Martínez 
Alvarez, 253; 66, Manuel Barranco López, 253 : 66/ 
Fermín Corredor Lebrón. 253: 67, José Ferré Gebe
llí-, 252; 66, Gregorio! (Salas Rodríguez, 252 ; *69, An 
tonio Alonso Alonso, 252 ; 70. Félix López Gómez. 
252 ; 71, Andrés Sánchez Pastor, 251; 72, Francico 
Altemir Dieste, 250 ; 73, Valentín Pérez Ramos, 260, 
y 74, Faustino Modrego Lidón, 249.

Teniendo en cuenta que de las actas y documen
tas que constituyen el expediente resulta que tan
to los ejercicios de la 'oposición como los actos del 
Tribunal se han llevado a efecto con arreglo a lo de
terminado en la Real orden de 9 de octubre, de 
1924. sin que durante el curso de tales ejercicios .se 
haya promovido más reclamación que la suscrita por
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D. Juan de la Uedicaoión Guillén, presentada dentro 
de las veinticuatro teas de la publicación de la re
solución final de las oposiciones, acerca de cuya 
improcedencia no cabe razonar^ por ser análoga a 
las presentadas por varios opositores conta-a la pro
puesta del primer Tribunal, y que fueron desesti
madas por la Real orden de 3 del actual, dictada 
de acuerdo con los infoirmes emitidos por el Consejo 
de Instrucción piíblica, Asesoría jurídica de este 
Ministerio y Consejo de Estado, en consonancia con 
loe fundamentos en que se apo-ya la mencionada Real 
orden, .

S. M. el Rey. (q. D- g-) ha resuelto desestamar la 
reclamaciéin de referencia y aprobar la propuesta 
formulada por el segundo Tribunal de oposiciones 
restringidas para ¡Maestros, otorgando loe ascen
sos a sueldos y por el orden con que 'en ella figuran 
con efectos econóraioos y para el Escalafón a,partir 
de 28 de septiembre último, fecha de la mencionada 
propuesta—(Gaceta 3 diciembre.)

^'ota.—Las opofsiciones a plazas de los mismos 
sueldos, entre Maestros, no han tea-minado aun al 
oerrar este Anuario,

11 NOVIEMBRE.—R. 0—Escuelas nuevas

Relacen de las Escuelas creadas proviaioinateenfce 
a que se refiere la Real orden de fecha 11 de no
vembre de 1925:

Número 1. Jódar (Jaén), para casco, una unitaria 
de niños.

2. Riveira (Coruña), para Artes, una unitaria de 
niños; la mixta existente oonviértese en de ntóws.

3. Begíjar (Jaén), para casco, una unitaria de niñas.
4. Liétor (Albacete), para Casablanca, una mixta 

para Maestro.
6. Ldíétor (Allbaaete), para ¡Musridar, urna mixta 

para Maestro.
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6. Ldétor (Albacete), para Híjar de AJcadina, una 
mixta para jMae-stfre.

7. Orense, para Reza, una mixta para Maestro.
8. Sorihuela de Gmadalimar (Jaén), pam casco, una 

unitairia de niñas.
9. Chiclana de Segura (Jaén), para El Campillo, 

una mixta para Maestro.
10. ' Ohércoles (Soria), para Chércoles, una .unita

ria de niñas.
11. Bareyo (Santander), para Güemes, una unitaria 

de niñas ; la mixta existente conviértese en de niños.
12. Quesada (Jaén), para casco-, una unitaria de 

niños.
13. ^, Mos' (Pontevedra), paæa Petelos, una unitaria 

de niños ; la mixta existente oonviértese en de niñas.
/14. VaMeooncha (((jóiadalajiara), para casco, .-una 

unitaria de niños; la mixta existente conviértese en 
de niñas..

15. Velada (Toledo), para cascoi, una unitaria de 
niños.

16. Torredeicampo (Jaén), para casco, una uni
taria de niñas.

17. Santurce-Antiguo (Vizcaya), para casco, una 
unitaria de niños.

18. Bétera (Valencia), para casco, una unitaiúa de 
niños y una de niñas.

19. La Puerta de Segura (Jaén), para casco, una 
unitaria de niños.

20. La Roda (Albacete), para casco, una unitaria 
de niños.

21. Marmolejo (Jaén), para casco, una unitaria de 
niñas.

22. Junta de Río de Losa (Burgos), para Villaluen
ga, una mixta para Maestro. ,

23. Guía (Canarias), para La Atalaya, una mixta 
para Maestra.

24. iiGuía (Cananas), para Casa de Aguilar, una 
mixta para Maestra.
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25. 'Guía (Canarias), .para El Lomo del Pino, una 
jnixta para Maestra.

26 Piloña (Oviedo), para Otero, una luiitaria de 
niños; la mixta de 'San Juan de Berlio pasa a niños.

27. Cambü (Jaén), para casco, una unitaria de 
niñas.

28. Humanes (Guadalajara), para casco, una una- 
taina de 'niños y una de niñas.

29. Nava de San Juan (Jaén), para casco, una 
unitaria de niñas. , ,

30. Cíhinchilla (Albacete), para Pozo de la Peña, 
una mixta pana 'Maestro.

31. Orcera (Jaén), para casco, una unutaa-ia de 
niñas.

32. Umbrías (Avila), para •casco, una unitaria de 
niños ; la mixta existente <con¡viértese en de niñas.

33. Umbrías (Avila), para Casas d©l Abad, una 
mixta para Maestro.

34, Viiohes (Jaén), para casco, una unitaria de 
niñas.

35. Mós (Pontevedra), para Cordelo, una mixta 
para Maestro.

36, Carballino (Oretnse), para Piteiras, una unita
ria de niños; la onixta existente conviértese en 
de niñas.

37. Riveira (Coruña), para Carreira, dos unitarias 
de niños.

38. Riveira (Coruña), para Oleiros, una unitaria de 
niñ'OS ; la mixta existente conviértese en de niiias.

30. Riveira (Coruña), para Palmeira, una unitaria 
de niñas.

40. Ibros (Jaén), para casco, una unitaria -de niñas.
41. Valdepeñas de Jaén (Jaén), para casco', una 

unitaria de niños,
42. Guía (Canarias), para Montaña de Guía, una 

mixta para Maestra-
43. Guía (Canarias), para El Palmital, una mixta 

para Maestra.
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44. Gma (Cananas), para La Uehesa, ana ¡mixta 
para Maestra.

45. Santiago de Calatrava (Jaén), pai’a casco, una 
unitaria de niñas.

46. Albacete, para Los Anguijes, una mixta para 
Maestro.

47. Villanueva del Arzobispo (Jaén), para casco, 
una unitaiúa de niñas.

45. Martos (Jaén), para casco, una unitaria de 
niños y una de niñas.

49. Junta de Oteo (Burgos), para Quincoces, una 
unitaria o© niñas; la mixta existente conviertese 
en de niños.

■ 00. Valdáliga (Santander), pora San Vicente del 
Monte, una unitaria de niños; la mixta existente 
conviértese en de niñas.

51. Colunga (Oviedo), paa‘a Eslabayo, una mixta 
para Maestro, según informe del Consejo de Ins
trucción pública.

62. Adrados (¡Segovia), para casco', una unitaria de 
niños; la mixta existente conviértese en de niñas.

53. Euensanta de Martos (Jaén), para casco, una 
unitaria de niñas.

54. Enguera (Valencia), para -Navalón, una mixta 
para Maestra.

66. Nava (Oviedo), para El Remedio, una unitaria 
de niñas; la mixta existente conviértese en de niños.

66. Nava (Oviedo), para Tresali, una unitaria de 
niñee; la mixta existente conviertese en de niñas.

57. Albánchez de Ubeda (Jaén), para casco, una 
unitaria de niñas.

58. Villacarrillo (Jaén), para Aldea de Mogón, una 
unitaria de niñas.

50. M-onadhii (Granada), para Barrio de la Vaga, 
una unitaria de niños : la mixta existente conviér- 
tese en de niños.

• 60. Riveira (Coruña), para Oliveira, una unitaria 
de niños; la mixta existente oonviéirtese en de niñas.

61. Riveira (Coruña), para Castiñeiras, una uni
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taria de niños; la 'mixta existente conviértese en 
de niñas.

62. Villanueva de la Reina (Jaén).' para casco, una 
unitaria de niñas.

63. Las Herencias (Toledo), paira El Membrillo, una 
unitaria de niños; la mixta existente conviértese 
en de niñas.

64. Bustares (Guadalajara); para casco, una uni
taria de niñas; la mixta existente conviértese '^n 
de niños.

65. Priaranza del Bierzo (Letón), para Santalla, una 
unitaria de niños; la mixta existente conviértese 
en de niñas.

66. Elche (Alicante), para Baya (Alta- y Baja), una 
unitaria de niñas.

67. Elche (Alicante), para La Hoya, una unitaria 
de niñas.

68. Elche (Alicante), para Matola, una unitaria de 
niñas.

69. Elche (Alicante), para Dai'mes, una unitaria de 
niñas.

70. Villagarcía de Arosa (Pontevedra), para Vila’ 
boa, una mixta para Maestro'.

71. Villagarcía de Arosa (Pontevedra), para cas
co, una mixta paja Maestro.

72. Torreblascopedro (Jaén), para casco, una uni
taria de niños.

73. Alicante, para Casas 'de García (Alcoraya), una 
mixta para Maestra.

•74. Castellar de Santisteban (Jaén), para casco, 
una unitaria de niños.

75. Vallecas (Madrid), para casco (distrito Sur), 
una unitaria de niños y una de niñas.

76. Navas de la Concepción (Sevilla), para casco, 
una unitaria de niños y una de niñas.

77. M-álaga, para Camino de Antequera, una uni
taria de niños y una de niñas.

78. Málaga, para Colonia de Santa Inés, una uni
taria de niños y una de niña^.
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79. Málaga, para Gálica San Antón, una mixta 
para Maestra. -

80. Hornos (Jaén), para Cañada Morales, una mix
ta para Maestro.

81. Andríjar (Jaén), para casco, una unitaria de 
ñiflas.

82. Archidona (Málaga), para casco, una unitaria 
do niñas; esta Escuela será de párvulos.

83. Archiidona (Málaga), para Barriada de la esta
ción, una mixta para Maestro.

84. Antequera (Málaga), para Palmares de Jeba- 
Manga, una mixta para Maestro.

85. Antequera (Málaga), para Cerro de los Ahor
cados, una mixta para Maestro ; según informe del 
Consego de Instrucción pública.

86. Ton'epewjil (Jaén), para casco, una unitaria 
de niiflos,

87. M-ontealegre del Castillo (Albacete), pai’a cás
eo, Una unitaria de niños y una de niñas-,

88. Bayacas (Granada), para casco, una mixta pa
ra Maestra.

89. Iznatoraf (Jaén), para casco-, una unitaria de 
niñas.

90. Javalquinto fJaén), para casco, una uniftaria 
de niños-

Oí. Puenteceso (Coruña), para Froján (Fornes), una 
mixta para Maestro.

92- Hermigua (Canarias), para Cabezadas de Valle 
de Arriba, una unitaria de niños y una de niñas.

93. Hermigua (Canarias), para Ibo-AJfaro, una uni
taria de niños y una de niñas.

94. Hermigua (Canarias), para Llano de Campos, 
una unitaria de niños y una de niñas.

95. Hermigua (Canarias), para Lo-s Acevifios, una 
mixta para Maestro.

96. Baños de la Encina (Jaén), para casco, una 
unitaria de niñas.

97. Valoria la Buena (VaJladolid), para Granja de 
Muedra, una mixta para Maestro.
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98. Sobrescobioi (Oviedo), patm casco, u-na unita
ria de niñas.

99. Higuera d© Calatrava (Jaén), para casco, una 
unitaria de niñas.

lOO. Canena (Jaén), para casco, una unitaria de 
niños.

101. ViUaheumosa del Río (CasteHón), pam Bi- 
bioj, una mixta poa-a Maestro-

102. Villahermcisa del Ríoi (Casteitón), pai-a San 
Bartolcmé, una mixta para Maestro.

103. Rivamentán ai Monte (Santander), pai-a Pon
tones, una miíxta para Maestra.

104. Torredonjimeno (Jaén), para casco, una uni
taria de niñas.

105. Villagordo (Jaén), ¡para casco, una unitaria de 
niños.’

106. Pegalajar (Jaén), para casco, una unitaria de 
niñas-

107. •Cedeira (Coruña), para San Julián de Mon- 
toijo, una unitaria de niños.

1'08. Sotillo de las Palomas (Toledo), para casco, 
una unitaria de niños ; la mixta existente oonviérte- 
se en de niñas.

109. Santiago de la Espada (Jaén), para casco', una 
unitaria d© niñas.

110. Santiago do la Espada (Jaén), para Casas de 
la Tablas, una mixta para Maestro.

111. Santiag-o de la Espada (Jaén), para La Mata, 
una mixta para Maestro.

112: Santiago de la Espada (Jaén), para Casicas 
de Río Segura, una mixta para Maestro.

113. Atienza (Guada-lajara), para casco, una uni
taria de niños y una de niñas.

114. Merindad de Sotoseueva (Burgos), para Hor- 
millalatorre, una mixta para Maestro.

11’5 . GranadiJla de Abona (Canarias), para Charco 
del Pino, una unitaria de ñiflas.

116. Val de Santo Domingo (Toledo), para casco, 
una unitaria de niños.
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117. Val de San Lorenzo (León), para casco, una 
unitiairia de niños. ’

118. El Toboso (Toledo), para casco, una unitaria 
de niñois.

119. Beas de Segura (Jaén), para casco, dos uni
tarias de iniños.

120. Beas de Segura (Jaén), para Arroyo del Ojan
co, una unitaria de niñas.

121. Cervera de Pisuerga (Falencia-), para casco, 
una unitaria de niños.

122. Oliva de Jerez (Badajoz), paira casco, dos uni
tarias de niños.

123. Olazagutía (Navanna), para casco, una unita
ria de niños,

124. Murillo de Ew Leza (Logroño), para casco, 
una unitaria de niños.

12S. Llombay (Valencia), para cascó, una pnitaria 
de niños.

126. La Cumbre (Cáceres-), para casco, una uni- 
taría de niños.

127. Jabugo (Huelva), para casco, una unitaria 
de niños.

128. Huércal de Almería (Almería), para c/asco, 
una unitaria de niños.

129. Mengíbar (Jaén), para casco, una unitaria de 
niñas.

130. Piloña (Oviedo), para Villar de Huergo y Lai- 
dealvilla, una unitaria de niños.

131. Merindad de Montija (Burgos), para Quinta
nilla Sopeña, una mixta para Maestro.

132. Génave (Jaén), 'para casco-, una unitaria de 
niños. .

133. (Mansilla de las Mulas (León), para casco, una 
unitaria de niños y una de niñas.

134. La Guardia. (Toledo), para casco, una unitaria 
de niños y una de niñas.

135. Huéneja (Granada), para casco, una unitaria 
de niños.
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136. Mollina (Málaga), para casco, una unitaria de 
niños.

137. Torreoírgaz (Cáceros), para casco, una unita
ria de niños.

138. Sotomayor (Pontevedra), para Camiboa, una 
mixta para Maestro.

139. -Seine]» (Castellôn), paira casco, una unita
ria de nifiOiS.

140. Fuentelahiguera (Guadalajara), para casco, 
una unitaria do niñas; la mixta existente conviér
tese en de niños.

141. Magaz (Lean), para Vanidodes, una mixta 
para Maestro; la de temporada ae fija en Bane- 
jnarias.

142. Peal de Becerro (Jaén), para casco, una uni
taria -do niñas.

143. Gaïdar (Canarias), para Barranco Hondo de 
Arriba, una mixta para Maestra.

144. Muduez (Guadalajara), para casco, una unita
ria de niñas; la mixta existente conviértese en de
niños. • j

145. Bail-én (Jaén), para casco, una unitaria de 
niñas. .

146. El Subió (Sevilla), para casco, una unitaria 
de niños y otra -de niñas.

147. El Paseo (Canarias), para casco, una unitaria 
de niñas.

148. Santa Elena (Jaén), para casco, una unitaria 
de niñas.

149. Adeje (Canarias), para Tijoco, una unitaria 
de niños y una de niñas.

160. Adeje (Canarias), para Taucho, una mixta pa
ra ¡Maestra.

161. Pozo Alcón (Jaén), para casco, una unitaria 
de niños.

161. Pozo Alcón (Jaén), para casco, una -mixta 
pora Maestro.

163. Cifuentes (Guadalajara), para casco, una uni
taria de -niñas.

— 557 —

MCD 2022-L5



ESCUELAS NUEVAS.—11 NOVIEMBRE

154. Montesclaros íTodedo), para casco, una unita- 
taria de niñas; la mixta existente conviértese en de 
niños.

155. Villamarín (Orense), para León, una mixta 
para Maestro.

156. Fresno de Cantespino (Segovia), para casco, 
una unitaria de niñas; la mixta 'existente convi-értese 
en de niños.

157. Torrecilla de la Jara (Toledo), para Retamosa, 
una unitaria de ñiflas ; la mixta existente conviértese 
en de niños.

158. Torrecilla de la Jara (Toledo), para caaco, 
una unitaria de niños ; la mixta existente conviérte- 
se en de niñas.

159- Torrecilla de la Jara (Toledo), para La Fres
neda, una mixta para Maestro.

160. .Santa Bárbara de Casa (Huelva), para cas
co, un.a unitaria d© niños.

161. Ráfol de Almunia (Alicante), para casco, una 
unitaria de niño®.

162. Piloña (Oviedo), para Antrialgo, una mixta 
para Maestro.

163. Bedmar (Jaén), para casco, una unitaria de 
niñas.

164. Andorra (Teruel), para casco, una unitaria de 
niñas.

165. Barco de Valdeorras (Orense), para casco, una 
unitaria de niñas.

166. Paymogo (Huelva), para casco, una unitaria de 
niños.

167. Guernica (Vi.zcaya), para casco, una unitaria 
de niños.

168. Baeza (Jaén), para casco, una unitaria de 
nifla.s.

169. Polá’n (Toledo), para casco, una unitaria de 
niños y una de niñas.

170. Valle de' Tobalina (Burgos), para BUgaro, 
una mixta para Maestro.
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171. Valverde de la Virgen (León), para Aldea de 
Va-ldoneina, tina mixta para Maestro.

172. Mondariz (Pontevedra), para San Martín de 
Portela, una unitaria de niños; la mixta existente 
x^nviértese en de niñas.

173. Coi^o (Lugo), para Quetesende, una mixta 
para Maestro.

174. Larrabezúa (Vizcaya), para Barrio de GdWco- 
legea, una unitaria de niños.

175. Puente Genil (Córdoba), para cáseo, cinco 
unitarias de niños.

176. PúeAteceso (Comña), para Carballino, una 
mixta para Maestro.

177. Puente Viesgo (Santander), para Las Presi- 
llas, una unitaria de niñas.

178- Arnoya (Orense), para Reza, una mixta para 
Maestro.

17'9 . Sarria (Lugo), para Vilar de Lamas, una 'mix
ta para Maestra-

180. Sarria (Lugo), para Estación de Oural, una 
mixta para Maestra.

181. Ginzo de Limia (Orense), para casco, una uni
taria de niñas-

isa. Guajar Alto (Granada), para casco, .una uni
taria de niñas ; la mixta existente conviértese en de 
niñ'OS.

183. Pol (Lugo), para Bouzoa, una mixta para 
Maestro-

184. Herreruela de Oropesa (Todedo), para casco, 
una unitaria de niñas.

185. Arroyo del Puerco (Cácere.s), para casco, una 
unitaria de niños.

186. Hormigos (Toledo), para casco, una unitaria de 
niñas ; la mixta existente oonviórtese en de niños.

187. Tordesillas (Valladolid), para casco, una uni
taria de niños.

1'88. Huerta (Salamanca), para casco, una unitaria 
de niñas ; la mixta existente conviérte'Se 'en de niñoe.
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189. Jaraba (Zaragoza), para casco, mía unitaria 
de .niñas : -la mixta existente conviertese en de niños.

190. Jumilla (Murcia), para casco, dos unitarias de 
niñas.

191. Lage (Coruña), para Aplazadoiro, una mixta 
para Maestra.

162. Vara -de Rey (Cuenca), para Villar de Can
tos, una mixta para /Maestra.

193. La Lama (Pontevedra), para Gajate, una uni
taria de niños ; la mixta existente co-nviértese en 
de niñas.

194. La Lama (Pontevedra), para Antas, 'una uni
taria de niños; la mixta existente conviértese en 
de niñas.

195. ValdegoivAa (Alava), para Bóveda, una unita
ria de niñas.

196- Leiro (Orense), para Vieite, una unitaria de 
niños; la mixta existente conviértese en dé niñas.

197. Murcia, para La Murta, una mixta para 
Maestro.

198. Trasparga (Lugo), para Los Villares, una uni
taria de niñas; la mixta existente conviértese en 
de niños.

199. Torres del Ríoi (Navarra), para casco, una uni
taria de niñas: la mixta existente conviértese en 
de niños.

200. Murcia, para Javah-Nuevo, una unitaria de 
niños.

201. Ortigueira (OomifiaX pa-ra -Santa María de 
Mera, una unitaria de niñas, la mixta existente 
conviértese en de niños.

202. Ortiígueira (Cotruña), para Cariñoi, una uni
taria de niñas.

203. Mojácar (Almería), para casco, una unitaria 
de ñiflas.

204. Mojácar (Almería), para ¿Mecenas, una unita
ria de niñas.

205. Mojácar (Almería), para Alcantarilla, una 
mixta para Maestra.
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208. Mojácar (Almería), para Cuartillas, una mix
ta para Maestra.

207. Mojácar (Almería), para Huertas de Abajo, 
una mixta para Maestra.

208. Sarria (Lugo), para Pacios, una mixta pa
ra Maestra.

209. San Sebastián de la Gomera (Canarias), para 
Laguna de Santiago, una mixta para Maesta-a. •

210. San Martín cíe riorroeHa (Barcelona), para 
casco, una mixta para Maestra.

211. Riveira (Coruña), para casco, una unitaria 
de niños.

212. Mayorga (Valladolid), para casco, una unita
ria de niños.

213. Pantón (Lugo), para Outeiro, una mixta pa
ra Maestro.

214. Almoradí (Alicante), para Cruz de Galindo, 
una mixta para Maestra.

.215 . Almorddí (Alicante), parra Heredades, una mix 
Ca paira Maestra.

216. Manilva (¿Málaga), para Sabinillas, una mix
ta para Maestro.

217. Arroyo de Cuéllar (Segovia), para casco, mía 
unitaria de niñas; La mixta existente conviértese 
en de niño®.

218. Bédar (Almería), para La Sgrena, una unita
ria de niñas ; la mixta de Los Pinos pasa a niños.

21'9 . Arzúa (Coruña), para Branzá, una mixta pa
ra Maestro.

220. Arzúa (Coruña;, para Vinos, una mixta pa
ra Maestro.

221. Arzúa (Coruña), para casca, una unitaria de 
niños,

222. Bahabón de Esgueva (Burgos), para casco, 
una unitaria de niñas ; la mixta existente oonviérte- 
se en de niños.

223. Cabañas (Coruña), para Larage, tina unitaada 
de niñas ; la mixta existente conviértese en de niños.
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224. Cañavaral (Cáceres), para casco, una unita
ria de niñas.

225. Carbaliedo' (Lugo), para Olleros, una unita- 
m de niñas.

22€. Cinctorres (Castellón), para casco, una uni 
taria de niñas; esta Escuela será de párvulos.

227. Creciénte (Pontevedra), para Padrosos (Amei 
jeira), una mixta para Maestra.

228. Creedlente (Pc«itevedra), para Rebordfecíian, 
una umtai'ia de niñas; la mixta existente conviérte- 
se' en de niños.

229. fían Javier (Murcia), para Los. Alcázare>&, una 
unitaria de niñas.

230. Palas de Rey (Lugo), para Kerradal, una mix
ta paia Maestra. <

231. Palas, de Rey (Lugo), par-a ViUareda, una mix
ta para Maestra.

282. Palas de Rey (Lugo), para Maceda, una mix
ta para ¡Maestra..

233. Palas de Rey (Lugo), para Per reirá, una mix
ta para Maestra.

234. Gomesende (Orense), para Do-molos (fían Lo
renzo), una unitaria de niños; la mixta existente 
conviértese en de niñaa.

235. Gomesende (Orense), para Paredes del Pao, 
una mixta' ipara Maestro.

23€. Rosario (Canarias), pan-a Barranco Grande, 
una mixta para Maestra.

237. Rosario (Canarias), .para .San Isidro, una mix
ta para Maestra.

238. Rosario (Canarias), para Llano del Mor-o, una. 
mixta para Maestra.

2^. Pufigireig i(iB^-cieJona), par-a casco, una una- 
tana de niñas; esta Escuela será de párvulos.

240. San Bartolomé de Tijarana (Canarias), para 
Los Cercados, una mixta para Maestra.

241. San Bartolomé de Tijarana (Canarias), para 
Los Sitios, una mixta para Maestra.
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242. ,San Bartolomé de Tijarama (Caawias),- para 
Taádias, una mixta para Maestro.

243. San Bartolomé de Tijarana (Canardas), para 
Risco Blanco, una mixta paira Maestæa-

244. San Bartolomé de Tijarana (Canarias), para 
Eli Tablero, una mixta para Maestra.

245. Tejeda y Segoyuela (Salaananca), para casco, 
una umtairia de niñas; la mixta existente conviérte
se en de niños.

246. Somoaas (Coruña), para Cabalar, una unita
ria de niñas ; la mixta existente conviértese en de 
niños.

247. Silleda (Pontevedra^ para Villar, una uni
taria de niñas.

248. Dumibrías (Coa’uña), pai'a Ezaro de Abajo', 
una unitaria de niñas ; la mixta existente' conviérte
se en de niños.

249. Dozón (Pontevedra), para Sixto», una unitairia 
de niñas ; la mixta existente conviértese en de niños,

260. Dozón (Pontevedra), para Vilarelle (Sa), una 
mixta para Maestra.

261. El Herrumblar (Cuenca), para casco, una 
unitaria de niñas; la mixta existente conviértese 
en de niños.

262. ' Fla&sá (Gerona), para casco, una unitaria de 
niñas.

25&. Friol (Lugo), para Omt(in, una 'mixta pa
ra Maestra.

254. Casco (Lugo), para Cotá, una mixta para 
Maes tra.

266. . Fuente-Alamo (Murcita.), paira Las Palas, una 
umlaria de niñas.

256. Fuente-Alamo (Murcia), para Las Cuevas de 
ReyUo, una unitaria de niñas.

267. Fuente-Alamo (Murcia), para Los Ahnagrcis, 
una unitaria de niñas.

268. Fuente-Alamo (Murcia), para El Escobar, una 
unitaria de niñas.-
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259. Las liazas (Santandar), para Villanueva, una 
mixta para ^Maestro.

260. La Peroja (Orense), para LentemiiI, una mix
ta para Maestro.

261. La Peroja (Orense), para Graíces, una uni
taria de niños; la mixta existente conviértese en 
de niñas.

262. La Peroja (Orense), paia San Ginés, una mix
ta para Maestro.

263. Gurp (Lérida), para San Adrián, una mixta 
para Maestro.

264. Foronda (Alava), para Foronda, Antesano y 
Artasa, una mixta para Maestro.

265. Chirivel (Almería), para Cantal, una mixta 
para Maestroi.

266. Chirivel (Almería), para Rambla de Abajo, 
una mixta para Maestro.

267. Culla (Castellón), para Molinell, una mixta 
para Maestro.

268. Culla (Castellón), para Raqués de Llaó, una 
mixta para ^Maestro.

269. Pechina (Almeiría), para casco, una unitaria 
de niños.

270. Perafita (Barcelona), para casco, una unitaria 
de niños ; la mixta existente conviértese en de niñas.

271. Villacidales (Palencia), para casco, una uni
taria de niñas; la mixta existente conviértese en de 
niños.

272. Pobla de Mafumet’ (Tarragona), para casco, 
una unitaria de niñas; la mixta existente conviérte- 
&e en de niños,

273. Leiro (Orense), para Atrio de Lebosende, una 
unitaria de niñas; la mixta existente co-nviértese 
en de niños.

274. Madridejos (Toledo), para casco, una unita
ria de niños y una de niñas.
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11 NOVIEMBRE 1924__R. 0__ Enseñanza en 
Marruecos

Recibí-da em esta Oficina la cc-mumcación de Vue
cencia, fecha 3 del corriente, relativa a la organi
zación de clases de adultos en varias, localidades 
del. Protectorado, complementarias de las ensefian 
zas de igual clase ya es-taiblecidas, con arreglo a la- 
coniságnacio-nies detalladas en el Presupuesto,

S. iM. el Rey (q. D. g.) se ha dignado significar 
ed agrado con que ha sido acogida la intéressante ini
ciativa de V. E. y autorizar, con arreglo- a ella, el 
estaiblecimíento, durante el curso actual, de las si
guientes clases noctunnas para adultos de ambos 
sexos :

Ciases para hombres
Alcázar Dos cla&ets.
Ancdla................................................................. Una clase.

Para mujeres
Tetuán............................................................... Dos clases.
Laracihe.............................................................. Dos clases.
Alcázar.............................................................. Una clase.
Aiicála................................................................. Una clase.

Las enseñanzas nocturnas comprenderán un curso 
escolar de seis mestes, a contar desde 1.° de noviem
bre, con dos horas de clase diaria, estableciéndose la 
división graduada del trabajo -entre los Maestros 
adscritos a una misma Escuela.

Los Maestros y Maestras encargados de estas en
señanzas disfrutaa-án la gratificación de mil pese
tas (1.000), distribuidas en los seis meses del curso, 
señalándoso 750 pesetas en concepto de gastos de 
material a lois Maestros y Maestras de Larache y 
Alcázar, y 500 pesetas a los de Arcila, con cargo al 
artículo 12, capítulo 4.”, titulo 8.° del presupuesto 
de la zona.

La Delegación general de la Alta Comisaría hará
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la desógnación del personal que haya de eneargarse 
de estas eoseñan'zas, • previo informe di© los respec
tivos Cónsulee-interveintores aoeirca de la eficiencia 
y laboriosidad de las personas que aspiiren a dies- 
empeSar las clases de adultos y de adultas que ahora 
se establee en.

De Real oMen lo digo a V. E. para su eo-nocimien- 
to y efectos oportuno®, y -con .encargo de que, una 
vez organizados estos servicios, se isirva V. E. dis
poner se dé oonoci¡miento a esta Presiidencia de. la 
íomia en que hayan quedado lestableeidos., personal 
encargado d’e ellos, -número de alumnas matricula
dos, etc- Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 
11 de noviembre de 1924.—F. G. JORDANA.—(Bole
tín d© la Zona, 25 noviembre.)

13 NOVIEMBRE__R. 0__ Edificios escolares

Se aprueba el proyecto para cónstrúceidn die un 
edificio con destino a dos Erscuelas unitarias, una 
para niños y otra para nifías, on Arlanzón (Burgos), 
por su presupuesto de contrata importante 93.243,21 
pesetas.—(B. O. 24 noviembre.)

13 NOVIEMBRE 1924.—R. 0—Fianza de una Ha< 
bilitada

Vista una instancia suscrita por doña Rilar García 
Gómez, viuda de D. Marcelino López Ormat, {Maes-, 
tro nacional y -Habilitado -que fue de los mismos en 
la ciudad de Zaragoza, en súplica d© que habiendo 
sido elegida para -sustituir a su difunto- 'esposo en el' 
cargo -que aquél desempeñaba, se le conceda el de
recho a depositar el 10 ■por 100 del importe líquido 
de la nómina mensual para garantía de .su cargo, y 
que le isea transferida la fia-nza que su esposo había 
depositado para el mismo efecto al posesionarse de 
su destino:

■Conisiderando que si bien no- puede otorgarse en
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su totalidad a la recurrante las ventajas que a las 
Maestras Habilitadas o jubiladas del Magisterio fes 
concede tel art. 7.® del Rcglamemto de Habilitacicneis 
de 30 fe abril de 1902, puede concedérsele en parte 
por existir en la interesada la cárcimstancia, no 
prevista en «el Reglamento', pero digna de apreciar- 
se, de ser pensicnista del Magisterie, fe que 'supone 
una garantía, puesto qne coibra en nómina del Es- 
tad'0>

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha servido resolver que 
se conceda a doña Pilar García Gómez, Habilitada 
electa de las Maestras nacionales de Zaragoza, d'é- 
recho a depositar como fianza que garantice su ges
tión el 20 por 100 del importe líquido do la nómina 
qne perciba, y que en cuanto a la petición de trans- 
ferenciia de fianza, sea desestimada, toda vez que 
la miaña se halla ewjeta a responsabilidades que pu
dieran existir culando en su día sea reclamada y de- 
Aurelta luego de seguirse fes trámites legales.—(Ga
ceta 18 noviembre.)

13 NOVIEMBRE 1924.—R. 0.—Escuelas en Marruecos

La Real orden de 24 de febrero de 1923, de donde 
arranca el propósito de reorganización e inteosáfi- 
cación de la enseñanza en la zona de Protectorado 
español de Marruecos, procuró señalar las normas 
■necesarias pana la selección y nombramiento del per
sonal docente como condición primera y esencial de 
todas las reformas que hubieran de introducirsie. 
Mas si el sistema allí aconsejado ofrece las con'Ve- 
nientes garantías para la Administración, siempre 
que se trate de cubrir un número importante de pla- 
.»as de Maestros, interesa arbitrar otros procedih 
raientois de análoga 'seguridad cuando haya de p.ro- 
veerse rápidamente alguna o algunas Escuelas dé 
nueva creación o por cualquier oonoepto vacantes, 
dando entrada en ellas a personal capacitado y con
cediendo a la vez facilidades al Magisterio de la zona 
para obtenerlas mediante ascenso o traslado.
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De aquí la -oportunidad de los preceptos que a con- 
tinuación se seftalan y la ad-opei^n de otros t-oima- 
dos, en lo posible, de la lecislaeión de enseñanza de 
la Península, como cendición encaminada a la con
veniente aproximación de las normas administrati 
vas de ia zona protegida y de la nación protectora

En atención a estas razones, S. M. el Rey (qu. 
Dios guarde) se ha servido disponer lo siguiente :

1 .® Das plazas vacantes en las Escuelas españolas 
hispanoiárabes y die la Alianza Israelita se provee
rán mediante concurso de -traslado entre Maestros y 
Profesores propietarios adscritos a la enseñanza de 
la zona que disfruten sueldo igual al de la plaza 
vacante o, desierto -este turno, m-ediante concurso 
de -asoenso entre Maestros de la categoría inmediata 
inferior, con arreglo al lugar que los aspirantes ocu
pen en el Escalafón del Magi'Sterio y Profesorado 
de la zona, o on tanto n-o so publique éste, 'Según loe 
derechos que se deriven de las disposiciones dicta
das acerca de la enseñanza en la zona de Protec
torado.

2 .® Al concurso de traslado podrán acudír, con 
opción de preferencia, los Maestros y Maestras na
cionales de la Península, consortes de Maestros o 
Maestras y de Profesores o Profesoras propietarios, 
adscritos a la enseñanza de la zona, .siempre que 
acrediten las condiciones siguientes:

a) Haber ingresado por oposición en el Magiste
rio de la Península o haber obtenido por este pro
cedimiento algiin ascenso en turno restringido.

b) Acreditar, mediante informes favorables de la 
Inspección de Primera ensefíanza condiciones pro
fesionales que aseguren una labor eficiente.

c) No tener más de cincuenta años de edad.
3 .® Sin perjuicio de la aplicación oportuna y es

tricta de la Real orden de 24 de febrero de 1923, s© 
podrán proveer las plazas de nueva creación y las 
vacantes que resulten de la aplicación de los turnos 
establecidos en el párrafo primero, mediante- con-
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curso, en la forma •que se determine en c.ada caso, 
entre Maestros y Maestras de Escuela nacional, alum- 
no-s y alumnas diinlomados de la Escuela de Estu
dios -Superiores del Magisterio y Maestros y Maes
tras '611 exoectativa de destino que posean título 
suprior moderno.

4 .® A reserva de ordenar en su día lo neceeario 
con arreglo a las condiciones escolares de la zona, 
la.s autoridades tie ésta procurarán acomodarse en 
sus resoluciones a las disposici'Oneis que nian en la 
Península acerca de permutas, sustituciones, licen
cias y permisos, excedenci-as y renuncias, expedien
tes gubenmativos, asociaciiomes profesionales', vacacio- 
ne caniculares y otros asuntos que afecten a los' de
rechos y deberes del personal docente.—(Boletín de 
la Zona, 25 noviembre.)

14 NOVIEMBRE—R. 0.—Edifioios escolares

Se aprueben los proyectos para la adaptaxúdn de 
un edificio propiedad ¿el Ayuntamiento de Valencia 
de Alcántara (Cáceres) a Escuelas graduadas de ni
ños y niñas por sus presupuestos de contrata, im
portantes 58-258,10 y 58-746,83 pesetas, respectáva- 
mente-—('Gaceta 16 noviembre.)

16 NOVIEMBRE,—O.—4La gratificación de adultos

Vista la consulta formulada por V. S- soibre la 
gratiifícaci'ón que han de percibir los /Maestros que 
por el cuarto tumo de traslado hayan pasado a Es
cuelas de nueva creacién que tengan asignada me
nor consignacidn por gratificación de adultos que la 
que venían percibiendo en las Escuelas que ante- 
lúormente servían,

Esta Direcci'ón general ha resuelto evacuar di-cha 
consulta 'en el sentido de que cuando un Maestro 
se traslada a Escuela de nueva creación, debe abo
nársele la gratificación que venía percibiendo, toda
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vez que al sueldo de entrada de la Escuiela de nue
va ereaojión le correspoaide la 'gratifícación. por la 
onseñaniza de adulitos, de 250 pesetas, debiefndo anli- 
carse esta doctrina al caso de D. Eloy Mundi Do- 
mín.guez, Maestro de la Escuela práctica graduada 
aneja a la Normal de Sevilla, que por error le fue 
señalada menor cantidad.—(B- O. 27 noviembre.)

JVota.—Tiene esta Orden verdadera impont-ancía, 
porque viene a modificar la doctrina legal hasta 
esta fecha aplicada, y que puede- verse en las Ordemes 
de 15 de enero y 27 mayo 1925.

16 NOVIEMBRE.—R. D,—'Escuela de Puericultura

A propuesta del jefe del Gobierno, presidente in
terino del Directorio militar, y de acucado con éste,

Vengo en decretar lo- siguiente:
La Escuela Nacional de Puericultura se organiza

rá, para dair comienzo a su funcionamiento en el 
plazo de tres -meses, a partir de la publicación de 
este decreto, con sujeción a las bases siguieaite®:

1 .® La Escuela Nacional de PuenicuLtura cumpli
rá los si-guientes fines:

a) Preparar técnicamente al personal de médicos 
y Maestros que a eJla lleguen para recibir las ense- 
zas que les peomitan inteoT^enir en aquellos ongianis- 
mos se-ftalados por la vigente ley de Protección a la 
Infancia y cuantas instituciones oficiales y particu- 
laroa se creen 'en defensa del niño.

b) Formar las enfeameiras-visitadoras para niños, 
que Serán elegidas previa la selección que el Regla- 
merato preceptuará 'entre aqueHajs jóvenes que po
sean los títulos de Baoháller o Maestra nacional.

c) Instruir -en los meneisteres que competen al 
cuidado de los niños a mujeres que posean instrue-, 
ción elemental, las cuales recibirán ai final de eus 
pn‘ácticas el título correspondi-ente.

d) Aunar los esfu-eu’zos de los oaganiemos que se 
dedican en España a la crianiza del niño.
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■e) Formar estadistica® nacionales sobre los dis
tintos problema-s qne la Puericultuira encierra y as- 
tableoer relaSanœ intemaci-anaJes oon aquellos Cen
tros dedicados a la misma labor e>n el ©xtramjero.

f) Divulgar entre las clases populares, particu- 
lanmente entre las madres, las nociones fundiuiienta- 
les de hiigiene infantil.

g) Hacer esta misma divulgación entre los alum
nos de las'' Escuelas Normales de Maestros y Maes
tras, así como entre las niñas que cursan lois últi
mos grados en las Escuela® nacionales.

h) Promover y desarrollar toda clase de investi- 
gacaonea acerca de los problemas de higiene infan- 
til, y particularm’ente de los que hacen referencia a 
los distintos métodos de alimentación en los lactan
tes, utiliizando 'especialmente los irecursos del labo
ratorio.

á) La creación por parte del Estado, con la co
operación de las Corporaciones oficiales, de mina 
Granja modelo, en donde puede obtenerse leche ga- 
rantiizada en sus condiciones hágiénicais, que sirva 
para la alimentación de los niños concurrentes a los 
Dispemsarios y Gotas de Leche.

j) Extender su radio de acción a otros finies co
nexos que pudieran estimarse convenientes, siendo 
indispensable para etilo que el Directo-r de la Escue
la, oyendo previamente al personai facultativo de la 
-misma, eleve la correspondiente propuesta a la su- 
perdorídad, por conducto de la Dirección general de 
Sanidad.

2. ® La Escuela Nacional de Puericultura expedi
rá, previos lois estudios y pruebas de suficiencia que 
prescriban las. disposiciones que al efecto, se dicten, 
los siguientes títulos : de puericultor, para médicos 
y iMaestros ; d© enCenmera-visitadóra para niño»; de 
nifi.era titular.

3. ®- Como medios materiales para la eficacia de 
los anteriores propositas, la Escuela Nacional de 
Puericultura se valdrá d© los siguientes:
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a ) M'ediamte los recuraos económicos que el Esta
do la propoTcion©, así como de las donacaODOS, fun
daciones y cualeaquieTa otros medios lícitos de ad- 
quiisiición •procedentes' de los organismos oficiales o 
entidades particulares, y de los creados por ?u pro
pia imiciativa.

b ) De la cooperación que la Admimistaación pú
blica señale con carácter obligatorio a los estable
cimiento® que dependan de la misma.

4 .'‘ Consecnentemente, la Escuela Nacional de 
Puericultura tendrá perscnalidad jurídica plena-, y ca
pacidad para adquiiir, poseer y disponer de toda 
clase de bienes.

5 .® Sobre la Dirección técnica de la Escuela exis
tirá una alta inspección, ejercida por el Director ge
neral de Sanidad 3’ el Ministro d© la Gobernación.

6 .^ La Escuela se subdavidirà en las si-guitente? 
©ectciones :

a) De Puerioultutna intrauterina.
b) De Higiene de la infancia, a cargo del Di- 

rectoir. >
c) De Higiene d© la tercera infancia y escolar.
d) De enseñanza especial de enfermeras-visitado 

ras y niñeras tituladas y de laboratorio.
e) De Odontología.
A unas y otras Secciones, juntos 0 separadam'ente, 

según las conveniencias, podrán concurrir médicos 
o alumnos de los últimos grados de Medicina, Maes
tros y Maestras nacionales, Bachilleres, alumnos de 
los últimos .grados d© la enseñanza ds Escuelas na
cionales o particulares autorizadas, y mujeres con 
instrucción «¡«mental ¡que aspiren al título de niñe
ras tituladas.

Las mujeres que tengan el título oficial de ma
tronas podrán inscribirse en las secciones .a), b) y d). 
Para llenar estO'S fines -se o-rganizarán por -el Pro- 
fesoa-ado de la Escuela, presidido por el Director de 
la misma, los cursos, prácticas y conferencias nece-
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sarios, sin olvidar la divulgación de las nocioneB fun
damentales de Pueneultura entre las madres.

7. * Aun procurando la mayor difusión en las en- 
sefíamae, se tendrá muy presente que el número de 
conourrentes a las mismas no traspase nunca los lí
mites de capacidad pedagógica de la Escuela. La 
limitación de los asistentes se hará con arreglo a las 
presciripcioines del Reglamento.

S.*^ El personal de la Escuela se divide en facul
tativo o técnico y administrativo. El personal facul
tativo ae clasifica en intrínseco y extrínseco.

El primero lo componen el Director, los Profeso
res de Sección, los Ayudantes de Profesores, las enfer
meras-visitadoras y las niñeras tituladas. .

El personal extrínseco lo foir-nian todos. los Profe
sores agregados, que ejeicerán además 'el papel de 
Conisejero'S-técnicos, con arreglo a las condiciones 
que el Reglamento señale.

El personal admini>sbrativo lo componen el íSecre- 
ta¡rio general-administrador, los empleados y los .sir
vientes suibaltemos.

9. * El Director de la Escuela Nacional de Pueri
cultura será nombrado por el Ministro de la Go
bernación entre las personas de notorio relieve en 
la Pediatría que hayan dedicado una gran parte de 
su vida a la enseñanza de esta rama de la ¡Medici
na, habiendo obtenido por oposición cátedra de la 
especialidad. Tendrá la categoría de Jefe superioir 
de Administraoi'ón civil con carácter honorífico, y 
será vocal nato del Consejo de Protección a la In
fancia.

El cargo de Director dé la Escuela Nacional de 
Puericultura lleva aneja, con la obligación de diri
gir este Centro, la de cooperar directamente a la 
enseñanza en el mismo en la forma que el Regla
mento disponga.

10. Los Prefeaores de Sección, cuyo número es
tará en relación con las necesáxi'adee y recursos de 
la Escuela, serán los encargados de la enseñanza que

— 673 —

MCD 2022-L5



ESCUELA DE PUERICULTURA.—i6 NOVIEMBRE

les eoirrespoiKia, con sujeción a las disposa dones re- 
glamentajdais.

11. Los Profesores de Sección sea-án nombrados, 
una vez que la Escuela funcione normalmente, poa' 
concunso-oiposición, con arreglo a las síguie-ntes 
pautáis:

a) Poseer el título oari'iespoindieinte a la vacante 
que la Escuela concede (médico puericultor ; médico 
pueiicultor que tenga además el título de Odontó
logo, para las vacantes de esta Sección ; enfermera- 
visitadora, para la einiaeñanza especial de visitado- 
ras, y niñeras tituladas).

b) Realizar un concurso de méritos, según las 
condiciones que el Reglamento señale, por el cual 
quedarán seleoeiioinados aquellos que se hallen en 
igualdad de circunstancias.

c) En el caso die que esta selección dé un núme
ro de aspirantes superior al de plazas anunciadas, se 
procederá entre los mismos a ejercicios de exposición 
de carácter eminente práctico y pedagógico.

12. Los Ayudantes de Profesor cooperarán a la 
enseñanza conforme el Profesor de la Sección res- 
P'eotiva acuerde, sustituirán a los Profesores en sus 
juistifiioadas ausencias y desempeñarán aquellas otitis 
fumeiones que el Reglamento prescriba..

13. Los Ayudantes de Profesor serán nombrados 
entre los ex alumnos de la Escuela que tengan el 
título oorrespondiente a la Sección de la vacante, 
previa propuesta del Profesor de la misma e in. 
form» del Director.

14. El nombramiento de los Ayudantes de Pro
fesor se hará por 'bienios. Al terminar el segundo 
bienio será confirmado con carácter definitivo, o re
vio eil informe del Profesor do la Sección y el del 
Diluitor de la Escuda respecto a su aptitud y me
recimientos.

15. La condición, de Ayudante de Profesor icm- 
poral o definitivo será indispensable para alcan
zar el nombramiento de Profesor de Sección.
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16. Los Pirofesotres agregados teadrán por misi ón 
cooperar con arreglo a las prescripciones reglamen- 
tanas en las enseñanzas'; evaonair los ioiormos y 
ponenciae -qne se les encomienden, formar parte de 
10'S tribunales de opos>ioión y de examen, asesorar 
al Director y Profesores de Sección en todas aque- 
lias cuestionas para las cuales se les interese.

17. Los Profesores agregados se nombrarán por 
el Ministro de la Gotemaoión, a propuesta de la 
Dir€C)ci<jn general de Sanidad y con informe le la 
Dirección de la Escuela, entre doctores en Medici
na de reconocida repntaoi'óiii científica, que se na. 
llen al frente de Estabteoinrientos ofidaies dedica- 
d'OS a la higiene infantil,, previas tas pruebas de 
suficiencia y capacidad que presori'biirá el Regla
mento'.

18. El Secretario ge-ncriaLadministradior será nonu 
brado por el Ministro de la Goberaaejón, a oro- 
puesta del Director de la Escuela, con la aproba
ción d.el Director de Sanidad, por concurso entre 
10'S ex alumnos de la misma, debiendo estar 'icm. 
pre en posesión de título profesioíial 'Universitario.

19. El resto del personal administrativo' y sub- 
aiterno será nombrado por el Ministro de ^a- Go
bernación con sujeción a las disposiedones vigentes, 
y su plantilla se fijará en el Reglamento' para el 
réginren interior, que se' rediactará con arreglo a 
lo que dispone la base tercera adicioonal.

20. El personal técnico 'de enfermeras y sirvien
te!: será n'omibrado pO'j' el Director de la Escuela, 
con. sujeción a la plantilla que fijará el Reglamento.

21. Para- la instalación y sostenimiento hasta fm . 
del año económico de la Escuela Nacional de Pueri
cultura, se dispondrá de la cantidad de 160.000 pe
setas. con cargo al fondo oonsbituído por loe ocn- 
oeptos a que se refiere el lai’tí'CuTo' 26 del Reglamen
to pai^a la elaboración y venta de especialidades 
farmacéutioas, aprobado po-r Real decreto de 9 de 
febrero de 1924.
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Ej Gobierno consignará en los presupuestos próxi
mos la cantidad que considere precisa para el 'un- 
cionamiento de la Escuela Naoional de Puericul- 
tura.

BiíSes ofUciojioles

1 .^ Hasta que el funcionamiento normal dei nue
vo. organismo permita el cumplimiento «de las día 
pûsicio>nefi consignadas en ei presente Decreto, se 
autorizan al Director general de Sanidad y Direc
tor de la Escuela Nacional de Puer.cultura pa-'u 
proponer, de mutuo acuerdo, aquellas medidas in. 
dispensables para la organizaerión y funcionamien
to del nuevo centro.

2 .“ En tanto que la Escuela Nacional de Pueri
cultura no haya fo«nmado el personal facultativo de 
enfermeiras-visitadoras y niñeras tituladas, que sir
van para la -enseñanza, podrá contaatarse en el ex
tranjero este personal femenino, siempre por tiem
po limitado.

S.'' En el plazo de do© meses æ - redactará y pre- 
sentará a la aprobación del Gobierno el Reglamen
to pi*ovisional para el régimen interior de la jjs. 
cuela Nacional de Puericultura, con arreglo a lo 
dispuesto en el número 2 de la Real orden de 30 de 
octubre de 1924; transcurridos dos años de ?u vu 
genda se redactará el definitivo, que se someterá 
igualmente a la aprobación de la superioridad.

El subsecretario encargado del despacho del Mi
nisterio de lía Go'bernaoión dictai’á las disposicio
nes e i-nsbrucciones necesarias para la ejecución de 
e©te decreto.—^(Gaceta 17 noviembre.)

Nota.—Como se ve, la institución que se orea en 
este decreto depende directamente del Ministerio de 
la Gobernación, y nada tiene que ver con la Instruc
ción .pública propiamente tal; pero se nombra tan
tas veces al Maestro, que nos ha parecido conve
niente incluirlc» en este Anuario.
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17 NOVIEMBRE-—0.—Curso de ampliación
De oocnfoomídad con lo dispuesto en la, Real orden 

d© 6 de los eoaTientes, esta Dirección general ha 
acordado nombrax loe siguientes Profeso.re.s, ¡paja 
explicar las lecciones o co-nferencias del curso de 
perfeociemaimiento para Maestros, que ha de cele- 
brarse en Méntrida, D. Carmelo Benaige, D. Pas
cual de Quintos, D. Guillermo Quintanilla, 1). jMa- 
nuel Alvarez Ugena y D. José María de -Soroa, Pro
fesores del Instituto Agrícola de Alfonso XII, que 
explicarán, i'espccüvamente, Cultivo de secano, Viti
cultura, Replantación de viñedos filoxera,dos, El oli
vo y el aceite-, Economía agrícola y Botánica y Quí
mica agrícolas; D. Victoriano F. Ascarza, Profesor 
del Observatorio Astronómico de Madrid, Meteorolo
gía agiácola ; D. Joaquín Gonzáleiz, Profesor de la 
Escuela de Veterinaria; D. Agustín Nogués Sardá 
y D. José Lillo Rodelgo-, Inspector d-e Primera en
señanza, Las plantas y el medio-—(B. 0. 27 noviem
bre 1925.)

17 NOVIEMBRE__R. D.—Mutualidades escolares
Artículo -único. De la -Comisión designada por el 

artículo 7.® del Real decreto de 7 de julio de 1911 
para estimular la constitución y fomentar el des
arrollo de .Sociedades mutualistas de alumnos de las 
Escueha.s primarias oficial-es, formarán parte también 
el Jefe de Administración del Ministerio de Instruc- 
ción pública y Bellas Artes que, comió Jefe de S-ec- 
ción, tenga a su cargo el servicio oficial de las Mu
tualidades escolares, y el Jefe de la Sección de Mu
tualidad es!colar y Seguro infantil del Instituto Na
cional de Previisión.—(Gaceta 18 noviembre.)

18 NOVIEMBRE__R. O.^Escuelas nuevas
Relación de las Escuelas creadas definitivamente 

a que se refiere la Real orden de fecha 18 de no
viembre de 1925:
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Número de orden, 1. Abadín (Lugo), para Abelendo, 
una mixta para Maestro.

2. Abla (Almería), para Abla, una unitaria de ni&oe.
3. Abrucena (Almería), para casco, una unitaria 

de niños.
4. Acedera (Baxlajoz), para casco, una unitaria 

de niños.
5. Aifoz de Santa Gadea (Burgos), para Arija, 

una unitaria de niños y una de niñas.
6. Alhaurín el Grande (¡Málaga), para casco, una 

uniftaria de niños y una de niñas.
7. xALmegíjar (Granada), para Rambla de Barba- • 

cana, una mixta para Maeetro.
8. Almonaster Ia Real (Huelva), para Calabaza

res, una mixta para Maestro.
0. Almonaster la Real (Huelva), para Arroyo, una 

mixta para Maestro.
10. ^Amoeiro (Orense), para Parada, una unitaria 

de niñas,
11. Amoeiro (Orense), .para Trasalba, una únita- 

ria de niñas.
12. Arteijo (Coruña), para Monteagudo, una mix

ta para Maestro.
13. ' Arteijo (Coruña), para Pastoriza, una unita

ria de niñas.
14. Arucas (Canarias), para La Goleta, dois uni

tarias de niños.
15. "Arucas (Canarias), para Cerrillo, una unitaria 

de niños y una de niñas.
10. Arucas (Canarias), para San Andrés, una uni

taria de niños y una de niñas.
17. Arucas (Canarias), para Los Portales, una uni

taria de niños.
18. Avión (Orense), para Beresmo, una mixta pa

ra Maesta’a.
19. . Baños de Molgas. (Orense), para Lamamá, una 

unitaria de niñas.
20. Bóveda (Lugo), para Rubián, una mixta para 

Maestro.
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21. Buñol (Valencia), para Barrio de las Ventas, 
una iiTiitfl.ría de niñas-

22. Canillas de Aceituno (Málaga), para Pasada 
del Graaiadillo, una mixta para Maestro.

23. Cartella (Orense), para Conjil, una mixta pa
ra Maestro.

24. Cartella (Orense), para Valdariz, una mixta 
para Maestro.

25. Castellón., para Aulas de Latinidad, dos 'Uni- 
taiúas de niñas.

26. CastielfabiB (Valencia), para Cuesta del Rato, 
una mix'ta para Maestra.

27. Castilblanco (Badajoz), para casco, una uni
taria de niñas.

28. Cerdedo (Pontevedra), para Piñeiroi, una mix
ta para Maestra.

20. Cerdedo (Pontevedra), para Limeres, una mix
ta para Maestra.

30. Claravalles (Lérida), para Santa María de 
Miontmagastrell, una mixta para Maestra.

31. Comares (Málaga), para Masmullar, una mix
ta para Maestro.

32. Cómpeta (Málaga), para Acebuchar, una mixta 
para Maestra.

33. Cómpeta (Málaga), para Cómpeta, una unita- 
láa de niños.

34. Coristanco (Coruña), para Perreira, una mixta 
para Maestro.

36. Chozas de Canales (Toledo), para casco, una 
unitaria de niñas.

36. Daliiasi (Almería), para casco, dos unitarias 
de niños y dos de niñas-

37. Esparragosa de Lares (Badajoz), para GaÜ- 
zueia, una mixta para Maestra.

38. Freás de Eiras (Orense), para San Juan de 
Esoudeiffos, una mixta para Maestro.

39. Fuentelsaz (Guadalajara), para casco, una uni
taria de niñas.
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40. Fu&nfceisbrún (Soria), paira casco, una unitaria 
de niños.

41. . Grandas de Saline (Oviedo), para La Coba, 
una mixta para Maestro.

42. Illora (Granada), para casco, una unrtaria de 
niño».

43. Junquera de Arabia (Orense), para casco, una 
unitaria de niños.

44. Junquera de Arabia (Orense), para Cimadevila 
una mixta para Maestro.

45. Junquera de Arabia (Orense), para Brandela, 
una mixta para Maestro.

46. Junquera de Arabia •'Orense), para Casasoás, 
una mixta para Maestro.

47. La Estrada (Pontevedra), para Santa Cristi
na de Vea, una mixta para Maestro.

48. La Estrada (Pontevedira), para casco, una uni
taria de niños.

40. La Estrada (Pontevedra), para Agar (Surribas), 
una mixta para Maestra.

60. La Estrada (Pontevedra), para Fredes (Re- 
quiam), una mixta para Maestra.

51. La Estrada (Pontevedra), para Toedo íScuti- 
ño), una mixta para Maestra.

52. La Puebla de Caramiñal (Coiruña), para Jo
fre, una unitaria de niños.

53. La Puebla de Caramiñal (Coruña), para An
gustia, una unitaria de niños.

54. La Puebla de Caramiñal (Coruña), para San 
Lázaro, una mixta para Maestro.

55. Larcies ^Granada), para casco-, una unitaria 
de niños.

66. Lugo, para Tolda de Castilla, una mixta para 
Maestro.

57. Maoeda (Orense), para Tioira, una unitaria 
de niñas.

56. Maoeda (Orense), para Vijueces, una uniitaiáa 
de niñas.
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69. Madrigalejo (Cáceree), para casco, una unitaria 
de niños y una de niña®.

60. Melón (Orense), para Cuesta de Cuco, una 
mixta para Maestra.

61. Melón (Orense), para Tourón, una mixta pa
ra Maestra.

62. Mellid (Coruña), para San Pedro de Meires, 
una mixta para Maestro.

63. Mellid (Coiruña), para San' Cosme, una mixta 
para Maestro.

64. Mellid (Coruña), para Porte Nuervo (Las Caza
llas), una mixta para Maestro.

65. Mugardos (Coruña), para Piñeiro, una mixta 
para Maestro.

66. íNaeilmiento (Azanoria), para 'Rambla Encira, 
una mixta para Maestra.

67. Cimbra (Orense), para Espiño, una mixta pa
ra Maestro.

66. Ortigueira (Coruña), para Yermo, una unitaria 
de niñas.

69. Ortigueira (Coruña), para Devezoe, una unitaria 
de niñas.

70. Ortiguera (Coruña), para La Piedra, una uni
taria de niñas.

71. Padrenda (Orense), para Vilar, una mixta pa
ra Maestra.

72. Padrenda (Orense), para Quinta, una mixta 
para Maestra.

73. Padrón (C'Oruña), para Extramundi, una mixta 
para Maestra.

74. Pastoriza (Lugo), para La Iglesia, una mixta 
para Maestra.

75. Pefialsordo (Badajoz), para casco, una unita
ria de niños.

76. Pino (Coruña), para Ferreiros, una unitaiña 
de niñas.

77. Puentedeume (Coruña), para Noguerosa, una 
unitaria de niños.
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78. Puentedeuiri'e (Coruña), para Andrade, una uni
taria de mfios,

79. Puetedeume (Coruña), .para casto, una unita
ria de niños.

60. Puentedeume (C^oruña), para Hombre, una uni
taria de niños.

81. Puerto del Son (Coruña), para Miñortos (Amo
reira), una mixta para Maestro.

82. Puerto del Son (Coruña), para Caamaño, una 
mixta paira MaeetrO'.

83. Puerto del Son (Coruña), para Noal, una mix
ta para Maestro.

84. Puertomarín (Lugo), 
para Maestro.

85. Puertomarín (Logo), 
para Maestro.

86. Puertomairín (Lugo),

para Castro, una mixta

para Lamas, una mixta 

para Seijón, una mixta

una
para Maestro.

87. Redonidela (Pontevedra), paira Sotojust,
mixta para Maestra.

89. Bedondela (Pontevedra), para Outeiro das Pe
nas, una mixta para Maestra.

69. Redondela (Pontevedra), para La Iglesia, una 
mixta para Maestra.

90. Redondela (Pontevedra), para Rande, una mix
ta para Maestra.

91. Rida (Orense), para 
¡Maestra.

92. Rúa (Orense), para 
Maestro.

93. Salvatierra de Miño 
una unitaria de niñas.

94. Soneja (Castellón), 
de niñas.

96. Tijarafe (Canarias), 
taria de ñiflas.

96. Tijarafe (Canarias), 
para Maestra.

Marcelin, una mixta para 

Somoza, una mixta para 

(Pontevedra), para Alján, 

para casco, una unitaria 

para La Punta, una uní

para Tinisara, una mixta
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97. Tijaraf© (Canarias), para El Jesús, una mixta 
para Maestra,

98. Touro (Corufía), para Fao, una unitaria dé 
niños.

99. 'Tudanca (Santander), para Santotis, una mix
ta para Maestro.

100. Valle d© Hoz dé Arreba (Burgos), para To
rres de Arriba y de Abajo, una mixta para Maestro.

101. Valle de Zamancas (Burgos), para Villanüë^ 
Rampalay, una mixta para Maestro.

102. Valleseco (Canarias), para Lanzarote, una 
unitaria de niñas.

103. Vedra (Coruña), para Rivadulla (San Marned), 
una unitaria de niños.

104. Vedra (Coruña), para Puente Ulla una uni 
taria de niñee y una de niñas.

105. Vedra (Co.ruña), para Illobre, una mixta pa
ra Maestra.
^106 . Vélez Rubio (Almería), para casco, una unita

ria d© niños y dos de niñas.
107. Vélez Rubio (Almería), para La Mata, una 

mixta para Maestra.
108. Vélez Rubio (Almeria), para Araneras, una 

mixta para Maestra.
109. Vélez Rubioi (Almería), para Donosa, una mix

ta para Maestra.
110. Ventas de Peña Aguilera (Toledo), para casco, 

una unitaria de niños.
111. Villafranca de] -Cid (Castellón), para casco, 

una unitaria de niños.
112, Villar deJ Rey (Badajoz), para casco, dos uni

tarias de niñas.
113. Villavieja (Castellón), para casco, una unita

ria de niñas.
114. Villayón (Oviedo), para Couz, una mixta pa

ra Maestro.
115. Zarza Capilla (Badajoz), para casco, una uni

taria de niñas.
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116. 'Conjo (Coruña), para Castiftoiro,- una mixta 
para Maestro-

117. Baltar (Orense), para Villamayor de Bouilo'- 
sa-, una unitaria de niños.

118. Ginzo de Limia (Orense), piara Pidre, una 
anix.ta para Maestro.

11©. Guadamur (Toledoi), para casco, una unitaria 
de niños y una de niñas.

120. Herrera de Pisuerga (Palencia), para casco, 
una unitaria de niños.

121. Paderne (Orense), para Figueirido, una uni
taria de niñas.

122. Quero (Toledo), para casco, una unitaria de 
niños.

123- Useras (Castellón), para casco, una unitaria 
de niños.

124. Castro de Rey (Lugo), para Santa Comba de 
Orizón, una mixta para Maestro.

1215. Gdlada (Pontevedra), paira Babiña (Castro), 
una mixta para Maestra.

126. Moaña (Pontevedra), para Carpallido y San 
Lorenzo, una mixta para Maestro.

127. Moireiras (Orense), para Novás, una mixta pa
ra Maestro.

128. Nieves (Pontevedra), para Santiago- de Rivar- 
teane. una unitaria de niñas.

129. Nieves (Pontevedra), para Rubiós, una unita
ria de niñas.

130. Nieves (Pontevedra), para Santa Eulalia de 
Batallanes, una imitaria do niñas.

131. Zahinos (Badajoz), para casco, una unitaria de 
niños.

19 NOVIEMBRE.—R. 0.—Ascensos por corrida 
de escalas

La «Gaceta» publica los asoeneos que adelantamos 
en nuestro número d'el día 24 del corriente.—(Gace
ta 25 noviembre.)
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20 NOVIEMBRE.—R, 0.—Mesas-bancos

Se autoriza a la Dirección general de Prim-era 
enseñanza para anunciar subasta a fin de adquirir 
mesas-bancos bipersonales, al precio máximo de 36,44 
y 46,9.3 pesetas una. según hayan de servirse a Es
cuelas de la Península o de nuestras islas, y por una 
cantidad que no exceda de 150.000 pesetae.—('Gaceta 
25 noviembre 1925.)

'Con igual fecha, y en virtud de esa autorización., 
se ^publicó en la «Gaceta» efl anuncio' de la subasta.

20 NOVIEMBRE.—R. 0.—Ascensos del Magisterio

■Se conceden ascensos para vacantes ocurridas en el 
mes .de octubre, y se llega hasta los números si. 
guientes:

A 3.500 pesetas- el número S.ílO de Maestros y 
el 3..324. de Maestras; a 4.000 pesetas, los 2.104 y 
2.046: a 5:000 pesetas, los 1.302 y 1.213; a 6.000 peí 
setas. los 624 y 584: a 7.000 pesetas, el 250 de Maes
tras. todos del .primer Escalafón, y del segundo- a 
2.500. hast-a el 1.179 de Maestros y 1.036 de Maes, 
tras.—(¡Gaceta 2-5 noviembre 1925.)

21 NOVIEMBRE 1924.—R. 0—Dietas y gastos de 
locomoción

En contestación a la consulta elevada a este Mi
nisterio por la Inspección de Primera enseñanza 'de 
La 'Coruña referente a si lo dispuesto por la Real 
orden de 5 de noviembre de 1917, respecto ai pago 
de dietas y gastos de loccmoción por parte de los 
Municipios, con motivo de extendeir®© las actas ju
radas' para las Escuelas de nueva cneaeión, 'han de 
ser percibidas de dichas C'orpora'cíones. caso en que 
se hallen agotadas las de los trnn'esferes en que se 
formalioen las visitas,

iS. M. el Rey (q. D. .g.) ha tenido a bien declarar
— 585 —
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vigente la citada Read orden de 5 de no^dombr© de 
1^17.—(B. 0. 5 diciembre.)

¿Voía.—La Real orden citada de 5 de noviembre 
de 1917 dispone que cuando «nin^no de los Inspec
tores tenga disponible consignación, se pondrá en 
conocijmieinbo de los Alcaldes respectivos, por si éstos 
se obligan al abono de las dietas que devenguen, 
realizándose acto seguido la visita».

23 NOVIEMBRE.—R. 0.- Nombramientos de 
Maestros

Se confirman varios nombramientos' de Maestros 
del 'quinto turno de opositores.—(Gaceta 4 diciembre)

24 NOVIEMBRE 1924.—R* 0.—Construcción de 
Escuelas

Son mudhos los Ayuntamientos que desean concer
tar operaciones de préstamo con el Instituto Nacio
nal de Previsión o con sus 'Cajas colaboradoras para 
construir o mejorar edificios escolares, y pareciendo 
equitativo' facilitar’ didhas operacdotnefi de crédito 
para las cuales 'pueden ofrecer bases muy sólidas las 
inscripciones intransferibles de la Deuda pública de 
que son poseedoras las ’Corporaciones municipales,

¿á. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo 
siguiente :

!.•> Loe Ayuntamientos que obtengan prestamos 
para la construcción o mejora de Escuelas o para 
finos, análogos de utilidad pública del Instituto Na
cional de Previsión o de cualquiera de sus Cajas co
laboradoras', podrán pignorar en garantía de tales 
operacAones, sin necesidad de su conversión en Tí
tulos ai portador, las láminas o inscripción-es' intrans- 
feribl-ea de la Deuda pública que les p-ertenezcan. 
Dichos valores, asi como cualesquiera otros que las 
Corporaciones municipales afecten a la responsabi
lidad de sus débitos podrán ser entr-egados en pren-
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CONSTRUCCION.—VISITAS.'—23-24 NOVIEMBRE

da al lostihidiO' Nacional de Previsi4n o la Caja Co- 
laboradora que otorgue 'el préstamo o depositados 
en el Banco de España, según en cada caso se con-
venga.

2 .” Que el Ayuntamiento incumpla las obligacio
nes que le imponga un préstamo, la entidad acree
dora podrá proceder contra la garantía pignoraticia 
que ¡haya recibido, promoviendo su venta. En este 
c^o, el Instituto Nacional de Previsión o la Caja 
Colaborado darán , el oportuno aviso a la Dirección 
general" de la Deuda, entendiéndose verificada la 
'inversión ism" necesidad de ningún otro trámite. 
Este^ Centro " directivo hará la correspondiente ano
tación y canjear los Títulos inmediatamente.

3 .® De todos los préstamo® que el Instituto Nacio
nal de Previsión o las Cajas Colaboradoras hagan 
a los A'yuntamdentots con la garantía 'a que 'Se refie
re el apartado 1.® de esta disposición, se 
ta a la Dirección general de la Deuda, a
oportunos.—(Gaceta 25 noviembre.)

dará cuen- 
los 'efectos

24 NOVIEMBRE 1924—R. 0—Visitas de Inspección

S. (M. el Rey (q. D. g.) S'e ¡ha servido disponer, con 
carácter general, lo siguiente:

1 .® Se autoriza a los Inspectores dé Primera enige- 
ñanza para que, cuando salgan de su residencia ofi
cial a realizar visitas extraordinarias, puedan efec
tuar otras de carácter ordinario, siempre que figu
ren 'en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral de Primera enseñanza y sin que por este con
cepto y a estois efectos puedan devengarse dietas do
bléis en un mismo día.

2 .® De conformidad con las disposiciones última
mente dictadas por este -Ministerio, a esta® visitas 
déberá preceder siempre el aviso al Delegado gu
bernativo del partido en que la visita o visitas ha
yan de re-alizar&e.—(B. 0. 5 diciembre.)
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24 NOVIEMBRE 1924__R. O— Recusaciones

Se acepta recusación, como Vocal de Tribunal de 
oposici'ón a una Maestra que .ejercía el cargo de Ha
bilitado: • • X X-

«Teniendo en cuenta que Ia Sección administrati
va informa en.el sentido de que, efectivamente, la 
Sra. Mardoneis ejerce el cargo de Habilitado, y ha
bida cuenta asimismo de ló dispueisto en la Real 
orden de 6 de junio de 1018, que considera incompa
tibles los cargos de Habilitado y de' Juez de opo- 
aiciones del Magiisterio.»—(B. O. 0 diciembre.)

25 NOVIEMBRE.-0.—Escuelas privadas

Visto el oficio del Inspector de esa provincia, se- 
ñcir Abad, dando cuenta de haber ordenado .la clau
sura de la Escuela no oficial de Laguarres, de culto 
disidente, dirigida por D. Daniel AraujoGarcía:

Visto el expediente incoado por el indicado señor 
Araujo en petición de que ®e le autorizara para abrir 
la Escuela:

Resultando que el Inspector que oficia hace cons
tar que por anteoedenteis comprobados, así como por 
declaración del ptopio Maestro director aparece 
que en dicha Escuela privada se han dado conferen
cias y celebrado culto disidente:

Reisultando del .expediente instruido a petición de 
apertura de la Escuela, que el Director de la miisma, 
según hizo con star y comentó en .su día el Inspector, 
no acompaña la certificación necesaria de buena con
ducta, ccmiprensiva de los tres últimos años de reisi- 
dencia ; si bien acompaña una expedida por el Al
calde de Laguarres, y referente a los pocos días, que 
el interesado llevaba de residencia en la localidad

Vista la Real orden de 23 de octubre de 1876 que 
dicta reglas para la inteligencia y ejecución del ar
tículo 11 de la Constitución :

Conisiderando que con arreglo a la cuarta de ellas,
— 588 —
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las Escuetas dedicadas a la enseñanza funcionarán 
con independencia de los templos, sea cualquier el 
culto a que éstos pertenezcan, y se 'Consáderarán se- 
pa-radas de .eitos para todos los. efectos legales, así 
como las deficiencias observadas -en aquel expedi^en- 
te impiden la autorización solicitada.

Esta Diree-ción general ha acordado aprobar ta 
suspensión de las otases de dicha Escuela acordada 
por el Inspector y .que ae deniegue la petición for
mulada por D. Daniel Araujo .para abrir la Escuela 
de que se trata.—(B. 0. 4 diciembre.)

28 NOVIEMBRE.—R, D.—Enseñanza comercial

Se publica el Estatuto de la enseñanza m-ercantil. 
en España ; tiene 66 artículos y 24 disposiciones tranr 
sitorios. Contiene la siguiente plantilla de Profe
sorado :

17 catedráticos de término, a 10.000 ptas. 170.000 
52 Ídem de ascenso, a 7.000  364.000 

106 ídem die entrada, a 5.000  630.000 
2 ídem Sección actuarial, a 4.000...-  8.000

Premios de antigüedad por quinquenios... 440.000 
Diferencias de remuneración............................... 20.000

12 asignaciones de residencia en Canarias. 12.000 
30 profesores de Administración, a 3.000... 90.000 
30 ídem de taquigrafía, a 3.000  ... 90.000 
30 ídem de caligrafía, a 3.000  90.000 

Para quinquenics, a 750    80.000
15 asignaciones de residencia, a 750......... ... 11.250 
11 auxiliares de término, a 2.600.................... 27.500
41 Ídem de ascenso, a 2.000............................... 82.000

101 ídem de entrada, a 1.500.............................. 161.500
Para quinquenios, de 500.................................... 65.000
58 residencias, a SOO............................................ 20.000

Los Profesores especiales y los auxiliares, pueden 
cobrar sus haberes como sueldo o .gratificación, y 
disfrutar hasta siete quinquenios.—(Gac. 1 diciembre.)
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MÉTODO RÁPIDO
de

Escritura Moderna
(Seis cuadernos, 21 por 16 centímetros.)

®eOOOo9

Método lapido, original y práctico para 
enseñar a escribir. Está hecho teniendo en 
cuenta los últimos adelantos de la Peda
gogía, El niño, desde que comienza, lo hace 
por letras enteras y palabras Tenemos cen
tenares de testimonios de Maestros que 
han conseguido en dos meses lo que con 
otros métodos hubiesen requerido, lo me- 
•.-; :-: nos, un curso entero. :-: :-:

99000®®

Ejemplar................................ 0,10 pesetas.
Docena.................................... 1,00 —
Ciento...................................... 7,50 —

MCD 2022-L5



DJC/EMBRE

3 DICIEMBRE.—R. D.—Directorio militar

A [propuesta del j.efe del Gobierno, presidente del 
Directorio militar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. Se suiprimen los cargos de presiden

te, vocales y secretario del Directorio militar.
iSegwdo. Se restablecen los cargos de prasád'eah- 

te del Consejo de ministros y aná-ndstros de la Go- 
^a que suprimió .ai artícado 4.° del Read decreto 
de 16 de septiembre de 1923, con la dotación, dere
chos y honores que estaban atribuidos a los mismos 

Tercero. A propuesta del presidente del Consejo 
de ministros y entre los miembros del mismo, se nom- 
br^á por Real decreto' un vicepresidente, que susti- 
tuirá al presidente en los casos de ausencia y enfer
medad.
_ Cuarto. Los Reales decretos aprobados' en Conse
jo de minastros tendrán la fuerza legal que determi
na tí ortíonló 1.0 del Real decreto-ley de 15 de sep
tiembre de 1923 (Gaceta 4 diciembre 1925).

El aludido articulo 1.® del Decreto-ley de 15 de 
septiembre de 1923 dice que los decretos sancionados 
por por su majestad tendrán fuerza de ley. ínte
rin en su día no sean modificados por leyes apro
badas por las Cortes del reino y sometidos a la real 
sanmon.

—Por otro decreto de la misma fecha se dispone 
cesen en sus cargos de .presidente y vocales deí Di
rectorio militar D. Miguel Primo de Rivera, mar
ques de Estella; don Antonio Magaz y Pers, mar 
qués de Magaz; don Francisco Gómez Jordana y 
bousa^ don Luis Hermosa y Cid, don Francisco 
^^^^^^^ Portal y Martín, don Antonio Mayandía 
y Gómez, don Luis Navarro y Alonso de Celada, don
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DIRECTORIO.—MINISTERIOS.—3-4 DICIEMBRE

Dalmiro Rodríguez Pedré. don Ma-rio Muslera Pla
nes y don Adolfo VaHespínoea y Vior.

—Por otros decr©t>os de la misma, fecha es nom
bra preisidenite del Consejo de mmistros al marqués 
de ]i«tella. y minis-troe a los 'Señores siguientes:

De Estado, a D. José María de Yanguas Messia; 
de Gracia y J'ustieia, a D. Galo Ponte y Escartín; 
de Gueirra, a D. Juan O'Donnell y Vargas, duque de 
Tetuán: de Mariara, D. Honorio Cornejo y Carva 
j.al ; de Hacienda, D. José Calvo Sotedoj de Gober. 
ivaeióji.. D. Severiano M'artínez Anido; de Instruc
ción pública, D. Eduardo Callejo de la Cuesta, de 
FoimeníO', D. Rafael Benjumea j' Burín, y de Tra
bajo, D. Eduardo Aunó®.—(Gaceta 4 diciembre).

4 DICIEMBRE.—R. D__Ministerios

Artículo' 1.*^ Se surprimen la SubsectreibaTia de la 
Presidencia del Consejo de mimistros y ia de todos 
lois minástepiois. Lots ministros podrán delegar là, 
firma de lots asuntos de trámite ordinario de su tlte 
partámenítO' en un0' o varios dé loe directoires ge
nerales o jefes superiores asimiiados. Asimismo po.- 
di'án designar a un director -o jefe superior asimi
lado para que le sustituya en los casos dé ausencia 
o enferanedad.

Art. 23' Con los ministros despacharán directa- 
mente los directores generales o jefes superioires asi
milados, y, en su caso, los de sección o servicio.

Art. 3.° Los directores generales y jefes superio 
res asimilados serán libremente nombrados y sepa
rados de. sus cargos por el Consejo de ministros, a 
propuesta del jefe dei depart, amen to respective.

Art. 4.-' En cada ministerio se organizará una 
secretaría auxiliar, compuesta, como máximum, de 
seis funcionarios técnicos o administrativos del de
partamento!. libremeníte designados por el ministro. 
En dicha secretaría habrá además el personal auxi
liar de mecanógrafos y taquígrafos que se oons'ide-
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re precisa, según las neoesidudfes de cada um. sin 
que en ningún caso esto signifique aumento de p-^. 
sonal de una u otra categoría. La secretaría del 
presidente del Consejo de rndnistros, mientras éste 
sea^ un teindein.te general, revestirá carácter cívico- 
miditiar, corapioniendosie de dieis funcionarios. .}uc 
nombrará Hbiremeute el .presidentes, ejerciendo los 
militares las funciones de ayudantes. Loe ministros 
2VJ’ .desempeñando, cartera civil, pertenezcan, aP 
Ejército o a la Marina, podrán tenca* dds jefes a 
sus Órdenes.

Art. 5.° En el plazo de quince días, a contar des
de la publicación de este Real decretó', cada minis
tro propondrá a la Presidencia del Consejo el nú
mero y organización de lo® centros directivos que 
deban funcionar en su departamento, sin perjuicio 
de la, reforma definitiva de todos los servicios mi
nisteriales que oon. ocasión del próximo presupues. 
to deberá abordarse.

Art. 6.® La Presi'dencia del Consejo de ministros., 
como suceooTia de la del Directorio militar, verifi
cará en el plazo máximo de diez días la reversión a 

. los, departameintos ministeriales del personal y ma
terial que é^s le hubiesien adscrito o cedido al ser 
oreado el Directorio militar. El ministerio de Ha
cienda tramitará los expedientes de habilitación, si’, 
plemento o transferencia de créditois que sean me
nester para el cumplimiento- de lo prevenido en el 
presente Real decreto. (Gaceta 5 diciembre 1925).

ïVoM-.^Este decreto viene a introducir modifica
ciones en todos los Ministerios, y muy importan, 
tes en el de Instrucción pública y Bellas Artes, v 
obligará a crear alguna Dirección nueva. Todo ello 
esta en período, de desenvolvimiento a.l cerrar este 
A nuario.

Ascarza.—Anuario dsl Maestro
— 093 —
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ESCUELA DE ANORMALES.—6 DICIEMBRE

6 DICIEMBRE 1924__R. 0.—Escuela de Anormales

I?eg\la7)ient() de la Escitela Ce.ntraí de Anormaíe.^ 
aprobada por lieal orden de 6 didemire 192.Í

CAPITULO PRIMERO Ve la enseñanza. — Ar
tículo 1.® La Escuda Central de Anormales tiene 
por objeto la reeducación de los niños afectos de re
traso o anomalía mental, el adiestraaniento d.e mé
dicos y Majestros en el manejo de estas técnicas cien
tíficas y ta divulgacióin de las nociones précisas pa
ra que quepa contar con ambiente favorable a una 
rápida y completa solución del problema de los ni
ños mentalmente deficientes.

Art. 2.° La enseñanza de niños anormaJee será 
distribuida en tres grupos, ínterin no pueda or- 
ganfearse un número mayor de agrupactiornes de 
acuerdo con los distintos grados y formas, de anor
malidad.

3.° La duración del curso se acomodará en un 
todo- a lo que prevengan las disposiciones vigentes 
para las Escuelas naoiom^es de Primera enseñanza.

La permanencia de los niños en la Escuela dura
rá de nueve de la mañana a cinco de la tarde.

Art. 4.° El hon-ario y plan de enseñanzia. de cada 
grupo serán fijados, de acuerdo con la Dirección- 
por la Profesora encargada de él, siendo, normas 
eaeneiales del plan el desarrollo de la actividad del 
alumno, la educación de la atención y el desenvol
vimiento de ideas, núcleos que faciliten los meca
nismos de la Asociación, adaptando el método géné
ral del 'grupo a las normas particulares exigidas 
por cada in di vi dualidad psicológica.

Art. 5-° Los cursos para Maestros los- organizar» 
la Dirección, corriendo las conferencias a cargo del 
person-ail de la Escuela, al que se- agregarán las per
sonas de conocimientos espeoi-aVzados cuya -coopera
ción se estime puede resultar útil, en el sentido de 
una m'ay-or eficacia de la labor.
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Art. 6.P Lag materl'as objeto de estos cursos se 
hallarán integradiafi por Elemen^tos de Anatomía y 
Fisiología del cerebro, exploración y diagnóstico de 
los síntomas neurológicos y psiquiátricos. Psicopa
tología infantil, Criminología infantia, Perturba
ciones de la palabra en Jos anormales, Pedagogía es- 
pecnal—teórica y práctica—(gimnawa, rítmica, jue
gos educativos, trabajos manuales, ortopedia, etc.)

Art. 7.® Terminiados los cursos ge extenderán- cer
tificados de aptitud a los asistentes que la Dirección 
estime aoUeedores a ello. Los que los obtengan po
drán ejercer como Maestros honorarios de la Es
cuela, siempre que ellos lo soliciten y la Dirección 
acceda a la petición.

Art. 8.° Independientemente de estos cursos se 
darán conferencias aisladas para exponer cueetiones 
de actualidad relacionadiae con la® anormalidades 
m-eintales de la infancia y de la adotesoeaicia.

CAPITULO II Ve la Dirección.—Art. 9.® lía 
Dirección estará a caifeo de una Comisión compues
ta- por los dos módicos numeparios y la Maestra más 
antigua, entendiéndose por tal la que hubiere sido 
propuesta en primer lugar por el Tribunal de opo
siciones.

Art. 10. Los acuerdós se tomarán por unanimi
dad, y en caso de no existir ésta, se elevará la cues
tión discutida al Patronato para que éste informs 
a la superioridad.

Art. 11. La Dirección tendrá a su cargo:
a) Examinar y aproba-r loe horarioe y planes edu

cativos p;roipuestO'S por los respectivos Profesores.
b) Doci-dir la admiisibilidiad de los niños cuyo 

ingi-eso se solicite.
cl Organizar y fiscalizar el funcion'amdento de ¿a 

Bíblioteea, archivo, laboratorio y botiquín.
d) Organizar los cursos y conferencias.

■ e) Redactar una Memoria anual en que se refle
je la labor llevada a cabo en el curso anterior, así
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ESCUELA DE ANORMALES,—6 DICIEMBRE

corno los resultado» obterndoe y las reformas que 
cenveugia intrO'du'cir.

fl Proponer a la superioridad la adquisición de 
mobiliario, material! científico. libros, revistas, acor
dada en la Junta de Profesores.

g) Proponer a la superioridad las sanciones a 
que el personal de la Escuela pueda ser aareedor.

h) Velar por el exacto cumpl‘imien.to de este re. 
gl amento.

CAPITULO 
Fículo 12. De 
plantilla, uno 
ca de dos de 
diel restante y

111 De los médicos de número.- Ar
los dos médicos que figuran en la- 
tendrá a áu cargo la dirección médi- 
los ga’upoe de alumno®, y el otro la 
la de la biblioteca, laboratorio y bo

tiquín.-
Art. 13. Cada uno de los médicos pasará consulta 

tres veces por semana durante los meses del ourso.
Art. 14. Vigilarán el estado sanitario de los alum

nos. procurando sea lo' más perfecta posible la hi
giene en la Escuela.

Art. lo. Intervendrán en curso' y conferencias.
Art. 16. Estableioerán las fichas de lo® alumos en 

todo aquello que guarde relación con los aspectos 
médicó-s del problema. Estas fichas se revisarán tru 
mest-ralmiente.

Art. 17. Formarán parte de la Junta de Profe
sores, donde tendrán voz y voto.

CAPITULO IV De las Profesoras numerarais.— 
Art. 18. Serán deberes de las Profesoras;

a) La' direcoión pedagógica de los grupos a que 
se hace referencia en el art. 2,°. redaetamdq las fi- 
oh.as de sus alumnos en el aspee-te pedagógico, fi
chas oue deberán ser renovadas trimestr'almeinte. ^

b) La formación del plan de trabajo y horanb 
del grupo, sometiendo ambos a la aprobación de la 
Direooión.

c) Permanecer en la Escuela las mismas norias de
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los aluumoB, coanieteudo eu la cantina por cnenta de 
ésta.

d) Dar ouenta meiusual de los trabajos hechos y 
de los resultados obtenidos.

e) Proponer a la Dirección cuanto creyeren oon- 
veniente para el bien y pa^osperidad de la Escuela.

Art. 19. El material de cada grupo estará inven
tariado y bajo la inmediata inspección de la Pro
fesora reapectáva.

LAPl^TUIZ) V; D¡e ¡¿os l^roftcsores espeaaíes,— 
Art. 20. El Profesor de Dibujo y Modelado y el 
Se Música tendrán, dos horas diarias de clase, mar
cadas en el horario.

Art. 21. Asistirán a la Junta de Profesores, don
de tendrán voz, pero no Voto.

CAPITULO Vl De las Auxiliares honorarius.— 
Art. 22. La Dirooción podrá proponer a La supe
rioridad ejl níxmba-amiento de Auxiliares honora- 
rias.

Art. 23. Estas Auxiliareis no teardi'án derecho a 
emolumentos de ninguna alase.

Art. 24. Desempefiaran su misión a las órdenes 
de la Miaestra numeraria ¿que dirija el grupo a que 
sean adsoratas.

Art. 25. Permanecerán en la Escuela do nueve a 
doce y de tros a cinco.

CAPITULO Vil Del habilitado, — Art. 26- El 
cargo de habilitado lo desempeñará la persona nom
brada poa- el personal de plantilla de la Escuela.

Art. 27. La votación será secreta, verificándose 
dentro del último mes del año económico,. Cada pa
peleta contendrá dos nombres: uno para habilitado 
y otro para suplente.

Art. 28. El habilitado del personal lo será tam
bién del material, tanto ordinario como el de oficina.

Ai-t. 29. El habilitado realizará los libramientos 
que por la Ordenación de pagos del Ministerio se
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expidan a su favor. Los pagos para atenciotnes del 
material se harán medii^ante recibo autorizado por 
la Dirección de la Esoueila y previo acuerdo de la 
Junta de Profesores. Los gastos menores los sa
tisfará el conserje, que dará cuenta mensual ai ha- 
bilitado. La cuenta totalizada se elevará a la supe- 
rioridad para su aprobación.

Art. 30. Las nóminas memau-ailes de personal se
rán autwizadas por la Dirección.

Art. 31. La inversión del dinero destinado a ma
terial de oficina ae regirá por las disposiciones vi
gentes.

Art. 32. El habilitado entregará mensuaAmente a 
la Dirección nota firmada del estado de fondos.

CAPITULO VIII De la Secretaría.—Art. 33. La 
S.ecretaría será elegida por la Junta de Profesores^ 
pudiendo recaer la elección en una de las Profeso
ras numerarias o en la Auxiliar buú'ocrática.

Art. 34. Los deberes y atribuciones de la Secreta, 
ría son los sigaientes :

a) Dar cuenta a la Dirección de los asuntos qu 
ocurran, despachando con ella los expedientes de 
toda clase tramitados por la oficina a su caigo.

b) Redactar las oomunioaciones y documentos ofi
ciales,

c) Dirigir las operaciones de matricula.
d) Redactar las actas de la Junta de Profesores, 
e} Expedir títulos y certificados.
f) Cuidar de los registres de entrada y salida 

y cuantos libros se consideren necesarios al mejor 
régimen administrativo y académico,

g) Formar el expediente personal de los médicos 
numerarios. Profesores, Profesoras, empleados de 
toda clase y alumnoiS..

CAPITULO IX De la AuxiHoá" femenina,—Ar
tículo 35. La Auxiliár femenina, tendrá los ságuien- 
tes deberes y atribuciones:
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a) KstO’ï e-n el local de la Escuela de diez 'I.- la 
mañaina a dos de la tarde.

bj Atender al servicio de biblioteca facilitando 
las obras que pueda pedir el público.

c; Poner en limpio las minutáis de órdenes, ofi- 
üíos y comunioaciones emanadas de la Dirección.

d) Llievar los registros generales de entrado, tra
mitación y salida, los coipiadiores de órdenes genera
les y particulares, el cierre y servicio de habilita
ción y biblioteca, ordenar' los expedientes en curso 
y los que hayan de archivaree.

CAPITULO X De las Jautas directiva^.'—-A.rt. 36. 
A los efectos de una división del tra'bajo que per- 
mita la mayor rapidez en la tramitación, se dasifi- 
oarán todos los asuntos en que haya de entender la 
Comisión directiva en tres secciones:

Dirección sanitaria y psiquiátrica.
Locales, material, cursos y conferencias.
Pedagogía y cantina.
Estando cada sección a cargo exclusivo de uno de 

los Directores que en las Juntas de Comisión, todo 
lo frecuentes que la buena marcha del establecimien
to requiera, notificará a los compañeros los asun
tos surgidos desde la anterior y las soluciones da
das a los resueltos o de las posibles en los pendientes.

Art. 37. Necesátará ser acuerdo de la Comisión 
en pleno todo lo referente a:

a) Evacuación de informes.
b) Organización de cursos y conferencias.
c) Sanciones.
d) Modificación de acuerdos anteriores de la Co

misión.
e) Eelaciones con la superioridad.

CAPITULO XI De la Junta de Profesores!,—Ar
tículo 38. La Junta de Profesores estará constitui
da por los médiieos numerarios,' las Profesoras nu
merarias y los Profesores auxiliares.

Art. 39. Será convocada por la Dirección, bien 
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poi’ propia iniciativa o a instancia escrita y firma
da. por lo menos, por una tercera parte de los vo
cales, haciendo constar -el’ motivo de la petición de 
convocatoria. Las citaciones se harán con veintioua- 
tro horas de anticipación.

Art. 40. Entenderá en los asuntos que detemiine 
este neglamentO', y en los que la fueren 'Sometidos 
por la Dirección de la Escuela, en el examen de 
las peticiones hechas a ésta, en el acuerdo de la ad- 
quisición de-1 material de enseñanza, libros, revistas 
e instrumentos de laboratorio y botiquín, teniendo 
en cuenta las cantidades disponibles para esos 
efectos.

Art. 41. Será de la incurabencia de la Junta dis
tribuir el 50 por 100 de la cantidad recaudada por 
derechos de matricula y de Maestros y el total, de 
las de los alumnos. Del acuerdo de esa distribución 
se levantará acta, que en unión de los justificantes, 
se remitirán a la superioridad para su aprobación, 
debiendo archivarse en la Secretaría de la Escuela.

Art. 42. La asistencia a la Junta será obligatoria, 
no pudiendo excusaría sino por causas justificadas 
a j uicio de la Dirección. Todas las aimencias se apre
ciarán igual que las faltas a ciase.

Art. 43. La Junta de Profesores gozará de todos 
los derechas que otorgue a estas Corporaciones la 
legislación vigente.

CAPITULO XII De la biblioteca.—Ari. 44. La 
biblioteca será dotada de libros y revistas técnicas 
en la proporción que lo permitan los fondos de la 
Escuela.

Art. 45. Contendrá una sección especiial de libros 
infantiles dedicados a los alumnos.

Art. 46. La biblioteca estará abierta al público 
todos los días laborables de diez a trece.

Art. 47. Bajo recibo, y por un espacio de días 
nunca superior a cuatro, podrán llevarse a domi
cilio los volúmenes y revistas, excepto el número
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con-iente de estas y de aquéllos, los que haga rue
ños de tres meses que fueron adquáT-idos.

*^^'^-. ^^ servir las obras estará encargada ¡a 
Auxiliar buroorátioa, y de la inspección y dirección 
^^ ,í™'^o.namiento uno de los mieinbros de la Co
misión directiva, según previene el artículo 36.

CAPITULO Xlll Del laboratorio y botiquín.— 
Art. 49. Laboratorio y botiquín serán para oso 
exclusivo de la Escuela. La Dirección podrá propo
ner a la superioridad el no-mbramiento de médicos 
gratuitos, que tendrán po,r misión cooperar a loa 
trabajos propios de estas dependencias, así como 
de una enfermera retribuida para ayudar a Ia apij- 
caoion de las medidas terapéuticas que el estado de 
los alumnos haga p,recisas.
■ Art. 50. Laboratorio y botiquín funcionarán oa- 

■’'^ j ^’^®®®*'®’^ *í^i mismo médico numerario encar
gado de la biblioteca.

CAPÍTULO XIV Ga/niina.—A.rt. 51. La oompo- 
siwon^ de las comidas será fijada según las condicio
nes físicas de los alumnos, por los médicos nume
rarios.

Art. 52. La hora y tumo de comida será esta
blecida en el horario.

Art. 53. A las Maestras numerarias y las sirvien
tes se les facilitará la comida de mediodía.

^APITLLO XV De lo cursos para Üíaestros.— 
Art. 54. La Escuela organizará cursos de perfec
cionamiento para Maestro®, pudiendo gestionar la 
Dirección el concurso de las persenia® técnicas, cuya 
cooperación considere conveniente piara el mejor éxi
to de aquéllos.

Art. 55. El importe de la matrícula será de 100 
pesetas. La mitad se destinará a retribuir a los en
cargados de las- enseñanzas y la otra mitad a la ad
quisición de materi.al científico, según acuerdo de
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la Junta de Profesares, que será eJevado a la su
perioridad por la Dirección.

Art. 50. La Direcoión llevará a calx» la redacción 
de programas y horarios.

CAPITULO XVl JJe las conferencias zlc divul- 
pactón.—Ari. 5'i. La Direcoión de la Escuela orga
nizará. por lo menos, seis conferencias anuales, de 
las preceptuadas en el artículo 8."

Art. 58. Estas conferieincias serán gratuitas.
Art. 59. Sarán dadas por los Profesores de la 

Escuela y los- especialistas ajenos a ella que la Di
rección crea convenientes a los fines de la divuE 
gación.

CAPITULO XVll Ve los alumnos.^rt. 60. Los 
niño-s que a'^iren a ser admitidos en la Escuela de- 
tlerán ser recono-cidoe previamente en la consulta.

Art. 61. El número máximo de alumnos será de 
60; de ellos 20 pagarán 100 pesetas menauales. no- 
pudiendo dejar de admitir alumnos ínterin no- es
tén cubiertas las 60 plazas. Cuando el local lo per
mita, podrá ser aumentado este número. En caso 
de no haber solicitudes para las plazas de pago, se 
cubrirán oon niños de los gratuitos. Las 100 pese
tas se destinarán integramente a las necesidades de 
la Escuela, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
noveno del Real decreto.

Art. 62. Podrán ingresar en concepto- do gratui
tos los niños pertenecientes a familias que carezcan 
de medios econ-ómicos para satisfacer la pensión.

La Dirección de la Escuela tendrá en cuenta, pa
ra la admisión en tal concepto, loe datos que pueda 
proourar&e y muy espeoiaimente la cédula del cabe
za de familia, conta-ato de inquilinato, etc.; pero 
ante todo, será elemento de juicio del ’mayor inte
rés el número de hermanos del admitido que estén 
a cargo de sus padres.

Art. 63. Desde el momento de ingreso en la Es-
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cuela., las faauiiJias de los aJumiios contraen el com- 
piromiso de someter a éstos a euaiutas prácticas tera-- 
péutioas y pedagógicas considere necesarias la Di
rección.

Art. 64. Todo aJumno, al ingresar, llevará dos 
blusas blancas y una fotografía, según modelos' que 
se facilitarán en Secretaada.

CAPITULO XVlll Del personal subalterno.— 
Art. 65. El conserje poseerá conocimientos de jar
dinería, para atendea' al jardín del Establecimiento.

Art. 66. El coanserje habitará en el edificio de 
la Escuela, que estará bajo su custodia, debiendo 
permanecer en el Establecímientio durante las ho
ras de clase, en funcionéis de portercu-ordenanza.

Art. 67. -Será obligación de la cocinera:
ej Guisar los platos que se la ordenen, teniendo 

hwúo el raeiomado para las horas marcadas en los 
horarios.,

b) Mantener en perfecto estado de limpieza la 
cocina, el comedor, la despensa, escaleras y pasillos.

c) . bregar la vajilla y limpiar el comedor, una 
vez lerminada la comida.

A’'t. 68. Las obligaciones de la criada serán:
v ) Limpiar dianamente todos los locales no asig- 

r.ados a La cocinera.
b) Servir la oomida.
Art. 69. T-anto la cocinera como la criada ’e pre

sentarán en la Escuela con la antelación necesaria 
para realizar la limpieza antes de la llegada de los 
aJumnos. retirándose la cocinera una vez servida la 
comida y limpio el comedor, permaneciendo la cria
da hasta la terminación de las clases.

Artículo ¡adicional. Tanto 'lia Dirección de esta 
Escuela como el personal de todas clases faciiitaráJi 
a los individuos del Patronato Nacional de Anor
males cuantos datos y lelementoa juzguen oecesarios, 
así como la asistencia que reclamen para el ejerci
cio de la función inspectora que determina el ar-
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tícuJo S.” del Real diecreto de 13 de septiembre 
de 1924.

M'adrid, 6 de diciembre de 1924.—El Subsecretario.
GARCIA DE LEANIZ.—(Gaceta del 24.)

7 DICIEMBRE 1924__O.—Traslado voluntario
«E<9ta Direocióm general ha resuelto que las peti- 

ciomee de traslado voluntario por el euarto turno 
del Estatuto vigente se presenten en las Secciones 
administrativas durante loe meses de enero y juam 
de cada año, y en cuyas fichas y relaciones se fi
jará® las circunstancias profesionales y servicios 
que en 31 de dioiembre y 30 de junio anteriores, 
respectivamente, tuviesen los int&resados, procedien
do dichas Secciones administrativas a la ^T^^ifica- 
ción y oírdenaaniento en la forma prevenida. (Ga
ceta 10 diciembre.)

j^Qta.—^Posteriormente, por Real orden de 26 de 
junio de 1.925, se ha modificado el procedimiento 
de solicitar; véaise en el lu^ar correspondiente.

11 DICIEMBRE 1924.—0—Incompatibilidades
Vista la instancia en que D. Pedro Gannona Amo

res, ^Maestro de Barhata (Oádiiz), .solicita autori^- 
ción para desempeñar el cargo de Director de. la Es
cuela del Pósito de pescadores, de la citada loca
lidad: -

Teniendo en cuenta que es criterio constante del 
Ministerio el de negar esta clase de autorizaciones, 
impuesto por la conveniencia de que los Maestros 
nacionales- se dediquen exclusivamen.te a la enseñan
za oficial, para la mayor eficacia de su labor pe
dagógica,

Esta Dirección gen.eral ha resuelto desestimar la 
instancia del Sr. Carmona, el cual no podrá posesio- 
naree de la Escuela del Pósito, de pescadores sin 
previamente haber renunciado a ®u cargo de Maestro 
nacional u obtenido la excedencia.—(B. 0. 6 enero.)
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12 DICIEMBRE 1924.—R. 0—Licencias por 
enfermedad

Vista fe ■Consulta elevada a este 'DÍT&ctoTio militar 
por el Ministerio d© Fomento so^re conv-eníeincia 
de una disposición aclaratoria y complementaria d'el 
precepto legal 'qué regula fe concesión de licencias 
'poT enfermo,

S. M. el" Rey (q. D. g,), d© acuerdo con el Di
rectorio militar, ha tenido’ a bien disponer lo sii- 
guiente, como interpretación, aclaración y comple
mento de los artículos 32 y 33, en relación con el 
20, diel Reglamento de 7 de septiembre de 1918, dic
tado paia fe ejecución de fe ley de Bases de los fun
cionarios de fe Administración del Estado:

Primero. Las licencias y prórrogas por enferme
dad se concederán por Real orden publicada en fe 
«Gaceta de Madrid».

Segundo. La prórroga del mes de licencia por 
enfermedad no podrá exceder en ninyún caso de 
dos meses, y será concedida mes a mes. El primer 
mes de prórroga sierá con medio sueldo y el segundo 
sin sueldo.

Tercero. La comprobación de fe enfeimedad para 
fes licencias y pró,rrogas deberá justificars© previa
mente mediante certificación de un Médico que per
tenezca al Cuerpo de Sanidad civil que tenga resi- 
denci.a oficial en fe localidad, y si no existiera de 
tal clase, por un Médico titular de función oficial 
del Estado, Provincia o Municipio. Sus derechos los 
deberá abonar el funcionario.

En el certificado médico se expresará concretamen
te fe. enfermedad, fe oecesidad de fe licencia y su 
duración.

Al cursar (Ia instancia, el Jefe del Centro o depen
dencia donde sirva el peticionario fe informará ex
presando lo que 1© conste solbre 3a existencia de fe 
enfermedad, y si cree precisa fe licencia que se pide.

Cuando ■»© estime necesario o’ conveniente, este
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Jefe o el del Departamento podrán ordenar la com
probación de la enfermedad por nuevo reconooimiien- 
to de dos Médicos, siendo entonces satisfechos los 
gastos por el fondo de material del Departamento, 
sin oue pueda exceder el importe de 10 pesetas por 
Médico.

Cuando la enfermedad no se compruebe, es el in
teresado ed que lo debe abonar.

Cuarto. Las prórrogas de plazos posesorios por 
enfenmedad deberán justificarse en la misma forma 
anterior.

La nrimera prórroga se considerará como primer 
mes de licencia por enfermo, y la segunda como se
gundo mes ; pero no cobraaido sueldo, como el ar
tículo 20 del Reflamento establece, si bien una vez 
incorporado el funcionario a su destino, podrá con
cedérsele un tercero y último mes de licencia por 
enfermo, con medio sueldo, con lo cual quedarán 
igualados todos los funcionarios en derechos, ven
tajas y obligaciiones.

Quinto. Si ál terminar la máxima prórroga de 
licencia por enfermo el funcionario no se reinte
grara a su servicio, aun continuando la enfennedad, 
se le declarará excedente voluntario o’ pasara a la 
situación de supemumerario, según los casos, a ^ 
ser que tuviera derechos y le conviniera más la ju
bilación por imposibilidad física.

Sexto- No se concederá licencia por enfermo ni 
prórroga de plazo posesorio por enfermedad si no 
ha tran^scurrído un año después del disfrute de la
anterior. ,

Séptimo. Las licencias por enfermo y ¡las prorro
gas de plazo posesorio por 'esta miisma cansa habrán 
de disfrutar»© 'en el punto de destino o en el que se 
acaba de cesar, o bien en el que expresamente de
termine la concesión.

Octavo. Cuando un funoioinario no se presente, en 
la Oficina alegando ©star enfermo, deberá remitir 
su baja sdniultaneamente. El tiempo máximo de baja
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será d's ocho días, al cabo del cual será precisa la 
petición de licencia por enfermo, 'que, al concederse. 
se hara con fecha del día en que se produjo la ins^ 
ta/nciia. El Jeíe del Centro o dependencia o el del 
Ministerio podrá y deberá comprobar la baja por 
enfermo en la forma que considere conveniente.— 
(Gaceta 13 diciembre.)

Jfota. Los artículos 32 y 33 del Reglamento' que 
se cita de 7 de septiembre de 1918 pueden co-nsub 
tarse en el Diccionario de Legislación, pág. 744,

12 DICIEMBRE 1924.—0.—Oposiciones restringidas

Sc publica relación de Maestros que han presen
tado memoria para ser admitid-os a los ejercicios de 
oposición, para plazas de 3.500 a 5.000 pesetas.—(Ga
ceta .22 diciembre.)

16 DICIEMBRE.—R, 0.—Viaje de instrucción

Se conceden al Inspector D. Francisco Carrillo 
Guerreio 2.000 pesetas «para verificar excursiones 
y viajes breves por España», etc.—(B. O. 16 enero.}

17 DICIEMBRE 1924.—R. 0.—Escuelas nuevas

Se orea, con carácter provisional, unfe Escuela 
mixta para Maestro, en Rubayo, Marina de Cude- 
yo (Santander).—(Gaceta 26 diciembre.)

18 DICIEMBRE.—R. D.—Ministerio de Instrucción 
pública

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo' primero ,Se crea en el Ministerio de Ins- 

trucción pública y Bellas Artes la Dirección gene
ral de Enseñanzas superior y secundaria, que tendrá 
a su cargo loa asuntos y servicios que a ús SeeciO'Uea
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séptima, octava y novena de dicho Departamento, de
nominadas, respeotivament©, Enseñanza universita
ria y superiior, Segunda enseñanza y Enseñanzas es
peciales, atribuye el Read decreto de 13 de septiem
bre de 1924.

Art. 2.° Las atribueiones del Director general de 
Enseñanzas superior y secundaria, que tendrá la do
tación anual de 15.000 pesetas, serán las señaladas 
en el artículo 3.° del Reglamento del inferido,'Mi- 
nisterio, aprobado por Real decreto de 30 de diciem
bre de 1918.

Art. 3.° Se crea, a las inmediatas órdenes del 
Ministro', una Secretaría auxiliar, a cuyo frente ha
brá un Jefe de Administración o Negociado del Cuer
po general de Funcionarios administratives del Mi
ni, sterio de Instru-cción pública y Bellas Artes, y for
marán parte de. la misma otros funcionarios del mis
mo Departamento, y adíemás el personal auxiliar de 
mec-anógrafos que sean necesarios., dentro del núme
ro autorizado por el artículo 4.® del Real decreto 
de 4 del actual.

Ait. 4.° Quedan subsistentes, en cuanto no se 
opongan a las anteriores disposiciones, el Real de
creto de 13 de septiembre de 1924, que reorganizó 
los servicios de dicho Ministerio, y el Reglamento 
del mismo, aprobado por Real decreto de 30 le di
ciembre de 1918.—(Gaceta 19 diciembre.)

18 DICIEMBRE 1924.—RR. OO.—Viajes de ins
trucción

Se conceden, para viajes de instruioeión de alum
nos, las siguientes cantidades: 3.000 pesetas, a la 
Escuela ,No.rmal de Maestrías de Avila; 1.500 poe
tas, a la de Cuenca; 2.000 pesetas, a la de, Maestros 
de Gerona; 2.000 pesetas, a la de Logroño ; 2.000 pe
setas, a la de Málaga; 3.000 pesetas, a la de Ovie
do ; 1.000 peestas, a la de Cuenoa, y 2.000 pesetas, 
a la de Pontevedra.—(B. 0. 9 enero.)
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GASTOS.—RESIDENCIA.—19 DICIEMBRE

19 DICIEMBRE 1924.—R, 0.—Gastos de Inspección

Como rectificación a la Real orden fecha 7 Uc 
agosto último, d'ictadia por este Minieterio par.a 
pecular ha forma en qne han de percibir los Ins
pectores profeaionales de Primera enseñanza la’ Aje
las de visita y los gastos de locomoción que ellas oca
sionan,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que la regla 4.'‘ de la referida Real orden que- 
«ie modificada en el sentido de que las 500 pesetas 
■signadas a los 198 Inspectores pana gastos de lo
comoción sean libradas, por semetres de 250 y en el 
concepto de a justificar con cargo al capítulo 4.‘-. 
articulo 2.°, concepto 2.° del vigente presupuesto .d.e 
este Departameno, sin perjuicio de que la Direc
ción general de Primera enseñanza acuerde que el 
remanente que pueda resultar por vacantes y rein
tegros a fin de ejercicio se destine a aumentar la 
indicada consignación de 600 pesetas a aquellos Ins- 

.pectores que, previamente autorizados, hubieran he, 
cho mayores gastos por el servicio de reáerencia.™ 
(B. 0. 6 enero.)

19 DICIEMBRE 1924.—R. 0,—Residencia de 
Inspectores

Vista la comunicación del gobernador de la pro
vincia de Lérida dando cuenta a este Ministerio del 
estado en que se encuentran las Escuelas naciou.a- 
les de aquella provincia por no ser visitadas con 'a 
frecuenoha debida:

■ Resultando asimismo que ciertas prácticas y di- 
ligenoias incumbentes a la Inspección, tales ‘como 
reccinooimienito de nuevos locales dedicados a la 
«nseñanza, no se cumplen en el tiempo y formas 
ord^adas, y habida cuenta de que tales omisiones 
pueden ser debidas en parte a las difiouJtades v 
taitas de itinerarios de la provincia, dificultades
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RESIDENCIA.—ESCALAFON.—19-27 DICIEMBRE 

que acrecen si se hacen irradiar todos lœ de la ma- 
pección desde la ©api-tal.
'S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido <iiapon«i:
10 Que etn ella radiquen el Inspector Jefe de la 

provincia de Lérida como tal y corno Inspector de 
la primera zona, así como la Inspectoira a cuyo 
cargo esté la inspección femenina.

2 o Que la segunda zona, compuesta por los par
tidos de Seo de Urgel. Cervera y Soû^a tenga 
por capital a Cervera, y que D. Emnho Tost y 
Gua.sch, Inspector de la zona, venga obligado a te
ner su residencia oficial en dicha idealidad.

3 .° Que la capital de la tercera zona, Iremp. 
Sort y Viella sea Tremp, donde de igual modo habra 
de residir ©1 Inspector de la zon-a. D. Angel Roset 
Al>elló—(B. 0. 6 enero.)

19 DICIEMBRE 1924.—0.—Oposiciones restringidas
Se publica relación de Maestras que han present:^ 

do memonias aspirando a las oposiciones para suel
dos de 3.500 a 5.000 pesetas.—(Gaceta 24 diciembre.)

27 DICIEMBRE ig24.--SENT.»—Escalafón del 
Magisterio

Se dicta sentencia declarando computables pa^a 
el Escalafón, como prestadofi en propiedad, los ser
vicios interinos con arreglo al Estatuto de 1918. por 
ser opositores en lista de aspirantes.—(Véase Real 
orden 11 marzo 1925.)

30 DICIEMBRE 1924.—0—Turno de traslado
Se dispone que «una vez adjudicadas todas las 

Vacantes de destino ocurridas hasta 30 actual (di
ciembre de 1924), con vista a las peticiones en vi
gor en esta fecha, corno procedentes de ^as convo
catori as anteaiiores, se ooin’sideren aamlaxias todas 
las papeletas que quedaren corno rem^amentes «ft 
haber sufrido efecto».
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EDIFICIOS.—31 DICIEMBRE

31 DICIEMBRE.—0.—Edificios escolares

fee aprueba.il Jos proyectos y presupuestos presen- 
tados para cofustruir los simientes edificios: ’-no, 
para Escuela mixta, en Agüera (Merindad de Mon
tija, Burgos), en 43.017,54 pesetas; uno, para Es
cuela mixta, de Onas, Cangas de Onís (Oviedo), en 
3,.4iO,3O pesetas; dos, para Escuelas unitarias de 
niños y niñas en Zarza de Granadiflla (Cáceres), 
por 35.659,37 peseeas y 36.233,50; uno, para Eacue- 
la mixta en Chimorlet, Monóvar (Aliic^te), en 
39.873,14 pesetas'; dos, para Eíouelais de niños y 
niñas, en Cabanillas del Campo (Guad,aJ'ajara),' en 
39.887,83 pestas, y 41.381,45 pesetas; uno, para dos 
Escuelas, en Tudelilla (Logroño), por 84.498,70 pe
seta's; uno, también para dos Escuelas, en Hervías 
(Logroño), por 59.511.64 pesetas; otro, para dos 
Escuelas, en Aguas de Busot (Alicante), por pese
ta 78.820,24; dos, pana niños y niñas, on Salva
tierra (Alava), por 39.551,75, y 35,885,40 pesetas; 
otros dos, en Zaorejas (Guadalajara), por 37.546,50 
pesetas cada uno (B. 0. 20 enero); dos, para Mar- 
toreUas (Barcelona), en 64.388,80 pesetas ; dos, para 
Comares (Málaga); uno, en su agregado las Cue- 
v.^, por 33.519,25, 32.380,82 y 33.006,95 pesetas, res
pectivamente; dos, para San Felices (Soria), por 
59.442,07 pesetas; dm-, para Almudaina (Alicante/, 
en 79.187,73 pesetas; dos. para Cogolludo' (Guada
lajara), en 40.160,47 y 39.549,66 pes.etas ; dos edificios, 
para cuatro Escuelas unitarias, en Jódar (Jaén), 
por 83.056,91 y 82.694,81 pesetas; uno, p'a/ra dos Es
cuelas, en P'oLa de Allande (Oviedo), por 68 398 40 
pes-etás.-^-B. ü. 30 enero. ) • • ‘
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María Montessori
por

Don Ezequiel Solana

ooooOOoso

*

Es este libro un estudio crítico de los

métodos educativos, tan discutidos, de

esta eminente psicóloga y pedagoga

:-: italiana. Ilustrado con láminas :-:

oooOOO®*®

Ejemplar, en rústica 3,00 pesetas.

------------------- ®®
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LIBRO DE LECTURA

(Libro de lectura para niñas)

por

Doña María de! Pilar Oñate
oeOOOo*

Es Victoria un libro que no debe faltar en 
ninguna escuela oe niñas, por su amenidad 
e interés. Puede decirse que este libro es 
Corazón, de Amicis, escrito para niñas. 
Viene, pues, a llenar un hueco, que era 
:-; :-: muy necesario completar :-: :•:

»oOOO®«-

Ejemplar 
Docena.

1,00 pesetas.
12,00 —

-©o
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PARTE ADMINISTRATIVA

I. ADMINISTRACION CENTRAL
Ministro de Instrucción pública y Bellas Artas: 

Exein-o. S-r. D. Eduardo Gallego y de la Cuesta (de-a
de el 4 de diciembre de 1925, en que fue retsrtajbleci- 
do ei cargo por Real decreto del día anterior).

Director general de enseñanzas superior y secun
daria (cargo creado por Real decreto de 18 de diciem
bre de 1925, sin proveer ai cerrar este Anuario).

Dirección general de Primera enseñanza. Jefe en
cargado de la Dirección : Ilimo. Sr. D. Mariano Pozo 
y García (desde fines de 1923).

Director general de Bellas Artes. Exemo Sr. Con
de d© las Infantas.

Director general del Instituto Geográfí[co. Jefe 
encargado do la Dirección: Exorno. Sr. D. José 
Galbis.

JToía.—EI Ministerio iqueda conetituado por las 
cuatro Direcciones generales mencionadas, y al ce
rrar este Anuario, se está en momentos d© reorgani
zación^ y d© designación de personal. Se ha creado 
t^ibién una Secretaría (véase Real decreto de 18 
diciembre 1925), -que tampoco está organizada. El per 
sonail técnico, distribuido por secciones como ha fun
cionado en el año 1925, y como está el 20 de diciem
bre del mismo año, es el siguiente:

SUBSECRETARIA (1)

Sección 1.»— Central.
Jefe. D. Joaquín Aguilera y Osorio.

Sección 2.®—'Contabilidad y presupuestos.
Jelfe, D. Femando de Larra y Larra.

(1) Los asuntos de cada Sección y el personal 
a-sngnado, sre consigna en ei Real decreto de 13 de 
septiembre de 1924.
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Sección 3.’—C^'tlificación, Asociaciones, Titulos y 
Legislación especial de estudios hechos en el 

extranjero*
Jefe, D. Manfuel Die y ^as.

Sección 4.'^—Fundaciones benéfico-docentes.
Jefe, D. Eduardo Torralba Medina.

Sección 5?—Publicaciones, estadística e informacio
nes de enseñanza*

Jefe, D. José Acuña y Pérez de Varga's.
Sección 6.“—Habilitación

Jefe, D. Isidro Jionénea Gallego.
Sección 7.^—Enseñanza universitaria y superior.
Jefe, D. Enrique Carles Vinader.

Sección 8.^—Segunda enseñanza*
J.ef6, D. Vicente Cuadrillero y Medina.

Sección 9.“—Enseñanzas especiales.
¿efe, D. Tiburcio Catalán.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Sección 10.—Enseñanzas del Magisterio.
Jefe, D. Angel Dabán y Vallejo.

Sección 11.—Nuevas Escuelas de Primera enseñanza 
e Instituciones complementarias de la Escuela

Jefe, D. Mariano Pozo García.
Sección 12__Provisión de Escuelas

Jefe, D. Franoisoo Díaz Rodríguez.
Sección 13.—Escalafón general de Magisterio

Jefe, D. Vicente Menéndez Domínguez.
Sección 14.—Incidencias del personal del Magisterio

Jefe, D. Ramón Sana Pinilla.
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DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES
Sección 15.—Fomento de las Bellas Artes

-Tef'C, D. Alfonso Pérez-G. Nieva.
Sección 16.—Enseñanzas artísticas

Jefe, D. Miguel Martínez de La Riva.
Sección 17.~Construcciones civiles y Monumentos 
Jefe, D. Ricardo Magasen Llerandi.

Sección 18.—Archivos, Bibliotecas, Museos arqueo
lógicos y Propiedad intelectual

Jefe, D. Augusto Fernández Victoado.

CONSEJO DE INSTRUCCION PUBLICA
Consejeros: distribuidos en Secciones:

Sección I.'^—Instrucción primaria
Señoir Obispo de Madrid-AIcalá (consejero nato). 

Son también Consejeros natos el Director general de 
Primera enseñanza y el Rector de la Universidad 
Central. D. Rufino Blanco, Profesor de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio; D. Casto. 
Blanco Cabeza, Profesor de la Escuta Normal Cen
tral de Maestros; doña María A. Rincón Lazcano 
Maestra regente de la Escuela graduada aneja a la 
Escuela Normal^ Central de Maestras; D. Manuel 
Bartolomé Cossío, Director del Museo Pedagógico 
Nacional; D. Jesús Sarabia y Pardo, Académico de 
la Real de Medicina; D. Eloy Bullón y Fernández, 
ex Director general de Primera enseñanza, y D. Jo&é 
Rogerio Sánchez, ex Inspector general de Primera 
enseñanza.

Sección 2.^—Institutos, Escuelas de Comercio, 
Industria, etc.

Señor Subsecretario de Instrucción pública.
■ Preíidente- D. Manuel Zabala y Urdániz, catedrá

tico de la Sección de Detrae del Instituto de. San 
Isidro: D. Ignacio Suárez Somonte, catedrático de
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U Sección de Ciencias del Iinstitnito del Cardenal 
Cisneros; D. Juan Flórez Posada, proíesor de la 
iEseuela Ontnal de Ingenieros Indust-riai-es: don 
Ramiro Suárez y Bermúdez, profesor de la Escue
la industrial de Madrid; D. Ramón Ruiz Amado, 
profesor de Centro de enseñanza no ofici-al. y don 
Francisco R. de Uhagón, marqués de Laurencin, 
académico de la Historia; D. Juan Zaragüeta y 
D. Juan Bengoechea.

Sección S.*— Bellas Artes
Presidente- D. Francisco Rodríguez Marín, direc

tor de la Biblioteca Nacional; un profesor de la 
Escuela de Arquitectura de esta ooirte’ D. Juan 
Moya; un profesor de la Escuela de Pdntura, Es
cultura y Grabado; D. Conrado del Campo y Za
baleta, profesor del Real Conservatorio de Música 
y Declamación; D. Fernando Alvarez Sotomayor, 
director del Museo Nacional del Prado ; D. Ramón 
Mélida y Alinari, de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando; D. Manuel Gómez More
no, de la Real Academia de la Historia; D. Ricardo 
León y Román, de la Real Academia 'Española, y 
D. Miguel Blay.

Sección 4.*—Universidades
Preadente, D. José Rodríguciz Carracisdio. cate

drático de la Facultad de Faimacia ; D. Adolfo Bo
nilla San Martín, catedrático de la Facultad de Fi
losofía y Letras de Ia Universidad Central; D. Blas 
(labrera y Felipe, catedrático de la Facultad de 
Ciencias; D. Felipe Clemente de Diego, catediráti- 
co de la Facultad de Derecho ; D. Ramón Jiménez y 
García, catedrático de la Facultad de Meditcána ; 
D. Juan M. Díaz Villar, profesor de la Escuela de 
Veterinaria: D. José Gascón y (M-ainín, ex director 
de Prámera enseñanza, y D. Ignacio Bolívar y de 
Urrutia, de la Real Academia de CáencLas Exactas, 
Físicas y Naturales.
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Comisión Permanente
Presidente de la Comisión: D. Elias Tonrao' y 

Monzó.
Vocales de la misma; D. José Rogerio Sánchez y 

D. Jesús Sarabia-, por la Sección primera; D. Ra- 
miiro rSuárez y D. Juan Zaragueta, por la segunda; 
D. Femando Alvarez Sotomayor y D. Juan. Moya, 
ppr la tercera, y D. Blas Calbrera y D. Juan M- 
Díaz, por la cuarta.

Secretario del Consejo: D. Fernando Alfaya.

Junta para Ampliación de Estudios e InvestIgaoio. 
nes científicas

Presidente: D. Santiago Ramón y Cajal. 
Secretario:; D. José Castfllego y Duarte.
Vicesecretario: J). Francisco López Acebal.

Comisión organizadora del Escalafón del 
Magisterio

Fue disuelta por Real orden de 10 de novi-embre 
de 1923. Lo hacemos constat, pues todavía hay quien 
habla de eilla como si funcio'na&e.

DISTRITOS UNIVERSITARIOS
Distrito universitario central o de Madrid 

(Comprende las provincias de Madrid. Ciudad Real, 
Cuenca, Guadalajara, (Segovia y Toledo.)

Rector: D. José Rodríguez Carracido.
Secretario general: D. Franedsoo oV Castro y 

Pascual.

Distrito universitario de Barcelona
(Comprendo, las provincias de Barcelona, Gerona, 

Lérida, Tarragona e Islas Baleares.) ’
Rector: D. Andrés Martínez Vargas.
Secretario general: D. Daniel Marín Toyos.
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Distrito universitario de Granada 
(Goimprende las provincias de Oxailiada, Almería, 

Jaén y Málaga.)
Rector: D. Fermín Garrido Quintana.
Secretario general: D. Juan José Gallego y Ruiz.

Distrito universitario de Murcia
(Comprende las provincias de Murcia y Albacete.) 

Rector: D. José Lxxistau y GOmea de Membnila. 
Secretario general: D. Juan de la Cierva y López.

Distrito universitario de Oviedo
(Comprende las provincias de Oviedo y León.) 
Rector: D. Isaac Galcerán Cienfuentes.
Secretario general: D. Facundo Pedrosa y Solares.

Distrito universitario de Salamanca
(Comprende las provincias de Salamanca, Avila, 

Cáceres y Zamora.)
Rector: D. Enrique Esperabé y Arteaga.
Secretario general: D. Eleuterio Población.

Distrito universitario de Santiago
’íComprende las provincias de Corufla, Lugo, Oren

se y Pontevedra.)
Rector; D. Luis Blanco Rivero.

Secretario general: D. Paulino Otero y Vázquez.
Distrito universitario de Sevilla

(Comprende las provincias de Sevilla, Badajoz, Cá
diz, Córdo'ba, Huelva e Islas Canarias.)

Rector: D. Feliciano Candau.
Secretario general: D. Antonio Palomo Ruiz.
Sección universitaria en La Laguna (Canarias) 
Decano: D. José Ramón de Crué y Arregui.
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Distrito universitario de Valencia
(Coimpírende las provincias de Valencia, Alicante y 

■Castelldn.)
Rector: D. Raíael Pastor y González.
Secretario general: D. Carlos Viñals.

Distrito universitario de Valladolid
fCompirende las provincias de Vallado-lid, Alava, 
Burgios, Guipúzcoa, Patencia, Santander y Vizcaya.)

Rector: D. Calixto Valverde y Valverde.
Secretario general; D. Francisco Martín Sanz.

Distrito universitario de Zaragoza
(Ckimiprende las provincias de Zaragoza, Huesea. 

Logroño, Navarra, Soria y Teruel.)
Rector: D. Ricardo Royo Villanova.
Secretario general: D. Garlos Sánchez Peguero.

INSPECTORES DE PRIMERA ENSEÑANZA
No se ha publicado en el año 1924 Escalafón de 

inspectores, y daonos el de 1923, con aquellas modi- 
fícaciones de que tenemos noticia hasta 1.” de di'* 
ciembre de 1924.

Los números que faltan han sido bajas. Las cifras 
que siguen a cada nombre son la fecha de nacimiento.

D. Joaquín Aguilera y Osorio, 23-2-1872, honorario.
1. Matilde García del Real Alvarez Mijares, 15- 

3-1&56, Madrid, municipaL
2. Juan José María -Portilla y Cantero, 24-11- 

18(15, Madrid, mtrnicipal.
3. Juan Patiño y Rubio, 7-9-1856, Valencia.
4. Martín Amado Cayón y Cos, 39-1-1870, Valla

dolid.
6. Enrique Marzo y Castro, 7-10-1871, Zaragoza.

6. 'Gabriel Pancorbo y Cascales, 8-7-1869, Granada.
7. Francisco Carrillo y Guerrero, 14-7-1879, Ma

drid.
— 621 —

MCD 2022-L5



PARTE ADMINISTRATIVA

8. Manuel Martín y Chacón, 17-4-1873, Madrid.
9. Manuel Ibarz y Borrás, 5-2-1861, Barcelona.

10. Leopoldo Sanz y Rahona, 18-1-1866, Zaragoza.
11. Manuel Lorenzo y Gil, 18-6-1868, La Coi-uña.
12. Miguel Bernal y Martínez, 29-9-1865, AJicamite.
13. José García y Cous, 20-2-1871, Zaragoza.
14. Julio Saldaña y Alonso, 25-1-1878, Burgos.
16. Gerardo A. y Limeses, 10-12-1871, Pontevedra.
16. Benito Luis L. y Rodríguez, 10-10-1879, Orense.
17. Ezequiel Cazaña y Ruiz, 17-1-1874, Murcia.
18. Bernardo Ezquer y Jiménez, 20-8-1863, Oviedo.
19. Higinio Pérez y Vergara, 11-1-1865, Vizcaya.
20. ’Serafín Montalvo 'Sanz, 12-10-1874, Valladolid.
21. Darío Caramés y Ruza, 18-12-1871, Vizcaya.
22. Luis Alvarez Santullano, 7-12-1579, Madrid.
23. Juan López Tamayo y Moral, 16-8-1876, Sevilla.
24. Eulalio Escudero Esteban, 12-2-1874, Sala

manca.
’25 . Agustín Nogués Sardá, 21-9-1873, Madrid,
26. Manuel Yubero y Fernández, 1-2-1870, Pa

lencia.
27. Natalio Utray y Jáua:egui, 1-12-1874, Madrid.
28. Manuel Rueda y González, 23-1-1875, Barce

lona. ’ •
29. José Priego y López, 13-3-1881, Córdoba.
30. Andrés Roco y Jarones, 2-9-1673, Barcelona.
31. Francisco Verge y Sánchez, 20-1-1881, Málaga.
32. Angel López Amo y Molinero, 12-2-1878. Ali

cante.
33. Ignacio García y García, 31-7-1880, León.
34. Ruperto Escobar y Castillo, 1-4-1886, Sevilla.
35. Alonso dagüe Bordas, 19-1-1873, Valencia.
36. Emilio Soler y Fors, 30-4-1871, Barcelona.
37. Luis de F. y Galdeano, 31-1-1883, Huesca.
36. An.<*el Cría y Gaitero, 1-3-1877, Valladolid.
39. Antonio Eiján y Lorenzo, 13-1-1882, Zamora. 

• 40. Luciano Seoane y Seoane, 8-10-1876, Coruña.
41. Filemón Blázquez y Castro, 21-3-1880, Cádiz.
42. Miguel Uribes y García, 5-7-1878, Valencia.
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43. José María Xandri y Pich, 6-1-1674, Barcelona.
44. Federico García y Díaz, 15-10-1670, Avila.
45. 'Gaspar Amhroaio S. y Pérez, 7-14-1678, C. Real.
46. ¿Macario Iglesias, 27-2-1867, Oviedo.
47. (Salvador • Gran y Marti, 4^-1685, Tarragona.
48. Lorenzo Luzuriaga y Medina, 29-10-1889. Ma

drid.
40. Juan Llarena y Lluna, 1-7-1882, Burgos.
60. José Montserrat T. y Sala, 24-2-1676, Gerona.
51. Félix .Jo-vé y Vergés, 5-5-1876, Huesca.
-60. Emilio Montserrat y Colás, 16-1-1870, Castellón.
53. Juliana Torrego y Pedrazuela, 17-8-1885, Ma

drid.
54. María Quintana y Ferragut, 15-4-1878, Madrid.
56. Leonor Serrano y Pablo, 01-2-1890, Barcelona.
56. Teodora H. y San Juan, 9-11-1677, Córdoba.
67. María Angela T. y Velasco, 13-6-1687, Zara

goza.
66. Adelaida García dé Castro, 4-1-1882, Valencia.
59. Elena Sánchez y Tamargo, 27-11-1886, Oviedo.
60. Adelaida Díez y Díez, 26-5-1867, Valladolid.
61. Victoria Adrados e Iglesias, 21-4-1866, Sala

manca.
62. Luisa Bécares y Más, 15-11-1890, Madrid.
6®. Rafael Vidente y Sevilla, 21-10-1691, Guada

lajara. .
64. Benito Castrillo y Sagredo, 21-3-1861, Oviedo.
65. Francisco Abella y Garrido, 14-6-1390, Avila.
66. Alfonso Barea y Molina, 4-4-1683, Málaga.
67. Antonio J. Onieva y S. María, 29-8-1886, 

Oviedo
66. Valentín Aranda y Rubiales,. 12-2-1890, Cuenca.
69. Antonio Ballesteros y Usano, 11-4-1892, Se

govia.
70. Juan José Senent o Ibáñez, 24-11-1863, Alicante
71. José M. AZpeurrutia y Flórez, 20-7-1892, Alava
72. Fernando Sáinz y Ruoz, 22-7-1689, Granada.
73. Mariano Amo y Ramos, 15-2-1692, Córdoba.
74. Juan Capó y Valls, 17-8-1888,- Baleares.
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75. José Gabaldón y Navarro, 7-5-1888, Ponte
vedra.

76. Sinforosa VaJlego y Lara, 29-5-1'879, Málaga.
77. María Teresa S. de Baranda, 1-10-1891, Gra

nada.
78. Amelia Asensi y Beviá, 5-5-1892, Toledo.
79. Guillermina de P. Coümorio, 10-2-1889, Se

villa.
80. Guad’alupe Delgado Pineda, 20-2-1882, Alicante.
81. Luis Linares Becerra, 6-7-1887, Madrid.
82. Lorenzo Olagüe y Bordas, 10-8-1883, Murcia.
83. Joaquín Salvador Artiga, 4-11-1880, Albacete.
84. Anselmo Rodríguez Saenz, 21-4-1878, Alava.
85. Juan Novas Guillén, 28-4-1880, Pontevedra.
86. MaríanO' L. y Campais, 9-3-1883, Palencia.
97. Dámaso M. Villanueva, 11-12-1885, Guadala

jara.
88. Gonzalo Gálvez Carmona, 2-2-1686, Granada.
89. Luis Soto Menor, 24-4-1881, Lugo.
90. Juan García Magariño, 18-2-1875, Málaga.
91. Faustina Alvarez García, 15-2-1874, León.
92. Angel Luengo Encinas-, 30-4-1876, Salamanca.
93. Ricardo Lúna Carné, 6-2-1877, Tarragona.
94. Quirino Francisco M. Araoz, 4-1-1868, Burgos
95. Daniel Rodríguez Rubín, 27-2-1887, Orense.
96. José Galisteo Soto, 26-^1873, Segovia.
97. Tomás de Rivas Jiménez, 21-12-1875-, Guipúzcoa,
98. Ciriaco Juan Huerta, 16-3-1876, León.
99. Eladio García Martínez, 18-2-1886, Navarra.

100. Eusebio José Lillo Rodelgo. 5-3-1867, Toledo.
101. Franci’Soo Rodríguez Besteiro, 29-10-1886, Ma

drid.
102. Rodolfo Jiménez Zuazo, 14-1-1891, Logroño 
103. Pedro Riera Vidal, 5-11-1884, Toledo.
104. Antonio Couceiro Freijomil, 2-6-1688, Orense.
105. Luis Siles Criado, 26-10-1880, Huelva.
106. María de los D. L. Bonora, 22-2-1682, Palencia.
107. Lorenzo Gordón Gómez, 20-4-1863, Badajoz. 
108. Gervasio Manrique Hernández, 31-5-1891, Soria 
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109. Juan Espiral Olcoz, 6-5-1888, Teruel.
110. Félix Isaac y Faro de la Vega, 16-1-1881, 

Burgos.
111. Benigno Ferrer Domingo, 7-5-1887, Almería. 
112. Gabriel Vera y Oria, 18-12-1878, Guadalajara.
113. Tomasa Prosa Lacueva, 7-3-1878, Guadalajara. 
114. Luis Calatayud Buades, 23-11-1887, Jaén.
115. Mauricio E. M. Guisado, 22-11-1879, C. Beal.
116. Gregorio Jesús R. y G. Mata, 24-8-1876. Oviedo.
117. Andrés García Martan 19-3-1880, Salamanca.
118. Francisco Abad y Gallego, 1-4-1876, Huesca. 
119. Ricardo Soler Carbón, 14-5-1876, Teruel.
120. Ernesto Marcos Rodríguez, 31-10-1887, Navarra 
121. Lucio Jubero Ranz, 6-7-1878, Oviedo.
122. José Morales García, 2-1-1887, Algeciras.
123. Rosa Consuelo A. Benayas, 21-8-1871, Castellón. 
124. Gregorio Bella Subirats, 105-1871, Badajoz.
125. Dolores C. Saavedra, 13-6-1872, Santander 
126. Agu-stín Sáez ToMo, 13-T-1887, Cuenca.
127. Emilio Tost y Guasah, 4-9-1885. Lérida.
128. Eduardo de Fraga Torrejón, 19-10-1894, Oviedo 
129. Antonio Angulo Gómez, 24-11-1896, .Santander.
130. MA C. Pérez y González, 14-9-1886, Pontevedra.
131. María Asunción M. Varona, 25-3-1886, Burgos.
132. M.» del Pilar García Alfonso, 13-3-1893, Vizcava. 
133. Mariana Ruiz Vallecillo, 1-5-1892, Avila.
134. Pablo Otero Sastre, 3-11-1894, Logroño.
135. María de la Paz Alfaya, 24-1-1893, Segovia.
136. Luisa, García Rocasolano, 10-1-1888, Cáceres, 
137. Natalia BaRester Compañ, 19-8-1887, Murcia. 
138. Cristina Pol Gaircía, 24-7-1803, La Coruña.
139. Manuela García y Luquero, 2-1-1894, Logroño. 
140. Manuela Aznar .Satorres, 25-3-1896, C. Read.
141. Carmen dé la Torre Gómez, 28-9-1892, Lugo. 
142. Julia Gómoz Olmedo, 31-1-1891, Alava.
143. Manuel Díaz Rozas, .30-4-1894, La Coruña. 
144. Teresa Izquierdo Izcúe, 28-10-1886, Cádiz. 
145. Manuel Maceda López, 17-4-1889, Orense. 
146. Emilia Ana González Valdés, 26-7-892. Albacete. 
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147. 
14-8. 
149.
150.

151.
152.
153.
154.
155.
156.
157.
m.
159.
160.
161.
162.
163.
164.
165.

Ecsa. Ga-rtia Tapia, 25-3-1884, Cuenca.
Josefa Herrem y Serra, 6-5-1890, Tarr^œ». 
Angeles Seimpere y Sanjuan, 16-8-889, Baleare-^- 
Matilde Gómez Rodríguez, 16-2-1893, Badajoz. 
Francisca Bohigas Gavilanes, 2-4-1892, exoed. 
Antonia Ortiz Curraiis, 15-6-1886, Orense. 
Cándida Cadenas Campos, 23-7-1895, Zamora. 
Elena Canel y Hoilemaerí, 18-2-1892, _ Huelva. 
María CrU'Z Gill Pebre!, 23-2-1896, Soiria. 
Felisa Pasagali y Lobo, 6-11-1887, Almena. 
María de los A. Fernández, 7-5-1895, Navarra. 
Julia Teresa Silva y López, 12-4-1894, Gnmpuzcoa 
Víctor de la Berna Espina, 15-1-1896, Santander 
Carmen Castillo Polo, 16-11-1896, Teruel. 
José García Verdú, 28-10-1895, Casteílón. 
Luis González Maza, 20-4-1894, Zamora. 
Luis Fernandez Pérez, 9-8^1895, Huelva. 
Angel Martínez Zapater, 6-3-1891, Albacete. 
José Luis Jaume Méndez, 26-8-1892, Guipúzcoa. 
José Junquera y Muné, 22-10-1895, Gerona. 

166 Antonio Michavila y Vila., 17-1-1887, Lérida. 
167 Juvenal de Vega y Relea, 11-8-1893, Cáceres. 
168. Aliberto Nicolás Jávar, 8-4-1899, Navarra.- 
169. A-gustín Pérez Trujillo, 6-11-1892. Badajoz. 
170. José Vives Llorca, 21-7-1893, León. 
171. Angel Roset Abelló, 26-12-1-893, Lérida. 
172. José Doñate Jiménez, 9-6-1892, Burgos.
173, . Juan Herrero Vila, Burgos.
174. Rafael Ferrer y Fornes, 20-2-1895, Soria. 
175. Daniel Luis Ortiz Díaz, 27-6-1886, 'Santander. 
176. Alfredo Gil Muñiz, 1-12-1898, Córdoba. 
177. Fernando Leal y Crespo, 4-8-1896, Baleares. 
178. Juan Comas Camps, 28-1-1900, Gerona. 

Vicente Valles Anglés, 3-5-1896, excedente.
179. Juan Antonio Gil Mateo®, Badajoz.
180. Paulino Usón Sesé, 25-6-1896, Navarra. 
181. José Villergas Znloaga. Santa Cruz de Tenerife. 
182. Francisca López Gutiérrez, 9-5-1860, Gerona. 
183. Matilde Huici, Sta. Cruz de Tenerife (Canarias)
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184. Isabel Romero Sanjuan, Palmas (G. Canaria). 
185. -José del Peso Sevillano, 29-6-1805, Lugo. 
186. Manuel Gonzalez Linacero, 16-6-1890, León. 
187. Antonio de la Cámara, 12-1-1899, León. 
'D. .Santos Samper Sarasa, Jaén.
D. Felipe Panizo Gambau, Las Palmas.
D. Modesto Medina Bravo, León.
Doña María Sacramento Carrascosa, Jaén.
D. Francisco Torregrosa, Almería.
D. Jacinto Ruiz Santiago, Lugo.
D. Rafael .Jiménez Ramos, Soria.
D. José Zambrano Barragán, Teruel.

SECCIONES ADMINISTRATIVAS DE PRIMERA
ENSEÑANZA <1)

Alava-—D. Alfredo Tabar Ripa, D, Aníbal Alvarez 
Guijo.

Albacete.—D. Prudencio Moreno Ramírez, D. An
tonio García Gutiérrez y D, Luis Guijarro Jiménez.

Alicante.—D. Enrique Calero Pita, D. Domingo 
Ricort Puerta, D. Vicent© Llorca Pérez-Dannel Año 
y D. Juan Yagüe.

Almería.—D. Eduardo Roqueiro Franquelo, don 
Bernardino Gallardo Die y D. Francisco Vazquez 
Maldonado.

Avila.—D. Santiago L. Tamayo, D. Pablo Pérez y 
Pérez y D. Cándido. Sánchez Jiméoee.

Badajoz.—D. José Román Vela, D. Abraham LÓ- 
nez Jiménez y D, Teófilo Urbano Gordillo.

Baleares.—D. José Fernández Plata, D. Rafael 
Morey Llompart y D. Antonio Mora y Guarp.

Barcelona.—D. José Velasco Calvis', D. Sefeastaán 
Caldentey Darder, D. Manuel Gonzalvo Sájiohez,

G) El primero 'que se indica es el Jefe de- la' Sec- 
ción o el que hace sus veces, los demás son los ofi
ciales de cada Sección. '
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D. Luciano M- Jorge Guerrero y D. Manxiel Ribes 
San-gii esa.

Burgos.—D. Pàulimo Saldaña Alonso, D. Juan Cu
ñado Delgado, D. Angel Sanz Mateos, D. Pascual 
Retes Ausín, D. Damián Estades Alonso' y D. César 
Blanco del Barco.

Cáceres.—D. Federico Calvo Borreguero, D. Fran
cisco A. Vázquez Gómez y doña Duz Lucas Ona.

Cádiz.—D. Manuel Julián Blanco, D. Angel Ru
feta Domínguez y D. Francisco Manzano Circe.

Canarias.—^D. José Juan Alcaraz, D. Miguel For
cada Uribe y D. Antonio Peñate López.

Castellón.—D. Gregorio Blasco Julián, D. José 
Sales Traver y D. Miguel Adrover y Nos.

Ciudad Real.—D. Pablo Vidal Carrero, D. Juan 
Antonio de Cea Sobrino y D. Valeriano M. Andrés 
Lorenzo.

Córdoba.—Vicente Narbona Jiménez, D. José Coe
llo Ramírez de Arellano y D. Vicente Martínez 
Navarro.

Coruña.—D. Nicolás Arias Andreu, D. Alberto Ro
dríguez Mateo, D. Manuel Garrido Vido, D. Aníbal 
Porcel Dacuádra y D. Daniel Trabazo García.

Cuenca.—D. José María Cruz Asensio, D. Luis 
Cravioto Vicente y D. Angel Malo de las Heras.

Gerona.—D. Francisco Monzás Casanova, D. José 
Barceló Casademont y D. José 'Segarra Villarón.

Granada.—D. Trinidad Yáñez Rodríguez, D. Joa^ 
quín Linde Ramos y D. Daniel Pbat Sánchez.

Guadalajara.—D. Gabriel Péramo Gómez, D. Fran
cisco Sanz O.rtega y D. Santiago Gonzalvo Escalona.

Guipúzcoa.—D. Julio Acha Andrés, D. Rafael La
rrañaga Ochoa y D. José Soto de Castro.

Huelva.—D. Narciso Escribano López, D. Rafael 
Vallejo Blanco y D. Antonio Moya Escribano.

Huesca.—D. Enrique Pellicer y del Corral, don 
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Luís Riva Satué, D. Segundo Martínez Bretos y 
dolía Inés Gómez Juderías.

Jaén.—D. Juan Pocovi Barbier, D, Francisco de 
Torre y Torres y D. Alfredo Ruiz Guerrero-

León.—D. Miguel Bravo Guarida, D, *Antonio 
Queimadelo Viéitez, D. Juan Adolfo López del Pra
do. D. Jo'Sé Murcia Castro, D. Benito Zurita García 
y D. Fidel Martín Mainar.

Lérida.—D. Francisco, Araujo Aragonés, D. An
tonio Perelló Rumia, D. José Jorge Neach y D. Ra
món Jimeno Egea.

Logroño.—D. Bernabé de Pedro Delgado, D. Luis 
Coi'dero Salvador y D. Guillermo Moreno Tofé.

Lugo.—D. Eladio Sánchez Pérez, D. Pedro Enrí
quez Pérez y doña Enriqueta Otero Sánchez.

Madrid.—^D. Rafael López Mora Copé, D. José 
Illana Jiménez-CaUejón, D. Manuel López Arias, 
D. Antonio Gómez Cánovas, D. Godofredo Escriba
no Iglesias, D. Julio Fernández Palomo, D. Perpe
tuo Mercado Caro y D. Ildefonso López Vilar.

Málaga.—D. Antonio Quintana Serrano, D. Al'bea- 
to Lamparero Castendent, D. Luis Velasco Damas, 
D. José Gómez Eu-sebio y D. José Quintana Díez.

Murcia.—D. Luis Orts González, D. Antonio Ló
pez Villanueva, D. Florencio Gil García, D. Ramón 
Pontones Navarro y D. Fulgencio Martínez Roca.

Navarra.—^D. Florencio OnsaJo Uroz, D. Benigno 
Janin Campo, doña Victoria Pérez de Albéniz Osés 
y D. José Gómez Iturbide.

Orense.—^D. Heliodoro Iglesias Araujo, D. Angel 
del Río Alvarez y D. Ricardo Domingo Filipo.

Oviedo.—D. Francisco Fernández Jardón, D. Ma
nuel de la Vallina, Subirana, D. José Lucena Larri
va, D. Carlos Serra Garrot, D- Angel Cabal García 
y D. José Benito Díaz y López.

Palencia.—(D. Porfirio Bahamonde Maurino, don 
Miguel de la Ton*e y D. Marcial Olea Díaz.
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Pontevedra.—D. Manuel Paz y Gonzalez, D, An
gel López Ramajo, D. Armando Luaces Peón y den 
Toribio Martínez.

Santa Cruz de Tenerife.—U. Arturo Pérez Zamo
ra, D. Pío Ojea Fernández, D. Rufino Zamora Ca
denas, D. Jerónimo- Fernand Martín y D. Enrique 
Ramírez Vizcaya.

Santander.—'D. José Cano López, D. Lorenzo 
González Alonso, D. Teófilo Gómez Raso y D. Lo
renzo Salas Medina.

Salamanca.—!). Luis Domínguez Berrueta, D. Teo
doro Martín Robles, D. José Trigo López, D. Celso 
Sánchez Sánchez y D. Marcelino Alcolea.

Segovia.—D. Enrique López Tamayo, D. Apoli
nar- Rodríguez Ondero y D. Lucas Calle Nieto.

Sevilla—D. Manuel Centreras Carrión, D. Juan 
González Remón y T). Federico Sánchez Castañer,

Soria.—D. Sacerdote Rodrigo Llorente, D. Lucinio 
Llorente Llorente y D. Julio ¿Martínez de Toi-o.

Tarragona.- ’D. Rodolfo Roca Roca, D. Manuel 
María Fuentes Ortega, D. Juan Velilla López, don 
Juan PateJl Aubert.

Teruel.—D. Germán Docasar' Jimieno, D. Aquilino 
González Calvo y doña Ramona Ramiro Navarro 
García.

• Toledo.—D. Juan Antonio Alonso- García, D. Emi
lio Romero- Delicado, doña Maria Josefa Cabrera 
Rodríguez, D. Felipe del Cojo Barrios y D. Manuel 
Avila Go-nzález.

Valencia.—;D. Julián Amo- García, D. Francisco 
Pej-i y Ferrándiz, D. Juan Antonio Salvador Aldea, 
doña Ciara Indarte Lahoz y D. Manuel Sánchez 
García.

Valladolid.—D. Luis Rodríguez Mateos, D. Maria
no Ventosa Cantalapiedra y D. Mariano San Agus
tín Telle.
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Vizcaya,—D. Juan Jo-s^é Hernández González, don 
Víctor Laipatza Urrutia y D. Heliodoro Azabal Ba- 
qoiero.

Zamora,—D. Augusto Juan Remón Rivas, Ü. Julio 
Calamita MafiCas, D. Eduardo Alfageme Fernández 
y D. José Carlee Quintas Juan.

Zaragoza,—D. Félix Latre Lamarca, D- Luis Mair 
mar Duplá, doña Manuela Gómez Maoraz y doña 
Concepción de Miguel Hernández.

ESCUELA DE ESTUDIOS SUPERIORES 
DEL MAGISTERIO

Delegado regio: Exorno. Sr. Marqués de Retortillo 
Secretario: D. Teo>dousio Leal.

ESCUELAS NORMALES DE MAESTROS

Directores
Albacete,—Don José Mana Lozano.
Alicante,—Vacante.
Almería,—Don Calixto Tinoco (accidental).
Avila,—Don Manuel Madueño y Gutiérrez.
Badajoz.—Don Rafael Morales Barrera.
Baleares.—Don Luis García Sáinz.
Barcelona.—'Don José Juncal Berdulla.
Burgos.—Don Simón de Juan Seisdedos.
Cáceres.-Don Eladio Rodríguez Gallego.
Cádiz.—Don Juan Martínez Jiménez.
Canarias (La® Palmas).-D. Manuel Pérez Rodrí

guez (accidental). .
Ciudad Real.—'Don Gonzalo Muñoz Ruiz.
Córdoba.—Don Manuel Blanco Cantarero.
Coruña (Santiago).—Don Ramiro Aramburoi Abad.
Cuenca.—Doin Luis Bonilla.
Gerona.—Don Juan Gomis Llambías.
Granada.—Don Manuel Vargas Uceda.
Guadalajara.—Don Felipe Ortega.
Huelva.—Don José García y García.
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Huesca.—Don Miguel Mingaorou
Jaén.—Don Antonio Calvo.
León.—Don José Mairía Vicente Lópe2.
Lérida.—Don Juan F. Yela Utrilla.
Logroño,—Don Leopoldo Elias Martínez.
Madrid.—Don Manuel Fernández y F. Navamuel.
Málaga.—Don José Ramón París.
Murcia.—Don Jesé María Arnáez.
Navarra.—Don Luis Amorena.
Orense.—Don Emilio Amor Rolán.
Oviedo.—íDon Valentín Pastor y Ro]o.
Pontevedra.—Don Prudencio Landin.
Salamanca.—'Don Hugón Valle y Barroso 
Sevilla.—Don Julián Manuel de la Cruz y Cuervas.
Soria.—D. Pedro Chico Rello.
Tarragona.—Don Pedro Loperena Romá.
Teruel.—Don Daniel Gómez.
Toledo.—Don Modesto Marín.
Valencia.—'Don Joaquín Fenoillosa Martínez.
Valladolid,—Don Feliciano Catalán.
Zamora.—Don Marceliano Escudera.
Zaragoza.—Don Ricardo Mancho Alastuey.

ESCUELAS NOMALES DE MAESTRAS

Directoras
Alava.—Dofía Joseía Antonia Yraizoz.
Albacete.—«Doña Amparo Irueste.
Alicante.—Doña María del Amparo Hidalgo.
Almería.—Don Gabriel Callejón {catedrático del 

In-stituto).
Avila.—Doña Teodora Queimadelos y Vieitez.
Badajoz.—Doña María de los Angeles Moirán y 

Márquez.
Baleares.—Doña Mercedes Usúa.
Barcelona.—Doña Carmen Raposo González.
Burgos,—Doña Julia Alegría y del Corral.
Cáceres.—Doña María del Carmen Queimadel®s 

y Vieitez.
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Cádiz.—Doña María de la Coneepción Varela. 
Canarias (La Laguna).—Doña Elpidia Rodríguez. 
Castellón.—Vacante.
Ciudad Real.—Doña Pilar Seirrane (accidental).
Córdoba.—Doña Irmana Alvarez Zamora.
Coruña.—Doña Mercedes Tella.
Cuenca—Doña Mercedes Escribano Pérez. 
Gerona.—Doa Adelina Cortina Benajas. 
Granada.—Doña Amparo Bassecourt.
Guadalajara. Doña María de los Remedios de 

Medrano y Lorenz.
Guipúzcoa.—Doña Genoveva del Pino Valsera. 
Huesca.—Doña Avelina Tovar.
Jaén.—Doña María Carbajo de Prat.
León.—Doña Mercedes Monroy.
Lérida.—-Doña Lilia Heras Velasco.
Logroño.—Doña Julia Lacorte Paraíso.
Lugo.—Doña Carmen Pardo de Losada.
Madrid.—Delegado: Marqués de Retortillo.
Málaga*—Doña Teresa Aspiazu.
Murcia.—Doña Primitiva López y Gómez. 
Navarra.—Doña María Ana Sanz Huarte. 
Orense.—Doña Leonor López Pardo.
Oviedo—Doña María de "Mosteyrín.
Palencia.—Doña Manuela Torralba.
Pontevedra.—Doña Dolores Grangel.
Salamanca.—Doña Juana Trujillo.
Santander.—Dofia Juana Feanández Alonso.
Segovia.—Doña Carmen García Moreno.
Sevilla.—Doña Josefa Amor y Rico.
Sorra.—Doña Concepción Sánchez Madrigal, 
"ï’arragona.—Doña María Antonieta Freixa Torroja. 
Teruéj.—Doña María Josefa Rivas y Ayús. 
Toledo.—^Doña Elvira Méndez de la Torre.
Valencia.—’Doña Emilia Ranz.
Valladolid.—Doña Obdulia Felipe Alonso.
Vizcaya.—Doña María de Berasategui y Guendica. 
Zamora.—Doña Sara Fernández Gómez.
Zaragoza.—Dona Eustoquia Caballero y Castillejo.
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3
SEGUNDO GRADO

GEOGRAFÍA
por

D. Ezequiel Solana
ooOúO»«

Es una ampliación de 1as lecciones del pri
mer grado, en forma clara y sencilla, expo
sitiva y socrática, que puede servir para 
ejercicios de lectura y lección de memoria.

••OOOoo

Ejemplar................................. 0,80 pesetas.
Docena................................... 9,00
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Diagnostico de niños anormales
por -

Don Anselmo González
(Prof. de la Escuela Superior del Magisterio)

«oOOOoo

Este libro es interesantísimo al maestro y 

al médico. AI primero, para conocer con 
toda precisión el estado normal de los ni
ños y, en consecuencia, proceder a su edu
cación; al médico, para diagnosticar peda- 

gógicamente sobre el estado médico del 
niño; 212 páginas con láminas y grabados.

Ejemplar.............................. 3,00 pesetas,
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INDICE CRONOLOGICO

ADVERTENCIAS

1/ El índice cronológico servía en los primero Anua
rios para encontrar con facilidad una disposición, cono
cida la fecha de la misma, y era necesario, cuando estas 
disposiciones, clasificadas por materias, no seguían un 
orden cronológico de colocación; adoptado este orden en 
el presente Anuario, el índice cronológico es inútil, y 
queda suprimido.

2 .^ Cuando se quiera hallar una disposición, dada la 
fecha que lleva, bastará hojear la parte superior de las 
páginas donde se halla esa fecha, como se buscan las pá
ginas. Cuando, además de la fecha, se conozca el asunto, 
se podrá buscar éste en el Indice alfabético de materias que 
damos a continuación, y dentro de él se hallará, junta
mente con la fecha, la doctrina legal aplicable al caso. 
Esto será suficiente la mayor parte de las veces, sin nece
sidad de leer la disposición integramente.

3 .* Se da el caso con bastante frecuencia de disposi
ciones que llevan la misma fecha; en ellas hemos procura
do dar la preferencia de colocación a los Reales decretos, 
después a las Reales órdenes y, finalmente, a las Orde
nes y Circulares de la Dirección general, de la Junta de 
Derechos pasivos, etc.
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exa. ©
LIBRO DH LECTURA

VIDA Y FORTUNA
------ o -----  

Arte de bien vivir 
por 

Don Ezequiel Solana 
oooOOO°®'’

Páginas dedicadas a los obreros, y muy especialmente 
a los alumnos de las escuelas primarias y de adultos. 
Trata este libro, en una forma amenísima, de asuntos 
de gran interés, como la vida, el trabajo, la economía, 
el abono, la previsión, la mutualidad, la experiencia.

oooOOO®®’

Ejemplar.............................. 1,50 pesetas.
Docena................................. 18,00 —

® 09
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INDICE ALFABETICO 
por materias de las cuestiones tratadas 
o resueltas en Ias disposiciones oficia
les que contiene el presente ANUARIO

ADVERTENCIAS

lA En este índice está minuciosa mente contenida la 
doctrina legal que contiene cada disposición en lo que se 
refiere a la cuestión o palabra en que se incluye el ex
tracto correspondiente. Una misma disposición aparece a 
veces citada en dos, tres o más lugares, en razón a com
prender cuestiones distintas o a poder enunciarse con pa
labras diferentes.

2 .* Dentro de cada cuestión o palabra, las disposicio
nes van colocadas por orden cronológico, lo cual da me
dio fácil de hallar todas las referentes a una misma ma
teria, y permite seguir la evolución de la doctrina legal 
cuando ésta cambia, como suele ser frecuente.

3 .“ Al final de cada extracto va indicada la fecha de 
la disposición, y esa fecha permite buscar el texto en el 
Anuario, sin necesidad de la página, pues para ello he
mos puestola fecha correspondiente en los folios, y ade
más se han colocado las disposiciones por riguroso orden 
cronológico; por esta causa no citamos las páginas en este 
índice-

4 .* Esta copiosísima fuente de doctrina legal viene a 
completar o aclarar lo anterior en unos puntos, y a mo
dificarlo en otros importantes; para tener toda la legisla
ción, en cada palabra o cuestión deberá consultarse la 
misma cuestión o palabra del Diccionario de Legislación 
de Primera ejiseñama, por el mismo autor, y a este efec
to se cita el lugar del Diccionario donde se halla desarro
llada la misma materia. Esa citación se hace unas veces 
indicando la página, y otras con la palabra ídem, que 
quiere decir el capítulo del mismo nombre.
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--------------------------------------------

LIBRO DE LECTURA

Fábulas Educativas
por

Don Ezequiel Solana
•oOOoo

Contiene este libro CVII composiciones de diferentes 
metros, cuidadosamente seleccionadas y de un gran 
fondo educativo y moral. Un extenso vocabulario 
aclara ai niño cuantas palabras dudosas pueda en
contrar, y un amplio indice alfabético por materias 
proporciona al Maestro medio de conocer el asunto 
:-: sobre el que quiere que verse la fábula :-•

«oOOoo

Ejemplar.............................. 1,25 pesetas.
Docena, e ................. 15)00 —

À------------- ------------- -—â
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ABANDONO.—ADULTOS

Abandono de destino (Die., 9)
^Incurren an abandono «los Profesores que no se 

pp6s©nteiQ a servir sus caj'ges en el término que 
preswaben los reglamentos o permanezcan ausentes 
del punto de su residencia, sin la debida autoriza
ción». La declaración de abandono de destinó' se 
anuncia, y hay un mes de plazo para incoar, expe
diente a fin de justificar la'ausencia.) (Véase ¿ixpe^ 
(Iif:7i(es gii^bematíuos^)

Abintestato (Dic., 140)
Se manda que una herencia de 15.40-2,62 pesetas se 

invierta en Deuda ántransferi'ble para constituir una 
Fundación cuyos productos «« inviertan en obras 
circum y post-eseolores (R. 0. 9 marzo 1925 y R. 0. 7 
mayo 1925).

(Cuando muere una persona sin dejar herederos 
forzosos ni testamento, hereda el Estado, y esos bie
nes se destinan a beneficencia y enseñanza gratuita.)

Abono de haberes (Dic., 13)

Se manda abonar a un Maestro la mitad de su 
sueldo por el tiempo, que estuvo procesado por cau
sas ajenas a la enseñanza (R. 0. ó octubre 1926). 
(Vease también Habilitados, Nóminas, etc.)

Acumulación de pensiones (Dic., 17)
Administración de Primera enseñanza (Dic., 19)

Admisión de niños (Dic., 18)
Se establecen reglas detalladas para la admisión 

de alumnos, de las distintas clases, en el Colegio Na
cional de Ciegos (Reg. 8 enero 1925, 17 a 26,) (Reg. 14 
septiembre 1926.)

Adultos (Enseñanza de) (Dic,. 25)
Se manda cumplir sentencia para que se abone a
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ADULTOS.--AFRICA

D. José Manuel Vázquea -benra la gratifieadon de 
adultos en la cuarta parte de su sueldo' personal en 
el Escalafón del Magisterio (R- Ü. 10 noviembre 1904).

— S'S organizan varias clases de adultos en Escue
las de nuestra zona de Pro-tectoxado en Mañueco® 
(R. 0. 11 noviembre 1924).

--Se niega aumento de gratificación por adultos 
en la Península, hasta la cuarta parte del sueildo 
actual, por las razones que se expresan (R. O. 9 
enero 1925).

—iSe niega a un Maestro la gratificación de adul
tos que venía percibiendo, y se le asigna la inferior 
que tenía la Escuela a la que se ha trasladado (0. 15 
enero 1925).

—«Ouando un Maestro se traslada a otra Escuela, 
si percibe sueldo igual o mayor al del Maestro de la 
plaza que va a servir, debe abonársele la gratifica'- 
ción que tenía su antecesor en la misma Escuela, y si 
la tiene inferior debe acreditárseie la que le co
rresponda po-r su sueldo en el Escalaf'ón» (O. 27 mar 
yo 1925).

—Se dictan reglas para proveer las plazas de Pro
fesoras (especiales de adultas en Escuelas nacionales 
(R. D. 4 agosto 1925).

—.Se declara que un Maestro que venía cobrando 
412,60 pesetas de adultos, al trasladarse a Sevilla, 
a una plaza de nueva creación, sólo puede percibir 
250 .pesetas de gratificación (R. 0. 13 octubre 1025). 

—Se determinan las facultades que correspond-en 
a la Inspección y a las Secciones administrativas en 
relación con las Escuelas de adultas (R, O. 29 oc
tubre 1925).

—Se declara «que cuando un Maestro se traslada 
a una Escuela de nueva creación, debe abonársele 
la gratificación que venía percibiendo»» (0. 16 no
viembre 1925).

Africa (Escuelas de) (Die., 38)
A los opositores de la lista única que están sirvien-
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AGREGACION—ALCALDES

do en &1 Ejército de Africa, se le® adjudica, una. pla
za cualquiera, y cuando regresen a la Península de 
prestar servicio pueden elegir- otra (K. 0. 9 enero 
1925). (Véase Marruecos.)

Agregación de plazas (Dio., 42)

Se niega reconocimiento para pasar al primer Es- 
oalafón a los 'aprobados fuera del número' anuncóa- 
do, en las oposiciones restringidas, porque seria am
pliar las plazas anunciadas (R. 0. 21 abril 1926) 
(R. 0. 11 mayo 1925) (R. O. id junio 1925).

(La agregación de plazas, o el aumento del núme
ro que se ’anuncia en las diversas oposiciones está 
prohibido, y esta prohibición se cumple con bastan
te rigor.)

Agricultura (Dic., 44)

Se organiza en Méntrida (Toledo) un curso de 
perfeccionamiento para veinte Maestros, sobre cul
tura agrícola, concediéndose para los gastos 3.850 pe
setas (R. 0. 6 noviembre 1925). (Véase Campos es
caldes.)

Ahorro postal (Dic., 48)

(Es una institución del Estado «que tiene por ob
jeto recoger las economía® más modestas y fomen
tar en el pueblo la práctica del ahorro». Anualmente 
suele hocerse una fiesta con reparto de cartillas a 
■nifios pobres de la® Escuelas.)

—Las imposiciones hedías en las distintas ofici
nas del ahorro postal en el año 1923, ascendieron 
a 63.549.298,86 pesetas, y los reintegros a 52.044.928,02 
pesetas.

Alcaldes (Die., 49)

Se declara la incompatibilidad entre el cargo de 
Alcalde y el de Maestro austituído (R. O. 20 enero 
de 1925).

—dios aJ'Caldes obligarán a los dueños de las casos
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ALCALDES.—ALQUILERES

a las reformas indispensables para sus condicicmes 
higiénicas (Keg. 9 febrero 1925-17).

—Los alcaldes- de -Municipios, en el valle de Arán, 
intervienen en la propuesta de Maestros para sus 
respectivos pueblos, en caso de vacante (R. D. 11 
marzo 1925, 4.°).

(Los alcaldes, como tales, apenas tienen interven
ción en las Escuelas', y les está encomendado vigi
lar la asistencia a las Escuelas de los niños- com
prendidos en la edad escolar j como presidentes de las 
Juntas locales, tienen las atribuciones de estas. En 
octubre de 1925, ee ha celebrado en Madrid una 
asamblea municipaiista, en -que han pedido mayores 
atribuciones.)

Alfonso XII (Orden de) (Dio., 50)

Almanaque escolar (Dio., 623)

(Se mandó, en el Estatuto de 1923, art. 10, que 
«los Maestros y la Insp-ección formaran el almana
que escolar de la' localidad», organizando bien las 
vacacione-s, pero no ®e ha cumplido, y el almana
que sigue siendo una aspiración.)

Alquileres y arrendamientos (Dic., 52)

Se prohibe abonar alquileres con cargo- a los fon
dos pasi'vos del Magisterio (R. 0. 30 enero 1926).

—S-e declara que un Ayuntamiento no tiene obli
gación de abonan' indemnización por alquiler de ca
sa cuando el Maestro vive en la casa que dicho 
Ayuntamiento proporciona a otro Maestro' (O. 20 
mayo 1925).

-^e declara que el Ayuntamiento- de Madrid debe 
pagar la cantidad que tiene consignada en presu- 
puesto-3 para indemnización de casa, aunque con 
arreglo al Estatu'to no le correspondiese (R. 0. 22 
junio 1925), (Véase Casa-haJjitación.)
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AMONESTACIONES.—AMPLIACION

Amonestaciones (Die., 67 y 260)
Se castiga a una Maestra con amonestación por 

dar lecciones particulares y por no asistir a la Fies
ta del Arlxxl (0. 2 marzo 1925'). (Véase Correccioíi''’s 
adminiatrativas )

Amortización de plazas (Díc., 57)
.Se determinan las plazas de funcionarios de Sec

ciones administrativas que han de amortizarse al 
incorporar e^te personal al del Ministerio de Ins
trucción pública (R. D. 17 abril 1926).

—6« consignan en las modificaciones del presupues^ 
to del Estado las amortizaciones ya hechas en cum
plimiento de las disposiciones vigentes (D. L. 1.® pi
lilo 1925).

(■Se amortizan la cuarta parte de las vacantes que 
se produzcan en las plantillas de los distintos fun
cionarios, comenzando por la primera que ocurra, 
excepto en el Magisterio nacional.)

Ampliación de estudios (Die., 67)
Se nombra un grupo de Inspectores y otro de 

Maestros para ampliar estudios en el extranjero, 
con los emolumentos que se indican (R. 0. 9 mayo 
1925).

—Se conceden las pensiones que se mencionan 
íR. 0. 21 septiembre 1925) (RR. 0 0. 1 octubre 1926).

—Se organiza un cursillo de ampliación de estu
dios de agricultura para veinte Maestros en Mén
trida (R. 0. 6 noviembre 1925.)

Ampliación de plazas (Díc., 42)

Se niega a los opositores de las restringidas ple
nitud de derechos, o ampliación de plazas a los no 
comprendidos en el número asignado a cada Tribu
nal (R.. 0. 21 abril 1926) (R. 0. 11 mayo 1925).

—«El número de plazas anunciadas (en las oposi-
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ANALFABETISMO.—ANTICIPOS

ciones libres) no es susceptible de agregaciones ni 
a-mpl ración es (R. 0. 16 junio 1925, 25),

Analfabetismo (Díc., 69)
(La Comisión designada por Real orden de 5 de 

Febrero de 1923 sigue funcionando ; pero con menos 
recursos, su acción es muy limitada. Las últimas ci
fras publicadas de los que no saben escribir al in
gresar en el servicio- militar, en el reemplazo de. 1923, 
dan. un 24,9 por 100 de analfabetos para toda Espa
ña; las cifras, mayores del 50 por 100, son: 72,62 por 
100 en la provincia de Almería ; 66,09 por 100 e-n Huel
va : 54,24, en Canarias ; 59,90, en Córdoba ; 53,28, en 
Cuenca ; 50,67, en Murcia, y las que ofrecen menos 
del 10 por 1’00, son : 4,29, en Alava; 7,19, en Barce*- 
lona : 2.62, en Burgos ; 6,28, en León ; 8.55 en Logro
ño ; 6.32, en Lugo; 4,92, en Madrid ; 8,63, en Nava
rra ; 3.29, en Palencia: 2,19, en Santander; 9,33, 
en Soria; 6.49, en 'Valladolid, y 2,76, en Viecaya.)

Anormales (Escuela de) (Die.. 350 y 816)
Se autoriza la adquisición del material que se 

menciona para la Escuela Central de anormales (Real 
orden 8 -enero 1925).

(Esta EscueJa, con el nombre de «primaria central 
de anormales!», æ creó por Real decreto de 13 de 
septiembre de 1924, «para educar e instruir a los 
escolares que por su retardo o anomalía mental no 
deben -ser educados- en las Escuelas ordinarias». 
(Vóase Ami^irio para 1925, pág. 503.)

Anticipos del sueldo
S« recuerda que los habilitados no pueden hacer 

a lo® Maestros préstamos ni anticipos del sueldo 
(R. 0. 6 noviembre 1926),

Arbol (Fiesta del) (Die., 66)
Se castiga a una Maestra .con amonestación por
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ARQUITECTOS.—ARREGLO ESCOLAR

dar lecciones particulares y no asistir a l'a Fiesta del 
Arbol (O. 2 marzo 1925).

(Es obligatorio para los Ayuntamientos celebrar 
anualmente la fiesta del árbol.)

Año económico (Dic. 65)

(Por R. D. de 8 marzo 1924 se mandó que el afio 
eooniómieo comience el 1.® de julio de cada afio.)

Aritmética (Enseñanza de) (Dic. 67)

Arquitectos (Dic., 68)
Se niega a los arquitectos que dirigen la construc

ción de nuevas Escuelas, un aumento en los bono 
ratios que tienen señalados (R. 0. 13 julio 1925). 

(Las tarifas aplicables a las obras de Escuelas son 
las de 1005, que »e hallan en las págs. 68 y 1.030 
del Diccionario.

Aptitud profesional (Dic. 66)-
Se exige examen de aptitud para el reingreso de 

un Maestro que' se -rehabilita después de cinco años 
de ausenciia en la enseñanza (R. 0. 6 mayo 1025)._ 

(El examen del aptitud consiste «en los mismos ejer
cicios que los que se exigen en los exámenes de re
válida al terminar la camera de Maestro o Maestra*.)

Arreglo escolar.(Dic., 68)
Es aplioaible el arreglo de 1908 para designar los 

grupos de población de cada distrito esoolar (O. 12 
1 / mayo 1^).

—iPuede trasladarse por tumo forzoso una Maes
tra de Escuela unitaria que quede reducida a mixta 
por reforma del arreglo escolar (0. 26 septiembire 
1925).

—Se modifica el arreglo escolar de Moraña (Pon
tevedra) (R. 0. 18 octubre 1^).
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ASCENSOS—ASOCIACIONES

Ascensos (Dio., 71)
Se conceden a-soensos, en corrida de escalas, a los 

números del Escalafón que se mencionan (R. 0. IO 
enero 1925) (R. O. 18 febrero 1925) (R. 0. 16 mai- 
zo 1925) (R. 0. 17 abril 1925) (R. O. 19 mayo 1925) 
(R. 0. 8 junio 1925) (R., 0. lo julio 1926) (R. O. 12 
agosto 1925) (R. O. 14 septiembre) (R. O. 10 octubre 
1'925) (R. 0. 19 noviembre 1925).

Asesoría jurídica (Die., 76)
Se solicita eu informe para la aprobación de las 

oposiciones restringidas de Maestros a sueldos de 
8.000, 7.000 y 6.000 pesetas (R. O. 3 noviembre 1925).

Asignaciones por representación y residencia
Se dictan reglas sobre la aplicación deJ impuesto 

de utilidades a estas remuneraciones' (R. D. 4 fe
brero 1925).

Asistencia a actos religiosos (Dic. 78)
Asistencia escolar (Dic., 80)

(Rigen las dispe,siciones citadas en el Diccionario, 
y además el Estatuto municipal de 8 de marzo 1924 
ha ordenado a los alcaldes que vigilen escrupulosa- 
mente la asistencia, cosa que no suele cumplirse.)

—La tíltima e’stadística, en efecto da una asisten
cia media del 60,82 por 100 de las matrículas ; esta 
a su vez es el 51 por 100 de la población escolar, de 
suerte que la asistencia efectiva a las Escuelas na
cionales queda reducida al 30 por 100, próximamen
te, de esa población.)

Asociaciones (Dic., 85)
Se autoriza la constitución de la Asociación de 

funcionarios del Ministerio de Instrucción pública 
(R. 0. 23 septiembre 1926).

(Hay numerosas peticionéis de autorización de aso’ 
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ASPIRANTES.—AUMENTOS

da.CLcm&s que no se despachan, sin saber las- causas 
de ello.)

Aspirantes (Listas de) (Dic., 88)
(Lfus loabas son de aspirantes opositores, dé los cua- 
le»; se han colocado todos los varones,- y de Maes
tras 059, y quedan por colocar 290, pues la lista 
aprobada fue de 1.249; dé Maestros interinos están 
todos colocados, y' de interinas han sido nombra
das 604, y quedan esperando nombramiento 1.517. 
salvo las bajas que se hayan producido'. Hay amm. 
oiada convocatoria de oposiciones para formar üt- 
ba de 1.800 Maestros y 1.20o Maestras; véase Opo. 
siciones.)

Atrasos del Magisterio (Dic., 89)
(Al prorrogar el presupuesto del Estado se inclu

yó en el una nelaciión de cantidades por atrasos de 
ejercicios cerrados, importante 275.112,56 pesetas (Ga
ceta 5 julio 1925) (Véaee JiJjercicios cerrados.)

Aumento gradual (Dic., 03)
Se resuelve que continúe oobrándolo una Maestra 

que fue nombrada por traslado para otra plaza y 
luego anulado el nombramiento y reintegrada a su 
antigua Escuela (0. 17 agosto 1925).

(El Estatuto del Magisterio de 16 mayo 1923, dis
puso que las cantidades consignadas para aumento 
gradual se destinarán a premios de constancia y 
mérito, respetándose los derechos adquiridos ; el he
cho es que el aumento gradual no se paga y los pre
mios no se han fundado.)

Aumentos voluntarios (Dic., 101)
Se resuelve un expediente sobre aumento volun

tarios estableciendo la doctrina de que son obligato
rios solamente los incluidos en el anuncio de la va
cante (R. O. 27 enero, 1925) (0. 23 junio 1923).
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AUSENCIA.—AYUNTAMIENTOS

-pSe nieiaa aumento voluntario <ïue venía 'perci
biendo un Maestro, el cual se trasladó de una Escue
la a otra en la misma población (R. 0. 27 enero 1925).

—5e declara ■obligatorio el aumento concedido a 
un Maestro para -que no so traslade a Escuela de 
otra población (0. 28 mayo 1925).

Ausencia de la localidad (Dic., 531)
(Ea ausencia está prohibida sin licencia aun en 

el: caeo de estar clausurada la Escuela (O- 14 noviem
bre 1924) ; puede usarse en casos de urgencia duran
te cinco días (Est. art. 134).

Autonomía pedagógica (Dic., 104)
Auxiliares (Dic., 106)

Se establecen en el Colegio Nacional de Ciegos, 
tantos auxiliares internos como profesores numera
rios, con las condiciones y remuneraciones que se 
detallan (Reg. 8 enero 1925. 41 a 45, y 14 septíeni. 
bre 1925).

—Se declara que un auxiliar de Escuela Nocmxail, 
con derecho a reingreso, ha de hacerlo en la pri
mera vacante que ocurra en plaza de la Sección de 
Letras (R. 0. 29 mayo 1925).

—Se conceden nuevos- sueldos a loe auxiliares que 
ee expresan (R. 0. 16 septiembre 1925).

Ayuntamientos y Escuelas (Dic., 117)
Los AyunbamientoB deben abonar los gastos de vi

sita e Inspección de los locales y material prepa
rados para Escuelas de nueva creación,- cuando se 
haya agotado la consign'ación para visita que da 
el Estado (R. 0. 21 noviembre 1924).

—Los Ayuntamientos pueden pignorar sus láminas 
o inscripciones intransferibles para responder a ios 
préstamos que con destino' a construir Escmelas re
ciban del Instituto Nacional de Previsión (R. 0. 2.1 
noviembre 1924).
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AYUNTAMIENTOS.—BACHILLERATO

—iSe sobreisee expediente a nn Maestro, y se dedar- 
ra, una vez más, que los Ayuntamientos deben p:o. 
porcionar edificios capaces y decentes (R. 0. 29 
enero 1926).

—Es'obligación dd Ayuntamiento hacer las obras 
de reparación necesarias en un edificio do reciente 
construcedón que amenaza ruina (R. 0. 2 mar
zo 1925).

—Se declara que no hay obligación de pa^r in
demnización de casa a un Maestro que ¡habita, con 
otro en la que el Ayuntamiento proporciona a éste 
(0. 20 mayo 1925).

—Es obligatorio el aumento volunferio concedido 
a -un Ayuntamiento para que no Se trasladase a 
otra población (0. 28 mayo 1925).

—Se dedara que el Ayuntamiento de Madrid 
debe pa.par por indemnización de casa lo que tie
ne consignado en el presupuesto, aunque no fuese 
cfcliffa-toT'io'según el Estatuto (R. 0. 22 junio 19251.

—^Se declara que una Escuela construida «con sub
vención del Estado no por eso la propiedad deja de 
ser del Ayuntamiento» (R. 0. 18 agoste 1925).

—Se autoriza ai Ayuntamiento de Vitoria para 
crear cinco Escuelas de niñas que se mencionan, con 
liais condiciones que se establecen (R. 0. 28 agos
te 1925).

Bachillerato (Estudios del) (Dic., 121)
La asiignatura de Lengua castellana del bachille

rato debe oonmutarse por la de Teoría y Práctiioa 
de la Lectura, de la oarr-era del Magisterio, sin que 
alcance esta conmutación a los cursos de Gramática 
castellana (R. 0. 8 abril 1926).

—Lots bachillea‘6S pueden dirigir Colegios o Es
cuelas de Primera enseñanza, si acreditan haber 
aprobado oficialmente la Pedagogía (R. 0. 20 abril 
1925).

—La conmutación de los estudios del Magisterio
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BACHILLERATO.—BIBLIOTECAS

pana el Bachillerato, se debe so-licitar de los Dinec- 
tores de los Imsfcitiutos (R. 0. 21 septiembre 1925).

(Las asignaturas comúnmente conmuta-das del Ma- 
gieterio para, el bachillerato, son:

Graanática oafiteUama, Oahgrafía, Nociones y Eje-r. 
oicios de Aritmética y Geometría, Aritmética, Geo
metría, los dos curse's de Dibujo, Religión. Gimnasia. 
F.ra!rrciés (dos cursos), y si han cursado- por el plan 
vigen-te, la Geografía general y la espeoial de Es. 
paña. En algunos casos se. han conmutado otras co
rno' Física, Historia Natural y Agricultura (R- O- 16 
octubre de 191'7), pero no- es usual, y además hay 
que tener presente- el plan del Magisterio que cada 
Solicitante ha estudiada).

Bandera Nacional (Dic., 122)
(La bandera debe ondear «en las Escuelas Nor

males y demás Escuelas públicas durante las horas 
dedicadas a la instrucción, enarbolándose al efecto 
al comenzar las clases y recogiéndose al terminar.»; 
(0. 10 noviembre Í893.)

Batallones escolares (Dic., 125)-
Becas (Dic., 123)

■Se dispone de qué habilitados han de percibir sus 
haberes los alumnojs beca-TÍ-o® (R. 0. 10 julio 1925, 4.®).

—iSe dictan reglas para conoe-sión de becas- a alum
nos indígenas de Marruecos (R. 0. 6 octubre 1925).

Beneficencia (Maestros y Escuelas de) (Dic., 131)
EI pago de los Maestros de Beneficencia, tanto de 

sueldos como indemnización de casa, 'Corresponde al 
Estado desde 1 julio 1925 (R. 0. 1 septiembre 1920).

Bibliotecas circulantes (Dic., 132)
Se dan las gracias a D. Joaquín .Salvador Arti

ga por su donativo de libros para las bibliotecas 
circulantes (R. 0. 5 enero 1925).
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BOLETIN.—CAMPOS AGRICOLAS

Bienes de enseñanza (Die., f39)
(Véase Abintestate.)

Billetes o vales (Dic., 140)
Boletín de Inspección (Dic., 143)

(El Boletín deben editarlo los Inspectores ; estar 
impreso, extender uno en cada visita y naeer dos 
copias el Maestro • una 'que queda en la Escuela y 
otra que conserva en su poder.)

Boletín Oficial del Ministerio (Dic., 140)
Bolsas de viaje (Dic., 145)

Botiquín de urgencia (Dic., 146)
Caja de Derechos pasivos

Se manda librar a la Caja los descuentos mensualpzS 
que corresponden a los Maestros activos, inmediata- 
mente despué'S de haber librado estos haberes (R. 0. 
3 marzo 1926).

—fíe concede un crédito extraordinario de pesetas 
de 430.907,04 (R. D. 8 de mayo de 1923), y otro de 
1.457.990,616 para atender a los gastos de la Caja 
(R. D. 30 mayo 1925).

(Realmente la Caja fué suprimida por R. D. de 
21 de junio de 1924, incorporándose el servicio a la 
Direcci'ón general de la Deuda y Clases pasivas.) 
(Vóase Derechos pasivos.)

Calefacción en las Escuelas (Dic., 371) 
Cámaras agrícolas, etc. (Dic. 148)

Campos agrícolas y de recreo (Dic., 148)
Se concede al Ayuntamiento- de Dueñas (Palen

cia) 14.000 pesetas para un campo de ¡recreo (R. 0. 
13 febrero 1925).

—Se conceden 1.000 pesetas de subvención a cada 
uno- de los campos agricolas que se mencionan (R. 0. 
17 febrero 1926).
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CARTELES.—C^VSA-HABITACION

—S'© piden datois acerca de lo« oampO'S escalareis 
que hay en las Jiscuelas y cómo funeicnain (KR. 00. 
2'5 mayo 1925).

Cantinas escolares (Diu., 149}

Canto (Enseñanza de) (Dic., 149)
Carteles, Cartillas y muestras (Die., 150)

Se piden datos para apreciar cómo se aplica en 
las Eaenelas la Cartilla gimnástica (R. 0. 25 mayo 
1925) (R. 0. 9 septiembre 1925).

Canarias (Dio., 148)

Se niega aumento de dietas de visita a los Ins
pectores de Canarias (R. O. 25 marzo 1925).

—'El plazo de posesión para funcionarios nombra
dos que vengan o hayan de ir a Canarias, es de 
cuarenta y cinco días (R. D. 26 marzo 1925).

—Se anuncia la plaza de Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera 'enseñanza, con la indem- 
oización de 708 pesetas por residencia (R. 0. 1 ma
yo 1926).
—Los Maestros de Canarias deben presentar sus 

fichas para el traslado, pidiendo Escuelas en las 
Secciones administrativas, y estas enviar relación 
telegráfica de aspirantes (R. 0. 26 junio 1925, 1.”, d).

—Se dan ocho días de plazo a los opositores de 
Canarias para que manifiesten en cuál de los dos 
tribunales de oposición que han de formarse desean 
actuar (0. 15 octubre 1^5).

Casa-habitación (Dic., 151)
Preceptos generales sobre las condioiones higiéni

cas y número de habitaciomes que deben' tener las 
viviendas (Reg. 9 febrero 1925, 16).

—Se declara que el emolumento de casa-habita
ción Mootnreapande en todos los casos ai Maestro que 
da las clases», y, en consecuencia, se adjudica al
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CASA-HABITACION

suplente de un Maestro, que estuvo procesado y sus
penso, aunque fué ««bsuelto (R. 0. 14 febrero 1925,*.

—'Se establece que los M^aestros de la zona de Ma
rruecos disfruten subvenciontes de 1.000 a 1.200 pe
setas paira casa (R. 0. 17 febrero 1925).

—Se miega indemnización de casa a una Maestra, 
con-Mirte del jefe de la estación telegráfica del ¡es. 
mo pueblcr que ya disfruta de casa (R. 0. 20 fe. 
brei'o 1926).

—«Se declara «que el alcance de la Real orden de 
10 de agosto de 1923. es el de respetar el derecho 
al emoiumenito de oa^a o la indemnización, corres
pondiente de aquellos Maestros que le venían per
cibiendo a la publicación dlel Estatuto» (0. 18 mar
zo 1925).

—Se reconoce derecho a casa-habitación a una 
Maestra suplente de otra, mientras se formó a ésta 
expediente de sustitución, aunque estuvo clausura
da la Escuedu (0. 29 abril 1925).

—Se declara que los sustitutos tienen idenecho a 
la misma indemnizaoión de casa que disfrutaba el 
propietario sustituido (0. 19 mayo 1925).

—Se niega indemnizzación por casa a un Maestro 
que vive en ia que el Ayuntamiento proporciona a 
otro Maestro de la localidad (0. 20 mayo 1925).

—(Se declara que el Ayuntamiento de Madrid debe 
pagar por indemnización de casa la cantidad con
signada en presupuestos, aunque no fuese obliga
toria por el Estatuto (R. 0. 22 junio 1925).

—Se declara firme, por sentencia de lo Contencio
so, la Real orden de 30 de noviembre de 1923, man
dando que .las nuevas indemnizaoionjes del Estatuto 
se abonen desde los nuevos presupuestos munici
piales (R. 0. 29 julio 1925).

• —La indemnización de casa a los Maestros de Be
neficencia correaponde piafaría al Estado desde 1 
de julio de 1925 (R. 0. 1 septiembre 1925).

—Los consortes, sólo tienen derecho a cobrar las 
dois indemnizjaciones que viniesen percibiendo antes
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del Estatuto, y no las que señaliza éste en el aj'tícu. 
lo 15 (0. 30 octubre 1925).

Castigos (Die., 158)
fíe i’in(ponen los castigos que se mearcionan a va

rias Profesoras de la Escuela Normal de JdaestraiS, 
en virtud de expediente (K. 0. 23 mayo 1925).

—Entre los cargos que se hacen a un. Maestro en 
expediente gulxjmativO', está el de imponer a los 
niños castigos corporales (0. 6 octubre 1925).

Categorías del Escaiafón (Dio., 159)
Se establecen ias categoadas del personal de 

secciones ai fufiionaa^se con el del Ministerio de Ins
trucción pública (R. D. 17 abril 1925).

—'Se distribuyen en las distintas categorías del Es 
calafón los sueldois pana las mil plazas de nueva 
creación (R. 0. 7 julio 1925).

Cédulas personales (I)ic., 160) 

fíe cede a las Diputaciones provinciales el impues
to de cédulas perso’ual'cs. y se prueba una nueva 
tarifa de las mismas (Est. 20 marzo 1926).

—El imponte de la cuota militar del hijo de Maes, 
tro y Maestra se regula por la cédula de éstos cuan
do es de mayor categoría que la del esposo (R. 0. 3 
julio 1925).

—instrucciones para la cobranza de cédulas y ta
rifas completas (Rog. 4 noviembre 1925).
ka^xi-iV t. . li 1 > . 1 h . '

Censos <Dic., 163)
.Se declara que uBeniai’aix, aunque radica en lo

calidad de 426 habitantes, forma parte del distrito 
esoolaa* de Sóller, que cuenta con 10.347, pertene
ciendo. por tanto, su provisión en Maestros de pie- 
ños derechos (R. 0. 13 abril 1925).

—iSe anuncian vacantes con. censo menor de 601 ha-
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CERTIFICACIONES.—CIENCIAS FISICAS

bitantcs para que puedan seT solicibactas por oposi_ 
toros (R. 0. 11 mayo 1925).

—Se diedfura que' a la proviisióin de Escuelas ha 
de aplicarse el oen&o de 1920 y el arreglo escolar do 
1908 (0. 12 mayo 1925).

—La reducción del censo a menos de 501 habitan
tes no autoriza a un Maestro de oposición para 
trasladarse por el segundo turno (0. 1 octubre 1925»

■—Se consideran como de la Icoaiidad-casco los 
distintos grupos de población de. Coruña (O. 13 oc
tubre 1925).

Certificaciones médicas
fíe pide a los opositores a Escuelas .certificaciones 

médicas de que no padecen defecto físico <R. 0. 16 
junio 1925).

■—'Las que expidan los médicos por defunción., en
fermedad, etc., deben llevar timbres de los Colegios 
de Médicos de 0,50, 1 0 2 pesetas, según los ca
sos (R. 0. 16 ootubcre 1925).

Cesantías (Dio., 172)
Cese en Escuelas y cátedras (Dio., 173)

Ciegos (Die., 192)
Se dicta un nuevo .reglamemto del Codegio Nació. 

nad de Ciegos (R. 0. 8 enero 1925) (R. 0. 14 st'}>_ 
tiemhre 1925).

Relación de los Colegios de Ciegos que hay en 
España (0. 1 mayo 1925).

—Se crea el cargo de Cionnisario regio del Cole
gio Nacional de Ciegos, y se nombra para el mis
mo al marqués de Retortillo (R. D. 11 mayo 1925).

Ciencias físicas, etc. (Dic., 176)
(La cnc^eñanza de las Cienciae físicas, químicas y 

naturales es obligatoria en todos los grados de la 
enseñanza primaria de las Escuelas nacionales.) (Real 
deoreto 26 octubre 1901 y Real decreto 8 junio 1910).
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CLASES Y CURSOS.—CLAUSURA

Cinematógrafo escolar (Die., 177)
Clases y cursos complementarios (Die-, 178)

Se establecen varias ciases complementajria® en la 
Escuela pj-áctica de la Normal de. Maestros, de Ma
drid, para lo« alumnos en prácticas y los de gra
dos superiores (R. 0. 11 marzo 1925) (R. 0. 31 mar
zo 1925) (R. 0. 25 septiembre 1925).

Clasificación para haberes pasivos (Dic., 181)
(Aunque ha sido disuelta la Junta de Derechos 

pasivO'S y sus funciones han pasado a la Direocioin 
de la Deuda y Clases pasivas, la dasifioaición se 
ajusta a las prescripciones censignudas en el míc. 
cionario.

Claustros
Se deteannna la formación y atribucionos del claus

tro de proefesores del Colegio Nacional de Ciegos 
(R. 0. 8 enero 1925, 11) (R. D. 14 saptiembre 192-5).

Clausura de Escuelas (Dic., 189)
Se sobresee expediente formado a un Maestro ñor 

ausencia de la localidad estando clausurada la Es
cuela (R- 0. 29 enero 1925).

—Se amenaza con clausurar la Escuela Normal 
de Maestras de Badajoz si en ella no se restablece 
la disciplina (R. 0. 23 mayo 1925).

—ge ratifica la clausura de la Escuela del Hos
picio de Madrid; pero con carácter teanporal, y sin 
que ello conceda derecho a sus Maestros al traslado 
por el segundo tumo (R. 0. 31 mayo 1925).

—iSe puede proceder a la clausura de Escuelas pú
blicas y privadas por exposición de doctrinas an
tisociales (R. 0. 13 octubre 1925).

(Lo-s artículos 12 y 13 del Estatuto autorizan la 
dau'sura de Escuelas, con carácter definitivo, por 
faltas de asistemoia o de local, y esa clausura de
finitiva autoriza a los Maestros para el traslado
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a otra pla^a por ©1 segundo turno, pero bueno es 
saber que no se ha hecho, ni se hace ninguna oiau- 
sura definitivia hasta el piresente.)

Codificación legislativa (Die-, 190)
(A pesar do las buenas intenoicneis y de los via

rios intentos, la codificación continúa sin hacea’, y 
la confusión es mayor cada día.)

Colegios de ciegos
Se aprueba reglamento dal Colegio Nacional de 

Ciegos (R 0. 8 enero 1925) (R. 0. 14 septiem
bre 1925).

— Relación de los que existen en España, eoste- 
nàmiento, alumnos, profeso-rés, etc. (0. 1 mayo 1925).

—Se orea el cargo fíe Comisario regio de los Co
legios de Soi’domudos y Ciegos, y se nombra al 
marqués de Retortillo (R. D. 11 mayo 1925).

Colegio de huérfanos (Die., 192)
(El Estatuto de 18 de mayo de 1923, artículo l"í.' 

disponía que del premio de habilitación se dedica
ra por lo menos el medio por ciento para un Cole
gio de huérfanos del Magisterio; pero nada .<© hi 
hecho en ese sentido. Por la iniciativa particular 
funciona uno modestamente en Cuenca, titulado de 
la «Sagrada familia».)

Colegios o Residencias de estudiantes (Die., 204)
(Véasíf Residencia de. normalistas.)

Colegios privados
Se reconoce validez a las prácticas de enseñanza 

verificadas en los Colegios que se mencionan (Reales 
órdenes 4 abril 1^).

—'Para dirigir un Colegio de Primera enseñan
za hace falta el título de M'æstro, o ©1 de Bachi-
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COLONIAS.—COMISION

11er o Licenciado, después de aprobar la Pedagogía 
(R. 0. 20 abril 1925).

—Se da un plazo de cuatro años para que los a', 
females directorefi de Colegios puedan obtener el ti
tulo de Maestro (R. 0. 5 noviembre 1925).

Colonias escolares (Dio., 211)
Se deben formar enlomas escolares con los alum

nos del Colegio Nacional de Ciegos que no vayin 
a sus casas en vacaciones (Reg. -8 enero 1025, 37) 
(Reg. 14 •septiembre 1925).

—Se conceden 4.000 pesetas ai goibermador de C<ír- 
doba para una coloinia escolar (R. 0. 11 abril 1925)' 
ídem 2.500 pesetas ai Comité femenino dé higiene 
oscolaa’ de Maidrid (R. 0. 27 mayo 1925); ídiem las 
varias que se mencionan (RR. 00. 14 julio 1925/ 
(R. 0. 15 julio 1925) (R. 0. 16 julio 1925) (R. 0. 20 
julio 1925) (RR. 00. 21 julio 1925) (R. 0. 26 agos
to 1925) ÏR. 0. 31 agosto 1925).

(Para subvencionar estas colonias consigna el Es. 
tado' en el presupuesto di© 1925-26 ía suma de 
100.000 pesetas.

Comisarios regios
Se orea el cargo de Comisario regio de los Cole

gios naoiomalee de Sordomudos ,y Ciego», y se nom
bra al excelentísimo señor’ marquée de Retortillo 
(R. D. 11 mayo 1925).

Comisión de material escolar
Se admite la dimisión a D. Agustín Nogués (Real 

orden 6 julio), y se reforma y amplía la comisión 
en la forma que se indica (R. 0. 8 julio 1925).

Comisión del Escalafón del Magisterio (Dio., 216)
(Esta comisión fué disuelta por R. 0. de 10 de 

noviembre de 1923, pasando los asuntos del Escala
fón a la sección XIII de la Dirección general de 
Primera enseñanza.,)
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ÔOMISION.—CONGREGACIÔNEè

Comisión de educación física
Se crea una comisión paira orientar y organizar 

la 'educación física (R. D. 8 mayo 1925).
—Se piden datos parva eoaxe^zar el trabajo de la 

comisión (R. 0, 25 mayo 1925).

Comisiones de exámenes (Die., 216)
Se nombra una comisión de Profesoras de la Es

cuela Normial de Maestras ,de Pontevedra para que 
pase a la de M'æstros de Santiago para encaminar 
de la asignatura de Labor-es, etc. (R. 0. 20 mayo Î92ôi

Compatibilidad de cargos (Dic., 219)
Se declara que el cargo de diputado provincial es 

com.pat(iible con el ej'ercicio del Profesorado y Ma
gisterio si se reside en la capital (Estatuto pro
vincial 20 marzo 1925, 79). (Véase Incompatibilidades.')

Computación de Escuelas, sueldos, etc. (Dic., 220)
Comunidades de Ayuntamientos (Dic., 221)

(El Estatuto municipal de 8 do marzo de 1924 
i’egula el 'funcionamiento y atribuciones de estas co
munidades.)

Congregaciones religiosas (Dic., 665)
Se abre plazo de treinta días para que puedan 

solicitar subvención las comunidades que sostienen 
Escuelas gratuitas 'que sustituyen a las naciona
les (0. 16 enero 1925).

—Se reconoce validez a las prácticas de enseñan
za vea-ificadas en varios colegios de comunidades re- 
ligioisas (R. 0. 4 abril 1925).-

—Concesión de subvenciones a las que desempeñan 
Escuelas que sustituyen a las naciomales (R. 0. 12 
mayo 1925) (R. 0. 12 junio 1925) (R. 0. 26 agosto 1925).

—Se manda dar de baja 'en las nóminas del Esta
do a varios PP. E-scolapios y Hermanas Canmelitas
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CONCURSOS.—CONMUTACION

que desempeñan Escuelas inacionales (R. 0. 27 ma
yo 1925).

(Según estiadística de 1 de abril d-e 1923, el nú- 
raei'O total de comunidades religiosas en España as- 
eienide a 3.594, y de ellas 1.263 están dedicadas a 
la enseñanza, correspondifendo el mayor número a 
Barcelona.)

Concursos a Escuelas
Se dispone que las Escuelas vacantes de Marrue

cos se provean por concursos de trasihado o ascenso, 
respectivamente (R. 0. 13 noviembre 1924) (R. 0. 17 
febrero 1925) (R. 0. 7 marzo 1925).

—Las Escuelas del Valle de Arán -se proveerán por 
concursos especinJes, interviniendo en. la propuesta 
el Inspector y el alcalde del Ayuntamiento respec
tive (R. D. 11 marzo 1925).

(El Estatuto de 18 de mayo de 1923 ha suprimido 
la palabra «concursos», para provisión de Escuelas, 
y emplea la de «turnos», y los cuatro primeros son, 
en el fondo, los concursos antiguos con otras reglas 
de preferencias.)

Concursos para edificios (Dic., 232)
Conferencias pedagógicas (Dic., 233)

Congresos pedagógicos (Dic. 79)
Se autoriza a los Profesores y Maestros naciona

les para asiistiir al Congreso Nacional d© Pediatría, 
celebrado en Zaragoza en los primeros días de octu
bre de 1925 (R. 0. 2 octubre 1925).

Conmutación de estudios (Dic., 235)
Se determina que la asignatura de Lengua caste

llana (Grámatica), del Bachillerato, se conmute por 
la de Teoría y Práctica de la Lectura, sin que al
cance a los cfUiTísoB de Gramáticia del Magisterio 
(R. 0. 8 abril 1925).

—Se determina que la conmíutación de estudios
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CONSEJO.—CONSTITUCION POLITICA

del Magisterio para el Bachillerato se solicite de 
los Directores de los Institutos (R. 0, 21 s^ti^m- 
hre 1925).

Consejo de Instrucción pública (Dic., 240)
Se prorroga la vigente constitución, del Consejo 

hasta 1 de enero de 1926 para dar lugar a la re
forma del mismo (R. D. 21 octubre 1925).

(La ante«rior reforma del Go-rise jo lleva fecha de 
14 de octubre de 1921, y en su artículo sexto- dios; 
«El cargo de consejero durará cuatro aúos»; al lle
gar el 14 de octubre de 1925 debió confirmarse a 
los nombrados o designar otros, pero se les ha pro
rrogado las fUínciones hasta 1 de enero de 1926, y 
posterioinmente hasta 1 de julio del mismo año.)

Consejo universitario (Dic., 244)
Consejos de disciplina (Dic., 245) •,

Construcciones civiles (Dio., 247)

Se prohibe aprobar concursos, subastas, ni pro
puestas de o-bras o servicios por administración, ni 
expeidirse libramientos para las mismas, después d&i 
31.de mayo de cada año (R. 0. 22 septiembre 1925).

Constitución política (Dic., 246)

(La Constiitución de España es de 30 de junio 
de 1876; pero poir Real decreto de 15 de septiem
bre de 1923 se nombró a D. Miguel Primo de Rive
ra «presidente del Directorio militar, encargado de 
la gobernación del Estado, con poderes para pro
poner cuantos decretos convengan a la salud públi
ca, los que tendrán fuerza de ley, etc.», -quedando 
con ello en susp-eniso- una buena parte de la Cons
titución. Disuelto el Directorio por Real decreto de 
3 die diciembre de 1925- continúa en suspenso una 
parte de la Constitución.)
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CONSORTES.—CONTRIBUCION

Consortes (Derechos de) (Die., 245)
■Se conceden deruis prefetrencias para obtener Es

cuelas de Marruecos a co-nsortes de los que sirvan 
en aqneJla zona (R. 0. 17 febrero 1925).

—Se niega derecho a casa a la consorte del Jefe 
de telégrafos, el cual disfruta de ese emolurnento 
(R. O. 20 febrero 1925).

—Reglas nuevas para solicitar vacantes por el ter
cer tumo (R. O. 26 junio 1925, 2.®).

—Se autoriza a los Maestros consocies que sirven 
en una localidad para solicitar Escudas condicional- 
mente por el cuarto tu.rno (0. 21 agosto 1925); se 
amplía 'esta ooncesión a los consortes que viven en 
difererabes localidades (R. 0. 9 octubre 1925).

—(Los cónyuges tienen derecho a las dos gratifii- 
cacionets por casa que viniesen percibiendo' antes 
del Estatuto, pero no a las que fija el art. 15 (0. 30 
octubre 1925).

Contabilidad del Estado (Díc., 247)
Se prohibe aprobar concursos, subastas, ni pro

puestas de obras o servicios por admimsteación, ni 
expedirse libramientos para las mismas, después de 
31 de ’mayo de cada año (R. 0- 22 eepHembre 1926). 

—Se dictan reglas para la justificación d© libra
mientos para gastos del Ministerio de los llamados 
«a justificar» (R. 0. 1 octubre 1925).

Contribución de utilidades (Die-, 253)
Se regula la aplioación del impuesto de utitódade©, 

a las gratificaciones, dietas, indemniza/cioneis, etcé
tera (R. D. 4 febrero 1925).

—■Los sueldos y demás emoluni'entos (de los Maes
tros de Marruecos), no ti-enen descuento alguno 
(R. 0. 17 febrero 1925),

Contribución industrial (Die., 261)
Los babilitadofi y pagadores de clases pasivas es-
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CORRECCIONES.—CUOTA MILITAR 

tán sujetos a la contribución industrial (R. O. 19 oc
tubre 1^).

Correcciones disciplinarias <Dic., 238)
Se applica am-onastación a una Maestra per dar 

clases -particulares y no asistir a la Fiesta del Arbol 
(0. 2 marzo 1925).

Corridas de escalas (Dio., 267)
(Véase Ascensos del Aía-gisteiño.)

Creación de Escuelas (Dic., 286)
(VéaL«e /íscuekis nuevas.)-

Cuenta del material (Dic., 756)
(Véase Aíaterial escola/r.)

Cuerpos de funcionarios (Dic., 270)
Cuestionario (Dic., 270)

Lo-s cuestionarios de oposiciones a Escuelas en tur 
no libre los pubUca la Dirección de Prim-era ^ensie- 
ñanza diez días desip.ués de ia comvocatoria (Real 
orden 16 junio 1925, 12).

Cuota militar
«El importe de la cuota militar será siempre to- 

man.do como base la mayor cédula que obtengan los 
aycendiantes deJ mozo, o él miamo'», y el hijo del 
Maestro y Maestaa, la cédula de ésta, -cuando -sea 
de mayor catego-ría que la de su esposo (R. 0. 3 
julio 1925), y sólo tien,en derecho a reducción los 
Maestroj^ nacionales, no los privados (R. 0 3 Ju 
lió 1925).

—«Se conceden los beneficios de la reducción de 
cuota a los individuos que en el afio de sai alista- 
miento, fuesen empleados por oposición del Estado, 
provincia o municipio» (R. 0. 3 agosto 1925).
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CURSOS.—DENUNCIÂ

Cursos de ampliación (Dic-, 274)
Curso normal para la ©nseñansa de sordomudos 

(Reg. 8 enero 1925 y 14 septiembre 1925).
—ÎReglamento para -el curso especial de disártn- 

cos (0. 25 abril 1925).
—Curso de perfeocionamiiento sobre cultura agrí

cola para veinte Maestros en Méntrida (R- 0. 6 
noviembre 1925).

Defecto físico (Die., 279)
Se pide a los opositores a Escuelas en turno libre 

oertificajeión médica de que no ptadecen defecto fí
sico 0' enfermedad que les inhabilite para el ejer
cicio» <R. 0. 16 junio 1925, 2.°, b).

(Sobre la tarifa de reconocimientois. conviene re
cordar que unía R. 0. de 5 de noviembre de 1905, 
establece 15 pesetas, cada médico, en poblaciones 
mayores de 100.WO habitantes; diez pesetas, en las 
que excedan de 40.000, y cinco en las restantes.)

Delegaciones regias (Die., 284)
(Estas delegaciones presidían algunas Jun,tas lo

cales, y aun organismos provinciales, pero fueron 
suprimidas por R. D. de 29 de octubre de 1923.)

Delegados gubernativos (Die., 1.060)
A las visitas que hagan los Inspectores a las- Es

cuelas ((deberá preceder siempre el aviso al delega
do gubernativo del partido en que la visita o 
visitas hayan de realiaarse (R. 0. 24 noviem
bre 1924).

fEstos delegados han sido creados por el Direc
torio. en Roal decreto de 20 de octubre de» 1923, y 
sus atribuciones pueden verse en el DicdonariOi)

Denuncias (Dic., 294)
Se sobresee expediente formado a un Maesta-o, y se 

auto,riza para denunciar ante el .tribunal coanpe-
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DERECHOS PASIVOS

trate a los sup,Tanta-dores y falsificadores de fir
mas (R. 0. 26 junio 1925).

Demencia de Maestros (Dio.. 294)
Derechos de matrícula y examen (Dio., 321)

-Se fijan los derechos de examen que han de abo
nar todos los que aspiren a plazas, que dependan del 
Ministerio, por oposición (R. 0. 7 julio 1925, 2.°, a).

—tSe pide a los opoisitores a Escudas 40 pesetas 
por derechos de examen (R. 0. 16 junio 1925, 4.®).

—Los derechos de matrícula están sujetos al re
cargo del timbre provincial (R. 0. 12 marzo 1925).

Derechos pasivos (Die., 321)
So niega supresión de la limitación a los Maes- 

tros que han aprobado las oposiciomes restringidas, 
fuera del número de plazas- (R. 0. 21 abril 1925).

—Los Maestros de derechos limitadoe, que ga
nen plaza en las opo-siciones libres, pasan a la ca
beza de la lista única (R. 0. 16 junio 1925, 28).

—Se niega jalenitud a un Maestro, porque «el aar
tículo 21 del Estatuto de 1918, taxativa y daramen- 
mente' dispone, que se considerarán como no apro
bados en el último lejercicio' los opositores que no 
sean propuestos para plaza» (R. 0. 24 septiembre 
1925).

—-Se quita la limitación de derechos a los dos 
Maestros que se expresan (Sent. 24 septiembre 1925) 
(R. 0. 11 octubre 1925).
(/En la prórroga del presupuesto del Estado no 

fue incluida partida para oposiciones restringidas!, 
a fin de que un número mayor o menci’ de Maestros 
quitaran la limitación die derechos, co-mo se había 
hecho en el anterior.)

Derechos pasivos (Die., 389 y 299)
Se manda librar a la caja de pasivos «las men

sualidades d-e los descuentos que suponen los hábe-
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DESAHUCIÓ.—DIBUJÓ

les de los Maestros nacionales, inmediatamente des
pués de haber librado los haberes a dichos Maes
tros» (R. O. 8 marzo 1925).

—Loe documentos para cobra?' no están sujetos 
a.1 recargo del timbro provincial (R. 0. 7 julio 
1925, 2.®, b).

—fíe niega jubilación por cuarenta años de servi
cio a un Maestro, fundándose- «en que el Magi-s-terio 
tiene una legislación distinta de la que tienen los 
funcionarios del Estado» (R. O. 21 agosto 1925).

Desahucio de edificios (Die-, 323)
(No se puede proceder al desahucio de edificios 

escolares, por falta de pago, si-n antes comuni-carlo 
aJ Ministerio de Instmoción pública, según R. 0. 13 
septiembre 1913.)

Descuentos sobre sueldos (Dié., 323)
Desdoble de Escuelas (Die., 323)

(El desdoble de las Escuelas que tenían en el mis
mo local Maestro y Auxiliar, se reglamentó por R- D. 
de 25 de febrero de 1911, pero quedó en cierto modo 
a la atribución de los Ayuntamientos, y todavía no 
se ha terminado.)

Dias festivos (Dio., 324)
Se dispone que el día 13 de octubre de 1925 sea 

día festivo y se engalanen todos los edificios públi
cos, en testimonio de admiración a nuestro Ejército 
(R. 0. 6 octubre 1925).

Destitución de funcionarios (Die., 323)
Dibujo (Enseñanza de) (Dic., 324)

Dietas por servicios de enseñanza (Dic., 1.083)
La-s dietas de Inspccoióm al local y material de 

Esoudas die nueva creación deben ser pagadas por 
lo-s Ayunta-mieutos cuando se haya agotado la con. 
signación deil Estado (R. 0. 21 noviembre 1924).
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DIBUJO. -DIPUTACIONES

—Se fija en 15 pesetias di-ari-as las dietas de los 
«lleve M'aestirois llamados a Madrid para hacer prác. 
ticas, a fin de elegir el di-rector de lays eoiseñansas 
en las Hi^rdes (R. O. 16 enero 1925).

—'Se reforma U apilicación del impuesto ¿Le utili
dades a las dietas que perciben los distintos fun
cionarios (E. P. 4 febrero 1925, 4.°).

—Se niega aiumento de dietas de visita a los Ins
pectores de Canarias (R. 0. 25 marzo 1925).

—3e dio© cómo han de lí.b.rai^s© las* dietas de los 
Inspectores (R. 0. 10 julio 1925, 5,°) (R. 0. 5 agos
to 1925).

—'Se niega percibo de dietas a Inspectores por iœ 
dials que hayan do permanecer en Z. con ocasión 
ajena a las visitas de sus Escuelas (R. 0. 15 sep
tiembre 1925).

Diputaciones provinciales (Dic., 328)
Se regula el funcionamiento, atribuciones y debe

res dte las Diputaciones provinoialee (Est.” 20 mar
zo 1925).

—iSc aimplfain los créditos del presupuesto por 
aaueHas atenciones de enseñanza que pagaban Ias 
Diputaciones, y que han pasado al Estado (D. L. 1 
julio 1925).

—iS© dictan reglas para la apSicación a las actas 
y documentos oficialesi del timbre provincial, cuyo 
importe se destina a los fondos de las Diputacio
nes provinciailes (R. 0. 7 julio 1925) (R. 0. 15 agos
to 1925).

—(So diedlara que la Diputaci’ón do Madrid no es
tá obligada a nagar indemnización de oasa a los 
Maestros deíl Hospioio, pues desde 1 de julio de
1925 corresponde ese pago al Estado (R. 0. 1 sep
tiembre 1925).

—Se autoriza a la Diputación de Vizcaya para 
crear y proveer hasta cien Escuelas rurales, llama- 
días de «barriada)» (R. 0. 16 octubre 1925).

(Por R. D. de 12 de enero de 1924 fueron disuel-
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DIRECCION DE LA DELDA

tas por el Directorio las Diputaciomes de tonia Es. 
paña, excepto las de Navarra y las provinciias vas
cas, ■niO'mbranido otras el Gobierno; por el Estatu
to de 20 de marzo de 1925, se ha hecho de estos 
organismos una radical y amplia reorgajnizaoión.. por 
la cual quedan relevadas las Dáputaoiones de lo 
que pagaban aún para Primera enseñamza, servi
cios de Inspección, Secciomes administrativas, etcé
tera, que han pasado a ser cargas del Estado.)

Dirección de la Deuda y Ciases pasivas
Se reorganiza la plantilla y funciones' de la Sec

ción de Derechos pasivos del Magisterio en esta 
DiTecoi-ón (R. 0. 30 enero 1925) (R. 0. 21 agosto 1925)

(E! R. D. de 21 de junio de 1924 disolvió la Jun
ta Centrad de Derechos pasivos del Magisterio, y 
pasé) a la Düresción de la Deuda y .Clases pasivas 
el servicio de clasificación, concesión y pago de pen
siones al Magisterio, etc-.)

Dirección de enseñanzas superior y secundaria
Se crea esta Dirección, en sustitución de la anti

gua Subsecretaría del Ministerio <R. D. 18 diciem
bre 1925).

Dirección de Primera enseñanza (Dic., 330)
La Direooión pubJiioa los cuestionarios de oposicio

nes a Esquelas en el plazo de diez días después de 
U convoicatoria (R. 0. 16 junio 1925, 12).

Direcciones de Escuelas graduadas (Dic., 330)
Las direcoiones óe graduadas no pueden darse por 

reingreso a excedentes que dejaron Escuelas unita
rias (R. 0. 14 feibrero 1925).

—Se dictan reglas especiales para el nombramien
to y destitución de directores de graduadas en Ma. 
rruecos (R. 0. 19 febrero 1925).

—Se anula nombraanieinto de un director de gra 
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DIRECTORES. -DISTINTIVOS

duada por h-afeerse- observado que uo había ingresa
do por oposición libre (R. 0. 26 mayo 1925).

—Se declara que piara la provisión interina ha de 
aplicarse el Reg. de 19 de septiembre de 1918, y no 
ei Estatuto (0. 31 agosto 1925).

(La provisión de las direooiones de graduadas es 
una de las cosas que más se han discutido en el 
año 1925; oficiosamente se han hecho arouncios de 
reforma, y a la fecha de cerrar este Anuario está 
«5 asunto a discusión con motivo de la provisión ,de 
varios grupos escolares de Madrid, cuya construc
ción está avanzada.)

Directores de Colegios
Para dirigir estos Colegios hace falta el títate de 

Maestro, o el de Bachiller y Licenciado, si han apro
bado la Pedagogía (R. 0. 20 abril 1925) (R. 0. 25 
mayo 1925) (R. 0. 4 noviembre 1925),

Directorio militar (Dic.,' 907)
Se suprimen los cargos de Presidente', Vocoles y 

Secretario del Directorio militar, restableciendo los 
de Presidente del Consejo de Ministros y ministros 
de la Corona (R. D. 3 diciembre .1925).

(El Directorio militar fué organizado por Real 
decreto de 15 de septiembre de 1923'(Dic., pág. 917), 
y estaba formado por el general D. Miguel Primo de 
Rivera, marqués de Estella, y de un general de bri
gada o asimilado por cada una de Ias regiones de 
la península, y un contralmirante de la Armada: 
el presidente, con las facultades de ministro único, 
metía a la firma de S. M. las re,aoluciones de todos 
los departamentos ministeriales, y -así los decretos 
dictadcs tienen fuerza de ley.)

Distintivos oficiales del profesorado (Dic., 342)
Disártricos (Curso de)

Se aprueba reglam-ento para -el curso oñeial de 
di^á/i’trioos (0. 25 abril 1925).
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DISCIPLINA.-EDIFICIOS

Disciplina académica (Die., 336)
Se imponen, severos castigos a varias proíesoms de 

La -EacneJa Normal de Maestras de Bajdajoz, por 
faltas de disciplina (R. 0.'23 mayo 1926).

Distritos escolares (Dio., 343)
Se declara «que Beniaraix, aunque radica 'en lo

calidad de 426 hafcitantes, forma parte del dástrito 
escolar de Sóllez, que cuenta con 1(5.347, pertene
ciendo por tanto su provisión en Maestros plenos'» 
íR. 0. 13 abril 1925).

Distritos universitarios (Dio., 345)
(Siguen siendo los misimos, y en la parte admi. 

risfrafiva de este Anuario, págs, '619 y '621, se indican 
cuáles son las provincias que corresponden a cada, 
uno, y personas que desempeñan los cargos de rec
tor y 'Secretario de la Universidad respectiva.)

Doctrina cristiana e Historia Sagrada (Dic., 345)
Edades en relación con la enseñanza (Dic., 349)
Se fija en veinte años la edad necesaria pora, lia

ra hacer oposiciones (2.°), y en 21, para la toma de 
posesión (35) (R. 0. 16 junio 1925).

Edificios escolares (Dic., 353)
Los Ayuntamientos que deseen construir edificios 

.pueden o-bteiner pirés-tamos -clfeil Instituto Nacional 
de Previsión, pigno^rando al efecto sus láminas o 
inscripciones intransferibles (R. 0. 24 noviem
bre 1924).

—Se conoeden subvenciones para la construcción 
de los edificios que se expresan (R. 0. 9 enero 1926).

—Se anunci'a subasta para la comstruioción de los 
edificios que se expresan (R. O. 19 enero 1925).

—Se manda hacer la estadística de edificios esco
lares y moblaje (R, 0. y 0. 15 enero 1925) (0. 11 
marzo 1925).
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EDIFICÎOS ESCOLARES

—iSe determ-nan Us condiciones hi?ién’cas mini, 
mas que ban de re-unir los locales públicos fRe^ 9 
febrero 1925. 18). “
zaT"^® proyecto de 'edificio en Renin^ba
(Alicante) (R. 0. 20 febrero 1995); idem de Villar 
del Arzobisno iValencia) ; Ca^treión de la Pefla (Pa 
k-nctab y Alfafara (Arcante) CRR. OO. 25 febrei 
re 1925V idem en Conil de la Sierra (R. 0 28 fe 
brero 1925).
, '‘’^o^manda bacer obras d© reoaracnón en edificio 
de _ creciente conetmccidn. one no obstante anuncia 
mina, y ex’crir las resnonsabilidades co^rre^ondíen- 
tes (R. 0. 2 marzo 1925).

Se anrqxeba con«t”ncci4n de dos edificios en Hon
toria del Pinar (Bnreos) (R. 0. 7 ma*zo 19251;
ídem de Pí' varioí one se menei-vian (RR, 0(b. 26
mn.rzo 10951 <R. 0. 17 abrU 1095) (R. Q j ,nn.vo 
1995) fRR PP p-meyo 1925) (R. 0. 18 mayo 1925, 
ÍR. 0. P innio 1925).

—Se adind^can mediante subasta la con«t.rnc».’íón 
do. los edífVina ene .se mencioT^an (RR. 00. 25 ma. 
yo 1025) fRR. 00. m innio 1925).

—Se bace nna transferencia de crédito, importan.. 
M .566.574.4.5 pesetas, de la partida de creación de 
Ec<>ii(^ln.ç f, la de con«trnco'ón de edificios (R. D. 30 
mai’mi lO^B). S© de+nRa la aplicación de esa cantidad 
(R. o. 3 innio 192.5).

—Se rf^ndven curiosos incidentes sobre oenpación 
da ed'f'dos ewolares entibe varias Maestras (0 1 iu. 
náo 1925).

—Se rebabil itan las cantidades one se mencionan 
nara construir edificios ©seo-lares (R. 0. 26 innio 
1925).

—Se an.uneia subasta, para construir Escuelas en 
Uncastillo y Magón (Zaragoza) (0. I agosto 1925».

—Se resuelven meidentes sobre instalaeidn de la • 
Escuela práctica agregada a la Normal de Ciudad 
Real, cuyo edificio amenaza ruina (R. 0. 18 agos
to 1925).
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EDIFICIOS.—EJERCITO

_ge adjudica construcción de Escuelas ‘en- Uncas
tillo (Zaragom) (R. 0. 7 septitmbre 1926).^

—Se aipruebatn presupuestos de coustrucoión de les 
edificios para Escuelas que se ineincioin,aii (R- 0. il 
septiembre 1925) (R- 0. 2 octubre 1925) (R. 0- 20 
octubre 1926) (RR. OO. 29 octubre y 6, 13 y 14 no
viembre 1925).

Educación física (Die., 373)
Se concede al Ayuntamieuto de Dueñas (PaJe-n 

cía), la subvención de 14.000 pesetas para un cam
po de recreo y de educación física (R. 0. 13 fe
brero 1925).

_g.e nombra una Comisión para montar, unificar, 
reglamentar y organizar todo lo referente a edu
cación física (R. D. 8 mayo 1925).

Se piden datos para comenaar los trabajos de 
la Comisión (R. 0. 25 mayo 1925).

Ejercicios corporales (Dic., 373)
(Véase Educación física.)

Ejercicios de oposición (Dic., 374)
Los ejercicios de oposiciones a Escuelas son escri 

tos y prácticos, suprimiéntdose el oral (R. 0. 16 ju. 
nilO 1925, 16 a 23),

Ejército (intervención del) (Dic., 374)
Los suboficiales del Ejército que hayan obtenido 

el título de monitores de Gimnasia, pueden aspirar 
al título de Maestros con una prepar'ación especial 
en las Escuelas Normales (R. 0. 5 enero 1925i.

—Se declara que un expediente guberaativo', ins
truido por un eomaudanbe de Ejercito’, no es re
glamentario y debe foimiarlo ell Inspector de Pri
mera enseñanza (R. 0. 27 febrero 1925).

—Preceptos sobre redutamienibo y reemplazo del 
Ejército que afectan directa o indirecta-mente al Ma 
gisterio (Reg. 28 febrero 1935).
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EJERCICIOS.-EMPADRONAMIE^

-Se dispone que el día 10 de octubre de 1925 se 
declare festivo y se mga^an l<«/^^?í^¿"^X , 
en testimonio de admiración a nuestro Ejercito (1U.
orden 6 octuBre 1925).

Ejercicios cerrados
(En la contabilidad del Estado, cada año econo 

mico o cada presupuesto &e cierra el día 30 de ju
nio, y las cantidades sobramtes, si 1^ hay, caducan 
v ouilan a beneficio del Tesoro. Pero puede oca
rín y ocurre todos los años, que quedan sio pugay 
canti^des devengadas por algunos ^^^T^TinsLlÍ 
mo diferencias de ascensos que no se han just li- 
cado a tiempo, etc. Esas cantidades piasan a to ^ 
se Slama «ejercicios cerrados». Los uiterosados deben 
reclamarías de cada Mamstono ; este, «n virtud d< 
expediente dœumentado, reconoce el crédito, y pa 
sa el expediente al Ministerio de Hacienda para 
que se incluya en el presupuesto siguiente; hasta 
que no se haga esa consignación en otro presupue?.

no se' pueden cobrar esas cantidades atrasadas; en 
presupuesto de Instrucción pública para 1924-25, 
consignaban 357.569,97 pesetas; en el de 1920-6, 
consigna 275.112,56 pesetas.)

to 
el 
ee 
se

Elecciones varias (Die., 314)
Emolumentos de los Maestros (Die., 376)

(Siguen siendo el sueldo, la casa o indemnización, 
gratificación de adultos e indemnización de direc
ciones de graduadas, y en las distintas secciones c 
párrafos que corresponden a esas palabras se re 
gistra lo legislado.)

Empadronamiento escolar (Dic., 376)
(Este empadíronamiento es una lista de todos los 

niños comprendidos en la edad escolar, que es obli
gación de los alcaldes hacer y publicar todos los 
años en el raes de septiembre con arreglo a la ley 
de 23 de junio de 1969, pero que no se hace.)

675 —

MCD 2022-L5



EMPLEADOS. -ENSEÑANZA

Empleados públicos (Dio., 376)
Se dicban realas •aplicables a todos los empleados 

para la coTuces’ón de licencias por enfermos (R. 0. 12 
de diciembre de 1924) (R. 0. 4 marzo 1925). (Véase 
Función-arios públicos.)

Enfermedades (Dic., 385)
Se dictan reglas para conceder licencia por en

fermedad a los funcion-arios públicos (R. 0. 12 di
ciembre 1924).

—Se pide a los opositores de turno libre certifi
cación médica de que no padecen enfermedad que 
les impoeiWlite para el ejercicio ((R. 0. 16 jumo 
1925, 2.®).

Enseñanza (Gastos y clases de) (Dic., 386)
iSe determinan las ensefíanzas que han de darse 

en el Colegio Nacional de Ciegos (Reg. 8 enero 1925. 
artículos 33 a 37),

Enseñanza de párvulos (Dic., 387)

Enseñanza mercantil
Se reforma ampJiamente la enseñanza de las Es- 

cuelats de Comercio (R. D. 28 noviembre 1925).
—'Se deja en suspenso la aplicación hasta 1 julio 

de 1926 (R. D. 18 de diciembre 1925).

Enseñanza normal (Dic., 388)
El alumno suspenso en examen de prácticas de en 

señanza niene derecho a repetirlo sin seguir otro 
año en Esoudla. puesto que se le aprobó la Memo
ria presentada (R. 0. 31 enero 1925).

—Se reconoce validez o las prácticas de enseñan
za verificadas en loe Colegios que se mencionan 
(R. 0. 4 abril 1925).

Enseñanza primaría (Dic., 401) 
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ESCALAFON

Enseñanza de sordomudos y ciegos (Die., 1025)
Se dicta reglamento de los (Colegios nacionales de 

sordomudos y ciegos (R. 0. 14 septiembre 1025).

Escalafón de Inspectores (Dic., 438)
(Damos un resiumen de este escalafón en la parte 

administrativa de este Anuario, pág. 621, corregido, 
en cutan,to a los lugares de destino hasta 1 de di
ciembre de 1925.)

Escalafón de Secciones administrativas (Die., 429)
(Este Escalafón, insecto en Anuarios anteriores, ha 

dejado de existir, pues en cumplimiento del Real 
decreto de 17 de abril de 1925, que insertamos en 
el lugar correspondiente, el personal se ha fusiona
do con el del Ministerio de Instrucción pública.)

Escalafón del Magisterio (Die., 410)
Se reconocen para el escalafón los servicios intcri 

no>s prestados por opositores, con arreglo al Estatu
to de 1918 (Sent. 27 diciembre 1924) (R. 0. 11 mar-

—Se niega la inclusión en el primer escalafón a 
los Maestros del segundo, que aprobaron las o-po 
siciones restringidas de 1924, fuera del número de 
plazas (R. 0. 7 enero 1915).

—Se niega a un Maestro de Patronato, que ha 
ganado Escueda en oposiciones libres, la inclusión 
en el escalafón general del Magisterio, y la conti- 
nuacrón en la Escuela de Patronato (R. 0. 16 ene
ro 1925).

—Se 'estima .recurso de D. Justo Lachica sobre nú
mero del escalaf'ón (R. 0. 21 enero 1926).

—Se abre plazo de treinta días para reclamar de 
los folletos tercero, de Maestros y Maestras, del es. 
ealafón de 1 de julio de 1922 (R. 0. 7 febrero 1925); 
ídem de los folletos de Maestros y Maestras limita
dos (R. 0. 9 febrero 1926).
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-«Se reconocen de abono, a los efectos del Esca
lafón, como si fuera en propiedad los servicios pros-

Ínterin,a tener de o d^to en ;
Estatuto de 1918» (R. 0. 11 aibrá 1925) (R. 0. -J
junio 1935).

—Se manda adj udioar nuevos númei’os, y abona-r 
varios Maíesbros eu virtudddiereneias de sueldos a •?'tqq=\ zp n ‘’1

de sentencia. (KR. 00. 11 ^bnl 1925) (R. 0. ^1

-Se ordena la fusión de osoaJaioneB de funciona
rios del Ministerio y de las Secciones admimstratn 
vas (R. E. 17 abril 1925) (R. 0. 30 .abrd 1925).

—Se niega ingreso en el primer escalafón de Mai - 
tros a los «iprobado® sin pUaa. m las í«>^»«*^ 
reiMiringidas (R. 0. 21 abril 1025) (R. 0. 28 abi . 

^^e dispone que sigan figurando en al Escalafón 

varios Maestros de Patronato, ya “°1“?°®. ®? ®’ 
mientras no experimemten varnacion (0. 6 jumO' 192-j

—Se hace distribución, entre las di-s-tuntas catego
rías del Escalafón, de las -mil plazas -que han de 
onearse' con el crédito de 3.525.000. pesetas consigna 
días en jp-resupuest-ofi (R. 0. 7 julio 1925).

—Se dispone que D. Ismael Juan Bonet ^upu 
ei número 3.423 bis del segundo escalafón (R. U. xí 
julio 3925). 1 1

--Se resuelven recAamaciomee presentadas a los lo., 
lletos terceros (Maestros y Maestras) del primer es
calafón, dedarándol-o firme -con las mo-dificaciomes 
aco-rdadas (R. 0. 31 julio 1925).

—Se admite el p-aso de un Maestro del segundo 
al primer eíxaalafón en las circunstancias que se 
indican (R. 0- 7 septiembre 1925).

—iSe niega el ingreso en el esoafaf-ón a varios Maes
tros 'que desempeñan E'scuelas municipales (R. 0. . 
septiembre 1925).

—Se anula R. 0., y se pasa al primer escalafón 
a dos Maestros, por las razones que se expresan (S-^- 
tenioia 24 septiembre 1925) (R. 0. 11 octubre 1923,«.
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—iSe nieiga la caíbagoría de 5.000 pcisetas a una 
Maestra que cesó en la Escuela, con 1.375 pesetas, 
piara pasar a Esoufilas .Normales el año 1914. y al 
reingresar ti^emen la referida dotacién las Maestras 
anbea’ici y posterior a ella en el escal'aifón de 1914, 
se la nombra con 3.000 pesetas (R. 0. 24 septiembre 
1925).

—Se declara que una Maestra sustituida que vuei 
ve al ejercicio activo de la enseñanaa deberá per 
coloca en el escalafón, re’bajándole el tiempo que es. 
tuvo sustituida (0. 14 octubre 1925).

(El escalafón último publicado es el que da la 
situación del Magisterio en 30 de junio de 1922; 
s-eigún las disposicioneis vigentes., el Escalafón debe 
publicarse cada dos años ; pero han pasado más. tie 
tres y puede decirse que aun no es definitive el 
de 1922.)

Escritura (Enseñanza de) (Dic., 446)
Escudo nacional (D.ic., 122 y 442)

(En 0. de 10 de noviemtoe de 1893 se mandó «q le 
se proceda a colocar, en el plazo de seis mese®, en 
el frontispicio de todas las Escudáis públicas el es
cudo patrio». Esta orden continúa vigente.)

Escuela del hogar (Dic., 442)
Se reforman los estudios de la Escuela del 'Hogar 

y profesional de la mujer, y se suprimen las en
señanzas que se cursan en otros centros (R- 0. 15 
junio 1925).

Escuela Normal de Puericultura
iSe establecen las .bases para que en un plazo de 

très meses, y dependiendo del Ministerio de la Go. 
bemación. se organice la Escuela Nacional de Eue. 
I’icultura (R. D. 16 noviembre 1925).

Escuela Superior del Magisterio (Dic., 445)
Se autorizia la instalación de un gabinete de An- 
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trapometrí», Psicemetria y técnicas aplicables a de
terminar la orientación profesional de loa escolares 
en el grupo «Prímenpe de Asurias», bajo la dirección 
de la tíacueJa Superior (B. 0. 19 mayo 1925).

—'Se confía a la Escuela la formación del profe
sorado 'especial’ de sordomudos y .ciegos (Beg. 14 
aiiptiembre 1925. art. 55).

(Durante el año 1925 se ha dado peur seguro, en 
varias ocasiones, la reforma y aun la supresión de 
esta Escuela ; tan cierta pareció la modific^ión, -que 
se tuvo en suspenso la matrícula en el mes de mayo'; 
pero viendo que nada se hacía, se admitió matrícu
la en septiembre, y todo sigue igual.)

Escuelas de anormales
Se autoriza la adquisición dei material que ae men

ciona para la Escuela Central de anormales (Beal 
orden 8 enero 1925) (Véaise Anormales.)

Escuelas de barriada
Se autoriza a la Diputación, de Vizcaya para crear, 

proveer* y sostener hasta cien Escudas llamadas de 
«barriada» (B. O. 16 octubre 1925).

Escuelas desdobladas (Dic., 323)
Se declara que «la cantidad que por material co. 

nrespoii'de a las Escuslais liesdobladas es la misma 
que han venido percibiendo en el año próximo pa
sado al pasar estas atenciones al Estado» (0. 19 
octubre 1925).

(Se vienen llamando Escuelas «desdobradas* las 
procedentes del desdoble (véase esta palabra) que 
quedaron a cargo de los antiguos auxiliares ; sólo se 
dif'Oronci.aban ae las otras, en que pero.bían el ma
terial del Ayuntamiento correspondiente, pero aun 
esta diferencia ha desaparecido al pasar al Estado 
el pago del material, por lo cual ya son iguales a 
lias demás, y no hay razón para conservar esa de
nominación.)
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Escuelas graduadas (Dde., 460)
En una graduada con Maestras de Sección nacio

nales y voluntarias, las primeras tienen derecho a 
elegir grado (R. 0. 28 enero 1925).

—So gradúa provisionalmente una Escuela (Real 
orden 28 enero 1925).

■ —Los excedentes que cesaron en Escuelas unita
rias no pueden obtener, por reingreso, Direcciones
de graduadas (R. 0. 14 febrero 1925).

Se dictan reglas especiales para grupos escola
res graduados en Marruecos (R. 0. 19 febrero 1925).

¡Se resuelven detalles sobre material y carácter 
de servicios de tres Maestros de Madrid agregados 
provisionalmente a las nuevas Secciones oreadas en 
la Escuela graduada aneja a la Normal de Maestros 
(0. 26 mayo 1925).

Se convierteñ en dos Escuelas graduadas, una 
de niños y otra de niñas, con cinco Secciones cada 
una, las diez Escuelas que. existen en Mérida (Ba
dajoz) (R. 0. 8 junio 1925).

—Se crea provisionalmente una graduada de niños, 
con tres Secciones, en Valladolid (R. 0. 4 septiem
bre 1925) ; ídem en Revilla (Santander) (R. 0. 7 sep
tiembre 1925).

^®® confirma resolución de un Inspector que anu- 
^'? ^ ^■‘^ Maestros de una graduada sobre 
division y distribución, de un grupo de asignaturas 
(0. 1.5 septiembre 1925).

Se acuerda traslado de un Maestro de Sección 
de una. graduada a otra de la misma población, por 
haber tenido una .reyerta con el Director de la Es
cuela (0. 19 septiembre 1926).

Escuelas maternales (Die., 476)
Se establecen las condiciones que han de reunir las 

persoínas que aspiren a desempeñar las plazas de 
inspectoras de orden y clase de estas Escuelas (Real 
orden 10 junio 1926).

(Estas Escuelas fueron iniciadas y rejglamentadas
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CórdebO'.

por el Real decreito d© 2 de junio de 1922, y se crea 
Voto dos en Madrid, y un,a en onda una & }^^£;- 
bLaeiones siguientes: ZaragOísa, GnamaiQa, 
Valencia y Jerez d© la Frontera, con un gasto de
85.000 pesetas.)

Escuelas municipales (Dic., 669)
Se autoriza al Ayuntaimi^to de Vitoria (Alavai 

para crear cinco Escuelas mun.icipales (K. V. A 
agosto 1925).

Escuelas Normales (Die., 486)

Las Eiscudas Noraoales deben dar una preparación 
especial, para ser Maestros, a ciertos suboíiciale-s 
del Ejército (R. 0. 5 enero 1906). „

_Se -establecen varias clases complementarias en 
la Escuela práctica de la Normal de Maestros de 
Madrid (R. -0. H marzo 1925). _

—^e releva a las Diputaciones provinciales ele. la 
cuota y prestaciones que habían de clonar para 
sostenimiento de las Escuelas Normales (Est. prov. 20 
marzo 1926).

_ge autoriza a varios Profesores para dedicarse 
a preparar alumnos para las oposiciones a Escue
las (R. 0. 30 abril 1925).

—fíe imponen varios castigos a Profesoras de la 
Normal de Maestras de Badajoz, y se amenaza con 
la clausura de diciha Escuela (R. 0. 23 mayo ISQó).

—iSe piden datos sobre la forma cómo se ensefta 
la educación fásica (R. 0. 25 mayo 1926).

—fíe nombra una Comisión de Profesoras de la 
Normal de Maestras de Pontevedra para que pase 
a la de ,Maestros de -Santiago para examinar a las 
alumnas (R. -0. 20 mayo 1926). .

—S© anuncia una plaza de portera en la Eseuela 
Normal de Maestras, y las condiciones del ooncur- 
so-exam-en para proveería (R. O- 3 junio- 1925).

—Se dictan reglas para la colocación de los Pro- 
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fesoiT&s 'excediemtes de Escuelais Normales (K. 0. 2 ju
lio 1025).

—iSe anuíncian a concurso varias plazas de Pro
fesoras especiales de Escuelas Normales (R. 0. 3 
septi embre 1925).

—Se determina la plantilla que debe quedar en la 
Escuela Normal de Mae«.tras de Madrid, y las amor- 
tizaícioneB que correaponden (E. 0. 2 noviembre 1925).

(Lois últimos datos 'estadísticos, que son los de 
1923, acusan una matrícula de 5.701 alumnos en las 
Escuelas Normales de Maestros y 977 que termina
ron la carrera, y en Maestrías. 10.390 matriculadas 
y 1.537 que acabaron los estudios.)

Escuelas nuevas

Se aprU'eba la creación definitiva de las 101 Eis- 
cuelas que se mencionan ; ídem de otras 62 (RR. OO. 
10 y 27 febrero y 12 marzo’ 1925).

—'Se anulan varias creaciones provisionales (Real 
orden 9 febrero 1925) (R. O. 11 marzo 1925).

—'Se aprueba creación’ definitiva de lias Escuelas 
que se mencionan «R. 0. 28 marzo 1925) (R. 0. 25 
abril 1925) (R. '0. '27 julio 1905) (R. 0. 1.® agosto 
1925) (R. 0-. 6 octubre 1925).

—iSe crean provisionalmente cien Escuelas (Real 
orden 6 abril 1925); ídem 231 (R. O. 16 julio 1926),

—Se hace distribución entre las distintas catego
rías del Escalafón del crédito oonsignado para crear 
mil Escuelas nuevas en el ejercicio de 1925-26 (Real 
orden 7 julio 1925).

—'Se niega a los arquitectos que dirigen la cons
trucción de Escuelas nuevas un aumento .en loe ho- 
norardos - que perciben (R. 0. 11 julio 1926).

—Se destinan 566.679,45 pesetas, de la partida de 
creación de Escuelas, a la de construcción dé edi. 
fícios (R. D. 30 mayo 1925).

—'Se crean definitivamente' las Escuelas que se 
mencionan (R. 0. 2 5 septiembre 1925) (RR. 00 27 
octubre y 4 y 11 noviembre 1925).

J
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—Para los efectos de provisión de Escuelas nue
vas se consideran vacantes desde el día siguiente al 
de la publicación en la «Gaceta» de la creación de
finitiva (R. 0. 8 agosto 1926).

Escuelas Pías (Dic., 493)
Escuelas prácticas (Dic., 493)

Se ¡manda trasladar la Escuela práctica de Barce
lona al edificio llamado «Grupo Baixeras» (R. 0. 3 
fehraro 1926).

—Se establecen varias clases complementarias en 
la Escuela práctica de Maestros de Madrid (R. O. 11 
marzo 1925) (R. 0. 31 marzo 1926).

—Se piden datos sobre la forma cómo se ha prac 
timado la Cartilla gimnástica en las Escuelas prac
ticas (R. 0. 25 mayo 1925).

Escuelas primarias (Dic-, 499)
Se manda dar de baja en las nóminas del Estado 

a varios PP. Escolapios que vienen desempeñando 
Escuelas nacionales (R. 0. 27 agosto 1925).

Escuelas privadas (Dic., 204)
Para dirigir una Escuela privada de Primera en

señanza hace falta el título de Maestro o el de Ba
chiller y Licenciado, si justifican haber aprobado 
la Pedagogía (R. 0. 20 abril 1925) (R. 0. 26 mayo 
1926).

—Se ordena a los Inspectores la visita de las Es
cuelas privadas y la clausura de las mismas si en 
ellas se dan enseñanzas antisociales o antipatrióti
cas (R. O. 13 octubre 1925),

—Se amplía a cuatro años el plazo concedido a 
ios actuales Directores de Escuelas privadas para 
proveerae dei título de Maestro (R. 0. 4 noviembre 
1925).

—Se niega autorización para abrir una Escuela 
privada porque en su local se practica un culto (0r_ 
den 26 noviembre 1925).
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Escuelas provinciales
Se autoriza, a la ©rputacién de Vizcaya para crear 

ha'ita cien Escuelas primarias de carácter provin
cial con la denominación de «Escuelas de barriadas» 
(R. 0. 16 octubre 1925). '

Escuelas voluntarias (Die., 608)
Se autoriza al Ayuntamiento de Vitoria para 

crear cinco Escuelas municipales de niñas, que de
sea, con las condiciones que se mencianan (R. 0. 28 
agosto 1925).

—Se niega ingreso en el Escalafón a vario® Maes
tros que desempeñan Escuelas municipales (R. 0. 7 
eeptiembre 1925).

—Se autoriza a la Diputación vizcaína para crear 
hasta cien Escuelas llamadas de «barriada» (R. 0 16 
octubre 1925).

Estadística escolar (Die., 509)
Se manda hacer la estadística de edificio y mobla

je y se dan modelos para ello (R. 0. y 0. 15 enero 
1925) (O. 11 marzo 1926).

Estatuto del Magisterio
Se dispone que los plazos para solicitar en el cuar

to turno ,sean los meses de enero y julio de cada año 
(0, 7 diciembre 1924): se anulan en 31 de diciem
bre de 1924 todas las.fichas que no hubiesen produ
cido efecto, y en el mes de enero' de 1925 se pueden 
envi.ar otras (0. 30 diciembre 1924).

—’Se anuncia nueva convocatoria de oposiciones 
para ingreso en el Magisterio, dictando reglas dis
tintas de las del Estatuto (R. 0. 16 junio 1925).

—.Se dictan nuevas reglas para solicitar Escuelas 
por los cuatro primeros tumos del Estatuto (R. 0. 2B 
junio 1925).

—Se consideran como prestados en la misma Es
cuela, sin interrupción, para el efecto del cuarto
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tumo, los servicios de un Maestro unitario, zuya es
cuela fué graduada, y siguió en la misma como Di
rector (0. 21 julio 1925).

(Durante el año 1905 se anunció vanas veces la 
reforma inmediata del Estatuto de 18 de mayo de 
1923; en abril llegó a formanse un proyecto, que S'^ 
elevó al Directorio militar ; este lo, envió en el mes 
de noviembre a informe del Consejo de Instrucción 
pública, donide se está discutiendo al cerrar e^t** 
Anuario. Por varias Reales órdenes se han introdu
cido modificaciones en la parte de excedencias, opo
siciones, turnos de traslado, etc., que pueden ver 
se en los distintos epígraíes de este Indice.)

Estatuto Municipal
,Se declara que el Estatuto municipal no ha dero

gado el Real decreto de 6 de mayo de 1913 sobre 
Inspección de Primera enseñanza (R. 0. 30 mayo 
1925).

{El Estatuto municipal lleva fecha de 8 de mayo 
de 1924, y la parite que afecta al Magisterio pue. 
de verse en el Anuario para 1925.)

Exacciones municipales (Dic., 535)
Se declara que los Maestros «están sujetos a los 

repartimientos municipales por utilidades, como 
comprendidois en el Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918» (R. O. 13 octubre 1925).

(Esta disposición desvanece todas las ilusiones que 
había despertado la Orden de 22 de noviembre de 
1923, en la cual se declaró «que tributando el Ma©^ 
tío en sus nóminas al Estado po-r el .concepto de uti
lidades. no debe tributar por el mismo concepto en 
el repa.rt.imiento general».)

Exámenes y grados (Dic., 642)
Se establecen exámenes semestrales y de fin de 

curso entre los alumnos del Colegio Nacional de 
Oiego>s (Reg. 8 enero 1925, 8.% y 14 septiembre 1925).
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—El alumno suspenso en examen de Prácticas de 
enseñanza en una Escuela Normal, puede volver a 
examinarse sin asistir otro año a la Escuela <R. O. 31 
enero 1925).

—iSe nombra una Comisión de Profesoras de la 
Escuela Norm^aû de Maestras de Pontevedra para 
que pase a Santiago a examinar de las asignaturas 
de Labores (R, 0. 20 mayo 1925).

Excedencias y excedentes (Die., ô5Ï)

Se concede la excedencia voluntaria ad funciona., 
rió público que al terminar su licencia por enfermo 
no se reintegre a su servicio (R. 0. 12 diciembre 
1924).

— Los excedentes que cesaron en Escuelas uniita- 
rias no pueden obtener por reingreso' Direcciones de 
graduadas (R. 0. 14 febrero 1925).

—iSe define la situación de los funcionarios exce
dentes de las Secciones administrativas, al ser in
corporados al personal del (Ministerio de Instrucción 
pública (R. D. 17 abril 1925, 5.°).

—Se dictan reglas para la colocación de Profeso
res excedentes de Escuelas Normales como conse
cuencia de la supresión de varias de éstas (R. 0. 2 
julio 1925.)

—Se declara que no existe en el Magisterio la ex- 
cedemeia forzosa (R. 0. 31 mayo 1925).

—Los Maestros nacionales de nuevo ingreso que
dan exceptuados de acreditar el -requisito del artícu
lo 138 del Estatuto (llevar tres años para obtener 
la excedencia) (R. 0. 25 septiembre 1926).

—Los Maestros que han sido sustituidos y rein
gresan pueden obtener excedencia sin necesidad de 
llevar tres años después del reingreso, siempre que 
los coanpleten con los servicios en la misma Escue
la anteriores a la sustitución (R- 0. 13 octubre 1925);

Excursiones y paseos (Dic., 555)
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Expedientes gubernativos (Die., 908)
Se sobresee 'expediente formado a un Maestro por 

hallarse ausente del pueblo estando clausurada la 
Escuela por falta de local (R. 0. 29 enero 1926).

—Se anula expediente foimado por la autoridad 
militar y se manda que lo instruya el Inspector de 
Prim-era enseñanza (R. 0. 27 febrero 1925).

—Se declara sin efecto una Orden de expediente 
gubernativo, por las causas que se mencionan (0. 10 
marzo 1925) (0. 21 -marzo 1926).

—Se sobresee un expediente gubernativo y se au
toriza al Maestro y a la Inspección para «denunciar 
a los suplantadores y falsificadores de firmas ante 
el Tribunal competente» (0. 26 junio 1925).

—Se manda formar expediente a lo-s Maestros que 
dent-ro o fuera de la Escuela hagan propaeandas an
tisociales o antipatrióticas (R. 0. 13 octubre 1925) 
CO. 19 septiembre 1925).

Excursiones escolares (Véase Paseos) (Die.. 555).
Expedientes personales (Dic., 973)

(Estos expedientes deben existir en las Seccio
nes administrativas y han de constar de «copia oer- 
tificada de nacimiento; copia del título profesional ; 
copia certificada del administrativo; hoja duplicada 
de servicios, en la que constará los que hubiere pres
tado como interi-no antes de su ingreso, el título, 
la nota de los estudios y la edad; a esta documen
tación se unirán luego las que afecten a la vida 
profesional del Maestro, tales como las copias de 
las diligencias de ascensos,- los premios, licencias, 
correcciones, etc. (R. D. 17 diciembre 1922, 8.”, 2.®).

Exposiciones escolares (Dic., 666)
(Estas Exposiciones son obligatorias al finalizar el 

curso, como sustitución de los antiguos exámenes, y 
deben constar «de los trabajos de los alumnos de los 
diferentes grados y en las diversas materias del pro-
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padilla: cuadernos, diarios de ciase, laboréis manua
les, herbarios, colecciones de minerales, de insec
tos, muestras de maderas, etc., según la Real orden 
de 30 de junio de 1913.)

Fábricas (Escuelas en) (Die., 559)

Falsedad (Delito de) (Dic., 560)

Fianzas (Dic., 560)

Se fijaja fianza de-una Maestra-habilitado, que 
percibe viudedad de los fondos pasivos dei ¡Magiste
rio, en el 20 por 100 del importe de una nómina ¡.Real 
orden 13 noviembre 1924).

—vLoa habilitados, aponerados, pagadores, etc. de 
Clases pasivas deben prestar fianza (H. 0. 19 ¿jtu- 
bre 1925).

Fondos pasivos (Dic., 563)
La cuenta deJ año 1924-25 (30 junio 1924 a 1 ju

lio de 1925) contiene estos datos interesantes: Exis. 
tencías en 1 de julio de 1924. en al Bancos 930.627.59 
pesetas, por fianzas. 412.500; cobrado por el 6 por 
^^’ 5;287.260; subvención del Estado, 250.000; am
pliación de dicho crédito, concedida por el Direc
torio. 1.572.464,76; por descuentos de Patronato y 
otros, 19.131,11; intereses de fondos públicos, peseí 
tas, 357.842.69; sobrantes de pago^ 109.182,34; im
porte de los dos créditos extraordiinarios, 1.886.897 90- 
total, 10.419.531.65 pesetas. ’ ’

Durante el año han pagado: por jubilaciones, peu 
^as 4.735.958.49; por viudedades, 1.537.099,38 vr 
S^ool®®’ mesadas de supervivencia.
38.539,^4; devolución de descuentos, 23.842.42; obli
gaciones de Ultramar, 824,16; impuestós, 107.036,36 • 
oomisiones. material y alquileres, 31.306,70- y que' 
daba un saldo de 2.632.272.32.

El capital de reserva en 30 de junio de 1925 era 
pesetas nomimJes, 8.511.600, en deuda, amortizable
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ü por 100 y oliligaciotnes dieil TeaofO. La¿ obligaciones 
anuales son:

3.109 jubilados........................... 6.344.105,9©
2.798 viudas................................ 1.663.162,55
3.593 huérfanos.... ............... 1-446.447,41

9.590 perceptores...................... 8.442.715,96

—iSe concede un crédito extraordinario de 430.907,24 
pesetas.(K. D. 8 mayo 1925). y luego otro de pese
tas 1.457-090,66. pa^a atender a los gastos de éstos 
(R. D. 30 mayo 1926).

Franquicia postal y telegráfica (Dic., 667)

(Disfrutan de esta franquioia postal «loe jefes 
de las Soociones administrativas © Inspectores de 
Primera enseñanza», según ©1 Real decreto^ de 6 
de agosto de 1915.)

Fundaciones docentes (Dic., 567)

Se m.anda invertir a una Fundación el importe de 
una herencia vacante para obras circumescoLares 
(R. 0. 9 marzo 1925) (R. 0. 7 mayo 1925).

—iS.& conceden subvenciones para completar ©1 
sueldo de los Maestros al mínimo de 2.000 pesetas 
cuando Las Escuelas sustituyen a las nacionales (Real 
orden 12 mayo 1925) (R- 0. 12 junio 1925).-

(Según 'estadística oficial, que alcanza a 31 de di
ciembre de 1-924, el número de Fundaciones benéfi
cas alcanza a 11.396, con capitales que suman pe
setas 676.623.351,39. advirtiéndose que no se consig
na el de varias por no haber sido valorados o ser 
desconocidas. En la clasificación de esas Fundacio
nes se incluyen 1.630 de carácter instructive, pero 
no se -dicen los capitales que les corresponden.)
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Fichas y ficheros (Die., 987)

6'0 dispone que las fichas aspirando a Escuelas 
por traslado voluntario se presenten en loa meses 
de enero y julio {R. 0. 7 diciembre 1924).

—iSe anulan todas las fichas que en 31 de diciem
bre de 1924 no hubiesen producido efecto (0. 30 di- 
ciem^bre 1924).

—tSe dictan algunas reglas nuevas sobre las fichas 
para solicitar Escuelas por los cuatro primeros tur
nos d-eJ Estatuto (R. 0. 26 junio 1925).

—Reglas para solicitar las vacantes (0. 16 septiem
bre 1925).

Fiesta del Arbol (Dic., 66)
Entre los cargos que se imputan a una Maestra, 

para aplicarle la pena de amonestación, está el de 
no .asástir a la Fiesta del árbol (0. 2 marcó 1925) 
(0. 12 septiembre 1525). (Véase Arbol )

Fiestas escolares (Dic., 661)
Fisiología e Higiene (Dic., 562)

Es oWigatoria su enseñanza en todas læ Escuelas 
y suele darse como una parte de las Ciencias físi
cas y naturales.)

Funcionarios públicos (Dic., 376)

Se dictan reglas' para conceder licencia por enfer
medad a los funcionarios públicos (R. 0. 12 diciem
bre 1924).

_—Se dictan reglas para percibir los haberes los 
distintos funcionarios administratives, ibecarioe y 
dietas de Inspectores (R. 0. 10 julio 1925).

—«Se conceden los beneficios de la reducción de 
cuota a los individuos que en el año de eu alista
miento fueran empleados, por oposición, del Esta 
do, Provincia o Municipio (R. 0. 3 agosto 1925).

—Los Subsecretarios pueden conceder permisos de
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uii mes, entre el 15 de julio y 16 de septiembre a 
los funcionarios públicos (R. 0. 11 julio 1926).

Fusión de Escalafones (Die-, 572)
Se fusiona el Escalafón de funcionarios de Seccio

nes administrativas con el del Ministerio de Ins
trucción pública (R. D. 17 abril 19261 {R. 0. 30 de 
abril 1926) (R.-O. 6 mayo 1925). '

Gobernadores civiles <Dic., 674)
So autoriza al Gobernador civil de Ciudad Real 

para ■que en r©pre>sentación del Ministerio de Ins
trucción pública firme contrato de arrendamiento 
die casa para instalar oficinas de Inspección y Sec
ción administrativa (R. 0. 3 septiembre 1925).

Geografía e Historia (Enseñanza de) {Die., 573)
(Esta 'enseñanza es obligatoria en todas las Escue

las- según el Real decreto de 26 de octubre de 1901.)

Geometría (Enseñanza de) (Die., 673)
(Es obligatoria, como la de Geografía, y por la mis- 

rna disposición citada.)

Grado Normal (Die., 576)
(Este grado solamente puede adquirirse actualmen

te cursando oficialmente en la Escuela -Superior del 
Magisterio; el plan breve de dos años, organizado en 
virtud de la Real ordien de 17 de octubre de 1921, no 
continúa (Dic., pág. 400.)

Grados de Primera enseñanza (Dic., 576)
Grados y exámenes (Veaae Exámenes')

Graduación de alumnos y Escuelas (Dic., 576)
(Lentamente continúa la graduación, de Escuelas, 

como puede verse en el cap. Escuelas nuevas, aun
que entorpecido por la forma de proveer las direc
ciones; la graduación de alumnos está en desuso
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Granja agrícola (Dio., 578)
(Las últimas disposiciones sobre los Colegio» de 

Sordomudos, Ciegos y Anomales, prescinden de la 
granja que se había establecido.)

Gratificaciones (Die., 560)
Se manda cumplir sentencia declarando que la 

gratificación de adultos se fije en la cuarta parte 
del sueldo personal del Maestro, según el Escalafón 
(R. 0- 10 noviembre 1924).

—Se fijan gratificaciones por adultos a varios 
Maestros que ejercen en nuestra, zona de Pro-tecto- 
rado de Marruecos <R. 0. 13 noviembre 1924). ‘

—Se desestiman peticiones de aumento de grati
ficación por adultos a la cuarta parte del sueldo d^ 
Esoalafón (R. 0. 8 enero 1925).

—Se niega a un Maestro la gratificación de adulto» 
que venía percibiendo, y »6 le asigna la inferior 
de la Escuela a que se ha trasladado (0. 15 enero 1925).

—Se regula la aplicación del impuesto de utili
dades a las gratificaciones (R. D. 4 febrero 1925).

—Se determinan las gnatificaciones que disfrutan 
loe Maestros de varias Escuelas de Marruecos (Real 
orden 17 febrero 1925).

—Ea gratificación por adultos de un Maestro qae 
se traslada, es la que tenía el anterior, si disfrutaba 
sueldo igual o mayor, o el que el lleva 'en otro caso 
fO. 27 mayo 1925).

—'Se declaran compatibles dos gratificaciones que 
sufeam 6.000 pesetas, con un sueldo de 5.000 (R. O. 8 
junio 1925).

—Se resuelve que un Maestro que vino cobrando 
412,50 pesetas dc greítifioación de adultos, al tras- 
ladarse a una plaza de nueva creació'n, sólO' puede 
percibir 250 (0. 13 octubre 1925); se modifica esa 
doctrina legal (0. 16 noviembre 1925).

Gratuidad (Dic., 584)
;La enseñanza en las Escuelas nacionales es gra-
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GRUPOS ESCOLARES —HABILITADOS

tuita, 'Sin que pueda oobrarse Tetribución alguna, y 
esto ha sido recordado por RR. CX). de 25 de marzo 
y 27 de mayo de 1924, y el haber percibido algo se 
invoca, contra el Maestro, en algunos expedientes 
gubemativoe.)

Grupos escolares (Dio., 685)
,Se dictan reglas piara establecer en 'Marruecos 

grupos escolares graduados (R. 0. 19 febrero 1925).
—Se dispone que en el grupo escolar Príncipe de 

Asturias se haga «ensayo de nuevo moblaje peda
gógico», y de orientación profesional de los escola
res (RR. 00. 19 mayo 1925).

—iSe nombra personal para los grupos escolares 
de Marruecos fR. 0. 2 octubre 1925).

(Al cerrar este Anuario, se habla de la próxima 
inauguración de .seis grupos escolares, de nueva 
edificación en Madrid, y de la oferta hecha oficiosa
mente de darles organización semejante a los de 
Cervantes y Príncipe de Asturias; véase Die., pá
gina 585.)

Haberes del Magisterio (Dic. 689)
Se consigna plantilla de haberes al Magisterio, 

para 1925-26 <L. 1 julio 1925).

Haberes pasivos
Se dictan reglas sobre pagadores, apoderados, et

cétera, de las dasies pasivas (R. 0. 19 octubre 1925).

Habilitados de funcionarios
Se dictan reglas para percibir haberes los fun

cionarios administrativos, becas y dietas de Ins
pectores, con los habilitados que se expresan (Real 
orden 10 julio 1925).

Habilitados de los Maestros (Dic., 689)
So fija'la fianza de una Maestra-Habilitado, que 

cobra viudedad de los fondois pasivos del Magisterio. 
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HABILITADOS-—HIGIENE ESCOLAR

en e! 20 por 100. del importe de una nómina (Real 
Orden 13 noviembre 1924).

—3'6 ratifica la incomnatihíilidad de un habilitado 
para ser juez de un tribunal de oposiciones a Es
cuelas fR. 0. 24 noviembre 1924).

—En vista del retraso en el envío de las nóminas 
a la Ordenación de Pagos, se recuerda la^obli|fación 
de hacerlo œ los plazos reglamentarios (Cir. IO mar
zo 1025).

—Se anula elección de un habilitado por la emi
sión de votos dobles, y no tener mayoría absoluta 
(R. 0. 18 agosto 1925.

—Se anula una elección de, habilitado a causa de 
las irregularidades que se mencionan (R. 0- 9 cetm 
bre 1925).

—Al resolver incidencias de una elección, efe re
cuerda que está prohibido a loe habilitados Hacer 
préstamos a loe Maestros, ni tampoco anticipos del 
sueldo fR. 0. 5 noviembre 1925).

(El Est. de 18 de mayo de 1923 establece la su
presión de los habilitados actuales, mediante una 
reforma en el pa-ocedimiento de pagos, pero_ esa 
reforma no se ha hecho; al cerrar este Anuario se 
ha vuelto a plantear el proble-ma, y se habla de mo
dificaciones en el mismo sentido.)

Habitación de los Maestros <Véase Casa)

Herencias vacantes (Dic., 598)
Se dispone que el importe de una herencia (15.102.62 

ppse-tosb se convieirta en deuda intransferible para 
una fundación, cuyos productos se apliquen a obras 
eircunesooiares (R. 0. 9 marzo 1925) (R. 0. 7 ma
yo 1925) (Véase Abintestafo).

Higiene escolar (Dic., 599)
(Las mudhas disposiciones dictadas sobre esta ma

teria, viene® siendo letra muerta; a los Maestros, 
muy especialmente, les interesa reoordaa* que en
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HOJAS PE SERVICIOS.—IDIOMA

Real orden de 26 de abril de 1909 se dispuso que 
en be clases la 'superficie por alumno ha de ser 
un metro cuadrado, como mínimo.)

Higiene y Fisiología (Véas© Fisioloffia)
Himnos escolares (Dic., 122)

Historia de España (Véas© Geof/rafio.')
Historia Sagrada (Dio., 611)
Hojas de servicio (Dio., 611)

instas hojas han de redactarse según ©1 modelo 
oficial impreso, que se vende en todas las librerías; 
oonstaram en ellas todos los servicios que hubiere 
prestado, interinos y en propiedad, título, nota, -es
tudios, edad, etc. ; no tendrá enmienda ni .raspadu
ras, y «no podrá variarse en ningún caso el ord-en 
cronológico de los asientos, ni la redacción, ni los 
extremos ■que desde el principio de la carrera deban 
comprender, y comsignairá necesariamente -el nú
mero general dd Escalafón» (R. 0. 17 diciembre 19221.

Hombres célebres (Dic., 616)
Huérfanos del Magisterio (Dic., 618)

(Nada se ha^ hecho del proyectado Colegio de huér
fanos, y la única protección es la de los derechos pa 
sivos; véase Pensiones de orfandad.)

Horas de clase (Dic., 616)
(El Est. de 18 de mayo .de 1923, art. 10, redujo las 

horas de clause -en las Escuelas nacionales a cinco 
diarias, que suelen ser, tres por la mañana y dos 
poT^ la tarde, aunque puede variarse esta distri
bución.)

Idioma para la enseñanza (Dic., 619)
Se manda a los Inspectores que recojan los libros 

de texto que encuentren en laa Escuela©, y que no 
estén escritos en castellano (R. 0. 13 octubre 1925).
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—t&e autoriza a Ja Diputación de Vizcaya para 
crear «Escuelas de bamiada», a condición de que la 
ensoflanza ®e dé siempre en castellano CR. O. 16 oc
tubre 1025). -

Imagen de Jesús en las Escuelas (Dio., 620)
Imposibilidad física (Dic., 620)

Impuestos (Véase Contribuciones)
Inamovilidad (Dic., 621)
Incapacidades (Dic., 622)

Incompatibilidad con el vecindario (Dic., 261)
(Existió en tiempos pasados un expediente de tras

lado, cuando el Maestro se hacía incompatible con 
el vecindario ; se suprimió por R. D. de 22 de octu
bre de 1020, pero observamos, que, al resolver ex- 
pedíentea gubernativos, se aduce en algunos, como 
un cargo, la incompatibilidad con S'! vecindario, y 
para salvarlo se impone la separación de un afio y 
un día, que lleva la pérdida de la Escuela, medida 
más rigurosa que ©1 antiguo traslado por incompati
bilidad.) . •

Incompatibilidades (Dic., 623)
So declara incomipatible el cargo de Maestro con 

eJ de Director de la Escuela deJ Pósito de pescado
res (0. 11 diciembre 1924).

—Idem el de Maestro sustituido, con el de alcal
de (R. 0. 20 enero 1025).

—Se detallan algunas incompatibilidades para ser 
jueces de tribunales de oposición (R. 0. 16 junio 
1925, 10).

—-Se declara que es incompatible ©1 percibo de 
haberes como Maestro interino con la de cura párro
co (O. 5 octubre 1025).

Indemnizaciones (Dic., 1.082)
Se reforma la aplicación del impuesto de utibda-
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dee sobre las inideiminizacliones (R. D. 4 febrero 
1925, 3.'’).
_,Se conceden a los Maestros .de Marruecos, 1.00o 

a 1.200 pesetas, come indemnización de casa (R- O- 17 
febrero 1925). (Véase Dietas.)

Indulto (Die., 261)
El indulto de la mitad de la pena, a un Maestro 

oastigado a un año y un día de separación, hace 
que ese Maestro no pierda la Escuela que desempe
ñaba (R- 0. 2 junio 1925).

Información testifical (Dio-, 628)
Ingreso en el Magisterio (Dio., 629)

Inhabilitación (Dic., 629)
Insignias (Véaae Distintivo') (Dic., 342)

Inspección de enseñanza (Dio., 630)
Inspección de Primera enseñanza

Se pide a loe Inspestoires relación de Escuelas a 
que deben envijueie mesae-bancos por cuenta dei 
Estado, y modelo para las mismas (R. 0. 7 noviem
bre 1924).

— Los -gastos de visita y de locomoción a locales y 
material para instalar nuevas Escuelas deben ser 
abonados por los Ayuntamientos cuando esté'.agota
da la consignación del Estado (R. 0. 21 noviembre

—Los Inspectores que salgan a visitas extraordi
narias pueden a la vez girar otras ordinarias, siem
pre que figuren en el itinerario aprobado, avisaji- 
dolo con anticipación al Delegado gubernativo (Real 
orden 24 noviembre 1924).

—Las 600 pesetas asignadas a cada Inspector para 
gastos- de locomoción se librarán por semestres co
mo gastos a justificar (R. 0. 19 diciembre 1924).

—Se dispone que el inspector jefe y la Inspecto-
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ra de Lérida residan en la capital, y las otrt^ dos 
Inspectores en Cervera y Tremp (K. 0. 19 diciem
bre 1924).

—iSe dan las gracias ai Inspector D. Joaquín Sal
vador Artiga por su donativo de libres para las Bi
bliotecas circulantes (R. 0. 5 enero 1925).

—Se niega a las Inspectoras de León y Palencia 
autorización para fijar su resiidencáa en Valladolid 
(R. 0. 12 febrero 1925).

—'Se declara que un expediente gubernativo a. un 
Maestro de Melilla debe instruirlo el Inspector de 
Primera 'enseñanza, y no la autoridad militar (Real 
orden 27 febrero 1925).

—Se conceden facultades Inspectoras sobre las Es
cuelas al Presidente de la Junta de Arbitrios de Me
lilla o a! Vocal en quien delegue (R. O. 6 marzo 
1925).

—Se' autoriza la asistencia de Maestros a una Pe
regrinación, saempre que justifiquen con certificado 
del inspector • que dejan atendida la enseñanza (Real 
orden 5 marzo 1925) (R. 0. 12 'marzo 1925).

—Se constituye^ con la presidencia del Inspector 
y de la Junta local, un Patronato para invertir los 
productos de una berenoia vacante en obras escola
res (R. 0. 9 marzo 1925).

—iSe recuerda la obligación de enviar las nómi
nas a la O.rdenación de pagos dentro de los plazos 
reglamentarios (Cir: 10 marzo 1925).

—Las Escuelas del Valle de Arán quedan, sometí, 
das a la autoridad de un Inspector, quien residirá 
en un pueblo de la zona y puede proponer el tras
lado de los Maestros (R. D. 11 marzo 1925).

—Se dispensa o releva a las Diputaciones provin
ciales d'e la cuota o aportación que habían de su
fragar para sostenimiento de la Inspección (Esta
tuto provincial 20 marzo 1925, 134).

—Se nombra Inspector especial de las Escuelas 
del Valle de Arán a D. Angel Roset (R. 0. 20 mar.
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zo 1925): idem a D. I, Faro d© la Vega CR. O. 17 
abril 1926).

—iSe niega aumento de dùetas a los Inspeetores de 
Canarias (R. 0. 25 marzo 1926).

■—Se concede a D, Dámaso Miñón la sustitución 
por dos años (R, D. 29 abril 1925).

—Se nombra Inspector sustituto a D. Adriano Te
ruel, con 4.000 pesetas (R. 0. 5 mayo 1925).

—Se piden datos sobre campos escolares de las 
Escuelas, y una sucinta Memoria de cómo se aplica 
la Cartilla gimnástica (R. 0. 25 mayo 1925).

—iSe dispone que el Inspector D. Manuel Loren
zo Gil resida en Coruña en lugar de haberío en San
tiago ZR. '0. 25 mayo 1925).

—Se declara que el Estatuto municipal no ha de
rogado el Real decreto de 5 de mayo de 1913 sobro 
Inspección de Primera, enseñanza (R. 0. 30 mayo 
1925).

—tSe advierte a un Inspector que no.se deben ha
cer traslado® de Escuelas a otra localidad sin auto
rización auperioir <0. 1.® junio 1925).

—Se declara definitivo el Escalafón de Inspecto
res <R. 0. 2 junio 1925).

—AI hacer la distribución de zonas en la provin
cia de Burgoa, se fija la residencia de varios Ins
pectores en las cabezas de partido judicial (R. O. 26 
junio 1925).

—dSabiditado para cobrar las dietas de los Inspec
tores (R. '0. 10 julio 1925, 6.®).

—Se resuelve que las oficinas de la Inspección se 
instalen provisionalmente en el local de las Escue
las Noimales ÍR. 0. 15 julio 1926).

—Se niega poses-ión fuera de la -capital adonde 
va destinado, a un Inspector, aun hallándose en nerio- 
do de vacaciones (R. 0. 22 julio 1925).

—Be hace la distribución del crédito para mate
rial de Inspección, concediendo 260 pesetas a los Ins
pectores jefes y 191,69 pesetas a lo® demás (R. 0. 5 
agx>sto 1925).
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—6© dictan regíais para abanar las dietas de visi
ta y gastos de locomoción de los Inspeotorea (R. 0. 5 
agosto 1925).

—Se autoriza a un Inspector de la provincia de 
Cáceres para fijar su residencia en Plasencia, «por ser 
esta ciudad centro geográfico de la zona» (R. 0. 27 
agosto 1925).

—-iSe devuelve a un inspector el proyecto de itine
rario de visita para que consigne las fechas de las 
visitas (R. 0. 31 agosto 1925) (R. 0. 3 septiembre 
1925).

—Se autoriza a un médico para que, de acuerdo 
con la Inspección, pueda visitar Escuelas sin que 
perjudique a la buena marcha de las mismas (0. 14 
septiembre 1925).

—Se declara que el quedar vacante una zona no 
presupone que ha de ser sustituido por otro Ins
pector, sino hacér un nuevo arreglo de zonajs (Reai 
orden 14 septiembre 1925).

—Se desestiman denuncias cointra un Inspector 
(R. 0. 19 septiembre 1925).

—6e encarga a los Inspectores «que vigilen cui- 
dadosamente acerca de las doctrinas antisociales o 
contra la unidad de la patria que puedan ser ex
puestas por algunos Profesores o Maestros en sus 
clases» (R. 0. 13 octubre 1925).

—Se declara .que al hacer visita ordinaria se ins
peccione a los alumnos del Magisterio que por en
señanza libre hagan prácticas en las Escuelas visi
tadas (R. 0. 19 octubre 1925).

■—Se determina las funciones que corresponden a 
la Inspección y a las Secciones administrativas en 
las Escudlas de adultas (R. 0. 29 octubre 1925).

Inspección general de enseñanza (Dic., 631)
Inspección médico-escolar (Dic., 636)

Inspectoras de orden y clase (Dic., 117)
Se establecen las condicionéis que han de reunir 
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las inspectoras citadas para las Escuelas materna
les (R. 0. 10 junio 1925).

Inspectores de Sanidad municipal
Deben denunciar las viviendas que no reúnan las 

condiciones higiénicas que establece el Reglamento 
(Rg. 9 íebreru 1925, 17).

Instancias y solicitudes (Die., 600)
Las instancias y solicitudes, además de la pól^ 

de peseta del timbre del Estado, deben llevar tim
bre provincial de 0,10 pesetas (Est, 20 marzo 1925) 
(R. 0. 7 julio 1925).

Intercambio escolar (Die., 667)

Instituto Nacional de Previsión (Dic., 665)
El Instituto para la concesión de préstamos a los 

Ayuntamientos con destino a construir Escuelas, 
puede admitir en prenda las láminas e inscripciones 
intransferibles (R. 0. 24 noviembre 1924).

(Las imposiciones hechas hasta fines de 1923 en el 
Instituto, han sido: de pensión de retiro, 131.770; 
de dote infantil, 276.412; de invalidez, 14; solamen
te en el año 1923- respectivamente, de retiro 3.874; 
de dote, 6.525; de invalidez, una. Hay afiliados pa
ra el retiro obrero' obligatorio 1.225.241 personas, 
con 44.987.799,32 pesetas.)

Instituto del material científico (Dic., 662)
Institutos y Comunidades religiosas (Véa&e Congre

gaciones} (Dic., 665)

Institutriz (Carrera de) (Dic., 666)
Instrucción técnico-higiénica (Dic., 358)

(Esta instrucción contiene todos los datos y reglas 
que han de tenerse en cuenta para los nuevos edi
ficios escolares.)
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INTERINOS.—JEFE DE ESTADO

Interinos e interinidades (Die., 667)
Se nombran deiimitivamente y e.n propiedad a las 

Maestras interinas del número 313 al 469 de la lista.
— S-e reconocen de abono, a los efectos del Esca

lafón, como si fueran en pipopiedad, los servicios 
prestados interinamente, a tenor de lo dispuesto en 
el Estatuto de 1918» (E. 0. 11 abril 1925) (R. 0. 28 
abril 1925) (R. 0. 19 junio 1925).

—■Se nombran provisionalmente a las Maestras in
terinas incluidas en la lista del número 470 al 516, 
ambos inclusive (0. 7 mayo 1925).

—■Se manda reintegrar haberes percibidos por un 
Párroco, por desempeñar una Escuela con nombra
miento de Maestro interino (0. 6 octubre 1925) (Véa- 
80 Aspira/ntes.)

Inventarios de material (Dic., 672)
Itinerarios

Se devuelve a un Inspector el proyecto de itinera
rio de visita ordinaria para que consigne las fechas 
en que ha de hacer las visitas ordinarias en el curso 
1925-26 (R. 0. 31 agosto 1925).

Itinerarios de Inspectores (Dic., 672)
Se devuelven itinerarios de visita de varios Ins

pectores para que hagan constar las fechas de las 
últimas visitas (R. 0- 31 agosto 19^) (R. 0. 3 sep
tiembre 1925).

Jardines de la infancia (Dic., 678)
Se dispone la forma de proveer una vacante en los 

Jardines de la Infancia (R. 0. 21 abril 1925).

Jefe de Estado (Dic., 677)
(En el salón de clases, a la vista de los niños, jun

tamente con la imagen de Jesús Crucificado, debe 
figurar el retrato del Jefe del Estado, según Real 
orden de 4 de octubre de 1921.)
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JEFES DE SECCIONES.—PASIVOS

Jefes de Secciones administrativas (Die., 677)
Se señaian las condiciones legales para ser Jefes, 

después de ser inoo-rporados al Escalafón del Minis
terio de Instrucción pública (R. D. 17 abril 1925, 7.°) 
(R. O. 28 abril 1925).

—^Se anuncian a concurso las plazas de Jefes con 
la nueva legislación (R. 0. 10 mayo 192-5).

—El Jefe de la Sección aprueba la nómina única 
para cobrar los distintos funcionarios administrati
vos del Estado en cada provincia (R. 0. 10 julio 
1925, 3.°)

Junta contra el analfabetismo (Dio., 80)

Junta de Arbitrios de Melilla (Die., 663)
El Presidemte de esta Junta de- Arbitrios tiene fun

ciones inspeetp'ras sobre Ias Escuelas, o el vocal que 
designe el mismo Presidiente (R. 0. 6 marzo 1926).

Junta de Derechos pasivos (Dio., 683)
(Esta Junta que ha funcionado desde su creación 

en 1887, fue suprimida por R. D. de 21 de junio de 
1924, a los treinta y siete años de existencia.)

Juntas económicas (Dio., 664)
Se determina la formación y reuniones de la Junta 

económica del •Colegio Nacional de Ciegos (R. O. 8 
enero 1925, 12) (Reg. 14 septiembre 1926).

Jubilaciones (Die., 677)
Se niega jubilación a un Maestro que la había 

pedido por tener más de cuarenta años de servicios, 
porque el ,Magisterio «tiene una legislación distin
ta de la que tienen los funcionario,s del Estado-» (Real 
orden 21 agosto 1926).

—Se acuerda la jubilación discrecional de una 
Maestra por haber cumplido sesenta y cinco años y 
hallarse imposibilitada (R. 0. 13 octubre 1925).

Juicio de desahucio (Dic., 678) 
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JUNTAS.—LECCIONES

Junta municipal de Madrid (Die. 683)
J,untas locales de Primera enseñanza (Die., 686)
S© cOinstitaye un Patronato con una Junta local 

para invertir los productos de una herencia vacan
ts en obras oirounesoo-lares (R. .0. 9 marzo. 192ôL

—Se resuelve apercibir a un Presidente de Jun. 
ta local «para que en lo succisivo se atenga a la ley 
en cuanto se refiere a la 'enseñanza primarias (0. 1.° 
agosto 1925).

—Se declara «que es de la incumbencia de las Jun
táis locales de Primera enseñanza, de acuerdo con la 
Inspección, la instalación de las Escuela-s nationa
les y trafilado de las mismas a ed'ificio.s propiedad 
^©l Ayuntamiento 0 de particulares arrendados por 
diiiha entidad (R, O. 18 agosto 1925).

Juntas municipales de Sanidad
Las habrá en todos los Ayuntamientos, y de ellas 

forma parte el Maestro, y si hay varios el de ma
yor categoría (Rég. 9 febrero 1925, 56).

Juntas para fomento de construcción de edificios
(Por Reales órdenes de 12 de abril y 3 de mayo de 

19^, se creó, aneja al Instituto Nacional de Previ- 
5i(m, para fomentar la oonstrueción de edificios es
colares.)
Juntas provinciales de Primera enseñanza (Dio., 697)

Jura de la bandera (Dio., 706)
(Una Real orden de,ai de enero de 1909 dispuso 

que las autoridades militares inviten a los niños de 
las Escuelas nacionales a la jura de la bandej-a por 
los soldados.)

Labores (Enseñanza de) (Dio., 707)
Lecçiones particulares (Ilic., 708)

Entre los cargos que se formulan a una Maestra
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LIBERTAD.—LIBRO DE VISITAS

para apliearle la pena de am-onestación. está el de 
dar clases particulares (0. 2 marzo 1&25).

—Se autoriza a varios Profes-oríes de Escuelas Nor
males para dedicarse a lecciones de preparación pa
ra oposiciones a Eiscpelas, no pudiendo durante cin
co afios formar parte de Tribunales (R. 0. 30 abril 
1’925). .

(En lo-s últimos años se niega implacablemente a 
los Maestros nacionales autorización para dar lec
ciones pa)’tÍ!cuJ'ares> aunque sea' a niños que exce. 
den la edad escolar y de materias o grados distintos 
de la Primera enseíLanza ; en cambio, se auto-riza 
a los Profesores de otros grados.)

Lectura (Enseñanza de) (Dic., 708)
Lengua castellana (Enseñanza de) (Dic., 709) .

Leyes de Instrucción pública (Dic., 710)
Libertad de la cátedra (Dic., 733)

Se manda formar expediente a un Maestro «por 
sostener ideas separatistas en la Escuela» (0. 10 s&p- 
tiembre 1925).

—Se encarga a los Rectores de Universidades y Di
rectores de 'establecimientos docentes que «se vigile 
cuidadosamente acerca de las doctrinas antisociales 
o contra la unidad de la patria- que puedan ser ex
puestas por algunos Profesores o Maestros dentro 
de sus clases (R. 0. 13 octubre 1925).

Libro de matricula y asistencia (Dic., 734)
(Es obligatorio llevar este libro, desde que lo dis

puso el art. 10 del Reg. de 26 de noviembre de 1838, 
y lo han ratificado otras disposiciones.)’

Libro de visitas de Inspección (Dic., 734)
(Es obligatorio este libro, y debe acompañar al 

Maestro en toda su carrera, con los informes dados 
por los Inspectores en sus visitas a las Escuelas 
desempeñadas por el Maestro.)
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LIBROS DE TEXTO.—LICENCIAS

Libros de texto (Die., 734)
Los InspeoboTes, ai visitar lias Eacadlae, examina- 

ran los libros de texto y loa mandarán retirar si no 
están escritos en castellano o contienen doctrinas 
antisociales o antipatrióticas (R. 0, 13 octubre 1926).

Licenciados en Filosofía, etc.
Se niega a un Maestro, nacional, que axiemás .es 

licenciado en Filosofía y Letras, derecho a solicitar 
Regencias, por carecer de título normal (R. 0. 10 
marzo 1925).

—Los licenciados pueden dirigir Escuelas de Pri
mera en.s.eñanza, partif-v.-'cs, si justifican haber 
aprobado la Pedagogía (li. 20 abril 1925). '

Licencias (D-^., 73S)
Se dictan reglas para conceder licencias por en

fermedad a los funcionarios públicos (R. O. 12 di
ciembre 1924),

—'Se confirma Orden de retención de sueldo para 
pagar a la suplente de uña Maestra con licencia lo 
que convinieran entre ambas (R. 0. 2 marzo 1926).

—'Se declara que la Real orden de 12 de diciem
bre de 1924 «se. entiendla es aplicable a todos los 
funcionarios civiles de la Administración del Esta
do» (R. 0. 4 marzo 1925).

—Se concede colectivamente licencia para asistir 
una peregrinación a Roma, dejando atendida, la 

ense’ñanza (R. 0. 4 'marzo 1925) (R. O. 12 marzo 1925/
—Lots Subsecretarios pueden c'Oin/oeder permisos 

para no asistir a las oficinas por un mes, entre, el 
15 de julio y el 15 die septiembre (R. 0. 11 julio 1925).

Listas de aspirantes (Dic., 88)
Se dictan reglas precisas para la formación de lis

tas parciales y lista única de aspirantes en las o-pú- 
siciah'es a Escuelas (R. 0. 16 junio róes,- 26 a 31>, 
(Véaiie..45pM'aíi-Í€.í,^ / -ó ..; ..,,
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LOCALIDAD.—MADRID

Localidad (Concepto de) <Dic., 744)
Se declara «que la Escuela de Beniaraáx, aunque 

radica en localidad de 426 habitantes, forma parte 
del distrito escolar de Sólle¡r, que cuenta con 10.347, 
perteneciendo por tanto su provisión en Maestros 
de plenos derechos (R. 0. 13 abril 1925).

—Se niega a una Maestra de la Escuela de «Casas 
del Camino de Picasent», del Ayuntamiento de Va
lencia, 'con 1.317 habitantes, la oonsideración de 
Maestra del casco <R. 0. 29 abrí! 1925).

—tSe declara que no .es Maestro de una Escuela 
de Valencia (casco) uno. que por permuta obtuvo 
nombramiento en que así consta, pero al tomar po
sesión lo hizo de la vacante que se hallaba en Fuen
te de San Luis, localidad independiente, aunque en 
el Municipio de Valencia (R. 0. 24 agosto 1925).

—Se «declara que todos los Maestros del término 
municipal de la Coruña tienen la con sideración de 
Maestros de la propia localidad» (0. 13 octubre 1925),

(La Última Orden que dejamos registrada consi
derando a todos los Maestros del Municipio de la 
Coruña como de la 'misma localidad, ha venido a 
introducir doctrina nueva en esta cuestión, llamada 
a una rectificación.)

Locura de Maestros (Dic., 475)
(La demencia del Maestro, cuando ejerce en pro

piedad, es motivo suficiente para la sustitución, aun 
sin llevar diez años.)'

Madrid (Escuelas y Maestros)
Se ordiena la provisión de las EiScuelas de Madrid 

por loa tumos que procedan, levantando así id 
suspensión que se impuso por Real Ordien de 25 de 
enero de 1924 (R. 0. 19 mayo 1925).

—Se declara que el Ayuntamiento de Madrid de
be pagar por indemnización de casa la cantidad 
consignada en presupuestos, aunque no fuese obli
gatoria por el Estatuto (R. 0. 22 junio 1926).
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MARRUECOS

—‘Se hacen nombramientos provisionales por ei 
cuarto turno para Escuelas do Madrid (R. 0. 26 
agosto 1925).

Maestros consortes íVéase Consortes) (Díc., 747)
Maestros de adultos (Die., 747)

Maestros de Beneficencia (Véase Beneficencia)
Maestros de certificado de aptitud (Dio., 748)

Maestros de Patronato (Dio., 749)
Maestros de Prisiones (Díc., 749)
Maestros de Sección (Dic., 761)

Maestros en Comisión (Dic., 751)
Maestros interinos (Véase Interinos)

Maestros limitados (Dic., 749)
Maestros municipales (Dic., 762)

Maestros suspensos (Dic., 753)
Maestros sustituidos (Véase Sustituidos y sustituíou)

Mahometanos e israelitas (Dic., 763)
Marina de Guerra (Dic., 754)

(Se manda establecer en la.s fuerzas de la marina 
de guerra la enseñanza primaria para los analfa
betos.)

Marruecos (Enseñanza en) (Díc., 38)
Se organizan clases noctru-nas, para adultos de 

ambos sexos, en varias de las Escuelas de Marrue
cos (R. 0. 11 noviembre 1924).

—tSe dispone -que las Escuelas vacantes en la 
Z'Ona española de Marruecos se den al traslado, pri
meramente entre Maestros de la misma zona, y de 
no ser provistas, se anuncien entre los demás (Real 
orden 13 noviembre 1924).

—ISe anuncian varias Escuelas vacantes de la Zo
na de Marruecos, y se dan reglas para su provieidn 
y sueldos (R. 0. 17 febrero 1925).
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MARRUECOS.—MATERIAL

—Se dictan reglas para establecer en. varias po* 
blaciones de Marruecos grupos escolares graduados 
(K. 0. 19 febrero 1925).

—El plazo de po&esión para funcionarios nombra- 
do.s que vengan o hayan de ir a Marn¡ecos es de 
cuarenta y cinco días (R. D, 26 marzo 1925).

-^Se nombran directores y subdirectores de gm- 
pos escolares de Marruecos con arreglo a la R. 0. de 
19 de febrero de 1925 (RR. OO. 2 y 6 octubre 1925).

—Se dictan reglas para la concesión de becas a 
los alumnos indígenas de Marruecos <R. 0. 5 octu
bre 1925) (Véase Africa.)

Material escolar y científico (Dic., 755)

Se autoriza la adquisición del material que se men. 
ciona para la Escuela Central de Anormales (Real 
orden 8 enero 1925).

—íSe aprueba la recepción definitiva de los mapas 
y gabinetes de Física que se expreaam (RR. 00. 16 
enero 1925).

—Se adquieren aparatos de proyección, cajas de 
pesas y medidas, vitrinas métricas y vistas de cris
tal (RR. OO. 4 y 12 m^arzo 1925).

—Se ordi©na que se hagan ensayos de nuevo mo
blaje' pedagógico en el grupo escolar Principe de 
Asturias (R. 0. 19 mayo 1925).

—Se aprueba la recepción definitiva del material 
que se explica (RR. OO. 25 y 28 mayo 1925).

—iSe admite a D. Agustín Nogués y Sai-dá la di
misión del cargo en La 'Comisión del material (Real 
orden 6 julio 1925), y se reforma y amplía la mencio
nada Comisión (R. 0. 8 julio 1925).

—Se hace distribución de la consignación de ma- 
ter-ial de oficina de la Inspección, designando a lo» 
Inspectores jefes 28o pesetas y 191,69 a los demás 
(R. 0. 5 agosto 1925).

—«El material que corresponde a las Escuelas des
dobladas es el mismo que han venido percibiendo
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MATERIAL.—MEDICOS

en el- -año próximo pasado al pasar estas atenciones 
al Éstado» {0. 19 octubre 1920).

Material de oficina {Dio., 754)
Se asignan 280 pesetas para material de oficina 

a las Inspectores-jefes, y 191,69, a los demás (Real 
orden 6 agosto 1925).

—Be distribuye el crédito de 50.000 pesetas de 
material de oficinas de las Secciones administrati
vas, asignando 1.250 a las -que tienen a su cargo 
más de 800 Escuelas: 1.100 a las de más de 500 y 
850 pesetas a las demás (R. 0. 12 octubre 1925).

Matrículas (Dic. 776)
Los derechos de inscripción de matrícula no están 

sujetos al timbre provincial (R. 0. 7,julio 1925. 2.\ a) 
—^e dispone que se conceda matrícula y examen 

en cualquiera fecha, dentro del curso, a los que ha
yan estado o estén en el servicio militar en el Norte 
de Africa y zona del protectorado (R. 0. 26 sep
tiembre 1-925).

Medalla de mutualidad (Dic., 776)
Se conceden medallas de la mutualidad a los se

ñores que se expresan (RR. 00. 30 junio, 27 agos
to y 7 septiembre 1925).

Médicos (Dic., 777)
Se regulan las condiciones que han de reunir los 

certáficado® en casos de solicitar licencia por en
fermedad, y los honorarios no podrán pasar de lo 
pesetas (R. 0. 12 diciembre 1924).

—Se -determinan las funciones de mádioo general 
y del médico oculista en el Coleigio Nacional de Cie
gos (Reg. 14 septiembre 1925).

—’Los honorarios de los m-édicoe, en un caso de 
revisión de expediente de sustitución, no correspon
de pagarlos’ al Maiestro (R. 0'. 9 octubre 1925).

—Las certificaciones médicas llevan timbre de los
— 711 —

MCD 2022-L5



MEMORIAS.—MINISTERIO

Colegio de médicos de 0,50, 1 ó 2 pesetas, según 
los casos <R. 0. 16 octuibre 1925).

Memorias escolares (Dio., 777>
(Los Maestros nacionales están obligados a pre

sentar a la Junta local, al finar el curso, «una memo, 
ria concisa anual, dando cuenta de los trabajos 
realizados durante el año, de los resultados obteni
dos y de los obstáculos que hayan podido dificultar 
su labor». Los que desempeñen clases nocturnas de 
adultos han de presentar otra memoria de su labor 
en dicha clase.)

Menaje escolar (Véase Ma-t&tHal)
Mesadas de supervivencia (Dic., 776)

(Cuando un Maestro fallece «sin dejar derecho 
a viudedad u orfandad, se abonará el importe de 
una paga mensual, con arreglo al último sueldo pea- 
cibido, a la viuda o huérfanos, si el causahabiente 
hubiese prestado servicios por tiempo menor de tres 
anos;" el de dos pagas mensuales, si el tiempo de 
servicios fuese de tres a diez años, y tres menauali- 
dades si excediese de éste y no llegara a veinte años » 
Así lo dispuso la L. de 27 de julio de 1918; a esta« 
mensualidades se las llama «mesada®) dé supervi
vencia».)

Mesas-bancos (Dic., 779)
■Se pide a los Inspectores ¡relaciones de Escuelas 

a las que deben enviarse mesas-bancos de las adqui
ridas por el Estado (R. 0. 7 noviembre 1924).
—Se aprueba la recepción de' 3.000 mesas adquiri
da,s a la casa Apellaniz, de Vitoria (R. 0. 3 ene
ro 1925).

Se anuncia subasta para adquisición de meea^- 
baneos hasta la suma de 150.000 pesetas (R. 0. 20 
noviembre 1925).

Ministerio de Instrucción pública (Dic., 780)
Se fusiona el Escalafón de funcionarios del Mí- 
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MINISTERIO.—MONITORES

nisteæio con el de 'Secciones administrativas (Reales 
decretes 17 y 30 abril y 6 maye).

—tSe declara «que en ningún caso los funcionarios 
del Estado deberán percibir más sueldo que el que 
coirresponda a su categorih., aunque desempeñen 
con carócter intewino cargo superior a ella» (Real 
orden 13 julio 1925).

—'Son destinados a prestar servicios en el Minis
terio varios jefes que estaban en la Junta de do 
rechos pasivos del Magisterio (R. 0. 31 agosto 1925).

—Se dictan reglas sobre libramiento de gastos a 
justificar y rendición de cuentas de los mismos (Real 
orden l.° octubre 1925).

—Se restablece de nuevo el cargo dO Ministro, que 
había sido suprimido por el Directorio militar (Reai 
decreto 3 dicieimbre 1925).

—iSe suprimen las Subsecretarías en todos los mi. 
nisterios (R D. 4 diciembre 1925).

—So crea el cargo de Director general de ense
ñanzas Buporior y sécundaiúa (R. D. 18 diciembre 
1926).

(La plantilla del personal del Ministerio, después 
de la fusión con el de Seos iones administrativas, es 
seis jefes de Administración, con 1-2.000 pesetas n^» 
ocho, de 11.000; 12, de 10.000 ; 30 jefes de negociad^’ 
de 8.000; 35, de 7.000; 43. de 6.000; 111- oíioiale»^^ 
5.000; 181, de 4.000, y 406, dé 3.000 ; 93 auxiJi^^Z 
de 2.500 pesetas- que importa en total 3.752.6^AY • 
setas. Hay además, personal excedente a exti|E®ife 
un jefe de negociado, de 8.000 pesetas ; ocho deWMa^’ 
dos de 6.000; 20 oficiales, de 6.000; 11, de 4.flfc,^À 
dos auxiliares de 2.000 pesetas que suman 22fto^-' 
pesetas.) \

Métodos de enseñanza (Dic., 760)
Monitores de Gimnasia

Los suibofidaJes del Ejército que hayan obtenido 
el título de monitoa?es de Gimnasia pueden aspirar al
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MUSEOS.—MUTUALIDADES

de .Maestros con una preparación especial en las 
Escuelas Normales (R. D. 5 enero- 1925).

Misa parroquial (Dic., 7'94)
Misiones pedagógicas (Dic., 794)

Moblaje escolar {Véase Viesas-bancos) 
Montepío del Magisterio (Véase Derechos pasivos)

Monumentos (Dic., 794)
Mujeres (Matrícula y títulos) (Dic., 795)

Museos Pedagógicos (Dic., 798)
Se auboniaa al Inyector-Jeíe de Primera, ense

ñanza de ■Canarias, para fundar y organizar un mu
seo Pedagogico e,n Santa Cruz de Tenerife .(R. 0. 6 
febrero 1925).

Multas y su aplicación (Dic., 797)
Música (Enseñanza de) (Dic., 803) 

Mutualidades (Dic., 805)
■Se manda inscribir en el registro especial d«l 

Ministerio la relación de mutualidades escolares que 
se indica (R. 0. 13 mayo .1925).

—'Se conceden medallas de. las mutualidades a 1-ois 
señores que se mencionan (RR. 00. 30 julio y 27 
agohto. y 0. 7 septiembre 1925).

—'Se aumenta el numera de. vocales de la ■Cornisión 
para el fomento de las mutualidades' escolares (Rem 
discreto 17 .novienibre 1925).

(Según la estadística última, se han constituido en 
España: en 1913, 67 mutualidaJes ; en 1914, 1'50; en 
1915, 328; en 1916, 385; en 1917, 124; en 1918, 250; 
en 1919, 168; en 1920, 1.494; en 1921, 924; en 1^2, 
342, y en 1923, 122; total, 4.364 mutualidaidtes.)

Navarra (Maestros y Escuelas de) (Dic., 619)
Se aprueban oposi-oionos rastringidae para ingre. 

so en el p.rimer esoaiaifón celebradas en Navarra 
(R. O. 28 abril 1925).

(La provisión de las Escuelas de .Navarra -’stá 
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NIÑOS POBRES.—NOMBRAMIENTOS

en suspenso, porq-we hay oomtradieción ■“aire las 
reglas especiiajfes que regían para ello, y las dis
posiciones generaJes del Eisbatute d^ 18 de majo 
de 1923; sometido el asunto a las autoridades, no- 
ha recaído aún resolución.)

Negociados ,(Dic., 827)
Niños pobres (Dic., 828)

(La ley de 9 de septiembre de 1857, estableció que 
los niños de familias pobres tendrían la enseñan
za y mateidal gratuitamente, y los de familias pa 
dientes habrían de pagar Teitaribuciones y adquu 
rir el material; mejorados los sueldos, se han su., 
primido totalmente laa retribuciones y se ha .nan- 
dado que el material se suministre o todos; en con. 
secuencia de todo, la división de los niños en po
bres y pudientes ha desaparecido completamente-: 
todos son iguales.)

Nombramientos de Maestros (Dic., 828)
Se hacen nombramiento definitivos de Maestras 

de la li-sta de interinas del númeiro 313 al 469 (.ileal 
orden 3 enero 1925); ídem del quinto turno Maes, 
trois, del 461 al 693 (0. 2 feb.ero 1925); ídem por 
lo,8 cinco pirimerous turnO'S (B. Ü. 13 febrero 1925 
ídem de Maestras por el quinto turno, o- de oposi
toras (RR. 00. 16 y 20 febrero y 0. 17 febrero 
1925; ídem de opositores hasta el número' 400 m. 
elusive (0. 28 febrero 1925) ; ratificación de las de, 
sexto tumo (R. 0. 28 febrero 1925); ídem de opo- 
citoras del númerO'-251 al 460 (R. 0. 6 marzo 
1925); idean provisio'uales de Maestros opositores 
del número 401 al 600 (R. 0. 10 marzo 1925) ; se re
suelven redaaniteiones a nombraanientos de loe cuatro 
primeros turnos (RR. 00. 12 y 20 marzo 1925); 
ídem de Maestros deíl sexto turno (R. 0. 21 nuu’- 
z.r 1925) ; ídem de los-turnos primero' y tercero (R-^ai 
orden 25 m-ardo 1925); ídem de opositoras nasta el
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NOMBRAMIENTOS

número 697 (R. 0. 1 abril 1925); ídem de oposito
ras hasta el 'núm. 400, definitivamente (RR. 00. 7 
abril 1925); ídem de opositores Maestros, hasta el 
número 1.018, provisionalmente (R. 0. 18 abril 1925); 
ídem de opositoras hasta el número 600, definitivos 
(R. 0. 18 abril 1925); ídem de opositores hasta el 
número 800, definitivamente (R. 0. 30 abril 1925); 
ídem de interinas, del núm. 470 al 516, provisional
mente (R. 0. 7 mayo 1925) ; ídem por el cuarto tur
no, de Mae-stros, provisionalmente (0. 10 mayo 
1925); ídem provisionales die Maestros por cuario 
turno (0. 19 mayo 1925); ídem de opositores, re. 
produciendo oon algunas modificaciones la Real or
den de 30 de abril (R. 0. 26 mayo 1925); ídem defi. 
nitivamente de opositores, del 801 al 1.018 (R. 0. 4 
junio 1925); ’ídem definitivos, por el cuarto turno 
(R. 0. 5 junio 1925); ídem de definitivos de Maes
tras interinas, del 470 al 515 (R. 0. 9 junio 1920-.; 
ídem definitivos del cuarto turno, de 10 de mayo 
(R. 0. 23 julio 1925); ídem definitivos, del primer 
turno (R. 0. 31 julio 1925); ídem definitivos, por 
el cuarto turno (R. 0. 4 agosto 1925) ; ídem defi
nitivos de Maiestrae, cuarto turno (R. 0. 25 a-godo 
1925); ídem provisionaleis para Escuelas de Madrid 
(R. 0. 26 agosto 1925); ídem definitivos, por cuarto 
tumo, para vacan-tes del segundo semestre de 1924 
(RR. 00. 2 septiembre y 3 octubre 1926); ídem pro
visionales para las vacantes anunciadas en el mes 
de agosto por los cuatro primeros turnos (0. 16 
Septiembre 1925) ; ídem por el sexto turno de Maes
tras interinas, hasta el número 604 de la lista (0. 23 
septiembre 1925) ; ídem por el quinto tumo de opo
sitoras, hasta el número 968 de la lista (R. 0 ¿« 
septiembre 1926).

,—Se confirman nombramientos de opositores hasta 
el número 1.318 <R. 0. 6 de octubre de 1925); ídem 
de nombramientos por los cuatro primeros turnos 
para vacantes anunciadas en agosto (RR. 00. 15 
octubre y 23 y 30 noviembre 1925).
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NOMINAS.—OPOSICIONES

(Com arreglo aJ Estatuto vigente, los nombramien. 
tos en propiedad se hacen por los seis turnos de 
reingreso, traslado forzoso, traslado de cónyuges, 
traslado voluntario, ingreso por oposición e ingreso 
por servicios interinos, de los cuales se trata en los 
respectivo® lugares de este Indice.)

Nóminas (Dic., 829)
Se hace constar el retraso con que se envían las 

nóminas a la Ordenación de pagos, y se recuerda 
la obligación de remitirías en los plazos reglamen„ 
tarioe (Cir. 10 marzo 1925).

—Se manda dar de baja en las nóminas a varios 
padres- escolapios que venían deisempeñando Esc •?*- 
las nacionalos (R. 0. 27 agosto 1925).

Número de Escuelas (Dic., 829)
Obligaciones de Primera enseñanza (Dic., 831)

Se fija en 99.318.500 pesetas el importe de los suel
dos del Magisterio primario para el ejercicio de 
1925.26.

Obreros (Enseñanza para) (Dic., 832) 
Observaciones meteorológicas (Dic., 832)

Oficina técnica (Dic., 832)
Oposiciones a cátedras (Dic., 833)

^Durante d año 1925 no ha habido oposiciones a 
cátedras que hayan podido interesar al Magisterio.)

Oposiciones a Escuelas (Dic., 842)
Se ratifica la incompatibilidad de un habilitado 

para ser juez de un tribunal de oposiciones a Es
cuelas (R. 0. 24 noviembre 1924).

—La aprobación de las oposiciones rostringida.s 
fuera dd número de plazas no da derecho a pasar 
al primeir escalafón (R. 0. 7 enero 1926).

—Se aprueba la lista única de- aspirantes en opo. 
liciones Ubres, y se autoriza a los 1.020 primeros
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OPOSICIONES

para solicitar con .prefecrencra igual nirmcro de va
cantes anuincTádas (R. 0. 9 enero 1925).

—Se resuelven varias reolaonaciones, y se declaran 
diefinitivaanente constituidos los tribunales d'e opo. 
siciones restringidas a plazas de sutoldos superioires 
r 3.000 pesetas (R. 0. 9 febrero 1925).

Se determinan genéricamente loiS ejercicios a que 
podrán ser sometidos los aspirantes a Escuelas de 
Marruecos (R. 0. '17 febrero 1925).

—Se fija la cuota que como derechos de exame’i 
han de pagar todos los aspirantes a oposiciones a 
plazas del Ministerio (R. 0. 12 marzO’ 1925).

—Se dictan algunas rieglas oomplementanas para 
los ejercicios escritos y práctico» de las opTssicioncs 
•restringidas a suelde© de 3.500 pesetas y más de los 
esca’lafones (R. 0. 20 marzo 1925).

—ii<Se reconocen de abono, a los efectos del' escala, 
f-ón. como si fner'an en propiedad,, los servicios près, 
tados interinamente, ' a tenor dle lo dispuesto en el 
Estatuto de 1918». por opositores en expectativa de 
destino (RR. 00. 11 abril y 19 junio 1925).

—Se niega plenitud de derechos a los aprobados 
sin plaza en las oposiciomeis restringidas (R. 0. 31 
abril 1925).

—Se aprueban las oposiciones restringidas para 
ingreso en el primer escalafón de las provincias que 
se mencionan (RR. 00. 23, 28 y 30 abril y 12 ma
yo. 1926).

—Se anuncian vacantes de poblaciones menores de 
501 habitantes para que las soliciten loe opositores 
(R. 0. 11 mayo 1925).

—Se autoriza a los Maestros limitados que han 
ganado plaza en oposiciones restringidas para soli
citar Escuelas en el cuarto turno, como de la con
vocatoria de enero (R. 0. 11 mayo 1925).

—Rara determinar el censo en la provisión, de 
Escuelas se atiende al de 1920, arreglo escolar de 
1908 (R. 0. 12 mayo 1926).

— 718 —

MCD 2022-L5



OPOSICIONES

—Se an'uncian 339 Escuelas, para que solicatio y et. 
jan' los opositores (0. 8' junio 1925).

—Se publica oonvocatariia de oposiciones libres oa 
ra ¡n-greso en el Escalafón dial Magisterio con 3000 pe
setas, y se dan 1.300 plazas para Maeítros y 1.2iiO 
pana Maosirae (R. 0. 16 junio 1925).

—Se anunci-an entre opositoras 297 vacantes (Real 
orden 16 julio 1925 y 0. 7 agosto 1925).

—Se piden dato© para proceder al nombmamienbo 
de tribunales de oposioio-nos, manifestamdo que quie
nes deseen no formar parte de ellos lo d'eben expo
ner de oficio (R. 0. 21 julio 1925).

—Se dan ocho días de plazo para que los oposi
tores de Canarias manifiesten en- cuál de los dos 
tribunales (Las Palmas' o Santa Cruz) desean ac
tuar (0. 15' octubre 1915).

—iS*! aprueba la propueeta- de oposiciones restrin
gidas de Maestros a plazas de 6.000, 7.000 y 8.000 
pesetas, desestimando las protestas presentadas (Real 
orden 3 noviembre 1925).

Se aprueban opo.sicion'es restringidas para plazas 
de 8.000, 7.000 y 6.000 pesetas de Maestros, y para 
otras de 5.000, 4.000 y 3.500 pesetas, de Maestras 
(RR. 00, 1'1 noviembre 1925).

(Al cerrar este Anuario continúa la tramitación de 
las oposiciones ecu tumo libr©, anunciadas en 16 de 
junio de 1925; se han formado ya los tribunales, y 
se está en período de recusaciones y redamaciones 
contra lots miismois. TambiéIn está en triamitaciún 
ol final de las oposicioneis reebringid-as a sueldos su
periores a 3.000 -pesetas, para ascensos en. el primer 
escalafón, de las cuajéis sólo aparecen definitivamen
te resueltas la de Maestros a sueldos de 5.000, 7.000 
y 6.000 pesetas; éstas y las correspondientes se anun- 
ciaron por R. 0. «de 9 dé octubre de 1924.)'

Oposiciones varias
Se di-spone que las plazas del profesoirad'o del Co

legió .Nacional de Ciegos se provean por oposición
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ORIENTACION.—P AJAROS

en lu forma que en oada caso determine el claustro, 
eon la aprobación del Patronato (R. 0. 8 enero 
1925, 6.0).

Orden de Alfonso XII (Véase Alfonso Xil)
Orfandad (Véase Pensiones) (Dic-, 881)

Organización escolar ' (Véase Pscuel-as graditadas) 
(Dic., 853)

Orientación profesional
Se dis(pone la adquisición de dato» que nan de 

servir para detemiinair la orientación profesional 
de los esoolaros en el grupo escolar Príncipe do As
turias (R. 0. 19 mayo 1925).

Padres (Dic., 81)
(Diferen/tes leyes, entire ellas la de 23 dé junio de 

1909, dice: «Los padres y tutores o encargados en
viarán a las Escuelas públicas a sus hijos o Du¡'i_ 
kis. dede La edad de seis años a los de doce, a no 
ser que les proporcionen suficientemente esa clase 
de instrucción en sus caas o en establecimientos p-ar- 
tioul'ares». Contra esas faltas impone mulitas, y en 
caso de resistencia los tribunales de justicia.)

Padrón anual de niños (Dic., 855)
*r^^ein formarse todos los años el padrón de ni- 

ffos comprendidos en la edad escolacr; ea oblijgación 
dd alcalde, y ha de hacerse en el mes de septiembre..;

Pago de haberes (Véase Abono de haberes)

Pájaros (Dic., 860)
(E'Stá mandado que en toldas las Escuelas baya 

un cartel que mande respetar a loe pájaros) (L. Î9 
de septiembre 1896).

Papeletas o fichas (Véase Fichas)
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PASEOS.—PATRONATO

Párrocos (Die., 860)
(La, Ley d© 1857 dice que se pi'ocurará que loó' 

netipectivos curas párrocos tengan repasos dé Doc
trina y Moral eri^ftiamais,. por lo menos una vez por 
semana.)

Párvulos (Enseñanza de) (Dic., 861)
Paseos y excursiones (Dic., 655)

(La Beal- orden dé 10 de' abril dé 1918, dice: -<Los 
Maestros podrán dediear a paseos" y excuraiones es
colares-, una sesión • por isemana de las destinadas 
atítualmente a clase». En las Escuelas graduadas 
adeffnás, deben tenerae- en .cuenta los artículos 38 a 
42 del Reglamento de 19 de septiembre de 1916, 
qué hace oblito'riois -los paseos y excursiones.)

, Patria potestad (Dic., 861)

.■^Mr Patronato de laa Kurdes
'•Sév-autoníza -para llamar a nueve Maestros aspiran-' 

tw^ desempeñ-aí- Escuta en las Hurdes,- paira-’qnc 
hagan»^íñaótiüdiSjAa fin- de ■•habeir la -elección del que 
ha de dirigiría .ensehajPzaXR. O. . IÇ enero 1926).

Patronato de .estudiantes (Dio., 879) 
Patronato nacional.de Sordo-mudos y Ciegos (Dic., 8!62) 

-’Estadística dé ’colegios para ''sordomudos yoiegoá 
q^é existen, en España '(0. I.« mayó 1926).' • '( • '

-^ proijiuesta del Patronato se envía ai extran
jero a p.-iJoaquin, Aguilera y Ossorio «para .estu
diar la vida y funcionamiento, .de las instituciones 
dodioadaiS a la eduroaoión de ciegos y sordomudos en 
Francia, Bélgica 'y'fe-uàaa» (R. Ó. 18 'septiembre 1925).

Patrpnat9 (Niños y Escuelas de) (Dic., 869)
■Se niega la conversión de una Escuela de Patro.' 

nato, en .''nacional- y la iardusión en el .Escalafón
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PATRONATO.—PERIODICOS

de un Maestro ¿e Patronato, aunque ha ganado pla
za en opoaieiones libios (K. 0. 16 enero 1925). 

—So abre plazo para que puedan solicitar subven
ción los Patronatos o sus Maestros que sostienen Es. 
cuelaa gratuitas que sustituyen a las ¡nacionales 
(0. 16 enero 1926).

—Para armonizar loa derechos del Estado y de un 
Patronato se dispone que el nombramiento de Maes
tro se haga a propuesta del Patrono do entre los 
incluidos en lista de aspirantes por oposición (Peal 
orden 3 marzo 1925).

—Se conceden subvenciones para completar suel
dos de los Maestro® de Patronato cuando sus Es
cuelas sustituyen a las públicas (PP. 00. 12 mayo, 
12 junio. 26 agosto y 3 octubre 1925).

—Se manda^ que varios Patronatos de la provin
cia de Coruña manifiesten en plazo de sesenta días 
si están dispuestos a quo al vacar la® Escuelas sean 
nombrados Maestros nacionales, toda vez que cobran 
su presupuesto del Estado (R. 0. 6 junio 1925).

—^e niega aprobación a nombramiento die Maes
tros, hecho por un Patronato, y se manda proveer 
la plaza como las nacionales, puesto que se paga 
del Presupuesto del Estado (P. 0. 30 junio 1925).

Patronato de párvulos (Dio., 867) 
Peregrinaciones

Se autoriza colectivamente a Maestro® para asis
tir a una peregrinación a Roma, siempre que se 
deje atendida la enseñanza (RR. 00. 4 y 12 mar
zo 1925).

Pensiones de retiro, viudedad, orfandad, etc. 
(Die., 881)

Periódicoa (Die., 882)
(El Reai decreto de 17 de diciembre de 1922 de

clara a los funcionarios de las Seccione® adminis
trativas incompatibles con la dirección o propiedad 
de periódíeois profesionales, y la Real orden de 2
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PERMISOS.—PLENITUD

de diciembre de 1916 hace una prcáiibición análoga 
a los InspectoT-es de Prímfera enseñanza para periódi
cos que se dediquen al Magisterio.)

Permisos a los Maestros íDic., 682)
Los subsecretari'OS. pueden eonoeder pernaia.oe da 

un mes, entre el 15 de julio y el 15 de septiembre, 
i los funcionarios publions (R. 0. 1 julio 1925).

Permutas (Die., 883)
Se mega a un Maestro autorización para pedir 

otro destino antes de pasar tres años de bauer ob. 
tenido permuta, aunque aduce que se vió obligado 
a pedir la permuta (R. 0. 13 octubire 1925).

Pesas y medidas (Dic., 887)
(La ley de 8 de julio de 1892, dice: «Es obligato

ria la enseñanza dei sistema (métrico), en todas las 
Escuelas de Instruoción primaria.» Este precepto 
ha sido recordado después numerosas veces.)

Plantillas y sueldos (Dic., 862)
Se fija la plantilla de funcionarios en la Sección 

de Dei'cohos pasivos del Magisterio, de la Dirección 
general de la Deuda y Glaises pasivos (R. 0. 30 ene
ro 1925).

—Se fijan la plantilla y los sueldos del personal de 
las Secciones administrativas al fusionarse con el del 
Ministerio de Instrucción público (R. D. 17 .abril 
y R. 0. 28 abril 1925).

(La plantilla del personali del Ministerio queda co
piado en el capítulo ¿íinisterio.)

Plenitud de derechos
La aprobación de las oposiciones restringidas 

fuera del númiero de plazas no concede plenitud de 
dereahos (RR. 00. 7 enerp y 21, abril 1925).

—iSe reconoce válida la plenitud declarada por 
Real orden, que había causado estado, y fué anu
lada por la administración (Sent. 12 enero 1925).
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POBLACION,—PRACTICAS

'—S'e autorisa a los Maestros que han ganado pie, 
nitud ' en oposioones .restringidas para solicitar en 
«1 cuarto turno (R. 0. 11 'maye 1925).

—Se concede plenitud a dos Maestros en Las con
diciones que se .expresan (Sent.» 24 .septiembre j 
Real/’^oTden 11 octubre 1925). (Véase Derechos li 
mitados)^'

' Población escolar (Dic., 889)
:(La estadística da como población escolar de Es. 

paña".2.796.6í>l niños y niñas; aip-arecen matricula. 
do^.-qn J923., 1.419.497 niñee y niñas, y, por tanto,_ 
sin matriouW 1.375.Î62, es decir, más del 49 por ICC.?'

Pobreza (Véa^e Niños pobres)

Posesiones y ceses (Dio., 890)
A los funcionarios publicos se les puede' oonceder 

prórroga, de plazo posesorio, en. caso de enfeinuedad 
justifioadaï aáisidl&rándo'lo como una li'cencia (Real 
o.rden 12 diciembre 1,924). .

,—'Ejl. piezo 'de posesión es de trointa día,, y de cua
renta, y cinco' pb-.i Canarias o Marrueicos (R. D. 26 
niairzo 1925).

—La posesión de los nidos por oposición ha 
(fe> haceirs© en d- piazu ;iarenta y cinco dias. y 
precisamente en el luga’ .•luimde van destinados (Real 
oidón 16 junio 1925, 34 y 35).

—Se niega posesión fuera de la capital auonde 
era destinado, un Inyector, aun hallánfiose en pe
ríodo' de vacaciones (R. 0. 22 julio 1925).

Prácticas de enseñanza (Dic., 895)
Se convoca a nueve Maestros a hacer prácticas jja- 

ra elegitr ed- que ha de dirigir la enseñanza, .en las 
Kurdes (R. 0. 16 enero 1925). . .

'—El alumno suspenso en examen de prácticas tic- 
he dercaho a 'repetirlo sin necesidad de acudir otro 
año a Escútela (R. 0. 31 enero 19^). .
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PREMIOS.—PRESUPUESTOS

—Los Maestro® propúestos por concurso- para E^- 
cudas del Valle de Arán, deberán soaneterse, duran
te diez días, a prácticas, escolares para confirman 
la propuesiba (R. D. 11 marzo 1925).

—Se concede validez a las prácticas veraficadas 
en varias Escudas o Colegios particulares, ^ue se 
mencionan (R. 0. 1 abril 1925).

—Los «inspectores de Primera enseñanza en sus 
visitas de Inspección a las Escuelas' de su zona res. 
pectiva-, inepeccionan a -los alumnos de la carrera 
del Magisterio que en enseñanza libre hagan en ellas 
las prácticas.)) de enseñanza (R. 0. 19 octubre 1925;.

Premio de habilitación (Dic-, 696)
' (No puede exceder del 1-5 por 100 ; pero los Macs, 
tros, al elegir habilitado, pueden fijar menor can. 
tidad.).

Premios y castigos (Dio., 896)
Al resolver un expediente se recuerda que cl im

perte dd aumento graduial de sueldo debe destínar- 
.^ a'premios de constancia y mérito, según, el "ar
tículo 166 del Eetatuto de 1923 (0. 17 agosto 19201 
.(Yéase Correcciones.)

Prescripción (Dic., 897)
Préstamos (Dic., 897)

• Se recuerda que está prohibido a los habihtadciS 
haeor préstamos a los Maestros, ni anticipos, del 
sueldo (R. 0. 5 noviembre 1925).

Presupuestos del Estado (Dic., 897)
.Se aducen varios datos del presupuesto y de .su.^ 

aumentos para negar el aumento de gratificación 
de adultos a la cuarta parte del sueldo de Escala
fón Œ. 0. 8 enero 1925).

■ —Se refunden en uno solo los créditos de per
sonal de S<xjciones .administrativas y del Ministe
rio (R. D.-6 mayo 1925).
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PRESUPUESTOS.—PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO

—Se hace una traaisf&rencia de 566.579,45 pesetas, 
de la parttda de oreación de Escuelas a la de cons
trucción de edificios (R. D. 30 mayo 1925).

■—Se concedo un crédito extraordinairio' de pos!’- 
tas 430.907.24 (R. D. 8 mayo 1925), y otro de pese
tas 1.457.990,66 a la Caja de Derechos pasivos del 
Magisterio (R. D. 30 mayo 1926).

—^Se piden a los distintos Ministerios datos para 
procede!' a la prórroga de los presupuestos del Es
tado para 1925-26 (R. 0. 1 junio 1926).

—Se prorroga el presupuesto del Estaco para 
1925-26, con las variaciones acordadas^ que produ
cen un aumento de 160.814.097,35 pesetas {D. L. 1 
julio 1925).

—^Se hace la distribución dd crédito de 3.625.000 
pesetas para nuevas Escuelas {R. 0. 7 julio 1925).

Presupuestos escolares (Véase Material) 
Presupuestos municipales y provinciales (Dio., 903) 
Se declara que el Ayuntamiento de Madrid debe 

abonar por indemnización de casa la cantidad con
signada en presupuesto, aunque no fuese obligatoria 
por el Estado (R. 0. 22 junio 1925).

—Por Sentencia de lo Contencioso se declara fir
me la Real orden de 30 de noviembre de 1925, man
dando que las indemnizaciones de casa- que señala 
el Estatuto, se aplicarán desde los nuevo® presu
puestos municipales (R. 0. 29 juno 1925). (Véase 
Ayzi-ntamientos ÿ Diputaciones.)

Procedimiento administrativo (Dic., 904)
No se admitirá documento alguno sujeto al tim

bre provincial que ’Carezca de este requisito (R. 0. 
julio 1925, 13).

Procedimiento contencioso (Dic., 908)
El prooedimietnto contencioso es el adecuado nara 

anular una ReaJ orden deolaratoria de derechos, 
que había causado estado (Sent. 12 enero 1925).

— 726 —

MCD 2022-L5



PROPUESTAS.—PROVISION

Programas (Dio., 991)
Propuestas para Escuelas (Dio., 912)

(El Estatuto de 18 de mayo de 1923 ha- suprimido 
la palabra propuesta y usa la de nombramientos, 
que se consideran provisionales, y contra los cuales 
se puede reclamar; son, por tanto, equivalentes a 
las antiguas propuestas.)

Prórrogas para posesión (Dác., 936)
A los funoionarios públicos se les puede conceder 

prórroga para la torna de posesión, considerándola 
como urna licencia (R. 0. 12 diciembre 1924 y R. D. 28 
mairzo 1925).

(Respecto a Maestro® debe recordarse que están 
expiresamente p-rohibidaa las prórrogas del plazo po
sesorio, y que en su lugar, cuando una razón de 
fuerza mayor impide la posesión, se concede la re
habilitación dd nombramiento; es decir, que se ex
pide un nuevo nombramiento para la misma Escue
la y a favor del mismo interesado, con un nuc o 
plazo para la posesión.)

Protección a la infancia (Die., 912)
Se abre concurso de premios entre los protectores 

de la infancia para el año 1925-26 (E. 0. 6 abril 1925).
—Se concede un crédito de 300.000 pesetas par-a la 

progresiva implantación de los Tribunales de niños, 
que deberán ser aplicad^ por el Consejo Superior 
de Protección a la infancia (R. D. 20 junio 1925).

Provisión de destinos (Dio-, 921)
(Hay seis turnos, que son: 1.°, reingreso; 2,°, tras

lado forzoso; 3.°, traslado de cónyuges ; 4.°, trasla
do voluntario; 6.®, ingreso como opositores» y 0.®, in* 
greso por servicios interinos. De estos turnos se 
trata en reingreso (1.®) ; tralados de Maestros (2.®. 
3.® y 4.®); oposiciones ^5.®), e interinos e interini
dades (6.®.)
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QUIJOTE.—REGIMEN ESCOLAR

Quejas (Dic., 925)
Quijote (Lectura del) (Dic., 70É^),.,

El Read decreto de 6 de marzo de 1920 deola^ra obli
gatoria la lectura deJ Quijote una vez por serasna, 
para lo cuaJ mandó publicar una ediown abré^dada, 
que no se ha publicado.)

Quinquenios (Dic., 926) . :n.^
Rectores de Universidades (Die.,: 9æ)

Se encarga a los. Rectores que «se vigile cuida- 
do&aimeinte acerca de las doctrinas antiaociales ,o con
tra.la unidad de la Patria que puedan ser expuestas 
por algunos Profesores o Maestros dentro de-, sus 
clas.ea (R. 0. 13 octubre 1925). • . . ,

Reclamaciones (Dic., ^)
Recursos (Dic-, 928) ,

Recusaciones (Dic., 930) • . / /
Se admite la recusation y se elimina de un. tri

bunal de opósiciories a Escuelas a un,a''M^fra; que 
era habilitado de los Maestros (R. 0. 2¿ noviéiu 
br© 1924)..,. •

—Se fija en ocho días el plazo para las recusacio
nes en' lea oposiciones a E'souelas (R. 0. 16 júnio 
de 1925, 5.®).

Regentes y Regencias (Dic., 931). „ .
Se nie®a a un Maestro que no tiene título Norma.’ 

derecho a solicitar regencias, aunque- posee el dé Di- 
conciado en Filosofía y Letras (Rtj 0. 10 de marzo 
de 1925).

(El Estatuto de 18 de mayo de 1923 exige para las 
regeneiaa’ el título '«.antiguo formal o ’d súpefib^ 
del plan de 1901».) •

Régimen escolar (Die., 932) . , .’ ..
■ —Se llama da-- atención- de un. Maestro. «para que 
no admi'ta en la Escuela, durante las horas-dc oíase, 
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REGISTROS.—REINGRESO

:a: personafs que no vayan- coimsfcitu-ída^ en- autoridad 
X». 0. •1.'* agosto 1925). ;

pi - - . , Registros escolares (Dic., 932) '
■^''Entre- los 'cargos, hechos a un Maestro en expedient 
te ^hewiaAivo .-paira hnpomjerle. amonestación púbH. 
ca, se cita el de no llevar los registros- escoliares • ne
cesarios (0. .12 septiembre 1926).

Rehabilitaciones y rehabilitados (Dio., 933)
Se niega rehabilitación .para ejercer el Magisterio 

a un Maestro que había sido coriidenado por los tric 
buuales de justicia a cansa de abusos deshonestos 
fR. 0. 27 -enero 1925).

—'So _ concede rehabilitación, a -un Maestro conde
nado- por los Tribunales e indultado despin \K^1 
orden 6 'mayo- 1920).

.—Se rehabilita a un Maestro que'había sido se- 
párado .mientras se tramitaba un proceso^ en el cual 
fue absuqdto (R. 0. 25 junio 1925),. . *

- ’ - Reingreso (Dic., 936)
Se declara «-que' los expedientes de reingreso- sur

tirán efecto a los cinco días de ser recibidos en ’el 
Ministerioíi (R. 0. 13 abril 1925).,,

—Se declara que un Maestro del segundo Escala
fón' debe reingresar en población menor ’de 501 ha- 
bitantes, aunque antes hubiera - desempeñado' plaza 
en lugar de mayor censo (R. O. 30 abril 1^).

■ (S-e' autoriza reingreso- dé -un Maestro qu-e había 
^ido-condeHado por los Tribunales de justicia y fue 

■■'intíúltado después (R. 0. 6 mayo 1925). • ' - 
^-'’ '-^Só' declara que un auxiliar de Escuela ' Normal, 
“&óá'-’déheoh'O a fmngre&o, debe hacer’ éste en la prir 
mera vacante que ocurra de su sección (R. 0. 29 má- 
yo 1905).,...

—iSe dictan nuevas reglas para solicitár Escuelas 
-^í-’-raiágresó (R.-' 0. 26 j-unio 192.5, 2.°).- ;'-•’
•<‘í ■■^Se niegá a-una Maestra -rein-gresa-da el -su-^àcK y
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REINTEGROS.—RESIDENCIA

el lugar que tienen ^as que al cesar ella ocupan en 
el Escalafón loe lugares anterior y posterior a ella 
misma <R. 0. 24 septiembre 19215).

—Los Maestros de nuevo ingreso que obtienen la 
excedencia si llevar tree años en la misma plaza, 
tienen que reingresar en la misma provincia ÍR. 0. 
25 septiembre 1926).

Reintegros (Dio., 939)
Se ordena reintegro de haberes percibidos por un 

cura párroco que desempeñó interinamente una Es
cuela (0. 6 octubre 1926).

Renuncias (Dio., 942)
Loa cargos de jueces de Tribunal de oposiciones 

son renunciables antes de la constitución del Tribu
nal (R. O. 16 junio 1925, 11).

—Deben hacer la renuncia antes de ser nombrados 
(R. O. 21 julio 1926).

(Respecto a renuncia de Escuelas obtenidas o so
licitadas, hay que atenerse ai art. 139 del Estatuto, 
que dice: «La renuncia, como tal, implica la pérdi
da de todos los derechos adquiridos».)

Retención de haberes (Dic., 950)
fíe confirma la retención de sueldo de una Maestra 

que disfrutó licencia y no pagó a la suplente de su 
Escuela (R. O. 2 marzo 1926).

(La base undécima de la Ley de empleados dice: 
«A los funcionarios del Estado solamente se les po
drá embargar o retener lá séptima parte del sueldo' 
que disfruten, entendiéndose que esto será también 
aplicable a los que actualmente tengan retenidos 
o embargados sus haberes. (L. 22 junio 1916.)

Residencia de funcionarios (Ilic., 943)
Se dispone que el Inspector-Jefe y la Inspectora 

de Lérida residan en la capital, y los otros dos Ins-
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pectores en Cervera y Tremp respeejívaimente CR. 0. 
19 diciembre 1924).

—Se reguiía la contribución de ■utilidades! sobre las 
asignaciones por residencia (R. D. 4 febrero lOSS).

—Se niega a las Inspectoras de León y Palencia 
autorización para fijar su residencia en Valladolid 
(R. 0. 12 febrero 1925).

—Los Maestros nombrados, en concurso especial, 
para Escuelas del Valle de Arán, tienen derecho a 
indemnización de residencia (R. D. 11 marzo 1925).

—iSe anuncia la plaza de Jefe de la Sección admi
nistrativa de Gran Canaria con 706 pesetas de in
demnización de residencia (R. 0. 1.® mayo 1925).

—Se dispone que el Inspector D. Manuel Lorenzo 
Gil resida en Coruña, en vez de hacerlo en Santia
go (R. O. 25 mayo 1925).

—Al hacer la distribución de zonas de Inspección 
de la provincia de Burgos, se fija la residencia en 
las cabezas de partidos judiciales que se indican 
(R. 0. 28 junio 1925).

Residencias de estudiantes (Die., 944)
Se aprueba presupuesto de gastos para la resi

dencia normalista de Barcelona (R. 0. 11 agosto 
1925); ídem para la de Cádiz, en los meses de julio, 
agosto y septiembre de 1925 (R. 0. 7 octubre 1925).

—Se nombra una comisión que estudie y proponga 
la organización y reglas a que haya de someterse 
la residencia de Cádiz (R. 0. 17 septiembre 1925).

Responsabilidades (Die., 948)
Se manda exigir responsabilidades a Jos culpables 

de las deficiencias halladas en un edificio' escolar 
de reciente construcción (R. 0. 2 marzo 1925).

Retribuciones (Dic., 954)
(Subsiste la expresa prohibición de percibir re

tribución alguna directamente de las familias de los 
alumnos, cualquiera que sea su situación económica 
o social (R. 0. 25 marzo 1924.)
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Retiro (Véase Pensiones de>
Reválida (Dic., 957)

Revisión de expediente ¿Dic., 957)
Revista anual (Dk., 957)

Ropero escolar (Dic.j ^áS)
Sanatorios (Die., 961)

Sección (Véa^e Maestros de)
Sección de derechos pasivos del Magisterio

• Sé reorganiza ésta Seocá-ón en -la DireeC'ión gea^e- 
ral dé la Deuda y alases, pasivas (R; 0. 30-enero 1^)

Secciones administrativas/Dic^^, 861) , ;-,
Las iSeociones deben consignar - en ' los títulois aid- 

rninístrativoé la'diHigencia dé ascenso a 3.090 pesetas, 
de los Alae^^tr-os de! segundo' EscáJaión,-. que pasan 
al 'primero pot oposición" Ubre (R. • O; -8 enero 1905).

—iS© lets 'encomienda recoger, y" Te&uimáir los datos 
de la estadística dé edificios y, material escolar (Real 
orden 15 enero 1925).

—Se ordena a las Secciones 'administrativdfi “ que 
expidan los tá^túlos .adiriiinistrati.vo¿ dé" las Maestra/S 
de oposición nombradas defiñitiyaménte (R. 0?'Jtó 
febrero 1925). . '

—Se remuerda la obligación de enviar la nómina, a 
la Ordenación de pagos en los plazos reglamentarios 
(Cír. 10 marzo 1925).

--Se fusiona el EscaJafón de Secciones adminis
trativas con el del Ministerio de Instruoeión pública 
(RR. DD. 17 abril, 6 mayo y RR. 00. 28 y 30.abril 
1925).,

—Sé dictan reglas para el percibo de ¡haberes y 
habilitados deâ personal dé Secciones administrati
vas (R. 0. 10 julio 1925).

—Se anuncia concurso para plazas de Jefes, según 
la nueva legislación (RR. OO. 1 mayo y 11 juUo 1926).

—Se dispone 'que las 6ecCíoines proeed-an ab añun-
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SECCIONES.—SECRETARIOS

ció, en la «Gaveta de Madrid», de todas, las Escue
las, a.medida qoe se produzcan las vacantes (Real 
orden 36 junio' 1925) j se da modelo para esto® anun
cios (R. 0. 27 junio 1920).

'—'Se ordéna que las oficinas de las Secciones se 
jistalen en el local de los In.stitutos de segunda ■en‘- 
señanza, cuando hayan sido expulsadas de los luga
res donde estabam (R. 0. 15 julio 1925).

—Se pide a las Secciones relación de Maestros y 
Maestras que están en condiciones de ser nombrados 
vocales de Tribuna-lea de oposiciones a' Escuelas' 
(R. 0. 21 julio 1925).

—iSe distribuye el crédito de 50.000 pesetas de 
matetrial de oficina para las Secciones, asignando 
1.350 pesetas anuales a las provincias' con maa de 
SOO'EsCuelas ; 1.100, a las qué tienen más de 600 Es
cuelas y menos de 800, y 860 pesetas,- a las qué 
cuentan con menos -de 500 Escuelas (R. 0. 12 octu
bre 1925).

—Se determinan la® funciones que corresponden 
a la Inspección y a las Siecciones administrativas en 
las Escuelas de adultas (R. '0. 29 octubre 1936).

(Con -el Real decreto de 17 de abril de 1925, que- 
dejamos registrado y que puede verse en el lugar 
corrésponidiente, lae Secciones han perdido su ■ ver: 
dadera personalidad, por lo menos en cuan-to a la 
especialidad .para el ingreso,de -su personal, refundi
do ya con el general del Ministerio. El personal ac
tual de cada Sección puede, verse en la parte Admi
nistrativa, pág. 617.

Secretarios de Ayuntamientos
XEl'Decreto ley de -S de mayo de 1924 ha reorgani

zado- ampljaraente el .cuerpo de. Secretarios; se in
gresa en él por oposición ; para poblaciones, mayores 
de ,4.000 habitantes hace falta E'er abogado, y en to
dos los casos el cargo es inc-ompati-ble con cual
quiera. -otro ,del Estado, la provincia o el municipio, 
y por .tanto .oon'.el de Maestrou) -
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Separación del Magieterio (Dic., 980)
La separación por un año y un día lleva consigo 

Ia pérdida de la Escuela ; pero reducida esa pena i or 
el indulto a la imitad, el Maestro vuelve a la mis
ma Escuela <R. 0. 2 junio 1925).

Servicios en la misma Escuela
Para los efectos del traslado se consideran presta

dos en la misma Escuela los de un Maestro pri
mero unitario y luego director d-e la graduada en 
que fué convertida (R. 0. 31 julio 1925).

Sello provincial
So dictan roglas para la aplicación del sello pro

vincial, como recargo del 10 por 100 sobre el tka- 
bre del Estado (RR. OO. 7 julio y 15 agosto 1026).

Sello y timbre del Estado (Dic., 986) 
Sello de las Escuelas

Se dispone que las fichas solicitando Escudas pol
os turnois del Estatuto lleven la firma 'del intent 

sado y cl sello de la Escuela (R. 0. 26 junio 1925, 6). 
(Sabemois que mucibas de las fichas se presentan 

am ese requisito, y son admitidas y cursadas en aten
ción a que mucihas Escuelas carecen aún de ese sello. )

Servicio militar (Dic., 961)
Los opositores de la lista única que prestan ser

vicio militar en Africa, son nombrados para una 
plaza cualquiera, y a su ¡regreso pu-eden elegir otra 
(R. 0. 9 'enero 1926).

La cuota militar de un hijo de Maestro y Maes
tra se regula por la cédula de ésta cuando es de 
mayor categoría que la del esposo (R. 0. 3 julio 
l^c)» y sólo tienen derecho a la reducción los Maes
tras naoionales (R. 0. 3 julio 1925).

'Se conceden loa boneficioa de la reducción de 
cuota a los individuos que en el año de su alista
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miento fueron empleados por oposición del Estado, 
Provincia o Municipio (R. 0. 3 agosto 1925).

Sesión única (Die-, 994)
Sindicatos agrícolas (Dic., 1.002)

(Loa sindicatos de cada Concejo tienen derecho 
nombrar nn vocal de la Junta local de Primera 

enseñanza; pero un solo vocal, aunque haya en el 
Concejo 'más de un sindicato. (R- O. 17 noviembre 
1921). Hubo necesidad de establecer esa limitación, 
en vista del incremento de los sindicatos en algunas 
regiones, pues en 1923 llegaban a 0.180 los registra
dos oficialmente.)

Sistema métrico (Véase Pesas)
Sobreseimiento (Die., 994)

Sociedades mutualistas (Véase Mutualidades)
Sordomudos (Dic., 994)

Se dicta reglamento provisiomaJ del Colegio Nacio
nal de Sordomudjots calcado sobre el de Ciegos (Real 
orden 8 enero); ídiem definitivo (R. 0. 14 aeptiem- 
bre 1935).

—Redación de los Colegios de sordomudos que hay 
en España (0. 1 mayo 1925).

Subastas (Dic., 995)
Se aJiunoia subasta para construir los edificios 

que se mencionan (RR. OO. 19 enero y 1.® de agos
to 1926).

Subsecretaría de instruooión pública (Dic., 997)
Se autoriza a los subsecreta-rics para conceder pei- 

misos de un mes, en el período de 16 de julio a 16 
de septiembre, a los funcionarios públicos, no exce
diendo de la cuarta parte deJ personal (R. 0. 11 
julio 1926).

Recuérdese que a la venida del Directorio militar
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fuepoïi suprimidós- temporalaneiite dos oargos de' mJ^:-. 
idstros, y ‘se encargó a los. siuhsecretanos de.a1»U’-- 
nas de siis fuiioioiies, y así se ha comitinaado dirán, 
te 1926. Al final del miamo pair R. I), dé 3 de diciem
bre, se ha saiprimido totalmente eh cargo,'de Snhse- 
?re-ta,rÍQ, y res'ta'bleoiendo el de Ministroi).

.Se suprimen’ las Subseoretarias de tédois ' las'' 'Mi
nisterios (iR. D. 4 diciembre 1906). •

Subvenciones (Dic., 998)■' '. - /. ■ •
Se conceden las subvenciones que se. egresan para’ 

construir 'edificios escolares ^KR.. OÓ. 9 eneró', '20 ÿ' 
25 febrero 1925). ' . ,

—Se abre pdazo de treinta días para soditatáí ■‘sis'ô'-'' 
vención los .Patronatos y Comtmi'dad ©s. seligi osas que 
sostietnen Escuela ga'atuitas. que austituyCin a *a-s 
públicas (0. 1'6 enero 1926’).

—So c-oncede subvención de’ 14.000 .pesetáS' âi- Ayun- 
tamiento de Dueñas (Palencia) - para un campo de 
recreo (R. 0. 13 febrero 1925).

—Se ooiriced.Sn ' 1.000 pesetas 'A cada ’' 'unb'“de ''ids 
oaimpo-s agricoles qUe se mencionàiï ■(R.''’’O. ’ 17'' féï'" 
bréro 1925). ' ' . • .

—Se concede subvención para dos Escuelas (E. p.’T' 
mârzo 1925).

--Se concederán subvencione^ para arganiziSir^-ier?'' 
vicios oomp-lementairio® en las Escuelas del "Valle de 
Arán (R. D. 11 marzo 1925, 6.'’).

—Se' concede • subvención paTa- los edifaeiOa 'i^erti’a. 
refe'que se mencion'an (RR. 00. 26 maTZó 1926)'.’'''

—So conceden al Ayuntamiento de Canella ’ ïû.'WP - 
peseta? P'Wra cada una-dg las ^is seepipnes de .dos 
Esouelas graduadas’ (R." 0. 1 mayo 1925^^iSfei'pa. 
ra- varias Escué'laa■•gfadú-adas (RR." DD.-- 'i-.mà. 
yb 1925).' ' ' . • • '

—Se cónceden ' subv’eiicíO'ñ'es• para completar' suel--' 
dos 'de Maestros"dc' 'Patronato', Oomunid^des' relig'ôJ- 
sas, etc., cuando sus Escuejl’as sustituyen a'’ las pù-i. 
blicias (RR; .00.' 12 mayo* y 26 agosto l^ó). " ' - ’•
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—’Se conceden 10.000 pese<tas al SeminaTio de Maes
tros, sistema Manjón, de Hneiva, y 15.000 pesetas a. 
la Éscuela Siurot. ¿te la misma caipital (B. 0. 24 
agosto 1925).

Sueldos y plantillas (Dic., 1.002)
Se dispone que los Maestros del segundo' escala

fón. que han ganado plaza en las oposiciones libres, 
oomienceai a percibir las 3.000 pesetas desde 1 de ju
lio de 1924 (R. 0. 9 «nerO' 1925).

—‘Se 'deolanan compatibles' do'S gratificaciones que 
suman 6.000 pesetee con un sueldo de 5.000 (Real 
orden 3 junio 1925).

—Se resuelve, «con carácter general, que en ninigún 
caso los funcionarios del EstadOi deberán percibir 
más sueldo que el que corresponda a su categoría, 
aunque desempeñ'en con carácter interino cargo s-u- 
perior a ella» (R. 0. 11 julio 1925).

(Respecto a la plantilla dd Magisterio, véase la 
Ley de 1 de julio proarogando el presupuesto d©l Es
tado para 1925-26, y, respectivamente, Inspectores, 
Mánisterio, etc.)

Suspensión de empleo y sueldo (Dic., 1.021)

(El Estatuto de 18 de mayo de 1923, en su artícu
lo 12, autoriza la supresión de Escuelas cuando éstas 
no funcionen por ((notoria negligencia o abandono 
de las autoridiades Ideales»; pero aunque en muchos 
ca'sos existe ese abandono la Dirección de Primera 
enseñanza se niega sistemáticamente a esa supresión. !

—Se aplican varias suspensiomes de empleo y sueldo 
a proferías de la Escuela Normal de Maestras de 
Bradajoz por las faltas que se mencionan (R, 0. 
23 mayo 1925).

Sustitutos y sustituidos
Se declara que no debe pagar los honorarios del 

médico una Maestra sustituida que, por denuncia
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de autoridades locales, había sido sometida a expe
diente de revisión <R. 0. 9 octubre 1925).

Talleres
Se reglamenta la organización de talleres para las 

«nseñ^zas manuales en el Colegio Nacional de Cié 
bre iSsT ^ ^'® ^^^’ ^’ ^ ^‘ ^' ^^ ®eptiem_

Tarifas (Die., 1.030)
nuevas tarifas de cédulas personales. 

(K. U. 4 noviembre).

Tarjeta (Dm., 1.029 y 474) (Véa,se Fichan)
Técnica psicopedagógica (Dio., 1.030)

Timbre provincial
•®,^ P®^» aplicar él timbre provin. 

eral d^ 10 por 100 a las actas y documentos oficia 
sujetos a] timbre del Estado (R. 0. 7 julio 19?6).

Sustituciones <Dic., 1.022)

con 4.000 pe.

Se ^declara mcompatihle el cargo de alcalde ecu ei 
de Maestro sustituido (R. 0. 20 e.’-ero 1926).

Se nombra un Inspector sustituto 
setas de sueldo (R. O. 6 mayo 1925).

—Se declara que los sustitutos tienen derecho a ia 
mAÏÏ^’J”’^^?"'??^^ ‘^ ®^^ ‘3’^^ disfrutaban los 
sustituidos (R. 0. 19 mayo 1925).

—Los sustituidos que se reintegran a au Escuela 
pueden obtener excedencia sin llevar tres años en la 
Escuela después del reingreso, siempre que los conu 
SÍ^^ *^^ o^.^teriores a la sustitución en la mis
ma Escuela (R, 0. 13 octubre 1925).

—Se declara que una Maestra sustituida que vast 
ve a la enseñanza ha de ser colocada en el lugar 
21®/^ cow^onda, descontando el tiempo que ha 
estado sustituida (0. 14 octubre 1925). ^ - •
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Títulos académicos (Die., 1.030)
Se niega, a un Maestro nacional, que además es Li- 

eenoiado en Filosoíía y Letras, derecho a obtener 
regencias, por carecer de título de Maestro Nor
mal (0. 10 marzo 1925).

—Para dirigir una Escuela privada hace falta el 
título de Maestro', o los de Bachiller y Licenciado 
que hayan aprobado la Pedagogía (KR. QO. 20 abril, 
25 mayo y 4 noviembre 1925),

Títulos administrativos (Dic., 1.033)
—:Se O’rdena a las Secciones' administrativas que 

expidan loe títulos a las Maestras nombradas defir 
nitivamente por oposición (R. 0. 16 febrero. 1926).

—No están sujetos al timbre provincial los títulos 
académicas (R. 0. 7 julio 1^, 2.0, f).

—Los títulos administrativos no están sujetos .al 
timbre provincial (R. 0. 7 julio 1925, 2.% f).

—Se establecen las condiciones para dar validez en 
España a,títulos académicos extranjeros (R. D. 2 
septiembre 1925).

Timbre del Estado (Véase Sello}
Traslado de Escuelas (Dio., 1.034)

Se declara que «es incumbencia de las Juntas lo
cales de Primera enseñanza, de acuerdo con la Ins
pección, la instalación de las Escuelas nacionales y 
traslado de las mismas a edificios propiedad del 
Ayuntamiento o de particulares, arrendados por dicha 
entidad» (R. 0- 18 agosto 1925).

Traslado de Maestros (Dic., 1.035)
Se dispone que las fichas para el traslado- yoTup- 

tario de los Maestros se presenten en meses de ju
lio y. carero (R. 0. 7. diciembre 1924). - -

—Los Maestros de Escuelas en el valle, de Afán 
pueden ser trasladados de Escuela a propuesta dd 
Inspect-or (R. D. 11 marzo 1925, 6.®). - . : (,,
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_Se autoriza a los Maestros que han ganado p'a. 
za del primer Escalafón para soilicitar traslado por 
el cuarto turno con la antigüedad de 1 de enero 
(R. 0. 11 mayo 1925).

—Paa-a determinar la p-rovisión de Escuelas se 
atiende al censo de 1920 y arreglo escolar de 1908 
(R.O. 12 mayo 1925).

—'Se manda- proveer, por los turnos que procedan, 
las Escuelas de Madrid (R. 0. 19 mayo 1925).

—iSe anula un nombramiento de director de Es
cuela graduada porque el nombrado- no- había in
gresado por oposición Ubre (R. 0. 26 mayo 1925).

—Se ratifica la clausura temporal de la Escuela 
del Hospicio de Madrid; pero sin que ello conceda 
derecho al traslado forzoso por el tercer turno vheai 
ordien 31 mayo 1925).

—Se dictan nuevas regla® para solicitar Escuelas 
por traslado voluntari-o (1?) ; forzoso (2.°) (R. O. 26 
junio 1925).

—Se consideran prestados en la misma Escuela, 
sin interrupción, para los efectos del traslado, loe 
servi cine de un Maestro unitario cuya Escuela fue 
graduada y 61 siguió en ella como director ÍRe-ai 
orden 21 julio 1925).

—Se autoriza a los Maestros consortes que viven 
en una misma localidad, para solicita.r Escuela-s con.. 
dicioualmente en el cuarto turno (.R. 0. 21 agos
to 1925). •

—Se d-edara. como prestados en la misma Escuela 
loe de dos Maestras- que fueron nombrados para Es. 
cuelas y luego anulados sus nombramientos y tras
ladadas a otras forsosa-meínte (0. 22 agosto 1925/.

--Se declara comprendido en el segundo- turno de 
p-rovisión de Escuelas, o «ea de trasiliado forzoso, .a 
un Maestro que obtuvo Escuela unitaria de ntflo«. 
la cual- por -refonna. deJ arreglo escodar, se convir
tió en mixta (0. 25 agosto 1925).

—Se declara «iq-ue el retraso de la adiministra-ción, 
en buenos tórminois de derecho, no puede beneficiar
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a peticionarios de semestres posteriores con P^“- 
cio de solicitantes anteriores (R. 0. 28 agosto 1^).

_S^e mandan anunciar todas las vacantes de bs.. 
cuelas que existen (0. 16 septiembre 1926).

—Se reconoce derecho a traeJado por el segundo 
turno a una Maestra que fué nombrada para Es
cuela unitaria de niñas, y luego- por nuevo arreglo 
escolar fué convertida en mixta (0. 26 septiem
bre 1925). ,

—No hay interrupción de servicia en una Escuela 
porque ésta haya cambiado de número o de noan. 
bre, pe-rmaneciendo la misma (0. 26 septiembre 1920.,.

—Concesión de un piaao para solicitar por el se
gundo turno en las condiciones que so expressui 
(R. 0. 30 septiembre 1925).

—Los Maestros, del segundo Eeoala-fón que han 
ganado plaza en oposic-ón y siguen en la Escuela 
que desempeñaban, no necesitan llevar tres años en 
la misma para trasladarse (0. 1 octubre 1925).

—La reducción del censo de población a raenos de 
500 habitantes no autoriza a un Maestro de oposi
ción para acogerse a la preferencia del traslado for
zoso, ui el cambio de una Eiscnietla u-nitaTia en mix
ta (OO. l y 15 octubre 1925).

—Se acuerda el traslado de un Maestro de Sección 
de una graduada a otra de la misma población, por 
haber tenido una reyerta con el Maestro director 
(0. 19 septiembre 1925).

—Se declara que la restricción, de los tres años 
para trasladarse «no alcanza a los que dentro de 
la misma Escuela hubieran podido cambiar de d-^. 
tino (O. 9 octubre 1925).

—-Se «declara que todos los Maestros del término 
municipal de Coruña tienen la oonaideraoión de 
Maestios de la propia localidad» (0. 13 octubre 1926).

Tribunales de examen (Dio., 1.036)
Tribunales de honor (Die., 1.036)
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TRIBUNALES.—VACACIONES

Tribunales de oposición (Die., 1.036)
Los 'habiUtado-s de los Maestros no pueden fonxur 

parte de tribunales a Escuelas (R. 0. 24 noviem. 
bre 1924).

—'Se ireforma la aplicación del'impuesto de utili
dades a las dietas que perciben los tribunales de 
oposición (R. D. 4 febrero 1925).

—Los profe-sores de Escuela Normal que se dedi
can a preparar para las oposiciones al Magisterio, 
no pueden formar parte de los tribunales en cinco 
años (R. 0. 30 abril 1925).

—Se fija la composición de loe tribunales de opu. 
sácioines a Escuelas y las condiciones de los jueces 
(R. 0. 16 junio 1925, 7.®); se piden datos y relacio
nes de vocales posibles para hacer los nombramien
tos (R. 0. 21 julio 1925).

—-Se hacen los noan-bramientos de tribunales para 
las oposiciones libres (R. 0. 29 noviembi-e 1925).

Tribunales para niños (Dio., 912)
Se-'concede un crédito de 300.000 pesetas para la 

sucesiva implantación de los tribunales para n^ño^ 
por el Consejo Superior de Prcteeción a la infan
cia (R. D. 20 junio 1925).

' Turnos de provisión de Eseuciías
■(Véase traslados, .cónyuges, oposiciones, etc.)

Tutores <Dic., 81)
• (Tienen obligación de enviar sus pupilos a las Es- 

otielas, 'como' se dice en Pañíes).

utilidades (Véase Contribución de) 
Vacaciones

Se niega a un luspecbor la posesión fuera de la 
j'oblación adonde era trasladado, aun traitándose de 
vacaciones, pues los servicios de -la inspección no las 
tien-en (R. 0. 22 julio 1925).
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VÀCANTBS.—VISITAS

(La R. 0. de 6 de diciembre de 1923 dispone que 
las «vacaciones de Navidad comiencen el 15 de di- 
eiembire en todos 10'S estaVlietoimientos civiles de <•»- 
señaliza deJ reino y terminen el 8 de enero».)

Vacantes
Las Escuelas vacantes deben ser annneiadas por 

las Secciones administrativas para su provisión ape
nas se produzcan (R. 0. 28 junio 1925),.

—'Para, los efectos de la provisión, las Escuelas nue
vas se consideran vacantes desde el día siguiente al 
de la publicación en la «Gaceta» de la creación de
finitiva (R. 0. 8 agosto 1925).

Vacunación y revacunación (Dic., 1.040)
(Para la admisió'n de niños en las Escuelas, lo' 

niño-s deben estar vacunados, y además debe recor
daras que el Estatuto municipal de 8 de marzo de 
1924 dice que hay que «vacunar indefectiblemente 
a todos los nacidos antes que transcurran los seis 
meses de su vida». Artículo 202.)

Valle de Arán
Se someten a un régimen especial las Escuelas dei 

Valle de Arán en los municipios que se determinan 
(R. D. 11 marzo 1925 y R. 0. 17 abril 1925).

Vecinos (Dic., 1.041)
Se llama la atención a un Maestro «para que no 

admita en la Escuela durante las horas de clase 
a personas que no vayan constituidas en autoridad» 
(R. 0. 1 agosto).

Viajes de instrucción (Dic., 1.042)
Se conceden subvenoionea para viajes de instrue. 

©ión (R. 0. 1, 4 y 14 mayo y 18 junio 192.5).

Visitas a Escuelas (Dic., 1.042)
Los Tn^e-ctore?, que salgan a visitas extraordbuí- 

— 743 —

MCD 2022-L5



ZONAS DE INSPECCION 

rias puedem girar las ordinarias siempre que figu
ren en el itinerario aprobado, avisándolo previa
mente ai delegad© gubernativo (R. 0. 24 noviem
bre i924).

—Durante las horas de clase no puede axitnitirse 
en la Escuela visitas de personas que no estén cons
tituidas en autoridad (R. 0. 1 agosto).

—Se autoriza, de acuerdo con el informe de una 
Junta local, gara que un médico determinado, de 
acuerdo' con la Inspección pueda visitar las Escue
las nacionales (R. 0. 14 septiembre 1926).

Viudedades (Véase Pensiones)
Zonas de Inspección (Dio., 1.046)

Se manda hacer un nuevo arreglo de zonas de Ins
pección en la provincia' de Lérida (R. O. 20 mar
zo 1925).

—Se hace nueva distribución de zo-nas en la pro
vincia de Burgos (R. 0. 29' junio 1925); ídem en 
Zamora (R. 0. 14 septiembre 1926).
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Publicaciones db El Magisterio Español PRECIO

Uno Docena

29. Lecturas de Oro» por D. Eze
quiel Solana. 157 páginas............ 1,25 15.00

30. Recitaciones escolares (co
lección de trozos en prosa y ver
so), por D. Ezequiel Solana. 232 
páginas.............................................. 1,50 18.00

31. Alboradas (ramillete de poe
sías}, por D. Ezequiel Solana. 152 
páginas ........................................ 1,25 15,00

32. Cervantes» educador» por 
D. Ezequiel Solana. 127 páginas. 1.00 12,00

33. Las memorias *de Pepito 
(memorias de un escolar, corre
gidas por su maestro), por don 
Ezequiel Solana.......................... 1,25 15.00

34. La niña instruida (nociones 
de Fisiología e Higiene, con apli
cación a la economía, medicina y 
farmacia domésticas, para niñas), 
por D. Victoriano F. Ascarza. 
107 páginas....................................... 1.00 12,00

35. El Hombre (nociones de Anato
mía, Fisiología e Higiene, para ni
ños), por D. Victoriano F. As
carza. 152 páginas......................... 1,25 15.00

< in
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Publicaciones de El Magisterio Español PRECIO

Udo Docena

36« Vida y Fortuna o Arte de 
• bien vivir, por D. Ezequiel 

Solana. 232 páginas...........1.50 18,00

37. Victoria (libro de lectura, para 
niñas), por D.° Maria del Pilar 

Oñate. 133 páginas...........1,00 12,00

38. Lecciones de Cosas (resúme
nes de las dadas durante un cur

so), por D. Ezequiel Solana. 158 
páginas....................................1,25 15,00

39. El Cielo (lecturas científicas so
bre Astronomía), por D. Victo
riano f. Ascarza. 219 páginas . . 1,25 15,00

40. Reglas de urbanidad y bue
nas maneras, por D. Ezequiel 

Solana.................................1,25 15,00

Todos los libros que forman el se^ndo grado, 
y los de lectura, están impresos en buen papel, y 
llevan profusión de grabados; van encuadernados 

en cartón con lomo de tela.

APROBADOS POR EL CONSEJO
^ DE INSTRUCCION PUBLICA
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PUBBICAOIONIIS DB Ex MAGISTEBIO ESPAÑOL PRECIO

EjerapIar

41« Método rápido de escritura 
moderna. Seis cuadernos de 16 
páginas de 21 X 15 centímetros. 
Docena, 1,00 peseta; ciento 7,50.. 0,10

Registro Escolar-Solana. Hay 
cuatro tipos:

47. Serie A, para 70 inscripciones.... 4,00

48. — B, para 105 — .... 4,50

49. — C, para 140 — .... 5,00

50. — D, para 210 — .... 6,00

51. Aritmética práctica (primer cua
derno, suma y resta), ponD. Victo
riano F. Ascarza. Docena, 4,50 
pesetas..................................... 0,40

52. Aritmética práctica (segundo 
cuaderno, multiplicación, división 
y quebrados), por D. Victoriano 
F. Ascarza. Docena, 4,50 ptas.... 0,40

53. Aritmética práctica (tercer cua
derno, con la solución de todos los 
problemas de los cuadernos prime
ro y segundo), por D. Victoriano 
F. Ascarza. Docena, 7,00 ptas.... 0,60

4* 4? -i?
^---------------------------------------------------------- -—
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Publicaciones de El Magisterio Español PRECIO

Ejemplar

UBROS PARA OPOSICIONES A ESCUELAS 
NORMALES

60» Geografía, por D. Ezeguiel Sola
na. 376 páginas................... 4,00

61. Historia de España,, por D. Eze
quiel Solana. 283 páginas........4,00

62. Física, por D. Victoriano F. Ascar- ^ 
j za. 232 páginas.................................. 3,00

63. Química, por D. Victoriano Fer
nández Ascarza. 176 páginas.... 3,00

64. Historia Natural, por D. Victo
riano F. Ascarza. 224 páginas.... 3,00

65. Física, Química e Historia Na
tural, por D. Victoriano Fernán
dez Ascarza. 632 páginas.............. 7,50

66. Pedagogía general, por D. Eze- * 
* quiel Solana. 408 páginas  5,00

67. Didáctica pedagógica, por don 
Ezequiel Solana. 568 páginas.... 6,00

68. Organización escolar, por don 
Ezequiel Solana. 480 páginas.... 5,00

69 Historia de la Pedagogía, por
D. Eugenio Damseaux y D. Eze
quiel Salana. 674 páginas.............. 10,00

•'ó
@)g) —— -------------------------------------------------------------------- ® @
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PUBBICAOIONES DH El MAGISTERIO ESPAÑOL PRECIO j 

Ejemplar

70« Gramática y Literatura» por 
D. Ezequiel Solana. 416 páginas. 5,00

71. Historia Universal, por D. Eze
quiel Solana. 320 páginas. 5,00

72. Algebra, por D. Victoriano F. As
carza. 266 páginas.............. 5,00

73. Geometría, por D. Victoriano
F. Ascarza. 512 páginas................  5,00

74. Aritmética, por D. Victoriano Fer
nández Ascarza. 472 páginas.... 5,00

75. Colección de problemas de 
Aritmética y Geometría, por
D. Victoriano F. Ascarza y don 
Ezequiel Solana. 224 páginas.... 4,00

76. Análisis gramatical, por don 
Ezequiel Solana. 152 páginas.... 2,50

77» Método de corte y confección, 
por D° Encarnación Hidalgo. 240 
páginas................................... 7,50

78. Dibujo lineal aplicado a las 
Artes (64 láminas), por D. Eze
quiel Solana....................... 2,50

O
4? 4? 4?

MCD 2022-L5



; ; ----------------
Publicaciones de El Magisterio Español PRECIO

LIBROS VARIOS DE LEGISLACION

Ejemplar

Y CONSULTA

79. Anuario del Maestro, por don 
Victoriano F. Ascarza. Se publica 
todos los años en el mes de enero. 3,00

80. Anuario de la Escuela, por don 
Victoriano F. Ascarza y D. Eze~ 
guiel EoÍana. Se publica todos los 
años en el mes de septiembre.... 3,00

81. Manual del Maestro, por D. Vic
toriano F. Ascarza. 355 páginas.. 3,50

82. Diccionario de Legislación de 
Primera enseñanza, por don 
Victoriano F. Ascarza. Se reparte 
por cuadernos de 112 páginas, de 
17 X 25 centímetros, a dos colum
nas, vendiéndose a 2 pesetas cua
derno. Suscripción a la obra com

pleta..........................................25,00
83. La enseñanza primaria en 

Bélgica, por D. Ezequiel Solana. 2,50
84. Cómo Gertrudis enseña a sus 

hijos, por D. Juan Pestalozzi.... 2,50
85. El trabajo manual en las es

cuelas primarias, por D. Eze^ 
guiel Solana................... 2,50

W 5-----------------------------------------—-------------------- • ® 
--------®®
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Publicaciones de El Magisterio Español PRECIO

Eje m piar

86. Guía práctica del trabajo ma
nual, por D. Ezequiel Solana... 4,00

87. Desarrollo de sólidos, por don
Ezequiel Solana................................ 2,00

88. Diagnóstico de niños anor
males, por D. Anselmo González. 3,00

89. La Mutualidad Escolar, por don
Ezequiel Solana................................ 3,00

90. La Fiesta del Arbol, por don 
Ezequiel Solana................. 1,50

91. María Montessori, por D. Eze- 
quiel Solana........................ 3,00

92. Guía del opositor a escuelas,
por D. Victoriano F. Ascarza.... 1,50

93. Registro Paidológico, por don
Ezequiel Solana................................ 3,00

Cien hojas sueltas, 1,00 peseta. ^
94. Libro de visitas de inspección. 2,00 ;
95. Manual de los ejercicios físi

cos, por D. Victoriano F. Ascar
za. 160 páginas, con 37 grabados.. 3,00

96. Entre Montañas, novela premiada 
en concurso público, por D. Juan }
Antonio Onieva................................ 5,00

97. Levántate y anda, novela reco
mendada en concurso público, por
D. Rafael P. Pérez............................ 5,00

HíS^------ —-------------------------------------------------------------------- ®®
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